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RESOLUCIÓN (6ª) de 4 de mayo de 2009, sobre inscripción de 
matrimonio. 

   
 
                       Se deniega la inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial 
 
 En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en 
trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado contra auto del Encargado del 
Registro Civil Consular en L. 
 

HECHOS 
 
 1.  Con fecha 8 de enero de 2008, Doña J. nacida en Cuba el 25 de junio de 1951 
y de nacionalidad española presentó en el Consulado español en L.  impreso de declaración de 
datos para la inscripción de su matrimonio celebrado en Cuba el 11 de agosto de 2007 con Don 
L., nacido en Cuba el 6 de febrero de 1960 y de nacionalidad cubana. Adjuntan como 
documentación: Hoja declaratoria de datos, certificado de matrimonio local, certificado de 
nacimiento y certificado de estado civil de la interesada y certificado de nacimiento y certificado  
de estado civil del interesado. 
 
 2. Ratificados los interesados, se celebra el preceptivo trámite de audiencia 
reservada con los interesados. El Ministerio Fiscal se opone a la inscripción de matrimonio. 
Con fecha 12 de febrero de 2008 el Encargado del Registro Civil Consular dicta auto 
denegando la inscripción del matrimonio, al no existir consentimiento real por parte de los 
cónyuges. 
 
 3. Notificados los interesados, el interesado interpone recurso ante la Dirección 
General de los Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio. 
 
 4. De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal que se ratifica 
en todos los extremos del informe emitido previo en su día y previo al acuerdo que se recurre. 
El Encargado del Registro Civil Consular confirma la resolución apelada y ordena la remisión 
del expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y 
de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre 
de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 257 
y 354 del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de 
enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005, 23-3ª y 5ª de 
junio, 3-1ª,21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre de 2006, 
29-2ª y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo, 1-4ª de 
junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre de 2007. 
 
 II. El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro 
derecho por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º Cc). Para evitar 
en la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero de 
1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos extranjeros 
obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un matrimonio 
simulado con ciudadanos españoles.  
 
 III. Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos 
lleguen a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el 
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expediente previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, 
reservada y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio para apreciar 
cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, Cc y 245 y 247 RRC), entre 
ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben 
adoptarse cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya 
celebrado en la forma extranjera permitida por la lex loci. El Encargado debe comprobar si 
concurren los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. 
art. 65 Cc) y esta comprobación, si el matrimonio consta por "certificación expedida por 
autoridad o funcionario del país de celebración" (art. 256-3º RRC), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y "de las declaraciones complementarias oportunas" se llegue a 
la convicción de que no hay dudas "de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la ley 
española". Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, para 
permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro extranjero, 
establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento. 
 
 IV. Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por 
la doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por las 
declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las que sea 
razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 LEC) que el matrimonio es 
nulo por simulación.  
 
 V. En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en Cuba 
entre una cubana nacionalizada española y un cubano y del trámite de audiencia reservada 
practicada a los contrayentes, resultan determinados hechos objetivos de los que cabe deducir 
que el matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios de esta institución. El 
interesado dice que comenzaron la relación amorosa en el restaurante donde él trabaja, 
mientras que ella afirma que fue en un restaurante llamado L. Discrepan en el tiempo que ella 
trabajó como auxiliar de oficina ya que él manifiesta que trabajó allí nueve meses cuando 
fueron tres meses, la interesada antes trabajó como oficinista en una empresa eléctrica, sin 
embargo él dice que fue en una unidad militar. El interesado no sabe el nombre de una de las 
hijas de ella manifestando que se llama M. conocida por C. cuando en realidad se llama M., 
dice desconocer los apellidos de ellas. El interesado afirma no tener relación con las hijas de 
ella cuando ella dice que fue a través de ellas como conoció a su pareja. El dice que  
acompañó a la interesada a realizar los trámites para la obtención de la nacionalidad cuando 
ella declara que iba sola. Discrepan en como pasaron el fin de año ya que él dice que fue en la 
Iglesia sin las hijas de ella y ella  afirma que lo pasaron en casa de una de sus hijas y con sus 
nietos.  Difieren en los horarios de trabajo que él tiene, en el nombre de los amigos que ambos 
tienen, etc. Ámbos manifiestan que se casan para ir a vivir a  España. No presentan prueba 
alguna de su relación. Dadas las circunstancias de este caso y el hecho que se viene 
detectando en este Centro Directivo respecto de matrimonios entre españoles y cubanos, ha de 
deducirse que se ha acudido al matrimonio persiguiendo otros fines probablemente de carácter 
migratorio. 
 
 VI. De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria 
entender que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo han estimado el Encargado del 
Registro Consular, quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden 
apreciarlos y formar su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos 
cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por 
un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe 
prescindirse por razones de economía procesal (cfr. art. 354 RRC), si es que se estima que, 
además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación adoptada en la 
calificación efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, que procede desestimar el recurso y confirmar el auto apelado. 
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RESOLUCIÓN (7ª) de 4 de mayo de 2009, sobre matrimonio celebrado en 
el extranjero. 

   
 

                      Se deniega la inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial. 
 
 En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en 
trámite de recurso, por virtud del interpuesto por el interesado contra auto del Encargado del 
Registro Civil Consular de B. 
 

H E C H O S 
 
 1. En agosto de 2007 Don M., de nacionalidad española, nacido en M. el 28 de 
noviembre de 1961, presentó en el Consulado General de España en B. impreso de declaración 
de datos para la trascripción del matrimonio que había celebrado el día 26 de julio de 2007 en F. 
(Colombia), según la ley local, con la Sra. M., de nacionalidad colombiana, nacida en B. 
(Colombia) el 4 de abril de 1982. Aportaba como documentación acreditativa de su pretensión: 
Certificado de matrimonio local; de la interesada, registro de nacimiento, pasaporte colombiano y 
certificado negativo de movimientos migratorios; y, propia, certificación de nacimiento, fe de vida y 
estado y pasaporte. 
 
 2. El 18 de septiembre de 2007 se celebró la entrevista en audiencia reservada con la 
interesada y el promotor fue oído en el Registro Civil de B. el 10 de octubre de 2007. 
 
 3.  El Ministerio Fiscal informó que procedía un acuerdo denegatorio y el 27 de 
marzo de 2008 el Encargado del Registro Civil Consular de B. dictó auto en el que acordaba no 
acceder a la solicitud de inscripción del matrimonio, por considerar que las inconsistencias de 
las audiencias reservadas habían puesto de manifiesto la ausencia de verdadero 
consentimiento. 
 

4.  Notificada la resolución a ambos, el interesado interpuso recurso ante la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que, tras una larga relación a 
distancia, decidió conocerla personalmente y, después de varias semanas, convinieron en  que 
sería bueno aprovechar su estancia para contraer matrimonio; que ella falló en alguna de sus 
respuestas porque no conoce directamente a la familia de él, estaba nerviosa y ese día se 
encontraba mal; y que quieren vivir en familia y compartir lo bueno y lo malo que el futuro les 
depare; y presentando, como prueba documental, su pasaporte y factura de un billete de avión. 
 
 5.  De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal y el 
Encargado del Registro Consular, estimando que no habían sido desvirtuados los 
razonamientos jurídicos que motivaron la decisión, confirmó la resolución apelada y ordenó la 
remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y 
de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre 
de 1966, de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 
de diciembre de 1997, sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra 
los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 257 
y 354 del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de 
enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 5ª de 
junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre,  29-2ª y 5ª de diciembre de 
2006; 29-2ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo y 1-4ª de 
junio, 10-4ª, 11-1ª de septiembre, 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de diciembre de 2007. 
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 II. El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro 
derecho por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º Cc). Para 
evitar, en la medida de lo posible, la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción 
en el Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero 
de 1995 y, más recientemente, la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos 
extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un 
matrimonio simulado con ciudadanos españoles.  
 
 III. Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos 
lleguen a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el 
expediente previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, 
reservada y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio para apreciar 
cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, Cc y 245 y 247 RRC), entre 
ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben 
adoptarse cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya 
celebrado en la forma extranjera permitida por la lex loci. El Encargado debe comprobar si 
concurren los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. 
art. 65 C. c.) y esta comprobación, si el matrimonio consta por "certificación expedida por 
autoridad o funcionario del país de celebración" (art. 256-3º RRC), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y "de las declaraciones complementarias oportunas" se llegue a 
la convicción de que no hay dudas "de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la ley 
española". Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, para 
permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro extranjero, 
establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento. 
 
 IV. Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por 
la doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan hechos objetivos, comprobados por las declaraciones 
de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de los que sea razonable 
deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 LEC) que el matrimonio es nulo por 
simulación.  
 
 V. En este caso concreto se pretende inscribir un matrimonio celebrado en 
Colombia el 26 de julio de 2007 entre un nacional español y una ciudadana colombiana y del 
trámite de audiencia reservada resultan determinados hechos objetivos de los que cabe 
deducir que el matrimonio no ha perseguido los fines propios de esta institución. Consta por las 
declaraciones de ambos que su primer contacto -por Internet- se produjo en diciembre de 2006, 
que no se habían visto cuando él viajó a Colombia el 29 de junio 2007 con la documentación 
necesaria para contraer matrimonio y que, durante esa estancia, se conocieron personalmente 
y se casaron, en fecha que ella equivoca. Precisamente el hecho de que los contrayentes no se 
hayan encontrado antes del matrimonio es uno de los factores que, según la resolución arriba 
citada del Consejo de la Unión Europea, permite presumir que un matrimonio es de 
complacencia. Se advierten contradicciones en hechos relevantes de la relación aducida: si la 
persona que propició su primer contacto era una prima o una amiga común; si han comunicado 
por teléfono e Internet o exclusivamente por este último medio, tal como él indica y en otro 
momento de la audiencia reitera, al explicar porqué no sabe el número de teléfono de ella; si la 
única estancia de él, durante la que contrajeron matrimonio, duró mes y medio o dos meses, si 
convivieron o no antes del matrimonio o si fijarán su residencia en B. para estar juntos -él- o 
porque él es empleado público y vivirán mejor allá -ella-. Pese a que se alega que durante más 
de un año se han relacionado prácticamente a diario, se aprecia mutuo desconocimiento de 
datos personales y familiares relevantes, incluso de identidad: ella dice que el Sr. P. se apellida 
C., no recuerda su dirección, cree que la vivienda, de alquiler, es propia y que él, maestro, ha 
estudiado psicología e ignora la cuantía de los haberes que percibe, el número de hermanos 
que tiene y el nombre de sus padres, difuntos, de los que dice que viven en B. y que los conoce 
no personalmente. Y él cita correctamente en una ocasión los dos nombres del padre de ella y 
en otra en orden inverso. A lo que antecede se unen otros dos hechos, por sí solos no 
determinantes: que la madre de la interesada está residiendo en la misma población que él y 
que hay una significativa diferencia de edad entre los interesados.  
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 VI. De estos hechos es razonable deducir que el matrimonio es nulo por 
simulación. Así lo ha estimado el Encargado del Registro Civil Consular que, por su 
inmediación a los hechos, es quien más fácilmente ha podido apreciarlos y formar su 
convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos cronológicamente más 
próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por un expediente posterior, 
el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe prescindirse por razones de 
economía procesal (cfr. art. 354 RRC), si es que se estima que, además de la vía judicial, 
quedara abierto este camino ante la denegación adoptada en la calificación efectuada por la 
vía del artículo 256 del Reglamento. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, desestimar el recurso y confirmar el auto apelado. 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN (5ª) de 5 de mayo de 2009, sobre nacionalidad por 
residencia. 

  
 
 No procede la devolución de la solicitud inicial y de la documentación necesaria 
por el mero hecho de haber sido remitida por correo postal y no personalmente mediante el 
sistema de cita previa acordada por el Registro. 
 
 En las actuaciones sobre solicitud de autorización para instar la nacionalidad 
española por residencia a favor del hijo menor de catorce años, remitidas a este Centro en trámite 
de recurso por virtud del entablado por la interesada contra auto dictado por la Juez  Encargada 
del Registro Civil de V. 
 

H E C H O S 
 
 1. Mediante escrito remitido por Correo Certificado al Registro Civil de V., Doña P., 
nacida el 11 de febrero de 1980 en Bolivia, solicita la nacionalidad española por residencia. Aporta 
como documentación: Tarjeta de residencia, contrato laboral, certificados de unión de parejas de 
hecho y certificado de nacimiento.  
 
 2. Con fecha 12 de mayo de 2008 el Registro Civil devuelve la solicitud de 
nacionalidad española a la interesada ya que la recepción de escritos de nacionalidad es mediante 
cita previa. 
 
 3. Notificada la interesada, ésta interpone recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado solicitando se admita su escrito de petición de la nacionalidad 
española. 
 
 4. Notificado el Ministerio Fiscal, éste interesa la estimación del recurso. La Juez 
Encargada del Registro Civil remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del 
Notariado para su resolución. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 221, 348 y 355 del Reglamento del Registro Civil y la 
Instrucción de 26 de julio de 2007. 
 
 II. La interesada remitió por correo postal desde Madrid al Registro Civil de V. 
solicitud de nacionalidad española por residencia, a la que adjuntaba determinada 
documentación exigida para dicha pretensión, conforme a lo establecido en los artículos 221 y 
siguientes del Reglamento del Registro Civil y en la Instrucción de este Centro Directivo de 26 
de julio de 2007, sobre tramitación de las solicitudes de adquisición de la nacionalidad por 
residencia. Recibida la solicitud y documentación adjunta por el Registro Civil de V., con fecha 
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12 de mayo de 2008, procedió a su devolución mediante oficio que justifica dicha actuación 
sobre la base de que “el sistema de recepción de escritos de nacionalidad decidido por este 
Registro Civil de V. es mediante cita previa, la cual se obtiene a través de los números que se 
adquieren por riguroso turno de llegada a las 9,00 horas, en la máquina de gestión de cola sita 
en el Registro Civil de V., en la Ciudad de la Justicia”. Esta inadmisión de la solicitud es la que 
constituye el objeto del presente recurso. 
 
 III. Prevé el artículo 355 del Reglamento del Registro Civil que contra las 
resoluciones del Encargado no admitiendo el escrito inicial cabe recurso ante esta Dirección 
General en los quince días hábiles a partir de la notificación. Aún cuando, efectivamente, no 
pueda entenderse en sentido propio que el referido escrito de devolución tenga, al menos en 
cuanto a los aspectos formales, los caracteres propios de una resolución, lo cierto es que el 
efecto producido respecto de la solicitud presentada ha sido  la de su inadmisión, por lo que en 
tal sentido el recurso debe en principio considerarse procedente.  
 
 IV. Opone, no obstante, la Juez Encargada del Registro Civil a la admisión del 
recurso presentado dos objeciones, de forma y competencia, respectivamente. En cuanto a la 
primera, consiste en la falta de firma del recurso. Sin embargo, este hecho por sí sólo no puede 
erigirse en causa obstativa a la admisibilidad del recurso, toda vez que, si bien es cierto que los 
escritos de interposición del mismo, por remisión del artículo 358-I del Reglamento del Registro 
Civil, quedan sujetos a las normas que rigen los escritos de iniciación de los expedientes 
registrales y éstos deben venir firmados por la persona cuyos datos de identidad se hagan 
figurar en los mismos como propios del promotor, dado el régimen de restricción de 
legitimación para promover tales expedientes y recursos (cfr. art. 348 RRC, y de forma más 
explícita art. 70 nº 1, d de la Ley 30/1992), no es menos cierto que dicho defecto formal puede 
subsanarse en la forma prevista por el artículo 231 de la Ley de Enjuiciamiento Civil (aplicable 
en este ámbito supletoriamente por la remisión que  a la legislación procesal establece el art. 
16 RRC), que incluso impone al órgano judicial – registral en este caso – una actuación de 
oficio en orden a promover la subsanación de los defectos en que incurran los actos procesales 
– registrales en este caso – de las partes. Subsanación que, por otra parte, ya se ha producido 
mediante el escrito de queja contra la denegación de la admisión que, paralelamente al recurso 
ahora enjuiciado, ha promovido la misma interesada. 
 
 V. Adicionalmente, la Juez Encargada del Registro Civil de V., en su informe 
preceptivo, opone una segunda causa de inadmisión del recurso cual es la relativa a la falta de 
competencia del citado Registro Civil para conocer y tramitar el expediente interesado de 
adquisición de la nacionalidad española por residencia, por venir ésta atribuida al Registro 
correspondiente al lugar del domicilio del promotor, falta de competencia que dicha Encargada 
colige del hecho de que el lugar de notificaciones indicado a los efectos del recurso se 
encuentra en M. y no en V.. Pero tampoco esta segunda causa de oposición se pueda admitir, 
toda vez que, por un lado, no cabe confundir los conceptos de “lugar que se señale a efectos 
de notificaciones”, que como mención debe figurar en el escrito del recurso del interesado (vid. 
art. 70 nº 1, a, de la Ley 30/1992), con el del domicilio o residencia habitual, determinante para 
fijar la competencia para la inscripción (vid. art. 16 nº 4, redactado por Ley 24/2005) y para la 
tramitación previa del expediente (vid. art. 342 RRC) y, por otro, el único dato relativo al 
domicilio de la interesada que obra en el expediente es el que figura en el modelo normalizado 
de solicitud, aprobado por Resolución de 7 de mayo de 2007 de la Subsecretaría del Ministerio 
de Justicia, en el que el consignado se corresponde con la localidad de Valencia, por lo que, 
sin perjuicio de la decisión de fondo, previa prueba verificatoria de la realidad de dicho domicilio 
- sobre lo que procede prejuzgar ahora - no existe base para rechazar de plano el escrito de 
solicitud por no ser manifiesta e incontrovertible dicha falta de competencia. Pero es que, en 
todo caso, centrado necesariamente el debate del recurso en las concretas causas en que se 
basó la denegación, por exigencias del artículo 358-II del Reglamento del Registro Civil que 
circunscribe la discusión del recurso a “las cuestiones relacionadas directa e inmediatamente 
con la decisión recurrida”, dicha objeción formulada en su posterior informe resulta 
incongruente con la alegada por la Encargada en el escrito de devolución de la solicitud inicial 
que, por ello y por carecer de apoyo legal, no puede ser mantenida en esta instancia. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, estimar el recurso y revocar la decisión recurrida. 
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RESOLUCIÓN (6ª) de 5 de mayo de 2009, sobre inscripción de 
matrimonio. 

  
 
                     Se deniega la inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la 
ausencia de consentimiento matrimonial 
 
 En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en 
trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados contra auto del Encargado del 
Registro Civil Consular en H. 
 

H E C H O S 
 
 1. Con fecha 27 de septiembre de 2007, Doña F. nacida en Cuba el 1 de mayo de 
1939 y de nacionalidad española presentó en el Consulado español en H. impreso de 
declaración de datos para la inscripción de su matrimonio celebrado en Cuba el 25 de agosto 
de 2004 con Don J., nacido en Cuba el 14 de enero de 1965 y de nacionalidad cubana. 
Adjuntan como documentación: Hoja declaratoria de datos, certificado de matrimonio local, 
certificado de nacimiento y certificado de estado civil de la interesada y certificado de 
nacimiento y certificado  de matrimonio y sentencia de divorcio del interesado. 
 
 2. Ratificados los interesados, se celebra el preceptivo trámite de audiencia 
reservada con los interesados. El Ministerio Fiscal se opone a la inscripción de matrimonio. 
Con fecha 21 de febrero de 2008 el Encargado del Registro Civil Consular dicta auto 
denegando la inscripción del matrimonio, al no existir consentimiento real por parte de los 
cónyuges. 
 
 3. Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección General 
de los Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio. 
 
 4. De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal que se ratifica 
en todos los extremos del informe emitido previo en su día y previo al acuerdo que se recurre. 
El Encargado del Registro Civil Consular confirma la resolución apelada y ordena la remisión 
del expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y 
de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre 
de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 257 
y 354 del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de 
enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005, 23-3ª y 5ª de 
junio, 3-1ª,21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre de 2006, 
29-2ª y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo, 1-4ª de 
junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre de 2007. 

 
 II. El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro 
derecho por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º Cc). Para evitar 
en la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero de 
1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos extranjeros 
obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un matrimonio 
simulado con ciudadanos españoles.  
 
 III. Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos 
lleguen a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el 
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expediente previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, 
reservada y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio para apreciar 
cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, Cc y 245 y 247 RRC), entre 
ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben 
adoptarse cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya 
celebrado en la forma extranjera permitida por la lex loci. El Encargado debe comprobar si 
concurren los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. 
art. 65 Cc) y esta comprobación, si el matrimonio consta por "certificación expedida por 
autoridad o funcionario del país de celebración" (art. 256-3º RRC), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y "de las declaraciones complementarias oportunas" se llegue a 
la convicción de que no hay dudas "de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la ley 
española". Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, para 
permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro extranjero, 
establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento. 
 
 IV. Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por 
la doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por las 
declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las que sea 
razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 LEC) que el matrimonio es 
nulo por simulación.  
 
 V. En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en Cuba 
entre una cubana nacionalizada española y un cubano y del trámite de audiencia reservada 
practicada a los contrayentes, resultan determinados hechos objetivos de los que cabe deducir 
que el matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios de esta institución. Discrepan 
en  como se conocieron. La interesada no sabe el segundo apellido de él ni su fecha de 
nacimiento, tampoco sabe los estudios que él tiene,  discrepan en los horarios de trabajo que él 
tiene, ella afirma que él ahora no trabaja porque está de baja médica pero no sabe el motivo (él 
tiene problemas de corazón). Manifiestan que se han comunicado por teléfono pero no 
presentan prueba alguna de ello. También difieren en los regalos que se hicieron. Es 
importante señalar que el interesado manifiesta que no han tramitado antes la inscripción del 
matrimonio porque no tenía interés en viajar pero que ahora quiere vivir en España, por su 
parte la interesada declara que está legalizando el matrimonio para que él pueda tener una 
residencia legal en España. Así mismo, aunque esto no es determinante existe una gran 
diferencia de edad entra los interesados, la interesada es 26 años mayor que el interesado. 
Dadas las circunstancias de este caso y el hecho que se viene detectando en este Centro 
Directivo respecto de matrimonios entre españoles y cubanos, ha de deducirse que se ha 
acudido al matrimonio persiguiendo otros fines probablemente de carácter migratorio. 
 
 VI. De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria 
entender que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo han estimado el Encargado del 
Registro Consular, quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden 
apreciarlos y formar su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos 
cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por 
un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe 
prescindirse por razones de economía procesal (cfr. art. 354 RRC), si es que se estima que, 
además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación adoptada en la 
calificación efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.  
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, desestimar el recurso y confirmar el auto apelado. 
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RESOLUCIÓN (1ª) de 6 de mayo de 2009, sobre constancia de títulos 
nobiliarios. 

  
 
                     Sólo pueden figurar en el asiento si consta o se justifica su posesión legal. 
 
 En las actuaciones para constancia en inscripción de nacimiento de títulos nobiliarios, 
remitidas a este Centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado contra 
providencia de la Juez Encargada del Registro Civil de M. 
 

H E C H O S 
 
 1. Mediante comparecencia en el Registro Civil de M. el 24 de agosto de 2006, 
Don Á. solicita que en la inscripción de nacimiento de su hijo Á., nacido el 22 de agosto de 
2006, conste el título nobiliario de Vizconde de I. a continuación de los apellidos de los padres, 
por estar contemplado en el artículo 135 del Reglamento del Registro Civil. Adjunta como 
documentación: Certificado de su nacimiento, hoja declaratoria de datos para inscripción de 
nacimiento y Libro de Familia. 

 
 2. La Juez Encargada del Registro Civil de M. mediante providencia de fecha 11 
de septiembre de 2006 deniega lo solicitado por el interesado ya que en el artículo 135 del 
Reglamento del Registro Civil, en los asientos se expresarán los títulos nobiliarios o dignidades 
cuya posesión legal consta o se justifique debidamente en el acto, ahora bien, se estima que 
dicha anotación debe hacer referencia a los títulos que ostente legalmente el propio inscrito, sin 
que pueda extenderse a hacer referencia a los títulos nobiliarios que ostenten sus familiares, 
aunque sean sus progenitores. 

 
 3. Notificado el interesado, éste interpone recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, volviendo a solicitar que en la inscripción de nacimiento de su hijo 
figure el título nobiliario de Vizconde de Iznájar. 

 
 4. De la interposición del recurso se da traslado al Ministerio Fiscal que interesa su 
estimación. La Juez Encargada del Registro Civil remite el expediente a la Dirección General 
de los Registros y del Notariado para su resolución. 

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
 I. Visto el artículos 35 de la Ley del Registro Civil; 135 del Reglamento del Registro 
Civil; y la Resolución de 20-3ª de enero de 1997. 

 
II. La pretensión del promotor tiene por objeto que en la inscripción de nacimiento de 

su hijo, acaecido el 22 de agosto de 2006, se haga constar a continuación de los apellidos de los 
padres el título nobiliario de Conde de I. e, igualmente, en el apartado de “observaciones” se deje 
referencia de los títulos de los abuelos paternos (Condes de C., Marqueses de A. y Grandes de 
España). Por la Juez Encargada se dictó providencia haciendo constar que los títulos de los que 
es procedente la constancia son sólo aquellos que ostente el propio inscrito y no los que puedan 
poseer otros familiares. Esta providencia constituye el objeto del presente recurso. 
 

III. El párrafo tercero del artículo 135 del Reglamento establece que "en los asientos 
se expresarán los títulos nobiliarios o dignidades cuya posesión legal conste o se justifique 
debidamente en el acto". No cabe, como pretende el recurrente una interpretación extensiva del 
citado precepto de manera que deba hacerse constar en la inscripción de nacimiento los títulos 
nobiliarios que correspondan a los progenitores del nacido o a otros parientes de la línea recta 
ascendente. Una interpretación en este sentido sería contradictoria con las indicaciones que para 
la extensión de los asientos en general prevén los artículos 35 de la Ley del Registro Civil y 135.I 
de su Reglamento.  

 
IV. En efecto, la exégesis indicada de los citados preceptos legal y reglamentario no 

se desprende sólo de su literalidad, sino que es igualmente la que resulta de la naturaleza jurídica 
de los títulos nobiliarios y de los precedentes normativos en la materia. Así, hay que recordar que 
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la condición nobiliaria no tiene trascendencia alguna en el estado civil de la persona, ni otorga 
cualidad de eficacia jurídica alguna, más allá del singular tratamiento que atribuye y su valor 
honorífico y simbólico, y desde luego carece de toda relevancia en lo relativo a la capacidad de 
obrar de la persona que ostenta la posesión legal del título.  

 
A esta singular naturaleza jurídica del título nobiliario se refiere la Exposición de 

Motivos de la Ley 33/2006, de 30 de octubre, sobre igualdad del hombre y la mujer en el orden 
de sucesión de los títulos nobiliarios, afirmando que “actualmente la posesión de un título 
nobiliario no otorga ningún estatuto de privilegio, al tratarse de una distinción meramente 
honorífica cuyo contenido se agota en el derecho a usarlo y a protegerlo frente a terceros. En la 
concesión de dignidades nobiliarias de carácter perpetuo, a su naturaleza honorífica hay que 
añadir la finalidad de mantener vivo el recuerdo histórico al que se debe su otorgamiento, razón 
por la cual la sucesión en el título queda vinculada a las personas que pertenezcan al linaje del 
beneficiario de la merced. Este valor puramente simbólico es el que justifica que los títulos 
nobiliarios perpetuos subsistan en la actual sociedad democrática, regida por el principio de 
igualdad de todos los ciudadanos ante la ley”. Es por ello que en el Derecho español, aplicable 
al caso como Lex Cartae Concessionis (vid. dictamen del Consejo de Estado de 10 de 
septiembre de 1981, y  Resolución DGRN de 20 de enero de 1997), la naturaleza jurídica de 
los títulos nobiliarios, a diferencia de los apellidos de la persona, no se corresponde con la que 
es propia de los “derechos de la personalidad”, como ya afirmó la Sentencia de nuestro 
Tribunal Supremo de 21 de mayo de 1971. Se trata de “concesiones” de la autoridad pública 
del Estado de que se trate, que se pueden usar como complementos del apellido, pero sin 
llegar a formar parte del mismo, por lo que no constituyen “signo identificativo de la persona”. 

 
V. Lo anterior permite comprender el hecho de que la Ley del Registro Civil no 

haga referencia alguna a los títulos nobiliarios, exclusión que igualmente se mantenía en el 
proyecto de Reglamento, a pesar de lo cual en la redacción final de éste se introdujo en el 
artículo 135 “in fine” la previsión de la mención en los asientos registrales de los títulos 
nobiliarios o dignidades cuya posesión legal conste o se justifique debidamente, como mención 
complementaria de las de identidad de la persona a que se refiere el acto o hecho del estado 
civil que tenga por objeto, a diferencia de lo que ocurría durante la vigencia del Real Decreto de 
28 de junio de 1915, en cuyo artículo primero se establecía que en las inscripciones referentes 
a personas que ostenten títulos nobiliarios, se hará constar la denominación del título o títulos 
que correspondan al interesado, a lo cual añadía que en las inscripciones de descendientes de 
personas que ostentes dichos títulos se harán constar los de los padres, previsión ésta relativa 
a las inscripciones de los descendientes de la persona que ostenta el título que falta en la 
regulación actual, privando así de cobertura normativa la pretensión objeto del presente 
recurso. 

 
Por ello ha de concluirse que, en una inscripción de nacimiento sólo cabe dejar 

constancia, si así se solicita, de aquellos títulos nobiliarios cuya posesión legal corresponda al 
inscrito. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, desestimar el recurso y confirmar la providencia recurrida. 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN (2ª) de 6 de mayo de 2009, sobre adopción internacional. 

  
 
                  Siendo evidente la discordancia entre la fecha de nacimiento que consta en la 
inscripción y la edad biológica de los adoptados, procede que se haga constar en la inscripción 
de nacimiento la establecida por el informe del médico forense. 
 
 En las actuaciones sobre inscripción de nacimiento fuera de plazo remitido a este 
Centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el Ministerio Fiscal, contra auto de la 
Juez Encargada del Registro Civil de M. 
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H E C H O S 
 
 1. Mediante escrito de fecha 15 de enero de 2007 Doña J. y Don L. solicita la 
inscripción de nacimiento de su tres hijos adoptados V., C. Y S., ampliando la solicitud de 
corrección de las edades de los mismos y que figura en sus partidas de nacimiento debidamente 
legalizadas, ya que existe un error en las partidas de nacimiento originales, de acuerdo con esto la 
fecha de nacimiento de los menores sería: V. el 9 de enero de 1995, C. el 19 de mayo de 1999 y 
S. el 10 de julio de 2002. Aportan como documentación: Certificados de nacimiento de los 
menores, certificados médicos y volante de empadronamiento. 
 
 2. El Ministerio Fiscal emite informe desfavorable. La Juez Encargada del Registro 
Civil mediante acuerdo de fecha 24 de agosto de 2007, acuerda la inscripción de nacimiento fuera 
de plazo de los menores con marginal de adopción y adquisición de la nacionalidad española. 
 
 3. Notificados los interesados y el Ministerio Fiscal, éste interpone recurso ante la 
Dirección General de los Registros y del Notariado alegando que existen dudas sobre la verdadera 
edad de los menores, con datos poco precisos y contradictorios con los consignados en la fecha 
de nacimiento de los menores. 
 
 4. Notificados los interesados, éstos interesan la desestimación del recurso. La Juez 
Encargada del Registro Civil remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del 
Notariado para su resolución. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 41 y 92 a 95 de la Ley del Registro Civil; 12 y 342 del 
Reglamento del Registro Civil y las Resoluciones de 4-1ª de enero y 10-5ª de septiembre de 
2001;28-2ª de marzo, 3-4ª de abril, 28-5ª y 30-2ª de noviembre de 2006; 19-7ª de septiembre 
de 2007. 
 
 II. Se ha pretendido por este expediente la inscripción de nacimiento fuera de plazo 
de tres menores etíopes, adoptados por los promotores, con rectificación de la fecha de 
nacimiento que consta en las inscripciones locales y que afecta a dos de ellos, porque alegan 
que no concuerda con la real en que dichos nacimientos acaecieron. Constan en el expediente 
los informes del médico forense interesados por la Juez Encargada del Registro Civil, basado 
en las características morfológicas de los menores, y también los informes médicos privados 
aportados por los promotores (exploración dental y radiológica sobre el proceso de osificación), 
todos ellos favorables por su contenido facultativo a la pretensión deducida por los citados 
promotores. 
 
 Por la Juez Encargada del Registro Civil español competente se dictó auto de 24 
de agosto de 2007 acordando la inscripción solicitada y estableciendo los datos que debían 
constar en los respectivos asientos, entre ellos las fechas de sus respectivos nacimientos. En 
cuanto a este dato, acordaba que la fecha de nacimiento del menor llamado V. sería la de 9 de 
septiembre de 1996 (en el certificado de nacimiento del Registro etíope figura la de 9-enero-
2000; el médico forense le atribuyó una edad de 10-11 años; y los informes médicos aportados, 
9 años, según la prueba ósea y 11 años, la dental). Respecto de la menor C., acordaba que su 
fecha de nacimiento sería la de 19 de mayo de 1999 (en el certificado de nacimiento de su país 
de origen figura la de 19-mayo-2001; el médico forense le atribuye una edad de 8 años; y los 
informes médicos aportados 7 y 8 años). Finalmente, respecto del tercero de los menores, S., 
no se planteó cuestión por ser coincidente la fecha de nacimiento que consta en el auto con la 
que figura en la certificación local de su nacimiento. 
 
 III. El auto citado constituye el objeto del recurso interpuesto por el Ministerio 
Fiscal, recurso al que han mostrado su oposición los padres adoptantes. Se fundamenta la 
impugnación del Fiscal en que estos no formularon objeción alguna ante los organismos o 
autoridades etíopes respecto de las edades que se hicieron constar en las certificaciones de 
sus nacimientos; en que la Encargada no ha razonado la edad atribuida al menor V.; y en que 
las edades asignadas a los menores en los informes médicos no son coincidentes. Por ello 
estima que debió diferirse la fijación de la verdadera edad, al existir dudas sobre ella, hasta su 
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determinación por la vía judicial ordinaria, por ser la fecha de nacimiento un dato esencial de la 
inscripción. 
 
     No hay impugnación por parte del Ministerio Fiscal respecto de la fecha de 
nacimiento del menor S., por lo cual el recurso va referido a las inscripciones de los otros dos 
hermanos. 
 
 IV. Es cierto que la fecha de nacimiento, determinante de la edad, no es una mera 
mención de identidad que pueda ser rectificada por expediente gubernativo, sino que 
constituye un dato esencial de la inscripción de nacimiento de la que ésta da fe (cfr. art. 41 
LRC), pero en este caso debe tenerse presente que la inscripción aún no ha sido practicada y 
que las actuaciones seguidas a instancia de los promotores han obedecido a la existencia de 
una evidente discordancia entre la edad aparente de los menores y la que se hizo constar por 
las autoridades etíopes en sus respectivas certificaciones de nacimiento, discordancia, que de 
no ser corregida podría ocasionar serios perjuicios al desarrollo de la personalidad de los 
menores, cuyo interés es el que debe tenerse prioritariamente en cuenta. 
 
 Las pruebas médicas efectuadas particularmente y la preceptiva del médico 
forense son coincidentes en el carácter erróneo del dato de las fechas de nacimiento que 
figuran en las certificaciones de nacimiento expedidas por el Registro local etíope. Repárese 
que en este caso el título de la inscripción de nacimiento en el Registro Civil español no son 
aquellas certificaciones extranjeras, sino el propio auto con que finaliza el expediente de 
inscripción de nacimiento fuera de plazo, en cuya tramitación, regulada por los artículos 311 a 
316 del Reglamento del Registro Civil, se prevé expresamente que “en caso de duda sobre el 
sexo o edad del nacido, emitirá dictamen el Médico del Registro Civil o su sustituto” (referencia 
al Médico del Registro Civil que actualmente debe entenderse hecha al Médico Forense ex art. 
378 RRC y RD 181/1993, de 9 de febrero), precepto que guarda concordancia con la norma 
contenida en el artículo 169 del propio Reglamento del Registro Civil respecto de la inscripción 
de nacimiento promovida dentro del plazo legal cuando se ignore la fecha de nacimiento, en 
cuyo caso sólo procederá la inscripción en virtud de expediente en el que “en defecto de otras 
pruebas, se establecerá el día, mes y año del alumbramiento, de acuerdo con la edad 
aparente, según informe médico”, informe médico que, coincidentemente con el dictamen 
forense practicado en el presente caso, viene a confirmar el error sobre la fecha de nacimiento 
que figura en las certificaciones locales aquí debatidas denunciada por los promotores. 
 
 V. Por tanto, lo que antecede, unido a que las certificaciones del Registro local no 
ofrecen garantías análogas a las exigidas para la inscripción por la legislación española (cfr. 
art. 85 RRC) y a que con esta modificación de las fechas de nacimiento se consigue una mayor 
concordancia del Registro con la realidad (cfr. art. 26 LRC), lleva a la conclusión de que el auto 
recurrido debe ser confirmado. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, desestimar el recurso y confirmar el auto apelado. 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN (3ª) de 6 de mayo de 2009, sobre inscripción de adopción. 

  
 
                   Las adopciones constituidas con arreglo al vigente Derecho etíope, en los casos 
en que los padres biológicos del menor adoptado han fallecido o se encuentran en situación de 
incapacidad para educar y criar a sus hijos, cumplen la regla de “correspondencia de efectos" 
impuesta por el artículo 9 n° 5 del Código civil y, por tanto, pueden ser reconocidas en España 
como verdaderas adopciones en el sentido pleno del término propio del Derecho español y, en 
su virtud, siempre que se cumplan los demás requisitos legales, ser inscritas en el Registro 
Civil español. 
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 En las actuaciones sobre inscripción de adopción remitido a este Centro en trámite 
de recurso por virtud del entablado por los interesados, contra auto de la Juez Encargada del 
Registro Civil de D. 
 

H E C H O S 
 
 1. J. de nacionalidad chilena y Doña E., de nacionalidad española, mediante escrito 
dirigido al Registro Civil de D., exponen que han adoptado una niña y solicitan de conformidad con 
el apartado 5 del artículo 16 de la Ley de Registro Civil se practique la inscripción de nacimiento y 
se inscriba en el Registro Civil del domicilio de Pego, con los siguientes datos de la menor 
adoptada: N., nacida el 31 de enero de 2005 en Etiopía. Asimismo solicitan se practique una 
nueva inscripción de nacimiento en la que conste solamente las circunstancias de los padres 
adoptivos y la oportuna referencia al matrimonio de estos. Aportan la siguiente documentación: 
DNI y certificados de nacimiento de los solicitantes, volante de empadronamiento, certificado de 
nacimiento de la menor y sentencia de adopción. 
 
 2. El Ministerio Fiscal emite informe desfavorable. La Juez Encargada del Registro 
Civil mediante acuerdo de fecha 29 de noviembre de 2007, deniega la inscripción de nacimiento 
solicitada ya que Etiopía es un estado que carece de convenios con España en materia de 
adopción, por tanto es de aplicación lo dispuesto en el artículo 9.5 del Código Civil. Con arreglo al 
Código de Familia etíope en la adopción, el adoptado conserva los vínculos con su familia de 
origen estando sujeta la adopción a numerosas causas de revocación, siendo ineficaz la adopción 
frente a aquellos familiares que se hayan opuesto a ella. 
 
 3. Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección General de 
los Registros y del Notariado solicitando la inscripción de nacimiento de su hija, alegando que 
conocen otros casos de adopciones de niños etíopes que se han inscrito en el Registro Civil igual 
que otro menor, que el padre biológico de la menor renunció a ella por no poder hacerse cargo 
económicamente y no solicitará de nuevo su paternidad en un futuro. Aportan pruebas 
documentales como otras resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado 
tomadas en este sentido. 
 
 4. Notificado el Ministerio Fiscal, éste se adhiere al recurso en vista de la nueva 
postura más flexible adoptada por la Dirección General de los Registros y del Notariado. La Juez 
Encargada del Registro Civil remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del 
Notariado para su resolución. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

I. Vistos los artículos 9, 12, 175, 176, 178 y 180 del Código civil; 1, 15, 18, 23 y 46 
de la Ley del Registro Civil; 66, 68 y 342 del Reglamento del Registro Civil, y las Resoluciones 
de 11 de mayo de 1999, 5-2a de abril de 2000, 19 de mayo de 2001, 3 de abril de 2002, 23-4a 
de enero de 2 0 04 y 19 de noviembre de 2 0 05; y 6-1a de abril de 2006, y de 1-5a y 21-5a de febrero 
de 2007. 

 
 II. Se pretende por los interesados, un matrimonio chileno-español, la inscripción 
de la adopción constituida por ellos respecto de una menor etíope nacida el 31 de enero de 
2005. La constitución de la adopción, formalizada conforme a la ley local etíope mediante 
contrato entre los adoptantes y la Organization for Gold Age, fue ratificada por las autoridades 
judiciales etíopes competentes, en particular, por el Tribunal Federal de Primera Instancia 
mediante sentencia de 15 de octubre de 2007. En dicha resolución consta expresamente que 
la niña es huérfana, pero, contradictoriamente, se dice que se ha solicitado la autorización del 
padre de la menor quien ha dado su conformidad al contrato de adopción, por no poder educar 
a su hija. Esta contradicción, en términos lógicos, sólo se puede resolver entendiendo que la 
niña es huérfana de madre, pero no de padre. Por otra parte, los adoptantes habían obtenido 
en España el correspondiente certificado de idoneidad. La Juez Encargada del Registro Civil 
municipal español competente, por auto de 29 de noviembre de 2007, denegó la inscripción de 
la adopción por falta de correspondencia de efectos de la adopción etíope con la española y 
con apoyo en la resolución de este Centro Directivo de 6 de abril de 2006 -1a-. Este auto 
constituye el objeto del presente recurso. 



 16

 
III. La cuestión planteada versa sobre la posible inscripción en los Registros 

Civiles españoles de las adopciones que puedan constituirse en Etiopía por ciudadanos 
españoles residentes en España a favor de menores de nacionalidad etíope. Tales adopciones 
serán inscribibles siempre que se pueda alcanzar la conclusión de su validez jurídica y su 
documentación auténtica, y siempre que la adopción etíope pueda considerarse institución 
equivalente a la adopción española. 

 
     Tal validez jurídica será predicable en todos los supuestos en que la adopción 

respectiva se haya constituido ante la autoridad etíope competente en la forma establecida por 
la lex loci y que se haya aplicado la ley etíope del adoptando en cuanto a capacidad y 
consentimientos necesarios (cfr. arts. 9-5 y 11 Cc). Presupuesto lo anterior, la cuestión se 
centra en determinar si, dada la falta de ratificación por parte de Etiopía del Convenio de La 
Haya de 29 de mayo de 1993, relativo a la protección del niño y a la cooperación en materia de 
adopción internacional y la ausencia de Convenios bilaterales en la materia entre Etiopía y 
España, es aplicable al caso la previsión, introducida en el artículo 9-5 del Código civil por la 
Ley Orgánica 1/1.996, de 15 de enero (vigente a la fecha de constitución de la adopción 
debatida) en el sentido de que: "no será reconocida en España como adopción la constituida 
en el extranjero por adoptante español, si los efectos de aquélla no se corresponden con los 
previstos por la legislación española", lo cual no siempre resulta fácil de determinar, ya que si 
la simple aplicación del derecho extranjero plantea dificultades cuando se trata de acreditar su 
contenido y vigencia (cfr. art. 12-6 Cc), es evidente que la tarea es aún más delicada cuando 
no sólo hay que desentrañar el alcance de una institución extranjera sino que es necesario, 
además, efectuar una labor de comparación entre una determinada institución extranjera y la 
correlativa institución española. Esta labor requiere aquí confrontar si los efectos de la 
adopción etíope "se corresponden" con la adopción española, regulada por el Código civil. 
 

IV. Pues bien, sobre esta exigencia de "correspondencia de efectos" han recaído 
ya diversos pronunciamientos de esta Dirección General que, dado su valor interpretativo, 
resulta conveniente sistematizar: 

 
Primero. Los "concretos efectos" de la adopción extranjera que se deben 

corresponder con los previstos por la Ley española son los siguientes: 
 
1. Establecimiento del mismo vínculo de filiación que el que tienen los hijos por 

naturaleza. Se trata de un efecto absolutamente fundamental. La adopción debe ser en este 
sentido "una institución que procura el desarrollo integral del niño en el seno de una familia 
estableciendo el mismo vínculo de filiación que el que tienen los hijos por naturaleza" (cfr. 
Resoluciones de 4-3a de octubre de 1996, 30 de marzo de 1999, 9-9a de septiembre de 2002, 
y 24-3a de  septiembre de 2002). 

 
2. .   Extinción de vínculos jurídicos entre el adoptado y su familia anterior (art. 178 

Código Civil), como ha señalado esta Dirección General de los Registros y del Notariado (cfr. 
Resoluciones de 19 de mayo de 2001, 5-2a de abril de 2000, 30 de marzo de 1999, 9-9a de 
septiembre de 2002, y 4 de julio de 2005). Se trata de un efecto paralelo al anterior basado en 
la idea de que la filiación es indivisible y no compartida entre dos familias. 

 
3. Carácter irrevocable de la adopción. Así lo proclama con claridad el artículo 180 

del Código civil en su n° 1 conforme al cual "La adopción es irrevocable", y así lo ha venido 
interpretando la doctrina oficial de este Centro Directivo (vid. Resoluciones de 1-2a de 
septiembre 1995, 9-9a de septiembre de 2002, y Consulta DGRN de 22 de diciembre de 2004, 
entre otras). 

 
Una adopción revocable por los particulares no podrá acceder a los Registros 

españoles. Ahora bien, el mismo artículo 9 n° 5-IV del Código Civil indicaba que los adoptantes 
podían renunciar a la revocabilidad en documento público o por comparecencia ante el 
Encargado del Registro civil, con lo que la adopción extranjera en tales casos puede inscribirse 
en los Registros españoles y surte efectos en España (vid. Resolución de 6-2a de mayo de 
2000). En el caso de las revocaciones judiciales o decretadas por la autoridad judicial, es 
necesario un estudio caso por caso en función de las causas a que pueda responder dicha 



 17

revocación, partiendo en todo caso del dato de referencia de que incluso los supuestos de 
extinción judicial de la adopción presenta en nuestro Derecho un carácter excepcionalísimo, 
limitado a los casos en que el padre o la madre, sin culpa suya, no hubieren tenido la 
intervención en el expediente de adopción que prevé el Código civil - art. 180.2 Cc- (cfr. 
Resoluciones de 11-1a de marzo de 1997, 30 de marzo de 1999, y Consulta DGRN de 2 de 
diciembre de 2004). 

 
Segundo. La "correspondencia de efectos" no debe ser absoluta o total, pero sí 

"fundamental", y en este sentido resulta más apropiado hablar de "equivalencia" que de 
"igualdad" de efectos (cfr. Resoluciones de 9-9a de septiembre de 2002, 24-3a de septiembre 
2002 y Consulta DGRN de 2 de diciembre de 2004). 

 
V. Pues bien, existen "adopciones extranjeras" cuyos efectos no son equiparables 

a los que produce la adopción regulada en España y que, por tanto, no surten efectos en 
España como "adopciones". Este es el caso de las denominadas "adopciones simples" o 
"menos plenas". 

 
     El caso al que se refiere el presente recurso es el de la adopción regulada por la 

legislación de Etiopía y, en definitiva, se centra en determinar si los efectos que dicha 
legislación atribuye a las adopciones constituidas a su amparo se corresponden o no con los 
previstos por la legislación española a los efectos de lo establecido en el artículo 9.5 del 
Código civil español -en la redacción vigente en el momento de la constitución de la adopción-, 
esto es, a fin de poder reconocer tales adopciones en España, condición necesaria previa a su 
inscripción en el Registro Civil español (vid. Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de 
Protección Jurídica del Menor) . Como ya se ha indicado en la Resolución de esta Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 6-1a de abril de 2006, este Centro Directivo 
resolvió el recurso interpuesto contra una denegación de inscripción de una adopción 
constituida por un matrimonio español, él de origen etíope, de tres sobrinos del marido, 
etíopes, menores de edad, nacidos respectivamente en 1988, 1989 y 1991, partiendo de la 
prueba del Derecho etíope disponible en tal momento y procediendo a la compleja exégesis 
comparativa entre el Derecho extranjero - en este caso etíope - y el español en esta materia, 
alcanzando la conclusión en el caso examinado de la falta de correspondencia de efectos entre 
la adopción etíope concreta cuestionada y la regulada por el Derecho español. 

 
 En el enjuiciamiento de esta cuestión por parte de la citada Resolución un aspecto 
clave para llegar a la conclusión de la falta de correspondencia de efectos entre la adopción 
examinada y la prevista en la legislación española fue el dato de que la ley etíope no anuda a 
la adopción el efecto de producir la ruptura de los vínculos con la familia de origen. Antes, al 
contrario, expresamente se declara la subsistencia de tales vínculos. En concreto el Código de 
Familia Revisado (Proclamation n°213/2000, de 4 de julio) publicado en la Federal Negarit 
Gazetta (Addis Abeba) dispone en el número 1 de su artículo 183 que el niño adoptado 
conservará sus vínculos con la familia de origen ("The adopted child shall retain his bonds with the 
family of origin"). Ahora bien, éste es un dato que resultaba decisivo en el contexto de las 
circunstancias propias del caso concreto resuelto por la reiterada Resolución de 6-1a de abril de 2 
006, toda vez que los menores adoptados, de 16, 15 y 13 años de edad respectivamente en el 
momento de su adopción, no se encontraban ni en situación de desamparo ni en situación de 
acogimiento o tutela legal por parte de ningún orfanato o centro público o privado dedicado a la guarda 
de menores, sino, de acuerdo con el conocimiento adquirido por este Centro Directivo, plenamente 
integrados en su familia de origen, situación en la cual el mantenimiento de los vínculos con la 
misma adquiere una relevancia jurídica que no presenta en los supuestos de niños abandonados, o en 
situación de desamparo por fallecimiento, ausencia o incapacidad de sus progenitores y en aquellos 
otros casos de menores cuyos padres son desconocidos o respecto de los cuales no se ha podido 
determinar legalmente su relación de filiación. 
 

VI. La cuestión que ahora se plantea es la de si la doctrina oficial de este Centro Directivo 
contenida en la citada Resolución de 6-la de abril de 2006 es extrapolable a toda adopción constituida con 
arreglo a la legislación etíope o si, por el contrario, se debe entender limitada a los supuestos indicados 
de adopción de niños de padres conocidos y que no se encuentren incursos en ninguna de las 
circunstancias antes indicadas de fallecimiento, ausencia o incapacidad a que se refiere el artículo 191 
n° 2 del Código de Familia Revisado de Etiopía. A fin de dar respuesta general a este interrogante 
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examinaremos cada uno de estos tres aspectos de forma separada, no sin recordar que la 
"correspondencia de efectos" que exige el artículo 9.5 del Código civil en su anterior redacción, no implica 
una coincidencia absoluta o total, pero sí de sus elementos fundamentales, por lo que ha de apreciarse una 
situación de "equivalencia" de efectos, sin que llegue a ser exigible una "identidad" o "igualdad" plena de 
efectos. 

 
 1o. Establecimiento del mismo vínculo de filiación que el que tienen los hijos por 
naturaleza. Este es un requisito, como antes se indicó, absolutamente fundamental, esencial y que no 
admite excepción o modulación alguna. Requisito que no hay dificultad alguna en entender 
concurrente en el caso de las adopciones etíopes a la vista de lo dispuesto al respecto por el Código de 
Familia etíope, conforme al cual en la adopción etíope el niño adoptado será considerado, a todos los 
efectos, hijo del adoptante (art. 181. Effects: "an adopted child shall, for all  purposes, be deemed 
to be the child of the adopter"); en coherencia con tal postulado, el Código civil en su artículo 
556 sanciona la creación de vínculos no sólo de consanguinidad, sino también de afinidad en virtud 
del contrato de adopción - la adopción etíope parte de un contrato, "contract of adoption" o 
"agreement of adoption", pero que ha de ser aprobado judicialmente para devenir eficaz ex art. 
194 del Código de Familia - (art. 556: Relationship by adoption: "Bonds of consanguinity and 
affinity may be created by a contract of adoption"); este precepto, a su vez, se remite al artículo 796 
que confirma la creación del nuevo vínculo de filiación, al disponer en su número 1 que  "A bond of 
filiation may be created artificially by a  contract of adoption between the adopter and the 
adopted child/f. 

      Por lo demás, también el "contenido" de la filiación es idéntico en cuanto a derechos y 
deberes en el Derecho etíope y en el Derecho español, al no preverse ninguna restricción respecto de 
los adoptados en materia de orden sucesorio, derechos legitimarios, derecho de alimentos, formas de 
ejercicio o causas de extinción de la patria potestad, etc. 

 
     2o. Extinción de vínculos jurídicos entre el adoptado y su familia de origen. Se trata de un 

efecto que resulta en el Derecho español inequívocamente de lo dispuesto en el artículo 178 n° 1 del Código 
civil: "La adopción produce la extinción de los vínculos jurídicos entre el adoptado y su familia anterior". Se 
trata de un efecto complementario y paralelo al anterior por partirse de la premisa de que la filiación es 
indivisible y que, como regla general, no puede ser compartida por dos familias. 

 
 Y es justamente aquí dónde se produce el principal punto de fricción entre la regulación 
de las adopciones en el Derecho español y el Derecho etíope, ya que este último en el artículo 183 n° 1 
ya vimos que prescribe el mantenimiento de tales vínculos. Ahora bien, el problema tan sólo se 
planteará cuando se de el presupuesto previo de que los padres biológicos del menor adoptado sean 
conocidos -que es lo que sucede en el presente caso respecto del padre-. En defecto de filiación 
biológica conocida y legalmente determinada, por definición, no se producirá la concurrencia de filiaciones 
duplicadas o concurrentes entre los padres biológicos y los adoptivos, sin que la eventual determinación 
legal posterior a la adopción de la filiación materna y/o paterna por naturaleza pueda alterar la validez plena 
de la adopción, toda vez que en virtud de la adopción el menor adquiere la nacionalidad española de origen 
(cfr. art. 19 n° 1 Cc), lo que supone que el contenido de su filiación, incluso adoptiva, se rigen por la 
nueva ley personal del hijo (cfr. art. 9 n° 4 Cc), esto es, por la ley española, dando entrada a la previsión 
contenida en el artículo 180 n° 4 del Código civil, según el cual "la determinación de la filiación que 
por naturaleza corresponda al adoptado no afecta a la adopción". 
 

       La cuestión queda, por tanto, reducida a aquellos otros casos en que encontrándose 
el menor sujeto a un régimen de tutela o guarda legal (requerimiento que impone el artículo 185 del 
Código de Familia etíope que en cuanto a los requisitos subjetivos del adoptando los define 
estableciendo que "Any person who is less than eighteen years of age and under guardianship 
may be adopted"), y aún siendo conocida su filiación, se produzca la circunstancia de que ambos 
progenitores hayan fallecido, se encuentren ausentes o carezcan de la capacidad para prestar el 
consentimiento que, en ausencia de tales circunstancias, prescribe el artículo 191 del Código de 
Familia. Es en estas situaciones intermedias en que, incluso siendo conocida la filiación, los 
padres no se encuentran en condiciones aptas para atender las obligaciones de cuidado y educación del 
menor, generando una situación de desamparo que da lugar a la intervención de los centros públicos o 
privados a que se refiere el artículo 192 del Código de Familia a fin de poder asumir la custodia del menor, 
en las que la falta de ruptura de los vínculos con la familia de origen pueden plantear dudas en cuanto 
a su eficacia obstativa del juicio de equivalencia de efectos con respecto a las adopciones 
españolas, dado que aquellas circunstancias, no en el supuesto de fallecimiento de ambos progenitores, 
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pero sí en los de ausencia y de incapacidad pueden presentar una gradación muy diversa en los distintos 
casos de la realidad práctica, pudiendo darse el caso de la aparición sobrevenida del progenitor 
ausente o la recuperación de su capacidad y aptitud para el ejercicio de su deberes paterno-filiales y para 
la eventual reclamación de los derechos recíprocos del progenitor/es anteriormente incapaz. 
 Es aquí donde un minucioso examen del Derecho positivo etíope, con arreglo a los 
textos normativos de que ha adquirido conocimiento oficial este Centro Directivo, descubre la existencia 
de importantes argumentos jurídicos para sostener la escasa virtualidad práctica y la exigua relevancia 
jurídica del mantenimiento de los vínculos con la familia de origen según resulta del hecho de que 
conforme al apartado 3 del artículo 183 del Código de Familia etíope "Wherever a choise has to be 
made between the family of adoption and the family of origin, the family of adoption shall 
prevail", precepto del que resulta un claro principio de prelación o preferencia a favor del vínculo 
filial resultante de la adopción respecto del vínculo subsistente derivado de la procreación natural en 
cualquier caso de colisión, conflicto o incompatibilidad entre ambas filiaciones, según la interpretación 
más plausible del trascrito precepto. Desde esta perspectiva, reducida así la subsistencia de los vínculos 
con la familia de origen al ámbito de los efectos compatibles con la filiación adoptiva, desaparece la 
confrontación o falta de equivalencia con el Derecho español, ya que también en éste se mantiene un 
ámbito de eficacia residual de la filiación natural, en concreto exceptuándose tal ruptura de vínculos en 
cuanto a los impedimentos matrimoniales - por razón de parentesco - (cfr. art. 178 n° 3 y 47 n° 1 y 2 
Cc) y admitiendo la posibilidad de la reviviscencia de la patria potestad de los progenitores naturales y de 
extinción de la adopción cuando sin culpa del padre o de la madre no hubieren intervenido en el 
expediente de adopción a fin de expresar su consentimiento o asentimiento a la adopción (cfr. art. 180 n° 
3), sin perjuicio de la conservación de la nacionalidad y de los efectos patrimoniales ya producidos. 
 
 3o. Finalmente, se exige que la adopción constituida ante autoridad extranjera tenga 
carácter irrevocable. Así resulta del artículo 180 n° 1 del Código civil que categóricamente dispone que 
"La adopción es irrevocable". En la legislación etíope encontramos en este punto una clara antinomia, 
ya que si, por una parte, el artículo 195 del Código de Familia, titulado "Irrevocabilidad de la adopción", si 
bien comienza formulando la proposición de que "la adopción no puede ser revocada por ninguna 
razón", a continuación introduce diversas causas en presencia de las cuales se puede excepcionar dicha 
regla general, causas vinculadas al maltrato de que el adoptante pueda hacer objeto al adoptado 
(sometimiento a trato similar a la esclavitud, forzarle a realizar actos inmorales o cualquier otra actuación 
que pueda ir en detrimento de su futuro), es decir, que se admite la revocación de la adopción en 
presencia de actos que supongan un grave incumplimiento de los deberes de cuidado y educación del 
menor propios de la patria potestad (cfr. art. 154 Cc). Pero no es la admisión de excepciones a la 
regla general lo que determina la antinomia o contradicción normativa antes aludida, sino el hecho de que, 
frente a la admisión de tales excepciones por parte del uRevised Family Code", el Código Civil etíope en su 
artículo 806 de forma apodíctica y sin límite o excepción alguna declara que "Adoption may not be 
revoked for any reason". En cualquier caso, sea cual fuere el criterio jurídico interno utilizado por el 
Ordenamiento jurídico etíope para la superación de tal contradicción, lo que pone de manifiesto este último 
precepto es que frente a un principio general tan categórico cualquier excepción habrá de ser 
interpretada cautelosa y restrictivamente y siempre en beneficio e interés del menor. 
 
 Ahora bien, como se ha indicado más arriba, ha de distinguirse en esta materia entre 
los supuestos de revocación voluntaria por parte de/los adoptante/s de aquellos otros en que la 
revocación tiene lugar por resolución judicial. Son los primeros en los que la imposibilidad del acceso 
de la adopción internacional al Registro Civil español es manifiesta, salvo que se formalice la 
renuncia a la revocación en la forma prevista por el artículo 9 n° 5-IV del Código civil, según la 
fórmula que fue incorporada a su redacción por la Ley 18/1999, de 18 de mayo. Por el contrario, en el 
caso de las revocaciones judiciales, se hace preciso, a fin de verificar la concordancia o 
equivalencia de efectos con la adopción española, realizar un estudio detallado de las causas concretas 
que podrán ser invocadas ante el Tribunal para obtener la revocación e, incluso, de las reglas de 
legitimación procesal activa. En el caso de las adopciones etíopes es cierto que la enunciación de las 
causas de revocación, en alguno de sus extremos, es muy amplia (v. gr. al referirse a cualquier 
actuación del adoptante que puede suponer detrimento para el futuro del adoptado), pero también es 
cierto que en todo caso las citadas causas de revocación están inspiradas en el principio del interés 
superior del menor que, de forma sustancialmente coincidente a como se formula en la Ley 
Orgánica española 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, se manifiesta también 
en la regulación que sobre la adopción se contiene en el Código etíope de la Familia, curiosamente 
de forma aún más acentuada cuando el adoptante sea un ciudadano extranjero, en cuyo caso el Tribunal 
no deberá aprobar la adopción a menos que una autoridad competente para velar por el bienestar del 
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niño, después de haber obtenido y analizado toda la información personal, social y económica relevante 
del adoptante, llegue al convencimiento de que el acuerdo de adopción es beneficioso para el niño (cfr. 
art. 193 n° 1). Si a ello se añade que los adoptantes no figuran entre los legitimados 
procesalmente para promover la acción de revocación, correspondiendo la postulación activa al 
adoptado, a las autoridades públicas competentes para velar por el bienestar de los niños o a otros 
interesados, sin perjuicio de la obligada audiencia al adoptante (cfr. art. 196 Código de Familia) , se alcanza 
la conclusión de la falta de relevancia suficiente que, a fin de impedir un juicio favorable de 
equivalencia de efectos entre la adopción etíope y la española, presenta la admisión de las causas de 
revocación analizadas, al menos por sí solas, esto es, si no entran en concurrencia con otros motivos o 
elementos de falta de coincidencia entre ambas adopciones. 
 

VII. En el presente caso, en el que la niña es huérfana de madre y cuyo padre ha 
declarado formalmente, ante el Tribunal que ha aprobado la adopción, su incapacidad para asumir 
la crianza de su hija, concurre una de las situaciones intermedias a que nos referíamos en los Fundamentos 
de Derecho VII de la presente Resolución en que los padres no se encuentran en condiciones aptas 
para atender las obligaciones de cuidado y educación del menor, generando una situación de 
desamparo que da lugar a la intervención de los centros públicos o privados a que se refiere el artículo 
192 del Código de Familia a fin de poder asumir la custodia del menor, situaciones en las que 
habíamos concluido afirmando la escasa virtualidad práctica y exigua relevancia jurídica del 
mantenimiento de los vínculos con la familia de origen, lo que permite, en consecuencia, sostener que 
la adopción constituida con arreglo al vigente Derecho etíope en el caso examinado cumple la regla 
de "correspondencia de efectos" impuesta por el artículo 9 n° 5 del Código civil, a la sazón vigente, 
y, por tanto, puede ser reconocida en España como verdadera adopción en el sentido pleno del término 
propio del Derecho español y, en su virtud, siempre que se cumplan los demás requisitos legales, ser 
inscritas en el Registro Civil español.  
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, estimar el recurso interpuesto y revocar la calificación apelada. 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN (4ª) de 6 de mayo de 2009, sobre autorización de 
matrimonio civil. 

 
 
                   Se deniega la autorización porque hay datos objetivos bastantes para deducir la 
ausencia de consentimiento matrimonial.  
 
 En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este 
Centro en trámite de recurso, por virtud del interpuesto por la interesada contra auto del Juez 
Encargado del Registro Civil de M. 

 
H E C H O S 

 
 1. Mediante escrito presentado en el Registro Civil de M. el 18 de junio de 2007 el 
Sr. M., de nacionalidad egipcia, nacido el 21 de octubre de 1980 en S. (Egipto), y Doña E., de 
nacionalidad española, nacida el 18 de diciembre de 1950 en Sevilla, iniciaban expediente en 
solicitud de autorización para contraer matrimonio civil. Acompañaban la siguiente 
documentación: Del interesado, pasaporte egipcio, certificación administrativa de residencia en 
Egipto y declaración jurada de estado civil; y, de la interesada, DNI, certificaciones de 
nacimiento, de matrimonio y de defunción del cónyuge, certificado de inscripción en el padrón y 
declaración jurada de estado civil. 
 
 2. Ratificada la solicitud por la promotora, fue requerida a fin de que aportara 
certificados literal de nacimiento y de soltería y acreditara la residencia del solicitante, 
documentación que se presentó y unió al expediente el 4 de julio de 2007, y compareció como 
testigo una hermana de la interesada, que expresó su convencimiento de que el matrimonio 
proyectado no incurría en ninguna prohibición legal. El promotor compareció en el Registro Civil 
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de A. (Egipto) el 30 de septiembre de 2007, ratificando la solicitud y siendo oído en audiencia 
reservada, trámite que con la interesada tuvo lugar el 19 de febrero de 2008.  
 
 3. El Ministerio Fiscal, considerando que de lo actuado cabía razonablemente 
deducir que no existía verdadero consentimiento matrimonial, se opuso a la autorización y el 3 
de marzo de 2008 el Juez Encargado, habida cuenta del desconocimiento de datos esenciales 
y de las contradicciones que el trámite de audiencia había puesto de manifiesto y del contenido 
del informe emitido por el Encargado del Registro Civil Consular de A., dictó auto denegatorio.  
 
 4. Notificada la resolución al Ministerio Fiscal y a los interesados, la promotora 
interpuso recurso ante la Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que el 
matrimonio, celebrado el 7 de mayo de 2007 conforme a la lex loci, existía cuando se inició el 
expediente y que, por tanto, la solicitud de autorización para contraer matrimonio se extiende a 
petición de inscripción del matrimonio ya celebrado; que forman una pareja feliz y que las 
contradicciones en que incurrieron, de escasa entidad y superficiales, no permiten inferir la 
existencia de un matrimonio simulado; y presentando, como prueba documental,  una 
denominada acta de matrimonio, billetes de avión, facturas de teléfono, tres sobres 
franqueados y fotografías.  
 
 5. De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal que, considerando que los 
razonamientos jurídicos del auto impugnado no habían quedado desvirtuados por las 
alegaciones formuladas, ratificó el informe que previamente había emitido, lo amplió resaltando 
la discrepancia sobre el estado civil inicialmente declarado y el ahora alegado e interesó la 
desestimación del recurso; y el Juez Encargado del Registro Civil informó que entendía que 
debía confirmarse la resolución recurrida y ordenó la remisión del expediente a la Dirección 
General de los Registros y del Notariado.  
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y 
de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre 
de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 y 74 
del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del 
Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 
2006; y las Resoluciones, entre otras, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 9-
1ª, 3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; y 25-1ª, 
3ª y 4ª de enero, 2-1ª, 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª, 30-4ª de mayo, 11-
3ª y 4ª y 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciembre de 
2007. 
 
 II. En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite 
imprescindible la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe 
efectuar el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del 
impedimento de ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 
RRC). 
 
 III. La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos en cuanto 
que por él puede en ocasiones descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, 
que no desean en realidad ligarse con el vínculo matrimonial sino aprovecharse de la 
apariencia matrimonial para que el promotor extranjero obtenga las ventajas que el matrimonio 
puede proporcionar. Si, a través de este trámite o de otros medios objetivos, el Encargado llega 
a la convicción de que existe simulación, no debe autorizar un matrimonio nulo por falta de 
verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º Cc). 
 
 IV. Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son 
sobradamente conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi 
siempre necesario acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos 
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hechos demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio 
humano, la ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 LEC). 
 
 V. En esta solicitud de autorización para la celebración de un matrimonio civil en 
España entre una ciudadana española y un nacional egipcio resultan, del trámite de audiencia 
y de la documental aportada, un conjunto de hechos que llevan a la convicción de que el 
matrimonio que se pretende contraer persigue una finalidad distinta de la propia de esta 
institución. Los dos refieren que contactaron en octubre de 2006 por Internet, que se 
conocieron personalmente e iniciaron la relación en febrero de 2007 y que resolvieron contraer 
matrimonio en mayo de 2007, durante el segundo viaje de ella a Egipto. Se advierten, no 
obstante, contradicciones en las declaraciones de ambos sobre hechos relevantes de la 
relación aducida: si la han cultivado mediante los encuentros que han propiciado los viajes de 
ella, como señala él, o principalmente por Internet y también a veces por teléfono y por 
mensajes de móvil, como indica ella; si han convivido en casa de él -él- o en la de sus padres y 
en un apartamento que alquilaron en E. -ella-; o si tomaron la decisión de casarse en dicho 
apartamento de E. o en el domicilio de él, sito en otra población. Se advierte también mutuo 
desconocimiento de las respectivas circunstancias vitales, más acusado en el interesado, que 
cree que ella, nacida en S., es de M.; ignora su segundo apellido, la fecha de nacimiento, el 
nombre de sus padres, los estudios que ha cursado y la cuantía de su pensión de jubilación; y 
no recuerda su número de teléfono. Y, aunque en el recurso se cambia la solicitud de 
autorización para contraer matrimonio en la Embajada de España en E. por la de inscripción de 
un matrimonio celebrado en Egipto conforme a la ley local antes de iniciarse este expediente, el 
documento aportado no es un acta de matrimonio expedida por la autoridad o el funcionario 
que lo celebró sino, tal como informa el Encargado del Registro Civil Consular de A., conocedor 
de la realidad y de las costumbres del país, una simple declaración firmada por ambas partes 
que, para adquirir eficacia, ha de ser convalidada por el Registro Civil local o en sede judicial. 
Dicha declaración privada, en la que como menciones de identidad de la interesada 
únicamente se han reflejado el nombre, el primer apellido y el lugar erróneo en que él cree que 
nació, viene acompaña de una autentificación de la firma de ella, quizá porque el documento 
está fechado el 7 de mayo de 2007 y la prueba documental aportada acredita que ella no viajó 
a Egipto hasta el día 11. Por otra parte, ella está jubilada, él trabaja en un barco turístico de su 
país natal y ambos señalan que fijarán su residencia en España, añadiendo ella que “cree” que 
él tiene intención de vivir con ella. A lo que antecede se une, aunque se trata de un hecho por 
sí solo no determinante, que hay una apreciable diferencia de edad entre ambos, 
concretamente 30 años. Todo ello lleva a la convicción de que el matrimonio proyectado está 
siendo instrumentalizado con finalidad migratoria. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, desestimar el recurso y confirmar el auto apelado. 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN (5ª) de 6 de mayo de 2009, sobre inscripción de 
matrimonio. 

  
 
 

Se inscribe porque no hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial 
 
 En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en 
trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados contra auto del Encargado del 
Registro Civil Consular en H. 
 

H E C H O S 
 
 1. Con fecha 7 de enero de 2008, Doña O. nacida en Cuba el 10 de julio de 1940 y 
de nacionalidad española presentó en el Consulado español en H. impreso de declaración de 
datos para la inscripción de su matrimonio celebrado en Cuba el 8 de noviembre de 2007 con 
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Don D., nacido en Cuba el 24 de noviembre de 1953 y de nacionalidad cubana. Adjuntan como 
documentación: Hoja declaratoria de datos, certificado de matrimonio local, certificado de 
nacimiento y certificado de estado civil de la interesada y certificado de nacimiento y certificado  
de matrimonio y sentencia de divorcio del interesado. 
 
 2. Ratificados los interesados, se celebra el preceptivo trámite de audiencia 
reservada con los interesados. El Ministerio Fiscal se opone a la inscripción de matrimonio. 
Con fecha 22 de febrero de 2008 el Encargado del Registro Civil Consular dicta auto 
denegando la inscripción del matrimonio, al no existir consentimiento real por parte de los 
cónyuges. 
 
 3. Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección General 
de los Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio. 
 
 4. De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal que se ratifica 
en todos los extremos del informe emitido previo en su día y previo al acuerdo que se recurre. 
El Encargado del Registro Civil Consular confirma la resolución apelada y ordena la remisión 
del expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y 
de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre 
de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 65, 73, 74 
del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 23 y 73 de la ley del Registro Civil; 54, 
85, 245, 246, 247, 256, 257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción del 9 de 
enero de 1995; la Instrucción de 31 de enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, de 31-1ª 
y 5ª de mayo, 23-2ª de junio, 25-1ª de julio, 5-2ª de septiembre, 30-2ª de octubre, 11 de 
noviembre y 28-5ª de diciembre de 2006; 29-3ª y 4ª de enero, 28-1ª y 2ª de febrero, 25-7ª de 
abril, 31-2ª de mayo, 1-2ª y 3ª de junio 11-2ª, 5ª y 6ª de septiembre, 26-5ª de noviembre, 28-5ª 
de diciembre de 2007; 11-1ª  y 31-1ª y 4ª de enero de 2008. 
 
 II. En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite 
imprescindible la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe 
efectuar el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del 
impedimento de ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 
RRC). 
 
 III. La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos en cuanto 
que por él puede en ocasiones descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, 
que no desean en realidad ligarse con el vínculo matrimonial sino aprovecharse de la 
apariencia matrimonial para obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el 
extranjero. Si, a través de este trámite o de otros medios objetivos, el Encargado llega a la 
convicción de que existe simulación, no debe autorizar un matrimonio nulo por falta de 
verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º Cc). 
 
 IV. Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son 
sobradamente conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi 
siempre necesario acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos 
hechos demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio 
humano, la ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 LEC). 
 

V. En el caso actual los hechos comprobados  por medio de las audiencias 
reservadas no tienen entidad suficiente como para deducir que no ha concurrido un verdadero 
consentimiento matrimonial. Si se comparan las declaraciones de uno y otro contrayente no se 
advierten contradicciones sino coincidencias en las respuestas dadas a las preguntas que se le 
formularon, lo que no proporciona elementos de juicio necesarios para deducir una utilización 
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fraudulenta del matrimonio, así coinciden en como y dónde se conocieron, gustos, 
enfermedades que padece cada uno, etc. Por tanto, aunque como informa el Encargado del 
Registro es posible la falta de intención de contraer matrimonio a los fines propios de dicha 
institución, lo cierto es que no existen elementos de juicio para afirmarlo con suficiente grado 
de certeza.  

 
 VI. Si se tiene en cuenta la presunción general de buena fe y que el ius nubendi, 
como derecho fundamental de la persona, no debe ser coartado, postergado o denegado más 
que cuando exista una certeza racional absoluta de obstáculo legal que vicie de nulidad al 
matrimonio pretendido, ha de ser preferible, aún en caso de duda, no poner trabas a la 
celebración o a la inscripción del enlace. Como expresó en un supuesto similar la Resolución 
de 9-2ª de octubre de 1993, “ante la opción de autorizar (aquí inscribir) un matrimonio que 
eventualmente sea declarado nulo o de coartar el ius connubii, este Centro Directivo ha elegido 
la primera alternativa”. Siempre quedará a salvo la posibilidad de que el Ministerio Fiscal inste 
judicialmente la nulidad del matrimonio (cfr. Art. 74 Cc) en un juicio declarativo ordinario en el 
que con toda amplitud podrán enjuiciarse las circunstancias del caso concreto”.  
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria: 
 1º.  Estimar el recurso  
 2º. Ordenar que se inscriba en el Registro Civil Consular el matrimonio celebrado 
en Cuba el 8 de noviembre de 2007 entre Don D. y Doña O. 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN (6ª) de 6 de mayo de 2009, sobre consolidación de la 
nacionalidad española. 

  
 
                      No es aplicable el artículo 18 del Código civil cuando no se acredita que la interesada 
hubiera residido en el Sahara durante el plazo de vigencia del Real Decreto 2258/1976, de 10 de 
agosto. 
 
 En el expediente sobre declaración de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción remitido a este Centro en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra auto dictado por la Juez Encargada del Registro Civil de E. 
 

H E C H O S 
 
 1. Mediante escrito presentado en el Registro Civil de E., Doña F. nacido el 21 de 
enero de 1956 en A. (Sáhara Occidental), solicitaba que se le reconociese la nacionalidad 
española, con valor de simple presunción. Adjuntaba la siguiente documentación: Certificado 
de empadronamiento, certificado del Archivo General de la Administración y recibo de Minurso. 
 
 2. Ratificada la interesada, el Ministerio Fiscal se muestra conforme a lo solicitado. 
La Juez Encargada del Registro Civil dictó auto con fecha 31 de enero de 2008 en el que 
deniega la nacionalidad española con valor de simple presunción a la interesada, ya que no 
concurren los requisitos exigidos por la normativa para la declaración de nacionalidad española 
de origen con valor de simple presunción. 
 
 3. Notificada la interesada, ésta presenta recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado volviendo a solicitar la nacionalidad española con valor de simple 
presunción. 
 
 4. De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal, la Juez 
Encargada del Registro Civil ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los 
Registros y del Notariado para su resolución. 
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FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

 I. Vistos los artículos 18 del Código civil; 96 de la Ley del Registro Civil; 335 y 338 
del Reglamento del Registro Civil; la Ley 40/1975, de 19 de noviembre; el Real Decreto 
2258/1976, de 10 de agosto; la Sentencia del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 1998, y 
las resoluciones, entre otras, de 9-1ª de septiembre, 20-2ª y 4ª y 22-5ª de diciembre de 2006; 
12-3ª y 4ª de enero, 10 de febrero, 5-2ª de marzo, 21 de abril, 21-6ª de mayo, 11-1ª de junio y 
20-2ª de diciembre de 2007; 3-1ª, 28-1ª y 29-3ª de enero, 22-5ª y 29-6ª de febrero y 3-2ª y 4ª 
de marzo de 2008. 
 
 II. La interesada, por escrito de 13 de agosto de 2007 presentado en el Registro 
Civil de E., solicitó la declaración con valor de simple presunción de su nacionalidad española, 
al haber nacido en el A., Sahara Occidental, y cumplir los requisitos establecidos. El Juez 
Encargado dictó auto denegando la nacionalidad española del promotor.  
 
 III. Según el artículo 18 del Código civil la nacionalidad española puede 
consolidarse si se posee y utiliza durante diez años, con buena fe y sobre la base de un título 
inscrito en el Registro Civil que después  es anulado. La vía registral para comprobar esta 
consolidación es el expediente de declaración de la nacionalidad española con valor de simple 
presunción (cfr. art. 96-2º LRC y 338 RRC), que decide en primera instancia el Encargado del 
Registro Civil del domicilio (cfr. art. 335 RRC). 
 

 IV. En principio, a los nacidos en el territorio del Sahara cuando éste era posesión 
española no eran propiamente nacionales españoles, sino sólo súbditos de España que se 
beneficiaban de la nacionalidad española, por más que de algunas disposiciones anteriores al 
abandono por España de ese territorio pudiera deducirse otra cosa. El principio apuntado es el 
que se desprende necesariamente de la Ley de 19 de noviembre  de 1975, porque sólo así 
cobra sentido que a los naturales del Sahara se les concediera en ciertas condiciones la 
oportunidad de optar a la nacionalidad española en el plazo de un año a contar desde la 
entrada en vigor del Decreto 2258/76. Así resulta también de la diferenciación de «territorios» 
puesta de relieve, con rotunda claridad, por la citada Ley de 19 noviembre 1975 de 
«descolonización» del Sáhara cuyo preámbulo expresa «que el Estado Español ha venido 
ejerciendo, como potencia administradora, plenitud de competencias sobre el territorio no 
autónomo del Sáhara, que durante algunos años ha estado sometido en ciertos aspectos de su 
administración a un régimen peculiar con analogías al provincial y que nunca -recalcaba- ha 
formado parte del territorio nacional». 
 

 V. Es cierto que para un supuesto excepcional respecto de un natural del Sahara 
la STS de 28 de octubre de 1998 decidió que el actor había consolidado la nacionalidad 
española. Pero la doctrina de esta sentencia no es de aplicación al caso presente pues hay 
diferencias fundamentales entre el supuesto de hecho examinado en la sentencia y el ahora 
planteado. En efecto, a diferencia del caso de la sentencia, la interesada no ha probado que 
residiera en el territorio del Sahara en el tiempo en que estuvo en vigor el Real Decreto citado, 
de modo que quedara imposibilitada de facto para optar a la nacionalidad española. Además, y 
este es un dato decisivo, la promotora no ha probado haber estado en posesión y utilización de 
la nacionalidad española durante diez años, ni haber ostentado durante tal plazo documento 
oficial de identidad español, pues en el expediente consta la expedición de un Documento 
Nacional de Identidad en 1974, con un plazo de validez de cinco años, sin que se haya 
probado su renovación y posesión posterior. Las más recientes sentencias del Tribunal 
Supremo (Sala 3ª) de 20 de noviembre de 2007 y de 18 de julio de 2008 reconociendo a los 
saharauis recurrentes el estatuto de apátridas no hacen sino reforzar las conclusiones 
anteriores. 

 
 VI. Finalmente, la documentación que aporta, expedida por autoridades de la 
denominada República Árabe Saharaui Democrática, no ofrece garantías análogas a las 
exigidas para la inscripción por la ley española (cfr. art. 23 LRC y 85 RRC). Al respecto ha de 
tenerse en cuenta que las competencias de calificación del Encargado respecto de la 
certificación extranjera se extienden al examen de la competencia y autoridad que la expide, la 
cual ha de actuar en el ejercicio de cargo que le habilite para tal expedición con base legal 
suficiente para ello, base, que en este caso no existe al no estar establecidos los órganos del 
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Registro Civil en virtud de disposiciones normativas integrantes de un ordenamiento jurídico 
estatal internacionalmente reconocido.   
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, que procede desestimar el recurso y confirmar el auto recurrido. 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN (7ª) de 6 de mayo de 2009, sobre consolidación de la 
nacionalidad española. 

  
 
                   No es aplicable el artículo 18 del Código civil cuando no se acredita que el interesado 
hubiera residido en el Sahara durante el plazo de vigencia del Real Decreto 2258/1976, de 10 de 
agosto. 
 
 En el expediente sobre declaración de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción remitido a este Centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado, contra auto dictado por la Juez Encargada del Registro Civil de O. 
 

H E C H O S 
 
 1. Mediante escrito presentado en el Registro Civil de O., Don L. nacido el 17 de 
agosto de 1965 en el Sahara Occidental, solicitaba que se le reconociese la nacionalidad 
española, con valor de simple presunción. Adjuntaba la siguiente documentación: Certificado 
de empadronamiento, certificado de nacimiento, certificado de nacionalidad, certificado de 
residencia, acta de prueba testifical y recibo de Minurso. 
 
 2. Ratificado el interesado, el Ministerio Fiscal informa desfavorablemente. El Juez 
Encargado del Registro Civil dictó auto con fecha 10 de enero de 2008 en el que deniega la 
nacionalidad española con valor de simple presunción a la interesada, ya que no se acredita 
que sus padres residieran en el Sahara cuando estuvo en vigor el Real Decreto de 1976 de 
forma que estuviera imposibilitado para optar por la nacionalidad española, tampoco se 
cumplen los requisitos que exige el artículo 18 del Código Civil. 
 
 3. Notificado el interesado, éste presenta recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado volviendo a solicitar la nacionalidad española con valor de simple 
presunción. 
 
 4. De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal, que impugna 
el mismo. El Juez Encargado del Registro Civil ordena la remisión del expediente a la Dirección 
General de los Registros y del Notariado para su resolución. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

 I. Vistos los artículos 18 del Código civil; 96 de la Ley del Registro Civil; 335 y 338 
del Reglamento del Registro Civil; la Ley 40/1975, de 19 de noviembre; el Real Decreto 
2258/1976, de 10 de agosto; la Sentencia del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 1998, y 
las resoluciones, entre otras, de 9-1ª de septiembre, 20-2ª y 4ª y 22-5ª de diciembre de 2006; 
12-3ª y 4ª de enero, 10 de febrero, 5-2ª de marzo, 21 de abril, 21-6ª de mayo, 11-1ª de junio y 
20-2ª de diciembre de 2007; 3-1ª, 28-1ª y 29-3ª de enero, 22-5ª y 29-6ª de febrero y 3-2ª y 4ª 
de marzo de 2008. 
 
 II. El interesado, por escrito de 25 de octubre de 2007 presentado en el Registro 
Civil de O., solicitó la declaración con valor de simple presunción de su nacionalidad española, 
al haber nacido en el Sahara Occidental, y cumplir los requisitos establecidos. El Juez 
Encargado dictó auto denegando la nacionalidad española del promotor. El Ministerio Fiscal 
emitió informe oponiéndose a la estimación del recurso. 
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 III. Según el artículo 18 del Código civil la nacionalidad española puede 
consolidarse si se posee y utiliza durante diez años, con buena fe y sobre la base de un título 
inscrito en el Registro Civil que después  es anulado. La vía registral para comprobar esta 
consolidación es el expediente de declaración de la nacionalidad española con valor de simple 
presunción (cfr. art. 96-2º LRC y 338 RRC), que decide en primera instancia el Encargado del 
Registro Civil del domicilio (cfr. art. 335 RRC). 
 

 IV. En principio, a los nacidos en el territorio del Sahara cuando éste era posesión 
española no eran propiamente nacionales españoles, sino sólo súbditos de España que se 
beneficiaban de la nacionalidad española, por más que de algunas disposiciones anteriores al 
abandono por España de ese territorio pudiera deducirse otra cosa. El principio apuntado es el 
que se desprende necesariamente de la Ley de 19 de noviembre  de 1975, porque sólo así 
cobra sentido que a los naturales del Sahara se les concediera en ciertas condiciones la 
oportunidad de optar a la nacionalidad española en el plazo de un año a contar desde la 
entrada en vigor del Decreto 2258/76. Así resulta también de la diferenciación de «territorios» 
puesta de relieve, con rotunda claridad, por la citada Ley de 19 noviembre 1975 de 
«descolonización» del Sahara cuyo preámbulo expresa «que el Estado Español ha venido 
ejerciendo, como potencia administradora, plenitud de competencias sobre el territorio no 
autónomo del Sahara, que durante algunos años ha estado sometido en ciertos aspectos de su 
administración a un régimen peculiar con analogías al provincial y que nunca -recalcaba- ha 
formado parte del territorio nacional». 
 

 V. Es cierto que para un supuesto excepcional respecto de un natural del Sahara 
la STS de 28 de octubre de 1998 decidió que el actor había consolidado la nacionalidad 
española. Pero la doctrina de esta sentencia no es de aplicación al caso presente pues hay 
diferencias fundamentales entre el supuesto de hecho examinado en la sentencia y el ahora 
planteado. En efecto, a diferencia del caso de la sentencia, el interesado no ha probado que él 
ni sus padres residieran en el territorio del Sahara en el tiempo en que estuvo en vigor el Real 
Decreto citado, de modo que quedaran imposibilitados de facto para optar a la nacionalidad 
española. Además, y este es un dato decisivo, el promotor no ha probado haber estado en 
posesión y utilización de la nacionalidad española durante diez años, ni haber ostentado 
durante tal plazo documento oficial de identidad español. Las más recientes sentencias del 
Tribunal Supremo (Sala 3ª) de 20 de noviembre de 2007 y de 18 de julio de 2008 reconociendo 
a los saharauis recurrentes el estatuto de apátridas no hacen sino reforzar las conclusiones 
anteriores. 

 
 VI. Finalmente, la documentación que aporta, expedida por autoridades de la 
denominada República Árabe Saharaui Democrática, no ofrece garantías análogas a las 
exigidas para la inscripción por la ley española (cfr. art. 23 LRC y 85 RRC). Al respecto ha de 
tenerse en cuenta que las competencias de calificación del Encargado respecto de la 
certificación extranjera se extienden al examen de la competencia y autoridad que la expide, la 
cual ha de actuar en el ejercicio de cargo que le habilite para tal expedición con base legal 
suficiente para ello, base, que en este caso no existe al no estar establecidos los órganos del 
Registro Civil en virtud de disposiciones normativas integrantes de un ordenamiento jurídico 
estatal internacionalmente reconocido. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, que procede desestimar el recurso y confirmar el auto recurrido. 
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RESOLUCIÓN (1ª) de 7 de mayo de 2009, sobre matrimonio celebrado en 
el extranjero. 

  
 
                   Se deniega la inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la 
ausencia de consentimiento matrimonial. 
 
 En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en 
trámite de recurso, por virtud del interpuesto por la interesada contra auto del Encargado del 
Registro Civil Consular de L.  
 

H E C H O S 
 
 1. El 24 de marzo de 2006 el Sr. F., de nacionalidad peruana, nacido en L. (Perú) el 4 
de junio de 1972, presentó en el Consulado General de España en L. impreso de declaración de 
datos para la trascripción del matrimonio que había celebrado el día 7 de marzo de 2006 en J. 
(Perú), según la ley local, con Doña B., de nacionalidad española, nacida en S. el 29 de enero de 
1955. Aportaba como documentación acreditativa de su pretensión: Certificado de matrimonio 
local; de la interesada, certificación de nacimiento, Libro de Familia, certificación de defunción del 
cónyuge, fe de vida y estado, DNI y pasaporte; y, propia, partida de nacimiento, constancia de no 
inscripción de matrimonio en la municipalidad de J. y documento nacional de identidad peruano. 
 
 2. El 31 de marzo de 2006 se celebraron las entrevistas en audiencia reservada y el 
interesado fue oído nuevamente el 27 de noviembre de 2006.  
 

3. El Ministerio Fiscal se opuso a la inscripción, por considerar que el resultado de 
las audiencias reservadas permitía concluir que el matrimonio era nulo por simulación, y el 19 
de marzo de 2008 el Encargado del Registro Civil Consular de L., estimando que no había 
verdadero consentimiento matrimonial, dictó auto denegatorio. 
 

4. Notificada la resolución al Ministerio Fiscal y al promotor, la interesada  
interpuso recurso ante la Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que su 
matrimonio cumplió todos los requisitos exigidos por las leyes peruanas y que han establecido 
su domicilio conyugal en J. (Perú); y presentando, como prueba documental, declaración jurada 
al respecto del interesado, certificada por notario peruano. 
 

5. De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal, que se ratificó en todos 
los extremos del informe emitido con carácter previo al acuerdo recurrido, y el Encargado del 
Registro Civil Consular informó que no habían quedado desvirtuados los razonamientos 
jurídicos que aconsejaron dictar la resolución apelada y ordenó la remisión del expediente a la 
Dirección General de los Registros y del Notariado. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y 
de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre 
de 1966, de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 
de diciembre de 1997, sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra 
los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 257 
y 354 del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de 
enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 5ª de 
junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre,  29-2ª y 5ª de diciembre de 
2006; 29-2ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo y 1-4ª de 
junio, 10-4ª, 11-1ª de septiembre, 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de diciembre de 2007. 

 
 II. El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro 
derecho por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º Cc). Para 
evitar, en la medida de lo posible, la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción 
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en el Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero 
de 1995 y, más recientemente, la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos 
extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un 
matrimonio simulado con ciudadanos españoles.  
 
 III. Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos 
lleguen a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el 
expediente previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, 
reservada y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio para apreciar 
cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, Cc y 245 y 247 RRC), entre 
ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben 
adoptarse cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya 
celebrado en la forma extranjera permitida por la lex loci. El Encargado debe comprobar si 
concurren los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. 
art. 65 Cc) y esta comprobación, si el matrimonio consta por "certificación expedida por 
autoridad o funcionario del país de celebración" (art. 256-3º RRC), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y "de las declaraciones complementarias oportunas" se llegue a 
la convicción de que no hay dudas "de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la ley 
española". Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, para 
permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro extranjero, 
establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento. 
 
 IV. Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por 
la doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan hechos objetivos, comprobados por las declaraciones 
de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de los que sea razonable 
deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 LEC) que el matrimonio es nulo por 
simulación.  
 
 V. En este caso concreto se pretende inscribir un matrimonio celebrado en Perú el 
7 de marzo de 2006 entre una ciudadana española y un nacional peruano y del trámite de 
audiencia reservada resultan determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el 
matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios de esta institución. Según consta por 
las declaraciones de ambos, contactaron por Internet, decidieron contraer matrimonio sin 
haberse visto y cuando ella viajó a Perú se conocieron e “hicieron los papeles para casarse”. 
Precisamente el hecho de que los contrayentes no se hayan encontrado directa y 
personalmente antes del matrimonio es uno de los factores que, según la resolución arriba 
citada del Consejo de la Unión Europea, permite presumir que un matrimonio es de 
complacencia, resultando irrelevante a estos efectos que durante esa primera estancia no 
pudieran casarse porque ella tenía cerrado el billete de vuelta y se desplazara nuevamente a 
Perú seis meses después para celebrar la boda. Se advierten contradicciones sobre aspectos 
relevantes de la relación aducida: él indica que cuando se conocieron era cobrador de 
microbús y ella que técnico contable en una empresa; él refiere que no llegó a ir ningún amigo 
suyo a la boda, apostillando que se debería a que es poco sociable, ella dice que sí que 
asistieron amigos de él, aunque no los conoce mucho, y en la segunda entrevista él también 
responde afirmativamente a esta pregunta; con respecto a los medios económicos del 
interesado ella señala que antes de casarse vivía con sus padres y él que ahora no está 
trabajando y que ella “le enviaba unos giros desde España”; y, sobre sus planes de futuro, él 
apunta que irá a España a trabajar y que tiene que mantener a su esposa, y ella dice, en 
singular, que “piensa” llegar a España y continuar haciendo negocios, aún no sabe de qué tipo. 
Se aprecia igualmente mutuo desconocimiento de las respectivas circunstancias personales y 
familiares: tras mucho pensar, ninguno de los dos facilita correctamente la edad ni la fecha de 
nacimiento del otro y, sobre el lugar de nacimiento de él, ella comenta que esas cosas no le 
interesan mucho, que él tiene sus papeles y que cree que “dicen” que nació en J. -dicen que en 
L. -; de las hijas de ella, que cuando conversan lo tratan muy bien y le preguntan cuando va a ir 
para allá -él-, que lo adoran -ella- él conoce únicamente el nombre y sobre su profesión y 
medios de vida indica que ha sido mucho tiempo gobernanta de hoteles, que ahora no trabaja y 
que “cree” que tiene unos ahorros, en tanto que ella dice haber regentado negocios varios -
librería, tabaquería, artículos de regalo y vivir actualmente de las rentas, por un “buen dinero “ 
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que obtuvo como indemnización por una negligencia médica. No consta que después de la 
celebración del matrimonio hayan vuelto a encontrarse ni tampoco que durante los dos años 
transcurridos se hayan relacionado con regularidad por algún otro medio y no queda acreditada 
la alegación sobre el domicilio conyugal en J., porque en el expediente constan otras señas, y 
distintas las de él y las de ella durante sus dos estancias, y porque en el recién renovado 
documento identificativo peruano del interesado sigue figurando la misma dirección que en el 
expediente y su estado civil de soltero.  
 
 VI. De estos hechos es razonable deducir que el matrimonio es nulo por 
simulación. Así lo ha estimado el Encargado del Registro Civil Consular que, por su 
inmediación a los hechos, es quien más fácilmente ha podido apreciarlos y formar su 
convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos cronológicamente más 
próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por un expediente posterior, 
el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe prescindirse por razones de 
economía procesal (cfr. art. 354 RRC), si es que se estima que, además de la vía judicial, 
quedara abierto este camino ante la denegación adoptada en la calificación efectuada por la 
vía del artículo 256 del Reglamento. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, desestimar el recurso y confirmar el auto apelado. 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN (2ª) de 7 de mayo de 2009, sobre  autorización de 
matrimonio civil. 

 
 
                     Se deniega la autorización porque hay datos objetivos bastantes para deducir la 
ausencia de consentimiento matrimonial. 
 
 En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este Centro 
en trámite de recurso, por virtud del interpuesto por los interesados contra auto del Juez 
Encargado del Registro Civil de G. 
 

H E C H O S 
 
 1. Mediante escrito presentado en el Registro Civil de G. el 6 de junio de 2007 el Sr. 
J., de nacionalidad chilena, nacido el 19 de noviembre de 1975 en A. (Chile) y la Sra. S., de 
nacionalidad alemana, nacida el 16 de agosto de 1974 en E. (Alemania) iniciaban expediente, en 
solicitud de autorización para contraer matrimonio civil. Acompañaban la siguiente documentación: 
Del promotor, pasaporte chileno, inscripción de nacimiento, declaración jurada de soltería y de 
residencia efectuada en el Consulado Honorario de Chile en S., certificado de dicho Consulado 
sobre inexistencia de edictos en Chile y de inscripción consular, certificado de empadronamiento 
en S. y declaración jurada de estado civil; y, de la promotora, NIE, extracto plurilingüe de acta de 
nacimiento, certificación del Consulado Honorario de Alemania en S. sobre inexistencia de edictos 
en ese país y certificación de empadronamiento en G. 
 
 2. Ratificada la solicitud por ambos, comparecieron dos testigos, que manifestaron 
su convencimiento de que el matrimonio proyectado no incurría en prohibición legal alguna, se 
celebraron las entrevistas en audiencia reservada y se dispuso la publicación de edictos en ese 
Registro Civil y en el de S., a cuya devolución el Encargado remitió testimonio del auto que 
había dictado el 24 de mayo de 2007, por el que se denegaba autorización para contraer 
matrimonio a estos dos mismos solicitantes. El Ministerio Fiscal, al tener constancia de esta 
denegación, interesó que se aportara testimonio de la totalidad del expediente. 
 
 3. El 26 de septiembre de 2007 los interesados comparecieron con el fin de 
solicitar la devolución de toda la documentación aportada al expediente, por necesitarla para 
otros usos. El Ministerio Fiscal se opuso a la autorización, por considerar que la denegación de 
una autorización para contraer matrimonio con fecha 24 de mayo de 2007 y el inicio de otro 
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expediente por las mismas personas en junio de 2007 ponía de manifiesto la posible existencia 
de irregularidades legales en cuanto a su tramitación. Por el Juzgado de Instrucción nº 3 de los 
de A. se tramitó un procedimiento de diligencias previas de averiguación de un matrimonio de 
complacencia en el que los interesados se encontraban como imputados y que concluyó el 7 
de diciembre de 2007 con sobreseimiento provisional. El 9 de enero de 2008 los promotores 
comparecieron nuevamente solicitando que, a la vista del sobreseimiento, se procediera a la 
celebración del matrimonio interesado.  
 
 4. El Ministerio Fiscal se opuso a la autorización, por considerar que no habían 
cambiado las circunstancias -irregularidades legales- que habían motivado sus dos informes 
negativos anteriores, y el 27 de enero de 2008 el Juez Encargado dictó auto denegatorio.  
 
 5. Notificada la resolución al Ministerio Fiscal y a los interesados, éstos 
interpusieron recurso ante la Dirección General de los Registros y del Notariado alegando que 
la falta de motivación del auto les produce indefensión, que conviven en el domicilio que 
comparten, que no existe diferencia de edad entre ellos y que esperan un bebé; y presentando, 
como prueba documental, certificaciones de empadronamiento y fotocopia de certificado 
médico oficial de la promotora. 
 
 6. De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal y el Juez Encargado 
ordenó la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y 
de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre 
de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997, sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 y 74 
del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del 
Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 
2006; y las Resoluciones, entre otras, de  30-2ª de diciembre de 2005; 23-1ª de febrero, 27-2ª 
de marzo, 5-3ª y 4ª de abril, 31-3ª de mayo, 27-3ª y 4ª de junio, 10-4ª, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-
4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 9-1ª, 3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª 
de diciembre de 2006; 25-1ª, 3ª y 4ª de enero, 2-1ª , 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero de 2007. 
 
 II. En el expediente previo al matrimonio es trámite esencial e imprescindible (cfr. 
Instrucción de 9 de Enero de 1995, norma 3ª e Instrucción de 31 de enero de 2006, norma VII), 
la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe efectuar el 
Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia de impedimento de 
ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 RRC). 
 
 III. La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos ya que, 
mediante él, puede en ocasiones descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, 
que no desean en realidad ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprovecharse de la 
apariencia matrimonial para que los promotores extranjeros obtengan las ventajas que el 
matrimonio conlleva. Si, a través de este trámite, o de otros medios objetivos, el Encargado 
llega a la convicción de que existe simulación, no debe autorizar un matrimonio nulo por falta 
de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º Cc). No obstante, son 
sobradamente conocidas las dificultades prácticas de la prueba de la simulación. No existiendo 
normalmente pruebas directas, es casi siempre necesario acudir a la prueba de presunciones, 
es decir, que ha de deducirse de un hecho o de unos hechos demostrados, mediante un enlace 
preciso y directo según las reglas del criterio humano, la ausencia de consentimiento que se 
trata de probar (cfr. art. 386 LEC), a cuya finalidad es de gran importancia la cuidadosa práctica 
de las audiencias reservadas. 
 
 IV. En los supuestos en los que uno de los cónyuges de un matrimonio celebrado 
en el extranjero por extranjeros adquiere después la nacionalidad española, en los que el 
Registro Civil español pasa a ser sobrevenidamente competente para la inscripción del 
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matrimonio (cfr. art. 15 LRC), la doctrina oficial que este Centro Directivo viene sosteniendo es 
que resulta improcedente que se intenten aplicar las normas españolas sobre ausencia de 
consentimiento matrimonial: no hay puntos de conexión que justifiquen tal aplicación porque la 
capacidad de los contrayentes, a la fecha de la celebración del matrimonio, que es cuando ha 
de ser valorada, se rige por su anterior ley personal (cfr. art. 9 nº 1 Cc) y, por tanto, procede la 
inscripción de ese matrimonio. Sin embargo, siendo cierto lo anterior, también lo es que dicha 
doctrina requiere, y así se hace constar reiteradamente en las Resoluciones de esta Dirección 
General, que no existan dudas de que el enlace ha cumplido los requisitos de fondo y forma 
exigidos por la ley extranjera aplicable, requisitos que en principio habrán sido apreciados 
favorablemente por parte de las órganos registrales competentes extranjeros que primero 
autorizaron y después inscribieron el matrimonio.  
 
 V. La cuestión que ahora se plantea es si tal doctrina debe aplicarse no sólo en los 
supuestos de matrimonios celebrados en el extranjero entre extranjeros, sino también cuando 
ciudadanos extranjeros solicitan autorización para contraer matrimonio en España con otros 
ciudadanos extranjeros. En principio la regla sobre la ley aplicable a la capacidad y al 
consentimiento matrimoniales, determinada por el estatuto personal de los contrayentes, es la 
misma en uno y otro caso (cfr. art. 9 nº 1 Cc), y así ha de ratificarse ahora ante la evidencia de 
que, si bien nuestro Derecho positivo carece de una norma de conflicto específica y autónoma 
respecto del “consentimiento matrimonial”, no debe escapar a la consideración del intérprete 
que el citado consentimiento matrimonial, como elemento esencial en la celebración del 
matrimonio (cfr. art. 45 Cc), es materia directamente vinculada al “estado civil” y, como tal, 
sujeta al mismo estatuto personal de los contrayentes.  
 
 VI. Sin embargo lo anterior no debe llevar a la conclusión de que la ley extranjera 
que integra el citado estatuto personal de los contrayentes se haya de aplicar siempre y en 
todo caso, sino que en ejecución de la regla de excepción del orden público internacional -que 
actúa con mayor intensidad cuando se trata de crear o constituir una nueva situación jurídica 
(en este caso un matrimonio todavía no celebrado) que cuando se pretender atribuir efectos a 
una relación jurídica ya perfeccionada al amparo de la ley extranjera- deberá dejar de aplicarse 
la norma foránea cuando deba concluirse que tal aplicación pararía en la vulneración de 
principios esenciales, básicos e irrenunciables de nuestro ordenamiento jurídico. Y a este 
propósito no es vano recordar la doctrina de este Centro Directivo en el sentido de que el 
consentimiento matrimonial real y libre es cuestión que debe ser considerada materia de orden 
público, por su carácter esencial en nuestro Derecho (cfr. art. 45  Cc), en el Derecho 
Internacional Convencional y, en particular, en el Convenio relativo al consentimiento para el 
matrimonio, hecho en Nueva York el 10 de diciembre de 1962 (BOE del 29 de mayo de 1969), 
cuyo artículo primero exige para la validez del matrimonio el pleno y libre consentimiento de 
ambos contrayentes.  
 
 Dado que no cabe que las autoridades del foro autoricen un matrimonio cuando se 
pretenda celebrar contra la voluntad o sin el consentimiento real de los contrayentes, ha de 
denegarse la autorización en los supuestos de simulación, aunque los interesados estén 
sujetos por su estatuto personal a legislaciones que admitan en sede matrimonial una suerte de 
consentimiento abstracto, sin causa o desconectado de toda relación con la finalidad 
institucional del matrimonio (cfr. art. 12 nº 3 Cc), facilitando con ello que esta institución sea 
utilizada como instrumento de un fraude de ley a las normas rectoras de la nacionalidad o la 
extranjería o a otras de diversa índole. Pero, con ser esto último importante, lo determinante 
para excepcionar la aplicación de la ley extranjera es el hecho de que un consentimiento 
simulado supone una voluntad matrimonial inexistente, en la medida en que la voluntad 
declarada no se corresponde con la interna, produciéndose en tales casos una discordancia 
consciente cuyo efecto es la nulidad absoluta, ipso iure e insubsanable del matrimonio 
celebrado (cfr. art. 74 Cc), y ello cualquiera sea la causa simulationis, o propósito práctico 
pretendido in casu, que actúa como agente de una ilicitud civil incompatible con la protección 
jurídica que del ius nubendi se desprende en favor de la verdadera voluntad matrimonial. Por 
ello no cabe excusar la práctica de la audiencia reservada de los contrayentes (cfr. art. 246 
RRC), ni obviar la eventual consecuencia de la desestimación de la solicitud de autorización, 
con el fin de impedir la celebración de un matrimonio claudicante, que nacería con la tacha de 
nulidad de pleno derecho si realmente se constata la existencia de una simulación del 
consentimiento, extremo que en todo caso debe ser contrastado. 
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 VII. En esta solicitud de autorización para la celebración de un matrimonio civil en 
España, conforme a la legislación de nuestro país, que cursan dos ciudadanos extranjeros, ella 
de nacionalidad alemana y él chilena, resultan, del trámite de audiencia y de la documental 
obrante en el expediente, determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que la 
finalidad perseguida no es la propia de la institución matrimonial. Se advierte un mutuo 
desconocimiento de datos personales y familiares relevantes que no se justifica fácilmente 
entre personas que manifiestan que comparten la vida cotidiana y que se califican 
recíprocamente de detallistas: él no sabe en qué población alemana nació ella, equivoca el día 
de su nacimiento, menciona incorrectamente el nombre de su padre, e ignora que sigue un 
tratamiento médico para el tiroides y que toca el piano; ella, por su parte, desconoce que él 
tiene un hijo que vive a escasa distancia de ellos y discrepan sobre si las comidas preferidas de 
él son a base de carne o a base de pescado; y cada uno de ellos omite sobre sí mismo y afirma 
del otro que tiene alergia al polvo. A mayor abundamiento, consta que el promotor no 
comunitario se encuentra en España en situación de estancia irregular; que su hijo, la madre de 
su hijo y sus padres residen en un complejo de apartamentos cercano y que este expediente se 
inició en el Registro Civil del domicilio de la interesada escasamente quince días después de 
que recayera resolución denegatoria en expediente similar promovido por las mismas personas 
en el Registro Civil del domicilio del interesado. Todo ello lleva a la convicción de que el 
matrimonio proyectado no persigue la finalidad que le es propia sino que está siendo 
instrumentalizado para facilitar al ciudadano no comunitario estancia regular en España.  
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, desestimar el recurso y confirmar el auto apelado. 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN (3ª) de 7 de mayo de 2009, sobre inscripción de 
matrimonio. 

 
 
                   Se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial 
 
 En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en 
trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados contra auto del Encargado del 
Registro Civil Consular en H. 
 

H E C H O S 
 
 1. Con fecha 6 de febrero de 2008, Don E. nacido en España el 18 de junio de 
1952, presentó en el Consulado español en H. impreso de declaración de datos para la 
inscripción de su matrimonio celebrado en Cuba el 11 de septiembre de 2007 con Doña E., 
nacida en Cuba el 28 de enero de 1959 y de nacionalidad cubana. Adjuntan como 
documentación: Hoja declaratoria de datos, certificado de matrimonio local, certificado de 
nacimiento y certificado de estado civil del interesado y certificado de nacimiento y certificado 
de estado civil de la interesada. 
 
 2. Ratificados los interesados, se celebra el preceptivo trámite de audiencia 
reservada con los interesados. El Ministerio Fiscal se opone a la inscripción de matrimonio. 
Con fecha 6 de marzo de 2008 el Encargado del Registro Civil Consular dicta auto denegando 
la inscripción del matrimonio, al no existir consentimiento real por parte de los cónyuges. 
 
 3. Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección General 
de los Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio. 
 
 4. De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal que se ratifica 
en todos los extremos del informe emitido previo en su día y previo al acuerdo que se recurre. 
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El Encargado del Registro Civil Consular confirma la resolución apelada y ordena la remisión 
del expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y 
de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre 
de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 257 
y 354 del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de 
enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005, 23-3ª y 5ª de 
junio, 3-1ª,21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre de 2006, 
29-2ª y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo, 1-4ª de 
junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre de 2007. 

 
 II. El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro 
derecho por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º Cc). Para evitar 
en la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero de 
1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos extranjeros 
obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un matrimonio 
simulado con ciudadanos españoles.  
 
 III. Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos 
lleguen a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el 
expediente previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, 
reservada y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio para apreciar 
cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, Cc y 245 y 247 RRC), entre 
ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben 
adoptarse cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya 
celebrado en la forma extranjera permitida por la lex loci. El Encargado debe comprobar si 
concurren los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. 
art. 65 Cc) y esta comprobación, si el matrimonio consta por "certificación expedida por 
autoridad o funcionario del país de celebración" (art. 256-3º RRC), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y "de las declaraciones complementarias oportunas" se llegue a 
la convicción de que no hay dudas "de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la ley 
española". Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, para 
permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro extranjero, 
establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento. 
 
 IV. Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por 
la doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por las 
declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las que sea 
razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 LEC) que el matrimonio es 
nulo por simulación.  
 
 V. En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en Cuba 
entre un español y una cubana y del trámite de audiencia reservada practicada a los 
contrayentes, resultan determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el 
matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios de esta institución. La interesada no 
sabe en que trabajaba el interesado manifestando que ahora no trabaja porque tuvo un 
accidente de tráfico, a este respecto el interesado dice que trabajaba en el transporte, pero que 
se quedaba ciego y que lo jubilaron. El interesado “no está seguro” de si la interesada estuvo 
casada anteriormente o no, afirma que ella tiene hijos que no sabe como se llaman y que  viven 
con su abuela, la interesada no menciona sobre si tiene o no hijos. El interesado declara que 
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se comunican por teléfono primero cada semana y después cada dos semanas, pero no 
aportan pruebas de ello, tampoco aportan otro tipo de prueba que haga pensar que su relación 
sea verdadera. Dadas las circunstancias de este caso y el hecho que se viene detectando en 
este Centro Directivo respecto de matrimonios entre españoles y cubanos, ha de deducirse que 
se ha acudido al matrimonio persiguiendo otros fines probablemente de carácter migratorio. 
 
 VI. De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria 
entender que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo han estimado el Encargado del 
Registro Consular, quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden 
apreciarlos y formar su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos 
cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por 
un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe 
prescindirse por razones de economía procesal (cfr. art. 354 RRC), si es que se estima que, 
además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación adoptada en la 
calificación efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.  
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, desestimar el recurso y confirmar el auto apelado. 
 
 
 
 
Resolución (4ª) de 7 de Mayo de 2009, sobre consolidación de la 

nacionalidad española. 

   
 

1º. No es aplicable el artículo 18 del Código civil cuando no se acredita que los 
representantes legales del interesado, hubieran residido en el Sahara durante el plazo de 
vigencia del Decreto 2258/1976, de 10 de agosto ni éste hubiera poseído y utilizado la 
nacionalidad española durante diez años. 

 
2º. La tramitación del expediente para la declaración de la nacionalidad española 

con valor de simple presunción corresponde al Encargado del Registro Civil del domicilio 
efectivo. El Encargado debe examinar de oficio su propia competencia. 

 
 3º. Resulta incompetente para la inscripción de nacimiento y para practicar la 

anotación marginal de declaración de nacionalidad española con valor de simple presunción 
por consolidación el Encargado del Registro Civil del domicilio respecto del nacido fuera de 
España. 

 
 4º. Es admisible el recurso interpuesto por el Ministerio Fiscal que había informado 

favorablemente la pretensión del interesado por razón del principio superior de legalidad. 
 

En el expediente sobre declaración de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción remitido a este Centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
Ministerio Fiscal contra auto dictado por la Juez Encargada del Registro Civil de C. 

 
H E C H O S 

 
 1. Mediante escrito de fecha 18 de marzo de 2008, Don A., nacido el 1 de enero de 
1961 en E. (Sahara Occidental) solicitaba la nacionalidad española con valor de simple 
presunción. Adjuntaba la siguiente documentación: Pasaporte y certificado de concordancia de 
nombre. 
 
 2. Ratificado el interesado, el Ministerio Fiscal emite informe favorable. La Juez 
Encargada del Registro Civil mediante auto de fecha 12 de mayo de 2008 acuerda reconocer la 
nacionalidad española de origen por consolidación al interesado. 
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 3. Notificado el interesado y el Ministerio Fiscal, éste presenta recurso ante la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que la resolución del Juez 
Encargado por la que se declare la consolidación de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción, deberá acceder al Registro Civil mediante anotación marginal a la 
inscripción del nacimiento, de no existir dicha inscripción la competencia para la práctica de la 
inscripción del nacimiento corresponde al Registro Civil del lugar en donde se produjo el 
nacimiento, en los casos de los nacidos en el Sahara corresponde al Registro Civil Central. 

 
 4. De la interposición del recurso se dio traslado al interesado. La Juez Encargada 
del Registro Civil ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y 
del Notariado informando que a la vista de la documentación aportada procede proponer una 
resolución favorable en este expediente con desestimación del recurso interpuesto por el 
Ministerio Fiscal. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 18 del Código civil (Cc); 96 de la Ley del Registro Civil (LRC); 
335 y 338 del Reglamento del Registro Civil (RRC); la Ley 40/1975, de 19 de noviembre; el  
Decreto 2258/1976, de 10 de agosto; las sentencias del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 
1998, 20 de noviembre de 2007 y 18 de julio de 2008; las Instrucciones de este Centro directivo 
de 28 de febrero de 2006 y de 28 de marzo de 2007; y las Resoluciones, entre otras, de 22-5ª 
de diciembre de 2006; 12-3ª y 4ª de enero, 10 de febrero, 5-2ª de marzo, 21 de abril, 21-6ª de 
mayo, 11-1ª de junio, 20-2ª de diciembre de 2007; 3-1ª, 28-1ª y 29-3ª de enero, 22-5ª y 29-6ª 
de febrero, 3-2ª y 4ª de marzo, 20-8ª de noviembre, 10 de diciembre de 2008; 15-3ª y 16-1ª de 
enero de 2009. 
  
 II. Como cuestión previa se ha de plantear la de la admisibilidad a trámite del 
recurso presentado, y ello desde un doble punto de vista. Por un lado, el Ministerio Fiscal, que 
actúa como recurrente, había informado favorablemente la pretensión del interesado al evacuar 
el trámite de audiencia previsto por el artículo 343 RRC. Por otro lado, habiéndose dictado el 
auto apelado el 12 de mayo de 2008, el recurso se formaliza mediante escrito fechado el 3 de 
junio inmediato, esto es, fuera del plazo de quince días hábiles previsto por el artículo 355 
RRC. Ninguno de los citados motivos debe, sin embargo, paralizar la tramitación y resolución 
del presente recurso. En cuanto a lo primero, porque conforme a la doctrina sentada por 
nuestra Resolución de 11 de mayo de 1996, procede admitir el recurso interpuesto por el 
Ministerio Fiscal, a pesar de su anterior dictamen favorable, atendiendo al principio de legalidad y 
al carácter de orden público, y susceptibilidad por tanto de ser apreciadas de oficio, de las normas 
sobre competencia de los órganos registrales, normas, como se verá, infringidas por el auto 
apelado. En cuanto a lo segundo, porque no constando fehacientemente la fecha en que se 
practicó la notificación, al haberse omitido este dato en la correspondiente diligencia, no hay 
términos hábiles para fijar el die a quo para el cómputo del plazo para la interposición del recurso.  
 
 III. El interesado, mediante escrito de fecha 18 de marzo de 2008, solicitó ante el 
Registro Civil de C. la consolidación de la nacionalidad española, al haber nacido en 1961 en 
A., Sahara Occidental, y cumplir los requisitos establecidos. La Juez Encargada del Registro 
Civil de C. dictó el auto antes citado, de 12 de mayo de 2008, declarando dicha nacionalidad de 
origen por consolidación. Este auto constituye el objeto del presente recurso. 
 
 Según el artículo 18 del Código civil la nacionalidad española puede consolidarse 
si se posee y utiliza durante diez años, con buena fe y sobre la base de un título inscrito en el 
Registro Civil que después es anulado. La vía registral para comprobar esta consolidación es el 
expediente de declaración de la nacionalidad española con valor de simple presunción (cfr. art. 
96-2º LRC y 338 RRC). 
  
 Ahora bien, frente a la norma general conforme a la cual resulta competente en 
materia de expedientes el Juez Encargado del Registro Civil en que deba inscribirse la 
resolución pretendida (cfr. art. 342 RRC), en relación con los específicos expedientes para 
declaraciones con valor de simple presunción la competencia corresponde al Encargado del 
Registro del domicilio del solicitante (cfr. art. 335 RRC). Este régimen de competencia lo es 
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tanto para instruir como para resolver el expediente, conforme a lo previsto por el artículo 342 
del RRC  en la redacción dada por el Real Decreto de 29 de agosto de 1986. 
 
 IV. Cuando no se respeta la norma de competencia antes indicada, al igual que 
ocurre en general con todo tipo de procedimiento, dicha infracción implica la nulidad de lo 
actuado, nulidad que puede ser declarada por la Dirección General de los Registros y del 
Notariado cuando conozca de la misma a través de los recursos entablados. Dicha nulidad se 
desprende de la aplicación de las normas de la Ley de Enjuiciamiento Civil en materia de 
competencia territorial y de fuero personal de las personas físicas (cfr. art. 50 LEC 1/2000, de 7 
de enero), la cual es aplicable por la remisión que realiza el artículo 16 LRC , que contiene un 
llamamiento supletorio a las normas de jurisdicción voluntaria. 
 
 En el presente caso, la cuestión se suscita ante la duda de que el domicilio del 
interesado esté fijado en la demarcación correspondiente al Registro Civil de C. dado que 
ninguna prueba o dato existe en las actuaciones de las que se desprenda este imprescindible 
requisito de procedibilidad. Al respecto ha de recordarse que el concepto de domicilio a efectos 
civiles, que es el que se ha de entender invocado por la legislación del Registro Civil en general 
y por el artículo 355 del RRC en particular, se encuentra definido en el artículo 40 Cc, conforme 
al cual “el domicilio de las personas naturales es el de su residencia habitual”, esto es, el lugar 
en que la persona vive con cierta permanencia y el que se presume para el futuro. La prueba 
de la residencia habitual constitutiva del domicilio en el ámbito civil es libre, salvo que alguna 
norma especial exija una modalidad de prueba determinada o exima de pruebas 
complementarias acreditando el domicilio por ciertos medios. Esto es lo que sucede en el 
ámbito del Registro Civil en casos concretos: así, a) el artículo 336 nº 3 RRC dispone que “el 
domicilio de los apátridas se acreditará por certificación municipal o información testifical”; b) el 
artículo 68 párrafo tercero del mismo Reglamento, por su parte, a los efectos de aplicar la 
previsión del artículo 16, párrafo segundo, LRC, establece que el domicilio del progenitor o 
progenitores legalmente conocidos se justificará “por exhibición de los documentos nacionales 
de identidad oportunos o, en su defecto, por certificación del padrón municipal”. 
 
 En consecuencia, se aprecia que, con carácter general, ni la prueba de la 
certificación del padrón municipal es exclusiva, ni viene exigida fuera de los singulares casos 
citados por la legislación del Registro Civil, por lo que revive la regla general en el ámbito civil 
de que la residencia habitual puede acreditarse a través de cualquier otro medio admitido en 
derecho, correspondiendo al encargado del Registro Civil y, en su caso, a los Tribunales la 
valoración libre de los datos que hayan sido aportados y circunstancias acreditadas; como por 
ejemplo, tener en el lugar establecimiento mercantil, tener casa abierta, actas notariales, censo 
electoral y, en sentido contrario, carecer de casa abierta, informes policiales adversos, 
ausencia de visados o permisos de residencia – no de mera estancia - respecto de los 
extranjeros, etc. (vid. sentencias del Tribunal Supremo de 29 de diciembre de 1948 y 23 de 
junio de 1952, entre otras). Téngase en cuenta que el domicilio como lugar de ejercicio de los 
derechos y cumplimiento de las obligaciones (cfr. art. 40 Cc) puede fijarse arbitrariamente por 
los interesados dando lugar a supuestos de fraude de ley, especialmente facilitado por el hecho 
de que la inscripción en el padrón municipal tiene lugar por simple declaración del interesado 
sin verificación fehaciente por parte de la Administración de la realidad de tal declaración (cfr. 
art. 15 de la Ley de Bases de Régimen Local). 
 
 Por ello, el Juez Encargado puede y debe examinar de oficio  su propia 
competencia (cfr. arts. 48 y 58 LEC) y, en consecuencia, declararse incompetente para la 
actuación registral instada cuando llegue a la convicción de la inexactitud del contenido del 
padrón municipal respecto de la persona que promueve expediente registral ante el Registro 
Civil cuya competencia dependa del domicilio del promotor al que se refiera la citada 
inexactitud administrativa. Lo que sucede en el presente caso, es que, de la documentación 
obrante en el expediente no cabe colegir que concurran las notas de estabilidad y permanencia 
que cualifican el domicilio como residencia habitual respecto del interesado, ni constan en el 
expediente los elementos valorativos en que se ha apoyado la Juez Encargada para apreciar 
su competencia.  
 
  V. La regla especial de competencia en materia de expediente sobre declaración 
de nacionalidad española con valor de simple presunción comporta igualmente la necesidad de 
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diferenciar entre la resolución del expediente y la anotación posterior de dicha resolución al 
margen de la inscripción de nacimiento del interesado, en el caso de que no sean coincidentes 
ambos Registros. De forma tal que la resolución adoptada por el Encargado del Registro Civil 
del domicilio, una vez devenida firme, habrá de ser calificada por el Encargado del Registro 
Civil del lugar del nacimiento. No es esto, sin embargo, lo que ha sucedido en el presente caso 
en el que la propia Juez Encargada que dictó el auto recurrido ha practicado en base al mismo 
la inscripción de nacimiento del interesado, haciendo constar en el apartado de “observaciones” 
que “el inscrito goza de la nacionalidad española de origen”.  
 

Esta actuación plantea, en primer lugar, la cuestión sobre la competencia del 
Registro Civil de C. para practicar la citada inscripción de nacimiento. En principio, conforme al 
artículo 16 nº 1 LRC los nacimientos se inscriben en el Registro Municipal o Consular del lugar 
en que acaecen, o bien en el Registro Civil Central en caso de haber acaecido en el extranjero 
y tener el promotor su domicilio en España y después, por traslado, en el Consular 
correspondiente (cfr. art. 68-II RRC). Podría invocarse aquí, no obstante, a fin de defender la 
competencia del Registro Civil de C., la aplicabilidad al caso del nº 4 del artículo 16 LRC, en su 
redacción dada por la Ley 24/2005, de 18 de noviembre, conforme a la cual “en las 
inscripciones de nacimiento que sean consecuencia de la adquisición de la nacionalidad 
española por ciudadanos cuyo lugar de nacimiento sea un país extranjero, los interesados 
podrán solicitar, en el momento de levantarse el acta de juramento o promesa de fidelidad al 
Rey y obediencia a la Constitución y a las Leyes, que se extienda la inscripción de nacimiento 
en el Registro Civil Municipal correspondiente al domicilio en el que se haya instruido el 
oportuno expediente registral”.  

 
Sin embargo, tal alegación no puede prosperar ya que, como puso de manifiesto 

la Instrucción de este Centro Directivo de 28 de febrero de 2006, la aplicación del trascrito 
apartado 4 del articulo 16 de la Ley queda condicionada a un doble requisito: por un lado, que 
la causa o título de la adquisición de la nacionalidad española haya precisado de la tramitación 
de un previo expediente registral, pero además, por otro lado, que la causa de adquisición de la 
nacionalidad esté sometida a la exigencia legal del juramento o promesa de fidelidad al Rey y 
de obediencia a la Constitución y a las leyes (cfr. art. 23, a Cc), exigencia que se desprende 
implícitamente del hecho de fijarse en el trámite del levantamiento del acta correspondiente el 
momento procesal oportuno para formular la solicitud de inscripción en el Registro Civil 
municipal. Requisito éste que no concurre en los expedientes de declaración de la nacionalidad 
española con valor de simple presunción por consolidación, por lo que en el caso objeto del 
presente recurso debe entenderse extendida la inscripción en Registro incompetente, 
incurriendo así en el defecto formal previsto en el número 1 del artículo 298 RRC. 
 
 VI. Por otra parte, de la misma forma que no hay duda de la nulidad de una 
declaración de nacionalidad española hecha en expediente por órgano registral incompetente 
(cfr. arts. 50 LEC y 16 RRC), tampoco debe dudarse de tal nulidad cuando, habiéndose 
respetado las reglas de la competencia, se hubieren infringido las que regulan el fondo de la 
materia, esto es, cuando se hubiere padecido una errónea interpretación del artículo 18 Cc, lo 
que obliga a contrastar el auto recurrido con la doctrina consolidada y reiteradísima de este 
Centro Directivo en relación con la cuestión planteada. 
 
 Pues bien, en principio, los nacidos en el territorio del Sahara cuando éste era 
posesión española no eran propiamente nacionales españoles, sino sólo súbditos de España 
que se beneficiaban de la nacionalidad española, por más que de algunas disposiciones 
anteriores al abandono por España de ese territorio pudiera deducirse otra cosa. El principio 
apuntado es el que se desprende necesariamente de la Ley de 19 de noviembre  de 1975, 
porque sólo así cobra sentido que a los naturales del Sahara se les concediera en ciertas 
condiciones la oportunidad de optar a la nacionalidad española en el plazo de un año a contar 
desde la entrada en vigor del Decreto 2258/76. Así resulta también de la diferenciación de 
«territorios» puesto de relieve, con rotunda claridad, por la Ley de 19 noviembre 1975 de 
«descolonización» del Sahara cuyo preámbulo expresa «que el Estado Español ha venido 
ejerciendo, como potencia administradora, plenitud de competencias sobre el territorio no 
autónomo del Sahara, que durante algunos años ha estado sometido en ciertos aspectos de su 
administración a un régimen peculiar con analogías al provincial y que nunca -recalcaba- ha 
formado parte del territorio nacional». 
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 Es cierto que para un supuesto excepcional respecto de un natural del Sahara la 
Sentencia del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 1998 decidió que el actor había 
consolidado la nacionalidad española. Pero la doctrina de esta sentencia no es de aplicación al 
caso presente pues hay diferencias fundamentales entre el supuesto de hecho examinado en 
la sentencia y el ahora planteado. En el caso presente el interesado no ha acreditado que 
cuando estuvo en vigor el Decreto de 1976, sus representantes legales -dada entonces su 
minoría de edad- estuviesen imposibilitados de facto para optar a la nacionalidad española por 
haber permanecido en los territorios ocupados. Aparte de esto, concurren otras circunstancias 
impeditivas para los efectos pretendidos por el recurrente, como son que no consta título 
inscrito en el Registro ni está probada la posesión y utilización de la nacionalidad española en 
los términos y duración que establece el artículo 18 Cc, poseyendo además el promotor 
documentación de Marruecos e, incluso, en la certificación de la inscripción de nacimiento 
aportada figura que su nacionalidad es la marroquí. 

 
 Las más recientes sentencias del Tribunal Supremo (Sala 3ª) de 20 de noviembre 
de 2007 y de 18 de julio de 2008 reconociendo a los saharauis recurrentes el estatuto de 
apátridas no hace sino reforzar las conclusiones anteriores. 
 
  VII. Siendo esto así, el problema procedimental que se plantea es el del camino 
adecuado para dejar sin efecto la declaración con valor de simple presunción y la inscripción 
practicada. Es desde esta perspectiva desde la que debe entenderse la petición del Ministerio 
Fiscal vertida en su escrito de recurso de que la parte dispositiva del auto recurrido exprese su 
carácter de simple presunción, en conexión con la alegación de que tal declaración presuntiva 
habría de reflejarse registralmente mediante una anotación marginal a la inscripción de 
nacimiento, anotación para la cual sólo sería competente el Registro Civil Central. 
 
 La declaración de la nacionalidad con valor de simple presunción tiene como 
efecto excusar de la prueba en contrario a la persona a quien se le declara, puesto que invierte 
la carga de la prueba, que corresponderá al que discuta la declaración y, en este sentido, en 
tanto no se destruya la presunción debe tenerse dicha declaración como si fuese definitiva, En 
efecto si bien es cierto, como puso de manifiesto este Centro Directivo en su Circular de 22 de 
Mayo de 1975, epígrafe VII, que la prueba definitiva del estado civil de nacional español , en los 
casos de adquisición originaria basada en la principio del ius sanginis, solo puede 
proporcionarla la sentencia firme recaída en el oportuno juicio ordinario, también lo es que la 
legislación del Registro Civil ha arbitrado un medio específico para obtener la declaración de 
que se ostenta la nacionalidad española (cfr. art. 96 nº 2 LRC) en virtud de un expediente 
gubernativo. El hecho de que, según esta legislación, la declaración sobre nacionalidad tenga 
valor de “simple presunción” y deba ser objeto de anotación (art.340 RRC) al margen de la 
inscripción de nacimiento, no debe llevar a la confusión de minimizar la eficacia de tales 
declaraciones de nacionalidad, ya que en todo caso están investidas del valor propio de las 
presunciones iuris tantum que, como tales dispensan, como ya se ha dicho, de toda prueba a 
los favorecidos por la presunción, mientras no se destruya por prueba en contrario (cfr. art. 386 
LEC), prueba en contrario que podrá estar integrada, como resulta infra, por otro expediente 
registral tramitado con tal finalidad. 
 
  Pues bien, a estos efectos ha de tenerse en cuenta que la nulidad de actuaciones, 
una vez que ha recaído resolución definitiva en el expediente registral, por la vía del artículo 
240 nº 2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, tropieza con el carácter supletorio que en el 
ámbito del Registro Civil tiene la aplicación de las normas sobre jurisdicción voluntaria (cfr. art. 
16 RRC), por lo que ha de examinarse si la aplicación directa de la legislación del Registro Civil 
permite alcanzar el resultado pretendido.  

 
 Es un principio básico de la legislación registral civil (cfr. arts. 24 y 26 LRC y 94 
RRC) el de procurar lograr la mayor concordancia posible entre el Registro Civil y la realidad 
extrarregistral. En desarrollo de este principio se ha indicado repetidamente por la doctrina de 
este Centro Directivo que, mientras subsista ese interés público de concordancia, no juega en 
el ámbito del Registro Civil el principio de autoridad de cosa juzgada, por lo que es posible 
reiterar un expediente sobre cuestión ya decidida. Por eso ha de ser posible que, de oficio o 
por iniciativa del Ministerio Fiscal, o de cualquier interesado o autoridad con competencias 
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conexas con la materia, y con intervención en todo caso del Ministerio Público, se inicie de 
nuevo expediente para declarar con valor de presunción que a los interesados les corresponde 
o no les corresponde la nacionalidad española.  

 
 VIII. La nueva declaración recaída en tal expediente, en caso de ser negativa, ha 
de tener acceso al Registro Civil para cancelar en su virtud la anotación preventiva practicada. 
No es obstáculo para ello que, con arreglo al artículo 92 LRC y a salvo las excepciones 
previstas en los tres artículos siguientes, las “inscripciones” sólo puedan rectificarse por 
sentencia firme en juicio ordinario, porque en las "anotaciones", en congruencia con su menor 
eficacia y su valor meramente informativo (cfr. arts. 38 LRC y 145 RRC), rige un principio 
distinto. En efecto, el artículo 147 RRC establece una regla de aplicación preferente, 
permitiendo que las anotaciones puedan ser rectificadas y canceladas en virtud de expediente 
gubernativo en que se acredite la inexactitud, en todo caso con notificación formal a los 
interesados o sus representantes legales como exige imperativamente el párrafo primero del 
artículo 349 RRC. Tampoco puede erigirse en obstáculo para la aplicación de estas previsiones 
normativas el hecho de que, irregularmente, en el caso a que se refiere el presente recurso la 
declaración de la nacionalidad española se haya reflejado tabularmente por medio de su 
constancia en el apartado de “observaciones” de la inscripción de nacimiento, en lugar de en el 
correspondiente asiento de anotación marginal (cfr. art. 96 in fine LRC), pues siendo éste el 
tipo de asiento correspondiente a la naturaleza del acto jurídico consignado, a la misma se han 
de ajustar los mecanismos registrales previstos legalmente para su corrección. 
 
 En consecuencia, la inscripción de nacimiento del interesado en el Registro Civil 
de C. supuso la extensión de un asiento sobre un hecho, -el nacimiento- acaecido en el 
extranjero y que no afectaba a un ciudadano español, de modo que el mismo no debió 
practicarse en su momento, porque se trataba de una inscripción que se extendía de modo 
evidente en virtud de un título manifiestamente ilegal, puesto que, sobre la infracción a las 
citadas reglas de competencia, no se daba el supuesto contemplado en el artículo 18 del 
Código civil en el que el interesado había basado su petición. Por lo cual, procede su supresión 
y cancelación mediante el oportuno expediente gubernativo (cfr. arts. 95-2º LRC y 297-3º RRC) 
que, en aras del principio de concordancia entre el Registro Civil y la realidad, puede y debe 
promoverse de oficio por este Centro Directivo instando la correspondiente intervención del 
Ministerio Fiscal. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria: 
 1º. Estimar el recurso interpuesto. 

2º. Instar al Ministerio Fiscal para que promueva la incoación de expediente 
gubernativo con la finalidad de que se cancele la inscripción de nacimiento del interesado 
practicada con la mención de su nacionalidad española. 

 
 
 
 

RESOLUCIÓN (5ª) de 7 de mayo de 2009, sobre  consolidación de la 

nacionalidad española. 

 
 

 1º. No es aplicable el artículo 18 del Código civil cuando no se acredita que los 
representantes legales del interesado, ni éste, hubieran residido en el Sahara durante el plazo 
de vigencia del Decreto 2258/1976, de 10 de agosto ni que hubiera poseído y utilizado la 
nacionalidad española durante diez años. 

 
 2º. La tramitación del expediente para la declaración de la nacionalidad española 

con valor de simple presunción corresponde al Encargado del Registro Civil del domicilio 
efectivo. El Encargado debe examinar de oficio su propia competencia. 

 
 3º. Resulta incompetente para la inscripción de nacimiento y para practicar la 

anotación marginal de declaración de nacionalidad española con valor de simple presunción 
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por consolidación el Encargado del Registro Civil del domicilio respecto del nacido fuera de 
España. 

 
 4º. Es admisible el recurso interpuesto por el Ministerio Fiscal que había informado 

favorablemente la pretensión del interesado por razón del principio superior de legalidad. 
 

En el expediente sobre declaración de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción remitido a este Centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
Ministerio Fiscal contra auto dictado por la Juez Encargada del Registro Civil de C. 

 
H E C H O S 

 
 1. Mediante escrito de fecha 18 de abril de 2008, Don H. nacido el 18 de agosto de 
1971 en A. (Sahara Occidental) solicitaba la nacionalidad española con valor de simple 
presunción. Adjuntaba diversa documentación que demuestra que su padre tenía la nacionalidad 
española. 
 
 2. Ratificado el interesado, el Ministerio Fiscal emite informe favorable. La Juez 
Encargada del Registro Civil mediante auto de fecha 13 de mayo de 2008 acuerda reconocer la 
nacionalidad española de origen por consolidación al interesado. 
 
 3. Notificado el interesado y el Ministerio Fiscal, éste presenta recurso ante la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que la resolución del Juez 
Encargado por la que se declare la consolidación de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción, deberá acceder al Registro Civil mediante anotación marginal a la 
inscripción del nacimiento, de no existir dicha inscripción la competencia para la práctica de la 
inscripción del nacimiento corresponde al Registro Civil del lugar en donde se produjo el 
nacimiento, en los casos de los nacidos en el Sahara corresponde al Registro Civil Central. 

 
 4. De la interposición del recurso se dio traslado al interesado. La Juez Encargada 
del Registro Civil ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y 
del Notariado informando a la vista de la documentación aportada, de las resoluciones de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, esta Encargada se adhiere al recurso del 
Ministerio Fiscal en el sentido de declarar con valor de simple presunción que el solicitante 
tiene la nacionalidad española y que su anotación corresponde al Registro Civil Central. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 18 del Código civil (Cc); 96 de la Ley del Registro Civil (LRC); 
335 y 338 del Reglamento del Registro Civil (RRC); la Ley 40/1975, de 19 de noviembre; el  
Decreto 2258/1976, de 10 de agosto; las sentencias del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 
1998, 20 de noviembre de 2007 y 18 de julio de 2008; las Instrucciones de este Centro directivo 
de 28 de febrero de 2006 y de 28 de marzo de 2007; y las Resoluciones, entre otras, de 22-5ª 
de diciembre de 2006; 12-3ª y 4ª de enero, 10 de febrero, 5-2ª de marzo, 21 de abril, 21-6ª de 
mayo, 11-1ª de junio, 20-2ª de diciembre de 2007; 3-1ª, 28-1ª y 29-3ª de enero, 22-5ª y 29-6ª 
de febrero, 3-2ª y 4ª de marzo, 20-8ª de noviembre, 10 de diciembre de 2008; 15-3ª y 16-1ª de 
enero de 2009. 
  
 II. Como cuestión previa se ha de plantear la de la admisibilidad a trámite del 
recurso presentado, y ello desde un doble punto de vista. Por un lado, el Ministerio Fiscal, que 
actúa como recurrente, había informado favorablemente la pretensión del interesado al evacuar 
el trámite de audiencia previsto por el artículo 343 RRC. Por otro lado, habiéndose dictado el 
auto apelado el 13 de mayo de 2008, el recurso se formaliza mediante escrito fechado el 30 de 
mayo inmediato, esto es, fuera del plazo de quince días hábiles previsto por el artículo 355 
RRC (recuérdese que conforme al artículo 32 LRC , a efectos del Registro Civil, todos los días 
del año son hábiles). Ninguno de los citados motivos debe, sin embargo, paralizar la 
tramitación y resolución del presente recurso. En cuanto a lo primero, porque conforme a la 
doctrina sentada por nuestra Resolución de 11 de mayo de 1996, procede admitir el recurso 
interpuesto por el Ministerio Fiscal, a pesar de su anterior dictamen favorable, atendiendo al 
principio de legalidad y al carácter de orden público, y susceptibilidad por tanto de ser apreciadas 



 42

de oficio, de las normas sobre competencia de los órganos registrales, normas, como se verá, 
infringidas por el auto apelado. En cuanto a lo segundo, porque no constando fehacientemente la 
fecha en que se practicó la notificación, al haberse omitido este dato en la correspondiente 
diligencia, no hay términos hábiles para fijar el die a quo para el cómputo del plazo para la 
interposición del recurso.  
 
 III. El interesado, mediante escrito de fecha 18 de abril de 2008, solicitó ante el 
Registro Civil de C. la consolidación de la nacionalidad española, al haber nacido en 1971 en 
A., Sahara Occidental, y cumplir los requisitos establecidos. La Juez Encargada del Registro 
Civil de C. dictó el auto antes citado, de 13 de mayo de 2008, declarando dicha nacionalidad de 
origen por consolidación. Este auto constituye el objeto del presente recurso. 
 
 Según el artículo 18 del Código civil la nacionalidad española puede consolidarse 
si se posee y utiliza durante diez años, con buena fe y sobre la base de un título inscrito en el 
Registro Civil que después  es anulado. La vía registral para comprobar esta consolidación es 
el expediente de declaración de la nacionalidad española con valor de simple presunción (cfr. 
art. 96-2º LRC y 338 RRC). 
  
 Ahora bien, frente a la norma general conforme a la cual resulta competente en 
materia de expedientes el Juez Encargado del Registro Civil en que deba inscribirse la 
resolución pretendida (cfr. art. 342 RRC), en relación con los específicos expedientes para 
declaraciones con valor de simple presunción la competencia corresponde al Encargado del 
Registro del domicilio del solicitante (cfr. art. 335 RRC). Este régimen de competencia lo es 
tanto para instruir como para resolver el expediente, conforme a lo previsto por el artículo 342 
del RRC  en la redacción dada por el Real Decreto de 29 de agosto de 1986. 
 
 IV. Cuando no se respeta la norma de competencia antes indicada, al igual que 
ocurre en general con todo tipo de procedimiento, dicha infracción implica la nulidad de lo 
actuado, nulidad que puede ser declarada por la Dirección General de los Registros y del 
Notariado cuando conozca de la misma a través de los recursos entablados. Dicha nulidad se 
desprende de la aplicación de las normas de la Ley de Enjuiciamiento Civil en materia de 
competencia territorial y de fuero personal de las personas físicas (cfr. art. 50 LEC 1/2000, de 7 
de enero), la cual es aplicable por la remisión que realiza el artículo 16 LRC, que contiene un 
llamamiento supletorio a las normas de jurisdicción voluntaria. 
 
 En el presente caso, la cuestión se suscita ante la duda de que el domicilio del 
interesado esté fijado en la demarcación correspondiente al Registro Civil de C. dado que 
ninguna prueba o dato existe en las actuaciones de las que se desprenda este imprescindible 
requisito de procedibilidad. Al respecto ha de recordarse que el concepto de domicilio a efectos 
civiles, que es el que se ha de entender invocado por la legislación del Registro Civil en general 
y por el artículo 355 del RRC en particular, se encuentra definido en el artículo 40 Cc, conforme 
al cual “el domicilio de las personas naturales es el de su residencia habitual”, esto es, el lugar 
en que la persona vive con cierta permanencia y el que se presume para el futuro. La prueba 
de la residencia habitual constitutiva del domicilio en el ámbito civil es libre, salvo que alguna 
norma especial exija una modalidad de prueba determinada o exima de pruebas 
complementarias acreditando el domicilio por ciertos medios. Esto es lo que sucede en el 
ámbito del Registro Civil en casos concretos: así, a) el artículo 336 nº 3 RRC dispone que “el 
domicilio de los apátridas se acreditará por certificación municipal o información testifical”; b) el 
artículo 68 párrafo tercero del mismo Reglamento, por su parte, a los efectos de aplicar la 
previsión del artículo 16, párrafo segundo, LRC, establece que el domicilio del progenitor o 
progenitores legalmente conocidos se justificará “por exhibición de los documentos nacionales 
de identidad oportunos o, en su defecto, por certificación del padrón municipal”. 
 
 En consecuencia, se aprecia que, con carácter general, ni la prueba de la 
certificación del padrón municipal es exclusiva, ni viene exigida fuera de los singulares casos 
citados por la legislación del Registro Civil, por lo que revive la regla general en el ámbito civil 
de que la residencia habitual puede acreditarse a través de cualquier otro medio admitido en 
derecho, correspondiendo al encargado del Registro Civil y, en su caso, a los Tribunales la 
valoración libre de los datos que hayan sido aportados y circunstancias acreditadas; como por 
ejemplo, tener en el lugar establecimiento mercantil, tener casa abierta, actas notariales, censo 
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electoral y, en sentido contrario, carecer de casa abierta, informes policiales adversos, 
ausencia de visados o permisos de residencia – no de mera estancia - respecto de los 
extranjeros, etc. (vid. sentencias del Tribunal Supremo de 29 de diciembre de 1948 y 23 de 
junio de 1952, entre otras). Téngase en cuenta que el domicilio como lugar de ejercicio de los 
derechos y cumplimiento de las obligaciones (cfr. art. 40 Cc) puede fijarse arbitrariamente por 
los interesados dando lugar a supuestos de fraude de ley, especialmente facilitado por el hecho 
de que la inscripción en el padrón municipal tiene lugar por simple declaración del interesado 
sin verificación fehaciente por parte de la Administración de la realidad de tal declaración (cfr. 
art. 15 de la Ley de Bases de Régimen Local). 
 
 Por ello, el Juez Encargado puede y debe examinar de oficio  su propia 
competencia (cfr. arts. 48 y 58 LEC) y, en consecuencia, declararse incompetente para la 
actuación registral instada cuando llegue a la convicción de la inexactitud del contenido del 
padrón municipal respecto de la persona que promueve expediente registral ante el Registro 
Civil cuya competencia dependa del domicilio del promotor al que se refiera la citada 
inexactitud administrativa. Lo que sucede en el presente caso, es que, de la documentación 
obrante en el expediente no cabe colegir que concurran las notas de estabilidad y permanencia 
que cualifican el domicilio como residencia habitual respecto del interesado, ni constan en el 
expediente los elementos valorativos en que se ha apoyado la Juez Encargada para apreciar 
su competencia.  
 
 V. La regla especial de competencia en materia de expediente sobre declaración 
de nacionalidad española con valor de simple presunción comporta igualmente la necesidad de 
diferenciar entre la resolución del expediente y la anotación posterior de dicha resolución al 
margen de la inscripción de nacimiento del interesado, en el caso de que no sean coincidentes 
ambos Registros. De forma tal que la resolución adoptada por el Encargado del Registro Civil 
del domicilio, una vez devenida firme, habrá de ser calificada por el Encargado del Registro 
Civil del lugar del nacimiento. No es esto, sin embargo, lo que ha sucedido en el presente caso 
en el que la propia Juez Encargada que dictó el auto recurrido ha practicado en base al mismo 
la inscripción de nacimiento del interesado, haciendo constar en el apartado de “observaciones” 
que “el inscrito goza de la nacionalidad española de origen”.  
 

Esta actuación plantea, en primer lugar, la cuestión sobre la competencia del 
Registro Civil de C. para practicar la citada inscripción de nacimiento. En principio, conforme al 
artículo 16 nº 1 LRC los nacimientos se inscriben en el Registro Municipal o Consular del lugar 
en que acaecen, o bien en el Registro Civil Central en caso de haber acaecido en el extranjero 
y tener el promotor su domicilio en España y después, por traslado, en el Consular 
correspondiente (cfr. art. 68-II RRC). Podría invocarse aquí, no obstante, a fin de defender la 
competencia del Registro Civil de C., la aplicabilidad al caso del nº 4 del artículo 16 LRC, en su 
redacción dada por la Ley 24/2005, de 18 de noviembre, conforme a la cual “en las 
inscripciones de nacimiento que sean consecuencia de la adquisición de la nacionalidad 
española por ciudadanos cuyo lugar de nacimiento sea un país extranjero, los interesados 
podrán solicitar, en el momento de levantarse el acta de juramento o promesa de fidelidad al 
Rey y obediencia a la Constitución y a las Leyes, que se extienda la inscripción de nacimiento 
en el Registro Civil Municipal correspondiente al domicilio en el que se haya instruido el 
oportuno expediente registral”.  

 
Sin embargo, tal alegación no puede prosperar ya que, como puso de manifiesto 

la Instrucción de este Centro Directivo de 28 de febrero de 2006, la aplicación del trascrito 
apartado 4 del articulo 16 de la Ley queda condicionada a un doble requisito: por un lado, que 
la causa o título de la adquisición de la nacionalidad española haya precisado de la tramitación 
de un previo expediente registral, pero además, por otro lado, que la causa de adquisición de la 
nacionalidad esté sometida a la exigencia legal del juramento o promesa de fidelidad al Rey y 
de obediencia a la Constitución y a las leyes (cfr. art. 23, a Cc), exigencia que se desprende 
implícitamente del hecho de fijarse en el trámite del levantamiento del acta correspondiente el 
momento procesal oportuno para formular la solicitud de inscripción en el Registro Civil 
municipal. Requisito éste que no concurre en los expedientes de declaración de la nacionalidad 
española con valor de simple presunción por consolidación, por lo que en el caso objeto del 
presente recurso debe entenderse extendida la inscripción en Registro incompetente, 
incurriendo así en el defecto formal previsto en el número 1 del artículo 298 RRC. 
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 VI. Por otra parte, de la misma forma que no hay duda de la nulidad de una 
declaración de nacionalidad española hecha en expediente por órgano registral incompetente 
(cfr. arts. 50 LEC y 16 RRC), tampoco debe dudarse de tal nulidad cuando, habiéndose 
respetado las reglas de la competencia, se hubieren infringido las que regulan el fondo de la 
materia, esto es, cuando se hubiere padecido una errónea interpretación del artículo 18 Cc, lo 
que obliga a contrastar el auto recurrido con la doctrina consolidada y reiteradísima de este 
Centro Directivo en relación con la cuestión planteada. 
 
 Pues bien, en principio, los nacidos en el territorio del Sahara cuando éste era 
posesión española no eran propiamente nacionales españoles, sino sólo súbditos de España 
que se beneficiaban de la nacionalidad española, por más que de algunas disposiciones 
anteriores al abandono por España de ese territorio pudiera deducirse otra cosa. El principio 
apuntado es el que se desprende necesariamente de la Ley de 19 de noviembre  de 1975, 
porque sólo así cobra sentido que a los naturales del Sahara se les concediera en ciertas 
condiciones la oportunidad de optar a la nacionalidad española en el plazo de un año a contar 
desde la entrada en vigor del Decreto 2258/76. Así resulta también de la diferenciación de 
«territorios» puesto de relieve, con rotunda claridad, por la Ley de 19 noviembre 1975 de 
«descolonización» del Sahara cuyo preámbulo expresa «que el Estado Español ha venido 
ejerciendo, como potencia administradora, plenitud de competencias sobre el territorio no 
autónomo del Sahara, que durante algunos años ha estado sometido en ciertos aspectos de su 
administración a un régimen peculiar con analogías al provincial y que nunca -recalcaba- ha 
formado parte del territorio nacional». 
 
 Es cierto que para un supuesto excepcional respecto de un natural del Sahara la 
Sentencia del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 1998 decidió que el actor había 
consolidado la nacionalidad española. Pero la doctrina de esta sentencia no es de aplicación al 
caso presente pues hay diferencias fundamentales entre el supuesto de hecho examinado en 
la sentencia y el ahora planteado. En el caso presente el interesado no ha acreditado que 
cuando estuvo en vigor el citado Decreto de 1976, sus representantes legales -dada su minoría 
de edad- estuviesen imposibilitados de facto para optar a la nacionalidad española por haber 
permanecido en los territorios ocupados. Aparte de esto no consta la existencia de título 
inscrito en el Registro Civil ni está acreditada la posesión y utilización de la nacionalidad 
española en los términos y duración que establece el artículo 18 Cc. 
 
 Las más recientes sentencias del Tribunal Supremo (Sala 3ª) de 20 de noviembre 
de 2007 y de 18 de julio de 2008 reconociendo a los saharauis recurrentes el estatuto de 
apátridas no hace sino reforzar las conclusiones anteriores. 
 
  VII. Siendo así lo que antecede, el problema procedimental que se plantea es el 
del camino adecuado para dejar sin efecto la declaración con valor de simple presunción y la 
inscripción practicada. Es desde esta perspectiva desde la que debe entenderse la petición del 
Ministerio Fiscal vertida en su escrito de recurso de que la parte dispositiva del auto recurrido 
exprese su carácter de simple presunción, en conexión con la alegación de que tal declaración 
presuntiva habría de reflejarse registralmente mediante una anotación marginal a la inscripción 
de nacimiento, anotación para la cual sólo sería competente el Registro Civil Central. 
 
 La declaración de la nacionalidad con valor de simple presunción tiene como 
efecto excusar de la prueba en contrario a la persona a quien se le declara, puesto que invierte 
la carga de la prueba, que corresponderá al que discuta la declaración y, en este sentido, en 
tanto no se destruya la presunción debe tenerse dicha declaración como si fuese definitiva, En 
efecto si bien es cierto, como puso de manifiesto este Centro Directivo en su Circular de 22 de 
Mayo de 1975, epígrafe VII, que la prueba definitiva del estado civil de nacional español , en los 
casos de adquisición originaria basada en la principio del ius sanginis, solo puede 
proporcionarla la sentencia firme recaída en el oportuno juicio ordinario, también lo es que la 
legislación del Registro Civil ha arbitrado un medio específico para obtener la declaración de 
que se ostenta la nacionalidad española (cfr. art. 96 nº 2 LRC) en virtud de un expediente 
gubernativo. El hecho de que, según esta legislación, la declaración sobre nacionalidad tenga 
valor de “simple presunción” y deba ser objeto de anotación (art.340 RRC) al margen de la 
inscripción de nacimiento, no debe llevar a la confusión de minimizar la eficacia de tales 
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declaraciones de nacionalidad, ya que en todo caso están investidas del valor propio de las 
presunciones iuris tantum que, como tales dispensan, como ya se ha dicho, de toda prueba a 
los favorecidos por la presunción, mientras no se destruya por prueba en contrario (cfr. art. 386 
LEC), prueba en contrario que podrá estar integrada, como resulta infra, por otro expediente 
registral tramitado con tal finalidad. 
 
  Pues bien, a estos efectos ha de tenerse en cuenta que la nulidad de actuaciones, 
una vez que ha recaído resolución definitiva en el expediente registral, por la vía del artículo 
240 nº 2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, tropieza con el carácter supletorio que en el 
ámbito del Registro Civil tiene la aplicación de las normas sobre jurisdicción voluntaria (cfr. art. 
16 RRC), por lo que ha de examinarse si la aplicación directa de la legislación del Registro Civil 
permite alcanzar el resultado pretendido.  

 
 Es un principio básico de la legislación registral civil (cfr. arts. 24 y 26 LRC y 94 
RRC) el de procurar lograr la mayor concordancia posible entre el Registro Civil y la realidad 
extrarregistral. En desarrollo de este principio se ha indicado repetidamente por la doctrina de 
este Centro Directivo que, mientras subsista ese interés público de concordancia, no juega en 
el ámbito del Registro Civil el principio de autoridad de cosa juzgada, por lo que es posible 
reiterar un expediente sobre cuestión ya decidida. Por eso ha de ser posible que, de oficio o 
por iniciativa del Ministerio Fiscal, o de cualquier interesado o autoridad con competencias 
conexas con la materia, y con intervención en todo caso del Ministerio Público, se inicie de 
nuevo expediente para declarar con valor de presunción que a los interesados les corresponde 
o no les corresponde la nacionalidad española.  

 
 VIII. La nueva declaración recaída en tal expediente, en caso de ser negativa, ha 
de tener acceso al Registro Civil para cancelar en su virtud la anotación preventiva practicada. 
No es obstáculo para ello que, con arreglo al artículo 92 LRC y a salvo las excepciones 
previstas en los tres artículos siguientes, las “inscripciones” sólo puedan rectificarse por 
sentencia firme en juicio ordinario, porque en las "anotaciones", en congruencia con su menor 
eficacia y su valor meramente informativo (cfr. arts. 38 LRC y 145 RRC), rige un principio 
distinto. En efecto, el artículo 147 RRC establece una regla de aplicación preferente, 
permitiendo que las anotaciones puedan ser rectificadas y canceladas en virtud de expediente 
gubernativo en que se acredite la inexactitud, en todo caso con notificación formal a los 
interesados o sus representantes legales como exige imperativamente el párrafo primero del 
artículo 349 RRC. Tampoco puede erigirse en obstáculo para la aplicación de estas previsiones 
normativas el hecho de que, irregularmente, en el caso a que se refiere el presente recurso la 
declaración de la nacionalidad española se haya reflejado tabularmente por medio de su 
constancia en el apartado de “observaciones” de la inscripción de nacimiento, en lugar de en el 
correspondiente asiento de anotación marginal (cfr. art. 96 in fine LRC), pues siendo éste el 
tipo de asiento correspondiente a la naturaleza del acto jurídico consignado, a la misma se han 
de ajustar los mecanismos registrales previstos legalmente para su corrección. 
 
 En consecuencia, la inscripción de nacimiento del interesado en el Registro Civil 
de C. supuso la extensión de un asiento sobre un hecho, -el nacimiento- acaecido en el 
extranjero y que no afectaba a un ciudadano español, de modo que el mismo no debió 
practicarse en su momento, porque se trataba de una inscripción que se extendía de modo 
evidente en virtud de un título manifiestamente ilegal, puesto que, sobre la infracción a las 
citadas reglas de competencia, no se daba el supuesto contemplado en el artículo 18 del 
Código civil en el que el interesado había basado su petición. Por lo cual, procede su supresión 
y cancelación mediante el oportuno expediente gubernativo (cfr. arts. 95-2º LRC y 297-3º RRC) 
que, en aras del principio de concordancia entre el Registro Civil y la realidad, puede y debe 
promoverse de oficio por este Centro Directivo instando la correspondiente intervención del 
Ministerio Fiscal. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria: 
 1º. Estimar el recurso interpuesto. 
 2º. Instar al Ministerio Fiscal para que promueva la incoación de expediente 
gubernativo con la finalidad de que se cancele la inscripción de nacimiento del interesado 
practicada con la mención de su nacionalidad española. 
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RESOLUCIÓN (1ª) de 8 de mayo de 2009, sobre certificado de capacidad 
matrimonial. 

  
 
                        Se deniega su expedición porque hay datos objetivos bastantes para deducir la 
ausencia de consentimiento matrimonial. 
 
 En el expediente sobre expedición de certificado de capacidad para contraer 
matrimonio remitido a este Centro en trámite de recurso, en virtud del interpuesto por el 
interesado contra auto del Juez Encargado del Registro Civil de T. 
 

H E C H O S 
 
 1. Mediante comparecencia en el Registro Civil de T. el 11 de septiembre de 2007, 
Don A., de nacionalidad española, nacido el 17 de enero de 1944 en S. solicitaba apertura de 
expediente de capacidad matrimonial para contraer matrimonio con la Sra. H., de nacionalidad 
marroquí, nacida el 13 de febrero de 1973 en M. (Argelia). Aportaba la siguiente 
documentación: Propia, certificaciones de nacimiento y de matrimonio con inscripción marginal 
de separación, certificado negativo de antecedentes penales, fe de vida y estado, volante de 
empadronamiento en T., DNI y pasaporte; y, de la interesada, certificados de soltería y de 
residencia en M. (Marruecos), ficha individual del Registro Civil que sustituye al extracto del 
acta de nacimiento y carta de identidad nacional marroquí. 
 
 2. El promotor ratificó la solicitud y fue oído audiencia reservada. Trasladadas las 
actuaciones al Ministerio Fiscal, éste informó que el expediente había de tramitarse conforme a 
las reglas generales e interesó que se requiriera a los contrayentes para que aportaran la 
misma documentación que se precisa en el expediente de matrimonio y que se celebrara 
también audiencia reservada con la interesada que, asistida por intérprete-traductor, ratificó la 
solicitud y fue oída en el Registro Civil Consular de R. el 21 de noviembre de 2007. El 26 de 
noviembre de 2007 el promotor aportó sentencia de divorcio y certificación de matrimonio con 
inscripción marginal de divorcio.  
 
 3. El Ministerio Fiscal, habida cuenta del desconocimiento mutuo que había puesto 
de manifiesto la audiencia reservada, se opuso a la expedición del certificado de capacidad 
matrimonial y el 18 de febrero de 2008 el Juez Encargado del Registro Civil dictó auto 
denegatorio, por entender que no había verdadero consentimiento matrimonial. 
 
 4. Notificada la resolución al Ministerio Fiscal y al promotor, éste interpuso recurso 
ante la Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que, desde que terminó la 
relación con su cónyuge, ha tenido otras, todas ellas con chicas de nacionalidad marroquí por 
la especial atracción que siempre ha sentido hacia ese país; y que la decisión de contraer 
matrimonio ha sido muy meditada y tomada dos años después de conocerse y tras saber que 
se aman; y presentando prueba documental de sus estancias en Marruecos y fotografías.  
 
 5. De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal que, ratificándose en 
todos los extremos del informe emitido antes de que se dictara el auto apelado, interesó su 
confirmación y el Encargado del Registro Civil ordenó la remisión del expediente a la Dirección 
General de los Registros y del Notariado.  
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y 
de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre 
de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 y 74 
del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del 
Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 
2006; y las Resoluciones, entre otras, 3-3ª de marzo, 26-4ª de octubre, 3-5ª de noviembre de 
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2005; 26-5ª de mayo, 13-4ª y 26-4ª de junio, 18-2ª y 3ª y 25-2ª de diciembre de 2006; 26-4ª de 
enero, 9-5ª de febrero, 30-3ª de abril, 10-6ª , 29-4ª de mayo y 22-6ª de junio, 21-8ª de 
septiembre, 13-5ª, 22 y 29 de diciembre de 2007. 
 
 II. Cuando un español desea contraer matrimonio en el extranjero con arreglo a la 
forma establecida por la ley del lugar de celebración y esta ley exige la presentación de un 
certificado de capacidad matrimonial (cfr. art. 252 RRC), el expediente previo para la 
celebración del matrimonio ha de instruirse conforme a las reglas generales (cfr. Instrucción de 
9 de Enero de 1995, norma 5ª e Instrucción de 31 de enero de 2006, VII. b), siendo, pues, 
trámite imprescindible la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, 
que debe efectuar el instructor para cerciorarse de la inexistencia del impedimento de ligamen 
o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 RRC). 
 
 III. La importancia del trámite de audiencia ha aumentado en los últimos tiempos 
en cuanto que por él puede en ocasiones descubrirse el verdadero propósito de las partes, que 
no desean en realidad ligarse con el vínculo matrimonial sino aprovecharse de la apariencia 
matrimonial para que el promotor extranjero obtenga las ventajas que el matrimonio puede 
proporcionar. Si, a través de este trámite o de otros medios, el Encargado llega a la convicción 
de que existe simulación, no debe autorizar -ni contribuir, como en este caso, a la autorización- 
un matrimonio nulo por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º Cc). 
 
 IV. Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son 
sobradamente conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi 
siempre necesario acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos 
hechos demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio 
humano,  la ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 LEC). 
 
 V. En este proyectado matrimonio entre un nacional español y una ciudadana 
marroquí resultan del trámite de audiencia reservada determinados hechos objetivos de los que 
cabe deducir que la finalidad perseguida no es la propia de la institución matrimonial. En las 
manifestaciones de los interesados se advierten importantes contradicciones que adveran la 
anterior afirmación. Así, sobre cuestión tan fundamental como la lengua en la que se 
comunican ella, que comparece asistida de intérprete-traductor, refiere que entre ellos hablan 
en español, en tanto que él, que le atribuye a ella grandes conocimientos de español, dice que 
conversan en francés, lengua que él declara hablar un poco y que no consta que ella sepa. 
Precisamente la inexistencia de una lengua común que permita comunicarse con normalidad 
es uno de los factores que la resolución arriba citada del Consejo de la Unión Europea señala 
como determinante para presumir que un matrimonio es de complacencia. Ella relata que se 
conocieron en la medina de Tánger, que la invitó a comer a un restaurante, que le dijo que 
quería casarse con una chica marroquí y que le propuso que salieran juntos; y él que, cuando 
él viaja a Marruecos, ni viven juntos ni salen juntos a la calle. También se percibe mutuo 
desconocimiento de datos personales y familiares relevantes, mucho más acusado en la 
interesada, que no recuerda el nombre de uno de los tres hijos del promotor, sabe que tiene 
“muchos” hermanos y, a las preguntas sobre sus proyectos de futuro una vez celebrado el 
matrimonio, responde que vivirán donde él quiera y que ella trabajará si él se lo permite. A todo 
ello se une, aunque se trata de un hecho por sí solo no determinante, que hay una apreciable 
diferencia de edad entre ambos, concretamente 29 años.   
 
 VI. A la vista de lo que antecede, se considera que existe base suficiente para 
apreciar que no hay una voluntad de contraer matrimonio con los fines propios de esta 
institución. Su deducción no es ilógica ni arbitraria y siempre ha de tenerse en cuenta que, por 
razones de inmediación, las personas que han presenciado las manifestaciones de los 
interesados son las que están en mejores condiciones para apreciar una posible simulación. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, desestimar el recurso y confirmar el auto apelado. 
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RESOLUCIÓN (2ª)  de 8 de mayo de 2009, sobre inscripción de 
matrimonio 

 
 

Se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial. 
 
 En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en 
trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados contra auto del Encargado del 
Registro Civil Consular en H. 
 

H E C H O S 
 
 1. Con fecha 21 de enero de 2008, Don M. nacido en Cuba el 6 de abril de 1942, y 
de nacionalidad española, presentó en el Consulado español en H. impreso de declaración de 
datos para la inscripción de su matrimonio celebrado en Cuba el 26 de abril de 2007 con Doña 
Y., nacida en Cuba el 18 de agosto de 1969 y de nacionalidad cubana. Adjuntan como 
documentación: Hoja declaratoria de datos, certificado de matrimonio local, certificado de 
nacimiento y certificado de matrimonio y sentencia de divorcio del interesado y certificado de 
nacimiento y certificado de matrimonio y sentencia de divorcio de la interesada. 
 
 2. Ratificados los interesados, se celebra el preceptivo trámite de audiencia 
reservada con los interesados. El Ministerio Fiscal se opone a la inscripción de matrimonio. 
Con fecha 15 de febrero de 2008 el Encargado del Registro Civil Consular dicta auto 
denegando la inscripción del matrimonio, al no existir consentimiento real por parte de los 
cónyuges. 
 
 3. Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección General 
de los Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio. 
 
 4. De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal que se ratifica 
en todos los extremos del informe emitido previo en su día y previo al acuerdo que se recurre. 
El Encargado del Registro Civil Consular confirma la resolución apelada y ordena la remisión 
del expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y 
de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre 
de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 257 
y 354 del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de 
enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005, 23-3ª y 5ª de 
junio, 3-1ª,21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre de 2006, 
29-2ª y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo, 1-4ª de 
junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre de 2007. 

 
 II. El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro 
derecho por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º Cc). Para evitar 
en la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero de 
1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos extranjeros 
obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un matrimonio 
simulado con ciudadanos españoles.  
 
 III. Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos 
lleguen a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el 
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expediente previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, 
reservada y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio para apreciar 
cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, Cc y 245 y 247 RRC), entre 
ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben 
adoptarse cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya 
celebrado en la forma extranjera permitida por la lex loci. El Encargado debe comprobar si 
concurren los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. 
art. 65 Cc) y esta comprobación, si el matrimonio consta por "certificación expedida por 
autoridad o funcionario del país de celebración" (art. 256-3º RRC), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y "de las declaraciones complementarias oportunas" se llegue a 
la convicción de que no hay dudas "de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la ley 
española". Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, para 
permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro extranjero, 
establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento. 
 
 IV. Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por 
la doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por las 
declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las que sea 
razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 LEC) que el matrimonio es 
nulo por simulación.  
 
 V. En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en Cuba 
entre un español y una cubana y del trámite de audiencia reservada practicada a los 
contrayentes, resultan determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el 
matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios de esta institución. Difieren en el 
momento en que comenzaron su relación afectiva. Discrepan en el horario de trabajo que tiene 
la interesada, así el interesado dice que tiene turnos alterados que trabaja unos días y 
descansa otros, alegando no llevar la cuenta de sus turnos, mientras que ella dice que trabaja 
en un horario de ocho a cinco de lunes a sábado. El interesado dice que no ha ido nunca a 
recogerla al trabajo mientras que ella dice que sí ha ido a recogerla. El interesado dice que 
“cree” que ella no tiene problemas de salud declarando que no le gusta preguntar mucho. No 
aportan prueba alguna de su relación. Existe una gran diferencia de edad entre los interesados, 
aunque este hecho no es determinante. Dadas las circunstancias de este caso y el hecho que 
se viene detectando en este Centro Directivo respecto de matrimonios entre españoles y 
cubanos, ha de deducirse que se ha acudido al matrimonio persiguiendo otros fines 
probablemente de carácter migratorio. 
 
 VI. De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria 
entender que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo han estimado el Encargado del 
Registro Consular, quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden 
apreciarlos y formar su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos 
cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por 
un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe 
prescindirse por razones de economía procesal (cfr. art. 354 RRC), si es que se estima que, 
además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación adoptada en la 
calificación efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.  
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, desestimar el recurso y confirmar el auto apelado. 
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RESOLUCIÓN (3ª) de 8 de mayo de 2009, sobre consolidación de la 
nacionalidad española. 

  
 
 

 1º. No es aplicable el artículo 18 del Código civil cuando no se acredita que los 
representantes legales de la interesada, hubieran residido en el Sahara durante el plazo de 
vigencia del Decreto 2258/1976, de 10 de agosto ni ésta hubiera poseído y utilizado la 
nacionalidad española durante diez años. 

 
 2º. La tramitación del expediente para la declaración de la nacionalidad española 

con valor de simple presunción corresponde al Encargado del Registro Civil del domicilio 
efectivo. El Encargado debe examinar de oficio su propia competencia. 

 
 3º. Resulta incompetente para la inscripción de nacimiento y para practicar la 

anotación marginal de declaración de nacionalidad española con valor de simple presunción 
por consolidación el Encargado del Registro Civil del domicilio respecto del nacido fuera de 
España. 

 
 4º. Es admisible el recurso interpuesto por el Ministerio Fiscal que había informado 

favorablemente la pretensión de la interesada por razón del principio superior de legalidad. 
 

En el expediente sobre declaración de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción remitido a este Centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
Ministerio Fiscal contra auto dictado por la Juez Encargada del Registro Civil de C. 

 
H E C H O S 

 
 1. Mediante escrito de fecha 22 de abril de 2008, Doña Z. nacida en 1974 en L. 
(Sahara Occidental) solicitaba la nacionalidad española con valor de simple presunción. Adjuntaba 
como documentación: Pasaporte, recibo de MINURSO, Libro de familia y certificado de 
concordancia de nombre.  
 
 2. Ratificada la interesada, el Ministerio Fiscal emite informe favorable. La Juez 
Encargada del Registro Civil mediante auto de fecha 22 de abril de 2008 acuerda reconocer la 
nacionalidad española de origen por consolidación a la interesada. 
 
 3. Notificada la interesada y el Ministerio Fiscal, éste presenta recurso ante la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que la resolución del Juez 
Encargado por la que se declare la consolidación de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción, deberá acceder al Registro Civil mediante anotación marginal a la 
inscripción del nacimiento, de no existir dicha inscripción la competencia para la práctica de la 
inscripción del nacimiento corresponde al Registro Civil del lugar en donde se produjo el 
nacimiento, en los casos de los nacidos en el Sahara corresponde al Registro Civil Central. 
 
 4. De la interposición del recurso se dio traslado a la interesada. La Juez 
Encargada del Registro Civil ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los 
Registros y del Notariado informando a la vista de la documentación aportada, de las 
resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado, esta Encargada se 
adhiere al recurso del Ministerio Fiscal en el sentido de declarar con valor de simple presunción 
que el solicitante tiene la nacionalidad española y que su anotación corresponde al Registro 
Civil Central. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 18 del Código civil (Cc); 96 de la Ley del Registro Civil (LRC); 
335 y 338 del Reglamento del Registro Civil (RRC); la Ley 40/1975, de 19 de noviembre; el  
Decreto 2258/1976, de 10 de agosto; las sentencias del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 
1998, 20 de noviembre de 2007 y 18 de julio de 2008; las Instrucciones de este Centro directivo 
de 28 de febrero de 2006 y de 28 de marzo de 2007; y las Resoluciones, entre otras, de 22-5ª 
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de diciembre de 2006; 12-3ª y 4ª de enero, 10 de febrero, 5-2ª de marzo, 21 de abril, 21-6ª de 
mayo, 11-1ª de junio, 20-2ª de diciembre de 2007; 3-1ª, 28-1ª y 29-3ª de enero, 22-5ª y 29-6ª 
de febrero, 3-2ª y 4ª de marzo, 20-8ª de noviembre, 10 de diciembre de 2008; 15-3ª y 16-1ª de 
enero de 2009. 
  
 II. Como cuestión previa se ha de plantear la de la admisibilidad a trámite del 
recurso presentado, y ello desde un doble punto de vista. Por un lado, el Ministerio Fiscal, que 
actúa como recurrente, había informado favorablemente la pretensión de la interesada al 
evacuar el trámite de audiencia previsto por el artículo 343 RRC. Por otro lado, habiéndose 
dictado el auto apelado el 22 de abril de 2008, el recurso se formaliza mediante escrito fechado 
el 30 de mayo inmediato, esto es, fuera del plazo de quince días hábiles previsto por el artículo 
355 RRC. Ninguno de los citados motivos debe, sin embargo, paralizar la tramitación y 
resolución del presente recurso. En cuanto a lo primero, porque conforme a la doctrina sentada 
por nuestra Resolución de 11 de mayo de 1996, procede admitir el recurso interpuesto por el 
Ministerio Fiscal, a pesar de su anterior dictamen favorable, atendiendo al principio de legalidad y 
al carácter de orden público, y susceptibilidad por tanto de ser apreciadas de oficio, de las normas 
sobre competencia de los órganos registrales, normas, como se verá, infringidas por el auto 
apelado. En cuanto a lo segundo, porque no constando fehacientemente la fecha en que se 
practicó la notificación, al haberse omitido este dato en la correspondiente diligencia, no hay 
términos hábiles para fijar el die a quo para el cómputo del plazo para la interposición del recurso.  
 
 III. La interesada, mediante escrito de fecha 22 de abril de 2008, solicitó ante el 
Registro Civil de Córdoba la consolidación de la nacionalidad española, al haber nacido en 
1974 en A., Sahara Occidental, y cumplir los requisitos establecidos. La Juez Encargada del 
Registro Civil de C. dictó el auto antes citado declarando dicha nacionalidad de origen por 
consolidación. Este auto constituye el objeto del presente recurso. 
 
 Según el artículo 18 del Código civil la nacionalidad española puede consolidarse 
si se posee y utiliza durante diez años, con buena fe y sobre la base de un título inscrito en el 
Registro Civil que después  es anulado. La vía registral para comprobar esta consolidación es 
el expediente de declaración de la nacionalidad española con valor de simple presunción (cfr. 
art. 96-2º LRC y 338 RRC). 
  
 Ahora bien, frente a la norma general conforme a la cual resulta competente en 
materia de expedientes el Juez Encargado del Registro Civil en que deba inscribirse la 
resolución pretendida (cfr. art. 342 RRC), en relación con los específicos expedientes para 
declaraciones con valor de simple presunción la competencia corresponde al Encargado del 
Registro del domicilio del solicitante (cfr. art. 335 RRC). Este régimen de competencia lo es 
tanto para instruir como para resolver el expediente, conforme a lo previsto por el artículo 342 
del RRC  en la redacción dada por el Real Decreto de 29 de agosto de 1986. 
 
 IV. Cuando no se respeta la norma de competencia antes indicada, al igual que 
ocurre en general con todo tipo de procedimiento, dicha infracción implica la nulidad de lo 
actuado, nulidad que puede ser declarada por la Dirección General de los Registros y del 
Notariado cuando conozca de la misma a través de los recursos entablados. Dicha nulidad se 
desprende de la aplicación de las normas de la Ley de Enjuiciamiento Civil en materia de 
competencia territorial y de fuero personal de las personas físicas (cfr. art. 50 LEC 1/2000, de 7 
de enero), la cual es aplicable por la remisión que realiza el artículo 16 LRC , que contiene un 
llamamiento supletorio a las normas de jurisdicción voluntaria. 
 
 En el presente caso, la cuestión se suscita ante la duda de que el domicilio de la 
interesada esté fijado en la demarcación correspondiente al Registro Civil de C. dado que 
ninguna prueba o dato existe en las actuaciones de las que se desprenda este imprescindible 
requisito de procedibilidad. Al respecto ha de recordarse que el concepto de domicilio a efectos 
civiles, que es el que se ha de entender invocado por la legislación del Registro Civil en general 
y por el artículo 355 del RRC  en particular, se encuentra definido en el artículo 40 del Código 
civil, conforme al cual “el domicilio de las personas naturales es el de su residencia habitual”, 
esto es, el lugar en que la persona vive con cierta permanencia y el que se presume para el 
futuro. La prueba de la residencia habitual constitutiva del domicilio en el ámbito civil es libre, 
salvo que alguna norma especial exija una modalidad de prueba determinada o exima de 
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pruebas complementarias acreditando el domicilio por ciertos medios. Esto es lo que sucede en 
el ámbito del Registro Civil en casos concretos: así, a) el artículo 336 nº 3 RRC  dispone que “el 
domicilio de los apátridas se acreditará por certificación municipal o información testifical”; b) el 
artículo 68 párrafo tercero del mismo Reglamento, por su parte, a los efectos de aplicar la 
previsión del artículo 16, párrafo segundo, LRC , establece que el domicilio del progenitor o 
progenitores legalmente conocidos se justificará “por exhibición de los documentos nacionales 
de identidad oportunos o, en su defecto, por certificación del padrón municipal”. 
 
 En consecuencia, se aprecia que, con carácter general, ni la prueba de la 
certificación del padrón municipal es exclusiva, ni viene exigida fuera de los singulares casos 
citados por la legislación del Registro Civil, por lo que revive la regla general en el ámbito civil 
de que la residencia habitual puede acreditarse a través de cualquier otro medio admitido en 
derecho, correspondiendo al encargado del Registro Civil y, en su caso, a los Tribunales la 
valoración libre de los datos que hayan sido aportados y circunstancias acreditadas; como por 
ejemplo, tener en el lugar establecimiento mercantil, tener casa abierta, actas notariales, censo 
electoral y, en sentido contrario, carecer de casa abierta, informes policiales adversos, 
ausencia de visados o permisos de residencia – no de mera estancia - respecto de los 
extranjeros, etc. (vid. sentencias del Tribunal Supremo de 29 de diciembre de 1948 y 23 de 
junio de 1952, entre otras). Téngase en cuenta que el domicilio como lugar de ejercicio de los 
derechos y cumplimiento de las obligaciones (cfr. art. 40 Cc) puede fijarse arbitrariamente por 
los interesados dando lugar a supuestos de fraude de ley, especialmente facilitado por el hecho 
de que la inscripción en el padrón municipal tiene lugar por simple declaración de la interesada 
sin verificación fehaciente por parte de la Administración de la realidad de tal declaración (cfr. 
art. 15 de la Ley de Bases de Régimen Local). 
 
 Por ello, el Juez Encargado puede y debe examinar de oficio  su propia 
competencia (cfr. arts. 48 y 58 LEC) y, en consecuencia, declararse incompetente para la 
actuación registral instada cuando llegue a la convicción de la inexactitud del contenido del 
padrón municipal respecto de la persona que promueve expediente registral ante el Registro 
Civil cuya competencia dependa del domicilio del promotor al que se refiera la citada 
inexactitud administrativa. Lo que sucede en el presente caso, es que, de la documentación 
obrante en el expediente no cabe colegir que concurran las notas de estabilidad y permanencia 
que cualifican el domicilio como residencia habitual respecto de la interesada, ni constan en el 
expediente los elementos valorativos en que se ha apoyado la Juez Encargada para apreciar 
su competencia. 
 
  V. La regla especial de competencia en materia de expediente sobre declaración 
de nacionalidad española con valor de simple presunción comporta igualmente la necesidad de 
diferenciar entre la resolución del expediente y la anotación posterior de dicha resolución al 
margen de la inscripción de nacimiento de la interesada, en el caso de que no sean 
coincidentes ambos Registros. De forma tal que la resolución adoptada por el Encargado del 
Registro Civil del domicilio, una vez devenida firme, habrá de ser calificada por el Encargado 
del Registro Civil del lugar del nacimiento. No es esto, sin embargo, lo que ha sucedido en el 
presente caso en el que la propia Juez Encargada que dictó el auto recurrido ha practicado en 
base al mismo la inscripción de nacimiento de la interesada, haciendo constar en el apartado 
de “observaciones” que “el inscrito goza de la nacionalidad española de origen”.  
 

Esta actuación plantea, en primer lugar, la cuestión sobre la competencia del 
Registro Civil de C. para practicar la citada inscripción de nacimiento. En principio, conforme al 
artículo 16 nº 1 LRC  los nacimientos se inscriben en el Registro Municipal o Consular del lugar 
en que acaecen, o bien en el Registro Civil Central en caso de haber acaecido en el extranjero 
y tener el promotor su domicilio en España y después, por traslado, en el Consular 
correspondiente (cfr. art. 68-II RRC). Podría invocarse aquí, no obstante, a fin de defender la 
competencia del Registro Civil de C., la aplicabilidad al caso del nº 4 del artículo 16 LRC, en su 
redacción dada por la Ley 24/2005, de 18 de noviembre, conforme a la cual “en las 
inscripciones de nacimiento que sean consecuencia de la adquisición de la nacionalidad 
española por ciudadanos cuyo lugar de nacimiento sea un país extranjero, los interesados 
podrán solicitar, en el momento de levantarse el acta de juramento o promesa de fidelidad al 
Rey y obediencia a la Constitución y a las Leyes, que se extienda la inscripción de nacimiento 
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en el Registro Civil Municipal correspondiente al domicilio en el que se haya instruido el 
oportuno expediente registral”.  

 
Sin embargo, tal alegación no puede prosperar ya que, como puso de manifiesto 

la Instrucción de este Centro Directivo de 28 de febrero de 2006, la aplicación del trascrito 
apartado 4 del articulo 16 de la Ley queda condicionada a un doble requisito: por un lado, que 
la causa o título de la adquisición de la nacionalidad española haya precisado de la tramitación 
de un previo expediente registral, pero además, por otro lado, que la causa de adquisición de la 
nacionalidad esté sometida a la exigencia legal del juramento o promesa de fidelidad al Rey y 
de obediencia a la Constitución y a las leyes (cfr. art. 23, a Cc), exigencia que se desprende 
implícitamente del hecho de fijarse en el trámite del levantamiento del acta correspondiente el 
momento procesal oportuno para formular la solicitud de inscripción en el Registro Civil 
municipal. Requisito éste que no concurre en los expedientes de declaración de la nacionalidad 
española con valor de simple presunción por consolidación, por lo que en el caso objeto del 
presente recurso debe entenderse extendida la inscripción en Registro incompetente, 
incurriendo así en el defecto formal previsto en el número 1 del artículo 298 RRC . 
 
 VI. Por otra parte, de la misma forma que no hay duda de la nulidad de una 
declaración de nacionalidad española hecha en expediente por órgano registral incompetente 
(cfr. arts. 50 LEC y 16 RRC), tampoco debe dudarse de tal nulidad cuando, habiéndose 
respetado las reglas de la competencia, se hubieren infringido las que regulan el fondo de la 
materia, esto es, cuando se hubiere padecido una errónea interpretación del artículo 18 del 
Código civil, lo que obliga a contrastar el auto recurrido con la doctrina consolidada y 
reiteradísima de este Centro Directivo en relación con la cuestión planteada. 
 
 Pues bien, en principio, los nacidos en el territorio del Sahara cuando éste era 
posesión española no eran propiamente nacionales españoles, sino sólo súbditos de España 
que se beneficiaban de la nacionalidad española, por más que de algunas disposiciones 
anteriores al abandono por España de ese territorio pudiera deducirse otra cosa. El principio 
apuntado es el que se desprende necesariamente de la Ley de 19 de noviembre  de 1975, 
porque sólo así cobra sentido que a los naturales del Sahara se les concediera en ciertas 
condiciones la oportunidad de optar a la nacionalidad española en el plazo de un año a contar 
desde la entrada en vigor del Decreto 2258/76. Así resulta también de la diferenciación de 
«territorios» puesto de relieve, con rotunda claridad, por la Ley de 19 noviembre 1975 de 
«descolonización» del Sahara cuyo preámbulo expresa «que el Estado Español ha venido 
ejerciendo, como potencia administradora, plenitud de competencias sobre el territorio no 
autónomo del Sahara, que durante algunos años ha estado sometido en ciertos aspectos de su 
administración a un régimen peculiar con analogías al provincial y que nunca -recalcaba- ha 
formado parte del territorio nacional». 
 
 Es cierto que para un supuesto excepcional respecto de un natural del Sahara la 
Sentencia del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 1998 decidió que el actor había 
consolidado la nacionalidad española. Pero la doctrina de esta sentencia no es de aplicación al 
caso presente pues hay diferencias fundamentales entre el supuesto de hecho examinado en 
la sentencia y el ahora planteado. En el caso presente la interesada no ha acreditado que 
cuando estuvo en vigor el citado Decreto de 1976, sus representantes legales -dada entonces 
su minoría de edad- estuviesen imposibilitados de facto para optar a la nacionalidad española 
por haber permanecido en los territorios ocupados. Aparte de esto, no consta la existencia de 
título inscrito ni está probada la posesión de la nacionalidad española en los términos y 
duración que establece el artículo 18 Cc, ostentando la interesada documentación marroquí. 

 
 Las más recientes sentencias del Tribunal Supremo (Sala 3ª) de 20 de noviembre de 
2007 y de 18 de julio de 2008 reconociendo a los saharauis recurrentes el estatuto de apátridas 
no hace sino reforzar las conclusiones anteriores. 
 
  VII. Siendo esto así, el problema procedimental que se plantea es el del camino 
adecuado para dejar sin efecto la declaración con valor de simple presunción y la inscripción 
practicada. Es desde esta perspectiva desde la que debe entenderse la petición del Ministerio 
Fiscal vertida en su escrito de recurso de que la parte dispositiva del auto recurrido exprese su 
carácter de simple presunción, en conexión con la alegación de que tal declaración presuntiva 
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habría de reflejarse registralmente mediante una anotación marginal a la inscripción de 
nacimiento, anotación para la cual sólo sería competente el Registro Civil Central. 
 
 La declaración de la nacionalidad con valor de simple presunción tiene como 
efecto excusar de la prueba en contrario a la persona a quien se le declara, puesto que invierte 
la carga de la prueba, que corresponderá al que discuta la declaración y, en este sentido, en 
tanto no se destruya la presunción debe tenerse dicha declaración como si fuese definitiva, En 
efecto si bien es cierto, como puso de manifiesto este Centro Directivo en su Circular de 22 de 
Mayo de 1975, epígrafe VII, que la prueba definitiva del estado civil de nacional español , en los 
casos de adquisición originaria basada en la principio del ius sanguinis, solo puede 
proporcionarla la sentencia firme recaída en el oportuno juicio ordinario, también lo es que la 
legislación del Registro Civil ha arbitrado un medio específico para obtener la declaración de 
que se ostenta la nacionalidad española (cfr. art. 96 nº 2 LRC) en virtud de un expediente 
gubernativo. El hecho de que, según esta legislación, la declaración sobre nacionalidad tenga 
valor de “simple presunción” y deba ser objeto de anotación (art.340 RRC) al margen de la 
inscripción de nacimiento, no debe llevar a la confusión de minimizar la eficacia de tales 
declaraciones de nacionalidad, ya que en todo caso están investidas del valor propio de las 
presunciones iuris tantum que, como tales dispensan, como ya se ha dicho, de toda prueba a 
los favorecidos por la presunción, mientras no se destruya por prueba en contrario (cfr. art. 386 
LEC), prueba en contrario que podrá estar integrada, como resulta infra, por otro expediente 
registral tramitado con tal finalidad. 
 
  Pues bien, a estos efectos ha de tenerse en cuenta que la nulidad de actuaciones, 
una vez que ha recaído resolución definitiva en el expediente registral, por la vía del artículo 
240 nº 2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, tropieza con el carácter supletorio que en el 
ámbito del Registro Civil tiene la aplicación de las normas sobre jurisdicción voluntaria (cfr. art. 
16 RRC), por lo que ha de examinarse si la aplicación directa de la legislación del Registro Civil 
permite alcanzar el resultado pretendido.  

 
 Es un principio básico de la legislación registral civil (cfr. arts. 24 y 26 LRC y 94 
RRC) el de procurar lograr la mayor concordancia posible entre el Registro Civil y la realidad 
extrarregistral. En desarrollo de este principio se ha indicado repetidamente por la doctrina de 
este Centro Directivo que, mientras subsista ese interés público de concordancia, no juega en 
el ámbito del Registro Civil el principio de autoridad de cosa juzgada, por lo que es posible 
reiterar un expediente sobre cuestión ya decidida. Por eso ha de ser posible que, de oficio o 
por iniciativa del Ministerio Fiscal, o de cualquier interesado o autoridad con competencias 
conexas con la materia, y con intervención en todo caso del Ministerio Público, se inicie de 
nuevo expediente para declarar con valor de presunción que a los interesados les corresponde 
o no les corresponde la nacionalidad española.  

 
 VIII. La nueva declaración recaída en tal expediente, en caso de ser negativa, ha 
de tener acceso al Registro Civil para cancelar en su virtud la anotación preventiva practicada. 
No es obstáculo para ello que, con arreglo al artículo 92 de la Ley del Registro Civil y a salvo 
las excepciones previstas en los tres artículos siguientes, las “inscripciones” sólo puedan 
rectificarse por sentencia firme en juicio ordinario, porque en las "anotaciones", en congruencia 
con su menor eficacia y su valor meramente informativo (cfr. arts. 38 LRC y 145 RRC), rige un 
principio distinto. En efecto, el artículo 147 del Reglamento del Registro Civil establece una 
regla de aplicación preferente, permitiendo que las anotaciones puedan ser rectificadas y 
canceladas en virtud de expediente gubernativo en que se acredite la inexactitud, en todo caso 
con notificación formal a los interesados o sus representantes legales como exige 
imperativamente el párrafo primero del artículo 349 RRC Tampoco puede erigirse en obstáculo 
para la aplicación de estas previsiones normativas el hecho de que, irregularmente, en el caso 
a que se refiere el presente recurso la declaración de la nacionalidad española se haya 
reflejado tabularmente por medio de su constancia en el apartado de “observaciones” de la 
inscripción de nacimiento, en lugar de en el correspondiente asiento de anotación marginal (cfr. 
art. 96 in fine LRC), pues siendo éste el tipo de asiento correspondiente a la naturaleza del acto 
jurídico consignado, a la misma se han de ajustar los mecanismos registrales previstos 
legalmente para su corrección. 
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 En consecuencia, la inscripción de nacimiento de la interesada en el Registro Civil 
de C. supuso la extensión de un asiento sobre un hecho, -el nacimiento- acaecido en el 
extranjero y que no afectaba a un ciudadano español, de modo que el mismo no debió 
practicarse en su momento, porque se trataba de una inscripción que se extendía de modo 
evidente en virtud de un título manifiestamente ilegal, puesto que, sobre la infracción a las 
citadas reglas de competencia, no se daba el supuesto contemplado en el artículo 18 del 
Código civil en el que la interesada había basado su petición. Por lo cual, procede su supresión 
y cancelación mediante el oportuno expediente gubernativo (cfr. arts. 95-2º LRC y 297-3º RRC) 
que, en aras del principio de concordancia entre el Registro Civil y la realidad, puede y debe 
promoverse de oficio por este Centro Directivo instando la correspondiente intervención del 
Ministerio Fiscal. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria: 
 1º. Estimar el recurso interpuesto. 
 2º. Instar al Ministerio Fiscal para que promueva la incoación de expediente 
gubernativo con la finalidad de que se cancele la inscripción de nacimiento de la interesada 
practicada con la mención de su nacionalidad española. 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN (4ª) de 8 de mayo de 2009, sobre consolidación de la 
nacionalidad española. 

  
 

 1º. No es aplicable el artículo 18 del Código civil cuando no se acredita que los 
representantes legales del interesado, ni éste, hubieran residido en el Sahara durante el plazo 
de vigencia del Decreto 2258/1976, de 10 de agosto ni que hubiera poseído y utilizado la 
nacionalidad española durante diez años. 

 
 2º. La tramitación del expediente para la declaración de la nacionalidad española 

con valor de simple presunción corresponde al Encargado del Registro Civil del domicilio 
efectivo. El Encargado debe examinar de oficio su propia competencia. 

 
 3º. Resulta incompetente para la inscripción de nacimiento y para practicar la 

anotación marginal de declaración de nacionalidad española con valor de simple presunción 
por consolidación el Encargado del Registro Civil del domicilio respecto del nacido fuera de 
España. 

 
 4º. Es admisible el recurso interpuesto por el Ministerio Fiscal que había informado 

favorablemente la pretensión del interesado por razón del principio superior de legalidad. 
 

En el expediente sobre declaración de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción remitido a este Centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
Ministerio Fiscal contra auto dictado por la Juez Encargada del Registro Civil de C. 

 
H E C H O S 

 
 1. Mediante escrito de fecha 25 de abril de 2008, Don M. nacido el 1 de agosto de 
1965 en A. (Sahara Occidental) solicitaba la nacionalidad española con valor de simple 
presunción. Adjuntaba como documentación: Pasaporte y certificado de concordancia de nombre.  
 
 2. Ratificado el interesado, el Ministerio Fiscal emite informe favorable. La Juez 
Encargada del Registro Civil mediante auto de fecha 9 de mayo de 2008 acuerda reconocer la 
nacionalidad española de origen por consolidación al interesado. 
 
 3. Notificado el interesado y el Ministerio Fiscal, éste presenta recurso ante la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que la resolución del Juez 
Encargado por la que se declare la consolidación de la nacionalidad española con valor de 
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simple presunción, deberá acceder al Registro Civil mediante anotación marginal a la 
inscripción del nacimiento, de no existir dicha inscripción la competencia para la práctica de la 
inscripción del nacimiento corresponde al Registro Civil del lugar en donde se produjo el 
nacimiento, en los casos de los nacidos en el Sahara corresponde al Registro Civil Central. 

 
 4. De la interposición del recurso se dio traslado al interesado. La Juez Encargada 
del Registro Civil ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y 
del Notariado informando a la vista de la documentación aportada, de las resoluciones de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, esta Encargada se adhiere al recurso del 
Ministerio Fiscal en el sentido de declarar con valor de simple presunción que el solicitante 
tiene la nacionalidad española y que su anotación corresponde al Registro Civil Central. 

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
 I. Vistos los artículos 18 del Código civil (Cc); 96 de la Ley del Registro Civil (LRC); 
335 y 338 del Reglamento del Registro Civil (RRC); la Ley 40/1975, de 19 de noviembre; el  
Decreto 2258/1976, de 10 de agosto; las sentencias del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 
1998, 20 de noviembre de 2007 y 18 de julio de 2008; las Instrucciones de este Centro directivo 
de 28 de febrero de 2006 y de 28 de marzo de 2007; y las Resoluciones, entre otras, de 22-5ª 
de diciembre de 2006; 12-3ª y 4ª de enero, 10 de febrero, 5-2ª de marzo, 21 de abril, 21-6ª de 
mayo, 11-1ª de junio, 20-2ª de diciembre de 2007; 3-1ª, 28-1ª y 29-3ª de enero, 22-5ª y 29-6ª 
de febrero, 3-2ª y 4ª de marzo, 20-8ª de noviembre, 10 de diciembre de 2008; 15-3ª y 16-1ª de 
enero de 2009. 
  
 II. Como cuestión previa se ha de plantear la de la admisibilidad a trámite del 
recurso presentado, y ello desde un doble punto de vista. Por un lado, el Ministerio Fiscal, que 
actúa como recurrente, había informado favorablemente la pretensión del interesado al evacuar 
el trámite de audiencia previsto por el artículo 343 RRC. Por otro lado, habiéndose dictado el 
auto apelado el 9 de mayo de 2008, el recurso se formaliza mediante escrito fechado el 6 de 
junio inmediato, esto es, fuera del plazo de quince días hábiles previsto por el artículo 355 
RRC. Ninguno de los citados motivos debe, sin embargo, paralizar la tramitación y resolución 
del presente recurso. En cuanto a lo primero, porque conforme a la doctrina sentada por 
nuestra Resolución de 11 de mayo de 1996, procede admitir el recurso interpuesto por el 
Ministerio Fiscal, a pesar de su anterior dictamen favorable, atendiendo al principio de legalidad y 
al carácter de orden público, y susceptibilidad por tanto de ser apreciadas de oficio, de las normas 
sobre competencia de los órganos registrales, normas, como se verá, infringidas por el auto 
apelado. En cuanto a lo segundo, porque no constando fehacientemente la fecha en que se 
practicó la notificación, al haberse omitido este dato en la correspondiente diligencia, no hay 
términos hábiles para fijar el die a quo para el cómputo del plazo para la interposición del recurso.  
 
 III. El interesado, mediante escrito de fecha 25 de abril de 2008, solicitó ante el 
Registro Civil de C. la consolidación de la nacionalidad española, al haber nacido en 1965 en 
A., Sahara Occidental, y cumplir los requisitos establecidos. La Juez Encargada del Registro 
Civil de C. dictó el auto antes citado, de 9 de mayo de 2008, declarando dicha nacionalidad de 
origen por consolidación. Este auto constituye el objeto del presente recurso. 
 
 Según el artículo 18 del Código civil la nacionalidad española puede consolidarse 
si se posee y utiliza durante diez años, con buena fe y sobre la base de un título inscrito en el 
Registro Civil que después  es anulado. La vía registral para comprobar esta consolidación es 
el expediente de declaración de la nacionalidad española con valor de simple presunción (cfr. 
art. 96-2º LRC y 338 RRC). 
  
 Ahora bien, frente a la norma general conforme a la cual resulta competente en 
materia de expedientes el Juez Encargado del Registro Civil en que deba inscribirse la 
resolución pretendida (cfr. art. 342 RRC), en relación con los específicos expedientes para 
declaraciones con valor de simple presunción la competencia corresponde al Encargado del 
Registro del domicilio del solicitante (cfr. art. 335 RRC). Este régimen de competencia lo es 
tanto para instruir como para resolver el expediente, conforme a lo previsto por el artículo 342 
del RRC  en la redacción dada por el Real Decreto de 29 de agosto de 1986. 
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 IV. Cuando no se respeta la norma de competencia antes indicada, al igual que 
ocurre en general con todo tipo de procedimiento, dicha infracción implica la nulidad de lo 
actuado, nulidad que puede ser declarada por la Dirección General de los Registros y del 
Notariado cuando conozca de la misma a través de los recursos entablados. Dicha nulidad se 
desprende de la aplicación de las normas de la Ley de Enjuiciamiento Civil en materia de 
competencia territorial y de fuero personal de las personas físicas (cfr. art. 50 LEC 1/2000, de 7 
de enero), la cual es aplicable por la remisión que realiza el artículo 16 LRC, que contiene un 
llamamiento supletorio a las normas de jurisdicción voluntaria. 
 
 En el presente caso, la cuestión se suscita ante la duda de que el domicilio del 
interesado esté fijado en la demarcación correspondiente al Registro Civil de C. dado que 
ninguna prueba o dato existe en las actuaciones de las que se desprenda este imprescindible 
requisito de procedibilidad. Al respecto ha de recordarse que el concepto de domicilio a efectos 
civiles, que es el que se ha de entender invocado por la legislación del Registro Civil en general 
y por el artículo 355 del RRC en particular, se encuentra definido en el artículo 40 Cc, conforme 
al cual “el domicilio de las personas naturales es el de su residencia habitual”, esto es, el lugar 
en que la persona vive con cierta permanencia y el que se presume para el futuro. La prueba 
de la residencia habitual constitutiva del domicilio en el ámbito civil es libre, salvo que alguna 
norma especial exija una modalidad de prueba determinada o exima de pruebas 
complementarias acreditando el domicilio por ciertos medios. Esto es lo que sucede en el 
ámbito del Registro Civil en casos concretos: así, a) el artículo 336 nº 3 RRC dispone que “el 
domicilio de los apátridas se acreditará por certificación municipal o información testifical”; b) el 
artículo 68 párrafo tercero del mismo Reglamento, por su parte, a los efectos de aplicar la 
previsión del artículo 16, párrafo segundo, LRC, establece que el domicilio del progenitor o 
progenitores legalmente conocidos se justificará “por exhibición de los documentos nacionales 
de identidad oportunos o, en su defecto, por certificación del padrón municipal”. 
 
 En consecuencia, se aprecia que, con carácter general, ni la prueba de la 
certificación del padrón municipal es exclusiva, ni viene exigida fuera de los singulares casos 
citados por la legislación del Registro Civil, por lo que revive la regla general en el ámbito civil 
de que la residencia habitual puede acreditarse a través de cualquier otro medio admitido en 
derecho, correspondiendo al encargado del Registro Civil y, en su caso, a los Tribunales la 
valoración libre de los datos que hayan sido aportados y circunstancias acreditadas; como por 
ejemplo, tener en el lugar establecimiento mercantil, tener casa abierta, actas notariales, censo 
electoral y, en sentido contrario, carecer de casa abierta, informes policiales adversos, 
ausencia de visados o permisos de residencia – no de mera estancia - respecto de los 
extranjeros, etc. (vid. sentencias del Tribunal Supremo de 29 de diciembre de 1948 y 23 de 
junio de 1952, entre otras). Téngase en cuenta que el domicilio como lugar de ejercicio de los 
derechos y cumplimiento de las obligaciones (cfr. art. 40 Cc) puede fijarse arbitrariamente por 
los interesados dando lugar a supuestos de fraude de ley, especialmente facilitado por el hecho 
de que la inscripción en el padrón municipal tiene lugar por simple declaración del interesado 
sin verificación fehaciente por parte de la Administración de la realidad de tal declaración (cfr. 
art. 15 de la Ley de Bases de Régimen Local). 
 
 Por ello, el Juez Encargado puede y debe examinar de oficio  su propia 
competencia (cfr. arts. 48 y 58 LEC) y, en consecuencia, declararse incompetente para la 
actuación registral instada cuando llegue a la convicción de la inexactitud del contenido del 
padrón municipal respecto de la persona que promueve expediente registral ante el Registro 
Civil cuya competencia dependa del domicilio del promotor al que se refiera la citada 
inexactitud administrativa. Lo que sucede en el presente caso, es que, de la documentación 
obrante en el expediente no cabe colegir que concurran las notas de estabilidad y permanencia 
que cualifican el domicilio como residencia habitual respecto del interesado, ni constan en el 
expediente los elementos valorativos en que se ha apoyado la Juez Encargada para apreciar 
su competencia.  
 
  V. La regla especial de competencia en materia de expediente sobre declaración 
de nacionalidad española con valor de simple presunción comporta igualmente la necesidad de 
diferenciar entre la resolución del expediente y la anotación posterior de dicha resolución al 
margen de la inscripción de nacimiento del interesado, en el caso de que no sean coincidentes 
ambos Registros. De forma tal que la resolución adoptada por el Encargado del Registro Civil 
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del domicilio, una vez devenida firme, habrá de ser calificada por el Encargado del Registro 
Civil del lugar del nacimiento. No es esto, sin embargo, lo que ha sucedido en el presente caso 
en el que la propia Juez Encargada que dictó el auto recurrido ha practicado en base al mismo 
la inscripción de nacimiento del interesado, haciendo constar en el apartado de “observaciones” 
que “el inscrito goza de la nacionalidad española de origen”.  
 

Esta actuación plantea, en primer lugar, la cuestión sobre la competencia del 
Registro Civil de C. para practicar la citada inscripción de nacimiento. En principio, conforme al 
artículo 16 nº 1 LRC los nacimientos se inscriben en el Registro Municipal o Consular del lugar 
en que acaecen, o bien en el Registro Civil Central en caso de haber acaecido en el extranjero 
y tener el promotor su domicilio en España y después, por traslado, en el Consular 
correspondiente (cfr. art. 68-II RRC). Podría invocarse aquí, no obstante, a fin de defender la 
competencia del Registro Civil de C., la aplicabilidad al caso del nº 4 del artículo 16 LRC, en su 
redacción dada por la Ley 24/2005, de 18 de noviembre, conforme a la cual “en las 
inscripciones de nacimiento que sean consecuencia de la adquisición de la nacionalidad 
española por ciudadanos cuyo lugar de nacimiento sea un país extranjero, los interesados 
podrán solicitar, en el momento de levantarse el acta de juramento o promesa de fidelidad al 
Rey y obediencia a la Constitución y a las Leyes, que se extienda la inscripción de nacimiento 
en el Registro Civil Municipal correspondiente al domicilio en el que se haya instruido el 
oportuno expediente registral”.  

 
Sin embargo, tal alegación no puede prosperar ya que, como puso de manifiesto 

la Instrucción de este Centro Directivo de 28 de febrero de 2006, la aplicación del trascrito 
apartado 4 del articulo 16 de la Ley queda condicionada a un doble requisito: por un lado, que 
la causa o título de la adquisición de la nacionalidad española haya precisado de la tramitación 
de un previo expediente registral, pero además, por otro lado, que la causa de adquisición de la 
nacionalidad esté sometida a la exigencia legal del juramento o promesa de fidelidad al Rey y 
de obediencia a la Constitución y a las leyes (cfr. art. 23, a Cc), exigencia que se desprende 
implícitamente del hecho de fijarse en el trámite del levantamiento del acta correspondiente el 
momento procesal oportuno para formular la solicitud de inscripción en el Registro Civil 
municipal. Requisito éste que no concurre en los expedientes de declaración de la nacionalidad 
española con valor de simple presunción por consolidación, por lo que en el caso objeto del 
presente recurso debe entenderse extendida la inscripción en Registro incompetente, 
incurriendo así en el defecto formal previsto en el número 1 del artículo 298 RRC. 
 
 VI. Por otra parte, de la misma forma que no hay duda de la nulidad de una 
declaración de nacionalidad española hecha en expediente por órgano registral incompetente 
(cfr. arts. 50 LEC y 16 RRC), tampoco debe dudarse de tal nulidad cuando, habiéndose 
respetado las reglas de la competencia, se hubieren infringido las que regulan el fondo de la 
materia, esto es, cuando se hubiere padecido una errónea interpretación del artículo 18 Cc, lo 
que obliga a contrastar el auto recurrido con la doctrina consolidada y reiteradísima de este 
Centro Directivo en relación con la cuestión planteada. 
 
 Pues bien, en principio, los nacidos en el territorio del Sahara cuando éste era 
posesión española no eran propiamente nacionales españoles, sino sólo súbditos de España 
que se beneficiaban de la nacionalidad española, por más que de algunas disposiciones 
anteriores al abandono por España de ese territorio pudiera deducirse otra cosa. El principio 
apuntado es el que se desprende necesariamente de la Ley de 19 de noviembre  de 1975, 
porque sólo así cobra sentido que a los naturales del Sahara se les concediera en ciertas 
condiciones la oportunidad de optar a la nacionalidad española en el plazo de un año a contar 
desde la entrada en vigor del Decreto 2258/76. Así resulta también de la diferenciación de 
«territorios» puesto de relieve, con rotunda claridad, por la Ley de 19 noviembre 1975 de 
«descolonización» del Sahara cuyo preámbulo expresa «que el Estado Español ha venido 
ejerciendo, como potencia administradora, plenitud de competencias sobre el territorio no 
autónomo del Sahara, que durante algunos años ha estado sometido en ciertos aspectos de su 
administración a un régimen peculiar con analogías al provincial y que nunca -recalcaba- ha 
formado parte del territorio nacional». 
 
 Es cierto que para un supuesto excepcional respecto de un natural del Sahara la 
Sentencia del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 1998 decidió que el actor había 



 59

consolidado la nacionalidad española. Pero la doctrina de esta sentencia no es de aplicación al 
caso presente pues hay diferencias fundamentales entre el supuesto de hecho examinado en 
la sentencia y el ahora planteado. En el caso presente el interesado no ha acreditado que 
cuando estuvo en vigor el citado Decreto de 1976, sus representantes legales -dada su minoría 
de edad- estuviesen imposibilitados de facto para optar a la nacionalidad española por haber 
permanecido en los territorios ocupados. Aparte de esto no está acreditada la posesión y 
utilización de la nacionalidad española en los términos y duración que establece el artículo 18 
Cc, encontrándose el interesado en posesión de documentación marroquí. 

 
 Las más recientes sentencias del Tribunal Supremo (Sala 3ª) de 20 de noviembre 
de 2007 y de 18 de julio de 2008 reconociendo a los saharauis recurrentes el estatuto de 
apátridas no hace sino reforzar las conclusiones anteriores. 
 
  VII. Siendo así lo que antecede, el problema procedimental que se plantea es el 
del camino adecuado para dejar sin efecto la declaración con valor de simple presunción y la 
inscripción practicada. Es desde esta perspectiva desde la que debe entenderse la petición del 
Ministerio Fiscal vertida en su escrito de recurso de que la parte dispositiva del auto recurrido 
exprese su carácter de simple presunción, en conexión con la alegación de que tal declaración 
presuntiva habría de reflejarse registralmente mediante una anotación marginal a la inscripción 
de nacimiento, anotación para la cual sólo sería competente el Registro Civil Central. 
 
 La declaración de la nacionalidad con valor de simple presunción tiene como 
efecto excusar de la prueba en contrario a la persona a quien se le declara, puesto que invierte 
la carga de la prueba, que corresponderá al que discuta la declaración y, en este sentido, en 
tanto no se destruya la presunción debe tenerse dicha declaración como si fuese definitiva, En 
efecto si bien es cierto, como puso de manifiesto este Centro Directivo en su Circular de 22 de 
Mayo de 1975, epígrafe VII, que la prueba definitiva del estado civil de nacional español , en los 
casos de adquisición originaria basada en la principio del ius sanginis, solo puede 
proporcionarla la sentencia firme recaída en el oportuno juicio ordinario, también lo es que la 
legislación del Registro Civil ha arbitrado un medio específico para obtener la declaración de 
que se ostenta la nacionalidad española (cfr. art. 96 nº 2 LRC) en virtud de un expediente 
gubernativo. El hecho de que, según esta legislación, la declaración sobre nacionalidad tenga 
valor de “simple presunción” y deba ser objeto de anotación (art.340 RRC) al margen de la 
inscripción de nacimiento, no debe llevar a la confusión de minimizar la eficacia de tales 
declaraciones de nacionalidad, ya que en todo caso están investidas del valor propio de las 
presunciones iuris tantum que, como tales dispensan, como ya se ha dicho, de toda prueba a 
los favorecidos por la presunción, mientras no se destruya por prueba en contrario (cfr. art. 386 
LEC), prueba en contrario que podrá estar integrada, como resulta infra, por otro expediente 
registral tramitado con tal finalidad. 
 
  Pues bien, a estos efectos ha de tenerse en cuenta que la nulidad de actuaciones, 
una vez que ha recaído resolución definitiva en el expediente registral, por la vía del artículo 
240 nº 2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, tropieza con el carácter supletorio que en el 
ámbito del Registro Civil tiene la aplicación de las normas sobre jurisdicción voluntaria (cfr. art. 
16 RRC), por lo que ha de examinarse si la aplicación directa de la legislación del Registro Civil 
permite alcanzar el resultado pretendido.  

 
 Es un principio básico de la legislación registral civil (cfr. arts. 24 y 26 LRC y 94 
RRC) el de procurar lograr la mayor concordancia posible entre el Registro Civil y la realidad 
extrarregistral. En desarrollo de este principio se ha indicado repetidamente por la doctrina de 
este Centro Directivo que, mientras subsista ese interés público de concordancia, no juega en 
el ámbito del Registro Civil el principio de autoridad de cosa juzgada, por lo que es posible 
reiterar un expediente sobre cuestión ya decidida. Por eso ha de ser posible que, de oficio o 
por iniciativa del Ministerio Fiscal, o de cualquier interesado o autoridad con competencias 
conexas con la materia, y con intervención en todo caso del Ministerio Público, se inicie de 
nuevo expediente para declarar con valor de presunción que a los interesados les corresponde 
o no les corresponde la nacionalidad española.  

 
 VIII. La nueva declaración recaída en tal expediente, en caso de ser negativa, ha 
de tener acceso al Registro Civil para cancelar en su virtud la anotación preventiva practicada. 
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No es obstáculo para ello que, con arreglo al artículo 92 LRC y a salvo las excepciones 
previstas en los tres artículos siguientes, las “inscripciones” sólo puedan rectificarse por 
sentencia firme en juicio ordinario, porque en las "anotaciones", en congruencia con su menor 
eficacia y su valor meramente informativo (cfr. arts. 38 LRC y 145 RRC), rige un principio 
distinto. En efecto, el artículo 147 RRC establece una regla de aplicación preferente, 
permitiendo que las anotaciones puedan ser rectificadas y canceladas en virtud de expediente 
gubernativo en que se acredite la inexactitud, en todo caso con notificación formal a los 
interesados o sus representantes legales como exige imperativamente el párrafo primero del 
artículo 349 RRC. Tampoco puede erigirse en obstáculo para la aplicación de estas previsiones 
normativas el hecho de que, irregularmente, en el caso a que se refiere el presente recurso la 
declaración de la nacionalidad española se haya reflejado tabularmente por medio de su 
constancia en el apartado de “observaciones” de la inscripción de nacimiento, en lugar de en el 
correspondiente asiento de anotación marginal (cfr. art. 96 in fine LRC), pues siendo éste el 
tipo de asiento correspondiente a la naturaleza del acto jurídico consignado, a la misma se han 
de ajustar los mecanismos registrales previstos legalmente para su corrección. 
 
 En consecuencia, la inscripción de nacimiento del interesado en el Registro Civil 
de C. supuso la extensión de un asiento sobre un hecho, -el nacimiento- acaecido en el 
extranjero y que no afectaba a un ciudadano español, de modo que el mismo no debió 
practicarse en su momento, porque se trataba de una inscripción que se extendía de modo 
evidente en virtud de un título manifiestamente ilegal, puesto que, sobre la infracción a las 
citadas reglas de competencia, no se daba el supuesto contemplado en el artículo 18 del 
Código civil en el que el interesado había basado su petición. Por lo cual, procede su supresión 
y cancelación mediante el oportuno expediente gubernativo (cfr. arts. 95-2º LRC y 297-3º RRC) 
que, en aras del principio de concordancia entre el Registro Civil y la realidad, puede y debe 
promoverse de oficio por este Centro Directivo instando la correspondiente intervención del 
Ministerio Fiscal. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria: 
 1º. Estimar el recurso interpuesto. 

2º. Instar al Ministerio Fiscal para que promueva la incoación de expediente 
gubernativo con la finalidad de que se cancele la inscripción de nacimiento del interesado 
practicada con la mención de su nacionalidad española. 

 
 
 
 

RESOLUCIÓN (5ª) de 8 de mayo de 2009, sobre Consolidación de la 
nacionalidad española. 

 
 

 1º. No es aplicable el artículo 18 del Código civil cuando no se acredita que el 
interesado, hubiera residido en el Sahara durante el plazo de vigencia del Decreto 2258/1976, 
de 10 de agosto ni  hubiera poseído y utilizado la nacionalidad española durante diez años. 

 
 2º. La tramitación del expediente para la declaración de la nacionalidad española 

con valor de simple presunción corresponde al Encargado del Registro Civil del domicilio 
efectivo. El Encargado debe examinar de oficio su propia competencia. 

 
 3º. Resulta incompetente para la inscripción de nacimiento y para practicar la 

anotación marginal de declaración de nacionalidad española con valor de simple presunción 
por consolidación el Encargado del Registro Civil del domicilio respecto del nacido fuera de 
España. 

 
 4º. Es admisible el recurso interpuesto por el Ministerio Fiscal que había informado 

favorablemente la pretensión del interesado por razón del principio superior de legalidad. 
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En el expediente sobre declaración de la nacionalidad española con valor de simple 
presunción remitido a este Centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
Ministerio Fiscal contra auto dictado por la Juez Encargada del Registro Civil de C. 

 
H E C H O S 

 
 1. Mediante escrito de fecha 25 de abril de 2008, Don M., nacido el 1 de enero de 
1945 en G. (Sahara Occidental) solicitaba la nacionalidad española con valor de simple 
presunción. Adjuntaba la siguiente documentación: Permiso de residencia, recibo de MINURSO y 
pasaporte. 
 
 2. Ratificado el interesado, el Ministerio Fiscal emite informe favorable. La Juez 
Encargada del Registro Civil mediante auto de fecha 9 de mayo de 2008 acuerda reconocer la 
nacionalidad española de origen por consolidación al interesado. 
 
 3. Notificado el interesado y el Ministerio Fiscal, éste presenta recurso ante la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que la resolución del Juez 
Encargado por la que se declare la consolidación de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción, deberá acceder al Registro Civil mediante anotación marginal a la 
inscripción del nacimiento, de no existir dicha inscripción la competencia para la práctica de la 
inscripción del nacimiento corresponde al Registro Civil del lugar en donde se produjo el 
nacimiento, en los casos de los nacidos en el Sahara corresponde al Registro Civil Central. 

 
 4. De la interposición del recurso se dio traslado al interesado. La Juez Encargada 
del Registro Civil ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y 
del Notariado informando que a la vista de la documentación aportada procede proponer una 
resolución favorable en este expediente con desestimación del recurso interpuesto por el 
Ministerio Fiscal. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 18 del Código civil (Cc); 96 de la Ley del Registro Civil (LRC); 
335 y 338 del Reglamento del Registro Civil (RRC); la Ley 40/1975, de 19 de noviembre; el  
Decreto 2258/1976, de 10 de agosto; las sentencias del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 
1998, 20 de noviembre de 2007 y 18 de julio de 2008; las Instrucciones de este Centro directivo 
de 28 de febrero de 2006 y de 28 de marzo de 2007; y las Resoluciones, entre otras, de 22-5ª 
de diciembre de 2006; 12-3ª y 4ª de enero, 10 de febrero, 5-2ª de marzo, 21 de abril, 21-6ª de 
mayo, 11-1ª de junio, 20-2ª de diciembre de 2007; 3-1ª, 28-1ª y 29-3ª de enero, 22-5ª y 29-6ª 
de febrero, 3-2ª y 4ª de marzo, 20-8ª de noviembre, 10 de diciembre de 2008; 15-3ª y 16-1ª de 
enero de 2009. 
  
 II. Como cuestión previa se ha de plantear la de la admisibilidad a trámite del 
recurso presentado, y ello desde un doble punto de vista. Por un lado, el Ministerio Fiscal, que 
actúa como recurrente, había informado favorablemente la pretensión del interesado al evacuar 
el trámite de audiencia previsto por el artículo 343 RRC. Por otro lado, habiéndose dictado el 
auto apelado el 9 de mayo de 2008, el recurso se formaliza mediante escrito fechado el 3 de 
junio inmediato, esto es, fuera del plazo de quince días hábiles previsto por el artículo 355 
RRC. Ninguno de los citados motivos debe, sin embargo, paralizar la tramitación y resolución 
del presente recurso. En cuanto a lo primero, porque conforme a la doctrina sentada por 
nuestra Resolución de 11 de mayo de 1996, procede admitir el recurso interpuesto por el 
Ministerio Fiscal, a pesar de su anterior dictamen favorable, atendiendo al principio de legalidad y 
al carácter de orden público, y susceptibilidad por tanto de ser apreciadas de oficio, de las normas 
sobre competencia de los órganos registrales, normas, como se verá, infringidas por el auto 
apelado. En cuanto a lo segundo, porque no constando fehacientemente la fecha en que se 
practicó la notificación, al haberse omitido este dato en la correspondiente diligencia, no hay 
términos hábiles para fijar el die a quo para el cómputo del plazo para la interposición del recurso.  
 
 III. El interesado, mediante escrito de fecha 25 de abril de 2008, solicitó ante el 
Registro Civil de C. la consolidación de la nacionalidad española, al haber nacido en 1945 en 
G., Sahara Occidental, y cumplir los requisitos establecidos. La Juez Encargada del Registro 
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Civil de C. dictó el auto antes citado, de 9 de mayo de 2008, declarando dicha nacionalidad de 
origen por consolidación. Este auto constituye el objeto del presente recurso. 
 
 Según el artículo 18 del Código civil la nacionalidad española puede consolidarse 
si se posee y utiliza durante diez años, con buena fe y sobre la base de un título inscrito en el 
Registro Civil que después es anulado. La vía registral para comprobar esta consolidación es el 
expediente de declaración de la nacionalidad española con valor de simple presunción (cfr. art. 
96-2º LRC y 338 RRC). 
  
 Ahora bien, frente a la norma general conforme a la cual resulta competente en 
materia de expedientes el Juez Encargado del Registro Civil en que deba inscribirse la 
resolución pretendida (cfr. art. 342 RRC), en relación con los específicos expedientes para 
declaraciones con valor de simple presunción la competencia corresponde al Encargado del 
Registro del domicilio del solicitante (cfr. art. 335 RRC). Este régimen de competencia lo es 
tanto para instruir como para resolver el expediente, conforme a lo previsto por el artículo 342 
del RRC  en la redacción dada por el Real Decreto de 29 de agosto de 1986. 
 
 IV. Cuando no se respeta la norma de competencia antes indicada, al igual que 
ocurre en general con todo tipo de procedimiento, dicha infracción implica la nulidad de lo 
actuado, nulidad que puede ser declarada por la Dirección General de los Registros y del 
Notariado cuando conozca de la misma a través de los recursos entablados. Dicha nulidad se 
desprende de la aplicación de las normas de la Ley de Enjuiciamiento Civil en materia de 
competencia territorial y de fuero personal de las personas físicas (cfr. art. 50 LEC 1/2000, de 7 
de enero), la cual es aplicable por la remisión que realiza el artículo 16 LRC, que contiene un 
llamamiento supletorio a las normas de jurisdicción voluntaria. 
 
 En el presente caso, la cuestión se suscita ante la duda de que el domicilio del 
interesado esté fijado en la demarcación correspondiente al Registro Civil de Córdoba dado 
que ninguna prueba o dato existe en las actuaciones de las que se desprenda este 
imprescindible requisito de procedibilidad. Al respecto ha de recordarse que el concepto de 
domicilio a efectos civiles, que es el que se ha de entender invocado por la legislación del 
Registro Civil en general y por el artículo 355 del RRC en particular, se encuentra definido en el 
artículo 40 Cc, conforme al cual “el domicilio de las personas naturales es el de su residencia 
habitual”, esto es, el lugar en que la persona vive con cierta permanencia y el que se presume 
para el futuro. La prueba de la residencia habitual constitutiva del domicilio en el ámbito civil es 
libre, salvo que alguna norma especial exija una modalidad de prueba determinada o exima de 
pruebas complementarias acreditando el domicilio por ciertos medios. Esto es lo que sucede en 
el ámbito del Registro Civil en casos concretos: así, a) el artículo 336 nº 3 RRC dispone que “el 
domicilio de los apátridas se acreditará por certificación municipal o información testifical”; b) el 
artículo 68 párrafo tercero del mismo Reglamento, por su parte, a los efectos de aplicar la 
previsión del artículo 16, párrafo segundo, LRC, establece que el domicilio del progenitor o 
progenitores legalmente conocidos se justificará “por exhibición de los documentos nacionales 
de identidad oportunos o, en su defecto, por certificación del padrón municipal”. 
 
 En consecuencia, se aprecia que, con carácter general, ni la prueba de la 
certificación del padrón municipal es exclusiva, ni viene exigida fuera de los singulares casos 
citados por la legislación del Registro Civil, por lo que revive la regla general en el ámbito civil 
de que la residencia habitual puede acreditarse a través de cualquier otro medio admitido en 
derecho, correspondiendo al encargado del Registro Civil y, en su caso, a los Tribunales la 
valoración libre de los datos que hayan sido aportados y circunstancias acreditadas; como por 
ejemplo, tener en el lugar establecimiento mercantil, tener casa abierta, actas notariales, censo 
electoral y, en sentido contrario, carecer de casa abierta, informes policiales adversos, 
ausencia de visados o permisos de residencia – no de mera estancia - respecto de los 
extranjeros, etc. (vid. sentencias del Tribunal Supremo de 29 de diciembre de 1948 y 23 de 
junio de 1952, entre otras). Téngase en cuenta que el domicilio como lugar de ejercicio de los 
derechos y cumplimiento de las obligaciones (cfr. art. 40 Cc) puede fijarse arbitrariamente por 
los interesados dando lugar a supuestos de fraude de ley, especialmente facilitado por el hecho 
de que la inscripción en el padrón municipal tiene lugar por simple declaración del interesado 
sin verificación fehaciente por parte de la Administración de la realidad de tal declaración (cfr. 
art. 15 de la Ley de Bases de Régimen Local). 
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 Por ello, el Juez Encargado puede y debe examinar de oficio su propia 
competencia (cfr. arts. 48 y 58 LEC) y, en consecuencia, declararse incompetente para la 
actuación registral instada cuando llegue a la convicción de la inexactitud del contenido del 
padrón municipal respecto de la persona que promueve expediente registral ante el Registro 
Civil cuya competencia dependa del domicilio del promotor al que se refiera la citada 
inexactitud administrativa. Lo que sucede en el presente caso, es que, de la documentación 
obrante en el expediente no cabe colegir que concurran las notas de estabilidad y permanencia 
que cualifican el domicilio como residencia habitual respecto del interesado, ni constan en el 
expediente los elementos valorativos en que se ha apoyado la Juez Encargada para apreciar 
su competencia.  
 
  V. La regla especial de competencia en materia de expediente sobre declaración 
de nacionalidad española con valor de simple presunción comporta igualmente la necesidad de 
diferenciar entre la resolución del expediente y la anotación posterior de dicha resolución al 
margen de la inscripción de nacimiento del interesado, en el caso de que no sean coincidentes 
ambos Registros. De forma tal que la resolución adoptada por el Encargado del Registro Civil 
del domicilio, una vez devenida firme, habrá de ser calificada por el Encargado del Registro 
Civil del lugar del nacimiento. No es esto, sin embargo, lo que ha sucedido en el presente caso 
en el que la propia Juez Encargada que dictó el auto recurrido ha practicado en base al mismo 
la inscripción de nacimiento del interesado, haciendo constar en el apartado de “observaciones” 
que “el inscrito goza de la nacionalidad española de origen”.  
 

Esta actuación plantea, en primer lugar, la cuestión sobre la competencia del 
Registro Civil de C. para practicar la citada inscripción de nacimiento. En principio, conforme al 
artículo 16 nº 1 LRC los nacimientos se inscriben en el Registro Municipal o Consular del lugar 
en que acaecen, o bien en el Registro Civil Central en caso de haber acaecido en el extranjero 
y tener el promotor su domicilio en España y después, por traslado, en el Consular 
correspondiente (cfr. art. 68-II RRC). Podría invocarse aquí, no obstante, a fin de defender la 
competencia del Registro Civil de C., la aplicabilidad al caso del nº 4 del artículo 16 LRC, en su 
redacción dada por la Ley 24/2005, de 18 de noviembre, conforme a la cual “en las 
inscripciones de nacimiento que sean consecuencia de la adquisición de la nacionalidad 
española por ciudadanos cuyo lugar de nacimiento sea un país extranjero, los interesados 
podrán solicitar, en el momento de levantarse el acta de juramento o promesa de fidelidad al 
Rey y obediencia a la Constitución y a las Leyes, que se extienda la inscripción de nacimiento 
en el Registro Civil Municipal correspondiente al domicilio en el que se haya instruido el 
oportuno expediente registral”.  

 
Sin embargo, tal alegación no puede prosperar ya que, como puso de manifiesto 

la Instrucción de este Centro Directivo de 28 de febrero de 2006, la aplicación del trascrito 
apartado 4 del articulo 16 de la Ley queda condicionada a un doble requisito: por un lado, que 
la causa o título de la adquisición de la nacionalidad española haya precisado de la tramitación 
de un previo expediente registral, pero además, por otro lado, que la causa de adquisición de la 
nacionalidad esté sometida a la exigencia legal del juramento o promesa de fidelidad al Rey y 
de obediencia a la Constitución y a las leyes (cfr. art. 23, a Cc), exigencia que se desprende 
implícitamente del hecho de fijarse en el trámite del levantamiento del acta correspondiente el 
momento procesal oportuno para formular la solicitud de inscripción en el Registro Civil 
municipal. Requisito éste que no concurre en los expedientes de declaración de la nacionalidad 
española con valor de simple presunción por consolidación, por lo que en el caso objeto del 
presente recurso debe entenderse extendida la inscripción en Registro incompetente, 
incurriendo así en el defecto formal previsto en el número 1 del artículo 298 RRC. 
 
  VI. Por otra parte, de la misma forma que no hay duda de la nulidad de una 
declaración de nacionalidad española hecha en expediente por órgano registral incompetente 
(cfr. arts. 50 LEC y 16 RRC), tampoco debe dudarse de tal nulidad cuando, habiéndose 
respetado las reglas de la competencia, se hubieren infringido las que regulan el fondo de la 
materia, esto es, cuando se hubiere padecido una errónea interpretación del artículo 18 Cc, lo 
que obliga a contrastar el auto recurrido con la doctrina consolidada y reiteradísima de este 
Centro Directivo en relación con la cuestión planteada. 
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 Pues bien, en principio, los nacidos en el territorio del Sahara cuando éste era 
posesión española no eran propiamente nacionales españoles, sino sólo súbditos de España 
que se beneficiaban de la nacionalidad española, por más que de algunas disposiciones 
anteriores al abandono por España de ese territorio pudiera deducirse otra cosa. El principio 
apuntado es el que se desprende necesariamente de la Ley de 19 de noviembre  de 1975, 
porque sólo así cobra sentido que a los naturales del Sahara se les concediera en ciertas 
condiciones la oportunidad de optar a la nacionalidad española en el plazo de un año a contar 
desde la entrada en vigor del Decreto 2258/76. Así resulta también de la diferenciación de 
«territorios» puesto de relieve, con rotunda claridad, por la Ley de 19 noviembre 1975 de 
«descolonización» del Sahara cuyo preámbulo expresa «que el Estado Español ha venido 
ejerciendo, como potencia administradora, plenitud de competencias sobre el territorio no 
autónomo del Sahara, que durante algunos años ha estado sometido en ciertos aspectos de su 
administración a un régimen peculiar con analogías al provincial y que nunca -recalcaba- ha 
formado parte del territorio nacional». 
 
 Es cierto que para un supuesto excepcional respecto de un natural del Sahara la 
Sentencia del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 1998 decidió que el actor había 
consolidado la nacionalidad española. Pero la doctrina de esta sentencia no es de aplicación al 
caso presente pues hay diferencias fundamentales entre el supuesto de hecho examinado en 
la sentencia y el ahora planteado. En el caso presente el interesado no ha acreditado que 
cuando estuvo en vigor el Decreto de 1976 estuviese imposibilitado de facto para optar a la 
nacionalidad española por haber permanecido en los territorios ocupados. Aparte de esto 
concurren otras circunstancias impeditivas para los efectos pretendidos por el recurrente, como 
es que no consta la existencia de título inscrito en el Registro y no está probada la posesión y 
utilización de la nacionalidad española en los términos y duración que establece el artículo 18 
Cc. 

 
 Las más recientes sentencias del Tribunal Supremo (Sala 3ª) de 20 de noviembre 
de 2007 y de 18 de julio de 2008 reconociendo a los saharauis recurrentes el estatuto de 
apátridas no hace sino reforzar las conclusiones anteriores. 
 
  VII. Siendo esto así, el problema procedimental que se plantea es el del camino 
adecuado para dejar sin efecto la declaración con valor de simple presunción y la inscripción 
practicada. Es desde esta perspectiva desde la que debe entenderse la petición del Ministerio 
Fiscal vertida en su escrito de recurso de que la parte dispositiva del auto recurrido exprese su 
carácter de simple presunción, en conexión con la alegación de que tal declaración presuntiva 
habría de reflejarse registralmente mediante una anotación marginal a la inscripción de 
nacimiento, anotación para la cual sólo sería competente el Registro Civil Central. 
 
 La declaración de la nacionalidad con valor de simple presunción tiene como 
efecto excusar de la prueba en contrario a la persona a quien se le declara, puesto que invierte 
la carga de la prueba, que corresponderá al que discuta la declaración y, en este sentido, en 
tanto no se destruya la presunción debe tenerse dicha declaración como si fuese definitiva, En 
efecto si bien es cierto, como puso de manifiesto este Centro Directivo en su Circular de 22 de 
Mayo de 1975, epígrafe VII, que la prueba definitiva del estado civil de nacional español , en los 
casos de adquisición originaria basada en la principio del ius sanginis, solo puede 
proporcionarla la sentencia firme recaída en el oportuno juicio ordinario, también lo es que la 
legislación del Registro Civil ha arbitrado un medio específico para obtener la declaración de 
que se ostenta la nacionalidad española (cfr. art. 96 nº 2 LRC) en virtud de un expediente 
gubernativo. El hecho de que, según esta legislación, la declaración sobre nacionalidad tenga 
valor de “simple presunción” y deba ser objeto de anotación (art.340 RRC) al margen de la 
inscripción de nacimiento, no debe llevar a la confusión de minimizar la eficacia de tales 
declaraciones de nacionalidad, ya que en todo caso están investidas del valor propio de las 
presunciones iuris tantum que, como tales dispensan, como ya se ha dicho, de toda prueba a 
los favorecidos por la presunción, mientras no se destruya por prueba en contrario (cfr. art. 386 
LEC), prueba en contrario que podrá estar integrada, como resulta infra, por otro expediente 
registral tramitado con tal finalidad. 
 
  Pues bien, a estos efectos ha de tenerse en cuenta que la nulidad de actuaciones, 
una vez que ha recaído resolución definitiva en el expediente registral, por la vía del artículo 
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240 nº 2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, tropieza con el carácter supletorio que en el 
ámbito del Registro Civil tiene la aplicación de las normas sobre jurisdicción voluntaria (cfr. art. 
16 RRC), por lo que ha de examinarse si la aplicación directa de la legislación del Registro Civil 
permite alcanzar el resultado pretendido.  

 
 Es un principio básico de la legislación registral civil (cfr. arts. 24 y 26 LRC y 94 
RRC) el de procurar lograr la mayor concordancia posible entre el Registro Civil y la realidad 
extrarregistral. En desarrollo de este principio se ha indicado repetidamente por la doctrina de 
este Centro Directivo que, mientras subsista ese interés público de concordancia, no juega en 
el ámbito del Registro Civil el principio de autoridad de cosa juzgada, por lo que es posible 
reiterar un expediente sobre cuestión ya decidida. Por eso ha de ser posible que, de oficio o 
por iniciativa del Ministerio Fiscal, o de cualquier interesado o autoridad con competencias 
conexas con la materia, y con intervención en todo caso del Ministerio Público, se inicie de 
nuevo expediente para declarar con valor de presunción que a los interesados les corresponde 
o no les corresponde la nacionalidad española.  

 
 VIII. La nueva declaración recaída en tal expediente, en caso de ser negativa, ha 
de tener acceso al Registro Civil para cancelar en su virtud la anotación preventiva practicada. 
No es obstáculo para ello que, con arreglo al artículo 92 LRC y a salvo las excepciones 
previstas en los tres artículos siguientes, las “inscripciones” sólo puedan rectificarse por 
sentencia firme en juicio ordinario, porque en las "anotaciones", en congruencia con su menor 
eficacia y su valor meramente informativo (cfr. arts. 38 LRC y 145 RRC), rige un principio 
distinto. En efecto, el artículo 147 RRC establece una regla de aplicación preferente, 
permitiendo que las anotaciones puedan ser rectificadas y canceladas en virtud de expediente 
gubernativo en que se acredite la inexactitud, en todo caso con notificación formal a los 
interesados o sus representantes legales como exige imperativamente el párrafo primero del 
artículo 349 RRC. Tampoco puede erigirse en obstáculo para la aplicación de estas previsiones 
normativas el hecho de que, irregularmente, en el caso a que se refiere el presente recurso la 
declaración de la nacionalidad española se haya reflejado tabularmente por medio de su 
constancia en el apartado de “observaciones” de la inscripción de nacimiento, en lugar de en el 
correspondiente asiento de anotación marginal (cfr. art. 96 in fine LRC), pues siendo éste el 
tipo de asiento correspondiente a la naturaleza del acto jurídico consignado, a la misma se han 
de ajustar los mecanismos registrales previstos legalmente para su corrección. 
 
 En consecuencia, la inscripción de nacimiento del interesado en el Registro Civil 
de C. supuso la extensión de un asiento sobre un hecho, -el nacimiento- acaecido en el 
extranjero y que no afectaba a un ciudadano español, de modo que el mismo no debió 
practicarse en su momento, porque se trataba de una inscripción que se extendía de modo 
evidente en virtud de un título manifiestamente ilegal, puesto que, sobre la infracción a las 
citadas reglas de competencia, no se daba el supuesto contemplado en el artículo 18 del 
Código civil en el que el interesado había basado su petición. Por lo cual, procede su supresión 
y cancelación mediante el oportuno expediente gubernativo (cfr. arts. 95-2º LRC y 297-3º RRC) 
que, en aras del principio de concordancia entre el Registro Civil y la realidad, puede y debe 
promoverse de oficio por este Centro Directivo instando la correspondiente intervención del 
Ministerio Fiscal. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria: 
 1º. Estimar el recurso interpuesto. 
 2º. Instar al Ministerio Fiscal para que promueva la incoación de expediente 
gubernativo con la finalidad de que se cancele la inscripción de nacimiento del interesado 
practicada con la mención de su nacionalidad española. 
 
 
 
 
 
 
 



 66

RESOLUCIÓN (6ª) de 8 de mayo de 2009, sobre  consolidación de la 
nacionalidad española. 

 
 

 1º. No es aplicable el artículo 18 del Código civil cuando no se acredita título 
inscrito ni que la interesada hubiera poseído y utilizado la nacionalidad española durante diez 
años. 

 
 2º. La tramitación del expediente para la declaración de la nacionalidad española 

con valor de simple presunción corresponde al Encargado del Registro Civil del domicilio 
efectivo. El Encargado debe examinar de oficio su propia competencia. 

 
 3º. Resulta incompetente para la inscripción de nacimiento y para practicar la 

anotación marginal de declaración de nacionalidad española con valor de simple presunción 
por consolidación el Encargado del Registro Civil del domicilio respecto del nacido fuera de 
España. 

 
 4º. Es admisible el recurso interpuesto por el Ministerio Fiscal que había informado 

favorablemente la pretensión del interesado por razón del principio superior de legalidad. 
 

En el expediente sobre declaración de la nacionalidad española con valor de simple 
presunción remitido a este Centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
Ministerio Fiscal contra auto dictado por la Juez Encargada del Registro Civil de C. 

 
H E C H O S 

 
 1. Mediante escrito de fecha 22 de abril de 2008, Don M., nacido el 8 de junio de 
1977 en T. (Sahara Occidental) solicitaba la nacionalidad española con valor de simple 
presunción. Adjuntaba la siguiente documentación: DNI de su padre y pasaporte. 
 
 2. Ratificado el interesado, el Ministerio Fiscal emite informe favorable. La Juez 
Encargada del Registro Civil mediante auto de fecha 14 de mayo de 2008 acuerda reconocer la 
nacionalidad española de origen por consolidación al interesado. 
 
 3. Notificado el interesado y el Ministerio Fiscal, éste presenta recurso ante la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que la resolución del Juez 
Encargado por la que se declare la consolidación de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción, deberá acceder al Registro Civil mediante anotación marginal a la 
inscripción del nacimiento, de no existir dicha inscripción la competencia para la práctica de la 
inscripción del nacimiento corresponde al Registro Civil del lugar en donde se produjo el 
nacimiento, en los casos de los nacidos en el Sahara corresponde al Registro Civil Central. 

   
 4. De la interposición del recurso se dio traslado al interesado. La Juez Encargada 
del Registro Civil ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y 
del Notariado informando que a la vista de la documentación aportada procede proponer una 
resolución favorable en este expediente con desestimación del recurso interpuesto por el 
Ministerio Fiscal. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 18 del Código civil (Cc); 96 de la Ley del Registro Civil (LRC); 
335 y 338 del Reglamento del Registro Civil (RRC); la Ley 40/1975, de 19 de noviembre; el  
Decreto 2258/1976, de 10 de agosto; las sentencias del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 
1998, 20 de noviembre de 2007 y 18 de julio de 2008; las Instrucciones de este Centro directivo 
de 28 de febrero de 2006 y de 28 de marzo de 2007; y las Resoluciones, entre otras, de 22-5ª 
de diciembre de 2006; 12-3ª y 4ª de enero, 10 de febrero, 5-2ª de marzo, 21 de abril, 21-6ª de 
mayo, 11-1ª de junio, 20-2ª de diciembre de 2007; 3-1ª, 28-1ª y 29-3ª de enero, 22-5ª y 29-6ª 
de febrero, 3-2ª y 4ª de marzo, 20-8ª de noviembre, 10 de diciembre de 2008; 15-3ª y 16-1ª de 
enero de 2009. 
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 II. Como cuestión previa se ha de plantear la de la admisibilidad a trámite del 
recurso presentado, y ello desde un doble punto de vista. Por un lado, el Ministerio Fiscal, que 
actúa como recurrente, había informado favorablemente la pretensión del interesado al evacuar 
el trámite de audiencia previsto por el artículo 343 RRC. Por otro lado, habiéndose dictado el 
auto apelado el 14 de mayo de 2008, el recurso se formaliza mediante escrito fechado el 3 de 
junio inmediato, esto es, fuera del plazo de quince días hábiles previsto por el artículo 355 
RRC. Ninguno de los citados motivos debe, sin embargo, paralizar la tramitación y resolución 
del presente recurso. En cuanto a lo primero, porque conforme a la doctrina sentada por 
nuestra Resolución de 11 de mayo de 1996, procede admitir el recurso interpuesto por el 
Ministerio Fiscal, a pesar de su anterior dictamen favorable, atendiendo al principio de legalidad y 
al carácter de orden público, y susceptibilidad por tanto de ser apreciadas de oficio, de las normas 
sobre competencia de los órganos registrales, normas, como se verá, infringidas por el auto 
apelado. En cuanto a lo segundo, porque no constando fehacientemente la fecha en que se 
practicó la notificación, al haberse omitido este dato en la correspondiente diligencia, no hay 
términos hábiles para fijar el die a quo para el cómputo del plazo para la interposición del recurso.  
 
 III. El interesado, mediante escrito de fecha 22 de abril de 2008, solicitó ante el 
Registro Civil de C. la consolidación de la nacionalidad española, al haber nacido el 8 de junio 
de 1977 en T. y cumplir los requisitos establecidos. La Juez Encargada del Registro Civil de C. 
dictó el auto antes citado, de 14 de mayo de 2008, declarando dicha nacionalidad de origen por 
consolidación. Este auto constituye el objeto del presente recurso, que es impugnado por 
escrito de 19 de junio de 2008. 
 
 Según el artículo 18 del Código civil la nacionalidad española puede consolidarse 
si se posee y utiliza durante diez años, con buena fe y sobre la base de un título inscrito en el 
Registro Civil que después  es anulado. La vía registral para comprobar esta consolidación es 
el expediente de declaración de la nacionalidad española con valor de simple presunción (cfr. 
art. 96-2º LRC y 338 RRC). 
  
 Ahora bien, frente a la norma general conforme a la cual resulta competente en 
materia de expedientes el Juez Encargado del Registro Civil en que deba inscribirse la 
resolución pretendida (cfr. art. 342 RRC), en relación con los específicos expedientes para 
declaraciones con valor de simple presunción la competencia corresponde al Encargado del 
Registro del domicilio del solicitante (cfr. art. 335 RRC). Este régimen de competencia lo es 
tanto para instruir como para resolver el expediente, conforme a lo previsto por el artículo 342 
del RRC,  en la redacción dada por el Real Decreto de 29 de agosto de 1986. 
 
 IV. Cuando no se respeta la norma de competencia antes indicada, al igual que 
ocurre en general con todo tipo de procedimiento, dicha infracción implica la nulidad de lo 
actuado, nulidad que puede ser declarada por la Dirección General de los Registros y del 
Notariado cuando conozca de la misma a través de los recursos entablados. Dicha nulidad se 
desprende de la aplicación de las normas de la Ley de Enjuiciamiento Civil en materia de 
competencia territorial y de fuero personal de las personas físicas (cfr. art. 50 LEC 1/2000, de 7 
de enero), la cual es aplicable por la remisión que realiza el artículo 16 LRC, que contiene un 
llamamiento supletorio a las normas de jurisdicción voluntaria. 
 
 En el presente caso, la cuestión se suscita ante la duda de que el domicilio del 
interesado esté fijado en la demarcación correspondiente al Registro Civil de Córdoba dado 
que ninguna prueba o dato existe en las actuaciones de las que se desprenda este 
imprescindible requisito de procedibilidad. Al respecto ha de recordarse que el concepto de 
domicilio a efectos civiles, que es el que se ha de entender invocado por la legislación del 
Registro Civil en general y por el artículo 355 del RRC en particular, se encuentra definido en el 
artículo 40 Cc, conforme al cual “el domicilio de las personas naturales es el de su residencia 
habitual”, esto es, el lugar en que la persona vive con cierta permanencia y el que se presume 
para el futuro. La prueba de la residencia habitual constitutiva del domicilio en el ámbito civil es 
libre, salvo que alguna norma especial exija una modalidad de prueba determinada o exima de 
pruebas complementarias acreditando el domicilio por ciertos medios. Esto es lo que sucede en 
el ámbito del Registro Civil en casos concretos: así, a) el artículo 336 nº 3 RRC dispone que “el 
domicilio de los apátridas se acreditará por certificación municipal o información testifical”; b) el 
artículo 68 párrafo tercero del mismo Reglamento, por su parte, a los efectos de aplicar la 
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previsión del artículo 16, párrafo segundo, LRC, establece que el domicilio del progenitor o 
progenitores legalmente conocidos se justificará “por exhibición de los documentos nacionales 
de identidad oportunos o, en su defecto, por certificación del padrón municipal”. 
 
 En consecuencia, se aprecia que, con carácter general, ni la prueba de la 
certificación del padrón municipal es exclusiva, ni viene exigida fuera de los singulares casos 
citados por la legislación del Registro Civil, por lo que revive la regla general en el ámbito civil 
de que la residencia habitual puede acreditarse a través de cualquier otro medio admitido en 
derecho, correspondiendo al encargado del Registro Civil y, en su caso, a los Tribunales la 
valoración libre de los datos que hayan sido aportados y circunstancias acreditadas; como por 
ejemplo, tener en el lugar establecimiento mercantil, tener casa abierta, actas notariales, censo 
electoral y, en sentido contrario, carecer de casa abierta, informes policiales adversos, 
ausencia de visados o permisos de residencia – no de mera estancia - respecto de los 
extranjeros, etc. (vid. sentencias del Tribunal Supremo de 29 de diciembre de 1948 y 23 de 
junio de 1952, entre otras). Téngase en cuenta que el domicilio como lugar de ejercicio de los 
derechos y cumplimiento de las obligaciones (cfr. art. 40 Cc) puede fijarse arbitrariamente por 
los interesados dando lugar a supuestos de fraude de ley, especialmente facilitados por el 
hecho de que la inscripción en el padrón municipal tiene lugar por simple declaración del 
interesado sin verificación fehaciente por parte de la Administración de la realidad de tal 
declaración (cfr. art. 15 de la Ley de Bases de Régimen Local). 
 
 Por ello, el Juez Encargado puede y debe examinar de oficio  su propia competencia 
(cfr. arts. 48 y 58 LEC) y, en consecuencia, declararse incompetente para la actuación registral 
instada cuando llegue a la convicción de la inexactitud del contenido del padrón municipal 
respecto de la persona que promueve expediente registral ante el Registro Civil cuya 
competencia dependa del domicilio del promotor al que se refiera la citada inexactitud 
administrativa. Lo que sucede en el presente caso, es que, de la documentación obrante en el 
expediente no cabe colegir que concurran las notas de estabilidad y permanencia que 
cualifican el domicilio como residencia habitual respecto del interesado, ni constan en el 
expediente los elementos valorativos en que se ha apoyado la Juez Encargada para apreciar 
su competencia.  
 
 V. La regla especial de competencia en materia de expediente sobre declaración 
de nacionalidad española con valor de simple presunción comporta igualmente la necesidad de 
diferenciar entre la resolución del expediente y la anotación posterior de dicha resolución al 
margen de la inscripción de nacimiento del interesado, en el caso de que no sean coincidentes 
ambos Registros. De forma tal que la resolución adoptada por el Encargado del Registro Civil 
del domicilio, una vez devenida firme, habrá de ser calificada por el Encargado del Registro 
Civil del lugar del nacimiento. No es esto, sin embargo, lo que ha sucedido en el presente caso 
en el que la propia Juez Encargada que dictó el auto recurrido ha practicado en base al mismo 
la inscripción de nacimiento del interesado, haciendo constar en el apartado de “observaciones” 
que “el inscrito goza de la nacionalidad española de origen”.  
 

Esta actuación plantea, en primer lugar, la cuestión sobre la competencia del Registro 
Civil de C. para practicar la citada inscripción de nacimiento. En principio, conforme al artículo 
16 nº 1 LRC los nacimientos se inscriben en el Registro Municipal o Consular del lugar en que 
acaecen, o bien en el Registro Civil Central en caso de haber acaecido en el extranjero y tener 
el promotor su domicilio en España y después, por traslado, en el Consular correspondiente 
(cfr. art. 68-II RRC). Podría invocarse aquí, no obstante, a fin de defender la competencia del 
Registro Civil de C., la aplicabilidad al caso del nº 4 del artículo 16 LRC, en su redacción dada 
por la Ley 24/2005, de 18 de noviembre, conforme a la cual “en las inscripciones de nacimiento 
que sean consecuencia de la adquisición de la nacionalidad española por ciudadanos cuyo 
lugar de nacimiento sea un país extranjero, los interesados podrán solicitar, en el momento de 
levantarse el acta de juramento o promesa de fidelidad al Rey y obediencia a la Constitución y 
a las Leyes, que se extienda la inscripción de nacimiento en el Registro Civil Municipal 
correspondiente al domicilio en el que se haya instruido el oportuno expediente registral”.  

 
Sin embargo, tal alegación no puede prosperar ya que, como puso de manifiesto la 

Instrucción de este Centro Directivo de 28 de febrero de 2006, la aplicación del trascrito 
apartado 4 del articulo 16 de la Ley queda condicionada a un doble requisito: por un lado, que 
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la causa o título de la adquisición de la nacionalidad española haya precisado de la tramitación 
de un previo expediente registral, pero además, por otro lado, que la causa de adquisición de la 
nacionalidad esté sometida a la exigencia legal del juramento o promesa de fidelidad al Rey y 
de obediencia a la Constitución y a las leyes (cfr. art. 23, a Cc), exigencia que se desprende 
implícitamente del hecho de fijarse en el trámite del levantamiento del acta correspondiente el 
momento procesal oportuno para formular la solicitud de inscripción en el Registro Civil 
municipal. Requisito éste que no concurre en los expedientes de declaración de la nacionalidad 
española con valor de simple presunción por consolidación, por lo que en el caso objeto del 
presente recurso debe entenderse extendida la inscripción en Registro incompetente, 
incurriendo así en el defecto formal previsto en el número 1 del artículo 298 RRC. 
 
 VI. Por otra parte, de la misma forma que no hay duda de la nulidad de una 
declaración de nacionalidad española hecha en expediente por órgano registral incompetente 
(cfr. arts. 50 LEC y 16 RRC), tampoco debe dudarse de tal nulidad cuando, habiéndose 
respetado las reglas de la competencia, se hubieren infringido las que regulan el fondo de la 
materia, esto es, cuando se hubiere padecido una errónea interpretación del artículo 18 Cc, lo 
que obliga a contrastar el auto recurrido con la doctrina consolidada y reiteradísima de este 
Centro Directivo en relación con la cuestión planteada. 
 
 Pues bien, en principio, los nacidos en el territorio del Sahara cuando éste era 
posesión española no eran propiamente nacionales españoles, sino sólo súbditos de España 
que se beneficiaban de la nacionalidad española, por más que de algunas disposiciones 
anteriores al abandono por España de ese territorio pudiera deducirse otra cosa. El principio 
apuntado es el que se desprende necesariamente de la Ley de 19 de noviembre  de 1975, 
porque sólo así cobra sentido que a los naturales del Sahara se les concediera en ciertas 
condiciones la oportunidad de optar a la nacionalidad española en el plazo de un año a contar 
desde la entrada en vigor del Decreto 2258/76. Así resulta también de la diferenciación de 
«territorios» puesto de relieve, con rotunda claridad, por la Ley de 19 noviembre 1975 de 
«descolonización» del Sahara cuyo preámbulo expresa «que el Estado Español ha venido 
ejerciendo, como potencia administradora, plenitud de competencias sobre el territorio no 
autónomo del Sahara, que durante algunos años ha estado sometido en ciertos aspectos de su 
administración a un régimen peculiar con analogías al provincial y que nunca -recalcaba- ha 
formado parte del territorio nacional». 
 
 Es cierto que para un supuesto excepcional respecto de un natural del Sahara la 
Sentencia del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 1998 decidió que el actor había 
consolidado la nacionalidad española. Pero la doctrina de esta sentencia no es de aplicación al 
caso presente pues hay diferencias fundamentales entre el supuesto de hecho examinado en 
la sentencia y el ahora planteado. En el caso presente el interesado nació cuando era ya 
efectiva la descolonización del Sahara y fuera del territorio que había estado sujeto a la 
autoridad de la legislación española, de ahí que no haya podido acreditar los requisitos que 
establece el artículo 18 Cc. En efecto, no consta la existencia de título inscrito en el Registro 
Civil ni está probada la posesión y utilización de la nacionalidad española en los términos y 
duración que establece el citado artículo 18 Cc, encontrándose además el interesado con 
documentación marroquí. 

 
 Las más recientes sentencias del Tribunal Supremo (Sala 3ª) de 20 de noviembre de 
2007 y de 18 de julio de 2008 reconociendo a los saharauis recurrentes el estatuto de apátridas 
no hace sino reforzar las conclusiones anteriores. 
 
 VII. Siendo esto así, el problema procedimental que se plantea es el del camino 
adecuado para dejar sin efecto la declaración con valor de simple presunción y la inscripción 
practicada. Es desde esta perspectiva desde la que debe entenderse la petición del Ministerio 
Fiscal vertida en su escrito de recurso de que la parte dispositiva del auto recurrido exprese su 
carácter de simple presunción, en conexión con la alegación de que tal declaración presuntiva 
habría de reflejarse registralmente mediante una anotación marginal a la inscripción de 
nacimiento, anotación para la cual sólo sería competente el Registro Civil Central. 
 
 La declaración de la nacionalidad con valor de simple presunción tiene como efecto 
excusar de la prueba en contrario a la persona a quien se le declara, puesto que invierte la 
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carga de la prueba, que corresponderá al que discuta la declaración y, en este sentido, en tanto 
no se destruya la presunción debe tenerse dicha declaración como si fuese definitiva, En efecto 
si bien es cierto, como puso de manifiesto este Centro Directivo en su Circular de 22 de Mayo 
de 1975, epígrafe VII, que la prueba definitiva del estado civil de nacional español , en los 
casos de adquisición originaria basada en la principio del ius sanginis, solo puede 
proporcionarla la sentencia firme recaída en el oportuno juicio ordinario, también lo es que la 
legislación del Registro Civil ha arbitrado un medio específico para obtener la declaración de 
que se ostenta la nacionalidad española (cfr. art. 96 nº 2 LRC) en virtud de un expediente 
gubernativo. El hecho de que, según esta legislación, la declaración sobre nacionalidad tenga 
valor de “simple presunción” y deba ser objeto de anotación (art.340 RRC) al margen de la 
inscripción de nacimiento, no debe llevar a la confusión de minimizar la eficacia de tales 
declaraciones de nacionalidad, ya que en todo caso están investidas del valor propio de las 
presunciones iuris tantum que, como tales dispensan, como ya se ha dicho, de toda prueba a 
los favorecidos por la presunción, mientras no se destruya por prueba en contrario (cfr. art. 386 
LEC), prueba en contrario que podrá estar integrada, como resulta infra, por otro expediente 
registral tramitado con tal finalidad. 
 
  Pues bien, a estos efectos ha de tenerse en cuenta que la nulidad de actuaciones, 
una vez que ha recaído resolución definitiva en el expediente registral, por la vía del artículo 
240 nº 2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, tropieza con el carácter supletorio que en el 
ámbito del Registro Civil tiene la aplicación de las normas sobre jurisdicción voluntaria (cfr. art. 
16 RRC), por lo que ha de examinarse si la aplicación directa de la legislación del Registro Civil 
permite alcanzar el resultado pretendido.  

 
 Es un principio básico de la legislación registral civil (cfr. arts. 24 y 26 LRC y 94 
RRC) el de procurar lograr la mayor concordancia posible entre el Registro Civil y la realidad 
extrarregistral. En desarrollo de este principio se ha indicado repetidamente por la doctrina de 
este Centro Directivo que, mientras subsista ese interés público de concordancia, no juega en 
el ámbito del Registro Civil el principio de autoridad de cosa juzgada, por lo que es posible 
reiterar un expediente sobre cuestión ya decidida. Por eso ha de ser posible que, de oficio o 
por iniciativa del Ministerio Fiscal, o de cualquier interesado o autoridad con competencias 
conexas con la materia, y con intervención en todo caso del Ministerio Público, se inicie de 
nuevo expediente para declarar con valor de presunción que a los interesados les corresponde 
o no les corresponde la nacionalidad española.  

 
 VIII. La nueva declaración recaída en tal expediente, en caso de ser negativa, ha 
de tener acceso al Registro Civil para cancelar en su virtud la anotación preventiva practicada. 
No es obstáculo para ello que, con arreglo al artículo 92 LRC y a salvo las excepciones 
previstas en los tres artículos siguientes, las “inscripciones” sólo puedan rectificarse por 
sentencia firme en juicio ordinario, porque en las "anotaciones", en congruencia con su menor 
eficacia y su valor meramente informativo (cfr. arts. 38 LRC y 145 RRC), rige un principio 
distinto. En efecto, el artículo 147 RRC establece una regla de aplicación preferente, 
permitiendo que las anotaciones puedan ser rectificadas y canceladas en virtud de expediente 
gubernativo en que se acredite la inexactitud, en todo caso con notificación formal a los 
interesados o sus representantes legales como exige imperativamente el párrafo primero del 
artículo 349 RRC. Tampoco puede erigirse en obstáculo para la aplicación de estas previsiones 
normativas el hecho de que, irregularmente, en el caso a que se refiere el presente recurso la 
declaración de la nacionalidad española se haya reflejado tabularmente por medio de su 
constancia en el apartado de “observaciones” de la inscripción de nacimiento, en lugar de en el 
correspondiente asiento de anotación marginal (cfr. art. 96 in fine LRC), pues siendo éste el 
tipo de asiento correspondiente a la naturaleza del acto jurídico consignado, a la misma se han 
de ajustar los mecanismos registrales previstos legalmente para su corrección. 
 
 En consecuencia, la inscripción de nacimiento del interesado en el Registro Civil 
de C. supuso la extensión de un asiento sobre un hecho, -el nacimiento- acaecido en el 
extranjero y que no afectaba a un ciudadano español, de modo que el mismo no debió 
practicarse en su momento, porque se trataba de una inscripción que se extendía de modo 
evidente en virtud de un título manifiestamente ilegal, puesto que, sobre la infracción a las 
citadas reglas de competencia, no se daba el supuesto contemplado en el artículo 18 del 
Código civil en el que el interesado había basado su petición. Por lo cual, procede su supresión 
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y cancelación mediante el oportuno expediente gubernativo (cfr. arts. 95-2º LRC y 297-3º RRC) 
que, en aras del principio de concordancia entre el Registro Civil y la realidad, puede y debe 
promoverse de oficio por este Centro Directivo instando la correspondiente intervención del 
Ministerio Fiscal. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria: 
 1º. Estimar el recurso interpuesto. 
 2º. Instar al Ministerio Fiscal para que promueva la incoación de expediente 
gubernativo con la finalidad de que se cancele la inscripción de nacimiento del interesado 
practicada con la mención de su nacionalidad española. 
 
 
 
  
RESOLUCIÓN (1ª) de 11 de mayo de 2009, sobre inscripción de 
matrimonio. 

   
 

Se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial 
 
 En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en 
trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados contra auto del Encargado del 
Registro Civil Consular en H. 
 

H E C H O S 
 
 1. Con fecha 18 de enero de 2008, Don P. nacido en Cuba el 1 de agosto de 1941, 
y de nacionalidad española, presentó en el Consulado español en H. impreso de declaración 
de datos para la inscripción de su matrimonio celebrado en Cuba el 20 de agosto de 2007 con 
Doña R., nacida en Cuba el 4 de octubre de 1961 y de nacionalidad cubana. Adjuntan como 
documentación: Hoja declaratoria de datos, certificado de matrimonio local, certificado de 
nacimiento y certificado de matrimonio y sentencia de divorcio del interesado y certificado de 
nacimiento y certificado de matrimonio y sentencia de divorcio de la interesada. 
 
 2. Ratificados los interesados, se celebra el preceptivo trámite de audiencia 
reservada con los interesados. El Ministerio Fiscal se opone a la inscripción de matrimonio. 
Con fecha 20 de febrero de 2008 el Encargado del Registro Civil Consular dicta auto 
denegando la inscripción del matrimonio, al no existir consentimiento real por parte de los 
cónyuges. 
 
 3. Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección General 
de los Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio. 
 
 4. De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal que se ratifica 
en todos los extremos del informe emitido previo en su día y previo al acuerdo que se recurre. 
El Encargado del Registro Civil Consular confirma la resolución apelada y ordena la remisión 
del expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y 
de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre 
de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 257 
y 354 del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de 
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enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005, 23-3ª y 5ª de 
junio, 3-1ª,21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre de 2006, 
29-2ª y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo, 1-4ª de 
junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre de 2007. 

 
 II. El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro 
derecho por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º Cc). Para evitar 
en la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero de 
1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos extranjeros 
obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un matrimonio 
simulado con ciudadanos españoles.  
 
 III. Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos 
lleguen a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el 
expediente previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, 
reservada y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio para apreciar 
cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, Cc y 245 y 247 RRC), entre 
ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben 
adoptarse cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya 
celebrado en la forma extranjera permitida por la lex loci. El Encargado debe comprobar si 
concurren los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. 
art. 65 Cc) y esta comprobación, si el matrimonio consta por "certificación expedida por 
autoridad o funcionario del país de celebración" (art. 256-3º RRC), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y "de las declaraciones complementarias oportunas" se llegue a 
la convicción de que no hay dudas "de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la ley 
española". Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, para 
permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro extranjero, 
establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento. 
 
 IV. Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por 
la doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por las 
declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las que sea 
razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 LEC) que el matrimonio es 
nulo por simulación.  
 
 V. En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en Cuba 
entre un español y una cubana y del trámite de audiencia reservada practicada a los 
contrayentes, resultan determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el 
matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios de esta institución. Difieren en el 
momento en que comenzaron su relación afectiva y desde cuando viven juntos manifestando el 
interesado que cuando iniciaron la relación ella todavía estaba casada, declarando ella que ya 
estaba divorciada. El interesado desconoce todo lo relacionado con los hijos de ella, así como 
todo lo relacionado con los padres de ella y hermanos, dice que ella no tiene sobrinos y ella 
manifiesta que tiene muchos sobrinos. También desconoce el nombre de las amistades de ella 
dando unos nombres diferentes a los que da ella, declara que no tiene amigos y ella dice que 
tiene un amigo que se llama Juan. Por su parte la interesada desconoce cuando se jubiló el 
interesado, los estudios que este tiene, etc. Es importante reseñar que ambos declaran que 
quieren inscribir el matrimonio para viajar a España. No aportan prueba alguna de su relación. 
Existe una gran diferencia de edad entre los interesados, aunque este hecho no es 
determinante. Dadas las circunstancias de este caso y el hecho que se viene detectando en 
este Centro Directivo respecto de matrimonios entre españoles y cubanos, ha de deducirse que 
se ha acudido al matrimonio persiguiendo otros fines probablemente de carácter migratorio. 
 
 VI. De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria 
entender que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo han estimado el Encargado del 
Registro Consular, quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden 
apreciarlos y formar su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos 
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cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por 
un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe 
prescindirse por razones de economía procesal (cfr. art. 354 RRC), si es que se estima que, 
además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación adoptada en la 
calificación efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.  
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, desestimar el recurso y confirmar el auto apelado. 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN (2ª) de 11 de mayo de 2009 autorización para contraer 
matrimonio. 

 
 
                   Se retrotraen las actuaciones para que se practique audiencia reservada a la 
contrayente. 
 

En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este Centro 
en trámite de recurso, por virtud del interpuesto por el interesado contra auto del Juez Encargado 
del Registro Civil de T. 
 

H E C H O S 
 
 1. Mediante escrito presentado en el Registro Civil de T. el 22 de mayo de 2007 
Don P., de nacionalidad española, nacido en dicha población el 23 de agosto de 1926, iniciaba 
expediente en solicitud de autorización para contraer matrimonio civil por poder con la Sra. B., 
de nacionalidad colombiana, nacida el 18 de noviembre de 1961 en C. (Colombia). 
Acompañaba la siguiente documentación: Propia, DNI, certificaciones de nacimiento, de 
matrimonio y de defunción de la cónyuge y certificación de inscripción en el padrón de T. y, de 
la interesada, cédula de ciudadanía, actas notariales de declaraciones juradas de estado civil y 
de residencia en S. (Colombia), registro de nacimiento, poder espacial para contraer 
matrimonio en su nombre otorgado ante notario colombiano, constancia de residencia en S. y 
pasaporte colombiano. 
 
 2. Ratificada la solicitud por el promotor y por la apoderada de la interesada, se 
remitieron las actuaciones al Ministerio Fiscal, que no se opuso a la celebración del matrimonio. 
Habida cuenta de las circunstancias que constaban en autos, se solicitó del Ministerio Fiscal un 
nuevo informe acerca de la incoación del expediente, a la que no se opuso. El 3 de octubre de 
2007  el promotor hizo declaración jurada de estado civil,  fueron oídos reservadamente la 
apoderada de la interesada y él y comparecieron dos testigos que manifestaron que conocían 
al promotor y desconocían total y absolutamente la personalidad y circunstancias personales 
de la interesada.   
 
 3. El Ministerio Fiscal, entendiendo que se trataba de un negocio jurídico simulado 
con fines distintos a los propiamente matrimoniales, se opuso y el 21 de noviembre de 2007 el 
Juez Encargado, no apreciando auténtico consentimiento matrimonial, dictó auto denegatorio.  

  
4. Notificada la resolución al Ministerio Fiscal y al promotor, éste interpuso recurso 

ante la Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que, aunque no hayan 
tenido la ocasión de encontrarse personalmente, se llevan conociendo desde hace años, que 
como cualquier matrimonio quieren vivir juntos y acompañados, que han creído más 
conveniente que sea ella la que se desplace a España para no poner en riesgo su salud con 
viajes agotadores y que, obviando sus sentimientos, se ha atendido a la interpretación que 
hacían de los mismos terceras personas, como la apoderada de la interesada.  
 

 
 
 



 74

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

I. Vistos los artículos 49 y 56 del Código civil (Cc); 228 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil (LEC); 97 de la Ley del Registro Civil (LRC); 243, 244 y 246 del Reglamento del Registro 
Civil (RRC); las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 2006; y las 
Resoluciones, entre otras, de 9-1ª y 2ª de julio, 19-2ª de octubre y 16 de diciembre de 1996; 13 
de marzo de 2000, 5-3ª de enero de 2002, 17-3ª de mayo de 2004, 29-1ª de enero de 2007, 2-
6ª de abril y 5-13ª de noviembre de 2008 y 27-1ª de enero de 2009. 

 
II. En el expediente previo al matrimonio es trámite imprescindible la audiencia 

personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe efectuar el Instructor, 
asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia de impedimento de ligamen o de 
cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 RRC). 

 
III. Como viene reiteradamente insistiendo esta Dirección General a través de su 

constante doctrina y mediante las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 
2006, el trámite de audiencia es fundamental y su importancia ha aumentado en los últimos 
tiempos, especialmente en los matrimonios entre español y extranjero, en cuanto que por él 
puede en ocasiones descubrirse el propósito fraudulento de las partes, que no desean en 
realidad ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprovecharse de la apariencia matrimonial para 
obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, por éste u otros medios, 
el Encargado llega a la convicción de que existe simulación, no debe autorizar un matrimonio 
nulo por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73.1º  Cc). 

 
IV. En este expediente de autorización para la celebración de un matrimonio civil 

en España entre un nacional español y una ciudadana colombiana, ésta ha otorgado poder a 
otra persona para que comparezca en su nombre al acto de celebración del matrimonio. Sin 
embargo la apoderada no sustituye a la poderdante en trámites tan personalísimos como la 
ratificación y la audiencia, en la que han de ser oídos, reservadamente y por separado, ambos 
contrayentes. Habida cuenta de que no consta que haya sido oída la contrayente, no pueden 
contrastarse las declaraciones de ambos ni obtenerse los datos precisos para una decisión 
fundada. Procede, por tanto, dejar sin efecto el auto dictado y retrotraer las actuaciones para 
que se celebre la audiencia reservada con la interesada en el Registro Civil de su domicilio, tal 
como prevé el artículo 246 del RRC, y después se continúe con la tramitación reglamentaria. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria: 
 1.   Estimar el recurso y revocar el auto apelado. 
 2. Retrotraer las actuaciones para que sea oída reservadamente la interesada, con 
notificación al Ministerio Fiscal. 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN (3ª) de 11 de mayo de 2009, sobre autorización de 
matrimonio civil.  
 
 
                   Se deniega la autorización porque hay datos objetivos bastantes para deducir la 
ausencia de consentimiento matrimonial.  
 
 En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este 
Centro en trámite de recurso, por virtud del interpuesto por los interesados contra auto del Juez 
Encargado del Registro Civil de M. 
 

H E C H O S 
 
 1. Mediante escrito presentado en el Registro Civil de M. el 31 de julio de 2007 
Doña M., de doble nacionalidad española y dominicana, nacida en S. (República Dominicana) el 8 
de marzo de 1967, y el Sr. R., de nacionalidad dominicana, nacido en S. el 6 de septiembre de 
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1980, iniciaban expediente en solicitud de autorización para contraer matrimonio civil. 
Acompañaban la siguiente documentación: Del promotor, pasaporte dominicano, acta de 
nacimiento inextensa, certificado individual de empadronamiento en M., certificados expedidos 
por el Consulado General de República Dominicana en Madrid de estado civil y de domicilio, 
sobre declaración jurada propia, y sobre inscripción consular y publicación de edictos; y 
declaración jurada de estado civil; y de la promotora, DNI, certificado individual de 
empadronamiento en M., certificación de matrimonio con inscripciones marginales de 
separación y de divorcio y declaración jurada de estado civil. 
  
 2. Ratificada la solicitud por ambos, compareció un testigo, que manifestó que 
conocía a los solicitantes en virtud de su relación de amistad y expresó su convencimiento de 
que el matrimonio proyectado no incurría en ninguna prohibición legal; y se requirió al 
contrayente a fin de que acreditara su domicilio durante los dos últimos años y a la contrayente 
para que aportara certificación de nacimiento, documentos que se unieron al expediente el 19 
de noviembre de 2007. El 3 de marzo de 2008 se celebraron las entrevistas en audiencia 
reservada. 
 
 3. El Ministerio Fiscal, considerando que de lo actuado cabía razonablemente 
deducir que no existía verdadero consentimiento matrimonial, se opuso a la autorización y el 26 
de marzo de 2008 el Juez Encargado, habida cuenta de que las contradicciones y el 
desconocimiento de cuestiones fundamentales que el trámite de audiencia había puesto de 
manifiesto llevaban a la conclusión de que el matrimonio proyectado no perseguía los fines 
propios de esta institución, dictó auto denegatorio.  
  

4. Notificada la resolución al Ministerio Fiscal y a los interesados, éstos 
interpusieron recurso ante la Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que 
las discrepancias en que pudieran haber incurrido fueron provocadas por el hecho de que se 
les formularon de manera distinta preguntas sobre situaciones idénticas y porque en República 
Dominicana se da a ciertas palabras un sentido que no es el habitual en España. 
 

5. De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal que, ratificando en todos 
los extremos el informe emitido con carácter previo al auto impugnado y atendiendo a los 
propios razonamientos jurídicos de éste, no desvirtuados por las alegaciones, interesó la 
desestimación del recurso y el Juez Encargado del Registro Civil informó que entendía que 
debía confirmarse la resolución recurrida y ordenó la remisión del expediente a la Dirección 
General de los Registros y del Notariado.  
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y 
de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre 
de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 y 74 
del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del 
Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 
2006; y las Resoluciones, entre otras, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 9-
1ª, 3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; y 25-1ª, 
3ª y 4ª de enero, 2-1ª, 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª, 30-4ª de mayo, 11-
3ª y 4ª y 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciembre de 
2007. 
 
 II. En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite 
imprescindible la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe 
efectuar el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del 
impedimento de ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 
RRC). 
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 III. La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos en cuanto 
que por él puede en ocasiones descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, 
que no desean en realidad ligarse con el vínculo matrimonial sino aprovecharse de la 
apariencia matrimonial para que el promotor extranjero obtenga las ventajas que el matrimonio 
puede proporcionar. Si, a través de este trámite o de otros medios objetivos, el Encargado llega 
a la convicción de que existe simulación, no debe autorizar un matrimonio nulo por falta de 
verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º Cc). 
 
 IV. Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son 
sobradamente conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi 
siempre necesario acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos 
hechos demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio 
humano, la ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 LEC). 
 
 V. En esta solicitud de autorización para la celebración de un matrimonio civil en 
España entre una ciudadana de doble nacionalidad dominicana y española, adquirida por 
residencia el 6 de febrero de 2002, y un nacional dominicano resultan del trámite de audiencia 
un conjunto de hechos que llevan a la convicción de que el matrimonio que se pretende 
contraer persigue una finalidad distinta de la propia de esta institución. Ambos manifiestan que 
contactaron hace tres años (marzo de 2005) por Internet y que se conocieron personalmente 
cuando él llegó a España en febrero de 2007 y fue directamente a casa de ella, añadiendo él 
que no se empadronó en ese domicilio hasta julio de 2007 -mes en que se inicia este 
expediente- “porque antes ella no quería”. Se advierte desconocimiento de datos personales y 
familiares relevantes que no se justifica fácilmente entre personas que manifiestan que 
comparten la vida cotidiana desde hace un año. Él “cree” que ella es divorciada, no sabe si sus 
dos hijos tienen o no la misma filiación paterna, sobre el menor, nacido en España, ella dice 
que lo ha mandado a S. y él que vive con ella, en singular; él refiere que ella, que declara que 
le gusta la televisión y le encanta leer y viajar, no tiene aficiones y, de la persona que 
comparece como testigo, él señala que no sabe quién es y ella que se trata de una amiga de 
los dos. A mayor abundamiento no consta que el promotor extranjero se encuentre en España 
en situación de estancia regular y, preguntado por el motivo que lo lleva al matrimonio, 
responde que para tener la nacionalidad y poder trabajar. Todo ello lleva a la convicción de que 
el matrimonio proyectado está siendo instrumentalizado para finalidades que no son las propias 
de la institución matrimonial. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, desestimar el recurso y confirmar el auto apelado. 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN (4ª) de 11 de mayo de 2009, sobre consolidación de la 
nacionalidad española. 

  
 

 1º. No es aplicable el artículo 18 del Código civil cuando no se acredita que los 
representantes legales del interesado, hubieran residido en el Sahara durante el plazo de 
vigencia del Decreto 2258/1976, de 10 de agosto ni éste hubiera poseído y utilizado la 
nacionalidad española durante diez años. 

 
 2º. La tramitación del expediente para la declaración de la nacionalidad española 

con valor de simple presunción corresponde al Encargado del Registro Civil del domicilio 
efectivo. El Encargado debe examinar de oficio su propia competencia. 

 
 3º. Resulta incompetente para la inscripción de nacimiento y para practicar la 

anotación marginal de declaración de nacionalidad española con valor de simple presunción 
por consolidación el Encargado del Registro Civil del domicilio respecto del nacido fuera de 
España. 
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 4º. Es admisible el recurso interpuesto por el Ministerio Fiscal que había informado 
favorablemente la pretensión del interesado por razón del principio superior de legalidad. 
 

En el expediente sobre declaración de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción remitido a este Centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
Ministerio Fiscal contra auto dictado por la Juez Encargada del Registro Civil de C. 

 
H E C H O S 

 
 1. Mediante escrito de fecha 25 de abril de 2008, Don C. nacido el 1 de enero de 
1975 en V. (Sahara Occidental) solicitaba la nacionalidad española con valor de simple 
presunción. Adjuntaba la siguiente documentación: Pasaporte, certificado de nombres y certificado 
de nacimiento de su padre. 
 
 2. Ratificado el interesado, el Ministerio Fiscal emite informe favorable. La Juez 
Encargada del Registro Civil mediante auto de fecha 9 de mayo de 2008 acuerda reconocer la 
nacionalidad española de origen por consolidación al interesado. 
 
 3. Notificado el interesado y el Ministerio Fiscal, éste presenta recurso ante la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que la resolución del Juez 
Encargado por la que se declare la consolidación de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción, deberá acceder al Registro Civil mediante anotación marginal a la 
inscripción del nacimiento, de no existir dicha inscripción la competencia para la práctica de la 
inscripción del nacimiento corresponde al Registro Civil del lugar en donde se produjo el 
nacimiento, en los casos de los nacidos en el Sahara corresponde al Registro Civil Central. 

 
 4. De la interposición del recurso se dio traslado al interesado. La Juez Encargada 
del Registro Civil ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y 
del Notariado informando que a la vista de la documentación aportada procede proponer una 
resolución favorable en este expediente con desestimación del recurso interpuesto por el 
Ministerio Fiscal. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 18 del Código civil (Cc); 96 de la Ley del Registro Civil (LRC); 
335 y 338 del Reglamento del Registro Civil (RRC); la Ley 40/1975, de 19 de noviembre; el  
Decreto 2258/1976, de 10 de agosto; las sentencias del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 
1998, 20 de noviembre de 2007 y 18 de julio de 2008; las Instrucciones de este Centro directivo 
de 28 de febrero de 2006 y de 28 de marzo de 2007; y las Resoluciones, entre otras, de 22-5ª 
de diciembre de 2006; 12-3ª y 4ª de enero, 10 de febrero, 5-2ª de marzo, 21 de abril, 21-6ª de 
mayo, 11-1ª de junio, 20-2ª de diciembre de 2007; 3-1ª, 28-1ª y 29-3ª de enero, 22-5ª y 29-6ª 
de febrero, 3-2ª y 4ª de marzo, 20-8ª de noviembre, 10 de diciembre de 2008; 15-3ª y 16-1ª de 
enero de 2009. 
  
 II. Como cuestión previa se ha de plantear la de la admisibilidad a trámite del 
recurso presentado, y ello desde un doble punto de vista. Por un lado, el Ministerio Fiscal, que 
actúa como recurrente, había informado favorablemente la pretensión del interesado al evacuar 
el trámite de audiencia previsto por el artículo 343 RRC. Por otro lado, habiéndose dictado el 
auto apelado el 9 de mayo de 2008, el recurso se formaliza mediante escrito fechado el 6 de 
junio inmediato, esto es, fuera del plazo de quince días hábiles previsto por el artículo 355 
RRC. Ninguno de los citados motivos debe, sin embargo, paralizar la tramitación y resolución 
del presente recurso. En cuanto a lo primero, porque conforme a la doctrina sentada por 
nuestra Resolución de 11 de mayo de 1996, procede admitir el recurso interpuesto por el 
Ministerio Fiscal, a pesar de su anterior dictamen favorable, atendiendo al principio de legalidad y 
al carácter de orden público, y susceptibilidad por tanto de ser apreciadas de oficio, de las normas 
sobre competencia de los órganos registrales, normas, como se verá, infringidas por el auto 
apelado. En cuanto a lo segundo, porque no constando fehacientemente la fecha en que se 
practicó la notificación, al haberse omitido este dato en la correspondiente diligencia, no hay 
términos hábiles para fijar el die a quo para el cómputo del plazo para la interposición del recurso.  
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 III. El interesado, mediante escrito de fecha 25 de abril de 2008, solicitó ante el 
Registro Civil de C. la consolidación de la nacionalidad española, al haber nacido en 1975 en 
V., Sahara Occidental, y cumplir los requisitos establecidos. La Juez Encargada del Registro 
Civil de C. dictó el auto antes citado, de 9 de mayo de 2008, declarando dicha nacionalidad de 
origen por consolidación. Este auto constituye el objeto del presente recurso, que es 
impugnado por escrito de fecha 29 de junio de 2008. 
 
 Según el artículo 18 del Código civil la nacionalidad española puede consolidarse 
si se posee y utiliza durante diez años, con buena fe y sobre la base de un título inscrito en el 
Registro Civil que después  es anulado. La vía registral para comprobar esta consolidación es 
el expediente de declaración de la nacionalidad española con valor de simple presunción (cfr. 
art. 96-2º LRC y 338 RRC). 
  
 Ahora bien, frente a la norma general conforme a la cual resulta competente en 
materia de expedientes el Juez Encargado del Registro Civil en que deba inscribirse la 
resolución pretendida (cfr. art. 342 RRC), en relación con los específicos expedientes para 
declaraciones con valor de simple presunción la competencia corresponde al Encargado del 
Registro del domicilio del solicitante (cfr. art. 335 RRC). Este régimen de competencia lo es 
tanto para instruir como para resolver el expediente, conforme a lo previsto por el artículo 342 
del RRC  en la redacción dada por el Real Decreto de 29 de agosto de 1986. 
 
 IV. Cuando no se respeta la norma de competencia antes indicada, al igual que 
ocurre en general con todo tipo de procedimiento, dicha infracción implica la nulidad de lo 
actuado, nulidad que puede ser declarada por la Dirección General de los Registros y del 
Notariado cuando conozca de la misma a través de los recursos entablados. Dicha nulidad se 
desprende de la aplicación de las normas de la Ley de Enjuiciamiento Civil en materia de 
competencia territorial y de fuero personal de las personas físicas (cfr. art. 50 LEC 1/2000, de 7 
de enero), la cual es aplicable por la remisión que realiza el artículo 16 LRC, que contiene un 
llamamiento supletorio a las normas de jurisdicción voluntaria. 
 
 En el presente caso, la cuestión se suscita ante la duda de que el domicilio del 
interesado esté fijado en la demarcación correspondiente al Registro Civil de Córdoba dado 
que ninguna prueba o dato existe en las actuaciones de las que se desprenda este 
imprescindible requisito de procedibilidad. Al respecto ha de recordarse que el concepto de 
domicilio a efectos civiles, que es el que se ha de entender invocado por la legislación del 
Registro Civil en general y por el artículo 355 del RRC en particular, se encuentra definido en el 
artículo 40 Cc, conforme al cual “el domicilio de las personas naturales es el de su residencia 
habitual”, esto es, el lugar en que la persona vive con cierta permanencia y el que se presume 
para el futuro. La prueba de la residencia habitual constitutiva del domicilio en el ámbito civil es 
libre, salvo que alguna norma especial exija una modalidad de prueba determinada o exima de 
pruebas complementarias acreditando el domicilio por ciertos medios. Esto es lo que sucede en 
el ámbito del Registro Civil en casos concretos: así, a) el artículo 336 nº 3 RRC dispone que “el 
domicilio de los apátridas se acreditará por certificación municipal o información testifical”; b) el 
artículo 68 párrafo tercero del mismo Reglamento, por su parte, a los efectos de aplicar la 
previsión del artículo 16, párrafo segundo, LRC, establece que el domicilio del progenitor o 
progenitores legalmente conocidos se justificará “por exhibición de los documentos nacionales 
de identidad oportunos o, en su defecto, por certificación del padrón municipal”. 
 
 En consecuencia, se aprecia que, con carácter general, ni la prueba de la 
certificación del padrón municipal es exclusiva, ni viene exigida fuera de los singulares casos 
citados por la legislación del Registro Civil, por lo que revive la regla general en el ámbito civil 
de que la residencia habitual puede acreditarse a través de cualquier otro medio admitido en 
derecho, correspondiendo al encargado del Registro Civil y, en su caso, a los Tribunales la 
valoración libre de los datos que hayan sido aportados y circunstancias acreditadas; como por 
ejemplo, tener en el lugar establecimiento mercantil, tener casa abierta, actas notariales, censo 
electoral y, en sentido contrario, carecer de casa abierta, informes policiales adversos, 
ausencia de visados o permisos de residencia – no de mera estancia - respecto de los 
extranjeros, etc. (vid. sentencias del Tribunal Supremo de 29 de diciembre de 1948 y 23 de 
junio de 1952, entre otras). Téngase en cuenta que el domicilio como lugar de ejercicio de los 
derechos y cumplimiento de las obligaciones (cfr. art. 40 Cc) puede fijarse arbitrariamente por 
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los interesados dando lugar a supuestos de fraude de ley, especialmente facilitado por el hecho 
de que la inscripción en el padrón municipal tiene lugar por simple declaración del interesado 
sin verificación fehaciente por parte de la Administración de la realidad de tal declaración (cfr. 
art. 15 de la Ley de Bases de Régimen Local). 
 
 Por ello, el Juez Encargado puede y debe examinar de oficio  su propia 
competencia (cfr. arts. 48 y 58 LEC) y, en consecuencia, declararse incompetente para la 
actuación registral instada cuando llegue a la convicción de la inexactitud del contenido del 
padrón municipal respecto de la persona que promueve expediente registral ante el Registro 
Civil cuya competencia dependa del domicilio del promotor al que se refiera la citada 
inexactitud administrativa. Lo que sucede en el presente caso, es que, de la documentación 
obrante en el expediente no cabe colegir que concurran las notas de estabilidad y permanencia 
que cualifican el domicilio como residencia habitual respecto del interesado, ni constan en el 
expediente los elementos valorativos en que se ha apoyado la Juez Encargada para apreciar 
su competencia.  
 
  V. La regla especial de competencia en materia de expediente sobre declaración 
de nacionalidad española con valor de simple presunción comporta igualmente la necesidad de 
diferenciar entre la resolución del expediente y la anotación posterior de dicha resolución al 
margen de la inscripción de nacimiento del interesado, en el caso de que no sean coincidentes 
ambos Registros. De forma tal que la resolución adoptada por el Encargado del Registro Civil 
del domicilio, una vez devenida firme, habrá de ser calificada por el Encargado del Registro 
Civil del lugar del nacimiento. No es esto, sin embargo, lo que ha sucedido en el presente caso 
en el que la propia Juez Encargada que dictó el auto recurrido ha practicado en base al mismo 
la inscripción de nacimiento del interesado, haciendo constar en el apartado de “observaciones” 
que “el inscrito goza de la nacionalidad española de origen”.  
 

Esta actuación plantea, en primer lugar, la cuestión sobre la competencia del 
Registro Civil de C. para practicar la citada inscripción de nacimiento. En principio, conforme al 
artículo 16 nº 1 LRC los nacimientos se inscriben en el Registro Municipal o Consular del lugar 
en que acaecen, o bien en el Registro Civil Central en caso de haber acaecido en el extranjero 
y tener el promotor su domicilio en España y después, por traslado, en el Consular 
correspondiente (cfr. art. 68-II RRC). Podría invocarse aquí, no obstante, a fin de defender la 
competencia del Registro Civil de C., la aplicabilidad al caso del nº 4 del artículo 16 LRC, en su 
redacción dada por la Ley 24/2005, de 18 de noviembre, conforme a la cual “en las 
inscripciones de nacimiento que sean consecuencia de la adquisición de la nacionalidad 
española por ciudadanos cuyo lugar de nacimiento sea un país extranjero, los interesados 
podrán solicitar, en el momento de levantarse el acta de juramento o promesa de fidelidad al 
Rey y obediencia a la Constitución y a las Leyes, que se extienda la inscripción de nacimiento 
en el Registro Civil Municipal correspondiente al domicilio en el que se haya instruido el 
oportuno expediente registral”.  

 
Sin embargo, tal alegación no puede prosperar ya que, como puso de manifiesto 

la Instrucción de este Centro Directivo de 28 de febrero de 2006, la aplicación del trascrito 
apartado 4 del articulo 16 de la Ley queda condicionada a un doble requisito: por un lado, que 
la causa o título de la adquisición de la nacionalidad española haya precisado de la tramitación 
de un previo expediente registral, pero además, por otro lado, que la causa de adquisición de la 
nacionalidad esté sometida a la exigencia legal del juramento o promesa de fidelidad al Rey y 
de obediencia a la Constitución y a las leyes (cfr. art. 23, a Cc), exigencia que se desprende 
implícitamente del hecho de fijarse en el trámite del levantamiento del acta correspondiente el 
momento procesal oportuno para formular la solicitud de inscripción en el Registro Civil 
municipal. Requisito éste que no concurre en los expedientes de declaración de la nacionalidad 
española con valor de simple presunción por consolidación, por lo que en el caso objeto del 
presente recurso debe entenderse extendida la inscripción en Registro incompetente, 
incurriendo así en el defecto formal previsto en el número 1 del artículo 298 RRC. 
 
 VI. Por otra parte, de la misma forma que no hay duda de la nulidad de una 
declaración de nacionalidad española hecha en expediente por órgano registral incompetente 
(cfr. arts. 50 LEC y 16 RRC), tampoco debe dudarse de tal nulidad cuando, habiéndose 
respetado las reglas de la competencia, se hubieren infringido las que regulan el fondo de la 



 80

materia, esto es, cuando se hubiere padecido una errónea interpretación del artículo 18 Cc, lo 
que obliga a contrastar el auto recurrido con la doctrina consolidada y reiteradísima de este 
Centro Directivo en relación con la cuestión planteada. 
 
 Pues bien, en principio, los nacidos en el territorio del Sahara cuando éste era 
posesión española no eran propiamente nacionales españoles, sino sólo súbditos de España 
que se beneficiaban de la nacionalidad española, por más que de algunas disposiciones 
anteriores al abandono por España de ese territorio pudiera deducirse otra cosa. El principio 
apuntado es el que se desprende necesariamente de la Ley de 19 de noviembre  de 1975, 
porque sólo así cobra sentido que a los naturales del Sahara se les concediera en ciertas 
condiciones la oportunidad de optar a la nacionalidad española en el plazo de un año a contar 
desde la entrada en vigor del Decreto 2258/76. Así resulta también de la diferenciación de 
«territorios» puesto de relieve, con rotunda claridad, por la Ley de 19 noviembre 1975 de 
«descolonización» del Sahara cuyo preámbulo expresa «que el Estado Español ha venido 
ejerciendo, como potencia administradora, plenitud de competencias sobre el territorio no 
autónomo del Sahara, que durante algunos años ha estado sometido en ciertos aspectos de su 
administración a un régimen peculiar con analogías al provincial y que nunca -recalcaba- ha 
formado parte del territorio nacional». 
 
 Es cierto que para un supuesto excepcional respecto de un natural del Sahara la 
Sentencia del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 1998 decidió que el actor había 
consolidado la nacionalidad española. Pero la doctrina de esta sentencia no es de aplicación al 
caso presente pues hay diferencias fundamentales entre el supuesto de hecho examinado en 
la sentencia y el ahora planteado. En el caso presente el interesado no ha acreditado que 
cuando estuvo en vigor el Decreto de 1976, sus representantes legales -dada entonces su 
minoría de edad- estuviesen imposibilitados “de facto” para optar a la nacionalidad española 
por haber permanecido en los territorios ocupados. Aparte de esto concurre otra circunstancia 
impeditiva para los efectos pretendidos por el recurrente, como es que no está probada la 
posesión y utilización de la nacionalidad española en los términos y duración que establece el 
artículo 18 Cc, tanto por razón de su fecha de nacimiento como porque está en posesión de 
documentación marroquí. 

 
 Las más recientes sentencias del Tribunal Supremo (Sala 3ª) de 20 de noviembre 
de 2007 y de 18 de julio de 2008 reconociendo a los saharauis recurrentes el estatuto de 
apátridas no hace sino reforzar las conclusiones anteriores. 
 
  VII. Siendo esto así, el problema procedimental que se plantea es el del camino 
adecuado para dejar sin efecto la declaración con valor de simple presunción y la inscripción 
practicada. Es desde esta perspectiva desde la que debe entenderse la petición del Ministerio 
Fiscal vertida en su escrito de recurso de que la parte dispositiva del auto recurrido exprese su 
carácter de simple presunción, en conexión con la alegación de que tal declaración presuntiva 
habría de reflejarse registralmente mediante una anotación marginal a la inscripción de 
nacimiento, anotación para la cual sólo sería competente el Registro Civil Central. 
 
 La declaración de la nacionalidad con valor de simple presunción tiene como 
efecto excusar de la prueba en contrario a la persona a quien se le declara, puesto que invierte 
la carga de la prueba, que corresponderá al que discuta la declaración y, en este sentido, en 
tanto no se destruya la presunción debe tenerse dicha declaración como si fuese definitiva, En 
efecto si bien es cierto, como puso de manifiesto este Centro Directivo en su Circular de 22 de 
Mayo de 1975, epígrafe VII, que la prueba definitiva del estado civil de nacional español , en los 
casos de adquisición originaria basada en la principio del ius sanginis, solo puede 
proporcionarla la sentencia firme recaída en el oportuno juicio ordinario, también lo es que la 
legislación del Registro Civil ha arbitrado un medio específico para obtener la declaración de 
que se ostenta la nacionalidad española (cfr. art. 96 nº 2 LRC) en virtud de un expediente 
gubernativo. El hecho de que, según esta legislación, la declaración sobre nacionalidad tenga 
valor de “simple presunción” y deba ser objeto de anotación (art.340 RRC) al margen de la 
inscripción de nacimiento, no debe llevar a la confusión de minimizar la eficacia de tales 
declaraciones de nacionalidad, ya que en todo caso están investidas del valor propio de las 
presunciones iuris tantum que, como tales dispensan, como ya se ha dicho, de toda prueba a 
los favorecidos por la presunción, mientras no se destruya por prueba en contrario (cfr. art. 386 
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LEC), prueba en contrario que podrá estar integrada, como resulta infra, por otro expediente 
registral tramitado con tal finalidad. 
 
  Pues bien, a estos efectos ha de tenerse en cuenta que la nulidad de actuaciones, 
una vez que ha recaído resolución definitiva en el expediente registral, por la vía del artículo 
240 nº 2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, tropieza con el carácter supletorio que en el 
ámbito del Registro Civil tiene la aplicación de las normas sobre jurisdicción voluntaria (cfr. art. 
16 RRC), por lo que ha de examinarse si la aplicación directa de la legislación del Registro Civil 
permite alcanzar el resultado pretendido.  

 
 Es un principio básico de la legislación registral civil (cfr. arts. 24 y 26 LRC y 94 
RRC) el de procurar lograr la mayor concordancia posible entre el Registro Civil y la realidad 
extrarregistral. En desarrollo de este principio se ha indicado repetidamente por la doctrina de 
este Centro Directivo que, mientras subsista ese interés público de concordancia, no juega en 
el ámbito del Registro Civil el principio de autoridad de cosa juzgada, por lo que es posible 
reiterar un expediente sobre cuestión ya decidida. Por eso ha de ser posible que, de oficio o 
por iniciativa del Ministerio Fiscal, o de cualquier interesado o autoridad con competencias 
conexas con la materia, y con intervención en todo caso del Ministerio Público, se inicie de 
nuevo expediente para declarar con valor de presunción que a los interesados les corresponde 
o no les corresponde la nacionalidad española.  

 
 VIII. La nueva declaración recaída en tal expediente, en caso de ser negativa, ha 
de tener acceso al Registro Civil para cancelar en su virtud la anotación preventiva practicada. 
No es obstáculo para ello que, con arreglo al artículo 92 LRC y a salvo las excepciones 
previstas en los tres artículos siguientes, las “inscripciones” sólo puedan rectificarse por 
sentencia firme en juicio ordinario, porque en las "anotaciones", en congruencia con su menor 
eficacia y su valor meramente informativo (cfr. arts. 38 LRC y 145 RRC), rige un principio 
distinto. En efecto, el artículo 147 RRC establece una regla de aplicación preferente, 
permitiendo que las anotaciones puedan ser rectificadas y canceladas en virtud de expediente 
gubernativo en que se acredite la inexactitud, en todo caso con notificación formal a los 
interesados o sus representantes legales como exige imperativamente el párrafo primero del 
artículo 349 RRC. Tampoco puede erigirse en obstáculo para la aplicación de estas previsiones 
normativas el hecho de que, irregularmente, en el caso a que se refiere el presente recurso la 
declaración de la nacionalidad española se haya reflejado tabularmente por medio de su 
constancia en el apartado de “observaciones” de la inscripción de nacimiento, en lugar de en el 
correspondiente asiento de anotación marginal (cfr. art. 96 in fine LRC), pues siendo éste el 
tipo de asiento correspondiente a la naturaleza del acto jurídico consignado, a la misma se han 
de ajustar los mecanismos registrales previstos legalmente para su corrección. 
 
 En consecuencia, la inscripción de nacimiento del interesado en el Registro Civil 
de C. supuso la extensión de un asiento sobre un hecho, -el nacimiento- acaecido en el 
extranjero y que no afectaba a un ciudadano español, de modo que el mismo no debió 
practicarse en su momento, porque se trataba de una inscripción que se extendía de modo 
evidente en virtud de un título manifiestamente ilegal, puesto que, sobre la infracción a las 
citadas reglas de competencia, no se daba el supuesto contemplado en el artículo 18 del 
Código civil en el que el interesado había basado su petición. Por lo cual, procede su supresión 
y cancelación mediante el oportuno expediente gubernativo (cfr. arts. 95-2º LRC y 297-3º RRC) 
que, en aras del principio de concordancia entre el Registro Civil y la realidad, puede y debe 
promoverse de oficio por este Centro Directivo instando la correspondiente intervención del 
Ministerio Fiscal. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria: 
 1º. Estimar el recurso interpuesto. 
 2º. Instar al Ministerio Fiscal para que promueva la incoación de expediente 
gubernativo con la finalidad de que se cancele la inscripción de nacimiento del interesado 
practicada con la mención de su nacionalidad española. 
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RESOLUCIÓN (6ª) de 11 de mayo de 2009, sobre consolidación de la 
nacionalidad española. 

 
 

      1º. No es aplicable el artículo 18 del Código civil cuando no se acredita que los 
representantes legales del interesado, hubieran residido en el Sahara durante el plazo de 
vigencia del Decreto 2258/1976, de 10 de agosto ni que éste hubiera poseído y utilizado la 
nacionalidad española durante diez años. 

 
 2º. La tramitación del expediente para la declaración de la nacionalidad española 

con valor de simple presunción corresponde al Encargado del Registro Civil del domicilio 
efectivo. El Encargado debe examinar de oficio su propia competencia. 

 
 3º. Resulta incompetente para la inscripción de nacimiento y para practicar la 

anotación marginal de declaración de nacionalidad española con valor de simple presunción 
por consolidación el Encargado del Registro Civil del domicilio respecto del nacido fuera de 
España. 

 
 4º. Es admisible el recurso interpuesto por el Ministerio Fiscal que había informado 

favorablemente la pretensión del interesado por razón del principio superior de legalidad. 
 

En el expediente sobre declaración de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción remitido a este Centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
Ministerio Fiscal contra auto dictado por la Juez Encargada del Registro Civil de C. 

 
H E C H O S 

 
 1. Mediante escrito de fecha 28 de abril de 2008, Don B. nacido el 6 de febrero de 
1966 en A. (Sahara Occidental) solicitaba la nacionalidad española con valor de simple 
presunción. Adjuntaba la siguiente documentación: Permiso de residencia y certificado de 
concordancia de nombre. 
 
 2. Ratificado el interesado, el Ministerio Fiscal emite informe favorable. La Juez 
Encargada del Registro Civil mediante auto de fecha 9 de mayo de 2008 acuerda reconocer la 
nacionalidad española de origen por consolidación al interesado. 
 
 3. Notificado el interesado y el Ministerio Fiscal, éste presenta recurso ante la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que la resolución del Juez 
Encargado por la que se declare la consolidación de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción, deberá acceder al Registro Civil mediante anotación marginal a la 
inscripción del nacimiento, de no existir dicha inscripción la competencia para la práctica de la 
inscripción del nacimiento corresponde al Registro Civil del lugar en donde se produjo el 
nacimiento, en los casos de los nacidos en el Sahara corresponde al Registro Civil Central. 
 
 4. De la interposición del recurso se dio traslado al interesado. La Juez Encargada 
del Registro Civil ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y 
del Notariado informando que a la vista de la documentación aportada procede proponer una 
resolución favorable en este expediente con desestimación del recurso interpuesto por el 
Ministerio Fiscal. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 18 del Código civil (Cc); 96 de la Ley del Registro Civil (LRC); 
335 y 338 del Reglamento del Registro Civil (RRC); la Ley 40/1975, de 19 de noviembre; el 
Decreto 2258/1976, de 10 de agosto; las sentencias del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 
1998, 20 de noviembre de 2007 y 18 de julio de 2008; las Instrucciones de este Centro directivo 
de 28 de febrero de 2006 y de 28 de marzo de 2007; y las Resoluciones, entre otras, de 22-5ª 
de diciembre de 2006; 12-3ª y 4ª de enero, 10 de febrero, 5-2ª de marzo, 21 de abril, 21-6ª de 
mayo, 11-1ª de junio, 20-2ª de diciembre de 2007; 3-1ª, 28-1ª y 29-3ª de enero, 22-5ª y 29-6ª 
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de febrero, 3-2ª y 4ª de marzo, 20-8ª de noviembre, 10 de diciembre de 2008; 15-3ª y 16-1ª de 
enero de 2009. 
  
 II. Como cuestión previa se ha de plantear la de la admisibilidad a trámite del 
recurso presentado, y ello desde un doble punto de vista. Por un lado, el Ministerio Fiscal, que 
actúa como recurrente, había informado favorablemente la pretensión del interesado al evacuar 
el trámite de audiencia previsto por el artículo 343 RRC. Por otro lado, habiéndose dictado el 
auto apelado el 9 de mayo de 2008, el recurso se formaliza mediante escrito fechado el 6 de 
junio inmediato, esto es, fuera del plazo de quince días hábiles previsto por el artículo 355 
RRC. Ninguno de los citados motivos debe, sin embargo, paralizar la tramitación y resolución 
del presente recurso. En cuanto a lo primero, porque conforme a la doctrina sentada por 
nuestra Resolución de 11 de mayo de 1996, procede admitir el recurso interpuesto por el 
Ministerio Fiscal, a pesar de su anterior dictamen favorable, atendiendo al principio de legalidad y 
al carácter de orden público, y susceptibilidad por tanto de ser apreciadas de oficio, de las normas 
sobre competencia de los órganos registrales, normas, como se verá, infringidas por el auto 
apelado. En cuanto a lo segundo, porque no constando fehacientemente la fecha en que se 
practicó la notificación, al haberse omitido este dato en la correspondiente diligencia, no hay 
términos hábiles para fijar el die a quo para el cómputo del plazo para la interposición del recurso.  
 
 III. El interesado, mediante escrito de fecha 28 de abril de 2008, solicitó ante el 
Registro Civil de C. la consolidación de la nacionalidad española, al haber nacido en 1966 en 
A., Sahara Occidental, y cumplir los requisitos establecidos. La Juez Encargada del Registro 
Civil de C. dictó el auto antes citado, de 9 de mayo de 2008, declarando dicha nacionalidad de 
origen por consolidación. Este auto constituye el objeto del presente recurso, que es 
impugnado por letrada sin que se halle acreditada la representación. 
 
 Según el artículo 18 del Código civil la nacionalidad española puede consolidarse 
si se posee y utiliza durante diez años, con buena fe y sobre la base de un título inscrito en el 
Registro Civil que después  es anulado. La vía registral para comprobar esta consolidación es 
el expediente de declaración de la nacionalidad española con valor de simple presunción (cfr. 
art. 96-2º LRC y 338 RRC). 
  
 Ahora bien, frente a la norma general conforme a la cual resulta competente en 
materia de expedientes el Juez Encargado del Registro Civil en que deba inscribirse la 
resolución pretendida (cfr. art. 342 RRC), en relación con los específicos expedientes para 
declaraciones con valor de simple presunción la competencia corresponde al Encargado del 
Registro del domicilio del solicitante (cfr. art. 335 RRC). Este régimen de competencia lo es 
tanto para instruir como para resolver el expediente, conforme a lo previsto por el artículo 342 
del RRC,  en la redacción dada por el Real Decreto de 29 de agosto de 1986. 
 
 IV. Cuando no se respeta la norma de competencia antes indicada, al igual que 
ocurre en general con todo tipo de procedimiento, dicha infracción implica la nulidad de lo 
actuado, nulidad que puede ser declarada por la Dirección General de los Registros y del 
Notariado cuando conozca de la misma a través de los recursos entablados. Dicha nulidad se 
desprende de la aplicación de las normas de la Ley de Enjuiciamiento Civil en materia de 
competencia territorial y de fuero personal de las personas físicas (cfr. art. 50 LEC 1/2000, de 7 
de enero), la cual es aplicable por la remisión que realiza el artículo 16 LRC, que contiene un 
llamamiento supletorio a las normas de jurisdicción voluntaria. 
 
 En el presente caso, la cuestión se suscita ante la duda de que el domicilio del 
interesado esté fijado en la demarcación correspondiente al Registro Civil de C. dado que 
ninguna prueba o dato existe en las actuaciones de las que se desprenda este imprescindible 
requisito de procedibilidad. Al respecto ha de recordarse que el concepto de domicilio a efectos 
civiles, que es el que se ha de entender invocado por la legislación del Registro Civil en general 
y por el artículo 355 del RRC en particular, se encuentra definido en el artículo 40 Cc, conforme 
al cual “el domicilio de las personas naturales es el de su residencia habitual”, esto es, el lugar 
en que la persona vive con cierta permanencia y el que se presume para el futuro. La prueba 
de la residencia habitual constitutiva del domicilio en el ámbito civil es libre, salvo que alguna 
norma especial exija una modalidad de prueba determinada o exima de pruebas 
complementarias acreditando el domicilio por ciertos medios. Esto es lo que sucede en el 
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ámbito del Registro Civil en casos concretos: así, a) el artículo 336 nº 3 RRC dispone que “el 
domicilio de los apátridas se acreditará por certificación municipal o información testifical”; b) el 
artículo 68 párrafo tercero del mismo Reglamento, por su parte, a los efectos de aplicar la 
previsión del artículo 16, párrafo segundo, LRC, establece que el domicilio del progenitor o 
progenitores legalmente conocidos se justificará “por exhibición de los documentos nacionales 
de identidad oportunos o, en su defecto, por certificación del padrón municipal”. 
 
 En consecuencia, se aprecia que, con carácter general, ni la prueba de la 
certificación del padrón municipal es exclusiva, ni viene exigida fuera de los singulares casos 
citados por la legislación del Registro Civil, por lo que revive la regla general en el ámbito civil 
de que la residencia habitual puede acreditarse a través de cualquier otro medio admitido en 
derecho, correspondiendo al encargado del Registro Civil y, en su caso, a los Tribunales la 
valoración libre de los datos que hayan sido aportados y circunstancias acreditadas; como por 
ejemplo, tener en el lugar establecimiento mercantil, tener casa abierta, actas notariales, censo 
electoral y, en sentido contrario, carecer de casa abierta, informes policiales adversos, 
ausencia de visados o permisos de residencia – no de mera estancia - respecto de los 
extranjeros, etc. (vid. sentencias del Tribunal Supremo de 29 de diciembre de 1948 y 23 de 
junio de 1952, entre otras). Téngase en cuenta que el domicilio como lugar de ejercicio de los 
derechos y cumplimiento de las obligaciones (cfr. art. 40 Cc) puede fijarse arbitrariamente por 
los interesados dando lugar a supuestos de fraude de ley, especialmente facilitado por el hecho 
de que la inscripción en el padrón municipal tiene lugar por simple declaración del interesado 
sin verificación fehaciente por parte de la Administración de la realidad de tal declaración (cfr. 
art. 15 de la Ley de Bases de Régimen Local). 
 
 Por ello, el Juez Encargado puede y debe examinar de oficio  su propia 
competencia (cfr. arts. 48 y 58 LEC) y, en consecuencia, declararse incompetente para la 
actuación registral instada cuando llegue a la convicción de la inexactitud del contenido del 
padrón municipal respecto de la persona que promueve expediente registral ante el Registro 
Civil cuya competencia dependa del domicilio del promotor al que se refiera la citada 
inexactitud administrativa. Lo que sucede en el presente caso, es que, de la documentación 
obrante en el expediente no cabe colegir que concurran las notas de estabilidad y permanencia 
que cualifican el domicilio como residencia habitual respecto del interesado, ni constan en el 
expediente los elementos valorativos en que se ha apoyado la Juez Encargada para apreciar 
su competencia. 
 
  V. La regla especial de competencia en materia de expediente sobre declaración 
de nacionalidad española con valor de simple presunción comporta igualmente la necesidad de 
diferenciar entre la resolución del expediente y la anotación posterior de dicha resolución al 
margen de la inscripción de nacimiento del interesado, en el caso de que no sean coincidentes 
ambos Registros. De forma tal que la resolución adoptada por el Encargado del Registro Civil 
del domicilio, una vez devenida firme, habrá de ser calificada por el Encargado del Registro 
Civil del lugar del nacimiento. No es esto, sin embargo, lo que ha sucedido en el presente caso 
en el que la propia Juez Encargada que dictó el auto recurrido ha practicado en base al mismo 
la inscripción de nacimiento del interesado, haciendo constar en el apartado de “observaciones” 
que “el inscrito goza de la nacionalidad española de origen”.  
 

Esta actuación plantea, en primer lugar, la cuestión sobre la competencia del 
Registro Civil de C. para practicar la citada inscripción de nacimiento. En principio, conforme al 
artículo 16 nº 1 LRC los nacimientos se inscriben en el Registro Municipal o Consular del lugar 
en que acaecen, o bien en el Registro Civil Central en caso de haber acaecido en el extranjero 
y tener el promotor su domicilio en España y después, por traslado, en el Consular 
correspondiente (cfr. art. 68-II RRC). Podría invocarse aquí, no obstante, a fin de defender la 
competencia del Registro Civil de C., la aplicabilidad al caso del nº 4 del artículo 16 LRC, en su 
redacción dada por la Ley 24/2005, de 18 de noviembre, conforme a la cual “en las 
inscripciones de nacimiento que sean consecuencia de la adquisición de la nacionalidad 
española por ciudadanos cuyo lugar de nacimiento sea un país extranjero, los interesados 
podrán solicitar, en el momento de levantarse el acta de juramento o promesa de fidelidad al 
Rey y obediencia a la Constitución y a las Leyes, que se extienda la inscripción de nacimiento 
en el Registro Civil Municipal correspondiente al domicilio en el que se haya instruido el 
oportuno expediente registral”.  
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Sin embargo, tal alegación no puede prosperar ya que, como puso de manifiesto 

la Instrucción de este Centro Directivo de 28 de febrero de 2006, la aplicación del trascrito 
apartado 4 del articulo 16 de la Ley queda condicionada a un doble requisito: por un lado, que 
la causa o título de la adquisición de la nacionalidad española haya precisado de la tramitación 
de un previo expediente registral, pero además, por otro lado, que la causa de adquisición de la 
nacionalidad esté sometida a la exigencia legal del juramento o promesa de fidelidad al Rey y 
de obediencia a la Constitución y a las leyes (cfr. art. 23, a Cc), exigencia que se desprende 
implícitamente del hecho de fijarse en el trámite del levantamiento del acta correspondiente el 
momento procesal oportuno para formular la solicitud de inscripción en el Registro Civil 
municipal. Requisito éste que no concurre en los expedientes de declaración de la nacionalidad 
española con valor de simple presunción por consolidación, por lo que en el caso objeto del 
presente recurso debe entenderse extendida la inscripción en Registro incompetente, 
incurriendo así en el defecto formal previsto en el número 1 del artículo 298 RRC. 
 
 VI. Por otra parte, de la misma forma que no hay duda de la nulidad de una 
declaración de nacionalidad española hecha en expediente por órgano registral incompetente 
(cfr. arts. 50 LEC y 16 RRC), tampoco debe dudarse de tal nulidad cuando, habiéndose 
respetado las reglas de la competencia, se hubieren infringido las que regulan el fondo de la 
materia, esto es, cuando se hubiere padecido una errónea interpretación del artículo 18 del 
Código civil, lo que obliga a contrastar el auto recurrido con la doctrina consolidada y 
reiteradísima de este Centro Directivo en relación con la cuestión planteada. 
 
 Pues bien, en principio, los nacidos en el territorio del Sahara cuando éste era 
posesión española no eran propiamente nacionales españoles, sino sólo súbditos de España 
que se beneficiaban de la nacionalidad española, por más que de algunas disposiciones 
anteriores al abandono por España de ese territorio pudiera deducirse otra cosa. El principio 
apuntado es el que se desprende necesariamente de la Ley de 19 de noviembre  de 1975, 
porque sólo así cobra sentido que a los naturales del Sahara se les concediera en ciertas 
condiciones la oportunidad de optar a la nacionalidad española en el plazo de un año a contar 
desde la entrada en vigor del Decreto 2258/76. Así resulta también de la diferenciación de 
«territorios» puesto de relieve, con rotunda claridad, por la Ley de 19 noviembre 1975 de 
«descolonización» del Sahara cuyo preámbulo expresa «que el Estado Español ha venido 
ejerciendo, como potencia administradora, plenitud de competencias sobre el territorio no 
autónomo del Sahara, que durante algunos años ha estado sometido en ciertos aspectos de su 
administración a un régimen peculiar con analogías al provincial y que nunca -recalcaba- ha 
formado parte del territorio nacional». 
 
 Es cierto que para un supuesto excepcional respecto de un natural del Sahara la 
Sentencia del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 1998 decidió que el actor había 
consolidado la nacionalidad española. Pero la doctrina de esta sentencia no es de aplicación al 
caso presente pues hay diferencias fundamentales entre el supuesto de hecho examinado en 
la sentencia y el ahora planteado. En el caso presente el interesado no ha acreditado que 
cuando estuvo en vigor el Decreto de 1976, sus representantes legales -dada entonces su 
minoría de edad- estuviesen imposibilitados de facto para optar a la nacionalidad española por 
haber permanecido en los territorios ocupados. Aparte de esto, no está acreditada la posesión 
de la nacionalidad española en los términos y duración que establece el artículo 18 del Código 
civil. 

 
 Las más recientes sentencias del Tribunal Supremo (Sala 3ª) de 20 de noviembre 
de 2007 y de 18 de julio de 2008 reconociendo a los saharauis recurrentes el estatuto de 
apátridas no hace sino reforzar las conclusiones anteriores. 
 
  VII. Siendo esto así, el problema procedimental que se plantea es el del camino 
adecuado para dejar sin efecto la declaración con valor de simple presunción y la inscripción 
practicada. Es desde esta perspectiva desde la que debe entenderse la petición del Ministerio 
Fiscal vertida en su escrito de recurso de que la parte dispositiva del auto recurrido exprese su 
carácter de simple presunción, en conexión con la alegación de que tal declaración presuntiva 
habría de reflejarse registralmente mediante una anotación marginal a la inscripción de 
nacimiento, anotación para la cual sólo sería competente el Registro Civil Central. 
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 La declaración de la nacionalidad con valor de simple presunción tiene como 
efecto excusar de la prueba en contrario a la persona a quien se le declara, puesto que invierte 
la carga de la prueba, que corresponderá al que discuta la declaración y, en este sentido, en 
tanto no se destruya la presunción debe tenerse dicha declaración como si fuese definitiva, En 
efecto si bien es cierto, como puso de manifiesto este Centro Directivo en su Circular de 22 de 
Mayo de 1975, epígrafe VII, que la prueba definitiva del estado civil de nacional español , en los 
casos de adquisición originaria basada en la principio del ius sanginis, solo puede 
proporcionarla la sentencia firme recaída en el oportuno juicio ordinario, también lo es que la 
legislación del Registro Civil ha arbitrado un medio específico para obtener la declaración de 
que se ostenta la nacionalidad española (cfr. art. 96 nº 2 LRC) en virtud de un expediente 
gubernativo. El hecho de que, según esta legislación, la declaración sobre nacionalidad tenga 
valor de “simple presunción” y deba ser objeto de anotación (art.340 RRC) al margen de la 
inscripción de nacimiento, no debe llevar a la confusión de minimizar la eficacia de tales 
declaraciones de nacionalidad, ya que en todo caso están investidas del valor propio de las 
presunciones iuris tantum que, como tales dispensan, como ya se ha dicho, de toda prueba a 
los favorecidos por la presunción, mientras no se destruya por prueba en contrario (cfr. art. 386 
LEC), prueba en contrario que podrá estar integrada, como resulta infra, por otro expediente 
registral tramitado con tal finalidad. 
 
  Pues bien, a estos efectos ha de tenerse en cuenta que la nulidad de actuaciones, 
una vez que ha recaído resolución definitiva en el expediente registral, por la vía del artículo 
240 nº 2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, tropieza con el carácter supletorio que en el 
ámbito del Registro Civil tiene la aplicación de las normas sobre jurisdicción voluntaria (cfr. art. 
16 RRC), por lo que ha de examinarse si la aplicación directa de la legislación del Registro Civil 
permite alcanzar el resultado pretendido.  

 
 Es un principio básico de la legislación registral civil (cfr. arts. 24 y 26 LRC y 94 
RRC) el de procurar lograr la mayor concordancia posible entre el Registro Civil y la realidad 
extrarregistral. En desarrollo de este principio se ha indicado repetidamente por la doctrina de 
este Centro Directivo que, mientras subsista ese interés público de concordancia, no juega en 
el ámbito del Registro Civil el principio de autoridad de cosa juzgada, por lo que es posible 
reiterar un expediente sobre cuestión ya decidida. Por eso ha de ser posible que, de oficio o 
por iniciativa del Ministerio Fiscal, o de cualquier interesado o autoridad con competencias 
conexas con la materia, y con intervención en todo caso del Ministerio Público, se inicie de 
nuevo expediente para declarar con valor de presunción que a los interesados les corresponde 
o no les corresponde la nacionalidad española.  

 
 VIII. La nueva declaración recaída en tal expediente, en caso de ser negativa, ha 
de tener acceso al Registro Civil para cancelar en su virtud la anotación preventiva practicada. 
No es obstáculo para ello que, con arreglo al artículo 92 de la Ley del Registro Civil y a salvo 
las excepciones previstas en los tres artículos siguientes, las “inscripciones” sólo puedan 
rectificarse por sentencia firme en juicio ordinario, porque en las "anotaciones", en congruencia 
con su menor eficacia y su valor meramente informativo (cfr. arts. 38 LRC y 145 RRC), rige un 
principio distinto. En efecto, el artículo 147 del Reglamento del Registro Civil establece una 
regla de aplicación preferente, permitiendo que las anotaciones puedan ser rectificadas y 
canceladas en virtud de expediente gubernativo en que se acredite la inexactitud, en todo caso 
con notificación formal a los interesados o sus representantes legales como exige 
imperativamente el párrafo primero del artículo 349 RRC. Tampoco puede erigirse en obstáculo 
para la aplicación de estas previsiones normativas el hecho de que, irregularmente, en el caso 
a que se refiere el presente recurso la declaración de la nacionalidad española se haya 
reflejado tabularmente por medio de su constancia en el apartado de “observaciones” de la 
inscripción de nacimiento, en lugar de en el correspondiente asiento de anotación marginal (cfr. 
art. 96 in fine LRC), pues siendo éste el tipo de asiento correspondiente a la naturaleza del acto 
jurídico consignado, a la misma se han de ajustar los mecanismos registrales previstos 
legalmente para su corrección. 
 
 En consecuencia, la inscripción de nacimiento del interesado en el Registro Civil 
de C. supuso la extensión de un asiento sobre un hecho, -el nacimiento- acaecido en el 
extranjero y que no afectaba a un ciudadano español, de modo que el mismo no debió 



 87

practicarse en su momento, porque se trataba de una inscripción que se extendía de modo 
evidente en virtud de un título manifiestamente ilegal, puesto que, sobre la infracción a las 
citadas reglas de competencia, no se daba el supuesto contemplado en el artículo 18 del 
Código civil en el que el interesado había basado su petición. Por lo cual, procede su supresión 
y cancelación mediante el oportuno expediente gubernativo (cfr. arts. 95-2º LRC y 297-3º RRC) 
que, en aras del principio de concordancia entre el Registro Civil y la realidad, puede y debe 
promoverse de oficio por este Centro Directivo instando la correspondiente intervención del 
Ministerio Fiscal. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria: 
 1º. Estimar el recurso interpuesto. 
 2º. Instar al Ministerio Fiscal para que promueva la incoación de expediente 
gubernativo con la finalidad de que se cancele la inscripción de nacimiento del interesado 
practicada con la mención de su nacionalidad española. 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN (1ª) de 12 de mayo de 2009, sobre inscripción de 
matrimonio. 

   
 

Se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial 
 
 En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en 
trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados contra auto del Encargado del 
Registro Civil Consular en H. 
 

H E C H O S 
 
 1. Con fecha 30 de enero de 2008, Doña L. nacida en Cuba el 7 de agosto de 
1962, y de nacionalidad española, presentó en el Consulado español en H. impreso de 
declaración de datos para la inscripción de su matrimonio celebrado en Cuba el 19 de enero de 
2006 con Don N. nacido en Cuba el 26 de septiembre de 1947 y de nacionalidad cubana. 
Adjuntan como documentación: Hoja declaratoria de datos, certificado de matrimonio local, 
certificado de nacimiento y certificado de matrimonio y sentencia de divorcio del interesado y 
certificado de nacimiento y certificado de estado civil de la interesada. 
 
 2. Ratificados los interesados, se celebra el preceptivo trámite de audiencia 
reservada con los interesados. El Ministerio Fiscal se opone a la inscripción de matrimonio. 
Con fecha 28 de febrero de 2008 el Encargado del Registro Civil Consular dicta auto 
denegando la inscripción del matrimonio, al no existir consentimiento real por parte de los 
cónyuges. 
 
 3. Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección General 
de los Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio. 
 
 4. De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal que se ratifica 
en todos los extremos del informe emitido previo en su día y previo al acuerdo que se recurre. 
El Encargado del Registro Civil Consular confirma la resolución apelada y ordena la remisión 
del expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y 
de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre 
de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
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diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 257 
y 354 del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de 
enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005, 23-3ª y 5ª de 
junio, 3-1ª,21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre de 2006, 
29-2ª y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo, 1-4ª de 
junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre de 2007. 

 
 II. El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro 
derecho por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º Cc). Para evitar 
en la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero de 
1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos extranjeros 
obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un matrimonio 
simulado con ciudadanos españoles.  
 
 III. Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos 
lleguen a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el 
expediente previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, 
reservada y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio para apreciar 
cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, Cc y 245 y 247 RRC), entre 
ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben 
adoptarse cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya 
celebrado en la forma extranjera permitida por la lex loci. El Encargado debe comprobar si 
concurren los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. 
art. 65 Cc) y esta comprobación, si el matrimonio consta por "certificación expedida por 
autoridad o funcionario del país de celebración" (art. 256-3º RRC), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y "de las declaraciones complementarias oportunas" se llegue a 
la convicción de que no hay dudas "de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la ley 
española". Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, para 
permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro extranjero, 
establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento. 
 
 IV. Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por 
la doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por las 
declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las que sea 
razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 LEC) que el matrimonio es 
nulo por simulación.  
 
 V. En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en Cuba 
entre un español y una cubana y del trámite de audiencia reservada practicada a los 
contrayentes, resultan determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el 
matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios de esta institución. El interesado no 
sabe precisar cuando ni donde comenzaron las relaciones de pareja, afirma que la interesada 
nunca ha trabajado y que se dedica a sus labores. Por su parte la interesada manifiesta que 
conoció al contrayente en casa de su hija y que comenzaron las relaciones al mes de 
conocerse, afirmando que trabaja como doméstica por cuenta propia. La interesada desconoce 
los apellidos de la hija de él y el nombre de su nieta ya que dice que se llama B. cuando es B. 
Es importante reseñar que ambos declaran que quieren inscribir el matrimonio para viajar a 
España, pero mientras que él dice que irán a P. donde tienen familia, ella declara que irán a B. 
donde tiene familia. No aportan prueba alguna de su relación. Existe una gran diferencia de 
edad entre los interesados, aunque este hecho no es determinante. Dadas las circunstancias 
de este caso y el hecho que se viene detectando en este Centro Directivo respecto de 
matrimonios entre españoles y cubanos, ha de deducirse que se ha acudido al matrimonio 
persiguiendo otros fines probablemente de carácter migratorio. 
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 VI. De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria 
entender que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo han estimado el Encargado del 
Registro Consular, quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden 
apreciarlos y formar su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos 
cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por 
un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe 
prescindirse por razones de economía procesal (cfr. art. 354 RRC), si es que se estima que, 
además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación adoptada en la 
calificación efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, desestimar el recurso y confirmar el auto apelado. 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN (2ª) de 12 de mayo de 2009, sobre autorización de 
matrimonio civil. 

  
 
 Se deniega la autorización porque hay datos objetivos bastantes para deducir la 
ausencia de consentimiento matrimonial.  
 
 En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este 
Centro en trámite de recurso, por virtud del interpuesto por la interesada contra auto de la Juez 
Encargada del Registro Civil de T.. 
 

H E C H O S 
 
 1. Mediante escrito presentado en el Registro Civil de T. el 9 de noviembre de 
2007, Don J., de nacionalidad española, nacido el 8 de marzo de 1954 en dicha población, y la 
Sra. D., al parecer de doble nacionalidad dominicana y venezolana, nacida el 9 de enero de 
1964 en S. (República Dominicana), iniciaban expediente en solicitud de autorización para 
contraer matrimonio civil. Acompañaban la siguiente documentación: Del promotor, DNI, 
volante de empadronamiento y certificaciones de nacimiento y de matrimonio con inscripciones 
marginales de separación y de divorcio; y de la promotora, pasaporte, cédula de identidad y 
acta de matrimonio con nota marginal de divorcio venezolanos, extracto de acta de nacimiento 
y constancia de movimientos migratorios dominicanos y volante de empadronamiento en T. 
 
 2. Ratificada la solicitud por ambos, comparecieron como testigos dos hermanos 
del promotor, que manifestaron que conocían a la interesada desde hacía unos meses -tres, 
concreta uno de ellos- y que les constaba que el matrimonio proyectado no incurría en 
prohibición legal alguna, y se libraron oficios al Ayuntamiento y a la Brigada de Extranjería de la 
Policía Nacional a fin de que informaran, respectivamente, sobre personas empadronadas en el 
domicilio común durante los dos últimos años y sobre la situación en España del contrayente 
extranjero, con el resultado de que en ese momento constaba inscrita una tercera habitante y 
resolución de expulsión de la promotora, de la que se dice que es de nacionalidad dominicana, 
suspendida cautelarmente por el Juzgado de lo Contencioso-administrativo número 2 de S. El 
11 de febrero de 2008 se celebraron las entrevistas en audiencia reservada.  
 
  3. El Ministerio Fiscal se opuso a la autorización matrimonial solicitada, por 
entender que la falta de conocimiento mutuo que había puesto de manifiesto la audiencia 
reservada y el expediente de expulsión al que estaba sometido el promotor extranjero impedían 
considerar que el pretendido matrimonio se contrajera a los fines propios de dicha institución, y 
el 26 de febrero de 2008 la Juez Encargada dictó auto denegatorio, por entender que la 
apariencia de convivencia creada había quedado en evidencia con las respuestas dadas sobre 
hechos de la vida cotidiana.  
 
 4. Notificada la resolución al Ministerio Fiscal y a los interesados, la promotora 
interpuso recurso ante la Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que las 
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contradicciones fueron en su mayoría sobre detalles nimios y que también incurrirían en ellas 
los matrimonios de españoles si se les exigiese para contraer nupcias el trámite de audiencia 
previa; y presentando, como prueba documental, sentencia que le sustituye la sanción de 
expulsión por la de multa, facturas de teléfono del interesado y fotografías. 
 
 5. De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal que, a la vista de la nueva 
documentación aportada, interesó la estimación del recurso y la consiguiente revocación de la 
resolución impugnada y la Juez Encargada, considerando que las alegaciones formuladas no 
desvirtuaban los fundamentos jurídicos del auto recurrido, lo ratificó y ordenó la remisión del 
expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado.  
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y 
de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre 
de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 y 74 
del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del 
Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 
2006; y las Resoluciones, entre otras, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 9-
1ª, 3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; y 25-1ª, 
3ª y 4ª de enero, 2-1ª, 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª, 30-4ª de mayo, 11-
3ª y 4ª y 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciembre de 
2007. 
 
 II. En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite 
imprescindible la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe 
efectuar el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del 
impedimento de ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 
RRC). 
 
 III. La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos en cuanto 
que por él puede en ocasiones descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, 
que no desean en realidad ligarse con el vínculo matrimonial sino aprovecharse de la 
apariencia matrimonial para que el promotor extranjero obtenga las ventajas que el matrimonio 
puede proporcionar. Si, a través de este trámite o de otros medios objetivos, el Encargado llega 
a la convicción de que existe simulación, no debe autorizar un matrimonio nulo por falta de 
verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º Cc). 
 
 IV. Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son 
sobradamente conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi 
siempre necesario acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos 
hechos demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio 
humano, la ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 LEC). 
 
 V. En esta solicitud de autorización para la celebración de un matrimonio civil en 
España entre un nacional español y una ciudadana al parecer de doble nacionalidad 
dominicana y venezolana resultan del trámite de audiencia un conjunto de hechos que llevan a 
la convicción de que el matrimonio que se pretende contraer persigue una finalidad distinta de 
la propia de esta institución. Ambos manifiestan que se conocieron en diciembre de 2006, nada 
más llegar ella a España, en el bar “E.” pero discrepan sobre si la propietaria del 
establecimiento es una tía de ella llamada M. -él- o su prima C. -ella-; y ella señala que vivía 
con él dos meses antes de empadronarse en su domicilio, en tanto que él indica que 
convivencia y empadronamiento son hechos simultáneos acaecidos el 12 de julio de 2007. Son 
especialmente relevantes las contradicciones sobre aspectos concernientes a la vida cotidiana 
que se alega compartir: él refiere que la suele llevar en coche a su trabajo, una casa que está 
en el cruce de V., y también que su jornada laboral va de nueve de la noche a nueve de la 
mañana y que libra algún domingo mientras que ella indica que su horario es de ocho a ocho y 
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que no trabaja ningún domingo. Y ella, por su parte, no recuerda a 11 de febrero de 2008 el 
mes -diciembre- en que él disfrutó las vacaciones del año 2007. A lo que antecede se unen 
otros dos hechos, por sí solos no determinantes: que en el domicilio en el que afirman vivir 
ellos dos y nadie más el Ayuntamiento sitúa a una tercera persona y que se ha aportado 
prueba documental que acredita que la sanción de expulsión impuesta a la promotora 
extranjera ha sido sustituida por multa pero no consta que se encuentre en España en situación 
de estancia regular. Todo ello lleva a la convicción de que el matrimonio proyectado está 
siendo instrumentalizado para finalidades que no son las propias de la institución matrimonial. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, desestimar el recurso y confirmar el auto apelado. 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN (3ª) de 12 de mayo de 2009, sobre consolidación de la 
nacionalidad española. 

  
 

 1º. No es aplicable el artículo 18 del Código civil cuando no se acredita que los 
representantes legales del interesado, hubieran residido en el Sahara durante el plazo de 
vigencia del Decreto 2258/1976, de 10 de agosto ni que éste hubiera poseído y utilizado la 
nacionalidad española durante diez años. 

 
 2º. La tramitación del expediente para la declaración de la nacionalidad española 

con valor de simple presunción corresponde al Encargado del Registro Civil del domicilio 
efectivo. El Encargado debe examinar de oficio su propia competencia. 

 
 3º. Resulta incompetente para la inscripción de nacimiento y para practicar la 

anotación marginal de declaración de nacionalidad española con valor de simple presunción 
por consolidación el Encargado del Registro Civil del domicilio respecto del nacido fuera de 
España. 

 
 4º. Es admisible el recurso interpuesto por el Ministerio Fiscal que había informado 

favorablemente la pretensión del interesado por razón del principio superior de legalidad. 
 

En el expediente sobre declaración de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción remitido a este Centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
Ministerio Fiscal contra auto dictado por la Juez Encargada del Registro Civil de C. 

 
 

H E C H O S 
 
 1. Mediante escrito de fecha 29 de abril de 2008, Don T. nacido el 1 de enero de 
1975 en A. (Sahara Occidental) solicitaba la nacionalidad española con valor de simple 
presunción. Adjuntaba la siguiente documentación: Permiso de residencia y certificado de lazos de 
parentesco. 
 
 2. Ratificado el interesado, el Ministerio Fiscal emite informe favorable. La Juez 
Encargada del Registro Civil mediante auto de fecha 12 de mayo de 2008 acuerda reconocer la 
nacionalidad española de origen por consolidación al interesado. 
 
 3. Notificado el interesado y el Ministerio Fiscal, éste presenta recurso ante la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que la resolución del Juez 
Encargado por la que se declare la consolidación de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción, deberá acceder al Registro Civil mediante anotación marginal a la 
inscripción del nacimiento, de no existir dicha inscripción la competencia para la práctica de la 
inscripción del nacimiento corresponde al Registro Civil del lugar en donde se produjo el 
nacimiento, en los casos de los nacidos en el Sahara corresponde al Registro Civil Central. 
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 4. De la interposición del recurso se dio traslado al interesado. La Juez Encargada 
del Registro Civil ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y 
del Notariado informando que a la vista de la documentación aportada procede proponer una 
resolución favorable en este expediente con desestimación del recurso interpuesto por el 
Ministerio Fiscal. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 18 del Código civil (Cc); 96 de la Ley del Registro Civil (LRC); 
335 y 338 del Reglamento del Registro Civil (RRC); la Ley 40/1975, de 19 de noviembre; el  
Decreto 2258/1976, de 10 de agosto; las sentencias del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 
1998, 20 de noviembre de 2007 y 18 de julio de 2008; las Instrucciones de este Centro directivo 
de 28 de febrero de 2006 y de 28 de marzo de 2007; y las Resoluciones, entre otras, de 22-5ª 
de diciembre de 2006; 12-3ª y 4ª de enero, 10 de febrero, 5-2ª de marzo, 21 de abril, 21-6ª de 
mayo, 11-1ª de junio, 20-2ª de diciembre de 2007; 3-1ª, 28-1ª y 29-3ª de enero, 22-5ª y 29-6ª 
de febrero, 3-2ª y 4ª de marzo, 20-8ª de noviembre, 10 de diciembre de 2008; 15-3ª y 16-1ª de 
enero de 2009. 
  
 II. Como cuestión previa se ha de plantear la de la admisibilidad a trámite del 
recurso presentado, y ello desde un doble punto de vista. Por un lado, el Ministerio Fiscal, que 
actúa como recurrente, había informado favorablemente la pretensión del interesado al evacuar 
el trámite de audiencia previsto por el artículo 343 RRC. Por otro lado, habiéndose dictado el 
auto apelado el 12 de mayo de 2008, el recurso se formaliza mediante escrito fechado el 30 de 
mayo inmediato, esto es, fuera del plazo de quince días hábiles previsto por el artículo 355 
RRC. Ninguno de los citados motivos debe, sin embargo, paralizar la tramitación y resolución 
del presente recurso. En cuanto a lo primero, porque conforme a la doctrina sentada por 
nuestra Resolución de 11 de mayo de 1996, procede admitir el recurso interpuesto por el 
Ministerio Fiscal, a pesar de su anterior dictamen favorable, atendiendo al principio de legalidad y 
al carácter de orden público, y susceptibilidad por tanto de ser apreciadas de oficio, de las normas 
sobre competencia de los órganos registrales, normas, como se verá, infringidas por el auto 
apelado. En cuanto a lo segundo, porque no constando fehacientemente la fecha en que se 
practicó la notificación, al haberse omitido este dato en la correspondiente diligencia, no hay 
términos hábiles para fijar el die a quo para el cómputo del plazo para la interposición del recurso.  
 
 III. El interesado, mediante escrito de fecha 29 de abril de 2008, solicitó ante el 
Registro Civil de C. la consolidación de la nacionalidad española, al haber nacido en 1975 en 
A., Sahara Occidental, y cumplir los requisitos establecidos. La Juez Encargada del Registro 
Civil de C. dictó el auto antes citado, de 12 de mayo de 2008, declarando dicha nacionalidad de 
origen por consolidación. Este auto constituye el objeto del presente recurso, que es 
impugnado mediante escrito de 18 de junio de 2008. 
 
 Según el artículo 18 del Código civil la nacionalidad española puede consolidarse 
si se posee y utiliza durante diez años, con buena fe y sobre la base de un título inscrito en el 
Registro Civil que después  es anulado. La vía registral para comprobar esta consolidación es 
el expediente de declaración de la nacionalidad española con valor de simple presunción (cfr. 
art. 96-2º LRC y 338 RRC). 
  
 Ahora bien, frente a la norma general conforme a la cual resulta competente en 
materia de expedientes el Juez Encargado del Registro Civil en que deba inscribirse la 
resolución pretendida (cfr. art. 342 RRC), en relación con los específicos expedientes para 
declaraciones con valor de simple presunción la competencia corresponde al Encargado del 
Registro del domicilio del solicitante (cfr. art. 335 RRC). Este régimen de competencia lo es 
tanto para instruir como para resolver el expediente, conforme a lo previsto por el artículo 342 
del RRC,  en la redacción dada por el Real Decreto de 29 de agosto de 1986. 
 
 IV. Cuando no se respeta la norma de competencia antes indicada, al igual que 
ocurre en general con todo tipo de procedimiento, dicha infracción implica la nulidad de lo 
actuado, nulidad que puede ser declarada por la Dirección General de los Registros y del 
Notariado cuando conozca de la misma a través de los recursos entablados. Dicha nulidad se 
desprende de la aplicación de las normas de la Ley de Enjuiciamiento Civil en materia de 
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competencia territorial y de fuero personal de las personas físicas (cfr. art. 50 LEC 1/2000, de 7 
de enero), la cual es aplicable por la remisión que realiza el artículo 16 LRC, que contiene un 
llamamiento supletorio a las normas de jurisdicción voluntaria. 
 
 En el presente caso, la cuestión se suscita ante la duda de que el domicilio del 
interesado esté fijado en la demarcación correspondiente al Registro Civil de C. dado que 
ninguna prueba o dato existe en las actuaciones de las que se desprenda este imprescindible 
requisito de procedibilidad. Al respecto ha de recordarse que el concepto de domicilio a efectos 
civiles, que es el que se ha de entender invocado por la legislación del Registro Civil en general 
y por el artículo 355 del RRC en particular, se encuentra definido en el artículo 40 Cc, conforme 
al cual “el domicilio de las personas naturales es el de su residencia habitual”, esto es, el lugar 
en que la persona vive con cierta permanencia y el que se presume para el futuro. La prueba 
de la residencia habitual constitutiva del domicilio en el ámbito civil es libre, salvo que alguna 
norma especial exija una modalidad de prueba determinada o exima de pruebas 
complementarias acreditando el domicilio por ciertos medios. Esto es lo que sucede en el 
ámbito del Registro Civil en casos concretos: así, a) el artículo 336 nº 3 RRC dispone que “el 
domicilio de los apátridas se acreditará por certificación municipal o información testifical”; b) el 
artículo 68 párrafo tercero del mismo Reglamento, por su parte, a los efectos de aplicar la 
previsión del artículo 16, párrafo segundo, LRC, establece que el domicilio del progenitor o 
progenitores legalmente conocidos se justificará “por exhibición de los documentos nacionales 
de identidad oportunos o, en su defecto, por certificación del padrón municipal”. 
 
 En consecuencia, se aprecia que, con carácter general, ni la prueba de la 
certificación del padrón municipal es exclusiva, ni viene exigida fuera de los singulares casos 
citados por la legislación del Registro Civil, por lo que revive la regla general en el ámbito civil 
de que la residencia habitual puede acreditarse a través de cualquier otro medio admitido en 
derecho, correspondiendo al encargado del Registro Civil y, en su caso, a los Tribunales la 
valoración libre de los datos que hayan sido aportados y circunstancias acreditadas; como por 
ejemplo, tener en el lugar establecimiento mercantil, tener casa abierta, actas notariales, censo 
electoral y, en sentido contrario, carecer de casa abierta, informes policiales adversos, 
ausencia de visados o permisos de residencia – no de mera estancia - respecto de los 
extranjeros, etc. (vid. sentencias del Tribunal Supremo de 29 de diciembre de 1948 y 23 de 
junio de 1952, entre otras). Téngase en cuenta que el domicilio como lugar de ejercicio de los 
derechos y cumplimiento de las obligaciones (cfr. art. 40 Cc) puede fijarse arbitrariamente por 
los interesados dando lugar a supuestos de fraude de ley, especialmente facilitado por el hecho 
de que la inscripción en el padrón municipal tiene lugar por simple declaración del interesado 
sin verificación fehaciente por parte de la Administración de la realidad de tal declaración (cfr. 
art. 15 de la Ley de Bases de Régimen Local). 
 
 Por ello, el Juez Encargado puede y debe examinar de oficio  su propia 
competencia (cfr. arts. 48 y 58 LEC) y, en consecuencia, declararse incompetente para la 
actuación registral instada cuando llegue a la convicción de la inexactitud del contenido del 
padrón municipal respecto de la persona que promueve expediente registral ante el Registro 
Civil cuya competencia dependa del domicilio del promotor al que se refiera la citada 
inexactitud administrativa. Lo que sucede en el presente caso, es que, de la documentación 
obrante en el expediente no cabe colegir que concurran las notas de estabilidad y permanencia 
que cualifican el domicilio como residencia habitual respecto del interesado, ni constan en el 
expediente los elementos valorativos en que se ha apoyado la Juez Encargada para apreciar 
su competencia. 
 
  V. La regla especial de competencia en materia de expediente sobre declaración 
de nacionalidad española con valor de simple presunción comporta igualmente la necesidad de 
diferenciar entre la resolución del expediente y la anotación posterior de dicha resolución al 
margen de la inscripción de nacimiento del interesado, en el caso de que no sean coincidentes 
ambos Registros. De forma tal que la resolución adoptada por el Encargado del Registro Civil 
del domicilio, una vez devenida firme, habrá de ser calificada por el Encargado del Registro 
Civil del lugar del nacimiento. No es esto, sin embargo, lo que ha sucedido en el presente caso 
en el que la propia Juez Encargada que dictó el auto recurrido ha practicado en base al mismo 
la inscripción de nacimiento del interesado, haciendo constar en el apartado de “observaciones” 
que “el inscrito goza de la nacionalidad española de origen”.  
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Esta actuación plantea, en primer lugar, la cuestión sobre la competencia del 

Registro Civil de C. para practicar la citada inscripción de nacimiento. En principio, conforme al 
artículo 16 nº 1 LRC los nacimientos se inscriben en el Registro Municipal o Consular del lugar 
en que acaecen, o bien en el Registro Civil Central en caso de haber acaecido en el extranjero 
y tener el promotor su domicilio en España y después, por traslado, en el Consular 
correspondiente (cfr. art. 68-II RRC). Podría invocarse aquí, no obstante, a fin de defender la 
competencia del Registro Civil de C., la aplicabilidad al caso del nº 4 del artículo 16 LRC, en su 
redacción dada por la Ley 24/2005, de 18 de noviembre, conforme a la cual “en las 
inscripciones de nacimiento que sean consecuencia de la adquisición de la nacionalidad 
española por ciudadanos cuyo lugar de nacimiento sea un país extranjero, los interesados 
podrán solicitar, en el momento de levantarse el acta de juramento o promesa de fidelidad al 
Rey y obediencia a la Constitución y a las Leyes, que se extienda la inscripción de nacimiento 
en el Registro Civil Municipal correspondiente al domicilio en el que se haya instruido el 
oportuno expediente registral”.  

 
Sin embargo, tal alegación no puede prosperar ya que, como puso de manifiesto 

la Instrucción de este Centro Directivo de 28 de febrero de 2006, la aplicación del trascrito 
apartado 4 del articulo 16 de la Ley queda condicionada a un doble requisito: por un lado, que 
la causa o título de la adquisición de la nacionalidad española haya precisado de la tramitación 
de un previo expediente registral, pero además, por otro lado, que la causa de adquisición de la 
nacionalidad esté sometida a la exigencia legal del juramento o promesa de fidelidad al Rey y 
de obediencia a la Constitución y a las leyes (cfr. art. 23, a Cc), exigencia que se desprende 
implícitamente del hecho de fijarse en el trámite del levantamiento del acta correspondiente el 
momento procesal oportuno para formular la solicitud de inscripción en el Registro Civil 
municipal. Requisito éste que no concurre en los expedientes de declaración de la nacionalidad 
española con valor de simple presunción por consolidación, por lo que en el caso objeto del 
presente recurso debe entenderse extendida la inscripción en Registro incompetente, 
incurriendo así en el defecto formal previsto en el número 1 del artículo 298 RRC. 
 
 VI. Por otra parte, de la misma forma que no hay duda de la nulidad de una 
declaración de nacionalidad española hecha en expediente por órgano registral incompetente 
(cfr. arts. 50 LEC y 16 RRC), tampoco debe dudarse de tal nulidad cuando, habiéndose 
respetado las reglas de la competencia, se hubieren infringido las que regulan el fondo de la 
materia, esto es, cuando se hubiere padecido una errónea interpretación del artículo 18 del 
Código civil, lo que obliga a contrastar el auto recurrido con la doctrina consolidada y 
reiteradísima de este Centro Directivo en relación con la cuestión planteada. 
 
 Pues bien, en principio, los nacidos en el territorio del Sahara cuando éste era 
posesión española no eran propiamente nacionales españoles, sino sólo súbditos de España 
que se beneficiaban de la nacionalidad española, por más que de algunas disposiciones 
anteriores al abandono por España de ese territorio pudiera deducirse otra cosa. El principio 
apuntado es el que se desprende necesariamente de la Ley de 19 de noviembre de 1975, 
porque sólo así cobra sentido que a los naturales del Sahara se les concediera en ciertas 
condiciones la oportunidad de optar a la nacionalidad española en el plazo de un año a contar 
desde la entrada en vigor del Decreto 2258/76. Así resulta también de la diferenciación de 
«territorios» puesto de relieve, con rotunda claridad, por la Ley de 19 noviembre 1975 de 
«descolonización» del Sahara cuyo preámbulo expresa «que el Estado Español ha venido 
ejerciendo, como potencia administradora, plenitud de competencias sobre el territorio no 
autónomo del Sahara, que durante algunos años ha estado sometido en ciertos aspectos de su 
administración a un régimen peculiar con analogías al provincial y que nunca -recalcaba- ha 
formado parte del territorio nacional». 
 
 Es cierto que para un supuesto excepcional respecto de un natural del Sahara la 
Sentencia del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 1998 decidió que el actor había 
consolidado la nacionalidad española. Pero la doctrina de esta sentencia no es de aplicación al 
caso presente pues hay diferencias fundamentales entre el supuesto de hecho examinado en 
la sentencia y el ahora planteado. En el caso presente el interesado no ha acreditado que 
cuando estuvo en vigor el Decreto de 1976, no él, sino sus representantes legales -dada 
entonces su minoría de edad- estuviesen imposibilitados de facto para optar a la nacionalidad 
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española por haber permanecido en los territorios ocupados. Aparte de esto, no consta título 
inscrito en el Registro Civil ni está acreditada la posesión de la nacionalidad española en los 
términos y duración que establece el artículo 18 del Código civil, habida cuenta, sobre todo de 
la fecha de nacimiento del promotor y de la tenencia de documentación marroquí. 

 
 Las más recientes sentencias del Tribunal Supremo (Sala 3ª) de 20 de noviembre 
de 2007 y de 18 de julio de 2008 reconociendo a los saharauis recurrentes el estatuto de 
apátridas no hace sino reforzar las conclusiones anteriores. 
 
  VII. Siendo esto así, el problema procedimental que se plantea es el del camino 
adecuado para dejar sin efecto la declaración con valor de simple presunción y la inscripción 
practicada. Es desde esta perspectiva desde la que debe entenderse la petición del Ministerio 
Fiscal vertida en su escrito de recurso de que la parte dispositiva del auto recurrido exprese su 
carácter de simple presunción, en conexión con la alegación de que tal declaración presuntiva 
habría de reflejarse registralmente mediante una anotación marginal a la inscripción de 
nacimiento, anotación para la cual sólo sería competente el Registro Civil Central. 
 
 La declaración de la nacionalidad con valor de simple presunción tiene como 
efecto excusar de la prueba en contrario a la persona a quien se le declara, puesto que invierte 
la carga de la prueba, que corresponderá al que discuta la declaración y, en este sentido, en 
tanto no se destruya la presunción debe tenerse dicha declaración como si fuese definitiva, En 
efecto si bien es cierto, como puso de manifiesto este Centro Directivo en su Circular de 22 de 
Mayo de 1975, epígrafe VII, que la prueba definitiva del estado civil de nacional español , en los 
casos de adquisición originaria basada en la principio del ius sanginis, solo puede 
proporcionarla la sentencia firme recaída en el oportuno juicio ordinario, también lo es que la 
legislación del Registro Civil ha arbitrado un medio específico para obtener la declaración de 
que se ostenta la nacionalidad española (cfr. art. 96 nº 2 LRC) en virtud de un expediente 
gubernativo. El hecho de que, según esta legislación, la declaración sobre nacionalidad tenga 
valor de “simple presunción” y deba ser objeto de anotación (art.340 RRC) al margen de la 
inscripción de nacimiento, no debe llevar a la confusión de minimizar la eficacia de tales 
declaraciones de nacionalidad, ya que en todo caso están investidas del valor propio de las 
presunciones iuris tantum que, como tales dispensan, como ya se ha dicho, de toda prueba a 
los favorecidos por la presunción, mientras no se destruya por prueba en contrario (cfr. art. 386 
LEC), prueba en contrario que podrá estar integrada, como resulta infra, por otro expediente 
registral tramitado con tal finalidad. 
 
  Pues bien, a estos efectos ha de tenerse en cuenta que la nulidad de actuaciones, 
una vez que ha recaído resolución definitiva en el expediente registral, por la vía del artículo 
240 nº 2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, tropieza con el carácter supletorio que en el 
ámbito del Registro Civil tiene la aplicación de las normas sobre jurisdicción voluntaria (cfr. art. 
16 RRC), por lo que ha de examinarse si la aplicación directa de la legislación del Registro Civil 
permite alcanzar el resultado pretendido.  

 
 Es un principio básico de la legislación registral civil (cfr. arts. 24 y 26 LRC y 94 
RRC) el de procurar lograr la mayor concordancia posible entre el Registro Civil y la realidad 
extrarregistral. En desarrollo de este principio se ha indicado repetidamente por la doctrina de 
este Centro Directivo que, mientras subsista ese interés público de concordancia, no juega en 
el ámbito del Registro Civil el principio de autoridad de cosa juzgada, por lo que es posible 
reiterar un expediente sobre cuestión ya decidida. Por eso ha de ser posible que, de oficio o 
por iniciativa del Ministerio Fiscal, o de cualquier interesado o autoridad con competencias 
conexas con la materia, y con intervención en todo caso del Ministerio Público, se inicie de 
nuevo expediente para declarar con valor de presunción que a los interesados les corresponde 
o no les corresponde la nacionalidad española.  

 
 VIII. La nueva declaración recaída en tal expediente, en caso de ser negativa, ha 
de tener acceso al Registro Civil para cancelar en su virtud la anotación preventiva practicada. 
No es obstáculo para ello que, con arreglo al artículo 92 de la Ley del Registro Civil y a salvo 
las excepciones previstas en los tres artículos siguientes, las “inscripciones” sólo puedan 
rectificarse por sentencia firme en juicio ordinario, porque en las "anotaciones", en congruencia 
con su menor eficacia y su valor meramente informativo (cfr. arts. 38 LRC y 145 RRC), rige un 
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principio distinto. En efecto, el artículo 147 del Reglamento del Registro Civil establece una 
regla de aplicación preferente, permitiendo que las anotaciones puedan ser rectificadas y 
canceladas en virtud de expediente gubernativo en que se acredite la inexactitud, en todo caso 
con notificación formal a los interesados o sus representantes legales como exige 
imperativamente el párrafo primero del artículo 349 RRC. Tampoco puede erigirse en obstáculo 
para la aplicación de estas previsiones normativas el hecho de que, irregularmente, en el caso 
a que se refiere el presente recurso la declaración de la nacionalidad española se haya 
reflejado tabularmente por medio de su constancia en el apartado de “observaciones” de la 
inscripción de nacimiento, en lugar de en el correspondiente asiento de anotación marginal (cfr. 
art. 96 in fine LRC), pues siendo éste el tipo de asiento correspondiente a la naturaleza del acto 
jurídico consignado, a la misma se han de ajustar los mecanismos registrales previstos 
legalmente para su corrección. 
 
 En consecuencia, la inscripción de nacimiento del interesado en el Registro Civil 
de C. supuso la extensión de un asiento sobre un hecho, -el nacimiento- acaecido en el 
extranjero y que no afectaba a un ciudadano español, de modo que el mismo no debió 
practicarse en su momento, porque se trataba de una inscripción que se extendía de modo 
evidente en virtud de un título manifiestamente ilegal, puesto que, sobre la infracción a las 
citadas reglas de competencia, no se daba el supuesto contemplado en el artículo 18 del 
Código civil en el que el interesado había basado su petición. Por lo cual, procede su supresión 
y cancelación mediante el oportuno expediente gubernativo (cfr. arts. 95-2º LRC y 297-3º RRC) 
que, en aras del principio de concordancia entre el Registro Civil y la realidad, puede y debe 
promoverse de oficio por este Centro Directivo instando la correspondiente intervención del 
Ministerio Fiscal. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria 
 1º. Estimar el recurso interpuesto. 
 2º. Instar al Ministerio Fiscal para que promueva la incoación de expediente 
gubernativo con la finalidad de que se cancele la inscripción de nacimiento del interesado 
practicada con la mención de su nacionalidad española. 
 
 
 
 
Resolución (4ª) de 12 de mayo de 2009, sobre consolidación de la 
nacionalidad española. 

  
 

 1º. No es aplicable el artículo 18 del Código civil cuando no se acredita que los 
representantes legales del interesado, ni éste, hubieran residido en el Sahara durante el plazo 
de vigencia del Decreto 2258/1976, de 10 de agosto ni que hubiera poseído y utilizado la 
nacionalidad española durante diez años. 

 
 2º. La tramitación del expediente para la declaración de la nacionalidad española 

con valor de simple presunción corresponde al Encargado del Registro Civil del domicilio 
efectivo. El Encargado debe examinar de oficio su propia competencia. 

 
 3º. Resulta incompetente para la inscripción de nacimiento y para practicar la 

anotación marginal de declaración de nacionalidad española con valor de simple presunción 
por consolidación el Encargado del Registro Civil del domicilio respecto del nacido fuera de 
España. 

 
 4º. Es admisible el recurso interpuesto por el Ministerio Fiscal que había informado 

favorablemente la pretensión del interesado por razón del principio superior de legalidad. 
 

En el expediente sobre declaración de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción remitido a este Centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
Ministerio Fiscal contra auto dictado por la Juez Encargada del Registro Civil de C. 
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H E C H O S 
 
 1. Mediante escrito de fecha 28 de abril de 2008, Don T. nacido el 12 de noviembre  
de 1968 en A. (Sahara Occidental) solicitaba la nacionalidad española con valor de simple 
presunción. Adjuntaba la siguiente documentación: Permiso de residencia, certificado de 
concordancia de nombre y libro de familia. 
 
 2. Ratificado el interesado, el Ministerio Fiscal emite informe favorable. La Juez 
Encargada del Registro Civil mediante auto de fecha 9 de mayo de 2008 acuerda reconocer la 
nacionalidad española de origen por consolidación al interesado. 
 
 3. Notificado el interesado y el Ministerio Fiscal, éste presenta recurso ante la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que la resolución del Juez 
Encargado por la que se declare la consolidación de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción, deberá acceder al Registro Civil mediante anotación marginal a la 
inscripción del nacimiento, de no existir dicha inscripción la competencia para la práctica de la 
inscripción del nacimiento corresponde al Registro Civil del lugar en donde se produjo el 
nacimiento, en los casos de los nacidos en el Sahara corresponde al Registro Civil Central. 
 
 4. De la interposición del recurso se dio traslado al interesado. La Juez Encargada 
del Registro Civil ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y 
del Notariado informando que a la vista de la documentación aportada procede proponer una 
resolución favorable en este expediente con desestimación del recurso interpuesto por el 
Ministerio Fiscal. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 18 del Código civil (Cc); 96 de la Ley del Registro Civil (LRC); 
335 y 338 del Reglamento del Registro Civil (RRC); la Ley 40/1975, de 19 de noviembre; el  
Decreto 2258/1976, de 10 de agosto; las sentencias del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 
1998, 20 de noviembre de 2007 y 18 de julio de 2008; las Instrucciones de este Centro directivo 
de 28 de febrero de 2006 y de 28 de marzo de 2007; y las Resoluciones, entre otras, de 22-5ª 
de diciembre de 2006; 12-3ª y 4ª de enero, 10 de febrero, 5-2ª de marzo, 21 de abril, 21-6ª de 
mayo, 11-1ª de junio, 20-2ª de diciembre de 2007; 3-1ª, 28-1ª y 29-3ª de enero, 22-5ª y 29-6ª 
de febrero, 3-2ª y 4ª de marzo, 20-8ª de noviembre, 10 de diciembre de 2008; 15-3ª y 16-1ª de 
enero de 2009. 
  
 II. Como cuestión previa se ha de plantear la de la admisibilidad a trámite del 
recurso presentado, y ello desde un doble punto de vista. Por un lado, el Ministerio Fiscal, que 
actúa como recurrente, había informado favorablemente la pretensión del interesado al evacuar 
el trámite de audiencia previsto por el artículo 343 RRC. Por otro lado, habiéndose dictado el 
auto apelado el 9 de mayo de 2008, el recurso se formaliza mediante escrito fechado el 6 de 
junio inmediato, esto es, fuera del plazo de quince días hábiles previsto por el artículo 355 RRC 
(recuérdese que conforme al artículo 32 LRC , a efectos del Registro Civil, todos los días del 
año son hábiles). Ninguno de los citados motivos debe, sin embargo, paralizar la tramitación y 
resolución del presente recurso. En cuanto a lo primero, porque conforme a la doctrina sentada 
por nuestra Resolución de 11 de mayo de 1996, procede admitir el recurso interpuesto por el 
Ministerio Fiscal, a pesar de su anterior dictamen favorable, atendiendo al principio de legalidad y 
al carácter de orden público, y susceptibilidad por tanto de ser apreciadas de oficio, de las normas 
sobre competencia de los órganos registrales, normas, como se verá, infringidas por el auto 
apelado. En cuanto a lo segundo, porque no constando fehacientemente la fecha en que se 
practicó la notificación, al haberse omitido este dato en la correspondiente diligencia, no hay 
términos hábiles para fijar el die a quo para el cómputo del plazo para la interposición del recurso.  
 
 III. El interesado, mediante escrito de fecha 28 de abril de 2008, solicitó ante el 
Registro Civil de C. la consolidación de la nacionalidad española, al haber nacido en 1968 en 
A., Sahara Occidental, y cumplir los requisitos establecidos. La Juez Encargada del Registro 
Civil de C. dictó el auto antes citado, de 9 de mayo de 2008, declarando dicha nacionalidad de 
origen por consolidación. Este auto constituye el objeto del presente recurso. 
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 Según el artículo 18 del Código civil la nacionalidad española puede consolidarse 
si se posee y utiliza durante diez años, con buena fe y sobre la base de un título inscrito en el 
Registro Civil que después es anulado. La vía registral para comprobar esta consolidación es el 
expediente de declaración de la nacionalidad española con valor de simple presunción (cfr. art. 
96-2º LRC y 338 RRC). 
  
 Ahora bien, frente a la norma general conforme a la cual resulta competente en 
materia de expedientes el Juez Encargado del Registro Civil en que deba inscribirse la 
resolución pretendida (cfr. art. 342 RRC), en relación con los específicos expedientes para 
declaraciones con valor de simple presunción la competencia corresponde al Encargado del 
Registro del domicilio del solicitante (cfr. art. 335 RRC). Este régimen de competencia lo es 
tanto para instruir como para resolver el expediente, conforme a lo previsto por el artículo 342 
del RRC en la redacción dada por el Real Decreto de 29 de agosto de 1986. 
 
 IV. Cuando no se respeta la norma de competencia antes indicada, al igual que 
ocurre en general con todo tipo de procedimiento, dicha infracción implica la nulidad de lo 
actuado, nulidad que puede ser declarada por la Dirección General de los Registros y del 
Notariado cuando conozca de la misma a través de los recursos entablados. Dicha nulidad se 
desprende de la aplicación de las normas de la Ley de Enjuiciamiento Civil en materia de 
competencia territorial y de fuero personal de las personas físicas (cfr. art. 50 LEC 1/2000, de 7 
de enero), la cual es aplicable por la remisión que realiza el artículo 16 LRC, que contiene un 
llamamiento supletorio a las normas de jurisdicción voluntaria. 
 
 En el presente caso, la cuestión se suscita ante la duda de que el domicilio del 
interesado esté fijado en la demarcación correspondiente al Registro Civil de C. dado que 
ninguna prueba o dato existe en las actuaciones de las que se desprenda este imprescindible 
requisito de procedibilidad. Al respecto ha de recordarse que el concepto de domicilio a efectos 
civiles, que es el que se ha de entender invocado por la legislación del Registro Civil en general 
y por el artículo 355 del RRC en particular, se encuentra definido en el artículo 40 Cc, conforme 
al cual “el domicilio de las personas naturales es el de su residencia habitual”, esto es, el lugar 
en que la persona vive con cierta permanencia y el que se presume para el futuro. La prueba 
de la residencia habitual constitutiva del domicilio en el ámbito civil es libre, salvo que alguna 
norma especial exija una modalidad de prueba determinada o exima de pruebas 
complementarias acreditando el domicilio por ciertos medios. Esto es lo que sucede en el 
ámbito del Registro Civil en casos concretos: así, a) el artículo 336 nº 3 RRC dispone que “el 
domicilio de los apátridas se acreditará por certificación municipal o información testifical”; b) el 
artículo 68 párrafo tercero del mismo Reglamento, por su parte, a los efectos de aplicar la 
previsión del artículo 16, párrafo segundo, LRC, establece que el domicilio del progenitor o 
progenitores legalmente conocidos se justificará “por exhibición de los documentos nacionales 
de identidad oportunos o, en su defecto, por certificación del padrón municipal”. 
 
 En consecuencia, se aprecia que, con carácter general, ni la prueba de la 
certificación del padrón municipal es exclusiva, ni viene exigida fuera de los singulares casos 
citados por la legislación del Registro Civil, por lo que revive la regla general en el ámbito civil 
de que la residencia habitual puede acreditarse a través de cualquier otro medio admitido en 
derecho, correspondiendo al encargado del Registro Civil y, en su caso, a los Tribunales la 
valoración libre de los datos que hayan sido aportados y circunstancias acreditadas; como por 
ejemplo, tener en el lugar establecimiento mercantil, tener casa abierta, actas notariales, censo 
electoral y, en sentido contrario, carecer de casa abierta, informes policiales adversos, 
ausencia de visados o permisos de residencia – no de mera estancia - respecto de los 
extranjeros, etc. (vid. sentencias del Tribunal Supremo de 29 de diciembre de 1948 y 23 de 
junio de 1952, entre otras). Téngase en cuenta que el domicilio como lugar de ejercicio de los 
derechos y cumplimiento de las obligaciones (cfr. art. 40 Cc) puede fijarse arbitrariamente por 
los interesados dando lugar a supuestos de fraude de ley, especialmente facilitado por el hecho 
de que la inscripción en el padrón municipal tiene lugar por simple declaración del interesado 
sin verificación fehaciente por parte de la Administración de la realidad de tal declaración (cfr. 
art. 15 de la Ley de Bases de Régimen Local). 
 
 Por ello, el Juez Encargado puede y debe examinar de oficio  su propia 
competencia (cfr. arts. 48 y 58 LEC) y, en consecuencia, declararse incompetente para la 
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actuación registral instada cuando llegue a la convicción de la inexactitud del contenido del 
padrón municipal respecto de la persona que promueve expediente registral ante el Registro 
Civil cuya competencia dependa del domicilio del promotor al que se refiera la citada 
inexactitud administrativa. Lo que sucede en el presente caso, es que, de la documentación 
obrante en el expediente no cabe colegir que concurran las notas de estabilidad y permanencia 
que cualifican el domicilio como residencia habitual respecto del interesado, ni constan en el 
expediente los elementos valorativos en que se ha apoyado la Juez Encargada para apreciar 
su competencia.  
 
  V. La regla especial de competencia en materia de expediente sobre declaración 
de nacionalidad española con valor de simple presunción comporta igualmente la necesidad de 
diferenciar entre la resolución del expediente y la anotación posterior de dicha resolución al 
margen de la inscripción de nacimiento del interesado, en el caso de que no sean coincidentes 
ambos Registros. De forma tal que la resolución adoptada por el Encargado del Registro Civil 
del domicilio, una vez devenida firme, habrá de ser calificada por el Encargado del Registro 
Civil del lugar del nacimiento. No es esto, sin embargo, lo que ha sucedido en el presente caso 
en el que la propia Juez Encargada que dictó el auto recurrido ha practicado en base al mismo 
la inscripción de nacimiento del interesado, haciendo constar en el apartado de “observaciones” 
que “el inscrito goza de la nacionalidad española de origen”.  
 

Esta actuación plantea, en primer lugar, la cuestión sobre la competencia del 
Registro Civil de C. para practicar la citada inscripción de nacimiento. En principio, conforme al 
artículo 16 nº 1 LRC los nacimientos se inscriben en el Registro Municipal o Consular del lugar 
en que acaecen, o bien en el Registro Civil Central en caso de haber acaecido en el extranjero 
y tener el promotor su domicilio en España y después, por traslado, en el Consular 
correspondiente (cfr. art. 68-II RRC). Podría invocarse aquí, no obstante, a fin de defender la 
competencia del Registro Civil de C., la aplicabilidad al caso del nº 4 del artículo 16 LRC, en su 
redacción dada por la Ley 24/2005, de 18 de noviembre, conforme a la cual “en las 
inscripciones de nacimiento que sean consecuencia de la adquisición de la nacionalidad 
española por ciudadanos cuyo lugar de nacimiento sea un país extranjero, los interesados 
podrán solicitar, en el momento de levantarse el acta de juramento o promesa de fidelidad al 
Rey y obediencia a la Constitución y a las Leyes, que se extienda la inscripción de nacimiento 
en el Registro Civil Municipal correspondiente al domicilio en el que se haya instruido el 
oportuno expediente registral”.  

 
Sin embargo, tal alegación no puede prosperar ya que, como puso de manifiesto 

la Instrucción de este Centro Directivo de 28 de febrero de 2006, la aplicación del trascrito 
apartado 4 del articulo 16 de la Ley queda condicionada a un doble requisito: por un lado, que 
la causa o título de la adquisición de la nacionalidad española haya precisado de la tramitación 
de un previo expediente registral, pero además, por otro lado, que la causa de adquisición de la 
nacionalidad esté sometida a la exigencia legal del juramento o promesa de fidelidad al Rey y 
de obediencia a la Constitución y a las leyes (cfr. art. 23, a Cc), exigencia que se desprende 
implícitamente del hecho de fijarse en el trámite del levantamiento del acta correspondiente el 
momento procesal oportuno para formular la solicitud de inscripción en el Registro Civil 
municipal. Requisito éste que no concurre en los expedientes de declaración de la nacionalidad 
española con valor de simple presunción por consolidación, por lo que en el caso objeto del 
presente recurso debe entenderse extendida la inscripción en Registro incompetente, 
incurriendo así en el defecto formal previsto en el número 1 del artículo 298 RRC. 
 
 VI. Por otra parte, de la misma forma que no hay duda de la nulidad de una 
declaración de nacionalidad española hecha en expediente por órgano registral incompetente 
(cfr. arts. 50 LEC y 16 RRC), tampoco debe dudarse de tal nulidad cuando, habiéndose 
respetado las reglas de la competencia, se hubieren infringido las que regulan el fondo de la 
materia, esto es, cuando se hubiere padecido una errónea interpretación del artículo 18 Cc, lo 
que obliga a contrastar el auto recurrido con la doctrina consolidada y reiteradísima de este 
Centro Directivo en relación con la cuestión planteada. 
 
 Pues bien, en principio, los nacidos en el territorio del Sahara cuando éste era 
posesión española no eran propiamente nacionales españoles, sino sólo súbditos de España 
que se beneficiaban de la nacionalidad española, por más que de algunas disposiciones 
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anteriores al abandono por España de ese territorio pudiera deducirse otra cosa. El principio 
apuntado es el que se desprende necesariamente de la Ley de 19 de noviembre  de 1975, 
porque sólo así cobra sentido que a los naturales del Sahara se les concediera en ciertas 
condiciones la oportunidad de optar a la nacionalidad española en el plazo de un año a contar 
desde la entrada en vigor del Decreto 2258/76. Así resulta también de la diferenciación de 
«territorios» puesto de relieve, con rotunda claridad, por la Ley de 19 noviembre 1975 de 
«descolonización» del Sahara cuyo preámbulo expresa «que el Estado Español ha venido 
ejerciendo, como potencia administradora, plenitud de competencias sobre el territorio no 
autónomo del Sahara, que durante algunos años ha estado sometido en ciertos aspectos de su 
administración a un régimen peculiar con analogías al provincial y que nunca -recalcaba- ha 
formado parte del territorio nacional». 
 
 Es cierto que para un supuesto excepcional respecto de un natural del Sahara la 
Sentencia del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 1998 decidió que el actor había 
consolidado la nacionalidad española. Pero la doctrina de esta sentencia no es de aplicación al 
caso presente pues hay diferencias fundamentales entre el supuesto de hecho examinado en 
la sentencia y el ahora planteado. En el caso presente el interesado no ha acreditado que 
cuando estuvo en vigor el citado Decreto de 1976, sus representantes legales -dada su minoría 
de edad- estuviesen imposibilitados de facto para optar a la nacionalidad española por haber 
permanecido en los territorios ocupados. Aparte de esto no consta la posesión y utilización de 
la nacionalidad española en los términos y duración que establece el artículo 18 Cc, ostentando 
el interesado documentación marroquí. 

 
 Las más recientes sentencias del Tribunal Supremo (Sala 3ª) de 20 de noviembre 
de 2007 y de 18 de julio de 2008 reconociendo a los saharauis recurrentes el estatuto de 
apátridas no hace sino reforzar las conclusiones anteriores. 
  
 VII. Siendo así lo que antecede, el problema procedimental que se plantea es el 
del camino adecuado para dejar sin efecto la declaración con valor de simple presunción y la 
inscripción practicada. Es desde esta perspectiva desde la que debe entenderse la petición del 
Ministerio Fiscal vertida en su escrito de recurso de que la parte dispositiva del auto recurrido 
exprese su carácter de simple presunción, en conexión con la alegación de que tal declaración 
presuntiva habría de reflejarse registralmente mediante una anotación marginal a la inscripción 
de nacimiento, anotación para la cual sólo sería competente el Registro Civil Central. 
 
 La declaración de la nacionalidad con valor de simple presunción tiene como 
efecto excusar de la prueba en contrario a la persona a quien se le declara, puesto que invierte 
la carga de la prueba, que corresponderá al que discuta la declaración y, en este sentido, en 
tanto no se destruya la presunción debe tenerse dicha declaración como si fuese definitiva, En 
efecto si bien es cierto, como puso de manifiesto este Centro Directivo en su Circular de 22 de 
Mayo de 1975, epígrafe VII, que la prueba definitiva del estado civil de nacional español , en los 
casos de adquisición originaria basada en la principio del ius sanginis, solo puede 
proporcionarla la sentencia firme recaída en el oportuno juicio ordinario, también lo es que la 
legislación del Registro Civil ha arbitrado un medio específico para obtener la declaración de 
que se ostenta la nacionalidad española (cfr. art. 96 nº 2 LRC) en virtud de un expediente 
gubernativo. El hecho de que, según esta legislación, la declaración sobre nacionalidad tenga 
valor de “simple presunción” y deba ser objeto de anotación (art.340 RRC) al margen de la 
inscripción de nacimiento, no debe llevar a la confusión de minimizar la eficacia de tales 
declaraciones de nacionalidad, ya que en todo caso están investidas del valor propio de las 
presunciones iuris tantum que, como tales dispensan, como ya se ha dicho, de toda prueba a 
los favorecidos por la presunción, mientras no se destruya por prueba en contrario (cfr. art. 386 
LEC), prueba en contrario que podrá estar integrada, como resulta infra, por otro expediente 
registral tramitado con tal finalidad. 
 
  Pues bien, a estos efectos ha de tenerse en cuenta que la nulidad de actuaciones, 
una vez que ha recaído resolución definitiva en el expediente registral, por la vía del artículo 
240 nº 2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, tropieza con el carácter supletorio que en el 
ámbito del Registro Civil tiene la aplicación de las normas sobre jurisdicción voluntaria (cfr. art. 
16 RRC), por lo que ha de examinarse si la aplicación directa de la legislación del Registro Civil 
permite alcanzar el resultado pretendido.  



 101

 
 Es un principio básico de la legislación registral civil (cfr. arts. 24 y 26 LRC y 94 
RRC) el de procurar lograr la mayor concordancia posible entre el Registro Civil y la realidad 
extrarregistral. En desarrollo de este principio se ha indicado repetidamente por la doctrina de 
este Centro Directivo que, mientras subsista ese interés público de concordancia, no juega en 
el ámbito del Registro Civil el principio de autoridad de cosa juzgada, por lo que es posible 
reiterar un expediente sobre cuestión ya decidida. Por eso ha de ser posible que, de oficio o 
por iniciativa del Ministerio Fiscal, o de cualquier interesado o autoridad con competencias 
conexas con la materia, y con intervención en todo caso del Ministerio Público, se inicie de 
nuevo expediente para declarar con valor de presunción que a los interesados les corresponde 
o no les corresponde la nacionalidad española.  

 
 VIII. La nueva declaración recaída en tal expediente, en caso de ser negativa, ha 
de tener acceso al Registro Civil para cancelar en su virtud la anotación preventiva practicada. 
No es obstáculo para ello que, con arreglo al artículo 92 LRC y a salvo las excepciones 
previstas en los tres artículos siguientes, las “inscripciones” sólo puedan rectificarse por 
sentencia firme en juicio ordinario, porque en las "anotaciones", en congruencia con su menor 
eficacia y su valor meramente informativo (cfr. arts. 38 LRC y 145 RRC), rige un principio 
distinto. En efecto, el artículo 147 RRC establece una regla de aplicación preferente, 
permitiendo que las anotaciones puedan ser rectificadas y canceladas en virtud de expediente 
gubernativo en que se acredite la inexactitud, en todo caso con notificación formal a los 
interesados o sus representantes legales como exige imperativamente el párrafo primero del 
artículo 349 RRC. Tampoco puede erigirse en obstáculo para la aplicación de estas previsiones 
normativas el hecho de que, irregularmente, en el caso a que se refiere el presente recurso la 
declaración de la nacionalidad española se haya reflejado tabularmente por medio de su 
constancia en el apartado de “observaciones” de la inscripción de nacimiento, en lugar de en el 
correspondiente asiento de anotación marginal (cfr. art. 96 in fine LRC), pues siendo éste el 
tipo de asiento correspondiente a la naturaleza del acto jurídico consignado, a la misma se han 
de ajustar los mecanismos registrales previstos legalmente para su corrección. 
 
 En consecuencia, la inscripción de nacimiento del interesado en el Registro Civil 
de C. supuso la extensión de un asiento sobre un hecho, -el nacimiento- acaecido en el 
extranjero y que no afectaba a un ciudadano español, de modo que el mismo no debió 
practicarse en su momento, porque se trataba de una inscripción que se extendía de modo 
evidente en virtud de un título manifiestamente ilegal, puesto que, sobre la infracción a las 
citadas reglas de competencia, no se daba el supuesto contemplado en el artículo 18 del 
Código civil en el que el interesado había basado su petición. Por lo cual, procede su supresión 
y cancelación mediante el oportuno expediente gubernativo (cfr. arts. 95-2º LRC y 297-3º RRC) 
que, en aras del principio de concordancia entre el Registro Civil y la realidad, puede y debe 
promoverse de oficio por este Centro Directivo instando la correspondiente intervención del 
Ministerio Fiscal. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria: 
 1º. Estimar el recurso interpuesto. 
 2º. Instar al Ministerio Fiscal para que promueva la incoación de expediente 
gubernativo con la finalidad de que se cancele la inscripción de nacimiento del interesado 
practicada con la mención de su nacionalidad española. 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN (5ª) de 12 de mayo de 2009, sobre consolidación de la 
nacionalidad española. 

  
 

1º. No es aplicable el artículo 18 del Código civil cuando no se acredita que la 
interesada, hubiera residido en el Sahara durante el plazo de vigencia del Decreto 2258/1976, 
de 10 de agosto ni hubiese poseído y utilizado la nacionalidad española durante diez años. 
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2º. La tramitación del expediente para la declaración de la nacionalidad española 
con valor de simple presunción corresponde al Encargado del Registro Civil del domicilio 
efectivo. El Encargado debe examinar de oficio su propia competencia. 

 
3º. Resulta incompetente para la inscripción de nacimiento y para practicar la 

anotación marginal de declaración de nacionalidad española con valor de simple presunción 
por consolidación el Encargado del Registro Civil del domicilio respecto del nacido fuera de 
España. 

 
4º. Es admisible el recurso interpuesto por el Ministerio Fiscal que había informado 

favorablemente la pretensión de la interesada por razón del principio superior de legalidad. 
 

En el expediente sobre declaración de la nacionalidad española con valor de simple 
presunción remitido a este Centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
Ministerio Fiscal contra auto dictado por la Juez Encargada del Registro Civil de C. 

 
H E C H O S 

 
 1. Mediante escrito de fecha 28 de abril de 2008, Doña M. nacida el 20 de agosto de 
1951 en H. (Sahara Occidental) solicitaba la nacionalidad española con valor de simple 
presunción. Adjuntaba la siguiente documentación: Pasaporte y certificado de concordancia de 
nombre y libro de familia. 
 
 2. ratificada la interesada, el Ministerio Fiscal emite informe favorable. La Juez 
Encargada del Registro Civil mediante auto de fecha 9 de mayo de 2008 acuerda reconocer la 
nacionalidad española de origen por consolidación a la interesada. 
 
 3. Notificada la interesada y el Ministerio Fiscal, éste presenta recurso ante la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que la resolución del Juez 
Encargado por la que se declare la consolidación de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción, deberá acceder al Registro Civil mediante anotación marginal a la 
inscripción del nacimiento, de no existir dicha inscripción la competencia para la práctica de la 
inscripción del nacimiento corresponde al Registro Civil del lugar en donde se produjo el 
nacimiento, en los casos de los nacidos en el Sahara corresponde al Registro Civil Central. 

 
 4. De la interposición del recurso se dio traslado a la interesada. La Juez 
Encargada del Registro Civil ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los 
Registros y del Notariado informando que a la vista de la documentación aportada procede 
proponer una resolución favorable en este expediente con desestimación del recurso 
interpuesto por el Ministerio Fiscal. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 18 del Código civil (Cc); 96 de la Ley del Registro Civil (LRC); 
335 y 338 del Reglamento del Registro Civil (RRC); la Ley 40/1975, de 19 de noviembre; el  
Decreto 2258/1976, de 10 de agosto; las sentencias del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 
1998, 20 de noviembre de 2007 y 18 de julio de 2008; las Instrucciones de este Centro directivo 
de 28 de febrero de 2006 y de 28 de marzo de 2007; y las Resoluciones, entre otras, de 22-5ª 
de diciembre de 2006; 12-3ª y 4ª de enero, 10 de febrero, 5-2ª de marzo, 21 de abril, 21-6ª de 
mayo, 11-1ª de junio, 20-2ª de diciembre de 2007; 3-1ª, 28-1ª y 29-3ª de enero, 22-5ª y 29-6ª 
de febrero, 3-2ª y 4ª de marzo, 20-8ª de noviembre, 10 de diciembre de 2008; 15-3ª y 16-1ª de 
enero de 2009. 
  
 II. Como cuestión previa se ha de plantear la de la admisibilidad a trámite del 
recurso presentado, y ello desde un doble punto de vista. Por un lado, el Ministerio Fiscal, que 
actúa como recurrente, había informado favorablemente la pretensión de la interesada al 
evacuar el trámite de audiencia previsto por el artículo 343 RRC. Por otro lado, habiéndose 
dictado el auto apelado el 9 de mayo de 2008, el recurso se formaliza mediante escrito fechado 
el 6 de junio inmediato, esto es, fuera del plazo de quince días hábiles previsto por el artículo 
355 RRC. Ninguno de los citados motivos debe, sin embargo, paralizar la tramitación y 
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resolución del presente recurso. En cuanto a lo primero, porque conforme a la doctrina sentada 
por nuestra Resolución de 11 de mayo de 1996, procede admitir el recurso interpuesto por el 
Ministerio Fiscal, a pesar de su anterior dictamen favorable, atendiendo al principio de legalidad y 
al carácter de orden público, y susceptibilidad por tanto de ser apreciadas de oficio, de las normas 
sobre competencia de los órganos registrales, normas, como se verá, infringidas por el auto 
apelado. En cuanto a lo segundo, porque no constando fehacientemente la fecha en que se 
practicó la notificación, al haberse omitido este dato en la correspondiente diligencia, no hay 
términos hábiles para fijar el die a quo para el cómputo del plazo para la interposición del recurso.  
 
 III. La interesada, mediante escrito de fecha 28 de abril de 2008, solicitó ante el 
Registro Civil de C. la consolidación de la nacionalidad española, al haber nacido en 1951 en 
H., Sahara Occidental, y cumplir los requisitos establecidos. La Juez Encargada del Registro 
Civil de C. dictó el auto antes citado declarando dicha nacionalidad de origen por consolidación. 
Este auto constituye el objeto del presente recurso. 
 
 Según el artículo 18 del Código civil la nacionalidad española puede consolidarse 
si se posee y utiliza durante diez años, con buena fe y sobre la base de un título inscrito en el 
Registro Civil que después es anulado. La vía registral para comprobar esta consolidación es el 
expediente de declaración de la nacionalidad española con valor de simple presunción (cfr. art. 
96-2º LRC y 338 RRC). 
  
 Ahora bien, frente a la norma general conforme a la cual resulta competente en 
materia de expedientes el Juez Encargado del Registro Civil en que deba inscribirse la 
resolución pretendida (cfr. art. 342 RRC), en relación con los específicos expedientes para 
declaraciones con valor de simple presunción la competencia corresponde al Encargado del 
Registro del domicilio del solicitante (cfr. art. 335 RRC). Este régimen de competencia lo es 
tanto para instruir como para resolver el expediente, conforme a lo previsto por el artículo 342 
del RRC  en la redacción dada por el Real Decreto de 29 de agosto de 1986. 
 
 IV. Cuando no se respeta la norma de competencia antes indicada, al igual que 
ocurre en general con todo tipo de procedimiento, dicha infracción implica la nulidad de lo 
actuado, nulidad que puede ser declarada por la Dirección General de los Registros y del 
Notariado cuando conozca de la misma a través de los recursos entablados. Dicha nulidad se 
desprende de la aplicación de las normas de la Ley de Enjuiciamiento Civil en materia de 
competencia territorial y de fuero personal de las personas físicas (cfr. art. 50 LEC 1/2000, de 7 
de enero), la cual es aplicable por la remisión que realiza el artículo 16 LRC, que contiene un 
llamamiento supletorio a las normas de jurisdicción voluntaria. 
 
 En el presente caso, la cuestión se suscita ante la duda de que el domicilio de la 
interesada esté fijado en la demarcación correspondiente al Registro Civil de C. dado que 
ninguna prueba o dato existe en las actuaciones de las que se desprenda este imprescindible 
requisito de procedibilidad. Al respecto ha de recordarse que el concepto de domicilio a efectos 
civiles, que es el que se ha de entender invocado por la legislación del Registro Civil en general 
y por el artículo 355 del RRC  en particular, se encuentra definido en el artículo 40 del Código 
civil, conforme al cual “el domicilio de las personas naturales es el de su residencia habitual”, 
esto es, el lugar en que la persona vive con cierta permanencia y el que se presume para el 
futuro. La prueba de la residencia habitual constitutiva del domicilio en el ámbito civil es libre, 
salvo que alguna norma especial exija una modalidad de prueba determinada o exima de 
pruebas complementarias acreditando el domicilio por ciertos medios. Esto es lo que sucede en 
el ámbito del Registro Civil en casos concretos: así, a) el artículo 336 nº 3 RRC  dispone que “el 
domicilio de los apátridas se acreditará por certificación municipal o información testifical”; b) el 
artículo 68 párrafo tercero del mismo Reglamento, por su parte, a los efectos de aplicar la 
previsión del artículo 16, párrafo segundo, LRC , establece que el domicilio del progenitor o 
progenitores legalmente conocidos se justificará “por exhibición de los documentos nacionales 
de identidad oportunos o, en su defecto, por certificación del padrón municipal”. 
 
 En consecuencia, se aprecia que, con carácter general, ni la prueba de la 
certificación del padrón municipal es exclusiva, ni viene exigida fuera de los singulares casos 
citados por la legislación del Registro Civil, por lo que revive la regla general en el ámbito civil 
de que la residencia habitual puede acreditarse a través de cualquier otro medio admitido en 
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derecho, correspondiendo al encargado del Registro Civil y, en su caso, a los Tribunales la 
valoración libre de los datos que hayan sido aportados y circunstancias acreditadas; como por 
ejemplo, tener en el lugar establecimiento mercantil, tener casa abierta, actas notariales, censo 
electoral y, en sentido contrario, carecer de casa abierta, informes policiales adversos, 
ausencia de visados o permisos de residencia – no de mera estancia - respecto de los 
extranjeros, etc. (vid. sentencias del Tribunal Supremo de 29 de diciembre de 1948 y 23 de 
junio de 1952, entre otras). Téngase en cuenta que el domicilio como lugar de ejercicio de los 
derechos y cumplimiento de las obligaciones (cfr. art. 40 Cc) puede fijarse arbitrariamente por 
los interesados dando lugar a supuestos de fraude de ley, especialmente facilitado por el hecho 
de que la inscripción en el padrón municipal tiene lugar por simple declaración de la interesada 
sin verificación fehaciente por parte de la Administración de la realidad de tal declaración (cfr. 
art. 15 de la Ley de Bases de Régimen Local). 
 
 Por ello, el Juez Encargado puede y debe examinar de oficio  su propia 
competencia (cfr. arts. 48 y 58 LEC) y, en consecuencia, declararse incompetente para la 
actuación registral instada cuando llegue a la convicción de la inexactitud del contenido del 
padrón municipal respecto de la persona que promueve expediente registral ante el Registro 
Civil cuya competencia dependa del domicilio del promotor al que se refiera la citada 
inexactitud administrativa. Lo que sucede en el presente caso, es que, de la documentación 
obrante en el expediente no cabe colegir que concurran las notas de estabilidad y permanencia 
que cualifican el domicilio como residencia habitual respecto de la interesada, ni constan en el 
expediente los elementos valorativos en que se ha apoyado la Juez Encargada para apreciar 
su competencia. 
 
  V. La regla especial de competencia en materia de expediente sobre declaración 
de nacionalidad española con valor de simple presunción comporta igualmente la necesidad de 
diferenciar entre la resolución del expediente y la anotación posterior de dicha resolución al 
margen de la inscripción de nacimiento de la interesada, en el caso de que no sean 
coincidentes ambos Registros. De forma tal que la resolución adoptada por el Encargado del 
Registro Civil del domicilio, una vez devenida firme, habrá de ser calificada por el Encargado 
del Registro Civil del lugar del nacimiento. No es esto, sin embargo, lo que ha sucedido en el 
presente caso en el que la propia Juez Encargada que dictó el auto recurrido ha practicado en 
base al mismo la inscripción de nacimiento de la interesada, haciendo constar en el apartado 
de “observaciones” que “el inscrito goza de la nacionalidad española de origen”.  
 

Esta actuación plantea, en primer lugar, la cuestión sobre la competencia del 
Registro Civil de C. para practicar la citada inscripción de nacimiento. En principio, conforme al 
artículo 16 nº 1 LRC  los nacimientos se inscriben en el Registro Municipal o Consular del lugar 
en que acaecen, o bien en el Registro Civil Central en caso de haber acaecido en el extranjero 
y tener el promotor su domicilio en España y después, por traslado, en el Consular 
correspondiente (cfr. art. 68-II RRC). Podría invocarse aquí, no obstante, a fin de defender la 
competencia del Registro Civil de C., la aplicabilidad al caso del nº 4 del artículo 16 LRC, en su 
redacción dada por la Ley 24/2005, de 18 de noviembre, conforme a la cual “en las 
inscripciones de nacimiento que sean consecuencia de la adquisición de la nacionalidad 
española por ciudadanos cuyo lugar de nacimiento sea un país extranjero, los interesados 
podrán solicitar, en el momento de levantarse el acta de juramento o promesa de fidelidad al 
Rey y obediencia a la Constitución y a las Leyes, que se extienda la inscripción de nacimiento 
en el Registro Civil Municipal correspondiente al domicilio en el que se haya instruido el 
oportuno expediente registral”.  

 
Sin embargo, tal alegación no puede prosperar ya que, como puso de manifiesto 

la Instrucción de este Centro Directivo de 28 de febrero de 2006, la aplicación del trascrito 
apartado 4 del articulo 16 de la Ley queda condicionada a un doble requisito: por un lado, que 
la causa o título de la adquisición de la nacionalidad española haya precisado de la tramitación 
de un previo expediente registral, pero además, por otro lado, que la causa de adquisición de la 
nacionalidad esté sometida a la exigencia legal del juramento o promesa de fidelidad al Rey y 
de obediencia a la Constitución y a las leyes (cfr. art. 23, a Cc), exigencia que se desprende 
implícitamente del hecho de fijarse en el trámite del levantamiento del acta correspondiente el 
momento procesal oportuno para formular la solicitud de inscripción en el Registro Civil 
municipal. Requisito éste que no concurre en los expedientes de declaración de la nacionalidad 
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española con valor de simple presunción por consolidación, por lo que en el caso objeto del 
presente recurso debe entenderse extendida la inscripción en Registro incompetente, 
incurriendo así en el defecto formal previsto en el número 1 del artículo 298 RRC. 
 
 VI. Por otra parte, de la misma forma que no hay duda de la nulidad de una 
declaración de nacionalidad española hecha en expediente por órgano registral incompetente 
(cfr. arts. 50 LEC y 16 RRC), tampoco debe dudarse de tal nulidad cuando, habiéndose 
respetado las reglas de la competencia, se hubieren infringido las que regulan el fondo de la 
materia, esto es, cuando se hubiere padecido una errónea interpretación del artículo 18 del 
Código civil, lo que obliga a contrastar el auto recurrido con la doctrina consolidada y 
reiteradísima de este Centro Directivo en relación con la cuestión planteada. 
 
 Pues bien, en principio, los nacidos en el territorio del Sahara cuando éste era 
posesión española no eran propiamente nacionales españoles, sino sólo súbditos de España 
que se beneficiaban de la nacionalidad española, por más que de algunas disposiciones 
anteriores al abandono por España de ese territorio pudiera deducirse otra cosa. El principio 
apuntado es el que se desprende necesariamente de la Ley de 19 de noviembre de 1975, 
porque sólo así cobra sentido que a los naturales del Sahara se les concediera en ciertas 
condiciones la oportunidad de optar a la nacionalidad española en el plazo de un año a contar 
desde la entrada en vigor del Decreto 2258/76. Así resulta también de la diferenciación de 
«territorios» puesto de relieve, con rotunda claridad, por la Ley de 19 noviembre 1975 de 
«descolonización» del Sahara cuyo preámbulo expresa «que el Estado Español ha venido 
ejerciendo, como potencia administradora, plenitud de competencias sobre el territorio no 
autónomo del Sahara, que durante algunos años ha estado sometido en ciertos aspectos de su 
administración a un régimen peculiar con analogías al provincial y que nunca -recalcaba- ha 
formado parte del territorio nacional». 
 
 Es cierto que para un supuesto excepcional respecto de un natural del Sahara la 
Sentencia del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 1998 decidió que el actor había 
consolidado la nacionalidad española. Pero la doctrina de esta sentencia no es de aplicación al 
caso presente pues hay diferencias fundamentales entre el supuesto de hecho examinado en 
la sentencia y el ahora planteado. En el caso presente la interesada no ha acreditado que 
cuando estuvo en vigor el Decreto de 1976, estuviese imposibilitada de facto para optar a la 
nacionalidad española por haber permanecido en los territorios ocupados. Aparte de esto 
concurren otras circunstancias impeditivas para los efectos pretendidos por la recurrente, como 
son que no está probada la posesión de la nacionalidad española en los términos y duración 
que establece el artículo 18 del Código civil, poseyendo, además, documentación marroquí. 

 
 Las más recientes sentencias del Tribunal Supremo (Sala 3ª) de 20 de noviembre 
de 2007 y de 18 de julio de 2008 reconociendo a los saharauis recurrentes el estatuto de 
apátridas no hace sino reforzar las conclusiones anteriores. 
 
  VII. Siendo esto así, el problema procedimental que se plantea es el del camino 
adecuado para dejar sin efecto la declaración con valor de simple presunción y la inscripción 
practicada. Es desde esta perspectiva desde la que debe entenderse la petición del Ministerio 
Fiscal vertida en su escrito de recurso de que la parte dispositiva del auto recurrido exprese su 
carácter de simple presunción, en conexión con la alegación de que tal declaración presuntiva 
habría de reflejarse registralmente mediante una anotación marginal a la inscripción de 
nacimiento, anotación para la cual sólo sería competente el Registro Civil Central. 
 
 La declaración de la nacionalidad con valor de simple presunción tiene como 
efecto excusar de la prueba en contrario a la persona a quien se le declara, puesto que invierte 
la carga de la prueba, que corresponderá al que discuta la declaración y, en este sentido, en 
tanto no se destruya la presunción debe tenerse dicha declaración como si fuese definitiva, En 
efecto si bien es cierto, como puso de manifiesto este Centro Directivo en su Circular de 22 de 
Mayo de 1975, epígrafe VII, que la prueba definitiva del estado civil de nacional español , en los 
casos de adquisición originaria basada en la principio del ius sanginis, solo puede 
proporcionarla la sentencia firme recaída en el oportuno juicio ordinario, también lo es que la 
legislación del Registro Civil ha arbitrado un medio específico para obtener la declaración de 
que se ostenta la nacionalidad española (cfr. art. 96 nº 2 LRC) en virtud de un expediente 
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gubernativo. El hecho de que, según esta legislación, la declaración sobre nacionalidad tenga 
valor de “simple presunción” y deba ser objeto de anotación (art.340 RRC) al margen de la 
inscripción de nacimiento, no debe llevar a la confusión de minimizar la eficacia de tales 
declaraciones de nacionalidad, ya que en todo caso están investidas del valor propio de las 
presunciones iuris tantum que, como tales dispensan, como ya se ha dicho, de toda prueba a 
los favorecidos por la presunción, mientras no se destruya por prueba en contrario (cfr. art. 386 
LEC), prueba en contrario que podrá estar integrada, como resulta infra, por otro expediente 
registral tramitado con tal finalidad. 
 
 Pues bien, a estos efectos ha de tenerse en cuenta que la nulidad de actuaciones, 
una vez que ha recaído resolución definitiva en el expediente registral, por la vía del artículo 
240 nº 2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, tropieza con el carácter supletorio que en el 
ámbito del Registro Civil tiene la aplicación de las normas sobre jurisdicción voluntaria (cfr. art. 
16 RRC), por lo que ha de examinarse si la aplicación directa de la legislación del Registro Civil 
permite alcanzar el resultado pretendido.  

 
 Es un principio básico de la legislación registral civil (cfr. arts. 24 y 26 LRC y 94 
RRC) el de procurar lograr la mayor concordancia posible entre el Registro Civil y la realidad 
extrarregistral. En desarrollo de este principio se ha indicado repetidamente por la doctrina de 
este Centro Directivo que, mientras subsista ese interés público de concordancia, no juega en 
el ámbito del Registro Civil el principio de autoridad de cosa juzgada, por lo que es posible 
reiterar un expediente sobre cuestión ya decidida. Por eso ha de ser posible que, de oficio o 
por iniciativa del Ministerio Fiscal, o de cualquier interesado o autoridad con competencias 
conexas con la materia, y con intervención en todo caso del Ministerio Público, se inicie de 
nuevo expediente para declarar con valor de presunción que a los interesados les corresponde 
o no les corresponde la nacionalidad española.  

 
 VIII. La nueva declaración recaída en tal expediente, en caso de ser negativa, ha 
de tener acceso al Registro Civil para cancelar en su virtud la anotación preventiva practicada. 
No es obstáculo para ello que, con arreglo al artículo 92 de la Ley del Registro Civil y a salvo 
las excepciones previstas en los tres artículos siguientes, las “inscripciones” sólo puedan 
rectificarse por sentencia firme en juicio ordinario, porque en las "anotaciones", en congruencia 
con su menor eficacia y su valor meramente informativo (cfr. arts. 38 LRC y 145 RRC), rige un 
principio distinto. En efecto, el artículo 147 del Reglamento del Registro Civil establece una 
regla de aplicación preferente, permitiendo que las anotaciones puedan ser rectificadas y 
canceladas en virtud de expediente gubernativo en que se acredite la inexactitud, en todo caso 
con notificación formal a los interesados o sus representantes legales como exige 
imperativamente el párrafo primero del artículo 349 RRC Tampoco puede erigirse en obstáculo 
para la aplicación de estas previsiones normativas el hecho de que, irregularmente, en el caso 
a que se refiere el presente recurso la declaración de la nacionalidad española se haya 
reflejado tabularmente por medio de su constancia en el apartado de “observaciones” de la 
inscripción de nacimiento, en lugar de en el correspondiente asiento de anotación marginal (cfr. 
art. 96 in fine LRC), pues siendo éste el tipo de asiento correspondiente a la naturaleza del acto 
jurídico consignado, a la misma se han de ajustar los mecanismos registrales previstos 
legalmente para su corrección. 
 
 En consecuencia, la inscripción de nacimiento de la interesada en el Registro Civil 
de C. supuso la extensión de un asiento sobre un hecho, -el nacimiento- acaecido en el 
extranjero y que no afectaba a un ciudadano español, de modo que el mismo no debió 
practicarse en su momento, porque se trataba de una inscripción que se extendía de modo 
evidente en virtud de un título manifiestamente ilegal, puesto que, sobre la infracción a las 
citadas reglas de competencia, no se daba el supuesto contemplado en el artículo 18 del 
Código civil en el que la interesada había basado su petición. Por lo cual, procede su supresión 
y cancelación mediante el oportuno expediente gubernativo (cfr. arts. 95-2º LRC y 297-3º RRC) 
que, en aras del principio de concordancia entre el Registro Civil y la realidad, puede y debe 
promoverse de oficio por este Centro Directivo instando la correspondiente intervención del 
Ministerio Fiscal. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria: 
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 1º. Estimar el recurso interpuesto. 
 2º. Instar al Ministerio Fiscal para que promueva la incoación de expediente 
gubernativo con la finalidad de que se cancele la inscripción de nacimiento de la interesada 
practicada con la mención de su nacionalidad española. 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN (6ª) de 12 de mayo de 2009, sobre consolidación de la 
nacionalidad española. 

 
 

 1º. No es aplicable el artículo 18 del Código civil cuando no se acredita que los 
representantes legales del interesado, hubieran residido en el Sahara durante el plazo de 
vigencia del Decreto 2258/1976, de 10 de agosto ni éste hubiera poseído y utilizado la 
nacionalidad española durante diez años. 

 
 2º. La tramitación del expediente para la declaración de la nacionalidad española 

con valor de simple presunción corresponde al Encargado del Registro Civil del domicilio 
efectivo. El Encargado debe examinar de oficio su propia competencia. 

 
 3º. Resulta incompetente para la inscripción de nacimiento y para practicar la 

anotación marginal de declaración de nacionalidad española con valor de simple presunción 
por consolidación el Encargado del Registro Civil del domicilio respecto del nacido fuera de 
España. 

 
 4º. Es admisible el recurso interpuesto por el Ministerio Fiscal que había informado 

favorablemente la pretensión del interesado por razón del principio superior de legalidad. 
 

En el expediente sobre declaración de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción remitido a este Centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
Ministerio Fiscal contra auto dictado por la Juez Encargada del Registro Civil de C. 

 
H E C H O S 

 
 1. Mediante escrito de fecha 28 de abril de 2008, Don U. nacido el 1 de junio  de 1969 
en A. (Sahara Occidental) solicitaba la nacionalidad española con valor de simple presunción. 
Adjuntaba la siguiente documentación: Pasaporte y certificado de concordancia de nombre y libro 
de familia. 
 
 2. Ratificado el interesado, el Ministerio Fiscal emite informe favorable. La Juez 
Encargada del Registro Civil mediante auto de fecha 9 de mayo de 2008 acuerda reconocer la 
nacionalidad española de origen por consolidación al interesado. 
 
 3. Notificado el interesado y el Ministerio Fiscal, éste presenta recurso ante la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que la resolución del Juez 
Encargado por la que se declare la consolidación de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción, deberá acceder al Registro Civil mediante anotación marginal a la 
inscripción del nacimiento, de no existir dicha inscripción la competencia para la práctica de la 
inscripción del nacimiento corresponde al Registro Civil del lugar en donde se produjo el 
nacimiento, en los casos de los nacidos en el Sahara corresponde al Registro Civil Central. 
 

 4. De la interposición del recurso se dio traslado al interesado. La Juez Encargada 
del Registro Civil ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y 
del Notariado informando que a la vista de la documentación aportada procede proponer una 
resolución favorable en este expediente con desestimación del recurso interpuesto por el 
Ministerio Fiscal. 
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FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 18 del Código civil (Cc); 96 de la Ley del Registro Civil (LRC); 
335 y 338 del Reglamento del Registro Civil (RRC); la Ley 40/1975, de 19 de noviembre; el  
Decreto 2258/1976, de 10 de agosto; las sentencias del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 
1998, 20 de noviembre de 2007 y 18 de julio de 2008; las Instrucciones de este Centro directivo 
de 28 de febrero de 2006 y de 28 de marzo de 2007; y las Resoluciones, entre otras, de 22-5ª 
de diciembre de 2006; 12-3ª y 4ª de enero, 10 de febrero, 5-2ª de marzo, 21 de abril, 21-6ª de 
mayo, 11-1ª de junio, 20-2ª de diciembre de 2007; 3-1ª, 28-1ª y 29-3ª de enero, 22-5ª y 29-6ª 
de febrero, 3-2ª y 4ª de marzo, 20-8ª de noviembre, 10 de diciembre de 2008; 15-3ª y 16-1ª de 
enero de 2009. 
  
 II. Como cuestión previa se ha de plantear la de la admisibilidad a trámite del 
recurso presentado, y ello desde un doble punto de vista. Por un lado, el Ministerio Fiscal, que 
actúa como recurrente, había informado favorablemente la pretensión del interesado al evacuar 
el trámite de audiencia previsto por el artículo 343 RRC. Por otro lado, habiéndose dictado el 
auto apelado el 9 de mayo de 2008, el recurso se formaliza mediante escrito fechado el 6 de 
junio inmediato, esto es, fuera del plazo de quince días hábiles previsto por el artículo 355 
RRC. Ninguno de los citados motivos debe, sin embargo, paralizar la tramitación y resolución 
del presente recurso. En cuanto a lo primero, porque conforme a la doctrina sentada por 
nuestra Resolución de 11 de mayo de 1996, procede admitir el recurso interpuesto por el 
Ministerio Fiscal, a pesar de su anterior dictamen favorable, atendiendo al principio de legalidad y 
al carácter de orden público, y susceptibilidad por tanto de ser apreciadas de oficio, de las normas 
sobre competencia de los órganos registrales, normas, como se verá, infringidas por el auto 
apelado. En cuanto a lo segundo, porque no constando fehacientemente la fecha en que se 
practicó la notificación, al haberse omitido este dato en la correspondiente diligencia, no hay 
términos hábiles para fijar el die a quo para el cómputo del plazo para la interposición del recurso.  
 
 III. El interesado, mediante escrito de fecha 28 de abril de 2008, solicitó ante el 
Registro Civil de C. la consolidación de la nacionalidad española, al haber nacido en 1969 en 
A., Sahara Occidental, y cumplir los requisitos establecidos. La Juez Encargada del Registro 
Civil de C. dictó el auto antes citado, de 9 de mayo de 2008, declarando dicha nacionalidad de 
origen por consolidación. Este auto constituye el objeto del presente recurso, que es 
impugnado mediante escrito de 19 de Junio de 2008. 
 
 Según el artículo 18 del Código civil la nacionalidad española puede consolidarse 
si se posee y utiliza durante diez años, con buena fe y sobre la base de un título inscrito en el 
Registro Civil que después  es anulado. La vía registral para comprobar esta consolidación es 
el expediente de declaración de la nacionalidad española con valor de simple presunción (cfr. 
art. 96-2º LRC y 338 RRC). 
 
 Ahora bien, frente a la norma general conforme a la cual resulta competente en 
materia de expedientes el Juez Encargado del Registro Civil en que deba inscribirse la 
resolución pretendida (cfr. art. 342 RRC), en relación con los específicos expedientes para 
declaraciones con valor de simple presunción la competencia corresponde al Encargado del 
Registro del domicilio del solicitante (cfr. art. 335 RRC). Este régimen de competencia lo es 
tanto para instruir como para resolver el expediente, conforme a lo previsto por el artículo 342 
del RRC  en la redacción dada por el Real Decreto de 29 de agosto de 1986. 
 
 IV. Cuando no se respeta la norma de competencia antes indicada, al igual que 
ocurre en general con todo tipo de procedimiento, dicha infracción implica la nulidad de lo 
actuado, nulidad que puede ser declarada por la Dirección General de los Registros y del 
Notariado cuando conozca de la misma a través de los recursos entablados. Dicha nulidad se 
desprende de la aplicación de las normas de la Ley de Enjuiciamiento Civil en materia de 
competencia territorial y de fuero personal de las personas físicas (cfr. art. 50 LEC 1/2000, de 7 
de enero), la cual es aplicable por la remisión que realiza el artículo 16 LRC, que contiene un 
llamamiento supletorio a las normas de jurisdicción voluntaria. 
 
 En el presente caso, la cuestión se suscita ante la duda de que el domicilio del 
interesado esté fijado en la demarcación correspondiente al Registro Civil de C. dado que 
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ninguna prueba o dato existe en las actuaciones de las que se desprenda este imprescindible 
requisito de procedibilidad. Al respecto ha de recordarse que el concepto de domicilio a efectos 
civiles, que es el que se ha de entender invocado por la legislación del Registro Civil en general 
y por el artículo 355 del RRC en particular, se encuentra definido en el artículo 40 Cc, conforme 
al cual “el domicilio de las personas naturales es el de su residencia habitual”, esto es, el lugar 
en que la persona vive con cierta permanencia y el que se presume para el futuro. La prueba 
de la residencia habitual constitutiva del domicilio en el ámbito civil es libre, salvo que alguna 
norma especial exija una modalidad de prueba determinada o exima de pruebas 
complementarias acreditando el domicilio por ciertos medios. Esto es lo que sucede en el 
ámbito del Registro Civil en casos concretos: así, a) el artículo 336 nº 3 RRC dispone que “el 
domicilio de los apátridas se acreditará por certificación municipal o información testifical”; b) el 
artículo 68 párrafo tercero del mismo Reglamento, por su parte, a los efectos de aplicar la 
previsión del artículo 16, párrafo segundo, LRC, establece que el domicilio del progenitor o 
progenitores legalmente conocidos se justificará “por exhibición de los documentos nacionales 
de identidad oportunos o, en su defecto, por certificación del padrón municipal”. 
 
 En consecuencia, se aprecia que, con carácter general, ni la prueba de la 
certificación del padrón municipal es exclusiva, ni viene exigida fuera de los singulares casos 
citados por la legislación del Registro Civil, por lo que revive la regla general en el ámbito civil 
de que la residencia habitual puede acreditarse a través de cualquier otro medio admitido en 
derecho, correspondiendo al encargado del Registro Civil y, en su caso, a los Tribunales la 
valoración libre de los datos que hayan sido aportados y circunstancias acreditadas; como por 
ejemplo, tener en el lugar establecimiento mercantil, tener casa abierta, actas notariales, censo 
electoral y, en sentido contrario, carecer de casa abierta, informes policiales adversos, 
ausencia de visados o permisos de residencia – no de mera estancia - respecto de los 
extranjeros, etc. (vid. sentencias del Tribunal Supremo de 29 de diciembre de 1948 y 23 de 
junio de 1952, entre otras). Téngase en cuenta que el domicilio como lugar de ejercicio de los 
derechos y cumplimiento de las obligaciones (cfr. art. 40 Cc) puede fijarse arbitrariamente por 
los interesados dando lugar a supuestos de fraude de ley, especialmente facilitado por el hecho 
de que la inscripción en el padrón municipal tiene lugar por simple declaración del interesado 
sin verificación fehaciente por parte de la Administración de la realidad de tal declaración (cfr. 
art. 15 de la Ley de Bases de Régimen Local). 
 
 Por ello, el Juez Encargado puede y debe examinar de oficio  su propia 
competencia (cfr. arts. 48 y 58 LEC) y, en consecuencia, declararse incompetente para la 
actuación registral instada cuando llegue a la convicción de la inexactitud del contenido del 
padrón municipal respecto de la persona que promueve expediente registral ante el Registro 
Civil cuya competencia dependa del domicilio del promotor al que se refiera la citada 
inexactitud administrativa. Lo que sucede en el presente caso, es que, de la documentación 
obrante en el expediente no cabe colegir que concurran las notas de estabilidad y permanencia 
que cualifican el domicilio como residencia habitual respecto del interesado, ni constan en el 
expediente los elementos valorativos en que se ha apoyado la Juez Encargada para apreciar 
su competencia.  
 
  V. La regla especial de competencia en materia de expediente sobre declaración 
de nacionalidad española con valor de simple presunción comporta igualmente la necesidad de 
diferenciar entre la resolución del expediente y la anotación posterior de dicha resolución al 
margen de la inscripción de nacimiento del interesado, en el caso de que no sean coincidentes 
ambos Registros. De forma tal que la resolución adoptada por el Encargado del Registro Civil 
del domicilio, una vez devenida firme, habrá de ser calificada por el Encargado del Registro 
Civil del lugar del nacimiento. No es esto, sin embargo, lo que ha sucedido en el presente caso 
en el que la propia Juez Encargada que dictó el auto recurrido ha practicado en base al mismo 
la inscripción de nacimiento del interesado, haciendo constar en el apartado de “observaciones” 
que “el inscrito goza de la nacionalidad española de origen”.  
 

Esta actuación plantea, en primer lugar, la cuestión sobre la competencia del 
Registro Civil de C. para practicar la citada inscripción de nacimiento. En principio, conforme al 
artículo 16 nº 1 LRC los nacimientos se inscriben en el Registro Municipal o Consular del lugar 
en que acaecen, o bien en el Registro Civil Central en caso de haber acaecido en el extranjero 
y tener el promotor su domicilio en España y después, por traslado, en el Consular 
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correspondiente (cfr. art. 68-II RRC). Podría invocarse aquí, no obstante, a fin de defender la 
competencia del Registro Civil de C., la aplicabilidad al caso del nº 4 del artículo 16 LRC, en su 
redacción dada por la Ley 24/2005, de 18 de noviembre, conforme a la cual “en las 
inscripciones de nacimiento que sean consecuencia de la adquisición de la nacionalidad 
española por ciudadanos cuyo lugar de nacimiento sea un país extranjero, los interesados 
podrán solicitar, en el momento de levantarse el acta de juramento o promesa de fidelidad al 
Rey y obediencia a la Constitución y a las Leyes, que se extienda la inscripción de nacimiento 
en el Registro Civil Municipal correspondiente al domicilio en el que se haya instruido el 
oportuno expediente registral”.  

 
Sin embargo, tal alegación no puede prosperar ya que, como puso de manifiesto 

la Instrucción de este Centro Directivo de 28 de febrero de 2006, la aplicación del trascrito 
apartado 4 del articulo 16 de la Ley queda condicionada a un doble requisito: por un lado, que 
la causa o título de la adquisición de la nacionalidad española haya precisado de la tramitación 
de un previo expediente registral, pero además, por otro lado, que la causa de adquisición de la 
nacionalidad esté sometida a la exigencia legal del juramento o promesa de fidelidad al Rey y 
de obediencia a la Constitución y a las leyes (cfr. art. 23, a Cc), exigencia que se desprende 
implícitamente del hecho de fijarse en el trámite del levantamiento del acta correspondiente el 
momento procesal oportuno para formular la solicitud de inscripción en el Registro Civil 
municipal. Requisito éste que no concurre en los expedientes de declaración de la nacionalidad 
española con valor de simple presunción por consolidación, por lo que en el caso objeto del 
presente recurso debe entenderse extendida la inscripción en Registro incompetente, 
incurriendo así en el defecto formal previsto en el número 1 del artículo 298 RRC. 
 
 VI. Por otra parte, de la misma forma que no hay duda de la nulidad de una 
declaración de nacionalidad española hecha en expediente por órgano registral incompetente 
(cfr. arts. 50 LEC y 16 RRC), tampoco debe dudarse de tal nulidad cuando, habiéndose 
respetado las reglas de la competencia, se hubieren infringido las que regulan el fondo de la 
materia, esto es, cuando se hubiere padecido una errónea interpretación del artículo 18 Cc, lo 
que obliga a contrastar el auto recurrido con la doctrina consolidada y reiteradísima de este 
Centro Directivo en relación con la cuestión planteada. 
 
 Pues bien, en principio, los nacidos en el territorio del Sahara cuando éste era 
posesión española no eran propiamente nacionales españoles, sino sólo súbditos de España 
que se beneficiaban de la nacionalidad española, por más que de algunas disposiciones 
anteriores al abandono por España de ese territorio pudiera deducirse otra cosa. El principio 
apuntado es el que se desprende necesariamente de la Ley de 19 de noviembre  de 1975, 
porque sólo así cobra sentido que a los naturales del Sahara se les concediera en ciertas 
condiciones la oportunidad de optar a la nacionalidad española en el plazo de un año a contar 
desde la entrada en vigor del Decreto 2258/76. Así resulta también de la diferenciación de 
«territorios» puesto de relieve, con rotunda claridad, por la Ley de 19 noviembre 1975 de 
«descolonización» del Sahara cuyo preámbulo expresa «que el Estado Español ha venido 
ejerciendo, como potencia administradora, plenitud de competencias sobre el territorio no 
autónomo del Sahara, que durante algunos años ha estado sometido en ciertos aspectos de su 
administración a un régimen peculiar con analogías al provincial y que nunca -recalcaba- ha 
formado parte del territorio nacional». 
 
 Es cierto que para un supuesto excepcional respecto de un natural del Sahara la 
Sentencia del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 1998 decidió que el actor había 
consolidado la nacionalidad española. Pero la doctrina de esta sentencia no es de aplicación al 
caso presente pues hay diferencias fundamentales entre el supuesto de hecho examinado en 
la sentencia y el ahora planteado. En el caso presente el interesado no ha acreditado que 
cuando estuvo en vigor el Decreto de 1976, sus representantes legales -dada entonces su 
minoría de edad- estuviesen imposibilitados “de facto” para optar a la nacionalidad española 
por haber permanecido en los territorios ocupados. Aparte de esto concurre otra circunstancia 
impeditiva para los efectos pretendidos por el recurrente, como es que no está probada la 
posesión y utilización de la nacionalidad española en los términos y duración que establece el 
artículo 18 Cc. 
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 Las más recientes sentencias del Tribunal Supremo (Sala 3ª) de 20 de noviembre 
de 2007 y de 18 de julio de 2008 reconociendo a los saharauis recurrentes el estatuto de 
apátridas no hace sino reforzar las conclusiones anteriores. 
 
  VII. Siendo esto así, el problema procedimental que se plantea es el del camino 
adecuado para dejar sin efecto la declaración con valor de simple presunción y la inscripción 
practicada. Es desde esta perspectiva desde la que debe entenderse la petición del Ministerio 
Fiscal vertida en su escrito de recurso de que la parte dispositiva del auto recurrido exprese su 
carácter de simple presunción, en conexión con la alegación de que tal declaración presuntiva 
habría de reflejarse registralmente mediante una anotación marginal a la inscripción de 
nacimiento, anotación para la cual sólo sería competente el Registro Civil Central. 
 
 La declaración de la nacionalidad con valor de simple presunción tiene como 
efecto excusar de la prueba en contrario a la persona a quien se le declara, puesto que invierte 
la carga de la prueba, que corresponderá al que discuta la declaración y, en este sentido, en 
tanto no se destruya la presunción debe tenerse dicha declaración como si fuese definitiva, En 
efecto si bien es cierto, como puso de manifiesto este Centro Directivo en su Circular de 22 de 
Mayo de 1975, epígrafe VII, que la prueba definitiva del estado civil de nacional español , en los 
casos de adquisición originaria basada en la principio del ius sanginis, solo puede 
proporcionarla la sentencia firme recaída en el oportuno juicio ordinario, también lo es que la 
legislación del Registro Civil ha arbitrado un medio específico para obtener la declaración de 
que se ostenta la nacionalidad española (cfr. art. 96 nº 2 LRC) en virtud de un expediente 
gubernativo. El hecho de que, según esta legislación, la declaración sobre nacionalidad tenga 
valor de “simple presunción” y deba ser objeto de anotación (art.340 RRC) al margen de la 
inscripción de nacimiento, no debe llevar a la confusión de minimizar la eficacia de tales 
declaraciones de nacionalidad, ya que en todo caso están investidas del valor propio de las 
presunciones iuris tantum que, como tales dispensan, como ya se ha dicho, de toda prueba a 
los favorecidos por la presunción, mientras no se destruya por prueba en contrario (cfr. art. 386 
LEC), prueba en contrario que podrá estar integrada, como resulta infra, por otro expediente 
registral tramitado con tal finalidad. 
 
  Pues bien, a estos efectos ha de tenerse en cuenta que la nulidad de actuaciones, 
una vez que ha recaído resolución definitiva en el expediente registral, por la vía del artículo 
240 nº 2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, tropieza con el carácter supletorio que en el 
ámbito del Registro Civil tiene la aplicación de las normas sobre jurisdicción voluntaria (cfr. art. 
16 RRC), por lo que ha de examinarse si la aplicación directa de la legislación del Registro Civil 
permite alcanzar el resultado pretendido.  

 
 Es un principio básico de la legislación registral civil (cfr. arts. 24 y 26 LRC y 94 
RRC) el de procurar lograr la mayor concordancia posible entre el Registro Civil y la realidad 
extrarregistral. En desarrollo de este principio se ha indicado repetidamente por la doctrina de 
este Centro Directivo que, mientras subsista ese interés público de concordancia, no juega en 
el ámbito del Registro Civil el principio de autoridad de cosa juzgada, por lo que es posible 
reiterar un expediente sobre cuestión ya decidida. Por eso ha de ser posible que, de oficio o 
por iniciativa del Ministerio Fiscal, o de cualquier interesado o autoridad con competencias 
conexas con la materia, y con intervención en todo caso del Ministerio Público, se inicie de 
nuevo expediente para declarar con valor de presunción que a los interesados les corresponde 
o no les corresponde la nacionalidad española.  

 
 VIII. La nueva declaración recaída en tal expediente, en caso de ser negativa, ha 
de tener acceso al Registro Civil para cancelar en su virtud la anotación preventiva practicada. 
No es obstáculo para ello que, con arreglo al artículo 92 LRC y a salvo las excepciones 
previstas en los tres artículos siguientes, las “inscripciones” sólo puedan rectificarse por 
sentencia firme en juicio ordinario, porque en las "anotaciones", en congruencia con su menor 
eficacia y su valor meramente informativo (cfr. arts. 38 LRC y 145 RRC), rige un principio 
distinto. En efecto, el artículo 147 RRC establece una regla de aplicación preferente, 
permitiendo que las anotaciones puedan ser rectificadas y canceladas en virtud de expediente 
gubernativo en que se acredite la inexactitud, en todo caso con notificación formal a los 
interesados o sus representantes legales como exige imperativamente el párrafo primero del 
artículo 349 RRC. Tampoco puede erigirse en obstáculo para la aplicación de estas previsiones 
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normativas el hecho de que, irregularmente, en el caso a que se refiere el presente recurso la 
declaración de la nacionalidad española se haya reflejado tabularmente por medio de su 
constancia en el apartado de “observaciones” de la inscripción de nacimiento, en lugar de en el 
correspondiente asiento de anotación marginal (cfr. art. 96 in fine LRC), pues siendo éste el 
tipo de asiento correspondiente a la naturaleza del acto jurídico consignado, a la misma se han 
de ajustar los mecanismos registrales previstos legalmente para su corrección. 
 
 En consecuencia, la inscripción de nacimiento del interesado en el Registro Civil 
de C. supuso la extensión de un asiento sobre un hecho, -el nacimiento- acaecido en el 
extranjero y que no afectaba a un ciudadano español, de modo que el mismo no debió 
practicarse en su momento, porque se trataba de una inscripción que se extendía de modo 
evidente en virtud de un título manifiestamente ilegal, puesto que, sobre la infracción a las 
citadas reglas de competencia, no se daba el supuesto contemplado en el artículo 18 del 
Código civil en el que el interesado había basado su petición. Por lo cual, procede su supresión 
y cancelación mediante el oportuno expediente gubernativo (cfr. arts. 95-2º LRC y 297-3º RRC) 
que, en aras del principio de concordancia entre el Registro Civil y la realidad, puede y debe 
promoverse de oficio por este Centro Directivo instando la correspondiente intervención del 
Ministerio Fiscal. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria: 
 1º. Estimar el recurso interpuesto. 
 2º. Instar al Ministerio Fiscal para que promueva la incoación de expediente 
gubernativo con la finalidad de que se cancele la inscripción de nacimiento del interesado 
practicada con la mención de su nacionalidad española. 
 
 
 
 
Resolución (7ª) de 12 de mayo de 2009 consolidación de la nacionalidad 
española. 

  
 

 1º. No es aplicable el artículo 18 del Código civil cuando no se acredita que los 
representantes legales de la interesada, hubieran residido en el Sahara durante el plazo de 
vigencia del Decreto 2258/1976, de 10 de agosto ni ésta hubiera poseído y utilizado la 
nacionalidad española durante diez años. 

 
 2º. La tramitación del expediente para la declaración de la nacionalidad española 

con valor de simple presunción corresponde al Encargado del Registro Civil del domicilio 
efectivo. El Encargado debe examinar de oficio su propia competencia. 

 
 3º. Resulta incompetente para la inscripción de nacimiento y para practicar la 

anotación marginal de declaración de nacionalidad española con valor de simple presunción 
por consolidación el Encargado del Registro Civil del domicilio respecto del nacido fuera de 
España. 

 
 4º. Es admisible el recurso interpuesto por el Ministerio Fiscal que había informado 

favorablemente la pretensión de la interesada por razón del principio superior de legalidad. 
 

En el expediente sobre declaración de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción remitido a este Centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
Ministerio Fiscal contra auto dictado por la Juez Encargada del Registro Civil de C. 

 

 
 
 
 
 



 113

H E C H O S 
 
 1. Mediante escrito de fecha 28 de abril de 2008, Doña F. nacida el 31 de marzo de 
1976 en A. (Sahara Occidental) solicitaba la nacionalidad española con valor de simple 
presunción. Adjuntaba la siguiente documentación: Pasaporte y certificado de concordancia de 
nombre y libro de familia. 
 
 2. Ratificada la interesada, el Ministerio Fiscal emite informe favorable. La Juez 
Encargada del Registro Civil mediante auto de fecha 9 de mayo de 2008 acuerda reconocer la 
nacionalidad española de origen por consolidación a la interesada. 
 
 3. Notificada la interesada y el Ministerio Fiscal, éste presenta recurso ante la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que la resolución del Juez 
Encargado por la que se declare la consolidación de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción, deberá acceder al Registro Civil mediante anotación marginal a la 
inscripción del nacimiento, de no existir dicha inscripción la competencia para la práctica de la 
inscripción del nacimiento corresponde al Registro Civil del lugar en donde se produjo el 
nacimiento, en los casos de los nacidos en el Sahara corresponde al Registro Civil Central. 

 
 4. De la interposición del recurso se dio traslado a la interesada. La Juez 
Encargada del Registro Civil ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los 
Registros y del Notariado informando que a la vista de la documentación aportada procede 
proponer una resolución favorable en este expediente con desestimación del recurso 
interpuesto por el Ministerio Fiscal. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 18 del Código civil (Cc); 96 de la Ley del Registro Civil (LRC); 
335 y 338 del Reglamento del Registro Civil (RRC); la Ley 40/1975, de 19 de noviembre; el  
Decreto 2258/1976, de 10 de agosto; las sentencias del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 
1998, 20 de noviembre de 2007 y 18 de julio de 2008; las Instrucciones de este Centro directivo 
de 28 de febrero de 2006 y de 28 de marzo de 2007; y las Resoluciones, entre otras, de 22-5ª 
de diciembre de 2006; 12-3ª y 4ª de enero, 10 de febrero, 5-2ª de marzo, 21 de abril, 21-6ª de 
mayo, 11-1ª de junio, 20-2ª de diciembre de 2007; 3-1ª, 28-1ª y 29-3ª de enero, 22-5ª y 29-6ª 
de febrero, 3-2ª y 4ª de marzo, 20-8ª de noviembre, 10 de diciembre de 2008; 15-3ª y 16-1ª de 
enero de 2009. 
  
 II. Como cuestión previa se ha de plantear la de la admisibilidad a trámite del 
recurso presentado, y ello desde un doble punto de vista. Por un lado, el Ministerio Fiscal, que 
actúa como recurrente, había informado favorablemente la pretensión de la interesada al 
evacuar el trámite de audiencia previsto por el artículo 343 RRC. Por otro lado, habiéndose 
dictado el auto apelado el 9 de mayo de 2008, el recurso se formaliza mediante escrito fechado 
el 6 de junio inmediato, esto es, fuera del plazo de quince días hábiles previsto por el artículo 
355 RRC. Ninguno de los citados motivos debe, sin embargo, paralizar la tramitación y 
resolución del presente recurso. En cuanto a lo primero, porque conforme a la doctrina sentada 
por nuestra Resolución de 11 de mayo de 1996, procede admitir el recurso interpuesto por el 
Ministerio Fiscal, a pesar de su anterior dictamen favorable, atendiendo al principio de legalidad y 
al carácter de orden público, y susceptibilidad por tanto de ser apreciadas de oficio, de las normas 
sobre competencia de los órganos registrales, normas, como se verá, infringidas por el auto 
apelado. En cuanto a lo segundo, porque no constando fehacientemente la fecha en que se 
practicó la notificación, al haberse omitido este dato en la correspondiente diligencia, no hay 
términos hábiles para fijar el die a quo para el cómputo del plazo para la interposición del recurso.  
 
 III. La interesada, mediante escrito de fecha 28 de abril de 2008, solicitó ante el 
Registro Civil de C. la consolidación de la nacionalidad española, al haber nacido el 31 de 
marzo de 1976 en A., Sahara Occidental, y cumplir los requisitos establecidos. La Juez 
Encargada del Registro Civil de C. dictó el auto antes citado, de 9 de mayo de 2008, 
declarando dicha nacionalidad de origen por consolidación. Este auto constituye el objeto del 
presente recurso. 
 



 114

 Según el artículo 18 del Código civil la nacionalidad española puede consolidarse 
si se posee y utiliza durante diez años, con buena fe y sobre la base de un título inscrito en el 
Registro Civil que después  es anulado. La vía registral para comprobar esta consolidación es 
el expediente de declaración de la nacionalidad española con valor de simple presunción (cfr. 
art. 96-2º LRC y 338 RRC). 
  
 Ahora bien, frente a la norma general conforme a la cual resulta competente en 
materia de expedientes el Juez Encargado del Registro Civil en que deba inscribirse la 
resolución pretendida (cfr. art. 342 RRC), en relación con los específicos expedientes para 
declaraciones con valor de simple presunción la competencia corresponde al Encargado del 
Registro del domicilio del solicitante (cfr. art. 335 RRC). Este régimen de competencia lo es 
tanto para instruir como para resolver el expediente, conforme a lo previsto por el artículo 342 
del RRC  en la redacción dada por el Real Decreto de 29 de agosto de 1986. 
 
 IV. Cuando no se respeta la norma de competencia antes indicada, al igual que 
ocurre en general con todo tipo de procedimiento, dicha infracción implica la nulidad de lo 
actuado, nulidad que puede ser declarada por la Dirección General de los Registros y del 
Notariado cuando conozca de la misma a través de los recursos entablados. Dicha nulidad se 
desprende de la aplicación de las normas de la Ley de Enjuiciamiento Civil en materia de 
competencia territorial y de fuero personal de las personas físicas (cfr. art. 50 LEC 1/2000, de 7 
de enero), la cual es aplicable por la remisión que realiza el artículo 16 LRC, que contiene un 
llamamiento supletorio a las normas de jurisdicción voluntaria. 
 
 En el presente caso, la cuestión se suscita ante la duda de que el domicilio de la 
interesada esté fijado en la demarcación correspondiente al Registro Civil de C. dado que 
ninguna prueba o dato existe en las actuaciones de las que se desprenda este imprescindible 
requisito de procedibilidad. Al respecto ha de recordarse que el concepto de domicilio a efectos 
civiles, que es el que se ha de entender invocado por la legislación del Registro Civil en general 
y por el artículo 355 del RRC en particular, se encuentra definido en el artículo 40 Cc, conforme 
al cual “el domicilio de las personas naturales es el de su residencia habitual”, esto es, el lugar 
en que la persona vive con cierta permanencia y el que se presume para el futuro. La prueba 
de la residencia habitual constitutiva del domicilio en el ámbito civil es libre, salvo que alguna 
norma especial exija una modalidad de prueba determinada o exima de pruebas 
complementarias acreditando el domicilio por ciertos medios. Esto es lo que sucede en el 
ámbito del Registro Civil en casos concretos: así, a) el artículo 336 nº 3 RRC dispone que “el 
domicilio de los apátridas se acreditará por certificación municipal o información testifical”; b) el 
artículo 68 párrafo tercero del mismo Reglamento, por su parte, a los efectos de aplicar la 
previsión del artículo 16, párrafo segundo, LRC, establece que el domicilio del progenitor o 
progenitores legalmente conocidos se justificará “por exhibición de los documentos nacionales 
de identidad oportunos o, en su defecto, por certificación del padrón municipal”. 
 
 En consecuencia, se aprecia que, con carácter general, ni la prueba de la 
certificación del padrón municipal es exclusiva, ni viene exigida fuera de los singulares casos 
citados por la legislación del Registro Civil, por lo que revive la regla general en el ámbito civil 
de que la residencia habitual puede acreditarse a través de cualquier otro medio admitido en 
derecho, correspondiendo al encargado del Registro Civil y, en su caso, a los Tribunales la 
valoración libre de los datos que hayan sido aportados y circunstancias acreditadas; como por 
ejemplo, tener en el lugar establecimiento mercantil, tener casa abierta, actas notariales, censo 
electoral y, en sentido contrario, carecer de casa abierta, informes policiales adversos, 
ausencia de visados o permisos de residencia – no de mera estancia - respecto de los 
extranjeros, etc. (vid. sentencias del Tribunal Supremo de 29 de diciembre de 1948 y 23 de 
junio de 1952, entre otras). Téngase en cuenta que el domicilio como lugar de ejercicio de los 
derechos y cumplimiento de las obligaciones (cfr. art. 40 Cc) puede fijarse arbitrariamente por 
los interesados dando lugar a supuestos de fraude de ley, especialmente facilitado por el hecho 
de que la inscripción en el padrón municipal tiene lugar por simple declaración de la interesada 
sin verificación fehaciente por parte de la Administración de la realidad de tal declaración (cfr. 
art. 15 de la Ley de Bases de Régimen Local). 
 
 Por ello, el Juez Encargado puede y debe examinar de oficio  su propia 
competencia (cfr. arts. 48 y 58 LEC) y, en consecuencia, declararse incompetente para la 
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actuación registral instada cuando llegue a la convicción de la inexactitud del contenido del 
padrón municipal respecto de la persona que promueve expediente registral ante el Registro 
Civil cuya competencia dependa del domicilio del promotor al que se refiera la citada 
inexactitud administrativa. Lo que sucede en el presente caso, es que, de la documentación 
obrante en el expediente no cabe colegir que concurran las notas de estabilidad y permanencia 
que cualifican el domicilio como residencia habitual respecto de la interesada, ni constan en el 
expediente los elementos valorativos en que se ha apoyado la Juez Encargada para apreciar 
su competencia.  
 
  V. La regla especial de competencia en materia de expediente sobre declaración 
de nacionalidad española con valor de simple presunción comporta igualmente la necesidad de 
diferenciar entre la resolución del expediente y la anotación posterior de dicha resolución al 
margen de la inscripción de nacimiento de la interesada, en el caso de que no sean 
coincidentes ambos Registros. De forma tal que la resolución adoptada por el Encargado del 
Registro Civil del domicilio, una vez devenida firme, habrá de ser calificada por el Encargado 
del Registro Civil del lugar del nacimiento. No es esto, sin embargo, lo que ha sucedido en el 
presente caso en el que la propia Juez Encargada que dictó el auto recurrido ha practicado en 
base al mismo la inscripción de nacimiento de la interesada, haciendo constar en el apartado 
de “observaciones” que “el inscrito goza de la nacionalidad española de origen”.  
 

Esta actuación plantea, en primer lugar, la cuestión sobre la competencia del 
Registro Civil de C. para practicar la citada inscripción de nacimiento. En principio, conforme al 
artículo 16 nº 1 LRC los nacimientos se inscriben en el Registro Municipal o Consular del lugar 
en que acaecen, o bien en el Registro Civil Central en caso de haber acaecido en el extranjero 
y tener el promotor su domicilio en España y después, por traslado, en el Consular 
correspondiente (cfr. art. 68-II RRC). Podría invocarse aquí, no obstante, a fin de defender la 
competencia del Registro Civil de C., la aplicabilidad al caso del nº 4 del artículo 16 LRC, en su 
redacción dada por la Ley 24/2005, de 18 de noviembre, conforme a la cual “en las 
inscripciones de nacimiento que sean consecuencia de la adquisición de la nacionalidad 
española por ciudadanos cuyo lugar de nacimiento sea un país extranjero, los interesados 
podrán solicitar, en el momento de levantarse el acta de juramento o promesa de fidelidad al 
Rey y obediencia a la Constitución y a las Leyes, que se extienda la inscripción de nacimiento 
en el Registro Civil Municipal correspondiente al domicilio en el que se haya instruido el 
oportuno expediente registral”.  

 
Sin embargo, tal alegación no puede prosperar ya que, como puso de manifiesto 

la Instrucción de este Centro Directivo de 28 de febrero de 2006, la aplicación del trascrito 
apartado 4 del articulo 16 de la Ley queda condicionada a un doble requisito: por un lado, que 
la causa o título de la adquisición de la nacionalidad española haya precisado de la tramitación 
de un previo expediente registral, pero además, por otro lado, que la causa de adquisición de la 
nacionalidad esté sometida a la exigencia legal del juramento o promesa de fidelidad al Rey y 
de obediencia a la Constitución y a las leyes (cfr. art. 23, a Cc), exigencia que se desprende 
implícitamente del hecho de fijarse en el trámite del levantamiento del acta correspondiente el 
momento procesal oportuno para formular la solicitud de inscripción en el Registro Civil 
municipal. Requisito éste que no concurre en los expedientes de declaración de la nacionalidad 
española con valor de simple presunción por consolidación, por lo que en el caso objeto del 
presente recurso debe entenderse extendida la inscripción en Registro incompetente, 
incurriendo así en el defecto formal previsto en el número 1 del artículo 298 RRC. 
 
 VI. Por otra parte, de la misma forma que no hay duda de la nulidad de una 
declaración de nacionalidad española hecha en expediente por órgano registral incompetente 
(cfr. arts. 50 LEC y 16 RRC), tampoco debe dudarse de tal nulidad cuando, habiéndose 
respetado las reglas de la competencia, se hubieren infringido las que regulan el fondo de la 
materia, esto es, cuando se hubiere padecido una errónea interpretación del artículo 18 Cc, lo 
que obliga a contrastar el auto recurrido con la doctrina consolidada y reiteradísima de este 
Centro Directivo en relación con la cuestión planteada. 
 
 Pues bien, en principio, los nacidos en el territorio del Sahara cuando éste era 
posesión española no eran propiamente nacionales españoles, sino sólo súbditos de España 
que se beneficiaban de la nacionalidad española, por más que de algunas disposiciones 
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anteriores al abandono por España de ese territorio pudiera deducirse otra cosa. El principio 
apuntado es el que se desprende necesariamente de la Ley de 19 de noviembre  de 1975, 
porque sólo así cobra sentido que a los naturales del Sahara se les concediera en ciertas 
condiciones la oportunidad de optar a la nacionalidad española en el plazo de un año a contar 
desde la entrada en vigor del Decreto 2258/76. Así resulta también de la diferenciación de 
«territorios» puesto de relieve, con rotunda claridad, por la Ley de 19 noviembre 1975 de 
«descolonización» del Sahara cuyo preámbulo expresa «que el Estado Español ha venido 
ejerciendo, como potencia administradora, plenitud de competencias sobre el territorio no 
autónomo del Sahara, que durante algunos años ha estado sometido en ciertos aspectos de su 
administración a un régimen peculiar con analogías al provincial y que nunca -recalcaba- ha 
formado parte del territorio nacional». 
 
 Es cierto que para un supuesto excepcional respecto de un natural del Sahara la 
Sentencia del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 1998 decidió que el actor había 
consolidado la nacionalidad española. Pero la doctrina de esta sentencia no es de aplicación al 
caso presente pues hay diferencias fundamentales entre el supuesto de hecho examinado en 
la sentencia y el ahora planteado. La primera y fundamental diferencia es que la interesada 
nació con posterioridad a la Ley de descolonización de 1975. En el caso presente la interesada 
no ha acreditado que cuando estuvo en vigor el citado Decreto de 1976, sus representantes 
legales -dada entonces su minoría de edad- estuviesen imposibilitados de facto para optar a la 
nacionalidad española por haber permanecido en los territorios ocupados. Aparte de esto no 
está probada la posesión y utilización de la nacionalidad española en los términos y duración 
que establece el artículo 18 Cc, sobre todo habida cuenta de la fecha de su nacimiento. 
 
 Las más recientes sentencias del Tribunal Supremo (Sala 3ª) de 20 de noviembre 
de 2007 y de 18 de julio de 2008 reconociendo a los saharauis recurrentes el estatuto de 
apátridas no hace sino reforzar las conclusiones anteriores. 
 
  VII. Siendo esto así, el problema procedimental que se plantea es el del camino 
adecuado para dejar sin efecto la declaración con valor de simple presunción y la inscripción 
practicada. Es desde esta perspectiva desde la que debe entenderse la petición del Ministerio 
Fiscal vertida en su escrito de recurso de que la parte dispositiva del auto recurrido exprese su 
carácter de simple presunción, en conexión con la alegación de que tal declaración presuntiva 
habría de reflejarse registralmente mediante una anotación marginal a la inscripción de 
nacimiento, anotación para la cual sólo sería competente el Registro Civil Central. 
 
 La declaración de la nacionalidad con valor de simple presunción tiene como 
efecto excusar de la prueba en contrario a la persona a quien se le declara, puesto que invierte 
la carga de la prueba, que corresponderá al que discuta la declaración y, en este sentido, en 
tanto no se destruya la presunción debe tenerse dicha declaración como si fuese definitiva, En 
efecto si bien es cierto, como puso de manifiesto este Centro Directivo en su Circular de 22 de 
Mayo de 1975, epígrafe VII, que la prueba definitiva del estado civil de nacional español , en los 
casos de adquisición originaria basada en la principio del ius sanginis, solo puede 
proporcionarla la sentencia firme recaída en el oportuno juicio ordinario, también lo es que la 
legislación del Registro Civil ha arbitrado un medio específico para obtener la declaración de 
que se ostenta la nacionalidad española (cfr. art. 96 nº 2 LRC) en virtud de un expediente 
gubernativo. El hecho de que, según esta legislación, la declaración sobre nacionalidad tenga 
valor de “simple presunción” y deba ser objeto de anotación (art.340 RRC) al margen de la 
inscripción de nacimiento, no debe llevar a la confusión de minimizar la eficacia de tales 
declaraciones de nacionalidad, ya que en todo caso están investidas del valor propio de las 
presunciones iuris tantum que, como tales dispensan, como ya se ha dicho, de toda prueba a 
los favorecidos por la presunción, mientras no se destruya por prueba en contrario (cfr. art. 386 
LEC), prueba en contrario que podrá estar integrada, como resulta infra, por otro expediente 
registral tramitado con tal finalidad. 
 
  Pues bien, a estos efectos ha de tenerse en cuenta que la nulidad de actuaciones, 
una vez que ha recaído resolución definitiva en el expediente registral, por la vía del artículo 
240 nº2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, tropieza con el carácter supletorio que en el 
ámbito del Registro Civil tiene la aplicación de las normas sobre jurisdicción voluntaria (cfr. art. 



 117

16 RRC), por lo que ha de examinarse si la aplicación directa de la legislación del Registro Civil 
permite alcanzar el resultado pretendido.  

 
 Es un principio básico de la legislación registral civil (cfr. arts. 24 y 26 LRC y 94 
RRC) el de procurar lograr la mayor concordancia posible entre el Registro Civil y la realidad 
extrarregistral. En desarrollo de este principio se ha indicado repetidamente por la doctrina de 
este Centro Directivo que, mientras subsista ese interés público de concordancia, no juega en 
el ámbito del Registro Civil el principio de autoridad de cosa juzgada, por lo que es posible 
reiterar un expediente sobre cuestión ya decidida. Por eso ha de ser posible que, de oficio o 
por iniciativa del Ministerio Fiscal, o de cualquier interesado o autoridad con competencias 
conexas con la materia, y con intervención en todo caso del Ministerio Público, se inicie de 
nuevo expediente para declarar con valor de presunción que a los interesados les corresponde 
o no les corresponde la nacionalidad española.  

 
 VIII. La nueva declaración recaída en tal expediente, en caso de ser negativa, ha 
de tener acceso al Registro Civil para cancelar en su virtud la anotación preventiva practicada. 
No es obstáculo para ello que, con arreglo al artículo 92 LRC y a salvo las excepciones 
previstas en los tres artículos siguientes, las “inscripciones” sólo puedan rectificarse por 
sentencia firme en juicio ordinario, porque en las "anotaciones", en congruencia con su menor 
eficacia y su valor meramente informativo (cfr. arts. 38 LRC y 145 RRC), rige un principio 
distinto. En efecto, el artículo 147 RRC establece una regla de aplicación preferente, 
permitiendo que las anotaciones puedan ser rectificadas y canceladas en virtud de expediente 
gubernativo en que se acredite la inexactitud, en todo caso con notificación formal a los 
interesados o sus representantes legales como exige imperativamente el párrafo primero del 
artículo 349 RRC. Tampoco puede erigirse en obstáculo para la aplicación de estas previsiones 
normativas el hecho de que, irregularmente, en el caso a que se refiere el presente recurso la 
declaración de la nacionalidad española se haya reflejado tabularmente por medio de su 
constancia en el apartado de “observaciones” de la inscripción de nacimiento, en lugar de en el 
correspondiente asiento de anotación marginal (cfr. art. 96 in fine LRC), pues siendo éste el 
tipo de asiento correspondiente a la naturaleza del acto jurídico consignado, a la misma se han 
de ajustar los mecanismos registrales previstos legalmente para su corrección. 
 
 En consecuencia, la inscripción de nacimiento de la interesada en el Registro Civil 
de C. supuso la extensión de un asiento sobre un hecho, -el nacimiento- acaecido en el 
extranjero y que no afectaba a un ciudadano español, de modo que el mismo no debió 
practicarse en su momento, porque se trataba de una inscripción que se extendía de modo 
evidente en virtud de un título manifiestamente ilegal, puesto que, sobre la infracción a las 
citadas reglas de competencia, no se daba el supuesto contemplado en el artículo 18 del 
Código civil en el que la interesada había basado su petición. Por lo cual, procede su supresión 
y cancelación mediante el oportuno expediente gubernativo (cfr. arts. 95-2º LRC y 297-3º RRC) 
que, en aras del principio de concordancia entre el Registro Civil y la realidad, puede y debe 
promoverse de oficio por este Centro Directivo instando la correspondiente intervención del 
Ministerio Fiscal. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria: 
 1º. Estimar el recurso interpuesto. 
  2º. Instar al Ministerio Fiscal para que promueva la incoación de expediente 
gubernativo con la finalidad de que se cancele la inscripción de nacimiento de la interesada 
practicada con la mención de su nacionalidad española. 
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RESOLUCIÓN (8ª) de 12 de mayo de 2009, sobre  matrimonio celebrado en 
el extranjero. 

 

       Se inscribe porque no hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.  
 
 En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este centro en trámite 
de recurso por virtud del entablado por el interesado contra auto del encargado del Registro Civil 
consular de S. (República Dominicana). 
 

H E C H O S 
 
 1. Mediante escrito presentado en el Registro Civil consular de S. el 27 de agosto de 
2007, Doña M., nacida el 1 de septiembre de 1984 y con doble nacionalidad española y 
dominicana, solicitó la inscripción en el Registro Civil español de su matrimonio con el ciudadano 
dominicano W., nacido el 10 de abril de 1981, celebrado el día 4 de noviembre de 2006 en 
República Dominicana según la ley local. Aportaba como documentación acreditativa de su 
pretensión: Certificado de matrimonio local; inscripción de nacimiento, declaración de estado civil y 
pasaporte del interesado; inscripción de nacimiento, fe de vida y estado y pasaporte de la 
solicitante.  
 
 2. Ratificados los interesados, se realizó el trámite de audiencia reservada por 
separado con ambos solicitantes. 
 

3. El encargado del Registro Civil consular dictó resolución el 26 de marzo de 
2008 denegando la inscripción solicitada por considerar que el matrimonio que se pretende 
inscribir es un negocio jurídico simulado. 

 
4. Notificada la resolución a los interesados, se interpone recurso ante la Dirección 

General de los Registros y del Notariado alegando la veracidad del matrimonio, así como la 
existencia de un hijo común y aportando como pruebas documentales, entre otros documentos, 
la inscripción de nacimiento en el Registro Civil español de dicho hijo, certificados de 
empadronamiento, facturas de teléfono, facturas de gastos de celebración de la boda, billetes 
de avión y justificantes de envíos de dinero. 
 

5. De la interposición del recurso se dio traslado al órgano en funciones de 
ministerio fiscal, que no se opuso a su estimación. El encargado del Registro Civil consular 
emitió informe favorable y remitió el expediente a la Dirección General de los Registros y del 
Notariado para la resolución del recurso. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y 
de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre 
de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 65, 73, 74 
del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 23 y 73 de la ley del Registro Civil; 54, 
85, 245, 246, 247, 256, 257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción del 9 de 
enero de 1995; la Instrucción de 31 de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 27-4ª 
de diciembre de 2005; 16-1ª de marzo, 7-2ª y 3ª y 11-4ª de abril, 31-1ª y 5ª de mayo, 23-2ª de 
junio, 20-5ª, 22 y 25-1ª de julio, 5-2ª de septiembre, 30-2ª de octubre, 10-5ª y 11 de noviembre 
y 28-5ª de diciembre de 2006; 5-3ª y 29-3ª y 4ª de enero, 28-1ª y 2ª de febrero, 25-7ª de abril, 
31-2ª de mayo, 1-2ª y 3ª de junio, 11-2ª, 5ª y 6ª de septiembre, 26-5ª de noviembre y 28-5ª de 
diciembre de 2007; 11-1ª  y 31-1ª y 4ª de enero de 2008. 

 
 II. No sólo en el expediente previo para el matrimonio civil, a través del trámite de 
la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente (art. 246 RRC), sino 
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también cuando se intenta inscribir en el Registro Civil español un matrimonio ya celebrado en 
el extranjero mediante la certificación expedida por autoridad o funcionario del país de 
celebración (art. 256-3º RRC), es deber del encargado cerciorarse de la inexistencia de 
impedimentos u otros obstáculos que provoquen la nulidad del matrimonio, especialmente para 
evitar la inscripción de los llamados matrimonios de complacencia, en los que el verdadero 
propósito de las partes no es ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprovecharse de las 
ventajas de la apariencia matrimonial para facilitar la situación del extranjero en relación con los 
requisitos de entrada y permanencia en España. El encargado debe calificar, a través de las 
declaraciones complementarias oportunas que integran el título inscribible (cfr. art. 256 RRC), 
si ha habido verdadero consentimiento matrimonial en la celebración o si, por el contrario, se 
trata de un matrimonio simulado, nulo por la ausencia de dicho consentimiento matrimonial. 
 
 III. Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son 
sobradamente conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas, es casi siempre 
necesario acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos 
demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la 
ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 LEC). 
 
 IV. En el caso actual se trata de inscribir un matrimonio celebrado en República 
Dominicana el 4 de noviembre de 2006 entre un ciudadano dominicano y una ciudadana con 
doble nacionalidad dominicana y española. Los hechos comprobados por medio de esas 
declaraciones complementarias no son lo suficientemente clarificadores como para deducir de 
ellos, sin sombra de duda, la existencia de simulación. Las audiencias reservadas practicadas 
no han revelado contradicciones sustanciales ni desconocimiento básico entre los 
contrayentes. Por otro lado, con el recurso se presenta la inscripción de nacimiento en 2006 de 
un hijo común de los solicitantes, el reconocimiento de paternidad realizado en República 
Dominicana y varios documentos en prueba de la realidad y el mantenimiento continuado de la 
relación. Finalmente, debe señalarse que, a la vista de dicha documentación, tanto el órgano 
en funciones de ministerio fiscal como el encargado del registro civil consular emitieron informe 
no oponiéndose a la inscripción del matrimonio en cuestión. 
 
 V. Si se tiene en cuenta la presunción general de buena fe y que el ius nubendi, 
como derecho fundamental de la persona, no debe ser coartado, postergado o denegado más 
que cuando exista una certeza racional absoluta del obstáculo legal que vicie de nulidad el 
matrimonio pretendido, ha de ser preferible, aun en caso de duda, no poner trabas a la 
celebración o a la inscripción del enlace. Como expresó en un supuesto similar la resolución 9-
2ª de octubre de 1993, “ante la opción de autorizar (aquí inscribir) un matrimonio que 
eventualmente sea declarado nulo o de coartar el ius connubii, este centro directivo ha de 
elegir la primera alternativa”. “Siempre quedará a salvo la posibilidad de que el ministerio fiscal 
inste judicialmente la nulidad del matrimonio (cfr. art. 74 Cc) en un juicio declarativo ordinario 
en el que con toda amplitud podrán enjuiciarse las circunstancias del caso concreto”.  
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, estimar el recurso y ordenar que se inscriba en el Registro Civil el matrimonio 
celebrado el 4 de noviembre de 2006 en República Dominicana entre los solicitantes. 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN (1ª) de 13 de mayo de 2009, sobre inscripción de 
matrimonio. 

  
 

Se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial. 
 
 En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en 
trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados contra auto del Encargado del 
Registro Civil Consular en H. 
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H E C H O S 
 
 1. Con fecha 5 de septiembre de 2007, Don M. nacido en Cuba el 12 de 
septiembre de 1963, presentó en el Consulado español en H. impreso de declaración de datos 
para la inscripción de su matrimonio celebrado en Cuba el 31 de julio de 2006 con Doña M. 
nacida en España el 14 de abril de 1972. Adjuntan como documentación: Hoja declaratoria de 
datos, certificado de matrimonio local, certificado de nacimiento y certificado de matrimonio con 
inscripción marginal de divorcio de la interesada y certificado de nacimiento y certificado de 
estado civil del interesado. 
 
 2. Ratificados los interesados, se celebra el preceptivo trámite de audiencia 
reservada con los interesados. El Ministerio Fiscal se opone a la inscripción de matrimonio. 
Con fecha 20 de febrero de 2008 el Encargado del Registro Civil Consular dicta auto 
denegando la inscripción del matrimonio, al no existir consentimiento real por parte de los 
cónyuges. 
 
 3. Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección General 
de los Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio. 
 
 4. De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal que se ratifica 
en todos los extremos del informe emitido previo en su día y previo al acuerdo que se recurre. 
El Encargado del Registro Civil Consular confirma la resolución apelada y ordena la remisión 
del expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

I.  Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 
del Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos 
y de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de 
diciembre de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión 
Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de 
lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 
44, 45, 49, 56, 65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 
246, 247, 256, 257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 
1995 y de 31 de enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 
2005, 23-3ª y 5ª de junio, 3-1ª,21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de 
diciembre de 2006, 29-2ª y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª 
de mayo, 1-4ª de junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre de 2007. 
 
 II. El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro 
derecho por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º Cc). Para evitar 
en la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero de 
1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos extranjeros 
obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un matrimonio 
simulado con ciudadanos españoles.  
 
 III. Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos 
lleguen a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el 
expediente previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, 
reservada y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio para apreciar 
cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, Cc y 245 y 247 RRC), entre 
ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben 
adoptarse cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya 
celebrado en la forma extranjera permitida por la lex loci. El Encargado debe comprobar si 
concurren los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. 
art. 65 Cc) y esta comprobación, si el matrimonio consta por "certificación expedida por 
autoridad o funcionario del país de celebración" (art. 256-3º RRC), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y "de las declaraciones complementarias oportunas" se llegue a 
la convicción de que no hay dudas "de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la ley 
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española". Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, para 
permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro extranjero, 
establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento. 
 
 IV. Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por 
la doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por las 
declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las que sea 
razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 LEC) que el matrimonio es 
nulo por simulación.  
 
 V. En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en Cuba 
entre un español y una cubana y del trámite de audiencia reservada practicada a los 
contrayentes, resultan determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el 
matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios de esta institución. Difieren en como y 
donde se conocieron. La interesada afirma que ha estado en dos ocasiones en Cuba del 13 de 
junio al 26 de agosto de 2006, dato que no se corresponde con el documento de entradas y 
salidas que aporta. Ambos dicen que tienen una hija en común que el contrayente no ha podido 
reconocer, el interesado dice que no sabe cuando nació su hija y que se llama María, mientras 
que ella dice que la niña nació el 10 de abril de 2007 y que se llama Rocío, la interesada no 
expresa que la menor sea hija del contrayente cubano. El interesado afirma que ella tiene otros 
dos hijos una niña llamada Amanda y un varón del que desconoce el nombre. La interesada 
declara que su pareja cubana se llama Daniel Ferry y que desconoce el lugar y el día que 
nació, tampoco sabe los estudios que tiene, y que el interesado trabaja en un matadero, por su 
parte el interesado dice que trabaja en un frigorífico estibador y que ella es camarera cuando 
es ama de casa. No aportan prueba alguna de su relación. Dadas las circunstancias de este 
caso y el hecho que se viene detectando en este Centro Directivo respecto de matrimonios 
entre españoles y cubanos, ha de deducirse que se ha acudido al matrimonio persiguiendo 
otros fines probablemente de carácter migratorio. 
 
 VI. De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria 
entender que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo han estimado el Encargado del 
Registro Consular, quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden 
apreciarlos y formar su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos 
cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por 
un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe 
prescindirse por razones de economía procesal (cfr. art. 354 RRC), si es que se estima que, 
además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación adoptada en la 
calificación efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.  
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, desestimar el recurso y confirmar el auto apelado. 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN (2ª) de 13 de mayo de 2009, sobre certificación de 
capacidad matrimonial. 

 
 
                   Se autoriza su expedición porque no hay datos objetivos bastantes para deducir la 
ausencia de consentimiento matrimonial. 
 
 En el expediente sobre expedición de certificado de capacidad para contraer 
matrimonio remitido a este Centro en trámite de recurso, por virtud del interpuesto por la 
interesada contra auto de la Juez Encargada del Registro Civil de T. 
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H E C H O S 
 
  1. Mediante escrito presentado en el Registro Civil de T. el 15 de mayo de 2007 
Doña B., de nacionalidad española, nacida el 24 de enero de 1980 en S., solicitaba certificado 
de capacidad matrimonial para contraer matrimonio en el extranjero con el Sr. N., de 
nacionalidad marroquí, nacido el 19 de octubre de 1982 en A. (Marruecos). Acompañaba la 
siguiente documentación: Declaración jurada de estado civil, pasaporte, DNI, volante de 
empadronamiento y certificación de nacimiento propios; y, del interesado, partida de 
nacimiento, fe de soltería, certificado administrativo de residencia en J. (Marruecos) y 
pasaporte marroquí.  
 
 2. Ratificada la solicitud por la promotora, comparecieron como testigos dos 
amigas suyas, que expresaron su convencimiento -una- y su creencia -la otra- de que el 
matrimonio proyectado no era de conveniencia. El 25 de mayo de 2007 la interesada aportó 
billetes y fotografías para justificar sus estancias en Marruecos y el 19 de octubre de 2007 se 
celebró la entrevista en audiencia reservada con ella. El interesado, por su parte, compareció el 
8 de enero de 2008 en el Registro Civil Consular de A. para ratificar la solicitud y ser oído.  
 
 3. El Ministerio Fiscal se opuso a la expedición del certificado de capacidad, por 
existir dudas sobre la verdadera finalidad del pretendido matrimonio, y el 29 de febrero de 2008 
la Juez Encargada, no apreciando auténtico consentimiento matrimonial, dictó auto 
denegatorio. 
 
 4. Notificada la resolución al Ministerio Fiscal y a la promotora, ésta interpuso 
recurso ante la Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que han 
mantenido relaciones personales durante los viajes que ella ha realizado a Marruecos y se han 
comunicado con fluidez por teléfono y por Internet y presentando, como prueba documental, 
billetes de avión, facturas de teléfono y fotografías.  
 
 5. De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal que, a la vista 
de la nueva documentación aportada, interesó la estimación del recurso y la Juez Encargada, 
considerando que las alegaciones formuladas no desvirtuaban los fundamentos jurídicos del 
auto recurrido, informó solicitando su confirmación y ordenó la remisión del expediente a la 
Dirección General de los Registros y del Notariado.  
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y 
de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre 
de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 50, 73 y 
74 del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del 
Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y 31 de enero de 2006 
y las Resoluciones, entre otras, 26-4ª y 29-1ª de mayo, 9-5ª de junio, 26-1ª de septiembre, 14 
de octubre, 21-4ª de diciembre de 2006; 7 de abril y 14-2ª de junio de 2007. 
 
 II. Dentro de la tramitación del expediente previo a la celebración del matrimonio 
civil existe un trámite esencial e imprescindible (cfr. Instrucción de 9 de Enero de 1995, norma 
3ª), como es la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe 
efectuar el instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del 
impedimento de ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 
RRC). 
 
 III. La  importancia   de   este   trámite  ha  aumentado  en  los  últimos    tiempos  
-especialmente en los matrimonios entre español y extranjero- en cuanto que por él puede en 
ocasiones descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en 
realidad ligarse con el vínculo matrimonial sino aprovecharse de la apariencia matrimonial para 
obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, a través de este trámite 
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o de otros medios, el Encargado llega a la convicción de que existe simulación, no debe 
autorizar un matrimonio nulo por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 
73-1º Cc). 
 
 IV. Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son 
sobradamente conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi 
siempre necesario acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos 
hechos demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio 
humano, la ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 LEC). 
 
 V.  En este proyectado matrimonio entre una ciudadana española y un nacional 
marroquí, los hechos comprobados no son lo suficientemente clarificadores como para deducir 
de ellos, sin sombra de duda, la existencia de simulación. Las audiencias reservadas 
practicadas no han revelado grandes contradicciones ni desconocimiento de datos que 
pudieran considerarse de importancia para deducir una utilización fraudulenta de la institución 
matrimonial. Ciertamente el escaso trato personal y el hecho de que la relación se haya 
establecido y mantenido preferentemente por Internet son indicios que apuntan hacia la 
finalidad de obtener la residencia para el promotor extranjero, pero las pruebas presentadas en 
la fase de recurso acreditan la existencia de una comunicación fluida y continua que impide 
llegar a la convicción plena de que no hay verdadero consentimiento matrimonial. 
 
 VI. Si se tienen en cuenta la presunción general de buena fe y que el ius nubendi, 
como derecho fundamental de la persona no debe ser coartado, postergado o denegado más 
que cuando exista una certeza racional absoluta del obstáculo legal que vicie de nulidad el 
matrimonio pretendido, ha de ser preferible, aun en casos de duda, no poner trabas a la 
celebración del enlace. Como expresó en un supuesto similar la Resolución de 9-2ª de Octubre 
de 1993, "ante la opción de autorizar un matrimonio que eventualmente sea declarado nulo o 
de coartar el ius connubii, este Centro Directivo ha de elegir la primera alternativa".  
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria: 
 1º.  Estimar el recurso.  
 2º. Declarar que no hay obstáculos para que la Juez Encargada expida el 
certificado de capacidad matrimonial. 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN (3ª) de 13 de mayo de 2009, sobre  consolidación de la 
nacionalidad española. 
 
 

 1º. No es aplicable el artículo 18 del Código civil cuando no se acredita que los 
representantes legales del interesado, hubieran residido en el Sahara durante el plazo de 
vigencia del Decreto 2258/1976, de 10 de agosto ni éste hubiera poseído y utilizado la 
nacionalidad española durante diez años. 

 
 2º. La tramitación del expediente para la declaración de la nacionalidad española 

con valor de simple presunción corresponde al Encargado del Registro Civil del domicilio 
efectivo. El Encargado debe examinar de oficio su propia competencia. 

 
 3º. Resulta incompetente para la inscripción de nacimiento y para practicar la 

anotación marginal de declaración de nacionalidad española con valor de simple presunción 
por consolidación el Encargado del Registro Civil del domicilio respecto del nacido fuera de 
España. 

 
 4º. Es admisible el recurso interpuesto por el Ministerio Fiscal que había informado 

favorablemente la pretensión del interesado por razón del principio superior de legalidad. 
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En el expediente sobre declaración de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción remitido a este Centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
Ministerio Fiscal contra auto dictado por la Juez Encargada del Registro Civil de C. 
 

H E C H O S 
 
 1. Mediante escrito de fecha 25 de abril de 2008, Don B. nacido el 1 de noviembre de 
1962 en V. (Sahara Occidental) solicitaba la nacionalidad española con valor de simple 
presunción. Adjuntaba la siguiente documentación: Permiso de residencia, certificado de 
concordancia de nombre y libro de familia. 
 
 2. Ratificado el interesado, el Ministerio Fiscal emite informe favorable. La Juez 
Encargada del Registro Civil mediante auto de fecha 9 de mayo de 2008 acuerda reconocer la 
nacionalidad española de origen por consolidación a la interesada. 
 
 3. Notificada la interesada y el Ministerio Fiscal, éste presenta recurso ante la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que la resolución del Juez 
Encargado por la que se declare la consolidación de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción, deberá acceder al Registro Civil mediante anotación marginal a la 
inscripción del nacimiento, de no existir dicha inscripción la competencia para la práctica de la 
inscripción del nacimiento corresponde al Registro Civil del lugar en donde se produjo el 
nacimiento, en los casos de los nacidos en el Sahara corresponde al Registro Civil Central. 

 
 4. De la interposición del recurso se dio traslado a la interesada. La Juez 
Encargada del Registro Civil ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los 
Registros y del Notariado informando que a la vista de la documentación aportada procede 
proponer una resolución favorable en este expediente con desestimación del recurso 
interpuesto por el Ministerio Fiscal. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 18 del Código civil (Cc); 96 de la Ley del Registro Civil (LRC); 
335 y 338 del Reglamento del Registro Civil (RRC); la Ley 40/1975, de 19 de noviembre; el  
Decreto 2258/1976, de 10 de agosto; las sentencias del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 
1998, 20 de noviembre de 2007 y 18 de julio de 2008; las Instrucciones de este Centro directivo 
de 28 de febrero de 2006 y de 28 de marzo de 2007; y las Resoluciones, entre otras, de 22-5ª 
de diciembre de 2006; 12-3ª y 4ª de enero, 10 de febrero, 5-2ª de marzo, 21 de abril, 21-6ª de 
mayo, 11-1ª de junio, 20-2ª de diciembre de 2007; 3-1ª, 28-1ª y 29-3ª de enero, 22-5ª y 29-6ª 
de febrero, 3-2ª y 4ª de marzo, 20-8ª de noviembre, 10 de diciembre de 2008; 15-3ª y 16-1ª de 
enero de 2009. 
  
 II. Como cuestión previa se ha de plantear la de la admisibilidad a trámite del 
recurso presentado, y ello desde un doble punto de vista. Por un lado, el Ministerio Fiscal, que 
actúa como recurrente, había informado favorablemente la pretensión del interesado al evacuar 
el trámite de audiencia previsto por el artículo 343 RRC. Por otro lado, habiéndose dictado el 
auto apelado el 9 de mayo de 2008, el recurso se formaliza mediante escrito fechado el 6 de 
junio inmediato, esto es, fuera del plazo de quince días hábiles previsto por el artículo 355 
RRC. Ninguno de los citados motivos debe, sin embargo, paralizar la tramitación y resolución 
del presente recurso. En cuanto a lo primero, porque conforme a la doctrina sentada por 
nuestra Resolución de 11 de mayo de 1996, procede admitir el recurso interpuesto por el 
Ministerio Fiscal, a pesar de su anterior dictamen favorable, atendiendo al principio de legalidad y 
al carácter de orden público, y susceptibilidad por tanto de ser apreciadas de oficio, de las normas 
sobre competencia de los órganos registrales, normas, como se verá, infringidas por el auto 
apelado. En cuanto a lo segundo, porque no constando fehacientemente la fecha en que se 
practicó la notificación, al haberse omitido este dato en la correspondiente diligencia, no hay 
términos hábiles para fijar el die a quo para el cómputo del plazo para la interposición del recurso.  
 
 III. El interesado, mediante escrito de fecha 25 de abril de 2008, solicitó ante el 
Registro Civil de C. la consolidación de la nacionalidad española, al haber nacido en 1962 en 
V., Sahara Occidental, y cumplir los requisitos establecidos. La Juez Encargada del Registro 
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Civil de C. dictó el auto antes citado, de 9 de mayo de 2008, declarando dicha nacionalidad de 
origen por consolidación. Este auto constituye el objeto del presente recurso. 
 
 Según el artículo 18 del Código civil la nacionalidad española puede consolidarse 
si se posee y utiliza durante diez años, con buena fe y sobre la base de un título inscrito en el 
Registro Civil que después  es anulado. La vía registral para comprobar esta consolidación es 
el expediente de declaración de la nacionalidad española con valor de simple presunción (cfr. 
art. 96-2º LRC y 338 RRC). 
  
 Ahora bien, frente a la norma general conforme a la cual resulta competente en 
materia de expedientes el Juez Encargado del Registro Civil en que deba inscribirse la 
resolución pretendida (cfr. art. 342 RRC), en relación con los específicos expedientes para 
declaraciones con valor de simple presunción la competencia corresponde al Encargado del 
Registro del domicilio del solicitante (cfr. art. 335 RRC). Este régimen de competencia lo es 
tanto para instruir como para resolver el expediente, conforme a lo previsto por el artículo 342 
del RRC  en la redacción dada por el Real Decreto de 29 de agosto de 1986. 
 
 IV. Cuando no se respeta la norma de competencia antes indicada, al igual que 
ocurre en general con todo tipo de procedimiento, dicha infracción implica la nulidad de lo 
actuado, nulidad que puede ser declarada por la Dirección General de los Registros y del 
Notariado cuando conozca de la misma a través de los recursos entablados. Dicha nulidad se 
desprende de la aplicación de las normas de la Ley de Enjuiciamiento Civil en materia de 
competencia territorial y de fuero personal de las personas físicas (cfr. art. 50 LEC 1/2000, de 7 
de enero), la cual es aplicable por la remisión que realiza el artículo 16 LRC, que contiene un 
llamamiento supletorio a las normas de jurisdicción voluntaria. 
 
 En el presente caso, la cuestión se suscita ante la duda de que el domicilio del 
interesado esté fijado en la demarcación correspondiente al Registro Civil de C. dado que 
ninguna prueba o dato existe en las actuaciones de las que se desprenda este imprescindible 
requisito de procedibilidad. Al respecto ha de recordarse que el concepto de domicilio a efectos 
civiles, que es el que se ha de entender invocado por la legislación del Registro Civil en general 
y por el artículo 355 del RRC en particular, se encuentra definido en el artículo 40 Cc, conforme 
al cual “el domicilio de las personas naturales es el de su residencia habitual”, esto es, el lugar 
en que la persona vive con cierta permanencia y el que se presume para el futuro. La prueba 
de la residencia habitual constitutiva del domicilio en el ámbito civil es libre, salvo que alguna 
norma especial exija una modalidad de prueba determinada o exima de pruebas 
complementarias acreditando el domicilio por ciertos medios. Esto es lo que sucede en el 
ámbito del Registro Civil en casos concretos: así, a) el artículo 336 nº 3 RRC dispone que “el 
domicilio de los apátridas se acreditará por certificación municipal o información testifical”; b) el 
artículo 68 párrafo tercero del mismo Reglamento, por su parte, a los efectos de aplicar la 
previsión del artículo 16, párrafo segundo, LRC, establece que el domicilio del progenitor o 
progenitores legalmente conocidos se justificará “por exhibición de los documentos nacionales 
de identidad oportunos o, en su defecto, por certificación del padrón municipal”. 
 
 En consecuencia, se aprecia que, con carácter general, ni la prueba de la 
certificación del padrón municipal es exclusiva, ni viene exigida fuera de los singulares casos 
citados por la legislación del Registro Civil, por lo que revive la regla general en el ámbito civil 
de que la residencia habitual puede acreditarse a través de cualquier otro medio admitido en 
derecho, correspondiendo al encargado del Registro Civil y, en su caso, a los Tribunales la 
valoración libre de los datos que hayan sido aportados y circunstancias acreditadas; como por 
ejemplo, tener en el lugar establecimiento mercantil, tener casa abierta, actas notariales, censo 
electoral y, en sentido contrario, carecer de casa abierta, informes policiales adversos, 
ausencia de visados o permisos de residencia – no de mera estancia - respecto de los 
extranjeros, etc. (vid. sentencias del Tribunal Supremo de 29 de diciembre de 1948 y 23 de 
junio de 1952, entre otras). Téngase en cuenta que el domicilio como lugar de ejercicio de los 
derechos y cumplimiento de las obligaciones (cfr. art. 40 Cc) puede fijarse arbitrariamente por 
los interesados dando lugar a supuestos de fraude de ley, especialmente facilitado por el hecho 
de que la inscripción en el padrón municipal tiene lugar por simple declaración del interesado 
sin verificación fehaciente por parte de la Administración de la realidad de tal declaración (cfr. 
art. 15 de la Ley de Bases de Régimen Local). 
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                    Por ello, el Juez Encargado puede y debe examinar de oficio  su propia 
competencia (cfr. arts. 48 y 58 LEC) y, en consecuencia, declararse incompetente para la 
actuación registral instada cuando llegue a la convicción de la inexactitud del contenido del 
padrón municipal respecto de la persona que promueve expediente registral ante el Registro 
Civil cuya competencia dependa del domicilio del promotor al que se refiera la citada 
inexactitud administrativa. Lo que sucede en el presente caso, es que, de la documentación 
obrante en el expediente no cabe colegir que concurran las notas de estabilidad y permanencia 
que cualifican el domicilio como residencia habitual respecto del interesado, ni constan en el 
expediente los elementos valorativos en que se ha apoyado la Juez Encargada para apreciar 
su competencia.  
 
  V. La regla especial de competencia en materia de expediente sobre declaración 
de nacionalidad española con valor de simple presunción comporta igualmente la necesidad de 
diferenciar entre la resolución del expediente y la anotación posterior de dicha resolución al 
margen de la inscripción de nacimiento del interesado, en el caso de que no sean coincidentes 
ambos Registros. De forma tal que la resolución adoptada por el Encargado del Registro Civil 
del domicilio, una vez devenida firme, habrá de ser calificada por el Encargado del Registro 
Civil del lugar del nacimiento. No es esto, sin embargo, lo que ha sucedido en el presente caso 
en el que la propia Juez Encargada que dictó el auto recurrido ha practicado en base al mismo 
la inscripción de nacimiento del interesado, haciendo constar en el apartado de “observaciones” 
que “el inscrito goza de la nacionalidad española de origen”.  
 

Esta actuación plantea, en primer lugar, la cuestión sobre la competencia del 
Registro Civil de C. para practicar la citada inscripción de nacimiento. En principio, conforme al 
artículo 16 nº 1 LRC los nacimientos se inscriben en el Registro Municipal o Consular del lugar 
en que acaecen, o bien en el Registro Civil Central en caso de haber acaecido en el extranjero 
y tener el promotor su domicilio en España y después, por traslado, en el Consular 
correspondiente (cfr. art. 68-II RRC). Podría invocarse aquí, no obstante, a fin de defender la 
competencia del Registro Civil de C., la aplicabilidad al caso del nº 4 del artículo 16 LRC, en su 
redacción dada por la Ley 24/2005, de 18 de noviembre, conforme a la cual “en las 
inscripciones de nacimiento que sean consecuencia de la adquisición de la nacionalidad 
española por ciudadanos cuyo lugar de nacimiento sea un país extranjero, los interesados 
podrán solicitar, en el momento de levantarse el acta de juramento o promesa de fidelidad al 
Rey y obediencia a la Constitución y a las Leyes, que se extienda la inscripción de nacimiento 
en el Registro Civil Municipal correspondiente al domicilio en el que se haya instruido el 
oportuno expediente registral”.  

 
Sin embargo, tal alegación no puede prosperar ya que, como puso de manifiesto 

la Instrucción de este Centro Directivo de 28 de febrero de 2006, la aplicación del trascrito 
apartado 4 del articulo 16 de la Ley queda condicionada a un doble requisito: por un lado, que 
la causa o título de la adquisición de la nacionalidad española haya precisado de la tramitación 
de un previo expediente registral, pero además, por otro lado, que la causa de adquisición de la 
nacionalidad esté sometida a la exigencia legal del juramento o promesa de fidelidad al Rey y 
de obediencia a la Constitución y a las leyes (cfr. art. 23, a Cc), exigencia que se desprende 
implícitamente del hecho de fijarse en el trámite del levantamiento del acta correspondiente el 
momento procesal oportuno para formular la solicitud de inscripción en el Registro Civil 
municipal. Requisito éste que no concurre en los expedientes de declaración de la nacionalidad 
española con valor de simple presunción por consolidación, por lo que en el caso objeto del 
presente recurso debe entenderse extendida la inscripción en Registro incompetente, 
incurriendo así en el defecto formal previsto en el número 1 del artículo 298 RRC. 
 
 VI. Por otra parte, de la misma forma que no hay duda de la nulidad de una 
declaración de nacionalidad española hecha en expediente por órgano registral incompetente 
(cfr. arts. 50 LEC y 16 RRC), tampoco debe dudarse de tal nulidad cuando, habiéndose 
respetado las reglas de la competencia, se hubieren infringido las que regulan el fondo de la 
materia, esto es, cuando se hubiere padecido una errónea interpretación del artículo 18 Cc, lo 
que obliga a contrastar el auto recurrido con la doctrina consolidada y reiteradísima de este 
Centro Directivo en relación con la cuestión planteada. 
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 Pues bien, en principio, los nacidos en el territorio del Sahara cuando éste era 
posesión española no eran propiamente nacionales españoles, sino sólo súbditos de España 
que se beneficiaban de la nacionalidad española, por más que de algunas disposiciones 
anteriores al abandono por España de ese territorio pudiera deducirse otra cosa. El principio 
apuntado es el que se desprende necesariamente de la Ley de 19 de noviembre  de 1975, 
porque sólo así cobra sentido que a los naturales del Sahara se les concediera en ciertas 
condiciones la oportunidad de optar a la nacionalidad española en el plazo de un año a contar 
desde la entrada en vigor del Decreto 2258/76. Así resulta también de la diferenciación de 
«territorios» puesto de relieve, con rotunda claridad, por la Ley de 19 noviembre 1975 de 
«descolonización» del Sahara cuyo preámbulo expresa «que el Estado Español ha venido 
ejerciendo, como potencia administradora, plenitud de competencias sobre el territorio no 
autónomo del Sahara, que durante algunos años ha estado sometido en ciertos aspectos de su 
administración a un régimen peculiar con analogías al provincial y que nunca -recalcaba- ha 
formado parte del territorio nacional». 
 
 Es cierto que para un supuesto excepcional respecto de un natural del Sahara la 
Sentencia del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 1998 decidió que el actor había 
consolidado la nacionalidad española. Pero la doctrina de esta sentencia no es de aplicación al 
caso presente pues hay diferencias fundamentales entre el supuesto de hecho examinado en 
la sentencia y el ahora planteado. En el caso presente el interesado no ha acreditado que 
cuando estuvo en vigor el citado Decreto de 1976, sus representantes legales -dada entonces 
su minoría de edad- estuviesen imposibilitados de facto para optar a la nacionalidad española 
por haber permanecido en los territorios ocupados. Aparte de esto concurre otra circunstancia 
impeditiva para los efectos pretendidos por el recurrente, como es que no está probada la 
posesión y utilización de la nacionalidad española en los términos y duración que establece el 
artículo 18 Cc. 

 
 Las más recientes sentencias del Tribunal Supremo (Sala 3ª) de 20 de noviembre 
de 2007 y de 18 de julio de 2008 reconociendo a los saharauis recurrentes el estatuto de 
apátridas no hace sino reforzar las conclusiones anteriores. 
 
 De otro lado, la documentación que se aporta (certificado de concordancia y de 
paternidad), expedida por autoridades de la denominada República Árabe Saharaui 
Democrática, no ofrece garantías análogas a las exigidas para la inscripción por la ley española 
(cfr. art. 23 LRC y 85 RRC). Al respecto ha de tenerse en cuenta que las competencias de 
calificación del Encargado del Registro Civil respecto de la certificación extranjera se extienden 
al examen de la competencia y autoridad que la expide, la cual ha de actuar en el ejercicio de 
cargo que le habilite para tal expedición con base legal suficiente para ello, base, que en este 
caso no existe al no estar establecidos los órganos del Registro Civil en virtud de disposiciones 
normativas integrantes de un ordenamiento jurídico estatal internacionalmente reconocido. 
 
  VII. Siendo esto así, el problema procedimental que se plantea es el del camino 
adecuado para dejar sin efecto la declaración con valor de simple presunción y la inscripción 
practicada. Es desde esta perspectiva desde la que debe entenderse la petición del Ministerio 
Fiscal vertida en su escrito de recurso de que la parte dispositiva del auto recurrido exprese su 
carácter de simple presunción, en conexión con la alegación de que tal declaración presuntiva 
habría de reflejarse registralmente mediante una anotación marginal a la inscripción de 
nacimiento, anotación para la cual sólo sería competente el Registro Civil Central. 
 
 La declaración de la nacionalidad con valor de simple presunción tiene como 
efecto excusar de la prueba en contrario a la persona a quien se le declara, puesto que invierte 
la carga de la prueba, que corresponderá al que discuta la declaración y, en este sentido, en 
tanto no se destruya la presunción debe tenerse dicha declaración como si fuese definitiva, En 
efecto si bien es cierto, como puso de manifiesto este Centro Directivo en su Circular de 22 de 
Mayo de 1975, epígrafe VII, que la prueba definitiva del estado civil de nacional español , en los 
casos de adquisición originaria basada en la principio del ius sanginis, solo puede 
proporcionarla la sentencia firme recaída en el oportuno juicio ordinario, también lo es que la 
legislación del Registro Civil ha arbitrado un medio específico para obtener la declaración de 
que se ostenta la nacionalidad española (cfr. art. 96 nº 2 LRC) en virtud de un expediente 
gubernativo. El hecho de que, según esta legislación, la declaración sobre nacionalidad tenga 
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valor de “simple presunción” y deba ser objeto de anotación (art.340 RRC) al margen de la 
inscripción de nacimiento, no debe llevar a la confusión de minimizar la eficacia de tales 
declaraciones de nacionalidad, ya que en todo caso están investidas del valor propio de las 
presunciones iuris tantum que, como tales dispensan, como ya se ha dicho, de toda prueba a 
los favorecidos por la presunción, mientras no se destruya por prueba en contrario (cfr. art. 386 
LEC), prueba en contrario que podrá estar integrada, como resulta infra, por otro expediente 
registral tramitado con tal finalidad. 
 
  Pues bien, a estos efectos ha de tenerse en cuenta que la nulidad de actuaciones, 
una vez que ha recaído resolución definitiva en el expediente registral, por la vía del artículo 
240 nº 2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, tropieza con el carácter supletorio que en el 
ámbito del Registro Civil tiene la aplicación de las normas sobre jurisdicción voluntaria (cfr. art. 
16 RRC), por lo que ha de examinarse si la aplicación directa de la legislación del Registro Civil 
permite alcanzar el resultado pretendido.  

 
 Es un principio básico de la legislación registral civil (cfr. arts. 24 y 26 LRC y 94 
RRC) el de procurar lograr la mayor concordancia posible entre el Registro Civil y la realidad 
extrarregistral. En desarrollo de este principio se ha indicado repetidamente por la doctrina de 
este Centro Directivo que, mientras subsista ese interés público de concordancia, no juega en 
el ámbito del Registro Civil el principio de autoridad de cosa juzgada, por lo que es posible 
reiterar un expediente sobre cuestión ya decidida. Por eso ha de ser posible que, de oficio o 
por iniciativa del Ministerio Fiscal, o de cualquier interesado o autoridad con competencias 
conexas con la materia, y con intervención en todo caso del Ministerio Público, se inicie de 
nuevo expediente para declarar con valor de presunción que a los interesados les corresponde 
o no les corresponde la nacionalidad española.  

 
 VIII. La nueva declaración recaída en tal expediente, en caso de ser negativa, ha 
de tener acceso al Registro Civil para cancelar en su virtud la anotación preventiva practicada. 
No es obstáculo para ello que, con arreglo al artículo 92 LRC y a salvo las excepciones 
previstas en los tres artículos siguientes, las “inscripciones” sólo puedan rectificarse por 
sentencia firme en juicio ordinario, porque en las "anotaciones", en congruencia con su menor 
eficacia y su valor meramente informativo (cfr. arts. 38 LRC y 145 RRC), rige un principio 
distinto. En efecto, el artículo 147 RRC establece una regla de aplicación preferente, 
permitiendo que las anotaciones puedan ser rectificadas y canceladas en virtud de expediente 
gubernativo en que se acredite la inexactitud, en todo caso con notificación formal a los 
interesados o sus representantes legales como exige imperativamente el párrafo primero del 
artículo 349 RRC. Tampoco puede erigirse en obstáculo para la aplicación de estas previsiones 
normativas el hecho de que, irregularmente, en el caso a que se refiere el presente recurso la 
declaración de la nacionalidad española se haya reflejado tabularmente por medio de su 
constancia en el apartado de “observaciones” de la inscripción de nacimiento, en lugar de en el 
correspondiente asiento de anotación marginal (cfr. art. 96 in fine LRC), pues siendo éste el 
tipo de asiento correspondiente a la naturaleza del acto jurídico consignado, a la misma se han 
de ajustar los mecanismos registrales previstos legalmente para su corrección. 
 
 En consecuencia, la inscripción de nacimiento del interesado en el Registro Civil 
de C. supuso la extensión de un asiento sobre un hecho, -el nacimiento- acaecido en el 
extranjero y que no afectaba a un ciudadano español, de modo que el mismo no debió 
practicarse en su momento, porque se trataba de una inscripción que se extendía de modo 
evidente en virtud de un título manifiestamente ilegal, puesto que, sobre la infracción a las 
citadas reglas de competencia, no se daba el supuesto contemplado en el artículo 18 del 
Código civil en el que el interesado había basado su petición. Por lo cual, procede su supresión 
y cancelación mediante el oportuno expediente gubernativo (cfr. arts. 95-2º LRC y 297-3º RRC) 
que, en aras del principio de concordancia entre el Registro Civil y la realidad, puede y debe 
promoverse de oficio por este Centro Directivo instando la correspondiente intervención del 
Ministerio Fiscal. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria: 
 1º. Estimar el recurso interpuesto. 
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 2º. Instar al Ministerio Fiscal para que promueva la incoación de expediente 
gubernativo con la finalidad de que se cancele la inscripción de nacimiento del interesado 
practicada con la mención de su nacionalidad española. 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN (4ª) de 13 de mayo de 2009, sobre consolidación de la 
nacionalidad española. 

  
 

 1º. No es aplicable el artículo 18 del Código civil cuando no se acredita que la 
interesada, hubiera residido en el Sahara durante el plazo de vigencia del Decreto 2258/1976, 
de 10 de agosto ni hubiera poseído y utilizado la nacionalidad española durante diez años. 

 
 2º. La tramitación del expediente para la declaración de la nacionalidad española 

con valor de simple presunción corresponde al Encargado del Registro Civil del domicilio 
efectivo. El Encargado debe examinar de oficio su propia competencia. 

 
 3º. Resulta incompetente para la inscripción de nacimiento y para practicar la 

anotación marginal de declaración de nacionalidad española con valor de simple presunción 
por consolidación el Encargado del Registro Civil del domicilio respecto del nacido fuera de 
España. 

 
 4º. Es admisible el recurso interpuesto por el Ministerio Fiscal que había informado 

favorablemente la pretensión de la interesada por razón del principio superior de legalidad. 
 

En el expediente sobre declaración de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción remitido a este Centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
Ministerio Fiscal contra auto dictado por la Juez Encargada del Registro Civil de C. 
 

H E C H O S 
 
 1. Mediante escrito de fecha 17 de abril de 2008, Doña J. nacida el 10 de julio  de 
1953 en I. (Sahara Occidental) solicitaba la nacionalidad española con valor de simple presunción. 
Adjuntaba la siguiente documentación: Permiso de residencia y certificado de concordancia de 
nombre. 
 
 2. Ratificada la interesada, el Ministerio Fiscal emite informe favorable. La Juez 
Encargada del Registro Civil mediante auto de fecha 12 de mayo de 2008 acuerda reconocer la 
nacionalidad española de origen por consolidación a la interesada. 
 
 3. Notificada la interesada y el Ministerio Fiscal, éste presenta recurso ante la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que la resolución del Juez 
Encargado por la que se declare la consolidación de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción, deberá acceder al Registro Civil mediante anotación marginal a la 
inscripción del nacimiento, de no existir dicha inscripción la competencia para la práctica de la 
inscripción del nacimiento corresponde al Registro Civil del lugar en donde se produjo el 
nacimiento, en los casos de los nacidos en el Sáhara corresponde al Registro Civil Central. 
 
 4. De la interposición del recurso se dio traslado a la interesada. La Juez 
Encargada del Registro Civil ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los 
Registros y del Notariado informando que a la vista de la documentación aportada procede 
proponer una resolución favorable en este expediente con desestimación del recurso 
interpuesto por el Ministerio Fiscal. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 18 del Código civil (Cc); 96 de la Ley del Registro Civil (LRC); 
335 y 338 del Reglamento del Registro Civil (RRC); la Ley 40/1975, de 19 de noviembre; el  
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Decreto 2258/1976, de 10 de agosto; las sentencias del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 
1998, 20 de noviembre de 2007 y 18 de julio de 2008; las Instrucciones de este Centro directivo 
de 28 de febrero de 2006 y de 28 de marzo de 2007; y las Resoluciones, entre otras, de 22-5ª 
de diciembre de 2006; 12-3ª y 4ª de enero, 10 de febrero, 5-2ª de marzo, 21 de abril, 21-6ª de 
mayo, 11-1ª de junio, 20-2ª de diciembre de 2007; 3-1ª, 28-1ª y 29-3ª de enero, 22-5ª y 29-6ª 
de febrero, 3-2ª y 4ª de marzo, 20-8ª de noviembre, 10 de diciembre de 2008; 15-3ª y 16-1ª de 
enero de 2009. 
  
 II. Como cuestión previa se ha de plantear la de la admisibilidad a trámite del 
recurso presentado, y ello desde un doble punto de vista. Por un lado, el Ministerio Fiscal, que 
actúa como recurrente, había informado favorablemente la pretensión de la interesada al 
evacuar el trámite de audiencia previsto por el artículo 343 RRC. Por otro lado, habiéndose 
dictado el auto apelado el 12 de mayo de 2008, el recurso se formaliza mediante escrito 
fechado el 30 de mayo inmediato, esto es, fuera del plazo de quince días hábiles previsto por el 
artículo 355 RRC. Ninguno de los citados motivos debe, sin embargo, paralizar la tramitación y 
resolución del presente recurso. En cuanto a lo primero, porque conforme a la doctrina sentada 
por nuestra Resolución de 11 de mayo de 1996, procede admitir el recurso interpuesto por el 
Ministerio Fiscal, a pesar de su anterior dictamen favorable, atendiendo al principio de legalidad y 
al carácter de orden público, y susceptibilidad por tanto de ser apreciadas de oficio, de las normas 
sobre competencia de los órganos registrales, normas, como se verá, infringidas por el auto 
apelado. En cuanto a lo segundo, porque no constando fehacientemente la fecha en que se 
practicó la notificación, al haberse omitido este dato en la correspondiente diligencia, no hay 
términos hábiles para fijar el die a quo para el cómputo del plazo para la interposición del recurso.  
 
 III. La interesada, mediante escrito de fecha 17 de abril de 2008, solicitó ante el 
Registro Civil de C. la consolidación de la nacionalidad española, al haber nacido en 1953 en I., 
Sahara Occidental, y cumplir los requisitos establecidos. La Juez Encargada del Registro Civil 
de C. dictó el auto antes citado declarando dicha nacionalidad de origen por consolidación. 
Este auto constituye el objeto del presente recurso. 
 
 Según el artículo 18 del Código civil la nacionalidad española puede consolidarse 
si se posee y utiliza durante diez años, con buena fe y sobre la base de un título inscrito en el 
Registro Civil que después  es anulado. La vía registral para comprobar esta consolidación es 
el expediente de declaración de la nacionalidad española con valor de simple presunción (cfr. 
art. 96-2º LRC y 338 RRC). 
  
 Ahora bien, frente a la norma general conforme a la cual resulta competente en 
materia de expedientes el Juez Encargado del Registro Civil en que deba inscribirse la 
resolución pretendida (cfr. art. 342 RRC), en relación con los específicos expedientes para 
declaraciones con valor de simple presunción la competencia corresponde al Encargado del 
Registro del domicilio del solicitante (cfr. art. 335 RRC). Este régimen de competencia lo es 
tanto para instruir como para resolver el expediente, conforme a lo previsto por el artículo 342 
del RRC  en la redacción dada por el Real Decreto de 29 de agosto de 1986. 
 
 IV. Cuando no se respeta la norma de competencia antes indicada, al igual que 
ocurre en general con todo tipo de procedimiento, dicha infracción implica la nulidad de lo 
actuado, nulidad que puede ser declarada por la Dirección General de los Registros y del 
Notariado cuando conozca de la misma a través de los recursos entablados. Dicha nulidad se 
desprende de la aplicación de las normas de la Ley de Enjuiciamiento Civil en materia de 
competencia territorial y de fuero personal de las personas físicas (cfr. art. 50 LEC.1/2000, de 7 
de enero), la cual es aplicable por la remisión que realiza el artículo 16 LRC, que contiene un 
llamamiento supletorio a las normas de jurisdicción voluntaria. 
 
 En el presente caso, la cuestión se suscita ante la duda de que el domicilio de la 
interesada esté fijado en la demarcación correspondiente al Registro Civil de C. dado que 
ninguna prueba o dato existe en las actuaciones de las que se desprenda este imprescindible 
requisito de procedibilidad. Al respecto ha de recordarse que el concepto de domicilio a efectos 
civiles, que es el que se ha de entender invocado por la legislación del Registro Civil en general 
y por el artículo 355 del RRC en particular, se encuentra definido en el artículo 40 del Código 
civil, conforme al cual “el domicilio de las personas naturales es el de su residencia habitual”, 
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esto es, el lugar en que la persona vive con cierta permanencia y el que se presume para el 
futuro. La prueba de la residencia habitual constitutiva del domicilio en el ámbito civil es libre, 
salvo que alguna norma especial exija una modalidad de prueba determinada o exima de 
pruebas complementarias acreditando el domicilio por ciertos medios. Esto es lo que sucede en 
el ámbito del Registro Civil en casos concretos: así, a) el artículo 336 nº 3 RRC dispone que “el 
domicilio de los apátridas se acreditará por certificación municipal o información testifical”; b) el 
artículo 68 párrafo tercero del mismo Reglamento, por su parte, a los efectos de aplicar la 
previsión del artículo 16, párrafo segundo, LRC , establece que el domicilio del progenitor o 
progenitores legalmente conocidos se justificará “por exhibición de los documentos nacionales 
de identidad oportunos o, en su defecto, por certificación del padrón municipal”. 
 
 En consecuencia, se aprecia que, con carácter general, ni la prueba de la 
certificación del padrón municipal es exclusiva, ni viene exigida fuera de los singulares casos 
citados por la legislación del Registro Civil, por lo que revive la regla general en el ámbito civil 
de que la residencia habitual puede acreditarse a través de cualquier otro medio admitido en 
derecho, correspondiendo al encargado del Registro Civil y, en su caso, a los Tribunales la 
valoración libre de los datos que hayan sido aportados y circunstancias acreditadas; como por 
ejemplo, tener en el lugar establecimiento mercantil, tener casa abierta, actas notariales, censo 
electoral y, en sentido contrario, carecer de casa abierta, informes policiales adversos, 
ausencia de visados o permisos de residencia – no de mera estancia - respecto de los 
extranjeros, etc. (vid. sentencias del Tribunal Supremo de 29 de diciembre de 1948 y 23 de 
junio de 1952, entre otras). Téngase en cuenta que el domicilio como lugar de ejercicio de los 
derechos y cumplimiento de las obligaciones (cfr. art. 40 Cc) puede fijarse arbitrariamente por 
los interesados dando lugar a supuestos de fraude de ley, especialmente facilitado por el hecho 
de que la inscripción en el padrón municipal tiene lugar por simple declaración de la interesada 
sin verificación fehaciente por parte de la Administración de la realidad de tal declaración (cfr. 
art. 15 de la Ley de Bases de Régimen Local). 
 
 Por ello, el Juez Encargado puede y debe examinar de oficio  su propia 
competencia (cfr. arts. 48 y 58 LEC) y, en consecuencia, declararse incompetente para la 
actuación registral instada cuando llegue a la convicción de la inexactitud del contenido del 
padrón municipal respecto de la persona que promueve expediente registral ante el Registro 
Civil cuya competencia dependa del domicilio del promotor al que se refiera la citada 
inexactitud administrativa. Lo que sucede en el presente caso, es que, de la documentación 
obrante en el expediente no cabe colegir que concurran las notas de estabilidad y permanencia 
que cualifican el domicilio como residencia habitual respecto de la interesada, ni constan en el 
expediente los elementos valorativos en que se ha apoyado la Juez Encargada para apreciar 
su competencia. 
 
  V. La regla especial de competencia en materia de expediente sobre declaración 
de nacionalidad española con valor de simple presunción comporta igualmente la necesidad de 
diferenciar entre la resolución del expediente y la anotación posterior de dicha resolución al 
margen de la inscripción de nacimiento de la interesada, en el caso de que no sean 
coincidentes ambos Registros. De forma tal que la resolución adoptada por el Encargado del 
Registro Civil del domicilio, una vez devenida firme, habrá de ser calificada por el Encargado 
del Registro Civil del lugar del nacimiento. No es esto, sin embargo, lo que ha sucedido en el 
presente caso en el que la propia Juez Encargada que dictó el auto recurrido ha practicado en 
base al mismo la inscripción de nacimiento de la interesada, haciendo constar en el apartado 
de “observaciones” que “el inscrito goza de la nacionalidad española de origen”.  
 

Esta actuación plantea, en primer lugar, la cuestión sobre la competencia del 
Registro Civil de C. para practicar la citada inscripción de nacimiento. En principio, conforme al 
artículo 16 nº 1 LRC los nacimientos se inscriben en el Registro Municipal o Consular del lugar 
en que acaecen, o bien en el Registro Civil Central en caso de haber acaecido en el extranjero 
y tener el promotor su domicilio en España y después, por traslado, en el Consular 
correspondiente (cfr. art. 68-II RRC). Podría invocarse aquí, no obstante, a fin de defender la 
competencia del Registro Civil de C., la aplicabilidad al caso del nº 4 del artículo 16 LRC, en su 
redacción dada por la Ley 24/2005, de 18 de noviembre, conforme a la cual “en las 
inscripciones de nacimiento que sean consecuencia de la adquisición de la nacionalidad 
española por ciudadanos cuyo lugar de nacimiento sea un país extranjero, los interesados 
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podrán solicitar, en el momento de levantarse el acta de juramento o promesa de fidelidad al 
Rey y obediencia a la Constitución y a las Leyes, que se extienda la inscripción de nacimiento 
en el Registro Civil Municipal correspondiente al domicilio en el que se haya instruido el 
oportuno expediente registral”.  

 
Sin embargo, tal alegación no puede prosperar ya que, como puso de manifiesto 

la Instrucción de este Centro Directivo de 28 de febrero de 2006, la aplicación del trascrito 
apartado 4 del articulo 16 de la Ley queda condicionada a un doble requisito: por un lado, que 
la causa o título de la adquisición de la nacionalidad española haya precisado de la tramitación 
de un previo expediente registral, pero además, por otro lado, que la causa de adquisición de la 
nacionalidad esté sometida a la exigencia legal del juramento o promesa de fidelidad al Rey y 
de obediencia a la Constitución y a las leyes (cfr. art. 23, a Cc), exigencia que se desprende 
implícitamente del hecho de fijarse en el trámite del levantamiento del acta correspondiente el 
momento procesal oportuno para formular la solicitud de inscripción en el Registro Civil 
municipal. Requisito éste que no concurre en los expedientes de declaración de la nacionalidad 
española con valor de simple presunción por consolidación, por lo que en el caso objeto del 
presente recurso debe entenderse extendida la inscripción en Registro incompetente, 
incurriendo así en el defecto formal previsto en el número 1 del artículo 298 RRC . 
 
 VI. Por otra parte, de la misma forma que no hay duda de la nulidad de una 
declaración de nacionalidad española hecha en expediente por órgano registral incompetente 
(cfr. arts. 50 LEC y 16 RRC), tampoco debe dudarse de tal nulidad cuando, habiéndose 
respetado las reglas de la competencia, se hubieren infringido las que regulan el fondo de la 
materia, esto es, cuando se hubiere padecido una errónea interpretación del artículo 18 del 
Código civil, lo que obliga a contrastar el auto recurrido con la doctrina consolidada y 
reiteradísima de este Centro Directivo en relación con la cuestión planteada. 
 
 Pues bien, en principio, los nacidos en el territorio del Sahara cuando éste era 
posesión española no eran propiamente nacionales españoles, sino sólo súbditos de España 
que se beneficiaban de la nacionalidad española, por más que de algunas disposiciones 
anteriores al abandono por España de ese territorio pudiera deducirse otra cosa. El principio 
apuntado es el que se desprende necesariamente de la Ley de 19 de noviembre  de 1975, 
porque sólo así cobra sentido que a los naturales del Sahara se les concediera en ciertas 
condiciones la oportunidad de optar a la nacionalidad española en el plazo de un año a contar 
desde la entrada en vigor del Decreto 2258/76. Así resulta también de la diferenciación de 
«territorios» puesto de relieve, con rotunda claridad, por la Ley de 19 noviembre 1975 de 
«descolonización» del Sahara cuyo preámbulo expresa «que el Estado Español ha venido 
ejerciendo, como potencia administradora, plenitud de competencias sobre el territorio no 
autónomo del Sahara, que durante algunos años ha estado sometido en ciertos aspectos de su 
administración a un régimen peculiar con analogías al provincial y que nunca -recalcaba- ha 
formado parte del territorio nacional». 
 
 Es cierto que para un supuesto excepcional respecto de un natural del Sahara la 
Sentencia del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 1998 decidió que el actor había 
consolidado la nacionalidad española. Pero la doctrina de esta sentencia no es de aplicación al 
caso presente pues hay diferencias fundamentales entre el supuesto de hecho examinado en 
la sentencia y el ahora planteado. En el caso presente la interesada no ha acreditado que 
cuando estuvo en vigor el citado Decreto de 1976, estuviese imposibilitada de facto para optar 
a la nacionalidad española por haber permanecido en los territorios ocupados. Aparte de esto 
concurren otras circunstancias impeditivas para los efectos pretendidos por la recurrente, como 
son que no consta el título inscrito en el Registro ni está probada la posesión de la nacionalidad 
española en los términos y duración que establece el artículo 18 del Código civil. 

 
 Las más recientes sentencias del Tribunal Supremo (Sala 3ª) de 20 de noviembre 
de 2007 y de 18 de julio de 2008 reconociendo a los saharauis recurrentes el estatuto de 
apátridas no hace sino reforzar las conclusiones anteriores. 
 
  VII. Siendo esto así, el problema procedimental que se plantea es el del camino 
adecuado para dejar sin efecto la declaración con valor de simple presunción y la inscripción 
practicada. Es desde esta perspectiva desde la que debe entenderse la petición del Ministerio 
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Fiscal vertida en su escrito de recurso de que la parte dispositiva del auto recurrido exprese su 
carácter de simple presunción, en conexión con la alegación de que tal declaración presuntiva 
habría de reflejarse registralmente mediante una anotación marginal a la inscripción de 
nacimiento, anotación para la cual sólo sería competente el Registro Civil Central. 
 
 La declaración de la nacionalidad con valor de simple presunción tiene como 
efecto excusar de la prueba en contrario a la persona a quien se le declara, puesto que invierte 
la carga de la prueba, que corresponderá al que discuta la declaración y, en este sentido, en 
tanto no se destruya la presunción debe tenerse dicha declaración como si fuese definitiva, En 
efecto si bien es cierto, como puso de manifiesto este Centro Directivo en su Circular de 22 de 
Mayo de 1975, epígrafe VII, que la prueba definitiva del estado civil de nacional español , en los 
casos de adquisición originaria basada en la principio del ius sanginis, solo puede 
proporcionarla la sentencia firme recaída en el oportuno juicio ordinario, también lo es que la 
legislación del Registro Civil ha arbitrado un medio específico para obtener la declaración de 
que se ostenta la nacionalidad española (cfr. art. 96 nº 2 LRC) en virtud de un expediente 
gubernativo. El hecho de que, según esta legislación, la declaración sobre nacionalidad tenga 
valor de “simple presunción” y deba ser objeto de anotación (art.340 RRC) al margen de la 
inscripción de nacimiento, no debe llevar a la confusión de minimizar la eficacia de tales 
declaraciones de nacionalidad, ya que en todo caso están investidas del valor propio de las 
presunciones iuris tantum que, como tales dispensan, como ya se ha dicho, de toda prueba a 
los favorecidos por la presunción, mientras no se destruya por prueba en contrario (cfr. art. 386 
LEC), prueba en contrario que podrá estar integrada, como resulta infra, por otro expediente 
registral tramitado con tal finalidad. 
 
  Pues bien, a estos efectos ha de tenerse en cuenta que la nulidad de actuaciones, 
una vez que ha recaído resolución definitiva en el expediente registral, por la vía del artículo 
240 nº 2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, tropieza con el carácter supletorio que en el 
ámbito del Registro Civil tiene la aplicación de las normas sobre jurisdicción voluntaria (cfr. art. 
16 RRC), por lo que ha de examinarse si la aplicación directa de la legislación del Registro Civil 
permite alcanzar el resultado pretendido.  

 
  Es un principio básico de la legislación registral civil (cfr. arts. 24 y 26 LRC y 94 
RRC) el de procurar lograr la mayor concordancia posible entre el Registro Civil y la realidad 
extrarregistral. En desarrollo de este principio se ha indicado repetidamente por la doctrina de 
este Centro Directivo que, mientras subsista ese interés público de concordancia, no juega en 
el ámbito del Registro Civil el principio de autoridad de cosa juzgada, por lo que es posible 
reiterar un expediente sobre cuestión ya decidida. Por eso ha de ser posible que, de oficio o 
por iniciativa del Ministerio Fiscal, o de cualquier interesado o autoridad con competencias 
conexas con la materia, y con intervención en todo caso del Ministerio Público, se inicie de 
nuevo expediente para declarar con valor de presunción que a los interesados les corresponde 
o no les corresponde la nacionalidad española.  

 
 VIII. La nueva declaración recaída en tal expediente, en caso de ser negativa, ha 
de tener acceso al Registro Civil para cancelar en su virtud la anotación preventiva practicada. 
No es obstáculo para ello que, con arreglo al artículo 92 de la Ley del Registro Civil y a salvo 
las excepciones previstas en los tres artículos siguientes, las “inscripciones” sólo puedan 
rectificarse por sentencia firme en juicio ordinario, porque en las "anotaciones", en congruencia 
con su menor eficacia y su valor meramente informativo (cfr. arts. 38 LRC y 145 RRC), rige un 
principio distinto. En efecto, el artículo 147 del Reglamento del Registro Civil establece una 
regla de aplicación preferente, permitiendo que las anotaciones puedan ser rectificadas y 
canceladas en virtud de expediente gubernativo en que se acredite la inexactitud, en todo caso 
con notificación formal a los interesados o sus representantes legales como exige 
imperativamente el párrafo primero del artículo 349 RRC Tampoco puede erigirse en obstáculo 
para la aplicación de estas previsiones normativas el hecho de que, irregularmente, en el caso 
a que se refiere el presente recurso la declaración de la nacionalidad española se haya 
reflejado tabularmente por medio de su constancia en el apartado de “observaciones” de la 
inscripción de nacimiento, en lugar de en el correspondiente asiento de anotación marginal (cfr. 
art. 96 in fine LRC), pues siendo éste el tipo de asiento correspondiente a la naturaleza del acto 
jurídico consignado, a la misma se han de ajustar los mecanismos registrales previstos 
legalmente para su corrección. 
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 En consecuencia, la inscripción de nacimiento de la interesada en el Registro Civil 
de C. supuso la extensión de un asiento sobre un hecho, -el nacimiento- acaecido en el 
extranjero y que no afectaba a un ciudadano español, de modo que el mismo no debió 
practicarse en su momento, porque se trataba de una inscripción que se extendía de modo 
evidente en virtud de un título manifiestamente ilegal, puesto que, sobre la infracción a las 
citadas reglas de competencia, no se daba el supuesto contemplado en el artículo 18 del 
Código civil en el que la interesada había basado su petición. Por lo cual, procede su supresión 
y cancelación mediante el oportuno expediente gubernativo (cfr. arts. 95-2º LRC y 297-3º RRC) 
que, en aras del principio de concordancia entre el Registro Civil y la realidad, puede y debe 
promoverse de oficio por este Centro Directivo instando la correspondiente intervención del 
Ministerio Fiscal. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria: 
 1º. Estimar el recurso interpuesto. 
 2º. Instar al Ministerio Fiscal para que promueva la incoación de expediente 
gubernativo con la finalidad de que se cancele la inscripción de nacimiento de la interesada 
practicada con la mención de su nacionalidad española. 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN (5ª) de 13 de mayo de 2009, sobre  consolidación de la 
nacionalidad española. 

 
 

 1º. No es aplicable el artículo 18 del Código civil cuando no se acredita que los 
representantes legales del interesado, hubieran residido en el Sahara durante el plazo de 
vigencia del Decreto 2258/1976, de 10 de agosto ni que éste hubiera poseído y utilizado la 
nacionalidad española durante diez años. 

 
 2º. La tramitación del expediente para la declaración de la nacionalidad española 

con valor de simple presunción corresponde al Encargado del Registro Civil del domicilio 
efectivo. El Encargado debe examinar de oficio su propia competencia. 

 
 3º. Resulta incompetente para la inscripción de nacimiento y para practicar la 

anotación marginal de declaración de nacionalidad española con valor de simple presunción 
por consolidación el Encargado del Registro Civil del domicilio respecto del nacido fuera de 
España. 

 
 4º. Es admisible el recurso interpuesto por el Ministerio Fiscal que había informado 

favorablemente la pretensión del interesado por razón del principio superior de legalidad. 
 

En el expediente sobre declaración de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción remitido a este Centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
Ministerio Fiscal contra auto dictado por la Juez Encargada del Registro Civil de C. 
 

H E C H O S 
 
 1. Mediante escrito de fecha 28 de abril de 2008, Don M. nacido el 4 de enero  de 
1973 en A. (Sahara Occidental) solicitaba la nacionalidad española con valor de simple 
presunción. Adjuntaba la siguiente documentación: Permiso de residencia, certificado de 
concordancia de nombre y libro de familia. 
 
 2. Ratificado el interesado, el Ministerio Fiscal emite informe favorable. La Juez 
Encargada del Registro Civil mediante auto de fecha 12 de mayo de 2008 acuerda reconocer la 
nacionalidad española de origen por consolidación al interesado. 
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 3. Notificado el interesado y el Ministerio Fiscal, éste presenta recurso ante la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que la resolución del Juez 
Encargado por la que se declare la consolidación de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción, deberá acceder al Registro Civil mediante anotación marginal a la 
inscripción del nacimiento, de no existir dicha inscripción la competencia para la práctica de la 
inscripción del nacimiento corresponde al Registro Civil del lugar en donde se produjo el 
nacimiento, en los casos de los nacidos en el Sahara corresponde al Registro Civil Central. 

   
 4. De la interposición del recurso se dio traslado al interesado. La Juez Encargada 
del Registro Civil ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y 
del Notariado informando que a la vista de la documentación aportada procede proponer una 
resolución favorable en este expediente con desestimación del recurso interpuesto por el 
Ministerio Fiscal. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 18 del Código civil (Cc); 96 de la Ley del Registro Civil (LRC); 
335 y 338 del Reglamento del Registro Civil (RRC); la Ley 40/1975, de 19 de noviembre; el  
Decreto 2258/1976, de 10 de agosto; las sentencias del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 
1998, 20 de noviembre de 2007 y 18 de julio de 2008; las Instrucciones de este Centro directivo 
de 28 de febrero de 2006 y de 28 de marzo de 2007; y las Resoluciones, entre otras, de 22-5ª 
de diciembre de 2006; 12-3ª y 4ª de enero, 10 de febrero, 5-2ª de marzo, 21 de abril, 21-6ª de 
mayo, 11-1ª de junio, 20-2ª de diciembre de 2007; 3-1ª, 28-1ª y 29-3ª de enero, 22-5ª y 29-6ª 
de febrero, 3-2ª y 4ª de marzo, 20-8ª de noviembre, 10 de diciembre de 2008; 15-3ª y 16-1ª de 
enero de 2009. 
  
 II. Como cuestión previa se ha de plantear la de la admisibilidad a trámite del 
recurso presentado, y ello desde un doble punto de vista. Por un lado, el Ministerio Fiscal, que 
actúa como recurrente, había informado favorablemente la pretensión del interesado al evacuar 
el trámite de audiencia previsto por el artículo 343 RRC. Por otro lado, habiéndose dictado el 
auto apelado el 12 de mayo de 2008, el recurso se formaliza mediante escrito fechado el 6 de 
junio inmediato, esto es, fuera del plazo de quince días hábiles previsto por el artículo 355 
RRC. Ninguno de los citados motivos debe, sin embargo, paralizar la tramitación y resolución 
del presente recurso. En cuanto a lo primero, porque conforme a la doctrina sentada por 
nuestra Resolución de 11 de mayo de 1996, procede admitir el recurso interpuesto por el 
Ministerio Fiscal, a pesar de su anterior dictamen favorable, atendiendo al principio de legalidad y 
al carácter de orden público, y susceptibilidad por tanto de ser apreciadas de oficio, de las normas 
sobre competencia de los órganos registrales, normas, como se verá, infringidas por el auto 
apelado. En cuanto a lo segundo, porque no constando fehacientemente la fecha en que se 
practicó la notificación, al haberse omitido este dato en la correspondiente diligencia, no hay 
términos hábiles para fijar el die a quo para el cómputo del plazo para la interposición del recurso.  
 
 III. El interesado, mediante escrito de fecha 28 de abril de 2008, solicitó ante el 
Registro Civil de C. la consolidación de la nacionalidad española, al haber nacido en 1973 en 
A., Sahara Occidental, y cumplir los requisitos establecidos. La Juez Encargada del Registro 
Civil de C. dictó el auto antes citado, de 12 de mayo de 2008, declarando dicha nacionalidad de 
origen por consolidación. Este auto constituye el objeto del presente recurso. 
 
 Según el artículo 18 del Código civil la nacionalidad española puede consolidarse 
si se posee y utiliza durante diez años, con buena fe y sobre la base de un título inscrito en el 
Registro Civil que después  es anulado. La vía registral para comprobar esta consolidación es 
el expediente de declaración de la nacionalidad española con valor de simple presunción (cfr. 
art. 96-2º LRC y 338 RRC). 
  
 Ahora bien, frente a la norma general conforme a la cual resulta competente en 
materia de expedientes el Juez Encargado del Registro Civil en que deba inscribirse la 
resolución pretendida (cfr. art. 342 RRC), en relación con los específicos expedientes para 
declaraciones con valor de simple presunción la competencia corresponde al Encargado del 
Registro del domicilio del solicitante (cfr. art. 335 RRC). Este régimen de competencia lo es 
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tanto para instruir como para resolver el expediente, conforme a lo previsto por el artículo 342 
del RRC  en la redacción dada por el Real Decreto de 29 de agosto de 1986. 
 
 IV. Cuando no se respeta la norma de competencia antes indicada, al igual que 
ocurre en general con todo tipo de procedimiento, dicha infracción implica la nulidad de lo 
actuado, nulidad que puede ser declarada por la Dirección General de los Registros y del 
Notariado cuando conozca de la misma a través de los recursos entablados. Dicha nulidad se 
desprende de la aplicación de las normas de la Ley de Enjuiciamiento Civil en materia de 
competencia territorial y de fuero personal de las personas físicas (cfr. art. 50 LEC 1/2000, de 7 
de enero), la cual es aplicable por la remisión que realiza el artículo 16 LRC , que contiene un 
llamamiento supletorio a las normas de jurisdicción voluntaria. 
 
 En el presente caso, la cuestión se suscita ante la duda de que el domicilio del 
interesado esté fijado en la demarcación correspondiente al Registro Civil de Córdoba dado 
que ninguna prueba o dato existe en las actuaciones de las que se desprenda este 
imprescindible requisito de procedibilidad. Al respecto ha de recordarse que el concepto de 
domicilio a efectos civiles, que es el que se ha de entender invocado por la legislación del 
Registro Civil en general y por el artículo 355 del RRC en particular, se encuentra definido en el 
artículo 40 Cc, conforme al cual “el domicilio de las personas naturales es el de su residencia 
habitual”, esto es, el lugar en que la persona vive con cierta permanencia y el que se presume 
para el futuro. La prueba de la residencia habitual constitutiva del domicilio en el ámbito civil es 
libre, salvo que alguna norma especial exija una modalidad de prueba determinada o exima de 
pruebas complementarias acreditando el domicilio por ciertos medios. Esto es lo que sucede en 
el ámbito del Registro Civil en casos concretos: así, a) el artículo 336 nº 3 RRC dispone que “el 
domicilio de los apátridas se acreditará por certificación municipal o información testifical”; b) el 
artículo 68 párrafo tercero del mismo Reglamento, por su parte, a los efectos de aplicar la 
previsión del artículo 16, párrafo segundo, LRC, establece que el domicilio del progenitor o 
progenitores legalmente conocidos se justificará “por exhibición de los documentos nacionales 
de identidad oportunos o, en su defecto, por certificación del padrón municipal”. 
 
 En consecuencia, se aprecia que, con carácter general, ni la prueba de la 
certificación del padrón municipal es exclusiva, ni viene exigida fuera de los singulares casos 
citados por la legislación del Registro Civil, por lo que revive la regla general en el ámbito civil 
de que la residencia habitual puede acreditarse a través de cualquier otro medio admitido en 
derecho, correspondiendo al encargado del Registro Civil y, en su caso, a los Tribunales la 
valoración libre de los datos que hayan sido aportados y circunstancias acreditadas; como por 
ejemplo, tener en el lugar establecimiento mercantil, tener casa abierta, actas notariales, censo 
electoral y, en sentido contrario, carecer de casa abierta, informes policiales adversos, 
ausencia de visados o permisos de residencia – no de mera estancia - respecto de los 
extranjeros, etc. (vid. sentencias del Tribunal Supremo de 29 de diciembre de 1948 y 23 de 
junio de 1952, entre otras). Téngase en cuenta que el domicilio como lugar de ejercicio de los 
derechos y cumplimiento de las obligaciones (cfr. art. 40 Cc) puede fijarse arbitrariamente por 
los interesados dando lugar a supuestos de fraude de ley, especialmente facilitado por el hecho 
de que la inscripción en el padrón municipal tiene lugar por simple declaración del interesado 
sin verificación fehaciente por parte de la Administración de la realidad de tal declaración (cfr. 
art. 15 de la Ley de Bases de Régimen Local). 
 
 Por ello, el Juez Encargado puede y debe examinar de oficio  su propia 
competencia (cfr. arts. 48 y 58 LEC) y, en consecuencia, declararse incompetente para la 
actuación registral instada cuando llegue a la convicción de la inexactitud del contenido del 
padrón municipal respecto de la persona que promueve expediente registral ante el Registro 
Civil cuya competencia dependa del domicilio del promotor al que se refiera la citada 
inexactitud administrativa. Lo que sucede en el presente caso, es que, de la documentación 
obrante en el expediente no cabe colegir que concurran las notas de estabilidad y permanencia 
que cualifican el domicilio como residencia habitual respecto del interesado, ni constan en el 
expediente los elementos valorativos en que se ha apoyado la Juez Encargada para apreciar 
su competencia.  
 
  V. La regla especial de competencia en materia de expediente sobre declaración 
de nacionalidad española con valor de simple presunción comporta igualmente la necesidad de 
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diferenciar entre la resolución del expediente y la anotación posterior de dicha resolución al 
margen de la inscripción de nacimiento del interesado, en el caso de que no sean coincidentes 
ambos Registros. De forma tal que la resolución adoptada por el Encargado del Registro Civil 
del domicilio, una vez devenida firme, habrá de ser calificada por el Encargado del Registro 
Civil del lugar del nacimiento. No es esto, sin embargo, lo que ha sucedido en el presente caso 
en el que la propia Juez Encargada que dictó el auto recurrido ha practicado en base al mismo 
la inscripción de nacimiento del interesado, haciendo constar en el apartado de “observaciones” 
que “el inscrito goza de la nacionalidad española de origen”.  
 

Esta actuación plantea, en primer lugar, la cuestión sobre la competencia del 
Registro Civil de C. para practicar la citada inscripción de nacimiento. En principio, conforme al 
artículo 16 nº 1 LRC los nacimientos se inscriben en el Registro Municipal o Consular del lugar 
en que acaecen, o bien en el Registro Civil Central en caso de haber acaecido en el extranjero 
y tener el promotor su domicilio en España y después, por traslado, en el Consular 
correspondiente (cfr. art. 68-II RRC). Podría invocarse aquí, no obstante, a fin de defender la 
competencia del Registro Civil de C., la aplicabilidad al caso del nº 4 del artículo 16 LRC, en su 
redacción dada por la Ley 24/2005, de 18 de noviembre, conforme a la cual “en las 
inscripciones de nacimiento que sean consecuencia de la adquisición de la nacionalidad 
española por ciudadanos cuyo lugar de nacimiento sea un país extranjero, los interesados 
podrán solicitar, en el momento de levantarse el acta de juramento o promesa de fidelidad al 
Rey y obediencia a la Constitución y a las Leyes, que se extienda la inscripción de nacimiento 
en el Registro Civil Municipal correspondiente al domicilio en el que se haya instruido el 
oportuno expediente registral”.  

 
Sin embargo, tal alegación no puede prosperar ya que, como puso de manifiesto 

la Instrucción de este Centro Directivo de 28 de febrero de 2006, la aplicación del trascrito 
apartado 4 del articulo 16 de la Ley queda condicionada a un doble requisito: por un lado, que 
la causa o título de la adquisición de la nacionalidad española haya precisado de la tramitación 
de un previo expediente registral, pero además, por otro lado, que la causa de adquisición de la 
nacionalidad esté sometida a la exigencia legal del juramento o promesa de fidelidad al Rey y 
de obediencia a la Constitución y a las leyes (cfr. art. 23, a Cc), exigencia que se desprende 
implícitamente del hecho de fijarse en el trámite del levantamiento del acta correspondiente el 
momento procesal oportuno para formular la solicitud de inscripción en el Registro Civil 
municipal. Requisito éste que no concurre en los expedientes de declaración de la nacionalidad 
española con valor de simple presunción por consolidación, por lo que en el caso objeto del 
presente recurso debe entenderse extendida la inscripción en Registro incompetente, 
incurriendo así en el defecto formal previsto en el número 1 del artículo 298 RRC. 
 
 VI. Por otra parte, de la misma forma que no hay duda de la nulidad de una 
declaración de nacionalidad española hecha en expediente por órgano registral incompetente 
(cfr. arts. 50 LEC y 16 RRC), tampoco debe dudarse de tal nulidad cuando, habiéndose 
respetado las reglas de la competencia, se hubieren infringido las que regulan el fondo de la 
materia, esto es, cuando se hubiere padecido una errónea interpretación del artículo 18 Cc, lo 
que obliga a contrastar el auto recurrido con la doctrina consolidada y reiteradísima de este 
Centro Directivo en relación con la cuestión planteada. 
 
 Pues bien, en principio, los nacidos en el territorio del Sahara cuando éste era 
posesión española no eran propiamente nacionales españoles, sino sólo súbditos de España 
que se beneficiaban de la nacionalidad española, por más que de algunas disposiciones 
anteriores al abandono por España de ese territorio pudiera deducirse otra cosa. El principio 
apuntado es el que se desprende necesariamente de la Ley de 19 de noviembre  de 1975, 
porque sólo así cobra sentido que a los naturales del Sahara se les concediera en ciertas 
condiciones la oportunidad de optar a la nacionalidad española en el plazo de un año a contar 
desde la entrada en vigor del Decreto 2258/76. Así resulta también de la diferenciación de 
«territorios» puesto de relieve, con rotunda claridad, por la Ley de 19 noviembre 1975 de 
«descolonización» del Sahara cuyo preámbulo expresa «que el Estado Español ha venido 
ejerciendo, como potencia administradora, plenitud de competencias sobre el territorio no 
autónomo del Sahara, que durante algunos años ha estado sometido en ciertos aspectos de su 
administración a un régimen peculiar con analogías al provincial y que nunca -recalcaba- ha 
formado parte del territorio nacional». 
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                    Es cierto que para un supuesto excepcional respecto de un natural del Sahara la 
Sentencia del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 1998 decidió que el actor había 
consolidado la nacionalidad española. Pero la doctrina de esta sentencia no es de aplicación al 
caso presente pues hay diferencias fundamentales entre el supuesto de hecho examinado en 
la sentencia y el ahora planteado. En el caso presente el interesado no ha acreditado que 
cuando estuvo en vigor el citado Decreto de 1976, sus representantes legales -dada su minoría 
de edad- estuviesen imposibilitados de facto para optar a la nacionalidad española por haber 
permanecido en los territorios ocupados. Aparte de esto no está probada la posesión y 
utilización de la nacionalidad española en los términos y duración que establece el artículo 18 
Cc. 

 
 Las más recientes sentencias del Tribunal Supremo (Sala 3ª) de 20 de noviembre 
de 2007 y de 18 de julio de 2008 reconociendo a los saharauis recurrentes el estatuto de 
apátridas no hace sino reforzar las conclusiones anteriores. 
 
  VII. Siendo así lo que antecede, el problema procedimental que se plantea es el 
del camino adecuado para dejar sin efecto la declaración con valor de simple presunción y la 
inscripción practicada. Es desde esta perspectiva desde la que debe entenderse la petición del 
Ministerio Fiscal vertida en su escrito de recurso de que la parte dispositiva del auto recurrido 
exprese su carácter de simple presunción, en conexión con la alegación de que tal declaración 
presuntiva habría de reflejarse registralmente mediante una anotación marginal a la inscripción 
de nacimiento, anotación para la cual sólo sería competente el Registro Civil Central. 
 
 La declaración de la nacionalidad con valor de simple presunción tiene como 
efecto excusar de la prueba en contrario a la persona a quien se le declara, puesto que invierte 
la carga de la prueba, que corresponderá al que discuta la declaración y, en este sentido, en 
tanto no se destruya la presunción debe tenerse dicha declaración como si fuese definitiva, En 
efecto si bien es cierto, como puso de manifiesto este Centro Directivo en su Circular de 22 de 
Mayo de 1975, epígrafe VII, que la prueba definitiva del estado civil de nacional español , en los 
casos de adquisición originaria basada en la principio del ius sanginis, solo puede 
proporcionarla la sentencia firme recaída en el oportuno juicio ordinario, también lo es que la 
legislación del Registro Civil ha arbitrado un medio específico para obtener la declaración de 
que se ostenta la nacionalidad española (cfr. art. 96 nº 2 LRC) en virtud de un expediente 
gubernativo. El hecho de que, según esta legislación, la declaración sobre nacionalidad tenga 
valor de “simple presunción” y deba ser objeto de anotación (art.340 RRC) al margen de la 
inscripción de nacimiento, no debe llevar a la confusión de minimizar la eficacia de tales 
declaraciones de nacionalidad, ya que en todo caso están investidas del valor propio de las 
presunciones iuris tantum que, como tales dispensan, como ya se ha dicho, de toda prueba a 
los favorecidos por la presunción, mientras no se destruya por prueba en contrario (cfr. art. 386 
LEC), prueba en contrario que podrá estar integrada, como resulta infra, por otro expediente 
registral tramitado con tal finalidad. 
 
  Pues bien, a estos efectos ha de tenerse en cuenta que la nulidad de actuaciones, 
una vez que ha recaído resolución definitiva en el expediente registral, por la vía del artículo 
240 nº 2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, tropieza con el carácter supletorio que en el 
ámbito del Registro Civil tiene la aplicación de las normas sobre jurisdicción voluntaria (cfr. art. 
16 RRC), por lo que ha de examinarse si la aplicación directa de la legislación del Registro Civil 
permite alcanzar el resultado pretendido.  

 
 Es un principio básico de la legislación registral civil (cfr. arts. 24 y 26 LRC y 94 
RRC) el de procurar lograr la mayor concordancia posible entre el Registro Civil y la realidad 
extrarregistral. En desarrollo de este principio se ha indicado repetidamente por la doctrina de 
este Centro Directivo que, mientras subsista ese interés público de concordancia, no juega en 
el ámbito del Registro Civil el principio de autoridad de cosa juzgada, por lo que es posible 
reiterar un expediente sobre cuestión ya decidida. Por eso ha de ser posible que, de oficio o 
por iniciativa del Ministerio Fiscal, o de cualquier interesado o autoridad con competencias 
conexas con la materia, y con intervención en todo caso del Ministerio Público, se inicie de 
nuevo expediente para declarar con valor de presunción que a los interesados les corresponde 
o no les corresponde la nacionalidad española.  
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 VIII. La nueva declaración recaída en tal expediente, en caso de ser negativa, ha 
de tener acceso al Registro Civil para cancelar en su virtud la anotación preventiva practicada. 
No es obstáculo para ello que, con arreglo al artículo 92 LRC y a salvo las excepciones 
previstas en los tres artículos siguientes, las “inscripciones” sólo puedan rectificarse por 
sentencia firme en juicio ordinario, porque en las "anotaciones", en congruencia con su menor 
eficacia y su valor meramente informativo (cfr. arts. 38 LRC y 145 RRC), rige un principio 
distinto. En efecto, el artículo 147 RRC establece una regla de aplicación preferente, 
permitiendo que las anotaciones puedan ser rectificadas y canceladas en virtud de expediente 
gubernativo en que se acredite la inexactitud, en todo caso con notificación formal a los 
interesados o sus representantes legales como exige imperativamente el párrafo primero del 
artículo 349 RRC. Tampoco puede erigirse en obstáculo para la aplicación de estas previsiones 
normativas el hecho de que, irregularmente, en el caso a que se refiere el presente recurso la 
declaración de la nacionalidad española se haya reflejado tabularmente por medio de su 
constancia en el apartado de “observaciones” de la inscripción de nacimiento, en lugar de en el 
correspondiente asiento de anotación marginal (cfr. art. 96 in fine LRC), pues siendo éste el 
tipo de asiento correspondiente a la naturaleza del acto jurídico consignado, a la misma se han 
de ajustar los mecanismos registrales previstos legalmente para su corrección. 
 
 En consecuencia, la inscripción de nacimiento del interesado en el Registro Civil 
de C. supuso la extensión de un asiento sobre un hecho, -el nacimiento- acaecido en el 
extranjero y que no afectaba a un ciudadano español, de modo que el mismo no debió 
practicarse en su momento, porque se trataba de una inscripción que se extendía de modo 
evidente en virtud de un título manifiestamente ilegal, puesto que, sobre la infracción a las 
citadas reglas de competencia, no se daba el supuesto contemplado en el artículo 18 del 
Código civil en el que el interesado había basado su petición. Por lo cual, procede su supresión 
y cancelación mediante el oportuno expediente gubernativo (cfr. arts. 95-2º LRC y 297-3º RRC) 
que, en aras del principio de concordancia entre el Registro Civil y la realidad, puede y debe 
promoverse de oficio por este Centro Directivo instando la correspondiente intervención del 
Ministerio Fiscal. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria: 
 1º. Estimar el recurso interpuesto. 

2º. Instar al Ministerio Fiscal para que promueva la incoación de expediente 
gubernativo con la finalidad de que se cancele la inscripción de nacimiento del interesado 
practicada con la mención de su nacionalidad española. 

 
 
 
 

RESOLUCIÓN (6ª) de 13 de mayo de 2009, sobre  consolidación de la 
nacionalidad española. 

 
 

 1º. No es aplicable el artículo 18 del Código civil cuando no se acredita que los 
representantes legales del interesado, hubieran residido en el Sahara durante el plazo de 
vigencia del Decreto 2258/1976, de 10 de agosto ni éste hubiera poseído y utilizado la 
nacionalidad española durante diez años. 

 
 2º. La tramitación del expediente para la declaración de la nacionalidad española 

con valor de simple presunción corresponde al Encargado del Registro Civil del domicilio 
efectivo. El Encargado debe examinar de oficio su propia competencia. 

 
 3º. Resulta incompetente para la inscripción de nacimiento y para practicar la 

anotación marginal de declaración de nacionalidad española con valor de simple presunción 
por consolidación el Encargado del Registro Civil del domicilio respecto del nacido fuera de 
España. 

 
 4º. Es admisible el recurso interpuesto por el Ministerio Fiscal que había informado 

favorablemente la pretensión del interesado por razón del principio superior de legalidad. 
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En el expediente sobre declaración de la nacionalidad española con valor de 

simple presunción remitido a este Centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
Ministerio Fiscal contra auto dictado por la Juez Encargada del Registro Civil de C. 

 
H E C H O S 

 
 1. Mediante escrito de fecha 28 de abril de 2008, Don L. nacido el 13 de abril  de 
1976 en A. (Sahara Occidental) solicitaba la nacionalidad española con valor de simple 
presunción. Adjuntaba la siguiente documentación: Certificado de concordancia de nombre, libro 
de familia y permiso de residencia. 
 
 2. Ratificado el interesado, el Ministerio Fiscal emite informe favorable. La Juez 
Encargada del Registro Civil mediante auto de fecha 9 de mayo de 2008 acuerda reconocer la 
nacionalidad española de origen por consolidación al interesado. 
 
 3. Notificado el interesado y el Ministerio Fiscal, éste presenta recurso ante la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que la resolución del Juez 
Encargado por la que se declare la consolidación de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción, deberá acceder al Registro Civil mediante anotación marginal a la 
inscripción del nacimiento, de no existir dicha inscripción la competencia para la práctica de la 
inscripción del nacimiento corresponde al Registro Civil del lugar en donde se produjo el 
nacimiento, en los casos de los nacidos en el Sahara corresponde al Registro Civil Central. 

 
 4. De la interposición del recurso se dio traslado al interesado. La Juez Encargada 
del Registro Civil ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y 
del Notariado informando que a la vista de la documentación aportada procede proponer una 
resolución favorable en este expediente con desestimación del recurso interpuesto por el 
Ministerio Fiscal. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 18 del Código civil (Cc); 96 de la Ley del Registro Civil (LRC); 
335 y 338 del Reglamento del Registro Civil (RRC); la Ley 40/1975, de 19 de noviembre; el  
Decreto 2258/1976, de 10 de agosto; las sentencias del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 
1998, 20 de noviembre de 2007 y 18 de julio de 2008; las Instrucciones de este Centro directivo 
de 28 de febrero de 2006 y de 28 de marzo de 2007; y las Resoluciones, entre otras, de 22-5ª 
de diciembre de 2006; 12-3ª y 4ª de enero, 10 de febrero, 5-2ª de marzo, 21 de abril, 21-6ª de 
mayo, 11-1ª de junio, 20-2ª de diciembre de 2007; 3-1ª, 28-1ª y 29-3ª de enero, 22-5ª y 29-6ª 
de febrero, 3-2ª y 4ª de marzo, 20-8ª de noviembre, 10 de diciembre de 2008; 15-3ª y 16-1ª de 
enero de 2009. 
  
 II.- Como cuestión previa se ha de plantear la de la admisibilidad a trámite del 
recurso presentado, y ello desde un doble punto de vista. Por un lado, el Ministerio Fiscal, que 
actúa como recurrente, había informado favorablemente la pretensión del interesado al evacuar 
el trámite de audiencia previsto por el artículo 343 RRC. Por otro lado, habiéndose dictado el 
auto apelado el 9 de mayo de 2008, el recurso se formaliza mediante escrito fechado el 6 de 
junio inmediato, esto es, fuera del plazo de quince días hábiles previsto por el artículo 355 
RRC. Ninguno de los citados motivos debe, sin embargo, paralizar la tramitación y resolución 
del presente recurso. En cuanto a lo primero, porque conforme a la doctrina sentada por 
nuestra Resolución de 11 de mayo de 1996, procede admitir el recurso interpuesto por el 
Ministerio Fiscal, a pesar de su anterior dictamen favorable, atendiendo al principio de legalidad y 
al carácter de orden público, y susceptibilidad por tanto de ser apreciadas de oficio, de las normas 
sobre competencia de los órganos registrales, normas, como se verá, infringidas por el auto 
apelado. En cuanto a lo segundo, porque no constando fehacientemente la fecha en que se 
practicó la notificación, al haberse omitido este dato en la correspondiente diligencia, no hay 
términos hábiles para fijar el die a quo para el cómputo del plazo para la interposición del recurso.  
 
 III. El interesado, mediante escrito de fecha 28 de abril de 2008, solicitó ante el 
Registro Civil de C. la consolidación de la nacionalidad española, al haber nacido el 13 de abril 
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de 1976 en A., Sahara Occidental, y cumplir los requisitos establecidos. La Juez Encargada del 
Registro Civil de C. dictó el auto antes citado, de 9 de mayo de 2008, declarando dicha 
nacionalidad de origen por consolidación. Este auto constituye el objeto del presente recurso 
que es impugnado por letrada sin que esté acreditada su representación. 
 
 Según el artículo 18 del Código civil la nacionalidad española puede consolidarse 
si se posee y utiliza durante diez años, con buena fe y sobre la base de un título inscrito en el 
Registro Civil que después  es anulado. La vía registral para comprobar esta consolidación es 
el expediente de declaración de la nacionalidad española con valor de simple presunción (cfr. 
art. 96-2º LRC y 338 RRC). 
  
 Ahora bien, frente a la norma general conforme a la cual resulta competente en 
materia de expedientes el Juez Encargado del Registro Civil en que deba inscribirse la 
resolución pretendida (cfr. art. 342 RRC), en relación con los específicos expedientes para 
declaraciones con valor de simple presunción la competencia corresponde al Encargado del 
Registro del domicilio del solicitante (cfr. art. 335 RRC). Este régimen de competencia lo es 
tanto para instruir como para resolver el expediente, conforme a lo previsto por el artículo 342 
del RRC  en la redacción dada por el Real Decreto de 29 de agosto de 1986. 
 
 IV. Cuando no se respeta la norma de competencia antes indicada, al igual que 
ocurre en general con todo tipo de procedimiento, dicha infracción implica la nulidad de lo 
actuado, nulidad que puede ser declarada por la Dirección General de los Registros y del 
Notariado cuando conozca de la misma a través de los recursos entablados. Dicha nulidad se 
desprende de la aplicación de las normas de la Ley de Enjuiciamiento Civil en materia de 
competencia territorial y de fuero personal de las personas físicas (cfr. art. 50 LEC 1/2000, de 7 
de enero), la cual es aplicable por la remisión que realiza el artículo 16 LRC, que contiene un 
llamamiento supletorio a las normas de jurisdicción voluntaria. 
 
 En el presente caso, la cuestión se suscita ante la duda de que el domicilio del 
interesado esté fijado en la demarcación correspondiente al Registro Civil de C. dado que 
ninguna prueba o dato existe en las actuaciones de las que se desprenda este imprescindible 
requisito de procedibilidad. Al respecto ha de recordarse que el concepto de domicilio a efectos 
civiles, que es el que se ha de entender invocado por la legislación del Registro Civil en general 
y por el artículo 355 del RRC en particular, se encuentra definido en el artículo 40 Cc, conforme 
al cual “el domicilio de las personas naturales es el de su residencia habitual”, esto es, el lugar 
en que la persona vive con cierta permanencia y el que se presume para el futuro. La prueba 
de la residencia habitual constitutiva del domicilio en el ámbito civil es libre, salvo que alguna 
norma especial exija una modalidad de prueba determinada o exima de pruebas 
complementarias acreditando el domicilio por ciertos medios. Esto es lo que sucede en el 
ámbito del Registro Civil en casos concretos: así, a) el artículo 336 nº 3 RRC dispone que “el 
domicilio de los apátridas se acreditará por certificación municipal o información testifical”; b) el 
artículo 68 párrafo tercero del mismo Reglamento, por su parte, a los efectos de aplicar la 
previsión del artículo 16, párrafo segundo, LRC, establece que el domicilio del progenitor o 
progenitores legalmente conocidos se justificará “por exhibición de los documentos nacionales 
de identidad oportunos o, en su defecto, por certificación del padrón municipal”. 
 
 En consecuencia, se aprecia que, con carácter general, ni la prueba de la 
certificación del padrón municipal es exclusiva, ni viene exigida fuera de los singulares casos 
citados por la legislación del Registro Civil, por lo que revive la regla general en el ámbito civil 
de que la residencia habitual puede acreditarse a través de cualquier otro medio admitido en 
derecho, correspondiendo al encargado del Registro Civil y, en su caso, a los Tribunales la 
valoración libre de los datos que hayan sido aportados y circunstancias acreditadas; como por 
ejemplo, tener en el lugar establecimiento mercantil, tener casa abierta, actas notariales, censo 
electoral y, en sentido contrario, carecer de casa abierta, informes policiales adversos, 
ausencia de visados o permisos de residencia – no de mera estancia - respecto de los 
extranjeros, etc. (vid. sentencias del Tribunal Supremo de 29 de diciembre de 1948 y 23 de 
junio de 1952, entre otras). Téngase en cuenta que el domicilio como lugar de ejercicio de los 
derechos y cumplimiento de las obligaciones (cfr. art. 40 Cc) puede fijarse arbitrariamente por 
los interesados dando lugar a supuestos de fraude de ley, especialmente facilitado por el hecho 
de que la inscripción en el padrón municipal tiene lugar por simple declaración del interesado 



 142

sin verificación fehaciente por parte de la Administración de la realidad de tal declaración (cfr. 
art. 15 de la Ley de Bases de Régimen Local). 
 
 Por ello, el Juez Encargado puede y debe examinar de oficio su propia 
competencia (cfr. arts. 48 y 58 LEC) y, en consecuencia, declararse incompetente para la 
actuación registral instada cuando llegue a la convicción de la inexactitud del contenido del 
padrón municipal respecto de la persona que promueve expediente registral ante el Registro 
Civil cuya competencia dependa del domicilio del promotor al que se refiera la citada 
inexactitud administrativa. Lo que sucede en el presente caso, es que, de la documentación 
obrante en el expediente no cabe colegir que concurran las notas de estabilidad y permanencia 
que cualifican el domicilio como residencia habitual respecto del interesado, ni constan en el 
expediente los elementos valorativos en que se ha apoyado la Juez Encargada para apreciar 
su competencia.  
 
  V. La regla especial de competencia en materia de expediente sobre declaración 
de nacionalidad española con valor de simple presunción comporta igualmente la necesidad de 
diferenciar entre la resolución del expediente y la anotación posterior de dicha resolución al 
margen de la inscripción de nacimiento del interesado, en el caso de que no sean coincidentes 
ambos Registros. De forma tal que la resolución adoptada por el Encargado del Registro Civil 
del domicilio, una vez devenida firme, habrá de ser calificada por el Encargado del Registro 
Civil del lugar del nacimiento. No es esto, sin embargo, lo que ha sucedido en el presente caso 
en el que la propia Juez Encargada que dictó el auto recurrido ha practicado en base al mismo 
la inscripción de nacimiento del interesado, haciendo constar en el apartado de “observaciones” 
que “el inscrito goza de la nacionalidad española de origen”.  
 

Esta actuación plantea, en primer lugar, la cuestión sobre la competencia del 
Registro Civil de C. para practicar la citada inscripción de nacimiento. En principio, conforme al 
artículo 16 nº 1 LRC los nacimientos se inscriben en el Registro Municipal o Consular del lugar 
en que acaecen, o bien en el Registro Civil Central en caso de haber acaecido en el extranjero 
y tener el promotor su domicilio en España y después, por traslado, en el Consular 
correspondiente (cfr. art. 68-II RRC). Podría invocarse aquí, no obstante, a fin de defender la 
competencia del Registro Civil de C., la aplicabilidad al caso del nº 4 del artículo 16 LRC, en su 
redacción dada por la Ley 24/2005, de 18 de noviembre, conforme a la cual “en las 
inscripciones de nacimiento que sean consecuencia de la adquisición de la nacionalidad 
española por ciudadanos cuyo lugar de nacimiento sea un país extranjero, los interesados 
podrán solicitar, en el momento de levantarse el acta de juramento o promesa de fidelidad al 
Rey y obediencia a la Constitución y a las Leyes, que se extienda la inscripción de nacimiento 
en el Registro Civil Municipal correspondiente al domicilio en el que se haya instruido el 
oportuno expediente registral”.  

 
Sin embargo, tal alegación no puede prosperar ya que, como puso de manifiesto 

la Instrucción de este Centro Directivo de 28 de febrero de 2006, la aplicación del trascrito 
apartado 4 del articulo 16 de la Ley queda condicionada a un doble requisito: por un lado, que 
la causa o título de la adquisición de la nacionalidad española haya precisado de la tramitación 
de un previo expediente registral, pero además, por otro lado, que la causa de adquisición de la 
nacionalidad esté sometida a la exigencia legal del juramento o promesa de fidelidad al Rey y 
de obediencia a la Constitución y a las leyes (cfr. art. 23, a Cc), exigencia que se desprende 
implícitamente del hecho de fijarse en el trámite del levantamiento del acta correspondiente el 
momento procesal oportuno para formular la solicitud de inscripción en el Registro Civil 
municipal. Requisito éste que no concurre en los expedientes de declaración de la nacionalidad 
española con valor de simple presunción por consolidación, por lo que en el caso objeto del 
presente recurso debe entenderse extendida la inscripción en Registro incompetente, 
incurriendo así en el defecto formal previsto en el número 1 del artículo 298 RRC. 
 
 VI. Por otra parte, de la misma forma que no hay duda de la nulidad de una 
declaración de nacionalidad española hecha en expediente por órgano registral incompetente 
(cfr. arts. 50 LEC y 16 RRC), tampoco debe dudarse de tal nulidad cuando, habiéndose 
respetado las reglas de la competencia, se hubieren infringido las que regulan el fondo de la 
materia, esto es, cuando se hubiere padecido una errónea interpretación del artículo 18 Cc, lo 
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que obliga a contrastar el auto recurrido con la doctrina consolidada y reiteradísima de este 
Centro Directivo en relación con la cuestión planteada. 
 
 Pues bien, en principio, los nacidos en el territorio del Sahara cuando éste era 
posesión española no eran propiamente nacionales españoles, sino sólo súbditos de España 
que se beneficiaban de la nacionalidad española, por más que de algunas disposiciones 
anteriores al abandono por España de ese territorio pudiera deducirse otra cosa. El principio 
apuntado es el que se desprende necesariamente de la Ley de 19 de noviembre  de 1975, 
porque sólo así cobra sentido que a los naturales del Sahara se les concediera en ciertas 
condiciones la oportunidad de optar a la nacionalidad española en el plazo de un año a contar 
desde la entrada en vigor del Decreto 2258/76. Así resulta también de la diferenciación de 
«territorios» puesto de relieve, con rotunda claridad, por la Ley de 19 noviembre 1975 de 
«descolonización» del Sahara cuyo preámbulo expresa «que el Estado Español ha venido 
ejerciendo, como potencia administradora, plenitud de competencias sobre el territorio no 
autónomo del Sahara, que durante algunos años ha estado sometido en ciertos aspectos de su 
administración a un régimen peculiar con analogías al provincial y que nunca -recalcaba- ha 
formado parte del territorio nacional». 
 
 Es cierto que para un supuesto excepcional respecto de un natural del Sahara la 
Sentencia del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 1998 decidió que el actor había 
consolidado la nacionalidad española. Pero la doctrina de esta sentencia no es de aplicación al 
caso presente pues hay diferencias fundamentales entre el supuesto de hecho examinado en 
la sentencia y el ahora planteado. La primera y fundamental diferencia es que la interesada 
nació con posterioridad a la Ley de descolonización de 1975. En el caso presente el interesado 
no ha acreditado que cuando estuvo en vigor el Decreto de 1976, sus representantes legales -
dada entonces su minoría de edad- estuviesen imposibilitados de facto para optar a la 
nacionalidad española por haber permanecido en los territorios ocupados. Aparte de esto no 
está probada la posesión y utilización de la nacionalidad española en los términos y duración 
que establece el artículo 18 Cc, sobre todo, habida cuenta de la fecha de su nacimiento. 

 
 Las más recientes sentencias del Tribunal Supremo (Sala 3ª) de 20 de noviembre 
de 2007 y de 18 de julio de 2008 reconociendo a los saharauis recurrentes el estatuto de 
apátridas no hace sino reforzar las conclusiones anteriores. 
 
  VII. Siendo esto así, el problema procedimental que se plantea es el del camino 
adecuado para dejar sin efecto la declaración con valor de simple presunción y la inscripción 
practicada. Es desde esta perspectiva desde la que debe entenderse la petición del Ministerio 
Fiscal vertida en su escrito de recurso de que la parte dispositiva del auto recurrido exprese su 
carácter de simple presunción, en conexión con la alegación de que tal declaración presuntiva 
habría de reflejarse registralmente mediante una anotación marginal a la inscripción de 
nacimiento, anotación para la cual sólo sería competente el Registro Civil Central. 
 
 La declaración de la nacionalidad con valor de simple presunción tiene como 
efecto excusar de la prueba en contrario a la persona a quien se le declara, puesto que invierte 
la carga de la prueba, que corresponderá al que discuta la declaración y, en este sentido, en 
tanto no se destruya la presunción debe tenerse dicha declaración como si fuese definitiva, En 
efecto si bien es cierto, como puso de manifiesto este Centro Directivo en su Circular de 22 de 
Mayo de 1975, epígrafe VII, que la prueba definitiva del estado civil de nacional español , en los 
casos de adquisición originaria basada en la principio del ius sanginis, solo puede 
proporcionarla la sentencia firme recaída en el oportuno juicio ordinario, también lo es que la 
legislación del Registro Civil ha arbitrado un medio específico para obtener la declaración de 
que se ostenta la nacionalidad española (cfr. art. 96 nº 2 LRC) en virtud de un expediente 
gubernativo. El hecho de que, según esta legislación, la declaración sobre nacionalidad tenga 
valor de “simple presunción” y deba ser objeto de anotación (art.340 RRC) al margen de la 
inscripción de nacimiento, no debe llevar a la confusión de minimizar la eficacia de tales 
declaraciones de nacionalidad, ya que en todo caso están investidas del valor propio de las 
presunciones iuris tantum que, como tales dispensan, como ya se ha dicho, de toda prueba a 
los favorecidos por la presunción, mientras no se destruya por prueba en contrario (cfr. art. 386 
LEC), prueba en contrario que podrá estar integrada, como resulta infra, por otro expediente 
registral tramitado con tal finalidad. 



 144

 
  Pues bien, a estos efectos ha de tenerse en cuenta que la nulidad de actuaciones, 
una vez que ha recaído resolución definitiva en el expediente registral, por la vía del artículo 
240 nº 2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, tropieza con el carácter supletorio que en el 
ámbito del Registro Civil tiene la aplicación de las normas sobre jurisdicción voluntaria (cfr. art. 
16 RRC), por lo que ha de examinarse si la aplicación directa de la legislación del Registro Civil 
permite alcanzar el resultado pretendido.  

 
 Es un principio básico de la legislación registral civil (cfr. arts. 24 y 26 LRC y 94 
RRC) el de procurar lograr la mayor concordancia posible entre el Registro Civil y la realidad 
extrarregistral. En desarrollo de este principio se ha indicado repetidamente por la doctrina de 
este Centro Directivo que, mientras subsista ese interés público de concordancia, no juega en 
el ámbito del Registro Civil el principio de autoridad de cosa juzgada, por lo que es posible 
reiterar un expediente sobre cuestión ya decidida. Por eso ha de ser posible que, de oficio o 
por iniciativa del Ministerio Fiscal, o de cualquier interesado o autoridad con competencias 
conexas con la materia, y con intervención en todo caso del Ministerio Público, se inicie de 
nuevo expediente para declarar con valor de presunción que a los interesados les corresponde 
o no les corresponde la nacionalidad española.  

 
 VIII. La nueva declaración recaída en tal expediente, en caso de ser negativa, ha 
de tener acceso al Registro Civil para cancelar en su virtud la anotación preventiva practicada. 
No es obstáculo para ello que, con arreglo al artículo 92 LRC y a salvo las excepciones 
previstas en los tres artículos siguientes, las “inscripciones” sólo puedan rectificarse por 
sentencia firme en juicio ordinario, porque en las "anotaciones", en congruencia con su menor 
eficacia y su valor meramente informativo (cfr. arts. 38 LRC y 145 RRC), rige un principio 
distinto. En efecto, el artículo 147 RRC establece una regla de aplicación preferente, 
permitiendo que las anotaciones puedan ser rectificadas y canceladas en virtud de expediente 
gubernativo en que se acredite la inexactitud, en todo caso con notificación formal a los 
interesados o sus representantes legales como exige imperativamente el párrafo primero del 
artículo 349 RRC. Tampoco puede erigirse en obstáculo para la aplicación de estas previsiones 
normativas el hecho de que, irregularmente, en el caso a que se refiere el presente recurso la 
declaración de la nacionalidad española se haya reflejado tabularmente por medio de su 
constancia en el apartado de “observaciones” de la inscripción de nacimiento, en lugar de en el 
correspondiente asiento de anotación marginal (cfr. art. 96 in fine LRC), pues siendo éste el 
tipo de asiento correspondiente a la naturaleza del acto jurídico consignado, a la misma se han 
de ajustar los mecanismos registrales previstos legalmente para su corrección. 
 
 En consecuencia, la inscripción de nacimiento del interesado en el Registro Civil 
de C. supuso la extensión de un asiento sobre un hecho, -el nacimiento- acaecido en el 
extranjero y que no afectaba a un ciudadano español, de modo que el mismo no debió 
practicarse en su momento, porque se trataba de una inscripción que se extendía de modo 
evidente en virtud de un título manifiestamente ilegal, puesto que, sobre la infracción a las 
citadas reglas de competencia, no se daba el supuesto contemplado en el artículo 18 del 
Código civil en el que el interesado había basado su petición. Por lo cual, procede su supresión 
y cancelación mediante el oportuno expediente gubernativo (cfr. arts. 95-2º LRC y 297-3º RRC) 
que, en aras del principio de concordancia entre el Registro Civil y la realidad, puede y debe 
promoverse de oficio por este Centro Directivo instando la correspondiente intervención del 
Ministerio Fiscal. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria: 
 1º. Estimar el recurso interpuesto. 

2º. Instar al Ministerio Fiscal para que promueva la incoación de expediente 
gubernativo con la finalidad de que se cancele la inscripción de nacimiento del interesado 
practicada con la mención de su nacionalidad española. 
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RESOLUCIÓN (7ª)  de 13  de mayo de 2009, sobre matrimonio celebrado 
en el extranjero. 

  
 
                    Se inscribe porque no hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.  
 
 En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este centro en trámite 
de recurso por virtud del entablado por los interesados contra auto del encargado del Registro Civil 
consular de B. 
 

H E C H O S 
 
 1. Mediante escrito presentado en el Registro Civil consular de B. el 22 de mayo de 
2007, la ciudadana colombiana E., nacida el 14 de junio de 1956, solicitó la inscripción en el 
Registro Civil español de su matrimonio con Don R., nacido el 9 de diciembre de 1957 y con doble 
nacionalidad española y colombiana, celebrado el día 4 de diciembre de 2006 en Colombia según 
la ley local. Aportaba como documentación acreditativa de su pretensión: Certificado de 
matrimonio local, inscripciones de nacimiento, pasaportes, declaración notarial de estado civil del 
solicitante  y certificado de entradas y salidas de Colombia de la interesada.  
 
 2. Ratificados los interesados, se realizó el trámite de audiencia reservada por 
separado con ambos solicitantes. 
 

3. El encargado del Registro Civil consular dictó auto el 26 de febrero de 2008 
denegando la inscripción solicitada por inconsistencias durante la audiencia reservada. 
 

4. Notificada la resolución a los interesados, se interpone recurso ante la Dirección 
General de los Registros y del Notariado alegando la veracidad del matrimonio. 
 

5. De la interposición del recurso se dio traslado al órgano en funciones de 
ministerio fiscal. El encargado del Registro Civil consular se ratificó en su resolución y remitió el 
expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para la resolución del 
recurso.  
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y 
de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre 
de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 65, 73, 74 
del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 23 y 73 de la ley del Registro Civil; 54, 
85, 245, 246, 247, 256, 257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción del 9 de 
enero de 1995; la Instrucción de 31 de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, 31-1ª y 
5ª de mayo, 23-2ª de junio, 25-1ª de julio, 5-2ª de septiembre, 30-2ª de octubre, 11 de 
noviembre y 28-5ª de diciembre de 2006; 29-3ª y 4ª de enero, 28-1ª y 2ª de febrero, 25-7ª de 
abril, 31-2ª de mayo, 1-2ª y 3ª de junio, 11-2ª, 5ª y 6ª de septiembre, 26-5ª de noviembre y 28-
5ª de diciembre de 2007; 11-1ª  y 31-1ª y 4ª de enero, 4-3ª y 5-1ª de marzo, 13-1ª, 2ª, 3ª y 5ª 
de mayo, 8-6ª de septiembre 22-1ª de diciembre de 2008; 29-8ª y 10ª de enero y 6-1ª de marzo 
de 2009. 

 
 II. No sólo en el expediente previo para el matrimonio civil, a través del trámite de 
la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente (art. 246 R.R.C.), sino 
también cuando se intenta inscribir en el Registro Civil español un matrimonio ya celebrado en 
el extranjero mediante la certificación expedida por autoridad o funcionario del país de 
celebración (art. 256-3º RRC), es deber del encargado cerciorarse de la inexistencia de 
impedimentos u otros obstáculos que provoquen la nulidad del matrimonio, especialmente para 
evitar la inscripción de los llamados matrimonios de complacencia, en los que el verdadero 
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propósito de las partes no es ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprovecharse de las 
ventajas de la apariencia matrimonial para facilitar la situación del extranjero en relación con los 
requisitos de entrada y permanencia en España. El encargado debe calificar, a través de las 
declaraciones complementarias oportunas que integran el título inscribible (cfr. art. 256 RRC), 
si ha habido verdadero consentimiento matrimonial en la celebración o si, por el contrario, se 
trata de un matrimonio simulado, nulo por la ausencia de dicho consentimiento matrimonial. 
 
 III. Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son 
sobradamente conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas, es casi siempre 
necesario acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos 
demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la 
ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 LEC). 
 
 IV. En el caso actual se trata de inscribir un matrimonio celebrado en Colombia el 
4 de diciembre de 2006 entre una ciudadana colombiana y un ciudadano con doble 
nacionalidad española y colombiana. Los hechos comprobados por medio de esas 
declaraciones complementarias no son lo suficientemente clarificadores como para deducir de 
ellos, sin sombra de duda, la existencia de simulación. Ciertamente, las entrevistas realizadas 
revelan contradicciones importantes entre los solicitantes que llevan al encargado del registro 
civil consular a denegar la inscripción del matrimonio. Sin embargo, la existencia de dos hijos 
comunes nacidos, respectivamente, en 1989 y 2001, la declaración notarial del interesado 
realizada a los pocos meses del nacimiento del primer hijo reconociendo su paternidad y 
manifestando una convivencia de 15 años con la madre del mismo, así como los envíos de 
dinero acreditados a la promotora al menos hasta el mes de abril de 2008, son elementos de 
juicio que llevan a considerar la realidad de la relación. 
 

V. Si se tiene en cuenta la presunción general de buena fe y que el ius nubendi, 
como derecho fundamental de la persona, no debe ser coartado, postergado o denegado más 
que cuando exista una certeza racional absoluta del obstáculo legal que vicie de nulidad el 
matrimonio pretendido, ha de ser preferible, aun en caso de duda, no poner trabas a la 
celebración o a la inscripción del enlace. Como expresó en un supuesto similar la resolución 9-
2ª de octubre de 1993, “ante la opción de autorizar (aquí inscribir) un matrimonio que 
eventualmente sea declarado nulo o de coartar el ius connubii, este centro directivo ha de 
elegir la primera alternativa”. “Siempre quedará a salvo la posibilidad de que el ministerio fiscal 
inste judicialmente la nulidad del matrimonio (cfr. art. 74 Cc) en un juicio declarativo ordinario 
en el que con toda amplitud podrán enjuiciarse las circunstancias del caso concreto”. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, estimar el recurso y ordenar que se inscriba en el Registro Civil el matrimonio 
celebrado el 4 de diciembre de 2006 en Colombia entre los solicitantes. 
 
 
 
 
 

RESOLUCIÓN (1ª) de 14 de mayo de 2009, sobre inscripción de 
matrimonio. 

  
 
 Se deniega la inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la 
ausencia de consentimiento matrimonial. 
 

 En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en 
trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados contra auto del Encargado del 
Registro Civil Consular en L. 
 

H E C H O S 
 
 1. Con fecha 13 de febrero de 2008, Don Á. nacido en Cuba el 20 de septiembre 
de 1958 y de nacionalidad cubana presentó en el Consulado español en L.  impreso de 
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declaración de datos para la inscripción de su matrimonio celebrado en Cuba el 15 de 
noviembre de 2002 con Doña O.  nacida en Cuba el 7 de enero de 1951 y de nacionalidad 
española. Adjuntan como documentación: Hoja declaratoria de datos, certificado de matrimonio 
local, certificado de nacimiento y certificado de estado civil de la interesada y certificado de 
nacimiento y certificado  de estado civil del interesado. 
 
 2. Ratificados los interesados, se celebra el preceptivo trámite de audiencia 
reservada con los interesados. El Ministerio Fiscal se opone a la inscripción de matrimonio. 
Con fecha 6 de marzo de 2008 el Encargado del Registro Civil Consular dicta auto denegando 
la inscripción del matrimonio, al no existir consentimiento real por parte de los cónyuges. 
 
 3. Notificados los interesados, los interesados interponen recurso ante la Dirección 
General de los Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio. 
 
 4. De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal que se ratifica 
en todos los extremos del informe emitido previo en su día y previo al acuerdo que se recurre. 
El Encargado del Registro Civil Consular confirma la resolución apelada y ordena la remisión 
del expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y 
de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre 
de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 257 
y 354 del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de 
enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005, 23-3ª y 5ª de 
junio, 3-1ª,21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre de 2006, 
29-2ª y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo, 1-4ª de 
junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre de 2007. 
 
 II. El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro 
derecho por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º Cc). Para evitar 
en la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero de 
1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos extranjeros 
obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un matrimonio 
simulado con ciudadanos españoles.  
 
 III. Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos 
lleguen a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el 
expediente previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, 
reservada y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio para apreciar 
cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, Cc y 245 y 247 RRC), entre 
ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben 
adoptarse cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya 
celebrado en la forma extranjera permitida por la lex loci. El Encargado debe comprobar si 
concurren los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. 
art. 65 Cc) y esta comprobación, si el matrimonio consta por "certificación expedida por 
autoridad o funcionario del país de celebración" (art. 256-3º RRC), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y "de las declaraciones complementarias oportunas" se llegue a 
la convicción de que no hay dudas "de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la ley 
española". Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, para 
permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro extranjero, 
establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento. 
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 IV. Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por 
la doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por las 
declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las que sea 
razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 LEC) que el matrimonio es 
nulo por simulación.  
 
 V. En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en Cuba 
entre una cubana nacionalizada española y un cubano y del trámite de audiencia reservada 
practicada a los contrayentes, resultan determinados hechos objetivos de los que cabe deducir 
que el matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios de esta institución. Discrepan 
en como se conocieron ya que él dice que se conocieron a través de B., mientras que ella 
declara que fue con un sobrino a comprar un helado en el quiosco donde trabajaba él. También 
difieren en el testigo de la boda, en lo referente al horario de trabajo de él, así como en la hora 
de almuerzo ( él dice que no tiene hora para comer y ella que tiene un horario de almuerzo de 
11 a 12  ). El interesado manifiesta que ella tiene dos hijos, que uno de ellos tiene una hija 
llamada D. y que su esposa se llama Y., por su parte la interesada declara que tiene dos hijos 
que uno de ellos tiene una hija llamada M. y que no tiene pareja. El interesado afirma que ella 
no tiene enfermedad alguna y ella dice que padece de la circulación y que se medica. Difieren 
en los trabajos y horarios de la interesada, así como en los estudios realizados por cada uno. 
Por otro lado no aportan prueba alguna de su relación. Dadas las circunstancias de este caso y 
el hecho que se viene detectando en este Centro Directivo respecto de matrimonios entre 
españoles y cubanos, ha de deducirse que se ha acudido al matrimonio persiguiendo otros 
fines probablemente de carácter migratorio. 
 
 VI. De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria 
entender que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo han estimado el Encargado del 
Registro Consular, quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden 
apreciarlos y formar su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos 
cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por 
un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe 
prescindirse por razones de economía procesal (cfr. art. 354 RRC), si es que se estima que, 
además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación adoptada en la 
calificación efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.  
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, desestimar el recurso y confirmar el auto apelado. 
 
 
 
 
Resolución (2ª) de 14 de mayo de 2009, sobre inscripción de matrimonio. 

  
 
                    Se deniega la inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la 
ausencia de consentimiento matrimonial 
 
 En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en 
trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada contra auto del Encargado del 
Registro Civil Consular en L. 
 

H E C H O S 
 
 1. Con fecha 22 de noviembre de 2007, Doña Y. nacida en Cuba el 14 de 
noviembre de 1989 y de nacionalidad española presentó en el Consulado español en L. 
impreso de declaración de datos para la inscripción de su matrimonio celebrado en Cuba el 24 
de abril de 2007 con Don L. nacido en Cuba el 20 de enero de 1984 y de nacionalidad cubana. 
Adjuntan como documentación: Hoja declaratoria de datos, certificado de matrimonio local, 
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certificado de nacimiento y certificado de estado civil de la interesada y certificado de 
nacimiento y certificado  de estado civil del interesado. 
 
 2. Ratificados los interesados, se celebra el preceptivo trámite de audiencia 
reservada con los interesados. El Ministerio Fiscal se opone a la inscripción de matrimonio. 
Con fecha 28 de febrero de 2008 el Encargado del Registro Civil Consular dicta auto 
denegando la inscripción del matrimonio, al no existir consentimiento real por parte de los 
cónyuges. 
 
 3. Notificados los interesados, la interesada interpone recurso ante la Dirección 
General de los Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio, 
aportando pruebas documentales como fotografías. 
 
 4. De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal que se ratifica 
en todos los extremos del informe emitido previo en su día y previo al acuerdo que se recurre. 
El Encargado del Registro Civil Consular confirma la resolución apelada y ordena la remisión 
del expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y 
de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre 
de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 257 
y 354 del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de 
enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005, 23-3ª y 5ª de 
junio, 3-1ª,21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre de 2006, 
29-2ª y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo, 1-4ª de 
junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre de 2007. 
 
 II. El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro 
derecho por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º Cc). Para evitar 
en la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero de 
1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos extranjeros 
obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un matrimonio 
simulado con ciudadanos españoles.  
 
 III. Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos 
lleguen a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el 
expediente previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, 
reservada y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio para apreciar 
cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, Cc y 245 y 247 RRC), entre 
ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben 
adoptarse cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya 
celebrado en la forma extranjera permitida por la lex loci. El Encargado debe comprobar si 
concurren los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. 
art. 65 Cc) y esta comprobación, si el matrimonio consta por "certificación expedida por 
autoridad o funcionario del país de celebración" (art. 256-3º RRC), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y "de las declaraciones complementarias oportunas" se llegue a 
la convicción de que no hay dudas "de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la ley 
española". Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, para 
permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro extranjero, 
establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento. 
 
 IV. Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por 
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la doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por las 
declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las que sea 
razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 LEC) que el matrimonio es 
nulo por simulación.  
 
 V. En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en Cuba 
entre una cubana nacionalizada española y un cubano y del trámite de audiencia reservada 
practicada a los contrayentes, resultan determinados hechos objetivos de los que cabe deducir 
que el matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios de esta institución. Discrepan 
en cuando se conocieron ya que mientras que el interesado manifiesta que se conocen desde 
hace muchos años pero que la relación afectiva comienza hace tres años, la interesada declara 
que se conocen desde hace tres años. El interesado manifiesta que lo que más le gustaría 
hacer a la interesada en un futuro es estudiar idiomas y que él no lo sabe, a este respecto la 
interesada dice que lo que más le gustaría hacer es estudiar psicología y al interesado ser 
chófer. La interesada comenta que el interesado no tiene familiares en España cuando en 
realidad tiene un primo. Difieren en si viajarán o no a España, pues el señor D. dice no tener 
interés en viajar mientras que ella afirma que tienen interés en viajar a España aunque no 
inmediatamente. También discrepan en lo referente al lugar donde salen pues declara que se 
llama “P”  y ella “E”. Ella dice que el padre de él era profesor aunque está de licencia porque es 
diabético y él dice que su padre no trabaja porque está operado de una pancreatitis, que antes 
era profesor pero que cambió de trabajo en una empresa de servicios. Dadas las 
circunstancias de este caso y el hecho que se viene detectando en este Centro Directivo 
respecto de matrimonios entre españoles y cubanos, ha de deducirse que se ha acudido al 
matrimonio persiguiendo otros fines probablemente de carácter migratorio. 
 
 VI. De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria 
entender que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo han estimado el Encargado del 
Registro Consular, quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden 
apreciarlos y formar su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos 
cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por 
un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe 
prescindirse por razones de economía procesal (cfr. art. 354 RRC), si es que se estima que, 
además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación adoptada en la 
calificación efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.  
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, desestimar el recurso y confirmar el auto apelado. 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN (3ª) de 14 de mayo de 2009, sobre matrimonio celebrado en 
el extranjero. 

  
 
                  Se deniega la inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la 
ausencia de consentimiento matrimonial. 
 
 En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en 
trámite de recurso, por virtud del interpuesto por la interesada contra auto de la Encargada del 
Registro Civil Consular de I. 
 

H E C H O S 
 
 1. El 14 de agosto de 2007 Doña M. , de nacionalidad española, nacida en P. el 1 
de noviembre de 1956, presentó en la Embajada de España en I. impreso de declaración de 
datos para la trascripción del matrimonio que había celebrado el día 31 de julio de 2007 en G. 
(Pakistán), según la ley local, con el Sr. S., de nacionalidad paquistaní, nacido en R. el 1 de 
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agosto de 1978. Aportaba como documentación acreditativa de su pretensión: Traducción al 
inglés de certificado de matrimonio local; certificaciones propias de nacimiento y de matrimonio 
con inscripciones marginales de separación y de divorcio; y certificado de nacimiento  del 
interesado. 
 
 2. El 15 de agosto de 2007 se celebraron las entrevistas en audiencia reservada, 
al contrayente en urdu.  
 
 3. El 4 de abril de 2008 la Encargada del Registro Civil Consular de Islamabad 
dictó auto denegando la inscripción del matrimonio, por considerar que no había 
consentimiento verdadero. 
 
 4. Notificada la resolución a los interesados, la promotora interpuso recurso ante la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que han mantenido una relación 
continuada desde el año 2005 y que contrajeron nupcias movidos únicamente por el deseo de 
convivir como matrimonio de pleno derecho y aportando, como prueba documental, 
justificantes de sus viajes a Pakistán, facturas de teléfono y resguardos de remesas. 
 
 5. De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal, que informó 
que concurrían elementos objetivos suficientes para concluir que no existía auténtico 
consentimiento matrimonial, y la Encargada del Registro Civil Consular ratificó la resolución 
apelada y ordenó la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del 
Notariado. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y 
de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre 
de 1966, de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 
de diciembre de 1997, sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra 
los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 257 
y 354 del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de 
enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 5ª de 
junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre,  29-2ª y 5ª de diciembre de 
2006; 29-2ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo y 1-4ª de 
junio, 10-4ª, 11-1ª de septiembre, 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de diciembre de 2007. 
 
 II. El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro 
derecho por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º Cc). Para 
evitar, en la medida de lo posible, la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción 
en el Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero 
de 1995 y, más recientemente, la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos 
extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un 
matrimonio simulado con ciudadanos españoles.  
 
 III. Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos 
lleguen a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el 
expediente previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, 
reservada y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RR.C), como medio para apreciar 
cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, Cc y 245 y 247 RRC), entre 
ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben 
adoptarse cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya 
celebrado en la forma extranjera permitida por la lex loci. El Encargado debe comprobar si 
concurren los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. 
art. 65 Cc) y esta comprobación, si el matrimonio consta por "certificación expedida por 
autoridad o funcionario del país de celebración" (art. 256-3º RRC), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y "de las declaraciones complementarias oportunas" se llegue a 
la convicción de que no hay dudas "de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la ley 
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española". Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, para 
permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro extranjero, 
establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento. 
 
 IV. Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por 
la doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan hechos objetivos, comprobados por las declaraciones 
de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de los que sea razonable 
deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 LEC) que el matrimonio es nulo por 
simulación.  
 
 V. En este caso concreto se pretende inscribir un matrimonio celebrado en 
Pakistán el 31 de julio de 2007 entre una ciudadana española y un nacional paquistaní y del 
trámite de audiencia reservada resultan determinados hechos objetivos de los que cabe 
deducir que el matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios de esta institución. 
Según las declaraciones de ambos, el hermano de él era vecino de ella y le enseñó fotos, se 
conocieron personalmente cuando ella viajó a Pakistán con la documentación precisa y 
contrajeron matrimonio cinco días después de que ella llegara. Consta igualmente que no 
tienen una lengua común: la promotora manifiesta que los dos hablan inglés pero el interesado 
hubo de ser oído en urdu, tras constatar la Encargada del Registro Civil Consular que el poco 
inglés que él decía saber no le permitía expresarse en esa lengua ni siquiera en términos muy 
básicos. Concurren, por tanto, dos de los factores que la resolución arriba citada del Consejo 
de la Unión Europea señala como determinantes para presumir que un matrimonio es de 
complacencia: los contrayentes no se han encontrado directa y personalmente antes del 
matrimonio y no tienen una lengua común que les permita conversar. Quizá por el escaso trato, 
por la dificultad para entenderse o por la confluencia de ambas circunstancias se advierte 
contradicción en cuestión tan importante como el lugar en el que van a fijar su residencia, 
indicando él que aún no lo han decidido y la interesada que se instalarán en la residencia 
familiar de él porque ella quiere vivir en Pakistán -le gusta la montaña y “siempre le han atraído 
los países primitivos”- y que, de momento, tiene intención de pedir un año de excedencia. Se 
aprecia igualmente mutuo desconocimiento de datos personales y familiares relevantes. Así, 
ninguno de los dos acierta al decir con quién vive el otro y él ignora si ella tuvo o no hijos en su 
primer matrimonio. A todo ello se une, aunque se trata de un hecho por sí solo no 
determinante, que hay una apreciable diferencia de edad entre ambos, concretamente 21 años.   
 
  VI. De estos hechos es razonable deducir que el matrimonio es nulo por 
simulación. Así lo ha estimado la Encargada del Registro Civil Consular que, por su 
inmediación a los hechos, es quien más fácilmente  ha podido apreciarlos y formar su 
convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos cronológicamente más 
próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por un expediente posterior, 
el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe prescindirse por razones de 
economía procesal (cfr. art. 354 RRC), si es que se estima que, además de la vía judicial, 
quedara abierto este camino ante la denegación adoptada en la calificación efectuada por la 
vía del artículo 256 del Reglamento. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, desestimar los recursos y confirmar el auto apelado. 
 
 
 
 
Resolución (4ª) de 14 de Mayo de 2009, sobre consolidación de la 
nacionalidad española. 
 

  
     1º. No es aplicable el artículo 18 del Código civil cuando no se acredita que los 

representantes legales del interesado, hubieran residido en el Sahara durante el plazo de 
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vigencia del Decreto 2258/1976, de 10 de agosto ni éste hubiera poseído y utilizado la 
nacionalidad española durante diez años. 

 
 2º. La tramitación del expediente para la declaración de la nacionalidad española 

con valor de simple presunción corresponde al Encargado del Registro Civil del domicilio 
efectivo. El Encargado debe examinar de oficio su propia competencia 

 3º. Resulta incompetente para la inscripción de nacimiento y para practicar la 
anotación marginal de declaración de nacionalidad española con valor de simple presunción 
por consolidación el Encargado del Registro Civil del domicilio respecto del nacido fuera de 
España. 

 
 4º. Es admisible el recurso interpuesto por el Ministerio Fiscal que había informado 

favorablemente la pretensión del interesado por razón del principio superior de legalidad. 
 
 En el expediente sobre declaración de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción remitido a este Centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
Ministerio Fiscal contra auto dictado por la Juez Encargada del Registro Civil de C. 
 

 
 
 

H E C H O S 
 
 1. Mediante escrito de fecha 29 de abril de 2008, Don M. nacido el 1 de enero de 
1976 en I. (Sahara Occidental) solicitaba la nacionalidad española con valor de simple presunción. 
Adjuntaba la siguiente documentación: Pasaporte y certificado de lazos de parentesco. 
 
 2. Ratificado el interesado, el Ministerio Fiscal emite informe favorable. La Juez 
Encargada del Registro Civil mediante auto de fecha 12 de mayo de 2008 acuerda reconocer la 
nacionalidad española de origen por consolidación al interesado. 
 
 3. Notificado el interesado y el Ministerio Fiscal, éste presenta recurso ante la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que la resolución del Juez 
Encargado por la que se declare la consolidación de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción, deberá acceder al Registro Civil mediante anotación marginal a la 
inscripción del nacimiento, de no existir dicha inscripción la competencia para la práctica de la 
inscripción del nacimiento corresponde al Registro Civil del lugar en donde se produjo el 
nacimiento, en los casos de los nacidos en el Sáhara corresponde al Registro Civil Central. 
   
 4. De la interposición del recurso se dio traslado al interesado. La Juez Encargada 
del Registro Civil ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y 
del Notariado informando que a la vista de la documentación aportada procede proponer una 
resolución favorable en este expediente con desestimación del recurso interpuesto por el 
Ministerio Fiscal. 
 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

 I. Vistos los artículos 18 del Código civil (Cc); 96 de la Ley del Registro Civil (LRC); 
335 y 338 del Reglamento del Registro Civil (RRC); la Ley 40/1975, de 19 de noviembre; el  
Decreto 2258/1976, de 10 de agosto; las sentencias del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 
1998, 20 de noviembre de 2007 y 18 de julio de 2008; las Instrucciones de este Centro directivo 
de 28 de febrero de 2006 y de 28 de marzo de 2007; y las Resoluciones, entre otras, de 22-5ª 
de diciembre de 2006; 12-3ª y 4ª de enero, 10 de febrero, 5-2ª de marzo, 21 de abril, 21-6ª de 
mayo, 11-1ª de junio, 20-2ª de diciembre de 2007; 3-1ª, 28-1ª y 29-3ª de enero, 22-5ª y 29-6ª 
de febrero, 3-2ª y 4ª de marzo, 20-8ª de noviembre, 10 de diciembre de 2008; 15-3ª y 16-1ª de 
enero de 2009. 
  
 II. Como cuestión previa se ha de plantear la de la admisibilidad a trámite del 
recurso presentado, y ello desde un doble punto de vista. Por un lado, el Ministerio Fiscal, que 
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actúa como recurrente, había informado favorablemente la pretensión del interesado al evacuar 
el trámite de audiencia previsto por el artículo 343 RRC. Por otro lado, habiéndose dictado el 
auto apelado el 12 de mayo de 2008, el recurso se formaliza mediante escrito fechado el 30 de 
mayo inmediato, esto es, fuera del plazo de quince días hábiles previsto por el artículo 355 
RRC. Ninguno de los citados motivos debe, sin embargo, paralizar la tramitación y resolución 
del presente recurso. En cuanto a lo primero, porque conforme a la doctrina sentada por 
nuestra Resolución de 11 de mayo de 1996, procede admitir el recurso interpuesto por el 
Ministerio Fiscal, a pesar de su anterior dictamen favorable, atendiendo al principio de legalidad y 
al carácter de orden público, y susceptibilidad por tanto de ser apreciadas de oficio, de las normas 
sobre competencia de los órganos registrales, normas, como se verá, infringidas por el auto 
apelado. En cuanto a lo segundo, porque no constando fehacientemente la fecha en que se 
practicó la notificación, al haberse omitido este dato en la correspondiente diligencia, no hay 
términos hábiles para fijar el die a quo para el cómputo del plazo para la interposición del recurso.  
 
 III. El interesado, mediante escrito de fecha 29 de abril de 2008, solicitó ante el 
Registro Civil de C. la consolidación de la nacionalidad española, al haber nacido el 1 de enero 
de 1976 en I., Sahara Occidental, y cumplir los requisitos establecidos. La Juez Encargada del 
Registro Civil de C. dictó el auto antes citado, de 12 de mayo de 2008, declarando dicha 
nacionalidad de origen por consolidación. Este auto constituye el objeto del presente recurso 
que es impugnado por letrada sin que conste en el expediente copia del poder. 
 
 Según el artículo 18 del Código civil la nacionalidad española puede consolidarse 
si se posee y utiliza durante diez años, con buena fe y sobre la base de un título inscrito en el 
Registro Civil que después  es anulado. La vía registral para comprobar esta consolidación es 
el expediente de declaración de la nacionalidad española con valor de simple presunción (cfr. 
art. 96-2º LRC y 338 RRC). 
  
 Ahora bien, frente a la norma general conforme a la cual resulta competente en 
materia de expedientes el Juez Encargado del Registro Civil en que deba inscribirse la 
resolución pretendida (cfr. art. 342 RRC), en relación con los específicos expedientes para 
declaraciones con valor de simple presunción la competencia corresponde al Encargado del 
Registro del domicilio del solicitante (cfr. art. 335 RRC). Este régimen de competencia lo es 
tanto para instruir como para resolver el expediente, conforme a lo previsto por el artículo 342 
del RRC  en la redacción dada por el Real Decreto de 29 de agosto de 1986. 
 
 IV. Cuando no se respeta la norma de competencia antes indicada, al igual que 
ocurre en general con todo tipo de procedimiento, dicha infracción implica la nulidad de lo 
actuado, nulidad que puede ser declarada por la Dirección General de los Registros y del 
Notariado cuando conozca de la misma a través de los recursos entablados. Dicha nulidad se 
desprende de la aplicación de las normas de la Ley de Enjuiciamiento Civil en materia de 
competencia territorial y de fuero personal de las personas físicas (cfr. art. 50 LEC 1/2000, de 7 
de enero), la cual es aplicable por la remisión que realiza el artículo 16 LRC, que contiene un 
llamamiento supletorio a las normas de jurisdicción voluntaria. 
 
 En el presente caso, la cuestión se suscita ante la duda de que el domicilio del 
interesado esté fijado en la demarcación correspondiente al Registro Civil de C. dado que 
ninguna prueba o dato existe en las actuaciones de las que se desprenda este imprescindible 
requisito de procedibilidad. Al respecto ha de recordarse que el concepto de domicilio a efectos 
civiles, que es el que se ha de entender invocado por la legislación del Registro Civil en general 
y por el artículo 355 del RRC en particular, se encuentra definido en el artículo 40 Cc, conforme 
al cual “el domicilio de las personas naturales es el de su residencia habitual”, esto es, el lugar 
en que la persona vive con cierta permanencia y el que se presume para el futuro. La prueba 
de la residencia habitual constitutiva del domicilio en el ámbito civil es libre, salvo que alguna 
norma especial exija una modalidad de prueba determinada o exima de pruebas 
complementarias acreditando el domicilio por ciertos medios. Esto es lo que sucede en el 
ámbito del Registro Civil en casos concretos: así, a) el artículo 336 nº 3 RRC dispone que “el 
domicilio de los apátridas se acreditará por certificación municipal o información testifical”; b) el 
artículo 68 párrafo tercero del mismo Reglamento, por su parte, a los efectos de aplicar la 
previsión del artículo 16, párrafo segundo, LRC, establece que el domicilio del progenitor o 
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progenitores legalmente conocidos se justificará “por exhibición de los documentos nacionales 
de identidad oportunos o, en su defecto, por certificación del padrón municipal”. 
 
 En consecuencia, se aprecia que, con carácter general, ni la prueba de la 
certificación del padrón municipal es exclusiva, ni viene exigida fuera de los singulares casos 
citados por la legislación del Registro Civil, por lo que revive la regla general en el ámbito civil 
de que la residencia habitual puede acreditarse a través de cualquier otro medio admitido en 
derecho, correspondiendo al encargado del Registro Civil y, en su caso, a los Tribunales la 
valoración libre de los datos que hayan sido aportados y circunstancias acreditadas; como por 
ejemplo, tener en el lugar establecimiento mercantil, tener casa abierta, actas notariales, censo 
electoral y, en sentido contrario, carecer de casa abierta, informes policiales adversos, 
ausencia de visados o permisos de residencia – no de mera estancia - respecto de los 
extranjeros, etc. (vid. sentencias del Tribunal Supremo de 29 de diciembre de 1948 y 23 de 
junio de 1952, entre otras). Téngase en cuenta que el domicilio como lugar de ejercicio de los 
derechos y cumplimiento de las obligaciones (cfr. art. 40 Cc) puede fijarse arbitrariamente por 
los interesados dando lugar a supuestos de fraude de ley, especialmente facilitado por el hecho 
de que la inscripción en el padrón municipal tiene lugar por simple declaración del interesado 
sin verificación fehaciente por parte de la Administración de la realidad de tal declaración (cfr. 
art. 15 de la Ley de Bases de Régimen Local). 
 
 Por ello, el Juez Encargado puede y debe examinar de oficio  su propia 
competencia (cfr. arts. 48 y 58 LEC) y, en consecuencia, declararse incompetente para la 
actuación registral instada cuando llegue a la convicción de la inexactitud del contenido del 
padrón municipal respecto de la persona que promueve expediente registral ante el Registro 
Civil cuya competencia dependa del domicilio del promotor al que se refiera la citada 
inexactitud administrativa. Lo que sucede en el presente caso, es que, de la documentación 
obrante en el expediente no cabe colegir que concurran las notas de estabilidad y permanencia 
que cualifican el domicilio como residencia habitual respecto del interesado, ni constan en el 
expediente los elementos valorativos en que se ha apoyado la Juez Encargada para apreciar 
su competencia.  
 
 V. La regla especial de competencia en materia de expediente sobre declaración 
de nacionalidad española con valor de simple presunción comporta igualmente la necesidad de 
diferenciar entre la resolución del expediente y la anotación posterior de dicha resolución al 
margen de la inscripción de nacimiento del interesado, en el caso de que no sean coincidentes 
ambos Registros. De forma tal que la resolución adoptada por el Encargado del Registro Civil 
del domicilio, una vez devenida firme, habrá de ser calificada por el Encargado del Registro 
Civil del lugar del nacimiento. No es esto, sin embargo, lo que ha sucedido en el presente caso 
en el que la propia Juez Encargada que dictó el auto recurrido ha practicado en base al mismo 
la inscripción de nacimiento del interesado, haciendo constar en el apartado de “observaciones” 
que “el inscrito goza de la nacionalidad española de origen”.  
 
 Esta actuación plantea, en primer lugar, la cuestión sobre la competencia del 
Registro Civil de C. para practicar la citada inscripción de nacimiento. En principio, conforme al 
artículo 16 nº 1 LRC los nacimientos se inscriben en el Registro Municipal o Consular del lugar 
en que acaecen, o bien en el Registro Civil Central en caso de haber acaecido en el extranjero 
y tener el promotor su domicilio en España y después, por traslado, en el Consular 
correspondiente (cfr. art. 68-II RRC). Podría invocarse aquí, no obstante, a fin de defender la 
competencia del Registro Civil de Córdoba, la aplicabilidad al caso del nº 4 del artículo 16 LRC, 
en su redacción dada por la Ley 24/2005, de 18 de noviembre, conforme a la cual “en las 
inscripciones de nacimiento que sean consecuencia de la adquisición de la nacionalidad 
española por ciudadanos cuyo lugar de nacimiento sea un país extranjero, los interesados 
podrán solicitar, en el momento de levantarse el acta de juramento o promesa de fidelidad al 
Rey y obediencia a la Constitución y a las Leyes, que se extienda la inscripción de nacimiento 
en el Registro Civil Municipal correspondiente al domicilio en el que se haya instruido el 
oportuno expediente registral”.  
 
 Sin embargo, tal alegación no puede prosperar ya que, como puso de manifiesto 
la Instrucción de este Centro Directivo de 28 de febrero de 2006, la aplicación del trascrito 
apartado 4 del articulo 16 de la Ley queda condicionada a un doble requisito: por un lado, que 
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la causa o título de la adquisición de la nacionalidad española haya precisado de la tramitación 
de un previo expediente registral, pero además, por otro lado, que la causa de adquisición de la 
nacionalidad esté sometida a la exigencia legal del juramento o promesa de fidelidad al Rey y 
de obediencia a la Constitución y a las leyes (cfr. art. 23, a Cc), exigencia que se desprende 
implícitamente del hecho de fijarse en el trámite del levantamiento del acta correspondiente el 
momento procesal oportuno para formular la solicitud de inscripción en el Registro Civil 
municipal. Requisito éste que no concurre en los expedientes de declaración de la nacionalidad 
española con valor de simple presunción por consolidación, por lo que en el caso objeto del 
presente recurso debe entenderse extendida la inscripción en Registro incompetente, 
incurriendo así en el defecto formal previsto en el número 1 del artículo 298 RRC. 
 
 VI. Por otra parte, de la misma forma que no hay duda de la nulidad de una 
declaración de nacionalidad española hecha en expediente por órgano registral incompetente 
(cfr. arts. 50 LEC y 16 RRC), tampoco debe dudarse de tal nulidad cuando, habiéndose 
respetado las reglas de la competencia, se hubieren infringido las que regulan el fondo de la 
materia, esto es, cuando se hubiere padecido una errónea interpretación del artículo 18 Cc, lo 
que obliga a contrastar el auto recurrido con la doctrina consolidada y reiteradísima de este 
Centro Directivo en relación con la cuestión planteada. 
 
 Pues bien, en principio, los nacidos en el territorio del Sahara cuando éste era 
posesión española no eran propiamente nacionales españoles, sino sólo súbditos de España 
que se beneficiaban de la nacionalidad española, por más que de algunas disposiciones 
anteriores al abandono por España de ese territorio pudiera deducirse otra cosa. El principio 
apuntado es el que se desprende necesariamente de la Ley de 19 de noviembre  de 1975, 
porque sólo así cobra sentido que a los naturales del Sahara se les concediera en ciertas 
condiciones la oportunidad de optar a la nacionalidad española en el plazo de un año a contar 
desde la entrada en vigor del Decreto 2258/76. Así resulta también de la diferenciación de 
«territorios» puesto de relieve, con rotunda claridad, por la Ley de 19 noviembre 1975 de 
«descolonización» del Sahara cuyo preámbulo expresa «que el Estado Español ha venido 
ejerciendo, como potencia administradora, plenitud de competencias sobre el territorio no 
autónomo del Sahara, que durante algunos años ha estado sometido en ciertos aspectos de su 
administración a un régimen peculiar con analogías al provincial y que nunca -recalcaba- ha 
formado parte del territorio nacional». 
 
 Es cierto que para un supuesto excepcional respecto de un natural del Sahara la 
Sentencia del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 1998 decidió que el actor había 
consolidado la nacionalidad española. Pero la doctrina de esta sentencia no es de aplicación al 
caso presente pues hay diferencias fundamentales entre el supuesto de hecho examinado en 
la sentencia y el ahora planteado. En el caso presente el interesado no ha acreditado que 
cuando estuvo en vigor el Decreto de 1976, sus representantes legales -dada entonces su 
minoría de edad- estuviesen imposibilitados de facto para optar a la nacionalidad española por 
haber permanecido en los territorios ocupados. Aparte de esto  no consta título inscrito en el 
Registro ni está probada la posesión y utilización de la nacionalidad española en los términos y 
duración que establece el artículo 18 Cc, sobre todo, habida cuenta de la fecha de su 
nacimiento. Además, está en posesión de documentación de Marruecos e, incluso, en una de 
las certificaciones aportadas (certificado de parentela) consta su nacionalidad marroquí. 
 
 Las más recientes sentencias del Tribunal Supremo (Sala 3ª) de 20 de noviembre 
de 2007 y de 18 de julio de 2008 reconociendo a los saharauis recurrentes el estatuto de 
apátridas no hace sino reforzar las conclusiones anteriores. 
 
  VII. Siendo esto así, el problema procedimental que se plantea es el del camino 
adecuado para dejar sin efecto la declaración con valor de simple presunción y la inscripción 
practicada. Es desde esta perspectiva desde la que debe entenderse la petición del Ministerio 
Fiscal vertida en su escrito de recurso de que la parte dispositiva del auto recurrido exprese su 
carácter de simple presunción, en conexión con la alegación de que tal declaración presuntiva 
habría de reflejarse registralmente mediante una anotación marginal a la inscripción de 
nacimiento, anotación para la cual sólo sería competente el Registro Civil Central. 
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 La declaración de la nacionalidad con valor de simple presunción tiene como 
efecto excusar de la prueba en contrario a la persona a quien se le declara, puesto que invierte 
la carga de la prueba, que corresponderá al que discuta la declaración y, en este sentido, en 
tanto no se destruya la presunción debe tenerse dicha declaración como si fuese definitiva, En 
efecto si bien es cierto, como puso de manifiesto este Centro Directivo en su Circular de 22 de 
Mayo de 1975, epígrafe VII, que la prueba definitiva del estado civil de nacional español , en los 
casos de adquisición originaria basada en la principio del ius sanginis, solo puede 
proporcionarla la sentencia firme recaída en el oportuno juicio ordinario, también lo es que la 
legislación del Registro Civil ha arbitrado un medio específico para obtener la declaración de 
que se ostenta la nacionalidad española (cfr. art. 96 nº 2 LRC) en virtud de un expediente 
gubernativo. El hecho de que, según esta legislación, la declaración sobre nacionalidad tenga 
valor de “simple presunción” y deba ser objeto de anotación (art.340 RRC) al margen de la 
inscripción de nacimiento, no debe llevar a la confusión de minimizar la eficacia de tales 
declaraciones de nacionalidad, ya que en todo caso están investidas del valor propio de las 
presunciones iuris tantum que, como tales dispensan, como ya se ha dicho, de toda prueba a 
los favorecidos por la presunción, mientras no se destruya por prueba en contrario (cfr. art. 386 
LEC), prueba en contrario que podrá estar integrada, como resulta infra, por otro expediente 
registral tramitado con tal finalidad. 
 
  Pues bien, a estos efectos ha de tenerse en cuenta que la nulidad de actuaciones, 
una vez que ha recaído resolución definitiva en el expediente registral, por la vía del artículo 
240 nº 2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, tropieza con el carácter supletorio que en el 
ámbito del Registro Civil tiene la aplicación de las normas sobre jurisdicción voluntaria (cfr. art. 
16 RRC), por lo que ha de examinarse si la aplicación directa de la legislación del Registro Civil 
permite alcanzar el resultado pretendido.  
 
 Es un principio básico de la legislación registral civil (cfr. arts. 24 y 26 LRC y 94 
RRC) el de procurar lograr la mayor concordancia posible entre el Registro Civil y la realidad 
extrarregistral. En desarrollo de este principio se ha indicado repetidamente por la doctrina de 
este Centro Directivo que, mientras subsista ese interés público de concordancia, no juega en 
el ámbito del Registro Civil el principio de autoridad de cosa juzgada, por lo que es posible 
reiterar un expediente sobre cuestión ya decidida. Por eso ha de ser posible que, de oficio o 
por iniciativa del Ministerio Fiscal, o de cualquier interesado o autoridad con competencias 
conexas con la materia, y con intervención en todo caso del Ministerio Público, se inicie de 
nuevo expediente para declarar con valor de presunción que a los interesados les corresponde 
o no les corresponde la nacionalidad española.  
 
 VIII. La nueva declaración recaída en tal expediente, en caso de ser negativa, ha 
de tener acceso al Registro Civil para cancelar en su virtud la anotación preventiva practicada. 
No es obstáculo para ello que, con arreglo al artículo 92 LRC y a salvo las excepciones 
previstas en los tres artículos siguientes, las “inscripciones” sólo puedan rectificarse por 
sentencia firme en juicio ordinario, porque en las "anotaciones", en congruencia con su menor 
eficacia y su valor meramente informativo (cfr. arts. 38 LRC y 145 RRC), rige un principio 
distinto. En efecto, el artículo 147 RRC establece una regla de aplicación preferente, 
permitiendo que las anotaciones puedan ser rectificadas y canceladas en virtud de expediente 
gubernativo en que se acredite la inexactitud, en todo caso con notificación formal a los 
interesados o sus representantes legales como exige imperativamente el párrafo primero del 
artículo 349 RRC. Tampoco puede erigirse en obstáculo para la aplicación de estas previsiones 
normativas el hecho de que, irregularmente, en el caso a que se refiere el presente recurso la 
declaración de la nacionalidad española se haya reflejado tabularmente por medio de su 
constancia en el apartado de “observaciones” de la inscripción de nacimiento, en lugar de en el 
correspondiente asiento de anotación marginal (cfr. art. 96 in fine LRC), pues siendo éste el 
tipo de asiento correspondiente a la naturaleza del acto jurídico consignado, a la misma se han 
de ajustar los mecanismos registrales previstos legalmente para su corrección. 
 
 En consecuencia, la inscripción de nacimiento del interesado en el Registro Civil 
de C. supuso la extensión de un asiento sobre un hecho, -el nacimiento- acaecido en el 
extranjero y que no afectaba a un ciudadano español, de modo que el mismo no debió 
practicarse en su momento, porque se trataba de una inscripción que se extendía de modo 
evidente en virtud de un título manifiestamente ilegal, puesto que, sobre la infracción a las 
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citadas reglas de competencia, no se daba el supuesto contemplado en el artículo 18 del 
Código civil en el que el interesado había basado su petición. Por lo cual, procede su supresión 
y cancelación mediante el oportuno expediente gubernativo (cfr. arts. 95-2º LRC y 297-3º RRC) 
que, en aras del principio de concordancia entre el Registro Civil y la realidad, puede y debe 
promoverse de oficio por este Centro Directivo instando la correspondiente intervención del 
Ministerio Fiscal. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria: 
 1º.   Estimar el recurso interpuesto. 
 2º. Instar al Ministerio Fiscal para que promueva la incoación de expediente 
gubernativo con la finalidad de que se cancele la inscripción de nacimiento del interesado 
practicada con la mención de su nacionalidad española. 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN (5ª) de 14 de mayo de 2009, sobre  consolidación de la 
nacionalidad española. 

  
 1º. No es aplicable el artículo 18 del Código civil cuando no se acredita que el 

interesado, hubiera poseído y utilizado la nacionalidad española durante diez años. 
 

 2º. La tramitación del expediente para la declaración de la nacionalidad española 
con valor de simple presunción corresponde al Encargado del Registro Civil del domicilio 
efectivo. El Encargado debe examinar de oficio su propia competencia. 

 
 3º. Resulta incompetente para la inscripción de nacimiento y para practicar la 

anotación marginal de declaración de nacionalidad española con valor de simple presunción 
por consolidación el Encargado del Registro Civil del domicilio respecto del nacido fuera de 
España. 

 
 4º. Es admisible el recurso interpuesto por el Ministerio Fiscal que había informado 

favorablemente la pretensión del interesado por razón del principio superior de legalidad. 
 
 En el expediente sobre declaración de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción remitido a este Centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
Ministerio Fiscal contra auto dictado por la Juez Encargada del Registro Civil de C. 
 

H E C H O S 
 
 1. Mediante escrito de fecha 25 de abril de 2008, Don M. nacido el 21 de junio de 
1948 en E. (Sahara Occidental) solicitaba la nacionalidad española con valor de simple 
presunción. Adjuntaba la siguiente documentación: Pasaporte y certificado de filiación.  
 
 2. Ratificado el interesado, el Ministerio Fiscal emite informe favorable. La Juez 
Encargada del Registro Civil mediante auto de fecha 9 de mayo de 2008 acuerda reconocer la 
nacionalidad española de origen por consolidación al interesado. 
 
 3. Notificado el interesado y el Ministerio Fiscal, éste presenta recurso ante la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que la resolución del Juez 
Encargado por la que se declare la consolidación de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción, deberá acceder al Registro Civil mediante anotación marginal a la 
inscripción del nacimiento, de no existir dicha inscripción la competencia para la práctica de la 
inscripción del nacimiento corresponde al Registro Civil del lugar en donde se produjo el 
nacimiento, en los casos de los nacidos en el Sahara corresponde al Registro Civil Central. 
 
 4. De la interposición del recurso se dio traslado al interesado. La Juez Encargada 
del Registro Civil ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y 
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del Notariado informando que a la vista de la documentación aportada procede proponer una 
resolución favorable en este expediente con desestimación del recurso interpuesto por el 
Ministerio Fiscal. 
 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 18 del Código civil (Cc); 96 de la Ley del Registro Civil (LRC); 
335 y 338 del Reglamento del Registro Civil (RRC); la Ley 40/1975, de 19 de noviembre; el  
Decreto 2258/1976, de 10 de agosto; las sentencias del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 
1998, 20 de noviembre de 2007 y 18 de julio de 2008; las Instrucciones de este Centro directivo 
de 28 de febrero de 2006 y de 28 de marzo de 2007; y las Resoluciones, entre otras, de 22-5ª 
de diciembre de 2006; 12-3ª y 4ª de enero, 10 de febrero, 5-2ª de marzo, 21 de abril, 21-6ª de 
mayo, 11-1ª de junio, 20-2ª de diciembre de 2007; 3-1ª, 28-1ª y 29-3ª de enero, 22-5ª y 29-6ª 
de febrero, 3-2ª y 4ª de marzo, 20-8ª de noviembre, 10 de diciembre de 2008; 15-3ª y 16-1ª de 
enero de 2009. 
  
 II. Como cuestión previa se ha de plantear la de la admisibilidad a trámite del 
recurso presentado, y ello desde un doble punto de vista. Por un lado, el Ministerio Fiscal, que 
actúa como recurrente, había informado favorablemente la pretensión del interesado al evacuar 
el trámite de audiencia previsto por el artículo 343 RRC. Por otro lado, habiéndose dictado el 
auto apelado el 9 de mayo de 2008, el recurso se formaliza mediante escrito fechado el 6 de 
junio inmediato, esto es, fuera del plazo de quince días hábiles previsto por el artículo 355 
RRC. Ninguno de los citados motivos debe, sin embargo, paralizar la tramitación y resolución 
del presente recurso. En cuanto a lo primero, porque conforme a la doctrina sentada por 
nuestra Resolución de 11 de mayo de 1996, procede admitir el recurso interpuesto por el 
Ministerio Fiscal, a pesar de su anterior dictamen favorable, atendiendo al principio de legalidad y 
al carácter de orden público, y susceptibilidad por tanto de ser apreciadas de oficio, de las normas 
sobre competencia de los órganos registrales, normas, como se verá, infringidas por el auto 
apelado. En cuanto a lo segundo, porque no constando fehacientemente la fecha en que se 
practicó la notificación, al haberse omitido este dato en la correspondiente diligencia, no hay 
términos hábiles para fijar el die a quo para el cómputo del plazo para la interposición del recurso.  
 
 III. El interesado, mediante escrito de fecha 25 de abril de 2008, solicitó ante el 
Registro Civil de C. la consolidación de la nacionalidad española, al haber nacido en 1948 en 
A., Sahara Occidental, y cumplir los requisitos establecidos. La Juez Encargada del Registro 
Civil de C. dictó el auto antes citado, de 9 de mayo de 2008, declarando dicha nacionalidad de 
origen por consolidación. Este auto constituye el objeto del presente recurso, que es 
impugnado por el promotor mediante escrito de fecha 23 de junio de 2008. 
 
 Según el artículo 18 del Código civil la nacionalidad española puede consolidarse 
si se posee y utiliza durante diez años, con buena fe y sobre la base de un título inscrito en el 
Registro Civil que después  es anulado. La vía registral para comprobar esta consolidación es 
el expediente de declaración de la nacionalidad española con valor de simple presunción (cfr. 
art. 96-2º LRC y 338 RRC). 
  
                   Ahora bien, frente a la norma general conforme a la cual resulta competente en 
materia de expedientes el Juez Encargado del Registro Civil en que deba inscribirse la 
resolución pretendida (cfr. art. 342 RRC), en relación con los específicos expedientes para 
declaraciones con valor de simple presunción la competencia corresponde al Encargado del 
Registro del domicilio del solicitante (cfr. art. 335 RRC). Este régimen de competencia lo es 
tanto para instruir como para resolver el expediente, conforme a lo previsto por el artículo 342 
del RRC  en la redacción dada por el Real Decreto de 29 de agosto de 1986. 
 
 IV. Cuando no se respeta la norma de competencia antes indicada, al igual que 
ocurre en general con todo tipo de procedimiento, dicha infracción implica la nulidad de lo 
actuado, nulidad que puede ser declarada por la Dirección General de los Registros y del 
Notariado cuando conozca de la misma a través de los recursos entablados. Dicha nulidad se 
desprende de la aplicación de las normas de la Ley de Enjuiciamiento Civil en materia de 
competencia territorial y de fuero personal de las personas físicas (cfr. art. 50 LEC 1/2000, de 7 
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de enero), la cual es aplicable por la remisión que realiza el artículo 16 LRC , que contiene un 
llamamiento supletorio a las normas de jurisdicción voluntaria. 
 
 En el presente caso, la cuestión se suscita ante la duda de que el domicilio del 
interesado esté fijado en la demarcación correspondiente al Registro Civil de C. dado que 
ninguna prueba o dato existe en las actuaciones de las que se desprenda este imprescindible 
requisito de procedibilidad. Al respecto ha de recordarse que el concepto de domicilio a efectos 
civiles, que es el que se ha de entender invocado por la legislación del Registro Civil en general 
y por el artículo 355 del RRC en particular, se encuentra definido en el artículo 40 Cc, conforme 
al cual “el domicilio de las personas naturales es el de su residencia habitual”, esto es, el lugar 
en que la persona vive con cierta permanencia y el que se presume para el futuro. La prueba 
de la residencia habitual constitutiva del domicilio en el ámbito civil es libre, salvo que alguna 
norma especial exija una modalidad de prueba determinada o exima de pruebas 
complementarias acreditando el domicilio por ciertos medios. Esto es lo que sucede en el 
ámbito del Registro Civil en casos concretos: así, a) el artículo 336 nº 3 RRC dispone que “el 
domicilio de los apátridas se acreditará por certificación municipal o información testifical”; b) el 
artículo 68 párrafo tercero del mismo Reglamento, por su parte, a los efectos de aplicar la 
previsión del artículo 16, párrafo segundo, LRC, establece que el domicilio del progenitor o 
progenitores legalmente conocidos se justificará “por exhibición de los documentos nacionales 
de identidad oportunos o, en su defecto, por certificación del padrón municipal”. 
 
 En consecuencia, se aprecia que, con carácter general, ni la prueba de la 
certificación del padrón municipal es exclusiva, ni viene exigida fuera de los singulares casos 
citados por la legislación del Registro Civil, por lo que revive la regla general en el ámbito civil 
de que la residencia habitual puede acreditarse a través de cualquier otro medio admitido en 
derecho, correspondiendo al encargado del Registro Civil y, en su caso, a los Tribunales la 
valoración libre de los datos que hayan sido aportados y circunstancias acreditadas; como por 
ejemplo, tener en el lugar establecimiento mercantil, tener casa abierta, actas notariales, censo 
electoral y, en sentido contrario, carecer de casa abierta, informes policiales adversos, 
ausencia de visados o permisos de residencia – no de mera estancia - respecto de los 
extranjeros, etc. (vid. sentencias del Tribunal Supremo de 29 de diciembre de 1948 y 23 de 
junio de 1952, entre otras). Téngase en cuenta que el domicilio como lugar de ejercicio de los 
derechos y cumplimiento de las obligaciones (cfr. art. 40 Cc) puede fijarse arbitrariamente por 
los interesados dando lugar a supuestos de fraude de ley, especialmente facilitado por el hecho 
de que la inscripción en el padrón municipal tiene lugar por simple declaración del interesado 
sin verificación fehaciente por parte de la Administración de la realidad de tal declaración (cfr. 
art. 15 de la Ley de Bases de Régimen Local). 
 
 Por ello, el Juez Encargado puede y debe examinar de oficio  su propia 
competencia (cfr. arts. 48 y 58 LEC) y, en consecuencia, declararse incompetente para la 
actuación registral instada cuando llegue a la convicción de la inexactitud del contenido del 
padrón municipal respecto de la persona que promueve expediente registral ante el Registro 
Civil cuya competencia dependa del domicilio del promotor al que se refiera la citada 
inexactitud administrativa. Lo que sucede en el presente caso, es que, de la documentación 
obrante en el expediente no cabe colegir que concurran las notas de estabilidad y permanencia 
que cualifican el domicilio como residencia habitual respecto del interesado, ni constan en el 
expediente los elementos valorativos en que se ha apoyado la Juez Encargada para apreciar 
su competencia.  
 
  V. La regla especial de competencia en materia de expediente sobre declaración 
de nacionalidad española con valor de simple presunción comporta igualmente la necesidad de 
diferenciar entre la resolución del expediente y la anotación posterior de dicha resolución al 
margen de la inscripción de nacimiento del interesado, en el caso de que no sean coincidentes 
ambos Registros. De forma tal que la resolución adoptada por el Encargado del Registro Civil 
del domicilio, una vez devenida firme, habrá de ser calificada por el Encargado del Registro 
Civil del lugar del nacimiento. No es esto, sin embargo, lo que ha sucedido en el presente caso 
en el que la propia Juez Encargada que dictó el auto recurrido ha practicado en base al mismo 
la inscripción de nacimiento del interesado, haciendo constar en el apartado de “observaciones” 
que “el inscrito goza de la nacionalidad española de origen”.  
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Esta actuación plantea, en primer lugar, la cuestión sobre la competencia del Registro Civil de 
C. para practicar la citada inscripción de nacimiento. En principio, conforme al artículo 16 nº1 
LRC los nacimientos se inscriben en el Registro Municipal o Consular del lugar en que 
acaecen, o bien en el Registro Civil Central en caso de haber acaecido en el extranjero y tener 
el promotor su domicilio en España y después, por traslado, en el Consular correspondiente 
(cfr. art. 68-II RRC). Podría invocarse aquí, no obstante, a fin de defender la competencia del 
Registro Civil de Córdoba, la aplicabilidad al caso del nº4 del artículo 16 LRC, en su redacción 
dada por la Ley 24/2005, de 18 de noviembre, conforme a la cual “en las inscripciones de 
nacimiento que sean consecuencia de la adquisición de la nacionalidad española por 
ciudadanos cuyo lugar de nacimiento sea un país extranjero, los interesados podrán solicitar, 
en el momento de levantarse el acta de juramento o promesa de fidelidad al Rey y obediencia a 
la Constitución y a las Leyes, que se extienda la inscripción de nacimiento en el Registro Civil 
Municipal correspondiente al domicilio en el que se haya instruido el oportuno expediente 
registral”.  
 
 Sin embargo, tal alegación no puede prosperar ya que, como puso de manifiesto 
la Instrucción de este Centro Directivo de 28 de febrero de 2006, la aplicación del trascrito 
apartado 4 del articulo 16 de la Ley queda condicionada a un doble requisito: por un lado, que 
la causa o título de la adquisición de la nacionalidad española haya precisado de la tramitación 
de un previo expediente registral, pero además, por otro lado, que la causa de adquisición de la 
nacionalidad esté sometida a la exigencia legal del juramento o promesa de fidelidad al Rey y 
de obediencia a la Constitución y a las leyes (cfr. art. 23, a Cc), exigencia que se desprende 
implícitamente del hecho de fijarse en el trámite del levantamiento del acta correspondiente el 
momento procesal oportuno para formular la solicitud de inscripción en el Registro Civil 
municipal. Requisito éste que no concurre en los expedientes de declaración de la nacionalidad 
española con valor de simple presunción por consolidación, por lo que en el caso objeto del 
presente recurso debe entenderse extendida la inscripción en Registro incompetente, 
incurriendo así en el defecto formal previsto en el número 1 del artículo 298 RRC. 
 
             VI. Por otra parte, de la misma forma que no hay duda de la nulidad de una declaración 
de nacionalidad española hecha en expediente por órgano registral incompetente (cfr. arts. 50 
LEC y 16 RRC), tampoco debe dudarse de tal nulidad cuando, habiéndose respetado las reglas 
de la competencia, se hubieren infringido las que regulan el fondo de la materia, esto es, 
cuando se hubiere padecido una errónea interpretación del artículo 18 Cc, lo que obliga a 
contrastar el auto recurrido con la doctrina consolidada y reiteradísima de este Centro Directivo 
en relación con la cuestión planteada. 
 
 Pues bien, en principio, los nacidos en el territorio del Sahara cuando éste era 
posesión española no eran propiamente nacionales españoles, sino sólo súbditos de España 
que se beneficiaban de la nacionalidad española, por más que de algunas disposiciones 
anteriores al abandono por España de ese territorio pudiera deducirse otra cosa. El principio 
apuntado es el que se desprende necesariamente de la Ley de 19 de noviembre  de 1975, 
porque sólo así cobra sentido que a los naturales del Sahara se les concediera en ciertas 
condiciones la oportunidad de optar a la nacionalidad española en el plazo de un año a contar 
desde la entrada en vigor del Decreto 2258/76. Así resulta también de la diferenciación de 
«territorios» puesto de relieve, con rotunda claridad, por la Ley de 19 noviembre 1975 de 
«descolonización» del Sahara cuyo preámbulo expresa «que el Estado Español ha venido 
ejerciendo, como potencia administradora, plenitud de competencias sobre el territorio no 
autónomo del Sahara, que durante algunos años ha estado sometido en ciertos aspectos de su 
administración a un régimen peculiar con analogías al provincial y que nunca -recalcaba- ha 
formado parte del territorio nacional». 
 
 Es cierto que para un supuesto excepcional respecto de un natural del Sahara la 
Sentencia del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 1998 decidió que el actor había 
consolidado la nacionalidad española. Pero la doctrina de esta sentencia no es de aplicación al 
caso presente pues hay diferencias fundamentales entre el supuesto de hecho examinado en 
la sentencia y el ahora planteado. En el presente caso concurre como circunstancia impeditiva 
para los efectos pretendidos por el recurrente, que no está probada la posesión y utilización de 
la nacionalidad española en los términos y duración que establece el artículo 18 Cc, 
encontrándose el interesado en posesión de documentación marroquí. 
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 Las más recientes sentencias del Tribunal Supremo (Sala 3ª) de 20 de noviembre 
de 2007 y de 18 de julio de 2008 reconociendo a los saharauis recurrentes el estatuto de 
apátridas no hace sino reforzar las conclusiones anteriores. 
 
 De otro lado, el “certificado de filiación” que se aporta, expedido por autoridades 
de la denominada República Arabe Saharaui Democrática, no ofrece garantías análogas a las 
exigidas para la inscripción por la ley española (cfr. art. 23 LRC y 85 RRC). Al respecto ha de 
tenerse en cuenta que las competencias de calificación del Encargado del Registro Civil 
respecto de la certificación extranjera se extienden al examen de la competencia y autoridad 
que la expide, la cual ha de actuar en el ejercicio de cargo que le habilite para tal expedición 
con base legal suficiente para ello, base, que en este caso no existe al no estar establecidos 
los órganos del Registro Civil en virtud de disposiciones normativas integrantes de un 
ordenamiento jurídico estatal internacionalmente reconocido. 
 
  VII. Siendo así lo que antecede, el problema procedimental que se plantea es el 
del camino adecuado para dejar sin efecto la declaración con valor de simple presunción y la 
inscripción practicada. Es desde esta perspectiva desde la que debe entenderse la petición del 
Ministerio Fiscal vertida en su escrito de recurso de que la parte dispositiva del auto recurrido 
exprese su carácter de simple presunción, en conexión con la alegación de que tal declaración 
presuntiva habría de reflejarse registralmente mediante una anotación marginal a la inscripción 
de nacimiento, anotación para la cual sólo sería competente el Registro Civil Central. 
 
 La declaración de la nacionalidad con valor de simple presunción tiene como 
efecto excusar de la prueba en contrario a la persona a quien se le declara, puesto que invierte 
la carga de la prueba, que corresponderá al que discuta la declaración y, en este sentido, en 
tanto no se destruya la presunción debe tenerse dicha declaración como si fuese definitiva, En 
efecto si bien es cierto, como puso de manifiesto este Centro Directivo en su Circular de 22 de 
Mayo de 1975, epígrafe VII, que la prueba definitiva del estado civil de nacional español , en los 
casos de adquisición originaria basada en la principio del ius sanginis, solo puede 
proporcionarla la sentencia firme recaída en el oportuno juicio ordinario, también lo es que la 
legislación del Registro Civil ha arbitrado un medio específico para obtener la declaración de 
que se ostenta la nacionalidad española (cfr. art. 96 nº 2 LRC) en virtud de un expediente 
gubernativo. El hecho de que, según esta legislación, la declaración sobre nacionalidad tenga 
valor de “simple presunción” y deba ser objeto de anotación (art.340 RRC) al margen de la 
inscripción de nacimiento, no debe llevar a la confusión de minimizar la eficacia de tales 
declaraciones de nacionalidad, ya que en todo caso están investidas del valor propio de las 
presunciones iuris tantum que, como tales dispensan, como ya se ha dicho, de toda prueba a 
los favorecidos por la presunción, mientras no se destruya por prueba en contrario (cfr. art. 386 
LEC), prueba en contrario que podrá estar integrada, como resulta infra, por otro expediente 
registral tramitado con tal finalidad. 
 
  Pues bien, a estos efectos ha de tenerse en cuenta que la nulidad de actuaciones, 
una vez que ha recaído resolución definitiva en el expediente registral, por la vía del artículo 
240 nº2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, tropieza con el carácter supletorio que en el 
ámbito del Registro Civil tiene la aplicación de las normas sobre jurisdicción voluntaria (cfr. art. 
16 RRC), por lo que ha de examinarse si la aplicación directa de la legislación del Registro Civil 
permite alcanzar el resultado pretendido.  
 
             Es un principio básico de la legislación registral civil (cfr. arts. 24 y 26 LRC y 94 RRC) 
el de procurar lograr la mayor concordancia posible entre el Registro Civil y la realidad 
extrarregistral. En desarrollo de este principio se ha indicado repetidamente por la doctrina de 
este Centro Directivo que, mientras subsista ese interés público de concordancia, no juega en 
el ámbito del Registro Civil el principio de autoridad de cosa juzgada, por lo que es posible 
reiterar un expediente sobre cuestión ya decidida. Por eso ha de ser posible que, de oficio o 
por iniciativa del Ministerio Fiscal, o de cualquier interesado o autoridad con competencias 
conexas con la materia, y con intervención en todo caso del Ministerio Público, se inicie de 
nuevo expediente para declarar con valor de presunción que a los interesados les corresponde 
o no les corresponde la nacionalidad española.  
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              VIII. La nueva declaración recaída en tal expediente, en caso de ser negativa, ha de 
tener acceso al Registro Civil para cancelar en su virtud la anotación preventiva practicada. No 
es obstáculo para ello que, con arreglo al artículo 92 LRC y a salvo las excepciones previstas 
en los tres artículos siguientes, las “inscripciones” sólo puedan rectificarse por sentencia firme 
en juicio ordinario, porque en las "anotaciones", en congruencia con su menor eficacia y su 
valor meramente informativo (cfr. arts. 38 LRC y 145 RRC), rige un principio distinto. En efecto, 
el artículo 147 RRC establece una regla de aplicación preferente, permitiendo que las 
anotaciones puedan ser rectificadas y canceladas en virtud de expediente gubernativo en que 
se acredite la inexactitud, en todo caso con notificación formal a los interesados o sus 
representantes legales como exige imperativamente el párrafo primero del artículo 349 RRC. 
Tampoco puede erigirse en obstáculo para la aplicación de estas previsiones normativas el 
hecho de que, irregularmente, en el caso a que se refiere el presente recurso la declaración de 
la nacionalidad española se haya reflejado tabularmente por medio de su constancia en el 
apartado de “observaciones” de la inscripción de nacimiento, en lugar de en el correspondiente 
asiento de anotación marginal (cfr. art. 96 in fine LRC), pues siendo éste el tipo de asiento 
correspondiente a la naturaleza del acto jurídico consignado, a la misma se han de ajustar los 
mecanismos registrales previstos legalmente para su corrección. 
 
 En consecuencia, la inscripción de nacimiento del interesado en el Registro Civil 
de C. supuso la extensión de un asiento sobre un hecho, -el nacimiento- acaecido en el 
extranjero y que no afectaba a un ciudadano español, de modo que el mismo no debió 
practicarse en su momento, porque se trataba de una inscripción que se extendía de modo 
evidente en virtud de un título manifiestamente ilegal, puesto que, sobre la infracción a las 
citadas reglas de competencia, no se daba el supuesto contemplado en el artículo 18 del 
Código civil en el que el interesado había basado su petición. Por lo cual, procede su supresión 
y cancelación mediante el oportuno expediente gubernativo (cfr. arts. 95-2º LRC y 297-3º RRC) 
que, en aras del principio de concordancia entre el Registro Civil y la realidad, puede y debe 
promoverse de oficio por este Centro Directivo instando la correspondiente intervención del 
Ministerio Fiscal. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria:  
 1º.   Estimar el recurso interpuesto. 
 2º. Instar al Ministerio Fiscal para que promueva la incoación de expediente 
gubernativo con la finalidad de que se cancele la inscripción de nacimiento del interesado 
practicada con la mención de su nacionalidad española. 
 
 
 
 
Resolución (7ª) de 14 de mayo de 2009, sobre consolidación de la 
nacionalidad española. 
 
 

 1º. No es aplicable el artículo 18 del Código civil cuando no se acredita que los 
representantes legales de la interesada, ni éste, hubieran residido en el Sahara durante el 
plazo de vigencia del Decreto 2258/1976, de 10 de agosto ni que hubiera poseído y utilizado la 
nacionalidad española durante diez años. 

 
 2º. La tramitación del expediente para la declaración de la nacionalidad española 

con valor de simple presunción corresponde al Encargado del Registro Civil del domicilio 
efectivo. El Encargado debe examinar de oficio su propia competencia. 

 
 3º. Resulta incompetente para la inscripción de nacimiento y para practicar la 

anotación marginal de declaración de nacionalidad española con valor de simple presunción 
por consolidación el Encargado del Registro Civil del domicilio respecto del nacido fuera de 
España. 
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 4º. Es admisible el recurso interpuesto por el Ministerio Fiscal que había informado 
favorablemente la pretensión de la interesada por razón del principio superior de legalidad. 
 
 En el expediente sobre declaración de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción remitido a este Centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
Ministerio Fiscal contra auto dictado por la Juez Encargada del Registro Civil de C. 
 

H E C H O S 
 
 1. Mediante escrito de fecha 16 de abril de 2008, Doña N.  nacida el 25 de febrero de 
1962 en A. (Sahara Occidental) solicitaba la nacionalidad española con valor de simple 
presunción. Adjuntaba la siguiente documentación: Permiso de residencia y diversa 
documentación que prueba que su padre tenía la nacionalidad española. 
 
 2. Ratificada la interesada, el Ministerio Fiscal emite informe favorable. La Juez 
Encargada del Registro Civil mediante auto de fecha 12 de mayo de 2008 acuerda reconocer la 
nacionalidad española de origen por consolidación a la interesada. 
 
 3. Notificada la interesada y el Ministerio Fiscal, éste presenta recurso ante la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que la resolución del Juez 
Encargado por la que se declare la consolidación de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción, deberá acceder al Registro Civil mediante anotación marginal a la 
inscripción del nacimiento, de no existir dicha inscripción la competencia para la práctica de la 
inscripción del nacimiento corresponde al Registro Civil del lugar en donde se produjo el 
nacimiento, en los casos de los nacidos en el Sahara corresponde al Registro Civil Central. 
   
 4. De la interposición del recurso se dio traslado a la interesada. La Juez 
Encargada del Registro Civil ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los 
Registros y del Notariado informando que a la vista de la documentación aportada procede 
proponer una resolución favorable en este expediente con desestimación del recurso 
interpuesto por el Ministerio Fiscal. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

 I. Vistos los artículos 18 del Código civil (Cc); 96 de la Ley del Registro Civil (LRC); 
335 y 338 del Reglamento del Registro Civil (RRC); la Ley 40/1975, de 19 de noviembre; el  
Decreto 2258/1976, de 10 de agosto; las sentencias del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 
1998, 20 de noviembre de 2007 y 18 de julio de 2008; las Instrucciones de este Centro directivo 
de 28 de febrero de 2006 y de 28 de marzo de 2007; y las Resoluciones, entre otras, de 22-5ª 
de diciembre de 2006; 12-3ª y 4ª de enero, 10 de febrero, 5-2ª de marzo, 21 de abril, 21-6ª de 
mayo, 11-1ª de junio, 20-2ª de diciembre de 2007; 3-1ª, 28-1ª y 29-3ª de enero, 22-5ª y 29-6ª 
de febrero, 3-2ª y 4ª de marzo, 20-8ª de noviembre, 10 de diciembre de 2008; 15-3ª y 16-1ª de 
enero de 2009. 
  
 II. Como cuestión previa se ha de plantear la de la admisibilidad a trámite del 
recurso presentado, y ello desde un doble punto de vista. Por un lado, el Ministerio Fiscal, que 
actúa como recurrente, había informado favorablemente la pretensión de la interesada al 
evacuar el trámite de audiencia previsto por el artículo 343 RRC. Por otro lado, habiéndose 
dictado el auto apelado el 12 de mayo de 2008, el recurso se formaliza mediante escrito 
fechado el 30 de mayo inmediato, esto es, fuera del plazo de quince días hábiles previsto por el 
artículo 355 RRC. Ninguno de los citados motivos debe, sin embargo, paralizar la tramitación y 
resolución del presente recurso. En cuanto a lo primero, porque conforme a la doctrina sentada 
por nuestra Resolución de 11 de mayo de 1996, procede admitir el recurso interpuesto por el 
Ministerio Fiscal, a pesar de su anterior dictamen favorable, atendiendo al principio de legalidad y 
al carácter de orden público, y susceptibilidad por tanto de ser apreciadas de oficio, de las normas 
sobre competencia de los órganos registrales, normas, como se verá, infringidas por el auto 
apelado. En cuanto a lo segundo, porque no constando fehacientemente la fecha en que se 
practicó la notificación, al haberse omitido este dato en la correspondiente diligencia, no hay 
términos hábiles para fijar el die a quo para el cómputo del plazo para la interposición del recurso.  
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 III. La interesada, mediante escrito de fecha 16 de abril de 2008, solicitó ante el 
Registro Civil de C. la consolidación de la nacionalidad española, al haber nacido en 1962 en 
A., Sahara Occidental, y cumplir los requisitos establecidos. La Juez Encargada del Registro 
Civil de C. dictó el auto antes citado, de 12 de mayo de 2008, declarando dicha nacionalidad de 
origen por consolidación. Este auto constituye el objeto del presente recurso. 
 
 Según el artículo 18 del Código civil la nacionalidad española puede consolidarse 
si se posee y utiliza durante diez años, con buena fe y sobre la base de un título inscrito en el 
Registro Civil que después  es anulado. La vía registral para comprobar esta consolidación es 
el expediente de declaración de la nacionalidad española con valor de simple presunción (cfr. 
art. 96-2º LRC y 338 RRC). 
                    Ahora bien, frente a la norma general conforme a la cual resulta competente en 
materia de expedientes el Juez Encargado del Registro Civil en que deba inscribirse la 
resolución pretendida (cfr. art. 342 RRC), en relación con los específicos expedientes para 
declaraciones con valor de simple presunción la competencia corresponde al Encargado del 
Registro del domicilio del solicitante (cfr. art. 335 RRC). Este régimen de competencia lo es 
tanto para instruir como para resolver el expediente, conforme a lo previsto por el artículo 342 
del RRC  en la redacción dada por el Real Decreto de 29 de agosto de 1986. 
 
 IV. Cuando no se respeta la norma de competencia antes indicada, al igual que 
ocurre en general con todo tipo de procedimiento, dicha infracción implica la nulidad de lo 
actuado, nulidad que puede ser declarada por la Dirección General de los Registros y del 
Notariado cuando conozca de la misma a través de los recursos entablados. Dicha nulidad se 
desprende de la aplicación de las normas de la Ley de Enjuiciamiento Civil en materia de 
competencia territorial y de fuero personal de las personas físicas (cfr. art. 50 LEC 1/2000, de 7 
de enero), la cual es aplicable por la remisión que realiza el artículo 16 LRC , que contiene un 
llamamiento supletorio a las normas de jurisdicción voluntaria. 
 
 En el presente caso, la cuestión se suscita ante la duda de que el domicilio de la 
interesada esté fijado en la demarcación correspondiente al Registro Civil de C. dado que 
ninguna prueba o dato existe en las actuaciones de las que se desprenda este imprescindible 
requisito de procedibilidad. Al respecto ha de recordarse que el concepto de domicilio a efectos 
civiles, que es el que se ha de entender invocado por la legislación del Registro Civil en general 
y por el artículo 355 del RRC en particular, se encuentra definido en el artículo 40 Cc, conforme 
al cual “el domicilio de las personas naturales es el de su residencia habitual”, esto es, el lugar 
en que la persona vive con cierta permanencia y el que se presume para el futuro. La prueba 
de la residencia habitual constitutiva del domicilio en el ámbito civil es libre, salvo que alguna 
norma especial exija una modalidad de prueba determinada o exima de pruebas 
complementarias acreditando el domicilio por ciertos medios. Esto es lo que sucede en el 
ámbito del Registro Civil en casos concretos: así, a) el artículo 336 nº 3 RRC dispone que “el 
domicilio de los apátridas se acreditará por certificación municipal o información testifical”; b) el 
artículo 68 párrafo tercero del mismo Reglamento, por su parte, a los efectos de aplicar la 
previsión del artículo 16, párrafo segundo, LRC, establece que el domicilio del progenitor o 
progenitores legalmente conocidos se justificará “por exhibición de los documentos nacionales 
de identidad oportunos o, en su defecto, por certificación del padrón municipal”. 
 
 En consecuencia, se aprecia que, con carácter general, ni la prueba de la 
certificación del padrón municipal es exclusiva, ni viene exigida fuera de los singulares casos 
citados por la legislación del Registro Civil, por lo que revive la regla general en el ámbito civil 
de que la residencia habitual puede acreditarse a través de cualquier otro medio admitido en 
derecho, correspondiendo al encargado del Registro Civil y, en su caso, a los Tribunales la 
valoración libre de los datos que hayan sido aportados y circunstancias acreditadas; como por 
ejemplo, tener en el lugar establecimiento mercantil, tener casa abierta, actas notariales, censo 
electoral y, en sentido contrario, carecer de casa abierta, informes policiales adversos, 
ausencia de visados o permisos de residencia – no de mera estancia - respecto de los 
extranjeros, etc. (vid. sentencias del Tribunal Supremo de 29 de diciembre de 1948 y 23 de 
junio de 1952, entre otras). Téngase en cuenta que el domicilio como lugar de ejercicio de los 
derechos y cumplimiento de las obligaciones (cfr. art. 40 Cc) puede fijarse arbitrariamente por 
los interesados dando lugar a supuestos de fraude de ley, especialmente facilitado por el hecho 
de que la inscripción en el padrón municipal tiene lugar por simple declaración de la interesada 
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sin verificación fehaciente por parte de la Administración de la realidad de tal declaración (cfr. 
art. 15 de la Ley de Bases de Régimen Local). 
 
 Por ello, el Juez Encargado puede y debe examinar de oficio  su propia 
competencia (cfr. arts. 48 y 58 LEC) y, en consecuencia, declararse incompetente para la 
actuación registral instada cuando llegue a la convicción de la inexactitud del contenido del 
padrón municipal respecto de la persona que promueve expediente registral ante el Registro 
Civil cuya competencia dependa del domicilio del promotor al que se refiera la citada 
inexactitud administrativa. Lo que sucede en el presente caso, es que, de la documentación 
obrante en el expediente no cabe colegir que concurran las notas de estabilidad y permanencia 
que cualifican el domicilio como residencia habitual respecto de la interesada, ni constan en el 
expediente los elementos valorativos en que se ha apoyado la Juez Encargada para apreciar 
su competencia.  
 
  V. La regla especial de competencia en materia de expediente sobre declaración 
de nacionalidad española con valor de simple presunción comporta igualmente la necesidad de 
diferenciar entre la resolución del expediente y la anotación posterior de dicha resolución al 
margen de la inscripción de nacimiento de la interesada, en el caso de que no sean 
coincidentes ambos Registros. De forma tal que la resolución adoptada por el Encargado del 
Registro Civil del domicilio, una vez devenida firme, habrá de ser calificada por el Encargado 
del Registro Civil del lugar del nacimiento. No es esto, sin embargo, lo que ha sucedido en el 
presente caso en el que la propia Juez Encargada que dictó el auto recurrido ha practicado en 
base al mismo la inscripción de nacimiento de la interesada, haciendo constar en el apartado 
de “observaciones” que “el inscrito goza de la nacionalidad española de origen”.  
 
 Esta actuación plantea, en primer lugar, la cuestión sobre la competencia del 
Registro Civil de C. para practicar la citada inscripción de nacimiento. En principio, conforme al 
artículo 16 nº 1 LRC los nacimientos se inscriben en el Registro Municipal o Consular del lugar 
en que acaecen, o bien en el Registro Civil Central en caso de haber acaecido en el extranjero 
y tener el promotor su domicilio en España y después, por traslado, en el Consular 
correspondiente (cfr. art. 68-II RRC). Podría invocarse aquí, no obstante, a fin de defender la 
competencia del Registro Civil de Córdoba, la aplicabilidad al caso del nº 4 del artículo 16 LRC, 
en su redacción dada por la Ley 24/2005, de 18 de noviembre, conforme a la cual “en las 
inscripciones de nacimiento que sean consecuencia de la adquisición de la nacionalidad 
española por ciudadanos cuyo lugar de nacimiento sea un país extranjero, los interesados 
podrán solicitar, en el momento de levantarse el acta de juramento o promesa de fidelidad al 
Rey y obediencia a la Constitución y a las Leyes, que se extienda la inscripción de nacimiento 
en el Registro Civil Municipal correspondiente al domicilio en el que se haya instruido el 
oportuno expediente registral”.  
 
 Sin embargo, tal alegación no puede prosperar ya que, como puso de manifiesto 
la Instrucción de este Centro Directivo de 28 de febrero de 2006, la aplicación del trascrito 
apartado 4 del articulo 16 de la Ley queda condicionada a un doble requisito: por un lado, que 
la causa o título de la adquisición de la nacionalidad española haya precisado de la tramitación 
de un previo expediente registral, pero además, por otro lado, que la causa de adquisición de la 
nacionalidad esté sometida a la exigencia legal del juramento o promesa de fidelidad al Rey y 
de obediencia a la Constitución y a las leyes (cfr. art. 23, a Cc), exigencia que se desprende 
implícitamente del hecho de fijarse en el trámite del levantamiento del acta correspondiente el 
momento procesal oportuno para formular la solicitud de inscripción en el Registro Civil 
municipal. Requisito éste que no concurre en los expedientes de declaración de la nacionalidad 
española con valor de simple presunción por consolidación, por lo que en el caso objeto del 
presente recurso debe entenderse extendida la inscripción en Registro incompetente, 
incurriendo así en el defecto formal previsto en el número 1 del artículo 298 RRC. 
 
 VI. Por otra parte, de la misma forma que no hay duda de la nulidad de una 
declaración de nacionalidad española hecha en expediente por órgano registral incompetente 
(cfr. arts. 50 LEC y 16 RRC), tampoco debe dudarse de tal nulidad cuando, habiéndose 
respetado las reglas de la competencia, se hubieren infringido las que regulan el fondo de la 
materia, esto es, cuando se hubiere padecido una errónea interpretación del artículo 18 Cc, lo 
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que obliga a contrastar el auto recurrido con la doctrina consolidada y reiteradísima de este 
Centro Directivo en relación con la cuestión planteada. 
 
 Pues bien, en principio, los nacidos en el territorio del Sahara cuando éste era 
posesión española no eran propiamente nacionales españoles, sino sólo súbditos de España 
que se beneficiaban de la nacionalidad española, por más que de algunas disposiciones 
anteriores al abandono por España de ese territorio pudiera deducirse otra cosa. El principio 
apuntado es el que se desprende necesariamente de la Ley de 19 de noviembre  de 1975, 
porque sólo así cobra sentido que a los naturales del Sahara se les concediera en ciertas 
condiciones la oportunidad de optar a la nacionalidad española en el plazo de un año a contar 
desde la entrada en vigor del Decreto 2258/76. Así resulta también de la diferenciación de 
«territorios» puesto de relieve, con rotunda claridad, por la Ley de 19 noviembre 1975 de 
«descolonización» del Sahara cuyo preámbulo expresa «que el Estado Español ha venido 
ejerciendo, como potencia administradora, plenitud de competencias sobre el territorio no 
autónomo del Sahara, que durante algunos años ha estado sometido en ciertos aspectos de su 
administración a un régimen peculiar con analogías al provincial y que nunca -recalcaba- ha 
formado parte del territorio nacional». 
 
 Es cierto que para un supuesto excepcional respecto de un natural del Sahara la 
Sentencia del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 1998 decidió que el actor había 
consolidado la nacionalidad española. Pero la doctrina de esta sentencia no es de aplicación al 
caso presente pues hay diferencias fundamentales entre el supuesto de hecho examinado en 
la sentencia y el ahora planteado. En el caso presente la interesada no ha acreditado que 
cuando estuvo en vigor el citado Decreto de 1976, sus representantes legales -dada su minoría 
de edad- estuviesen imposibilitados de facto para optar a la nacionalidad española por haber 
permanecido en los territorios ocupados. Aparte de esto  no consta la existencia de título 
inscrito en el Registro Civil ni está acreditada la posesión y utilización de la nacionalidad 
española en los términos y duración que establece el artículo 18 Cc. 
 
 Las más recientes sentencias del Tribunal Supremo (Sala 3ª) de 20 de noviembre 
de 2007 y de 18 de julio de 2008 reconociendo a los saharauis recurrentes el estatuto de 
apátridas no hace sino reforzar las conclusiones anteriores. 
 
 De otro lado, la documentación que se aporta (“partida de nacimiento”), expedida 
por autoridades de la denominada República Árabe Saharaui Democrática, no ofrece garantías 
análogas a las exigidas para la inscripción por la ley española (cfr. art. 23 LRC y 85 RRC). Al 
respecto ha de tenerse en cuenta que las competencias de calificación del Encargado del 
Registro Civil respecto de la certificación extranjera se extienden al examen de la competencia 
y autoridad que la expide, la cual ha de actuar en el ejercicio de cargo que le habilite para tal 
expedición con base legal suficiente para ello, base, que en este caso no existe al no estar 
establecidos los órganos del Registro Civil en virtud de disposiciones normativas integrantes de 
un ordenamiento jurídico estatal internacionalmente reconocido. 
  
  VII. Siendo así lo que antecede, el problema procedimental que se plantea es el 
del camino adecuado para dejar sin efecto la declaración con valor de simple presunción y la 
inscripción practicada. Es desde esta perspectiva desde la que debe entenderse la petición del 
Ministerio Fiscal vertida en su escrito de recurso de que la parte dispositiva del auto recurrido 
exprese su carácter de simple presunción, en conexión con la alegación de que tal declaración 
presuntiva habría de reflejarse registralmente mediante una anotación marginal a la inscripción 
de nacimiento, anotación para la cual sólo sería competente el Registro Civil Central. 
 
 La declaración de la nacionalidad con valor de simple presunción tiene como 
efecto excusar de la prueba en contrario a la persona a quien se le declara, puesto que invierte 
la carga de la prueba, que corresponderá al que discuta la declaración y, en este sentido, en 
tanto no se destruya la presunción debe tenerse dicha declaración como si fuese definitiva, En 
efecto si bien es cierto, como puso de manifiesto este Centro Directivo en su Circular de 22 de 
Mayo de 1975, epígrafe VII, que la prueba definitiva del estado civil de nacional español , en los 
casos de adquisición originaria basada en la principio del ius sanginis, solo puede 
proporcionarla la sentencia firme recaída en el oportuno juicio ordinario, también lo es que la 
legislación del Registro Civil ha arbitrado un medio específico para obtener la declaración de 
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que se ostenta la nacionalidad española (cfr. art. 96 nº 2 LRC) en virtud de un expediente 
gubernativo. El hecho de que, según esta legislación, la declaración sobre nacionalidad tenga 
valor de “simple presunción” y deba ser objeto de anotación (art.340 RRC) al margen de la 
inscripción de nacimiento, no debe llevar a la confusión de minimizar la eficacia de tales 
declaraciones de nacionalidad, ya que en todo caso están investidas del valor propio de las 
presunciones iuris tantum que, como tales dispensan, como ya se ha dicho, de toda prueba a 
los favorecidos por la presunción, mientras no se destruya por prueba en contrario (cfr. art. 386 
LEC), prueba en contrario que podrá estar integrada, como resulta infra, por otro expediente 
registral tramitado con tal finalidad. 
 
  Pues bien, a estos efectos ha de tenerse en cuenta que la nulidad de actuaciones, 
una vez que ha recaído resolución definitiva en el expediente registral, por la vía del artículo 
240 nº 2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, tropieza con el carácter supletorio que en el 
ámbito del Registro Civil tiene la aplicación de las normas sobre jurisdicción voluntaria (cfr. art. 
16 RRC), por lo que ha de examinarse si la aplicación directa de la legislación del Registro Civil 
permite alcanzar el resultado pretendido.  
 
 Es un principio básico de la legislación registral civil (cfr. arts. 24 y 26 LRC y 94 
RRC) el de procurar lograr la mayor concordancia posible entre el Registro Civil y la realidad 
extrarregistral. En desarrollo de este principio se ha indicado repetidamente por la doctrina de 
este Centro Directivo que, mientras subsista ese interés público de concordancia, no juega en 
el ámbito del Registro Civil el principio de autoridad de cosa juzgada, por lo que es posible 
reiterar un expediente sobre cuestión ya decidida. Por eso ha de ser posible que, de oficio o 
por iniciativa del Ministerio Fiscal, o de cualquier interesado o autoridad con competencias 
conexas con la materia, y con intervención en todo caso del Ministerio Público, se inicie de 
nuevo expediente para declarar con valor de presunción que a los interesados les corresponde 
o no les corresponde la nacionalidad española.  
 
 VIII. La nueva declaración recaída en tal expediente, en caso de ser negativa, ha 
de tener acceso al Registro Civil para cancelar en su virtud la anotación preventiva practicada. 
No es obstáculo para ello que, con arreglo al artículo 92 LRC y a salvo las excepciones 
previstas en los tres artículos siguientes, las “inscripciones” sólo puedan rectificarse por 
sentencia firme en juicio ordinario, porque en las "anotaciones", en congruencia con su menor 
eficacia y su valor meramente informativo (cfr. arts. 38 LRC y 145 RRC), rige un principio 
distinto. En efecto, el artículo 147 RRC establece una regla de aplicación preferente, 
permitiendo que las anotaciones puedan ser rectificadas y canceladas en virtud de expediente 
gubernativo en que se acredite la inexactitud, en todo caso con notificación formal a los 
interesados o sus representantes legales como exige imperativamente el párrafo primero del 
artículo 349 RRC. Tampoco puede erigirse en obstáculo para la aplicación de estas previsiones 
normativas el hecho de que, irregularmente, en el caso a que se refiere el presente recurso la 
declaración de la nacionalidad española se haya reflejado tabularmente por medio de su 
constancia en el apartado de “observaciones” de la inscripción de nacimiento, en lugar de en el 
correspondiente asiento de anotación marginal (cfr. art. 96 in fine LRC), pues siendo éste el 
tipo de asiento correspondiente a la naturaleza del acto jurídico consignado, a la misma se han 
de ajustar los mecanismos registrales previstos legalmente para su corrección. 
 
 En consecuencia, la inscripción de nacimiento de la interesada en el Registro Civil 
de C. supuso la extensión de un asiento sobre un hecho, -el nacimiento- acaecido en el 
extranjero y que no afectaba a un ciudadano español, de modo que el mismo no debió 
practicarse en su momento, porque se trataba de una inscripción que se extendía de modo 
evidente en virtud de un título manifiestamente ilegal, puesto que, sobre la infracción a las 
citadas reglas de competencia, no se daba el supuesto contemplado en el artículo 18 del 
Código civil en el que la interesada había basado su petición. Por lo cual, procede su supresión 
y cancelación mediante el oportuno expediente gubernativo (cfr. arts. 95-2º LRC y 297-3º RRC) 
que, en aras del principio de concordancia entre el Registro Civil y la realidad, puede y debe 
promoverse de oficio por este Centro Directivo instando la correspondiente intervención del 
Ministerio Fiscal. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria: 
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 1º. Estimar el recurso interpuesto. 
 2º. Instar al Ministerio Fiscal para que promueva la incoación de expediente 
gubernativo con la finalidad de que se cancele la inscripción de nacimiento de la interesada 
practicada con la mención de su nacionalidad española. 
 
 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN de 16 de mayo de 2009, sobre  rectificación de error en el 
apellido. 

 
 

1º. No prospera el expediente al no haberse acreditado el error denunciado. 
 
2º. El nombre y apellidos se rigen por la ley personal del interesado. 
 
3ª. La norma que aclara que el primer apellido materno es el primero de los 

personales de la madre se ha de entender en relación con la composición de los apellidos del 
hijo español de madre extranjera. 
 
 En el expediente sobre rectificación de errores en inscripción de nacimiento fuera 
de plazo, remitido a este Centro en trámite de recurso en virtud del entablado por los 
interesados, contra providencia de la Juez Encargada del Registro Civil de Z. 
 

H E C H O S 
 

1. Mediante providencia de fecha 4 de septiembre de 2007, la Juez Encargada del 
Registro Civil de Z. incoa expediente  para hacer constar que se han advertido los siguientes 
errores: en la inscripción de matrimonio de R. y M., se hizo constar como nombre propio de la 
esposa el de M. I. y como primer apellido el de B. en lugar del nombre propio M., el primer 
apellido I. y el segundo B., tal y como resulta del régimen de nombre y apellidos de los 
ciudadanos búlgaros. En la inscripción de nacimiento de R., se hizo constar como nombre de la 
madre M. y como primer apellido B. en lugar de nombre propio M-, el primer apellido I. y el 
segundo B., y como segundo apellido del inscrito B. en vez de I.. Adjunta como documentación: 
Certificado de nacimiento. 

 
2. Notificados los interesados, estos comparecen en el Registro Civil el 5 de 

octubre de 2007 manifestando que la inscripción que desean corregir es la de su hija M., ya 
que el día que el padre fue a inscribir a su hija deseaba inscribirla con el segundo apellido B., el 
Encargado del Registro observó que no le correspondía dicho apellido sino el de I. como así se 
inscribió a la niña, al comprobar que había una disparidad de apellidos con el hermano, se 
inició por parte del Registro un expediente de rectificación de error en la inscripción del 
hermano R. Los interesados alegan en esta comparecencia, que atendiendo a su pasaporte y 
DNI, el apellido de la madre de los menores es B. por lo que sus hijos deberán llevar como 
segundo apellido B. y no I., por lo que no está de acuerdo con la corrección en la inscripción de 
nacimiento de su hijo y solicitan se cambien en la inscripción de M., que su segundo apellido 
sea B. 

 
3. El Ministerio Fiscal estima que procede acceder a la solicitud de los promotores. 

Con fecha 6 de noviembre de 2007, la Juez Encargada del Registro Civil dicta auto mediante el 
cual acuerda la rectificación de errores en la inscripción de nacimiento del menor a fin de que 
en lo sucesivo aparezca como nombre de la madre M., como primer apellido de la madre I., 
como segundo apellido de la madre B. y como segundo apellido del inscrito R. I. 

 
4.- Notificado el Ministerio Fiscal, éste interesa la confirmación del auto apelado. 

La Juez Encargada del Registro Civil remite el expediente a la Dirección General de los 
Registros y del Notariado para su resolución. 
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FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
I. Vistos los artículos 2, 57, 60 y 93 de la Ley del Registro Civil (LRC); 12, 194, 

200, 205, 206, 217, 218, 342 y 365 del Reglamento del Registro Civil (RRC); y las 
Resoluciones de esta Dirección General, entre otras, de 27-4ª de marzo, 12-1ª de abril; 30-6ª 
de mayo y 27-1ª de noviembre de 2006; 22-1ª de febrero, 8-3ª de noviembre y 28-2ª de 
diciembre de 2007;  21-5ª de mayo y 18-3ª de junio de 2008. 

 
II. Se incoa de oficio el expediente mediante providencia de 4 de septiembre de 2007 

dictada por la Juez Encargada del Registro Civil de Z. porque al practicarse la inscripción de 
nacimiento, acaecido en 2007, de la hija de los interesados, advierte que existe error en el apellido 
materno del hermano que había sido anteriormente inscrito, en 2004. Este, lo fue con el segundo 
apellido “B.” y debió serlo con el de “I.” Notificados los interesados en comparecencia de 5 de 
octubre de 2007, muestran su disconformidad con la incoación del expediente, porque consideran 
que el apellido que se debe rectificar no es el del hijo, sino el segundo de la hija “I.”, sustituyéndolo 
por  el de “B.” que sería el correcto. La citada providencia, y diligencia de la misma fecha en lo que 
afecta al segundo apellido de los hijos, constituyen el objeto del presente recurso. 

  
III. Los apellidos de una persona son en su inscripción de nacimiento una mención 

de identidad (cfr. art. 12 RRC), por lo que, si se demuestra que han sido consignados 
erróneamente, cabe su rectificación por expediente gubernativo con apoyo en el artículo 93-1º 
de la Ley.  

 
IV. El sistema de atribución de apellidos a los españoles viene establecido en el 

artículo 194 RRC y según éste, salvo que se acuerde por los progenitores la inversión de su 
orden, cuando está la filiación determinada por ambas líneas, como es el caso, el primer 
apellido de un español es el primero del padre y segundo apellido el primero de los personales 
de la madre, aunque sea extranjera. La cuestión se centra, por tanto, en determinar cual es el 
primer apellido de la madre, porque será el que haya que atribuir a los hijos. Esta 
determinación del materno apellido ha de hacerse sobre lo que conste en la certificación local 
de la inscripción de nacimiento de ella. Pues bien, en la certificación, traducida, consta que el 
nombre de la madre es M. y los apellidos I. B., por lo que los apellidos de los hijos conforme al 
citado artículo 194 deben ser los de “L.” como primero, por ser el primero del padre e “I. /a”, 
como segundo al ser el primero de la madre. Consecuentemente hay que estimar correcto el 
segundo apellido de la hija y no así el segundo del hijo. 

 
Conforme la conclusión anterior la consideración de que resulta errónea la 

interpretación del citado art. 194 del Reglamento del Registro Civil como una norma de conflicto 
que excepciona lo dispuesto en el art. 9 nº 1 del Código civil al someter el estado civil de las 
personas a su ley personal y su trascrito registral en materia de apellidos localizado en el art. 
219 del Reglamente del Registro Civil que de forma congruente con el precepto citado del 
Código civil, prescribe que: “El nombre y apellidos de un extranjero se rigen por su ley 
personal”. Decimos que se trata de una consideración incorrecta porque el artículo 194 del 
Reglamento registral es una norma de Derecho interno destinada a su aplicación exclusiva a 
personas de nacionalidad española, por lo que la determinación de que el primer apellido 
materno es el primero de los personales de la madre se ha de entender en relación con la 
composición de los apellidos del hijo español de madre extranjera, previsión que hace 
referencia a aquellos supuestos en que los apellidos de la madre, conforme a su ley personal, 
se hubieren perdido o alterado por razón de matrimonio (cfr. art. 137.2 RRC). 

 
Por otra parte, la claridad del sentido de la norma incorporada al artículo 194 del 

Reglamento del Registro Civil, de la misma forma que no puede verse alterada por el hecho de 
que las normas por las que se rija conservación o alteración de los apellidos de la mujer por 
razón de matrimonio sean diferentes a las españolas, tampoco puede verse afectada por la 
circunstancia de que las reglas legales relativas a la transmisión de los apellidos conforme a la 
legislación extranjera de la nacionalidad de la madre puedan diferir de las españolas. Así lo 
indicó ya esta Dirección General para el primer caso mencionado en su Resolución de 31 de 
marzo de 1995, que considera obligatoria la consignación de los apellidos que, según las leyes 
españolas, resulten de la filiación determinada (art.213, 1º, RRC), y así lo hemos de confirmar 
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ahora para el supuesto ahora contemplado en que la divergencia entre la norma foránea y la 
nacional se produce en sede de determinación de orden de transmisión de los respectivos 
apellidos paterno y materno. 

 
Mantener otro criterio implicaría admitir una interpretación finalista del citado 

artículo 194 RRC, que actualmente no parece pueda mantenerse y, por tanto, no procede 
aplicarla a este caso concreto en el que se atribuyó al nacido el segundo apellido materno y no 
el primero, como dispone el artículo citado, basándose en el sistema búlgaro de atribución de 
apellidos. La interpretación finalista del referido artículo, que podría compartirse en otros 
momentos, ahora no se estima conforme con las modificaciones y evolución habidas en 
materia de apellidos e, incluso, podría resultar discriminatoria. Basta pensar en la facultad de 
los progenitores para invertir el orden de los apellidos para poner en duda que el artículo 194 
RRC deba interpretarse actualmente en el sentido de que son los paternos los que han de 
transmitirse y que así ha de actuarse cuando se trate de extranjeros que adquieren la 
nacionalidad española, aún cuando los atribuidos no se correspondan con el primero del padre 
y el primero de la madre, como reza el artículo 194 RRC.  

 
V. En consecuencia no procede la estimación del recurso, bien que deba 

modificarse el auto recurrido en el sentido de que el apellido del inscrito debe ser “I.” en virtud 
de lo dispuesto en el artículo 200 RRC, por ser esta la variante del apellido de origen extranjero 
que corresponde al género masculino del nacido. 

 
VI. Lo que antecede se entiende sin perjuicio de que si se cumplen los requisitos 

establecidos en el artículo 57 LRC y 205 RRC, puedan los interesados instar y obtener el cambio 
del mencionado apellido en expediente distinto previsto a tal fin, que se instruye en el Registro Civil 
del domicilio y se resuelve por el Ministro de Justicia, hoy, delegadamente, por esta Dirección 
General (ORDEN JUS/3770/2008, de 2 de diciembre). 

  
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, desestimar el recurso y confirmar el auto apelado con la modificación parcial de 
que el segundo apellido del menor inscrito es “I.”. 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN (1ª) de 18 de mayo de 2009, sobre inscripción de 
matrimonio. 

  
 
                    Se deniega la inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la 
ausencia de consentimiento matrimonial 
 
 En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en 
trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados contra auto del Encargado del 
Registro Civil Consular en H. 
 

H E C H O S 
 
 1. Con fecha 7 de enero de 2008, Doña L. nacida en Cuba el 28 de mayo de 1962 
y de nacionalidad española presentó en el Consulado español en H. impreso de declaración de 
datos para la inscripción de su matrimonio celebrado en Cuba el 28 de septiembre de 2005 con 
Don G. nacido en Cuba el 22 de enero de 1962 y de nacionalidad cubana. Adjuntan como 
documentación: Hoja declaratoria de datos, certificado de matrimonio local, certificado de 
nacimiento y certificado de estado civil de la interesada y certificado de nacimiento y certificado  
de estado civil del interesado. 
 
 2. Ratificados los interesados, se celebra el preceptivo trámite de audiencia 
reservada con los interesados. El Ministerio Fiscal se opone a la inscripción de matrimonio. 
Con fecha 29 de febrero de 2008 el Encargado del Registro Civil Consular dicta auto 
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denegando la inscripción del matrimonio, al no existir consentimiento real por parte de los 
cónyuges. 
 
 3. Notificados los interesados, los interesados interponen recurso ante la Dirección 
General de los Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio. 
 
 4. De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal que se ratifica 
en todos los extremos del informe emitido previo en su día y previo al acuerdo que se recurre. 
El Encargado del Registro Civil Consular confirma la resolución apelada y ordena la remisión 
del expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y 
de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre 
de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 257 
y 354 del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de 
enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005, 23-3ª y 5ª de 
junio, 3-1ª,21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre de 2006, 
29-2ª y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo, 1-4ª de 
junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre de 2007. 

 
 II. El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro 
derecho por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º Cc). Para evitar 
en la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero de 
1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos extranjeros 
obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un matrimonio 
simulado con ciudadanos españoles.  
 
 III. Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos 
lleguen a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el 
expediente previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, 
reservada y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio para apreciar 
cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, Cc y 245 y 247 RRC), entre 
ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben 
adoptarse cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya 
celebrado en la forma extranjera permitida por la lex loci. El Encargado debe comprobar si 
concurren los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. 
art. 65 Cc) y esta comprobación, si el matrimonio consta por "certificación expedida por 
autoridad o funcionario del país de celebración" (art. 256-3º RRC), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y "de las declaraciones complementarias oportunas" se llegue a 
la convicción de que no hay dudas "de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la ley 
española". Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, para 
permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro extranjero, 
establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento. 
 
 IV. Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por 
la doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por las 
declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las que sea 
razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 LEC) que el matrimonio es 
nulo por simulación.  
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 V. En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en Cuba 
entre una cubana nacionalizada española y un cubano y del trámite de audiencia reservada 
practicada a los contrayentes, resultan determinados hechos objetivos de los que cabe deducir 
que el matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios de esta institución. Ambos 
manifiestan que se conocen desde hace años pero mientras que él dice que comenzaron la 
relación de pareja en 2004, ella dice que iniciaron la relación de noviazgo en 1995. El 
interesado no sabe quienes fueron los testigos de la boda. El señor D. declara que se casó el 
28 de septiembre de 2005, luego rectifica y dice que fue una relación no formalizada de la cual 
nació un hijo el 6 de enero de 1985 y que la relación con la madre de su hijo finalizó en 1998, 
fecha en la que según la interesada ya convivían. Por otra parte la interesada también tuvo una 
hija que tiene 20 años que se casó el 16 de diciembre de 2007, según el interesado se casó el 
21 de diciembre de 2007. El interesado afirma que ella trabajó hasta 2006 como técnica de 
vivienda y que no ha trabajado en otra cosa, sin embargo la interesada dice que trabajó como 
técnica de vivienda y que luego trabajó como trabajadora civil en las Fuerzas Armadas 
Revolucionarias. Ambos afirman que hacen este trámite porque quieren vivir en España porque 
él tiene varios hermanos allí. No aportan prueba alguna de su relación. Dadas las 
circunstancias de este caso y el hecho que se viene detectando en este Centro Directivo 
respecto de matrimonios entre españoles y cubanos, ha de deducirse que se ha acudido al 
matrimonio persiguiendo otros fines probablemente de carácter migratorio. 
 
 VI. De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria 
entender que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo han estimado el Encargado del 
Registro Consular, quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden 
apreciarlos y formar su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos 
cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por 
un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe 
prescindirse por razones de economía procesal (cfr. art. 354 RRC), si es que se estima que, 
además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación adoptada en la 
calificación efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.  
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, desestimar el recurso y confirmar el auto apelado. 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN (2ª) de 18 de mayo de 2009, sobre consolidación de la 
nacionalidad española  
 
 

 1º. No es aplicable el artículo 18 del Código civil cuando no se acredita que los 
representantes legales del interesado, ni éste, hubieran residido en el Sahara durante el plazo 
de vigencia del Decreto 2258/1976, de 10 de agosto ni que hubiera poseído y utilizado la 
nacionalidad española durante diez años. 

 
 2º. La tramitación del expediente para la declaración de la nacionalidad española 

con valor de simple presunción corresponde al Encargado del Registro Civil del domicilio 
efectivo. El Encargado debe examinar de oficio su propia competencia. 

 
 3º. Resulta incompetente para la inscripción de nacimiento y para practicar la 

anotación marginal de declaración de nacionalidad española con valor de simple presunción 
por consolidación el Encargado del Registro Civil del domicilio respecto del nacido fuera de 
España. 

 
 4º. Es admisible el recurso interpuesto por el Ministerio Fiscal que había informado 

favorablemente la pretensión del interesado por razón del principio superior de legalidad. 
 

En el expediente sobre declaración de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción remitido a este Centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
Ministerio Fiscal contra auto dictado por la Juez Encargada del Registro Civil de C. 
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H E C H O S 

 
 1. Mediante escrito de fecha 18 de abril de 2008, Don H. nacido el 25 de marzo de 
1966 en H. (Sahara Occidental) solicitaba la nacionalidad española con valor de simple 
presunción. Adjuntaba la siguiente documentación: Pasaporte y certificado de concordancia de 
nombre. 
 
 2. Ratificado el interesado, el Ministerio Fiscal emite informe favorable. La Juez 
Encargada del Registro Civil mediante auto de fecha 13 de mayo de 2008 acuerda reconocer la 
nacionalidad española de origen por consolidación al interesado. 
 
 3. Notificado el interesado y el Ministerio Fiscal, éste presenta recurso ante la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que la resolución del Juez 
Encargado por la que se declare la consolidación de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción, deberá acceder al Registro Civil mediante anotación marginal a la 
inscripción del nacimiento, de no existir dicha inscripción la competencia para la práctica de la 
inscripción del nacimiento corresponde al Registro Civil del lugar en donde se produjo el 
nacimiento, en los casos de los nacidos en el Sahara corresponde al Registro Civil Central. 

   
 4. De la interposición del recurso se dio traslado al interesado. La Juez Encargada 
del Registro Civil ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y 
del Notariado informando que a la vista de la documentación aportada procede proponer una 
resolución favorable en este expediente con desestimación del recurso interpuesto por el 
Ministerio Fiscal. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 18 del Código civil (Cc); 96 de la Ley del Registro Civil (LRC); 
335 y 338 del Reglamento del Registro Civil (RRC); la Ley 40/1975, de 19 de noviembre; el  
Decreto 2258/1976, de 10 de agosto; las sentencias del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 
1998, 20 de noviembre de 2007 y 18 de julio de 2008; las Instrucciones de este Centro directivo 
de 28 de febrero de 2006 y de 28 de marzo de 2007; y las Resoluciones, entre otras, de 22-5ª 
de diciembre de 2006; 12-3ª y 4ª de enero, 10 de febrero, 5-2ª de marzo, 21 de abril, 21-6ª de 
mayo, 11-1ª de junio, 20-2ª de diciembre de 2007; 3-1ª, 28-1ª y 29-3ª de enero, 22-5ª y 29-6ª 
de febrero, 3-2ª y 4ª de marzo, 20-8ª de noviembre, 10 de diciembre de 2008; 15-3ª y 16-1ª de 
enero de 2009. 
  
 II. Como cuestión previa se ha de plantear la de la admisibilidad a trámite del 
recurso presentado, y ello desde un doble punto de vista. Por un lado, el Ministerio Fiscal, que 
actúa como recurrente, había informado favorablemente la pretensión del interesado al evacuar 
el trámite de audiencia previsto por el artículo 343 RRC. Por otro lado, habiéndose dictado el 
auto apelado el 13 de mayo de 2008, el recurso se formaliza mediante escrito fechado el 30 de 
mayo inmediato, esto es, fuera del plazo de quince días hábiles previsto por el artículo 355 
RRC (recuérdese que conforme al artículo 32 LRC , a efectos del Registro Civil, todos los días 
del año son hábiles). Ninguno de los citados motivos debe, sin embargo, paralizar la 
tramitación y resolución del presente recurso. En cuanto a lo primero, porque conforme a la 
doctrina sentada por nuestra Resolución de 11 de mayo de 1996, procede admitir el recurso 
interpuesto por el Ministerio Fiscal, a pesar de su anterior dictamen favorable, atendiendo al 
principio de legalidad y al carácter de orden público, y susceptibilidad por tanto de ser apreciadas 
de oficio, de las normas sobre competencia de los órganos registrales, normas, como se verá, 
infringidas por el auto apelado. En cuanto a lo segundo, porque no constando fehacientemente la 
fecha en que se practicó la notificación, al haberse omitido este dato en la correspondiente 
diligencia, no hay términos hábiles para fijar el die a quo para el cómputo del plazo para la 
interposición del recurso.  
 
 III. El interesado, mediante escrito de fecha 18 de abril de 2008, solicitó ante el 
Registro Civil de C. la consolidación de la nacionalidad española, al haber nacido en 1966 en 
H., Sahara Occidental, y cumplir los requisitos establecidos. La Juez Encargada del Registro 
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Civil de C. dictó el auto antes citado, de 13 de mayo de 2008, declarando dicha nacionalidad de 
origen por consolidación. Este auto constituye el objeto del presente recurso. 
 
 Según el artículo 18 del Código civil la nacionalidad española puede consolidarse 
si se posee y utiliza durante diez años, con buena fe y sobre la base de un título inscrito en el 
Registro Civil que después  es anulado. La vía registral para comprobar esta consolidación es 
el expediente de declaración de la nacionalidad española con valor de simple presunción (cfr. 
art. 96-2º LRC y 338 RRC). 
  
 Ahora bien, frente a la norma general conforme a la cual resulta competente en 
materia de expedientes el Juez Encargado del Registro Civil en que deba inscribirse la 
resolución pretendida (cfr. art. 342 RRC), en relación con los específicos expedientes para 
declaraciones con valor de simple presunción la competencia corresponde al Encargado del 
Registro del domicilio del solicitante (cfr. art. 335 RRC). Este régimen de competencia lo es 
tanto para instruir como para resolver el expediente, conforme a lo previsto por el artículo 342 
del RRC  en la redacción dada por el Real Decreto de 29 de agosto de 1986. 
 
 IV. Cuando no se respeta la norma de competencia antes indicada, al igual que 
ocurre en general con todo tipo de procedimiento, dicha infracción implica la nulidad de lo 
actuado, nulidad que puede ser declarada por la Dirección General de los Registros y del 
Notariado cuando conozca de la misma a través de los recursos entablados. Dicha nulidad se 
desprende de la aplicación de las normas de la Ley de Enjuiciamiento Civil en materia de 
competencia territorial y de fuero personal de las personas físicas (cfr. art. 50 LEC 1/2000, de 7 
de enero), la cual es aplicable por la remisión que realiza el artículo 16 LRC, que contiene un 
llamamiento supletorio a las normas de jurisdicción voluntaria. 
 
 En el presente caso, la cuestión se suscita ante la duda de que el domicilio del 
interesado esté fijado en la demarcación correspondiente al Registro Civil de C. dado que 
ninguna prueba o dato existe en las actuaciones de las que se desprenda este imprescindible 
requisito de procedibilidad. Al respecto ha de recordarse que el concepto de domicilio a efectos 
civiles, que es el que se ha de entender invocado por la legislación del Registro Civil en general 
y por el artículo 355 del RRC en particular, se encuentra definido en el artículo 40 Cc, conforme 
al cual “el domicilio de las personas naturales es el de su residencia habitual”, esto es, el lugar 
en que la persona vive con cierta permanencia y el que se presume para el futuro. La prueba 
de la residencia habitual constitutiva del domicilio en el ámbito civil es libre, salvo que alguna 
norma especial exija una modalidad de prueba determinada o exima de pruebas 
complementarias acreditando el domicilio por ciertos medios. Esto es lo que sucede en el 
ámbito del Registro Civil en casos concretos: así, a) el artículo 336 nº 3 RRC dispone que “el 
domicilio de los apátridas se acreditará por certificación municipal o información testifical”; b) el 
artículo 68 párrafo tercero del mismo Reglamento, por su parte, a los efectos de aplicar la 
previsión del artículo 16, párrafo segundo, LRC, establece que el domicilio del progenitor o 
progenitores legalmente conocidos se justificará “por exhibición de los documentos nacionales 
de identidad oportunos o, en su defecto, por certificación del padrón municipal”. 
 
 En consecuencia, se aprecia que, con carácter general, ni la prueba de la 
certificación del padrón municipal es exclusiva, ni viene exigida fuera de los singulares casos 
citados por la legislación del Registro Civil, por lo que revive la regla general en el ámbito civil 
de que la residencia habitual puede acreditarse a través de cualquier otro medio admitido en 
derecho, correspondiendo al encargado del Registro Civil y, en su caso, a los Tribunales la 
valoración libre de los datos que hayan sido aportados y circunstancias acreditadas; como por 
ejemplo, tener en el lugar establecimiento mercantil, tener casa abierta, actas notariales, censo 
electoral y, en sentido contrario, carecer de casa abierta, informes policiales adversos, 
ausencia de visados o permisos de residencia – no de mera estancia - respecto de los 
extranjeros, etc. (vid. sentencias del Tribunal Supremo de 29 de diciembre de 1948 y 23 de 
junio de 1952, entre otras). Téngase en cuenta que el domicilio como lugar de ejercicio de los 
derechos y cumplimiento de las obligaciones (cfr. art. 40 Cc) puede fijarse arbitrariamente por 
los interesados dando lugar a supuestos de fraude de ley, especialmente facilitado por el hecho 
de que la inscripción en el padrón municipal tiene lugar por simple declaración del interesado 
sin verificación fehaciente por parte de la Administración de la realidad de tal declaración (cfr. 
art. 15 de la Ley de Bases de Régimen Local). 
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 Por ello, el Juez Encargado puede y debe examinar de oficio  su propia 
competencia (cfr. arts. 48 y 58 LEC) y, en consecuencia, declararse incompetente para la 
actuación registral instada cuando llegue a la convicción de la inexactitud del contenido del 
padrón municipal respecto de la persona que promueve expediente registral ante el Registro 
Civil cuya competencia dependa del domicilio del promotor al que se refiera la citada 
inexactitud administrativa. Lo que sucede en el presente caso, es que, de la documentación 
obrante en el expediente no cabe colegir que concurran las notas de estabilidad y permanencia 
que cualifican el domicilio como residencia habitual respecto del interesado, ni constan en el 
expediente los elementos valorativos en que se ha apoyado la Juez Encargada para apreciar 
su competencia.  
 
  V. La regla especial de competencia en materia de expediente sobre declaración 
de nacionalidad española con valor de simple presunción comporta igualmente la necesidad de 
diferenciar entre la resolución del expediente y la anotación posterior de dicha resolución al 
margen de la inscripción de nacimiento del interesado, en el caso de que no sean coincidentes 
ambos Registros. De forma tal que la resolución adoptada por el Encargado del Registro Civil 
del domicilio, una vez devenida firme, habrá de ser calificada por el Encargado del Registro 
Civil del lugar del nacimiento. No es esto, sin embargo, lo que ha sucedido en el presente caso 
en el que la propia Juez Encargada que dictó el auto recurrido ha practicado en base al mismo 
la inscripción de nacimiento del interesado, haciendo constar en el apartado de “observaciones” 
que “el inscrito goza de la nacionalidad española de origen”.  
 

Esta actuación plantea, en primer lugar, la cuestión sobre la competencia del 
Registro Civil de C. para practicar la citada inscripción de nacimiento. En principio, conforme al 
artículo 16 nº 1 LRC los nacimientos se inscriben en el Registro Municipal o Consular del lugar 
en que acaecen, o bien en el Registro Civil Central en caso de haber acaecido en el extranjero 
y tener el promotor su domicilio en España y después, por traslado, en el Consular 
correspondiente (cfr. art. 68-II RRC). Podría invocarse aquí, no obstante, a fin de defender la 
competencia del Registro Civil de C., la aplicabilidad al caso del nº 4 del artículo 16 LRC, en su 
redacción dada por la Ley 24/2005, de 18 de noviembre, conforme a la cual “en las 
inscripciones de nacimiento que sean consecuencia de la adquisición de la nacionalidad 
española por ciudadanos cuyo lugar de nacimiento sea un país extranjero, los interesados 
podrán solicitar, en el momento de levantarse el acta de juramento o promesa de fidelidad al 
Rey y obediencia a la Constitución y a las Leyes, que se extienda la inscripción de nacimiento 
en el Registro Civil Municipal correspondiente al domicilio en el que se haya instruido el 
oportuno expediente registral”.  

 
Sin embargo, tal alegación no puede prosperar ya que, como puso de manifiesto 

la Instrucción de este Centro Directivo de 28 de febrero de 2006, la aplicación del trascrito 
apartado 4 del articulo 16 de la Ley queda condicionada a un doble requisito: por un lado, que 
la causa o título de la adquisición de la nacionalidad española haya precisado de la tramitación 
de un previo expediente registral, pero además, por otro lado, que la causa de adquisición de la 
nacionalidad esté sometida a la exigencia legal del juramento o promesa de fidelidad al Rey y 
de obediencia a la Constitución y a las leyes (cfr. art. 23, a Cc), exigencia que se desprende 
implícitamente del hecho de fijarse en el trámite del levantamiento del acta correspondiente el 
momento procesal oportuno para formular la solicitud de inscripción en el Registro Civil 
municipal. Requisito éste que no concurre en los expedientes de declaración de la nacionalidad 
española con valor de simple presunción por consolidación, por lo que en el caso objeto del 
presente recurso debe entenderse extendida la inscripción en Registro incompetente, 
incurriendo así en el defecto formal previsto en el número 1 del artículo 298 RRC. 
 
 VI. Por otra parte, de la misma forma que no hay duda de la nulidad de una 
declaración de nacionalidad española hecha en expediente por órgano registral incompetente 
(cfr. arts. 50 LEC y 16 RRC), tampoco debe dudarse de tal nulidad cuando, habiéndose 
respetado las reglas de la competencia, se hubieren infringido las que regulan el fondo de la 
materia, esto es, cuando se hubiere padecido una errónea interpretación del artículo 18 Cc, lo 
que obliga a contrastar el auto recurrido con la doctrina consolidada y reiteradísima de este 
Centro Directivo en relación con la cuestión planteada. 
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 Pues bien, en principio, los nacidos en el territorio del Sahara cuando éste era 
posesión española no eran propiamente nacionales españoles, sino sólo súbditos de España 
que se beneficiaban de la nacionalidad española, por más que de algunas disposiciones 
anteriores al abandono por España de ese territorio pudiera deducirse otra cosa. El principio 
apuntado es el que se desprende necesariamente de la Ley de 19 de noviembre  de 1975, 
porque sólo así cobra sentido que a los naturales del Sahara se les concediera en ciertas 
condiciones la oportunidad de optar a la nacionalidad española en el plazo de un año a contar 
desde la entrada en vigor del Decreto 2258/76. Así resulta también de la diferenciación de 
«territorios» puesto de relieve, con rotunda claridad, por la Ley de 19 noviembre 1975 de 
«descolonización» del Sahara cuyo preámbulo expresa «que el Estado Español ha venido 
ejerciendo, como potencia administradora, plenitud de competencias sobre el territorio no 
autónomo del Sahara, que durante algunos años ha estado sometido en ciertos aspectos de su 
administración a un régimen peculiar con analogías al provincial y que nunca -recalcaba- ha 
formado parte del territorio nacional». 
 
 Es cierto que para un supuesto excepcional respecto de un natural del Sahara la 
Sentencia del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 1998 decidió que el actor había 
consolidado la nacionalidad española. Pero la doctrina de esta sentencia no es de aplicación al 
caso presente pues hay diferencias fundamentales entre el supuesto de hecho examinado en 
la sentencia y el ahora planteado. En el caso presente el interesado no ha acreditado que 
cuando estuvo en vigor el citado Decreto de 1976, sus representantes legales -dada su minoría 
de edad- estuviesen imposibilitados “de facto” para optar a la nacionalidad española por haber 
permanecido en los territorios ocupados. Aparte de esto no está acreditada la posesión y 
utilización de la nacionalidad española en los términos y duración que establece el artículo 18 
Cc. 

 
 Las más recientes sentencias del Tribunal Supremo (Sala 3ª) de 20 de noviembre 
de 2007 y de 18 de julio de 2008 reconociendo a los saharauis recurrentes el estatuto de 
apátridas no hace sino reforzar las conclusiones anteriores. 
  
  VII. Siendo así lo que antecede, el problema procedimental que se plantea es el 
del camino adecuado para dejar sin efecto la declaración con valor de simple presunción y la 
inscripción practicada. Es desde esta perspectiva desde la que debe entenderse la petición del 
Ministerio Fiscal vertida en su escrito de recurso de que la parte dispositiva del auto recurrido 
exprese su carácter de simple presunción, en conexión con la alegación de que tal declaración 
presuntiva habría de reflejarse registralmente mediante una anotación marginal a la inscripción 
de nacimiento, anotación para la cual sólo sería competente el Registro Civil Central. 
 
 La declaración de la nacionalidad con valor de simple presunción tiene como 
efecto excusar de la prueba en contrario a la persona a quien se le declara, puesto que invierte 
la carga de la prueba, que corresponderá al que discuta la declaración y, en este sentido, en 
tanto no se destruya la presunción debe tenerse dicha declaración como si fuese definitiva, En 
efecto si bien es cierto, como puso de manifiesto este Centro Directivo en su Circular de 22 de 
Mayo de 1975, epígrafe VII, que la prueba definitiva del estado civil de nacional español , en los 
casos de adquisición originaria basada en la principio del ius sanginis, solo puede 
proporcionarla la sentencia firme recaída en el oportuno juicio ordinario, también lo es que la 
legislación del Registro Civil ha arbitrado un medio específico para obtener la declaración de 
que se ostenta la nacionalidad española (cfr. art. 96 nº 2 LRC) en virtud de un expediente 
gubernativo. El hecho de que, según esta legislación, la declaración sobre nacionalidad tenga 
valor de “simple presunción” y deba ser objeto de anotación (art.340 RRC) al margen de la 
inscripción de nacimiento, no debe llevar a la confusión de minimizar la eficacia de tales 
declaraciones de nacionalidad, ya que en todo caso están investidas del valor propio de las 
presunciones iuris tantum que, como tales dispensan, como ya se ha dicho, de toda prueba a 
los favorecidos por la presunción, mientras no se destruya por prueba en contrario (cfr. art. 386 
LEC), prueba en contrario que podrá estar integrada, como resulta infra, por otro expediente 
registral tramitado con tal finalidad. 
 
  Pues bien, a estos efectos ha de tenerse en cuenta que la nulidad de actuaciones, 
una vez que ha recaído resolución definitiva en el expediente registral, por la vía del artículo 
240 nº 2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, tropieza con el carácter supletorio que en el 
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ámbito del Registro Civil tiene la aplicación de las normas sobre jurisdicción voluntaria (cfr. art. 
16 RRC), por lo que ha de examinarse si la aplicación directa de la legislación del Registro Civil 
permite alcanzar el resultado pretendido.  

 
 Es un principio básico de la legislación registral civil (cfr. arts. 24 y 26 LRC y 94 
RRC) el de procurar lograr la mayor concordancia posible entre el Registro Civil y la realidad 
extrarregistral. En desarrollo de este principio se ha indicado repetidamente por la doctrina de 
este Centro Directivo que, mientras subsista ese interés público de concordancia, no juega en 
el ámbito del Registro Civil el principio de autoridad de cosa juzgada, por lo que es posible 
reiterar un expediente sobre cuestión ya decidida. Por eso ha de ser posible que, de oficio o 
por iniciativa del Ministerio Fiscal, o de cualquier interesado o autoridad con competencias 
conexas con la materia, y con intervención en todo caso del Ministerio Público, se inicie de 
nuevo expediente para declarar con valor de presunción que a los interesados les corresponde 
o no les corresponde la nacionalidad española.  

 
 VIII. La nueva declaración recaída en tal expediente, en caso de ser negativa, ha 
de tener acceso al Registro Civil para cancelar en su virtud la anotación preventiva practicada. 
No es obstáculo para ello que, con arreglo al artículo 92 LRC y a salvo las excepciones 
previstas en los tres artículos siguientes, las “inscripciones” sólo puedan rectificarse por 
sentencia firme en juicio ordinario, porque en las "anotaciones", en congruencia con su menor 
eficacia y su valor meramente informativo (cfr. arts. 38 LRC y 145 RRC), rige un principio 
distinto. En efecto, el artículo 147 RRC establece una regla de aplicación preferente, 
permitiendo que las anotaciones puedan ser rectificadas y canceladas en virtud de expediente 
gubernativo en que se acredite la inexactitud, en todo caso con notificación formal a los 
interesados o sus representantes legales como exige imperativamente el párrafo primero del 
artículo 349 RRC. Tampoco puede erigirse en obstáculo para la aplicación de estas previsiones 
normativas el hecho de que, irregularmente, en el caso a que se refiere el presente recurso la 
declaración de la nacionalidad española se haya reflejado tabularmente por medio de su 
constancia en el apartado de “observaciones” de la inscripción de nacimiento, en lugar de en el 
correspondiente asiento de anotación marginal (cfr. art. 96 in fine LRC), pues siendo éste el 
tipo de asiento correspondiente a la naturaleza del acto jurídico consignado, a la misma se han 
de ajustar los mecanismos registrales previstos legalmente para su corrección. 
 
 En consecuencia, la inscripción de nacimiento del interesado en el Registro Civil 
de C. supuso la extensión de un asiento sobre un hecho, -el nacimiento- acaecido en el 
extranjero y que no afectaba a un ciudadano español, de modo que el mismo no debió 
practicarse en su momento, porque se trataba de una inscripción que se extendía de modo 
evidente en virtud de un título manifiestamente ilegal, puesto que, sobre la infracción a las 
citadas reglas de competencia, no se daba el supuesto contemplado en el artículo 18 del 
Código civil en el que el interesado había basado su petición. Por lo cual, procede su supresión 
y cancelación mediante el oportuno expediente gubernativo (cfr. arts. 95-2º LRC y 297-3º RRC) 
que, en aras del principio de concordancia entre el Registro Civil y la realidad, puede y debe 
promoverse de oficio por este Centro Directivo instando la correspondiente intervención del 
Ministerio Fiscal. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria: 
 1º. Estimar el recurso interpuesto. 
 2º. Instar al Ministerio Fiscal para que promueva la incoación de expediente 
gubernativo con la finalidad de que se cancele la inscripción de nacimiento del interesado 
practicada con la mención de su nacionalidad española. 
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RESOLUCIÓN (3ª) de 18 de mayo de 2009, sobre consolidación de la 
nacionalidad española. 

  
 

 1º. No es aplicable el artículo 18 del Código civil cuando no se acredita que los 
representantes legales del interesado, ni éste, hubieran residido en el Sahara durante el plazo 
de vigencia del Decreto 2258/1976, de 10 de agosto ni que hubiera poseído y utilizado la 
nacionalidad española durante diez años. 

 
 2º. La tramitación del expediente para la declaración de la nacionalidad española 

con valor de simple presunción corresponde al Encargado del Registro Civil del domicilio 
efectivo. El Encargado debe examinar de oficio su propia competencia. 

 
 3º. Resulta incompetente para la inscripción de nacimiento y para practicar la 

anotación marginal de declaración de nacionalidad española con valor de simple presunción 
por consolidación el Encargado del Registro Civil del domicilio respecto del nacido fuera de 
España. 

 
 4º. Es admisible el recurso interpuesto por el Ministerio Fiscal que había informado 

favorablemente la pretensión del interesado por razón del principio superior de legalidad. 
 

En el expediente sobre declaración de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción remitido a este Centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
Ministerio Fiscal contra auto dictado por la Juez Encargada del Registro Civil de C. 

 
H E C H O S 

 
 1. Mediante escrito de fecha 16 de abril de 2008, Don A., nacido el 20 de abril de 
1967 en H. (Sahara Occidental) solicitaba la nacionalidad española con valor de simple 
presunción. Adjuntaba la siguiente documentación: Permiso de residencia y libro de familia. 
 
 2. Ratificado el interesado, el Ministerio Fiscal emite informe favorable. La Juez 
Encargada del Registro Civil mediante auto de fecha 12 de mayo de 2008 acuerda reconocer la 
nacionalidad española de origen por consolidación al interesado. 
 
 3. Notificado el interesado y el Ministerio Fiscal, éste presenta recurso ante la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que la resolución del Juez 
Encargado por la que se declare la consolidación de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción, deberá acceder al Registro Civil mediante anotación marginal a la 
inscripción del nacimiento, de no existir dicha inscripción la competencia para la práctica de la 
inscripción del nacimiento corresponde al Registro Civil del lugar en donde se produjo el 
nacimiento, en los casos de los nacidos en el Sahara corresponde al Registro Civil Central. 

   
 4. De la interposición del recurso se dio traslado al interesado. La Juez Encargada 
del Registro Civil ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y 
del Notariado informando que a la vista de la documentación aportada procede proponer una 
resolución favorable en este expediente con desestimación del recurso interpuesto por el 
Ministerio Fiscal. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 18 del Código civil (Cc); 96 de la Ley del Registro Civil (LRC); 
335 y 338 del Reglamento del Registro Civil (RRC); la Ley 40/1975, de 19 de noviembre; el  
Decreto 2258/1976, de 10 de agosto; las sentencias del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 
1998, 20 de noviembre de 2007 y 18 de julio de 2008; las Instrucciones de este Centro directivo 
de 28 de febrero de 2006 y de 28 de marzo de 2007; y las Resoluciones, entre otras, de 22-5ª 
de diciembre de 2006; 12-3ª y 4ª de enero, 10 de febrero, 5-2ª de marzo, 21 de abril, 21-6ª de 
mayo, 11-1ª de junio, 20-2ª de diciembre de 2007; 3-1ª, 28-1ª y 29-3ª de enero, 22-5ª y 29-6ª 
de febrero, 3-2ª y 4ª de marzo, 20-8ª de noviembre, 10 de diciembre de 2008; 15-3ª y 16-1ª de 
enero de 2009. 
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 II. Como cuestión previa se ha de plantear la de la admisibilidad a trámite del 
recurso presentado, y ello desde un doble punto de vista. Por un lado, el Ministerio Fiscal, que 
actúa como recurrente, había informado favorablemente la pretensión del interesado al evacuar 
el trámite de audiencia previsto por el artículo 343 RRC. Por otro lado, habiéndose dictado el 
auto apelado el 12 de mayo de 2008, el recurso se formaliza mediante escrito fechado el 30 de 
mayo inmediato, esto es, fuera del plazo de quince días hábiles previsto por el artículo 355 
RRC. Ninguno de los citados motivos debe, sin embargo, paralizar la tramitación y resolución 
del presente recurso. En cuanto a lo primero, porque conforme a la doctrina sentada por 
nuestra Resolución de 11 de mayo de 1996, procede admitir el recurso interpuesto por el 
Ministerio Fiscal, a pesar de su anterior dictamen favorable, atendiendo al principio de legalidad y 
al carácter de orden público, y susceptibilidad por tanto de ser apreciadas de oficio, de las normas 
sobre competencia de los órganos registrales, normas, como se verá, infringidas por el auto 
apelado. En cuanto a lo segundo, porque no constando fehacientemente la fecha en que se 
practicó la notificación, al haberse omitido este dato en la correspondiente diligencia, no hay 
términos hábiles para fijar el die a quo para el cómputo del plazo para la interposición del recurso.  
 
 III. El interesado, mediante escrito de fecha 16 de abril de 2008, solicitó ante el 
Registro Civil de C. la consolidación de la nacionalidad española, al haber nacido en 1967 en 
H., Sahara Occidental, y cumplir los requisitos establecidos. La Juez Encargada del Registro 
Civil de Córdoba dictó el auto antes citado, de 12 de mayo de 2008, declarando dicha 
nacionalidad de origen por consolidación. Este auto constituye el objeto del presente recurso. 
 
 Según el artículo 18 del Código civil la nacionalidad española puede consolidarse 
si se posee y utiliza durante diez años, con buena fe y sobre la base de un título inscrito en el 
Registro Civil que después es anulado. La vía registral para comprobar esta consolidación es el 
expediente de declaración de la nacionalidad española con valor de simple presunción (cfr. art. 
96-2º LRC y 338 RRC). 
  
   Ahora bien, frente a la norma general conforme a la cual resulta competente en 
materia de expedientes el Juez Encargado del Registro Civil en que deba inscribirse la 
resolución pretendida (cfr. art. 342 RRC), en relación con los específicos expedientes para 
declaraciones con valor de simple presunción la competencia corresponde al Encargado del 
Registro del domicilio del solicitante (cfr. art. 335 RRC). Este régimen de competencia lo es 
tanto para instruir como para resolver el expediente, conforme a lo previsto por el artículo 342 
del RRC  en la redacción dada por el Real Decreto de 29 de agosto de 1986. 
 
 IV. Cuando no se respeta la norma de competencia antes indicada, al igual que 
ocurre en general con todo tipo de procedimiento, dicha infracción implica la nulidad de lo 
actuado, nulidad que puede ser declarada por la Dirección General de los Registros y del 
Notariado cuando conozca de la misma a través de los recursos entablados. Dicha nulidad se 
desprende de la aplicación de las normas de la Ley de Enjuiciamiento Civil en materia de 
competencia territorial y de fuero personal de las personas físicas (cfr. art. 50 LEC 1/2000, de 7 
de enero), la cual es aplicable por la remisión que realiza el artículo 16 LRC, que contiene un 
llamamiento supletorio a las normas de jurisdicción voluntaria. 
 
 En el presente caso, la cuestión se suscita ante la duda de que el domicilio del 
interesado esté fijado en la demarcación correspondiente al Registro Civil de C. dado que 
ninguna prueba o dato existe en las actuaciones de las que se desprenda este imprescindible 
requisito de procedibilidad. Al respecto ha de recordarse que el concepto de domicilio a efectos 
civiles, que es el que se ha de entender invocado por la legislación del Registro Civil en general 
y por el artículo 355 del RRC en particular, se encuentra definido en el artículo 40 Cc, conforme 
al cual “el domicilio de las personas naturales es el de su residencia habitual”, esto es, el lugar 
en que la persona vive con cierta permanencia y el que se presume para el futuro. La prueba 
de la residencia habitual constitutiva del domicilio en el ámbito civil es libre, salvo que alguna 
norma especial exija una modalidad de prueba determinada o exima de pruebas 
complementarias acreditando el domicilio por ciertos medios. Esto es lo que sucede en el 
ámbito del Registro Civil en casos concretos: así, a) el artículo 336 nº 3 RRC dispone que “el 
domicilio de los apátridas se acreditará por certificación municipal o información testifical”; b) el 
artículo 68 párrafo tercero del mismo Reglamento, por su parte, a los efectos de aplicar la 
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previsión del artículo 16, párrafo segundo, LRC, establece que el domicilio del progenitor o 
progenitores legalmente conocidos se justificará “por exhibición de los documentos nacionales 
de identidad oportunos o, en su defecto, por certificación del padrón municipal”. 
 
 En consecuencia, se aprecia que, con carácter general, ni la prueba de la 
certificación del padrón municipal es exclusiva, ni viene exigida fuera de los singulares casos 
citados por la legislación del Registro Civil, por lo que revive la regla general en el ámbito civil 
de que la residencia habitual puede acreditarse a través de cualquier otro medio admitido en 
derecho, correspondiendo al encargado del Registro Civil y, en su caso, a los Tribunales la 
valoración libre de los datos que hayan sido aportados y circunstancias acreditadas; como por 
ejemplo, tener en el lugar establecimiento mercantil, tener casa abierta, actas notariales, censo 
electoral y, en sentido contrario, carecer de casa abierta, informes policiales adversos, 
ausencia de visados o permisos de residencia – no de mera estancia - respecto de los 
extranjeros, etc. (vid. sentencias del Tribunal Supremo de 29 de diciembre de 1948 y 23 de 
junio de 1952, entre otras). Téngase en cuenta que el domicilio como lugar de ejercicio de los 
derechos y cumplimiento de las obligaciones (cfr. art. 40 Cc) puede fijarse arbitrariamente por 
los interesados dando lugar a supuestos de fraude de ley, especialmente facilitado por el hecho 
de que la inscripción en el padrón municipal tiene lugar por simple declaración del interesado 
sin verificación fehaciente por parte de la Administración de la realidad de tal declaración (cfr. 
art. 15 de la Ley de Bases de Régimen Local). 
 
 Por ello, el Juez Encargado puede y debe examinar de oficio  su propia 
competencia (cfr. arts. 48 y 58 LEC) y, en consecuencia, declararse incompetente para la 
actuación registral instada cuando llegue a la convicción de la inexactitud del contenido del 
padrón municipal respecto de la persona que promueve expediente registral ante el Registro 
Civil cuya competencia dependa del domicilio del promotor al que se refiera la citada 
inexactitud administrativa. Lo que sucede en el presente caso, es que, de la documentación 
obrante en el expediente no cabe colegir que concurran las notas de estabilidad y permanencia 
que cualifican el domicilio como residencia habitual respecto del interesado, ni constan en el 
expediente los elementos valorativos en que se ha apoyado la Juez Encargada para apreciar 
su competencia.  
 
  V. La regla especial de competencia en materia de expediente sobre declaración 
de nacionalidad española con valor de simple presunción comporta igualmente la necesidad de 
diferenciar entre la resolución del expediente y la anotación posterior de dicha resolución al 
margen de la inscripción de nacimiento del interesado, en el caso de que no sean coincidentes 
ambos Registros. De forma tal que la resolución adoptada por el Encargado del Registro Civil 
del domicilio, una vez devenida firme, habrá de ser calificada por el Encargado del Registro 
Civil del lugar del nacimiento. No es esto, sin embargo, lo que ha sucedido en el presente caso 
en el que la propia Juez Encargada que dictó el auto recurrido ha practicado en base al mismo 
la inscripción de nacimiento del interesado, haciendo constar en el apartado de “observaciones” 
que “el inscrito goza de la nacionalidad española de origen”.  
 

Esta actuación plantea, en primer lugar, la cuestión sobre la competencia del 
Registro Civil de C. para practicar la citada inscripción de nacimiento. En principio, conforme al 
artículo 16 nº 1 LRC los nacimientos se inscriben en el Registro Municipal o Consular del lugar 
en que acaecen, o bien en el Registro Civil Central en caso de haber acaecido en el extranjero 
y tener el promotor su domicilio en España y después, por traslado, en el Consular 
correspondiente (cfr. art. 68-II RRC). Podría invocarse aquí, no obstante, a fin de defender la 
competencia del Registro Civil de C., la aplicabilidad al caso del nº 4 del artículo 16 LRC, en su 
redacción dada por la Ley 24/2005, de 18 de noviembre, conforme a la cual “en las 
inscripciones de nacimiento que sean consecuencia de la adquisición de la nacionalidad 
española por ciudadanos cuyo lugar de nacimiento sea un país extranjero, los interesados 
podrán solicitar, en el momento de levantarse el acta de juramento o promesa de fidelidad al 
Rey y obediencia a la Constitución y a las Leyes, que se extienda la inscripción de nacimiento 
en el Registro Civil Municipal correspondiente al domicilio en el que se haya instruido el 
oportuno expediente registral”.  

 
Sin embargo, tal alegación no puede prosperar ya que, como puso de manifiesto 

la Instrucción de este Centro Directivo de 28 de febrero de 2006, la aplicación del trascrito 
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apartado 4 del articulo 16 de la Ley queda condicionada a un doble requisito: por un lado, que 
la causa o título de la adquisición de la nacionalidad española haya precisado de la tramitación 
de un previo expediente registral, pero además, por otro lado, que la causa de adquisición de la 
nacionalidad esté sometida a la exigencia legal del juramento o promesa de fidelidad al Rey y 
de obediencia a la Constitución y a las leyes (cfr. art. 23, a Cc), exigencia que se desprende 
implícitamente del hecho de fijarse en el trámite del levantamiento del acta correspondiente el 
momento procesal oportuno para formular la solicitud de inscripción en el Registro Civil 
municipal. Requisito éste que no concurre en los expedientes de declaración de la nacionalidad 
española con valor de simple presunción por consolidación, por lo que en el caso objeto del 
presente recurso debe entenderse extendida la inscripción en Registro incompetente, 
incurriendo así en el defecto formal previsto en el número 1 del artículo 298 RRC. 
 
 VI. Por otra parte, de la misma forma que no hay duda de la nulidad de una 
declaración de nacionalidad española hecha en expediente por órgano registral incompetente 
(cfr. arts. 50 LEC y 16 RRC), tampoco debe dudarse de tal nulidad cuando, habiéndose 
respetado las reglas de la competencia, se hubieren infringido las que regulan el fondo de la 
materia, esto es, cuando se hubiere padecido una errónea interpretación del artículo 18 Cc, lo 
que obliga a contrastar el auto recurrido con la doctrina consolidada y reiteradísima de este 
Centro Directivo en relación con la cuestión planteada. 
 
 Pues bien, en principio, los nacidos en el territorio del Sahara cuando éste era 
posesión española no eran propiamente nacionales españoles, sino sólo súbditos de España 
que se beneficiaban de la nacionalidad española, por más que de algunas disposiciones 
anteriores al abandono por España de ese territorio pudiera deducirse otra cosa. El principio 
apuntado es el que se desprende necesariamente de la Ley de 19 de noviembre  de 1975, 
porque sólo así cobra sentido que a los naturales del Sahara se les concediera en ciertas 
condiciones la oportunidad de optar a la nacionalidad española en el plazo de un año a contar 
desde la entrada en vigor del Decreto 2258/76. Así resulta también de la diferenciación de 
«territorios» puesto de relieve, con rotunda claridad, por la Ley de 19 noviembre 1975 de 
«descolonización» del Sahara cuyo preámbulo expresa «que el Estado Español ha venido 
ejerciendo, como potencia administradora, plenitud de competencias sobre el territorio no 
autónomo del Sahara, que durante algunos años ha estado sometido en ciertos aspectos de su 
administración a un régimen peculiar con analogías al provincial y que nunca -recalcaba- ha 
formado parte del territorio nacional». 
 
 Es cierto que para un supuesto excepcional respecto de un natural del Sahara la 
Sentencia del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 1998 decidió que el actor había 
consolidado la nacionalidad española. Pero la doctrina de esta sentencia no es de aplicación al 
caso presente pues hay diferencias fundamentales entre el supuesto de hecho examinado en 
la sentencia y el ahora planteado. En el caso presente el interesado no ha acreditado que 
cuando estuvo en vigor el citado Decreto de 1976, sus representantes legales -dada su minoría 
de edad- estuviesen imposibilitados “de facto” para optar a la nacionalidad española por haber 
permanecido en los territorios ocupados. Aparte de esto no consta acreditada la posesión y 
utilización de la nacionalidad española en los términos y duración que establece el artículo 18 
Cc. 

 
 Las más recientes sentencias del Tribunal Supremo (Sala 3ª) de 20 de noviembre 
de 2007 y de 18 de julio de 2008 reconociendo a los saharauis recurrentes el estatuto de 
apátridas no hace sino reforzar las conclusiones anteriores. 
 
  VII. Siendo así lo que antecede, el problema procedimental que se plantea es el 
del camino adecuado para dejar sin efecto la declaración con valor de simple presunción y la 
inscripción practicada. Es desde esta perspectiva desde la que debe entenderse la petición del 
Ministerio Fiscal vertida en su escrito de recurso de que la parte dispositiva del auto recurrido 
exprese su carácter de simple presunción, en conexión con la alegación de que tal declaración 
presuntiva habría de reflejarse registralmente mediante una anotación marginal a la inscripción 
de nacimiento, anotación para la cual sólo sería competente el Registro Civil Central. 
 
 La declaración de la nacionalidad con valor de simple presunción tiene como 
efecto excusar de la prueba en contrario a la persona a quien se le declara, puesto que invierte 
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la carga de la prueba, que corresponderá al que discuta la declaración y, en este sentido, en 
tanto no se destruya la presunción debe tenerse dicha declaración como si fuese definitiva, En 
efecto si bien es cierto, como puso de manifiesto este Centro Directivo en su Circular de 22 de 
Mayo de 1975, epígrafe VII, que la prueba definitiva del estado civil de nacional español, en los 
casos de adquisición originaria basada en la principio del ius sanginis, solo puede 
proporcionarla la sentencia firme recaída en el oportuno juicio ordinario, también lo es que la 
legislación del Registro Civil ha arbitrado un medio específico para obtener la declaración de 
que se ostenta la nacionalidad española (cfr. art. 96 nº 2 LRC) en virtud de un expediente 
gubernativo. El hecho de que, según esta legislación, la declaración sobre nacionalidad tenga 
valor de “simple presunción” y deba ser objeto de anotación (art.340 RRC) al margen de la 
inscripción de nacimiento, no debe llevar a la confusión de minimizar la eficacia de tales 
declaraciones de nacionalidad, ya que en todo caso están investidas del valor propio de las 
presunciones iuris tantum que, como tales dispensan, como ya se ha dicho, de toda prueba a 
los favorecidos por la presunción, mientras no se destruya por prueba en contrario (cfr. art. 386 
LEC), prueba en contrario que podrá estar integrada, como resulta infra, por otro expediente 
registral tramitado con tal finalidad. 
 
  Pues bien, a estos efectos ha de tenerse en cuenta que la nulidad de actuaciones, 
una vez que ha recaído resolución definitiva en el expediente registral, por la vía del artículo 
240 nº 2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, tropieza con el carácter supletorio que en el 
ámbito del Registro Civil tiene la aplicación de las normas sobre jurisdicción voluntaria (cfr. art. 
16 RRC), por lo que ha de examinarse si la aplicación directa de la legislación del Registro Civil 
permite alcanzar el resultado pretendido.  

 
 Es un principio básico de la legislación registral civil (cfr. arts. 24 y 26 LRC y 94 
RRC) el de procurar lograr la mayor concordancia posible entre el Registro Civil y la realidad 
extrarregistral. En desarrollo de este principio se ha indicado repetidamente por la doctrina de 
este Centro Directivo que, mientras subsista ese interés público de concordancia, no juega en 
el ámbito del Registro Civil el principio de autoridad de cosa juzgada, por lo que es posible 
reiterar un expediente sobre cuestión ya decidida. Por eso ha de ser posible que, de oficio o 
por iniciativa del Ministerio Fiscal, o de cualquier interesado o autoridad con competencias 
conexas con la materia, y con intervención en todo caso del Ministerio Público, se inicie de 
nuevo expediente para declarar con valor de presunción que a los interesados les corresponde 
o no les corresponde la nacionalidad española.  

 
 VIII. La nueva declaración recaída en tal expediente, en caso de ser negativa, ha 
de tener acceso al Registro Civil para cancelar en su virtud la anotación preventiva practicada. 
No es obstáculo para ello que, con arreglo al artículo 92 LRC y a salvo las excepciones 
previstas en los tres artículos siguientes, las “inscripciones” sólo puedan rectificarse por 
sentencia firme en juicio ordinario, porque en las "anotaciones", en congruencia con su menor 
eficacia y su valor meramente informativo (cfr. arts. 38 LRC y 145 RRC), rige un principio 
distinto. En efecto, el artículo 147 RRC establece una regla de aplicación preferente, 
permitiendo que las anotaciones puedan ser rectificadas y canceladas en virtud de expediente 
gubernativo en que se acredite la inexactitud, en todo caso con notificación formal a los 
interesados o sus representantes legales como exige imperativamente el párrafo primero del 
artículo 349 RRC. Tampoco puede erigirse en obstáculo para la aplicación de estas previsiones 
normativas el hecho de que, irregularmente, en el caso a que se refiere el presente recurso la 
declaración de la nacionalidad española se haya reflejado tabularmente por medio de su 
constancia en el apartado de “observaciones” de la inscripción de nacimiento, en lugar de en el 
correspondiente asiento de anotación marginal (cfr. art. 96 in fine LRC), pues siendo éste el 
tipo de asiento correspondiente a la naturaleza del acto jurídico consignado, a la misma se han 
de ajustar los mecanismos registrales previstos legalmente para su corrección. 
 
 En consecuencia, la inscripción de nacimiento del interesado en el Registro Civil 
de C. supuso la extensión de un asiento sobre un hecho, -el nacimiento- acaecido en el 
extranjero y que no afectaba a un ciudadano español, de modo que el mismo no debió 
practicarse en su momento, porque se trataba de una inscripción que se extendía de modo 
evidente en virtud de un título manifiestamente ilegal, puesto que, sobre la infracción a las 
citadas reglas de competencia, no se daba el supuesto contemplado en el artículo 18 del 
Código civil en el que el interesado había basado su petición. Por lo cual, procede su supresión 
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y cancelación mediante el oportuno expediente gubernativo (cfr. arts. 95-2º LRC y 297-3º RRC) 
que, en aras del principio de concordancia entre el Registro Civil y la realidad, puede y debe 
promoverse de oficio por este Centro Directivo instando la correspondiente intervención del 
Ministerio Fiscal. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria: 
 1º. Estimar el recurso interpuesto. 
 2º. Instar al Ministerio Fiscal para que promueva la incoación de expediente 
gubernativo con la finalidad de que se cancele la inscripción de nacimiento del interesado 
practicada con la mención de su nacionalidad española. 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN (4ª) de 18 de mayo de 2009, sobre consolidación de la 
nacionalidad española  
 
 

1º. No es aplicable el artículo 18 del Código civil cuando no se acredita que los 
representantes legales de la interesada, hubieran residido en el Sahara durante el plazo de 
vigencia del Decreto 2258/1976, de 10 de agosto ni ésta hubiera poseído y utilizado la 
nacionalidad española durante diez años. 

 
2º. La tramitación del expediente para la declaración de la nacionalidad española 

con valor de simple presunción corresponde al Encargado del Registro Civil del domicilio 
efectivo. El Encargado debe examinar de oficio su propia competencia. 

 
3º. Resulta incompetente para la inscripción de nacimiento y para practicar la 

anotación marginal de declaración de nacionalidad española con valor de simple presunción 
por consolidación el Encargado del Registro Civil del domicilio respecto del nacido fuera de 
España. 

 
4º. Es admisible el recurso interpuesto por el Ministerio Fiscal que había informado 

favorablemente la pretensión de la interesada por razón del principio superior de legalidad. 
 

En el expediente sobre declaración de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción remitido a este Centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
Ministerio Fiscal contra auto dictado por la Juez Encargada del Registro Civil de C. 

 
H E C H O S 

 
 1. Mediante escrito de fecha 18 de abril de 2008, Don F., nacido el 5 de mayo de 
1965 en A. (Sahara Occidental) solicitaba la nacionalidad española con valor de simple 
presunción. Adjuntaba la siguiente documentación: Pasaporte, certificado de concordancia de 
nombre y libro de familia. 
 
 2. Ratificado el interesado, el Ministerio Fiscal emite informe favorable. La Juez 
Encargada del Registro Civil mediante auto de fecha 13 de mayo de 2008 acuerda reconocer la 
nacionalidad española de origen por consolidación al interesado. 
 
 3. Notificado el interesado y el Ministerio Fiscal, éste presenta recurso ante la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que la resolución del Juez 
Encargado por la que se declare la consolidación de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción, deberá acceder al Registro Civil mediante anotación marginal a la 
inscripción del nacimiento, de no existir dicha inscripción la competencia para la práctica de la 
inscripción del nacimiento corresponde al Registro Civil del lugar en donde se produjo el 
nacimiento, en los casos de los nacidos en el Sahara corresponde al Registro Civil Central. 
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 4. De la interposición del recurso se dio traslado al interesado. La Juez Encargada 
del Registro Civil ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y 
del Notariado informando que a la vista de la documentación aportada procede proponer una 
resolución favorable en este expediente con desestimación del recurso interpuesto por el 
Ministerio Fiscal. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 18 del Código civil (Cc); 96 de la Ley del Registro Civil (LRC); 
335 y 338 del Reglamento del Registro Civil (RRC); la Ley 40/1975, de 19 de noviembre; el  
Decreto 2258/1976, de 10 de agosto; las sentencias del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 
1998, 20 de noviembre de 2007 y 18 de julio de 2008; las Instrucciones de este Centro directivo 
de 28 de febrero de 2006 y de 28 de marzo de 2007; y las Resoluciones, entre otras, de 22-5ª 
de diciembre de 2006; 12-3ª y 4ª de enero, 10 de febrero, 5-2ª de marzo, 21 de abril, 21-6ª de 
mayo, 11-1ª de junio, 20-2ª de diciembre de 2007; 3-1ª, 28-1ª y 29-3ª de enero, 22-5ª y 29-6ª 
de febrero, 3-2ª y 4ª de marzo, 20-8ª de noviembre, 10 de diciembre de 2008; 15-3ª y 16-1ª de 
enero de 2009. 
  
 II. Como cuestión previa se ha de plantear la de la admisibilidad a trámite del 
recurso presentado, y ello desde un doble punto de vista. Por un lado, el Ministerio Fiscal, que 
actúa como recurrente, había informado favorablemente la pretensión de la interesada al 
evacuar el trámite de audiencia previsto por el artículo 343 RRC. Por otro lado, habiéndose 
dictado el auto apelado el 13 de mayo de 2008, el recurso se formaliza mediante escrito 
fechado el 30 de mayo inmediato, esto es, fuera del plazo de quince días hábiles previsto por el 
artículo 355 RRC (recuérdese que conforme al artículo 32 de la Ley del Registro Civil, a efectos 
del Registro Civil, todos los días del año son hábiles). Ninguno de los citados motivos debe, sin 
embargo, paralizar la tramitación y resolución del presente recurso. En cuanto a lo primero, 
porque conforme a la doctrina sentada por nuestra Resolución de 11 de mayo de 1996, 
procede admitir el recurso interpuesto por el Ministerio Fiscal, a pesar de su anterior dictamen 
favorable, atendiendo al principio de legalidad y al carácter de orden público, y susceptibilidad por 
tanto de ser apreciadas de oficio, de las normas sobre competencia de los órganos registrales, 
normas, como se verá, infringidas por el auto apelado. En cuanto a lo segundo, porque no 
constando fehacientemente la fecha en que se practicó la notificación, al haberse omitido este dato 
en la correspondiente diligencia, no hay términos hábiles para fijar el die a quo para el cómputo del 
plazo para la interposición del recurso.  
 
 III. La interesada, mediante escrito de fecha 18 de abril de 2008, solicitó ante el 
Registro Civil de C. la consolidación de la nacionalidad española, al haber nacido en 1965 en 
A., Sahara Occidental, y cumplir los requisitos establecidos. La Juez Encargada del Registro 
Civil de C. dictó el auto antes citado declarando dicha nacionalidad de origen por consolidación. 
Este auto constituye el objeto del presente recurso. 
 
 Según el artículo 18 del Código civil la nacionalidad española puede consolidarse 
si se posee y utiliza durante diez años, con buena fe y sobre la base de un título inscrito en el 
Registro Civil que después es anulado. La vía registral para comprobar esta consolidación es el 
expediente de declaración de la nacionalidad española con valor de simple presunción (cfr. art. 
96-2º LRC y 338 RRC). 
  
 Ahora bien, frente a la norma general conforme a la cual resulta competente en 
materia de expedientes el Juez Encargado del Registro Civil en que deba inscribirse la 
resolución pretendida (cfr. art. 342 RRC), en relación con los específicos expedientes para 
declaraciones con valor de simple presunción la competencia corresponde al Encargado del 
Registro del domicilio del solicitante (cfr. art. 335 RRC). Este régimen de competencia lo es 
tanto para instruir como para resolver el expediente, conforme a lo previsto por el artículo 342 
del RRC  en la redacción dada por el Real Decreto de 29 de agosto de 1986. 
 
 IV. Cuando no se respeta la norma de competencia antes indicada, al igual que 
ocurre en general con todo tipo de procedimiento, dicha infracción implica la nulidad de lo 
actuado, nulidad que puede ser declarada por la Dirección General de los Registros y del 
Notariado cuando conozca de la misma a través de los recursos entablados. Dicha nulidad se 
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desprende de la aplicación de las normas de la Ley de Enjuiciamiento Civil en materia de 
competencia territorial y de fuero personal de las personas físicas (cfr. art. 50 LEC 1/2000, de 7 
de enero), la cual es aplicable por la remisión que realiza el artículo 16 LRC, que contiene un 
llamamiento supletorio a las normas de jurisdicción voluntaria. 
 
 En el presente caso, la cuestión se suscita ante la duda de que el domicilio de la 
interesada esté fijado en la demarcación correspondiente al Registro Civil de C. dado que 
ninguna prueba o dato existe en las actuaciones de las que se desprenda este imprescindible 
requisito de procedibilidad. Al respecto ha de recordarse que el concepto de domicilio a efectos 
civiles, que es el que se ha de entender invocado por la legislación del Registro Civil en general 
y por el artículo 355 del RRC en particular, se encuentra definido en el artículo 40 del Código 
civil, conforme al cual “el domicilio de las personas naturales es el de su residencia habitual”, 
esto es, el lugar en que la persona vive con cierta permanencia y el que se presume para el 
futuro. La prueba de la residencia habitual constitutiva del domicilio en el ámbito civil es libre, 
salvo que alguna norma especial exija una modalidad de prueba determinada o exima de 
pruebas complementarias acreditando el domicilio por ciertos medios. Esto es lo que sucede en 
el ámbito del Registro Civil en casos concretos: así, a) el artículo 336 nº 3 RRC dispone que “el 
domicilio de los apátridas se acreditará por certificación municipal o información testifical”; b) el 
artículo 68 párrafo tercero del mismo Reglamento, por su parte, a los efectos de aplicar la 
previsión del artículo 16, párrafo segundo, LRC , establece que el domicilio del progenitor o 
progenitores legalmente conocidos se justificará “por exhibición de los documentos nacionales 
de identidad oportunos o, en su defecto, por certificación del padrón municipal”. 
 
 En consecuencia, se aprecia que, con carácter general, ni la prueba de la 
certificación del padrón municipal es exclusiva, ni viene exigida fuera de los singulares casos 
citados por la legislación del Registro Civil, por lo que revive la regla general en el ámbito civil 
de que la residencia habitual puede acreditarse a través de cualquier otro medio admitido en 
derecho, correspondiendo al encargado del Registro Civil y, en su caso, a los Tribunales la 
valoración libre de los datos que hayan sido aportados y circunstancias acreditadas; como por 
ejemplo, tener en el lugar establecimiento mercantil, tener casa abierta, actas notariales, censo 
electoral y, en sentido contrario, carecer de casa abierta, informes policiales adversos, 
ausencia de visados o permisos de residencia – no de mera estancia - respecto de los 
extranjeros, etc. (vid. sentencias del Tribunal Supremo de 29 de diciembre de 1948 y 23 de 
junio de 1952, entre otras). Téngase en cuenta que el domicilio como lugar de ejercicio de los 
derechos y cumplimiento de las obligaciones (cfr. art. 40 Cc) puede fijarse arbitrariamente por 
los interesados dando lugar a supuestos de fraude de ley, especialmente facilitado por el hecho 
de que la inscripción en el padrón municipal tiene lugar por simple declaración de la interesada 
sin verificación fehaciente por parte de la Administración de la realidad de tal declaración (cfr. 
art. 15 de la Ley de Bases de Régimen Local). 
 
 Por ello, el Juez Encargado puede y debe examinar de oficio su propia 
competencia (cfr. arts. 48 y 58 LEC) y, en consecuencia, declararse incompetente para la 
actuación registral instada cuando llegue a la convicción de la inexactitud del contenido del 
padrón municipal respecto de la persona que promueve expediente registral ante el Registro 
Civil cuya competencia dependa del domicilio del promotor al que se refiera la citada 
inexactitud administrativa. Lo que sucede en el presente caso, es que, de la documentación 
obrante en el expediente no cabe colegir que concurran las notas de estabilidad y permanencia 
que cualifican el domicilio como residencia habitual respecto de la interesada, ni constan en el 
expediente los elementos valorativos en que se ha apoyado la Juez Encargada para apreciar 
su competencia. 
 
  V. La regla especial de competencia en materia de expediente sobre declaración 
de nacionalidad española con valor de simple presunción comporta igualmente la necesidad de 
diferenciar entre la resolución del expediente y la anotación posterior de dicha resolución al 
margen de la inscripción de nacimiento de la interesada, en el caso de que no sean 
coincidentes ambos Registros. De forma tal que la resolución adoptada por el Encargado del 
Registro Civil del domicilio, una vez devenida firme, habrá de ser calificada por el Encargado 
del Registro Civil del lugar del nacimiento. No es esto, sin embargo, lo que ha sucedido en el 
presente caso en el que la propia Juez Encargada que dictó el auto recurrido ha practicado en 
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base al mismo la inscripción de nacimiento de la interesada, haciendo constar en el apartado 
de “observaciones” que “el inscrito goza de la nacionalidad española de origen”.  
 

Esta actuación plantea, en primer lugar, la cuestión sobre la competencia del 
Registro Civil de C. para practicar la citada inscripción de nacimiento. En principio, conforme al 
artículo 16 nº 1 LRC los nacimientos se inscriben en el Registro Municipal o Consular del lugar 
en que acaecen, o bien en el Registro Civil Central en caso de haber acaecido en el extranjero 
y tener el promotor su domicilio en España y después, por traslado, en el Consular 
correspondiente (cfr. art. 68-II RRC). Podría invocarse aquí, no obstante, a fin de defender la 
competencia del Registro Civil de C., la aplicabilidad al caso del nº 4 del artículo 16 LRC, en su 
redacción dada por la Ley 24/2005, de 18 de noviembre, conforme a la cual “en las 
inscripciones de nacimiento que sean consecuencia de la adquisición de la nacionalidad 
española por ciudadanos cuyo lugar de nacimiento sea un país extranjero, los interesados 
podrán solicitar, en el momento de levantarse el acta de juramento o promesa de fidelidad al 
Rey y obediencia a la Constitución y a las Leyes, que se extienda la inscripción de nacimiento 
en el Registro Civil Municipal correspondiente al domicilio en el que se haya instruido el 
oportuno expediente registral”.  

 
Sin embargo, tal alegación no puede prosperar ya que, como puso de manifiesto 

la Instrucción de este Centro Directivo de 28 de febrero de 2006, la aplicación del trascrito 
apartado 4 del articulo 16 de la Ley queda condicionada a un doble requisito: por un lado, que 
la causa o título de la adquisición de la nacionalidad española haya precisado de la tramitación 
de un previo expediente registral, pero además, por otro lado, que la causa de adquisición de la 
nacionalidad esté sometida a la exigencia legal del juramento o promesa de fidelidad al Rey y 
de obediencia a la Constitución y a las leyes (cfr. art. 23, a Cc), exigencia que se desprende 
implícitamente del hecho de fijarse en el trámite del levantamiento del acta correspondiente el 
momento procesal oportuno para formular la solicitud de inscripción en el Registro Civil 
municipal. Requisito éste que no concurre en los expedientes de declaración de la nacionalidad 
española con valor de simple presunción por consolidación, por lo que en el caso objeto del 
presente recurso debe entenderse extendida la inscripción en Registro incompetente, 
incurriendo así en el defecto formal previsto en el número 1 del artículo 298 RRC . 
 
 VI. Por otra parte, de la misma forma que no hay duda de la nulidad de una 
declaración de nacionalidad española hecha en expediente por órgano registral incompetente 
(cfr. arts. 50 LEC y 16 RRC), tampoco debe dudarse de tal nulidad cuando, habiéndose 
respetado las reglas de la competencia, se hubieren infringido las que regulan el fondo de la 
materia, esto es, cuando se hubiere padecido una errónea interpretación del artículo 18 del 
Código civil, lo que obliga a contrastar el auto recurrido con la doctrina consolidada y 
reiteradísima de este Centro Directivo en relación con la cuestión planteada. 
 
 Pues bien, en principio, los nacidos en el territorio del Sahara cuando éste era 
posesión española no eran propiamente nacionales españoles, sino sólo súbditos de España 
que se beneficiaban de la nacionalidad española, por más que de algunas disposiciones 
anteriores al abandono por España de ese territorio pudiera deducirse otra cosa. El principio 
apuntado es el que se desprende necesariamente de la Ley de 19 de noviembre  de 1975, 
porque sólo así cobra sentido que a los naturales del Sahara se les concediera en ciertas 
condiciones la oportunidad de optar a la nacionalidad española en el plazo de un año a contar 
desde la entrada en vigor del Decreto 2258/76. Así resulta también de la diferenciación de 
«territorios» puesto de relieve, con rotunda claridad, por la Ley de 19 noviembre 1975 de 
«descolonización» del Sahara cuyo preámbulo expresa «que el Estado Español ha venido 
ejerciendo, como potencia administradora, plenitud de competencias sobre el territorio no 
autónomo del Sahara, que durante algunos años ha estado sometido en ciertos aspectos de su 
administración a un régimen peculiar con analogías al provincial y que nunca -recalcaba- ha 
formado parte del territorio nacional». 
 
 Es cierto que para un supuesto excepcional respecto de un natural del Sahara la 
Sentencia del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 1998 decidió que el actor había 
consolidado la nacionalidad española. Pero la doctrina de esta sentencia no es de aplicación al 
caso presente pues hay diferencias fundamentales entre el supuesto de hecho examinado en 
la sentencia y el ahora planteado. En el caso presente la interesada no ha acreditado que 
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cuando estuvo en vigor el citado Decreto de 1976, sus representantes legales -dada entonces 
su minoría de edad- estuviesen imposibilitados “de facto” para optar a la nacionalidad española 
por haber permanecido en los territorios ocupados. Aparte de esto no está probada la posesión 
y utilización de la nacionalidad española en los términos y duración que establece el artículo 18 
del Código civil, teniendo la interesada documentación marroquí. 

 
 Las más recientes sentencias del Tribunal Supremo (Sala 3ª) de 20 de noviembre 
de 2007 y de 18 de julio de 2008 reconociendo a los saharauis recurrentes el estatuto de 
apátridas no hace sino reforzar las conclusiones anteriores. 
 
  VII. Siendo esto así, el problema procedimental que se plantea es el del camino 
adecuado para dejar sin efecto la declaración con valor de simple presunción y la inscripción 
practicada. Es desde esta perspectiva desde la que debe entenderse la petición del Ministerio 
Fiscal vertida en su escrito de recurso de que la parte dispositiva del auto recurrido exprese su 
carácter de simple presunción, en conexión con la alegación de que tal declaración presuntiva 
habría de reflejarse registralmente mediante una anotación marginal a la inscripción de 
nacimiento, anotación para la cual sólo sería competente el Registro Civil Central. 
 
 La declaración de la nacionalidad con valor de simple presunción tiene como 
efecto excusar de la prueba en contrario a la persona a quien se le declara, puesto que invierte 
la carga de la prueba, que corresponderá al que discuta la declaración y, en este sentido, en 
tanto no se destruya la presunción debe tenerse dicha declaración como si fuese definitiva, En 
efecto si bien es cierto, como puso de manifiesto este Centro Directivo en su Circular de 22 de 
Mayo de 1975, epígrafe VII, que la prueba definitiva del estado civil de nacional español , en los 
casos de adquisición originaria basada en la principio del ius sanginis, solo puede 
proporcionarla la sentencia firme recaída en el oportuno juicio ordinario, también lo es que la 
legislación del Registro Civil ha arbitrado un medio específico para obtener la declaración de 
que se ostenta la nacionalidad española (cfr. art. 96 nº 2 LRC) en virtud de un expediente 
gubernativo. El hecho de que, según esta legislación, la declaración sobre nacionalidad tenga 
valor de “simple presunción” y deba ser objeto de anotación (art.340 RRC) al margen de la 
inscripción de nacimiento, no debe llevar a la confusión de minimizar la eficacia de tales 
declaraciones de nacionalidad, ya que en todo caso están investidas del valor propio de las 
presunciones iuris tantum que, como tales dispensan, como ya se ha dicho, de toda prueba a 
los favorecidos por la presunción, mientras no se destruya por prueba en contrario (cfr. art. 386 
LEC), prueba en contrario que podrá estar integrada, como resulta infra, por otro expediente 
registral tramitado con tal finalidad. 
 
  Pues bien, a estos efectos ha de tenerse en cuenta que la nulidad de actuaciones, 
una vez que ha recaído resolución definitiva en el expediente registral, por la vía del artículo 
240 nº 2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, tropieza con el carácter supletorio que en el 
ámbito del Registro Civil tiene la aplicación de las normas sobre jurisdicción voluntaria (cfr. art. 
16 RRC), por lo que ha de examinarse si la aplicación directa de la legislación del Registro Civil 
permite alcanzar el resultado pretendido.  

 
 Es un principio básico de la legislación registral civil (cfr. arts. 24 y 26 LRC y 94 
RC) el de procurar lograr la mayor concordancia posible entre el Registro Civil y la realidad 
extrarregistral. En desarrollo de este principio se ha indicado repetidamente por la doctrina de 
este Centro Directivo que, mientras subsista ese interés público de concordancia, no juega en 
el ámbito del Registro Civil el principio de autoridad de cosa juzgada, por lo que es posible 
reiterar un expediente sobre cuestión ya decidida. Por eso ha de ser posible que, de oficio o 
por iniciativa del Ministerio Fiscal, o de cualquier interesado o autoridad con competencias 
conexas con la materia, y con intervención en todo caso del Ministerio Público, se inicie de 
nuevo expediente para declarar con valor de presunción que a los interesados les corresponde 
o no les corresponde la nacionalidad española.  

 
  VIII. La nueva declaración recaída en tal expediente, en caso de ser negativa, ha 
de tener acceso al Registro Civil para cancelar en su virtud la anotación preventiva practicada. 
No es obstáculo para ello que, con arreglo al artículo 92 de la Ley del Registro Civil y a salvo 
las excepciones previstas en los tres artículos siguientes, las “inscripciones” sólo puedan 
rectificarse por sentencia firme en juicio ordinario, porque en las "anotaciones", en congruencia 
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con su menor eficacia y su valor meramente informativo (cfr. arts. 38 LRC y 145 RRC), rige un 
principio distinto. En efecto, el artículo 147 del Reglamento del Registro Civil establece una 
regla de aplicación preferente, permitiendo que las anotaciones puedan ser rectificadas y 
canceladas en virtud de expediente gubernativo en que se acredite la inexactitud, en todo caso 
con notificación formal a los interesados o sus representantes legales como exige 
imperativamente el párrafo primero del artículo 349 RRC Tampoco puede erigirse en obstáculo 
para la aplicación de estas previsiones normativas el hecho de que, irregularmente, en el caso 
a que se refiere el presente recurso la declaración de la nacionalidad española se haya 
reflejado tabularmente por medio de su constancia en el apartado de “observaciones” de la 
inscripción de nacimiento, en lugar de en el correspondiente asiento de anotación marginal (cfr. 
art. 96 in fine LRC), pues siendo éste el tipo de asiento correspondiente a la naturaleza del acto 
jurídico consignado, a la misma se han de ajustar los mecanismos registrales previstos 
legalmente para su corrección. 
 
 En consecuencia, la inscripción de nacimiento de la interesada en el Registro Civil 
de C. supuso la extensión de un asiento sobre un hecho, -el nacimiento- acaecido en el 
extranjero y que no afectaba a un ciudadano español, de modo que el mismo no debió 
practicarse en su momento, porque se trataba de una inscripción que se extendía de modo 
evidente en virtud de un título manifiestamente ilegal, puesto que, sobre la infracción a las 
citadas reglas de competencia, no se daba el supuesto contemplado en el artículo 18 del 
Código civil en el que la interesada había basado su petición. Por lo cual, procede su supresión 
y cancelación mediante el oportuno expediente gubernativo (cfr. arts. 95-2º LRC y 297-3º RRC) 
que, en aras del principio de concordancia entre el Registro Civil y la realidad, puede y debe 
promoverse de oficio por este Centro Directivo instando la correspondiente intervención del 
Ministerio Fiscal. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria: 
 1º.  Estimar el recurso interpuesto. 
 2º. Instar al Ministerio Fiscal para que promueva la incoación de expediente 
gubernativo con la finalidad de que se cancele la inscripción de nacimiento de la interesada 
practicada con la mención de su nacionalidad española. 
 
 
 
 
Resolución (5ª) de 18 de mayo de 2009, sobre  consolidación de la 
nacionalidad española. 

 
 

1º. No es aplicable el artículo 18 del Código civil cuando no se acredita título 
inscrito ni que el interesado hubiera poseído y utilizado la nacionalidad española durante diez 
años. 

 
2º. La tramitación del expediente para la declaración de la nacionalidad española 

con valor de simple presunción corresponde al Encargado del Registro Civil del domicilio 
efectivo. El Encargado debe examinar de oficio su propia competencia. 

 
3º. Resulta incompetente para la inscripción de nacimiento y para practicar la 

anotación marginal de declaración de nacionalidad española con valor de simple presunción 
por consolidación el Encargado del Registro Civil del domicilio respecto del nacido fuera de 
España. 

 
4º. Es admisible el recurso interpuesto por el Ministerio Fiscal que había informado 

favorablemente la pretensión del interesado por razón del principio superior de legalidad. 
 

En el expediente sobre declaración de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción remitido a este Centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
Ministerio Fiscal contra auto dictado por la Juez Encargada del Registro Civil de C. 

 



 190

H E C H O S 
 
 1. Mediante escrito de fecha 29 de abril de 2008, Don B. nacido el 22 de enero de 
1990 en A. (Sahara Occidental) solicitaba la nacionalidad española con valor de simple 
presunción. Adjuntaba la siguiente documentación: Pasaporte, certificado de nacimiento y diversa 
documentación que acredita que su padre poseía la nacionalidad española. 
 
 2. Ratificado el interesado, el Ministerio Fiscal emite informe favorable. La Juez 
Encargada del Registro Civil mediante auto de fecha 14 de mayo de 2008 acuerda reconocer la 
nacionalidad española de origen por consolidación al interesado. 
 
 3. Notificado el interesado y el Ministerio Fiscal, éste presenta recurso ante la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que la resolución del Juez 
Encargado por la que se declare la consolidación de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción, deberá acceder al Registro Civil mediante anotación marginal a la 
inscripción del nacimiento, de no existir dicha inscripción la competencia para la práctica de la 
inscripción del nacimiento corresponde al Registro Civil del lugar en donde se produjo el 
nacimiento, en los casos de los nacidos en el Sahara corresponde al Registro Civil Central. 

   
 4. De la interposición del recurso se dio traslado al interesado. La Juez Encargada 
del Registro Civil ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y 
del Notariado informando que a la vista de la documentación aportada, de las resoluciones de 
la Dirección General de los Registros y del Notariado, la Ley de Registro Civil y su Reglamento, 
se adhiere al recurso del Ministerio Fiscal. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 18 del Código civil (Cc); 96 de la Ley del Registro Civil (LRC); 
335 y 338 del Reglamento del Registro Civil (RRC); la Ley 40/1975, de 19 de noviembre; el  
Decreto 2258/1976, de 10 de agosto; las sentencias del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 
1998, 20 de noviembre de 2007 y 18 de julio de 2008; las Instrucciones de este Centro directivo 
de 28 de febrero de 2006 y de 28 de marzo de 2007; y las Resoluciones, entre otras, de 22-5ª 
de diciembre de 2006; 12-3ª y 4ª de enero, 10 de febrero, 5-2ª de marzo, 21 de abril, 21-6ª de 
mayo, 11-1ª de junio, 20-2ª de diciembre de 2007; 3-1ª, 28-1ª y 29-3ª de enero, 22-5ª y 29-6ª 
de febrero, 3-2ª y 4ª de marzo, 20-8ª de noviembre, 10 de diciembre de 2008; 15-3ª y 16-1ª de 
enero de 2009. 
  
 II. Como cuestión previa se ha de plantear la de la admisibilidad a trámite del 
recurso presentado, y ello desde un doble punto de vista. Por un lado, el Ministerio Fiscal, que 
actúa como recurrente, había informado favorablemente la pretensión del interesado al evacuar 
el trámite de audiencia previsto por el artículo 343 RRC. Por otro lado, habiéndose dictado el 
auto apelado el 14 de mayo de 2008, el recurso se formaliza mediante escrito fechado el 6 de 
junio inmediato, esto es, fuera del plazo de quince días hábiles previsto por el artículo 355 
RRC. Ninguno de los citados motivos debe, sin embargo, paralizar la tramitación y resolución 
del presente recurso. En cuanto a lo primero, porque conforme a la doctrina sentada por 
nuestra Resolución de 11 de mayo de 1996, procede admitir el recurso interpuesto por el 
Ministerio Fiscal, a pesar de su anterior dictamen favorable, atendiendo al principio de legalidad y 
al carácter de orden público, y susceptibilidad por tanto de ser apreciadas de oficio, de las normas 
sobre competencia de los órganos registrales, normas, como se verá, infringidas por el auto 
apelado. En cuanto a lo segundo, porque no constando fehacientemente la fecha en que se 
practicó la notificación, al haberse omitido este dato en la correspondiente diligencia, no hay 
términos hábiles para fijar el die a quo para el cómputo del plazo para la interposición del recurso.  
 
 III. El interesado, mediante escrito de fecha 29 de abril de 2008, solicitó ante el 
Registro Civil de C. la consolidación de la nacionalidad española al haber nacido en 1990 en 
A., Sahara Occidental y cumplir los requisitos establecidos. La Juez Encargada del Registro 
Civil de C. dictó el auto antes citado, de 14 de mayo de 2008, declarando dicha nacionalidad de 
origen por consolidación. Este auto constituye el objeto del presente recurso. 
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 Según el artículo 18 del Código civil la nacionalidad española puede consolidarse 
si se posee y utiliza durante diez años, con buena fe y sobre la base de un título inscrito en el 
Registro Civil que después es anulado. La vía registral para comprobar esta consolidación es el 
expediente de declaración de la nacionalidad española con valor de simple presunción (cfr. art. 
96-2º LRC y 338 RRC). 
  
 Ahora bien, frente a la norma general conforme a la cual resulta competente en 
materia de expedientes el Juez Encargado del Registro Civil en que deba inscribirse la 
resolución pretendida (cfr. art. 342 RRC), en relación con los específicos expedientes para 
declaraciones con valor de simple presunción la competencia corresponde al Encargado del 
Registro del domicilio del solicitante (cfr. art. 335 RRC). Este régimen de competencia lo es 
tanto para instruir como para resolver el expediente, conforme a lo previsto por el artículo 342 
del RRC,  en la redacción dada por el Real Decreto de 29 de agosto de 1986. 
 
 IV. Cuando no se respeta la norma de competencia antes indicada, al igual que 
ocurre en general con todo tipo de procedimiento, dicha infracción implica la nulidad de lo 
actuado, nulidad que puede ser declarada por la Dirección General de los Registros y del 
Notariado cuando conozca de la misma a través de los recursos entablados. Dicha nulidad se 
desprende de la aplicación de las normas de la Ley de Enjuiciamiento Civil en materia de 
competencia territorial y de fuero personal de las personas físicas (cfr. art. 50 LEC 1/2000, de 7 
de enero), la cual es aplicable por la remisión que realiza el artículo 16 LRC, que contiene un 
llamamiento supletorio a las normas de jurisdicción voluntaria. 
 
 En el presente caso, la cuestión se suscita ante la duda de que el domicilio del 
interesado esté fijado en la demarcación correspondiente al Registro Civil de C. dado que 
ninguna prueba o dato existe en las actuaciones de las que se desprenda este imprescindible 
requisito de procedibilidad. Al respecto ha de recordarse que el concepto de domicilio a efectos 
civiles, que es el que se ha de entender invocado por la legislación del Registro Civil en general 
y por el artículo 355 del RRC en particular, se encuentra definido en el artículo 40 Cc, conforme 
al cual “el domicilio de las personas naturales es el de su residencia habitual”, esto es, el lugar 
en que la persona vive con cierta permanencia y el que se presume para el futuro. La prueba 
de la residencia habitual constitutiva del domicilio en el ámbito civil es libre, salvo que alguna 
norma especial exija una modalidad de prueba determinada o exima de pruebas 
complementarias acreditando el domicilio por ciertos medios. Esto es lo que sucede en el 
ámbito del Registro Civil en casos concretos: así, a) el artículo 336 nº 3 RRC dispone que “el 
domicilio de los apátridas se acreditará por certificación municipal o información testifical”; b) el 
artículo 68 párrafo tercero del mismo Reglamento, por su parte, a los efectos de aplicar la 
previsión del artículo 16, párrafo segundo, LRC, establece que el domicilio del progenitor o 
progenitores legalmente conocidos se justificará “por exhibición de los documentos nacionales 
de identidad oportunos o, en su defecto, por certificación del padrón municipal”. 
 
 En consecuencia, se aprecia que, con carácter general, ni la prueba de la 
certificación del padrón municipal es exclusiva, ni viene exigida fuera de los singulares casos 
citados por la legislación del Registro Civil, por lo que revive la regla general en el ámbito civil 
de que la residencia habitual puede acreditarse a través de cualquier otro medio admitido en 
derecho, correspondiendo al encargado del Registro Civil y, en su caso, a los Tribunales la 
valoración libre de los datos que hayan sido aportados y circunstancias acreditadas; como por 
ejemplo, tener en el lugar establecimiento mercantil, tener casa abierta, actas notariales, censo 
electoral y, en sentido contrario, carecer de casa abierta, informes policiales adversos, 
ausencia de visados o permisos de residencia – no de mera estancia - respecto de los 
extranjeros, etc. (vid. sentencias del Tribunal Supremo de 29 de diciembre de 1948 y 23 de 
junio de 1952, entre otras). Téngase en cuenta que el domicilio como lugar de ejercicio de los 
derechos y cumplimiento de las obligaciones (cfr. art. 40 Cc) puede fijarse arbitrariamente por 
los interesados dando lugar a supuestos de fraude de ley, especialmente facilitado por el hecho 
de que la inscripción en el padrón municipal tiene lugar por simple declaración del interesado 
sin verificación fehaciente por parte de la Administración de la realidad de tal declaración (cfr. 
art. 15 de la Ley de Bases de Régimen Local). 
 
 Por ello, el Juez Encargado puede y debe examinar de oficio  su propia 
competencia (cfr. arts. 48 y 58 LEC) y, en consecuencia, declararse incompetente para la 
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actuación registral instada cuando llegue a la convicción de la inexactitud del contenido del 
padrón municipal respecto de la persona que promueve expediente registral ante el Registro 
Civil cuya competencia dependa del domicilio del promotor al que se refiera la citada 
inexactitud administrativa. Lo que sucede en el presente caso, es que, de la documentación 
obrante en el expediente no cabe colegir que concurran las notas de estabilidad y permanencia 
que cualifican el domicilio como residencia habitual respecto del interesado, ni constan en el 
expediente los elementos valorativos en que se ha apoyado la Juez Encargada para apreciar 
su competencia. 
 
  V. La regla especial de competencia en materia de expediente sobre declaración 
de nacionalidad española con valor de simple presunción comporta igualmente la necesidad de 
diferenciar entre la resolución del expediente y la anotación posterior de dicha resolución al 
margen de la inscripción de nacimiento del interesado, en el caso de que no sean coincidentes 
ambos Registros. De forma tal que la resolución adoptada por el Encargado del Registro Civil 
del domicilio, una vez devenida firme, habrá de ser calificada por el Encargado del Registro 
Civil del lugar del nacimiento. No es esto, sin embargo, lo que ha sucedido en el presente caso 
en el que la propia Juez Encargada que dictó el auto recurrido ha practicado en base al mismo 
la inscripción de nacimiento del interesado, haciendo constar en el apartado de “observaciones” 
que “el inscrito goza de la nacionalidad española de origen”.  
 

Esta actuación plantea, en primer lugar, la cuestión sobre la competencia del 
Registro Civil de C. para practicar la citada inscripción de nacimiento. En principio, conforme al 
artículo 16 nº 1 LRC los nacimientos se inscriben en el Registro Municipal o Consular del lugar 
en que acaecen, o bien en el Registro Civil Central en caso de haber acaecido en el extranjero 
y tener el promotor su domicilio en España y después, por traslado, en el Consular 
correspondiente (cfr. art. 68-II RRC). Podría invocarse aquí, no obstante, a fin de defender la 
competencia del Registro Civil de C., la aplicabilidad al caso del nº 4 del artículo 16 LRC, en su 
redacción dada por la Ley 24/2005, de 18 de noviembre, conforme a la cual “en las 
inscripciones de nacimiento que sean consecuencia de la adquisición de la nacionalidad 
española por ciudadanos cuyo lugar de nacimiento sea un país extranjero, los interesados 
podrán solicitar, en el momento de levantarse el acta de juramento o promesa de fidelidad al 
Rey y obediencia a la Constitución y a las Leyes, que se extienda la inscripción de nacimiento 
en el Registro Civil Municipal correspondiente al domicilio en el que se haya instruido el 
oportuno expediente registral”.  

 
Sin embargo, tal alegación no puede prosperar ya que, como puso de manifiesto 

la Instrucción de este Centro Directivo de 28 de febrero de 2006, la aplicación del trascrito 
apartado 4 del articulo 16 de la Ley queda condicionada a un doble requisito: por un lado, que 
la causa o título de la adquisición de la nacionalidad española haya precisado de la tramitación 
de un previo expediente registral, pero además, por otro lado, que la causa de adquisición de la 
nacionalidad esté sometida a la exigencia legal del juramento o promesa de fidelidad al Rey y 
de obediencia a la Constitución y a las leyes (cfr. art. 23, a Cc), exigencia que se desprende 
implícitamente del hecho de fijarse en el trámite del levantamiento del acta correspondiente el 
momento procesal oportuno para formular la solicitud de inscripción en el Registro Civil 
municipal. Requisito éste que no concurre en los expedientes de declaración de la nacionalidad 
española con valor de simple presunción por consolidación, por lo que en el caso objeto del 
presente recurso debe entenderse extendida la inscripción en Registro incompetente, 
incurriendo así en el defecto formal previsto en el número 1 del artículo 298 RRC. 
 
 VI. Por otra parte, de la misma forma que no hay duda de la nulidad de una 
declaración de nacionalidad española hecha en expediente por órgano registral incompetente 
(cfr. arts. 50 LEC y 16 RRC), tampoco debe dudarse de tal nulidad cuando, habiéndose 
respetado las reglas de la competencia, se hubieren infringido las que regulan el fondo de la 
materia, esto es, cuando se hubiere padecido una errónea interpretación del artículo 18 del 
Código civil, lo que obliga a contrastar el auto recurrido con la doctrina consolidada y 
reiteradísima de este Centro Directivo en relación con la cuestión planteada. 
 
 Pues bien, en principio y con referencia a los progenitores del interesado, los 
nacidos en el territorio del Sahara cuando éste era posesión española no eran propiamente 
nacionales españoles, sino sólo súbditos de España que se beneficiaban de la nacionalidad 
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española, por más que de algunas disposiciones anteriores al abandono por España de ese 
territorio pudiera deducirse otra cosa. El principio apuntado es el que se desprende 
necesariamente de la Ley de 19 de noviembre  de 1975, porque sólo así cobra sentido que a 
los naturales del Sahara se les concediera en ciertas condiciones la oportunidad de optar a la 
nacionalidad española en el plazo de un año a contar desde la entrada en vigor del Decreto 
2258/76. Así resulta también de la diferenciación de «territorios» puesto de relieve, con rotunda 
claridad, por la Ley de 19 noviembre 1975 de «descolonización» del Sahara cuyo preámbulo 
expresa «que el Estado Español ha venido ejerciendo, como potencia administradora, plenitud 
de competencias sobre el territorio no autónomo del Sahara, que durante algunos años ha 
estado sometido en ciertos aspectos de su administración a un régimen peculiar con analogías 
al provincial y que nunca -recalcaba- ha formado parte del territorio nacional». 
 
 Es cierto que para un supuesto excepcional respecto de un natural del Sahara la 
Sentencia del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 1998 decidió que el actor había 
consolidado la nacionalidad española. Pero la doctrina de esta sentencia no es de aplicación al 
caso presente pues hay diferencias fundamentales entre el supuesto de hecho examinado en 
la sentencia y el ahora planteado. La primera y fundamental es que el interesado nació 
después de la descolonización y después de la vigencia del Decreto 2258/1976, de ahí que no 
haya acreditado ninguno de los requisitos señalados en el artículo 18 Cc para la consolidación 
de la nacionalidad pretendida, pues no existe título inscrito en el Registro Civil ni consta que en 
algún momento haya poseído y utilizado la nacionalidad española, encontrándose el promotor 
en posesión de documentación marroquí. 

 
 Las más recientes sentencias del Tribunal Supremo (Sala 3ª) de 20 de noviembre 
de 2007 y de 18 de julio de 2008 reconociendo a los saharauis recurrentes el estatuto de 
apátridas no hace sino reforzar las conclusiones anteriores. 
 
  VII. Siendo esto así, el problema procedimental que se plantea es el del camino 
adecuado para dejar sin efecto la declaración con valor de simple presunción y la inscripción 
practicada. Es desde esta perspectiva desde la que debe entenderse la petición del Ministerio 
Fiscal vertida en su escrito de recurso de que la parte dispositiva del auto recurrido exprese su 
carácter de simple presunción, en conexión con la alegación de que tal declaración presuntiva 
habría de reflejarse registralmente mediante una anotación marginal a la inscripción de 
nacimiento, anotación para la cual sólo sería competente el Registro Civil Central. 
 
 La declaración de la nacionalidad con valor de simple presunción tiene como 
efecto excusar de la prueba en contrario a la persona a quien se le declara, puesto que invierte 
la carga de la prueba, que corresponderá al que discuta la declaración y, en este sentido, en 
tanto no se destruya la presunción debe tenerse dicha declaración como si fuese definitiva, En 
efecto si bien es cierto, como puso de manifiesto este Centro Directivo en su Circular de 22 de 
Mayo de 1975, epígrafe VII, que la prueba definitiva del estado civil de nacional español , en los 
casos de adquisición originaria basada en la principio del ius sanginis, solo puede 
proporcionarla la sentencia firme recaída en el oportuno juicio ordinario, también lo es que la 
legislación del Registro Civil ha arbitrado un medio específico para obtener la declaración de 
que se ostenta la nacionalidad española (cfr. art. 96 nº 2 LRC) en virtud de un expediente 
gubernativo. El hecho de que, según esta legislación, la declaración sobre nacionalidad tenga 
valor de “simple presunción” y deba ser objeto de anotación (art.340 RRC) al margen de la 
inscripción de nacimiento, no debe llevar a la confusión de minimizar la eficacia de tales 
declaraciones de nacionalidad, ya que en todo caso están investidas del valor propio de las 
presunciones iuris tantum que, como tales dispensan, como ya se ha dicho, de toda prueba a 
los favorecidos por la presunción, mientras no se destruya por prueba en contrario (cfr. art. 386 
LEC), prueba en contrario que podrá estar integrada, como resulta infra, por otro expediente 
registral tramitado con tal finalidad. 
 
  Pues bien, a estos efectos ha de tenerse en cuenta que la nulidad de actuaciones, 
una vez que ha recaído resolución definitiva en el expediente registral, por la vía del artículo 
240 nº 2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, tropieza con el carácter supletorio que en el 
ámbito del Registro Civil tiene la aplicación de las normas sobre jurisdicción voluntaria (cfr. art. 
16 RRC), por lo que ha de examinarse si la aplicación directa de la legislación del Registro Civil 
permite alcanzar el resultado pretendido.  
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 Es un principio básico de la legislación registral civil (cfr. arts. 24 y 26 LRC y 94 
RRC) el de procurar lograr la mayor concordancia posible entre el Registro Civil y la realidad 
extrarregistral. En desarrollo de este principio se ha indicado repetidamente por la doctrina de 
este Centro Directivo que, mientras subsista ese interés público de concordancia, no juega en 
el ámbito del Registro Civil el principio de autoridad de cosa juzgada, por lo que es posible 
reiterar un expediente sobre cuestión ya decidida. Por eso ha de ser posible que, de oficio o 
por iniciativa del Ministerio Fiscal, o de cualquier interesado o autoridad con competencias 
conexas con la materia, y con intervención en todo caso del Ministerio Público, se inicie de 
nuevo expediente para declarar con valor de presunción que a los interesados les corresponde 
o no les corresponde la nacionalidad española.  

 
  VIII. La nueva declaración recaída en tal expediente, en caso de ser negativa, ha 
de tener acceso al Registro Civil para cancelar en su virtud la anotación preventiva practicada. 
No es obstáculo para ello que, con arreglo al artículo 92 de la Ley del Registro Civil y a salvo 
las excepciones previstas en los tres artículos siguientes, las “inscripciones” sólo puedan 
rectificarse por sentencia firme en juicio ordinario, porque en las "anotaciones", en congruencia 
con su menor eficacia y su valor meramente informativo (cfr. arts. 38 LRC y 145 RRC), rige un 
principio distinto. En efecto, el artículo 147 del Reglamento del Registro Civil establece una 
regla de aplicación preferente, permitiendo que las anotaciones puedan ser rectificadas y 
canceladas en virtud de expediente gubernativo en que se acredite la inexactitud, en todo caso 
con notificación formal a los interesados o sus representantes legales como exige 
imperativamente el párrafo primero del artículo 349 RRC. Tampoco puede erigirse en obstáculo 
para la aplicación de estas previsiones normativas el hecho de que, irregularmente, en el caso 
a que se refiere el presente recurso la declaración de la nacionalidad española se haya 
reflejado tabularmente por medio de su constancia en el apartado de “observaciones” de la 
inscripción de nacimiento, en lugar de en el correspondiente asiento de anotación marginal (cfr. 
art. 96 in fine LRC), pues siendo éste el tipo de asiento correspondiente a la naturaleza del acto 
jurídico consignado, a la misma se han de ajustar los mecanismos registrales previstos 
legalmente para su corrección. 
 
 En consecuencia, la inscripción de nacimiento del interesado en el Registro Civil 
de C. supuso la extensión de un asiento sobre un hecho, -el nacimiento- acaecido en el 
extranjero y que no afectaba a un ciudadano español, de modo que el mismo no debió 
practicarse en su momento, porque se trataba de una inscripción que se extendía de modo 
evidente en virtud de un título manifiestamente ilegal, puesto que, sobre la infracción a las 
citadas reglas de competencia, no se daba el supuesto contemplado en el artículo 18 del 
Código civil en el que el interesado había basado su petición. Por lo cual, procede su supresión 
y cancelación mediante el oportuno expediente gubernativo (cfr. arts. 95-2º LRC y 297-3º RRC) 
que, en aras del principio de concordancia entre el Registro Civil y la realidad, puede y debe 
promoverse de oficio por este Centro Directivo instando la correspondiente intervención del 
Ministerio Fiscal. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria: 
 1º. Estimar el recurso interpuesto. 
 2º. Instar al Ministerio Fiscal para que promueva la incoación de expediente 
gubernativo con la finalidad de que se cancele la inscripción de nacimiento del interesado 
practicada con la mención de su nacionalidad española. 
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Resolución (6ª) de 18 de mayo de 2009, sobre consolidación de la 
nacionalidad española. 

  
 

1º. No es aplicable el artículo 18 del Código civil cuando no se acredita que el 
interesado, hubiera residido en el Sahara durante el plazo de vigencia del Decreto 2258/1976, 
de 10 de agosto ni hubiese poseído y utilizado la nacionalidad española durante diez años. 

 
2º. La tramitación del expediente para la declaración de la nacionalidad española 

con valor de simple presunción corresponde al Encargado del Registro Civil del domicilio 
efectivo. El Encargado debe examinar de oficio su propia competencia. 

 
3º. Resulta incompetente para la inscripción de nacimiento y para practicar la 

anotación marginal de declaración de nacionalidad española con valor de simple presunción 
por consolidación el Encargado del Registro Civil del domicilio respecto del nacido fuera de 
España. 

 
4º. Es admisible el recurso interpuesto por el Ministerio Fiscal que había informado 

favorablemente la pretensión del interesado por razón del principio superior de legalidad 
 

En el expediente sobre declaración de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción remitido a este Centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
Ministerio Fiscal contra auto dictado por la Juez Encargada del Registro Civil de C. 
 

H E C H O S 
 
 1. Mediante escrito de fecha 16 de abril de 2008, Don M. nacido el 26 de junio de 
1950 en A. (Sahara Occidental) solicitaba la nacionalidad española con valor de simple 
presunción. Adjuntaba la siguiente documentación: Pasaporte, certificado de concordancia de 
nombre y libro de familia. 
 
 2. Ratificado el interesado, el Ministerio Fiscal emite informe favorable. La Juez 
Encargada del Registro Civil mediante auto de fecha 12 de mayo de 2008 acuerda reconocer la 
nacionalidad española de origen por consolidación al interesado. 
 
 3. Notificado el interesado y el Ministerio Fiscal, éste presenta recurso ante la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que la resolución del Juez 
Encargado por la que se declare la consolidación de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción, deberá acceder al Registro Civil mediante anotación marginal a la 
inscripción del nacimiento, de no existir dicha inscripción la competencia para la práctica de la 
inscripción del nacimiento corresponde al Registro Civil del lugar en donde se produjo el 
nacimiento, en los casos de los nacidos en el Sahara corresponde al Registro Civil Central. 
 
 4. De la interposición del recurso se dio traslado al interesado. La Juez Encargada 
del Registro Civil ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y 
del Notariado informando que a la vista de la documentación aportada procede proponer una 
resolución favorable en este expediente con desestimación del recurso interpuesto por el 
Ministerio Fiscal. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 18 del Código civil (Cc); 96 de la Ley del Registro Civil (LRC); 
335 y 338 del Reglamento del Registro Civil (RRC); la Ley 40/1975, de 19 de noviembre; el  
Decreto 2258/1976, de 10 de agosto; las sentencias del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 
1998, 20 de noviembre de 2007 y 18 de julio de 2008; las Instrucciones de este Centro directivo 
de 28 de febrero de 2006 y de 28 de marzo de 2007; y las Resoluciones, entre otras, de 22-5ª 
de diciembre de 2006; 12-3ª y 4ª de enero, 10 de febrero, 5-2ª de marzo, 21 de abril, 21-6ª de 
mayo, 11-1ª de junio, 20-2ª de diciembre de 2007; 3-1ª, 28-1ª y 29-3ª de enero, 22-5ª y 29-6ª 
de febrero, 3-2ª y 4ª de marzo, 20-8ª de noviembre, 10 de diciembre de 2008; 15-3ª y 16-1ª de 
enero de 2009. 
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                     II. Como cuestión previa se ha de plantear la de la admisibilidad a trámite del 
recurso presentado, y ello desde un doble punto de vista. Por un lado, el Ministerio Fiscal, que 
actúa como recurrente, había informado favorablemente la pretensión del interesado al evacuar 
el trámite de audiencia previsto por el artículo 343 RRC. Por otro lado, habiéndose dictado el 
auto apelado el 12 de mayo de 2008, el recurso se formaliza mediante escrito fechado el 30 de 
mayo inmediato, esto es, fuera del plazo de quince días hábiles previsto por el artículo 355 
RRC. Ninguno de los citados motivos debe, sin embargo, paralizar la tramitación y resolución 
del presente recurso. En cuanto a lo primero, porque conforme a la doctrina sentada por 
nuestra Resolución de 11 de mayo de 1996, procede admitir el recurso interpuesto por el 
Ministerio Fiscal, a pesar de su anterior dictamen favorable, atendiendo al principio de legalidad y 
al carácter de orden público, y susceptibilidad por tanto de ser apreciadas de oficio, de las normas 
sobre competencia de los órganos registrales, normas, como se verá, infringidas por el auto 
apelado. En cuanto a lo segundo, porque no constando fehacientemente la fecha en que se 
practicó la notificación, al haberse omitido este dato en la correspondiente diligencia, no hay 
términos hábiles para fijar el die a quo para el cómputo del plazo para la interposición del recurso.  
 
 III. El interesado, mediante escrito de fecha 16 de abril de 2008, solicitó ante el 
Registro Civil de C. la consolidación de la nacionalidad española, al haber nacido, según 
manifiesta, en 1950 en A., Sahara Occidental, y cumplir los requisitos establecidos. La Juez 
Encargada del Registro Civil de C. dictó el auto antes citado declarando dicha nacionalidad de 
origen por consolidación. Este auto constituye el objeto del presente recurso. 
 
 Según el artículo 18 del Código civil la nacionalidad española puede consolidarse 
si se posee y utiliza durante diez años, con buena fe y sobre la base de un título inscrito en el 
Registro Civil que después es anulado. La vía registral para comprobar esta consolidación es el 
expediente de declaración de la nacionalidad española con valor de simple presunción (cfr. art. 
96-2º LRC y 338 RRC). 
  
 Ahora bien, frente a la norma general conforme a la cual resulta competente en 
materia de expedientes el Juez Encargado del Registro Civil en que deba inscribirse la 
resolución pretendida (cfr. art. 342 RRC), en relación con los específicos expedientes para 
declaraciones con valor de simple presunción la competencia corresponde al Encargado del 
Registro del domicilio del solicitante (cfr. art. 335 RRC). Este régimen de competencia lo es 
tanto para instruir como para resolver el expediente, conforme a lo previsto por el artículo 342 
del RRC  en la redacción dada por el Real Decreto de 29 de agosto de 1986. 
 
 IV. Cuando no se respeta la norma de competencia antes indicada, al igual que 
ocurre en general con todo tipo de procedimiento, dicha infracción implica la nulidad de lo 
actuado, nulidad que puede ser declarada por la Dirección General de los Registros y del 
Notariado cuando conozca de la misma a través de los recursos entablados. Dicha nulidad se 
desprende de la aplicación de las normas de la Ley de Enjuiciamiento Civil en materia de 
competencia territorial y de fuero personal de las personas físicas (cfr. art. 50 LEC 1/2000, de 7 
de enero), la cual es aplicable por la remisión que realiza el artículo 16 LRC, que contiene un 
llamamiento supletorio a las normas de jurisdicción voluntaria. 
 
 En el presente caso, la cuestión se suscita ante la duda de que el domicilio del 
interesado esté fijado en la demarcación correspondiente al Registro Civil de C. dado que 
ninguna prueba o dato existe en las actuaciones de las que se desprenda este imprescindible 
requisito de procedibilidad. Al respecto ha de recordarse que el concepto de domicilio a efectos 
civiles, que es el que se ha de entender invocado por la legislación del Registro Civil en general 
y por el artículo 355 del RRC en particular, se encuentra definido en el artículo 40 del Código 
civil, conforme al cual “el domicilio de las personas naturales es el de su residencia habitual”, 
esto es, el lugar en que la persona vive con cierta permanencia y el que se presume para el 
futuro. La prueba de la residencia habitual constitutiva del domicilio en el ámbito civil es libre, 
salvo que alguna norma especial exija una modalidad de prueba determinada o exima de 
pruebas complementarias acreditando el domicilio por ciertos medios. Esto es lo que sucede en 
el ámbito del Registro Civil en casos concretos: así, a) el artículo 336 nº 3 RRC dispone que “el 
domicilio de los apátridas se acreditará por certificación municipal o información testifical”; b) el 
artículo 68 párrafo tercero del mismo Reglamento, por su parte, a los efectos de aplicar la 
previsión del artículo 16, párrafo segundo, LRC, establece que el domicilio del progenitor o 
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progenitores legalmente conocidos se justificará “por exhibición de los documentos nacionales 
de identidad oportunos o, en su defecto, por certificación del padrón municipal”. 
 
 En consecuencia, se aprecia que, con carácter general, ni la prueba de la 
certificación del padrón municipal es exclusiva, ni viene exigida fuera de los singulares casos 
citados por la legislación del Registro Civil, por lo que revive la regla general en el ámbito civil 
de que la residencia habitual puede acreditarse a través de cualquier otro medio admitido en 
derecho, correspondiendo al encargado del Registro Civil y, en su caso, a los Tribunales la 
valoración libre de los datos que hayan sido aportados y circunstancias acreditadas; como por 
ejemplo, tener en el lugar establecimiento mercantil, tener casa abierta, actas notariales, censo 
electoral y, en sentido contrario, carecer de casa abierta, informes policiales adversos, 
ausencia de visados o permisos de residencia – no de mera estancia - respecto de los 
extranjeros, etc. (vid. sentencias del Tribunal Supremo de 29 de diciembre de 1948 y 23 de 
junio de 1952, entre otras). Téngase en cuenta que el domicilio como lugar de ejercicio de los 
derechos y cumplimiento de las obligaciones (cfr. art. 40 Cc) puede fijarse arbitrariamente por 
los interesados dando lugar a supuestos de fraude de ley, especialmente facilitado por el hecho 
de que la inscripción en el padrón municipal tiene lugar por simple declaración del interesado 
sin verificación fehaciente por parte de la Administración de la realidad de tal declaración (cfr. 
art. 15 de la Ley de Bases de Régimen Local). 
 
 Por ello, el Juez Encargado puede y debe examinar de oficio  su propia 
competencia (cfr. arts. 48 y 58 LEC) y, en consecuencia, declararse incompetente para la 
actuación registral instada cuando llegue a la convicción de la inexactitud del contenido del 
padrón municipal respecto de la persona que promueve expediente registral ante el Registro 
Civil cuya competencia dependa del domicilio del promotor al que se refiera la citada 
inexactitud administrativa. Lo que sucede en el presente caso, es que, de la documentación 
obrante en el expediente no cabe colegir que concurran las notas de estabilidad y permanencia 
que cualifican el domicilio como residencia habitual respecto del interesado, ni constan en el 
expediente los elementos valorativos en que se ha apoyado la Juez Encargada para apreciar 
su competencia. 
 
  V. La regla especial de competencia en materia de expediente sobre declaración 
de nacionalidad española con valor de simple presunción comporta igualmente la necesidad de 
diferenciar entre la resolución del expediente y la anotación posterior de dicha resolución al 
margen de la inscripción de nacimiento del interesado, en el caso de que no sean coincidentes 
ambos Registros. De forma tal que la resolución adoptada por el Encargado del Registro Civil 
del domicilio, una vez devenida firme, habrá de ser calificada por el Encargado del Registro 
Civil del lugar del nacimiento. No es esto, sin embargo, lo que ha sucedido en el presente caso 
en el que la propia Juez Encargada que dictó el auto recurrido ha practicado en base al mismo 
la inscripción de nacimiento del interesado, haciendo constar en el apartado de “observaciones” 
que “el inscrito goza de la nacionalidad española de origen”.  
 

Esta actuación plantea, en primer lugar, la cuestión sobre la competencia del 
Registro Civil de C. para practicar la citada inscripción de nacimiento. En principio, conforme al 
artículo 16 nº 1 LRC los nacimientos se inscriben en el Registro Municipal o Consular del lugar 
en que acaecen, o bien en el Registro Civil Central en caso de haber acaecido en el extranjero 
y tener el promotor su domicilio en España y después, por traslado, en el Consular 
correspondiente (cfr. art. 68-II RRC). Podría invocarse aquí, no obstante, a fin de defender la 
competencia del Registro Civil de C., la aplicabilidad al caso del nº 4 del artículo 16 LRC, en su 
redacción dada por la Ley 24/2005, de 18 de noviembre, conforme a la cual “en las 
inscripciones de nacimiento que sean consecuencia de la adquisición de la nacionalidad 
española por ciudadanos cuyo lugar de nacimiento sea un país extranjero, los interesados 
podrán solicitar, en el momento de levantarse el acta de juramento o promesa de fidelidad al 
Rey y obediencia a la Constitución y a las Leyes, que se extienda la inscripción de nacimiento 
en el Registro Civil Municipal correspondiente al domicilio en el que se haya instruido el 
oportuno expediente registral”.  

 
Sin embargo, tal alegación no puede prosperar ya que, como puso de manifiesto 

la Instrucción de este Centro Directivo de 28 de febrero de 2006, la aplicación del trascrito 
apartado 4 del articulo 16 de la Ley queda condicionada a un doble requisito: por un lado, que 
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la causa o título de la adquisición de la nacionalidad española haya precisado de la tramitación 
de un previo expediente registral, pero además, por otro lado, que la causa de adquisición de la 
nacionalidad esté sometida a la exigencia legal del juramento o promesa de fidelidad al Rey y 
de obediencia a la Constitución y a las leyes (cfr. art. 23, a Cc), exigencia que se desprende 
implícitamente del hecho de fijarse en el trámite del levantamiento del acta correspondiente el 
momento procesal oportuno para formular la solicitud de inscripción en el Registro Civil 
municipal. Requisito éste que no concurre en los expedientes de declaración de la nacionalidad 
española con valor de simple presunción por consolidación, por lo que en el caso objeto del 
presente recurso debe entenderse extendida la inscripción en Registro incompetente, 
incurriendo así en el defecto formal previsto en el número 1 del artículo 298 RRC. 
 
 VI. Por otra parte, de la misma forma que no hay duda de la nulidad de una 
declaración de nacionalidad española hecha en expediente por órgano registral incompetente 
(cfr. arts. 50 LEC y 16 RRC), tampoco debe dudarse de tal nulidad cuando, habiéndose 
respetado las reglas de la competencia, se hubieren infringido las que regulan el fondo de la 
materia, esto es, cuando se hubiere padecido una errónea interpretación del artículo 18 del 
Código civil, lo que obliga a contrastar el auto recurrido con la doctrina consolidada y 
reiteradísima de este Centro Directivo en relación con la cuestión planteada. 
 
 Pues bien, en principio, los nacidos en el territorio del Sahara cuando éste era 
posesión española no eran propiamente nacionales españoles, sino sólo súbditos de España 
que se beneficiaban de la nacionalidad española, por más que de algunas disposiciones 
anteriores al abandono por España de ese territorio pudiera deducirse otra cosa. El principio 
apuntado es el que se desprende necesariamente de la Ley de 19 de noviembre  de 1975, 
porque sólo así cobra sentido que a los naturales del Sahara se les concediera en ciertas 
condiciones la oportunidad de optar a la nacionalidad española en el plazo de un año a contar 
desde la entrada en vigor del Decreto 2258/76. Así resulta también de la diferenciación de 
«territorios» puesto de relieve, con rotunda claridad, por la Ley de 19 noviembre 1975 de 
«descolonización» del Sahara cuyo preámbulo expresa «que el Estado Español ha venido 
ejerciendo, como potencia administradora, plenitud de competencias sobre el territorio no 
autónomo del Sahara, que durante algunos años ha estado sometido en ciertos aspectos de su 
administración a un régimen peculiar con analogías al provincial y que nunca -recalcaba- ha 
formado parte del territorio nacional». 
 
 Es cierto que para un supuesto excepcional respecto de un natural del Sahara la 
Sentencia del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 1998 decidió que el actor había 
consolidado la nacionalidad española. Pero la doctrina de esta sentencia no es de aplicación al 
caso presente pues hay diferencias fundamentales entre el supuesto de hecho examinado en 
la sentencia y el ahora planteado. En el caso presente el interesado no ha acreditado que 
cuando estuvo en vigor el Decreto de 1976, estuviese imposibilitado “de facto” para optar a la 
nacionalidad española por haber permanecido en los territorios ocupados. Aparte de esto, no 
está probada la posesión de la nacionalidad española en los términos y duración que establece 
el artículo 18 del Código civil. 

 
 Las más recientes sentencias del Tribunal Supremo (Sala 3ª) de 20 de noviembre 
de 2007 y de 18 de julio de 2008 reconociendo a los saharauis recurrentes el estatuto de 
apátridas no hace sino reforzar las conclusiones anteriores. 
 
  VII. Siendo esto así, el problema procedimental que se plantea es el del camino 
adecuado para dejar sin efecto la declaración con valor de simple presunción y la inscripción 
practicada. Es desde esta perspectiva desde la que debe entenderse la petición del Ministerio 
Fiscal vertida en su escrito de recurso de que la parte dispositiva del auto recurrido exprese su 
carácter de simple presunción, en conexión con la alegación de que tal declaración presuntiva 
habría de reflejarse registralmente mediante una anotación marginal a la inscripción de 
nacimiento, anotación para la cual sólo sería competente el Registro Civil Central. 
 
 La declaración de la nacionalidad con valor de simple presunción tiene como 
efecto excusar de la prueba en contrario a la persona a quien se le declara, puesto que invierte 
la carga de la prueba, que corresponderá al que discuta la declaración y, en este sentido, en 
tanto no se destruya la presunción debe tenerse dicha declaración como si fuese definitiva, En 
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efecto si bien es cierto, como puso de manifiesto este Centro Directivo en su Circular de 22 de 
Mayo de 1975, epígrafe VII, que la prueba definitiva del estado civil de nacional español , en los 
casos de adquisición originaria basada en la principio del ius sanginis, solo puede 
proporcionarla la sentencia firme recaída en el oportuno juicio ordinario, también lo es que la 
legislación del Registro Civil ha arbitrado un medio específico para obtener la declaración de 
que se ostenta la nacionalidad española (cfr. art. 96 nº 2 LRC) en virtud de un expediente 
gubernativo. El hecho de que, según esta legislación, la declaración sobre nacionalidad tenga 
valor de “simple presunción” y deba ser objeto de anotación (art.340 RRC) al margen de la 
inscripción de nacimiento, no debe llevar a la confusión de minimizar la eficacia de tales 
declaraciones de nacionalidad, ya que en todo caso están investidas del valor propio de las 
presunciones iuris tantum que, como tales dispensan, como ya se ha dicho, de toda prueba a 
los favorecidos por la presunción, mientras no se destruya por prueba en contrario (cfr. art. 386 
LEC), prueba en contrario que podrá estar integrada, como resulta infra, por otro expediente 
registral tramitado con tal finalidad. 
 
  Pues bien, a estos efectos ha de tenerse en cuenta que la nulidad de actuaciones, 
una vez que ha recaído resolución definitiva en el expediente registral, por la vía del artículo 
240 nº 2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, tropieza con el carácter supletorio que en el 
ámbito del Registro Civil tiene la aplicación de las normas sobre jurisdicción voluntaria (cfr. art. 
16 RRC), por lo que ha de examinarse si la aplicación directa de la legislación del Registro Civil 
permite alcanzar el resultado pretendido.  

 
 Es un principio básico de la legislación registral civil (cfr. arts. 24 y 26 LRC y 94 
RRC) el de procurar lograr la mayor concordancia posible entre el Registro Civil y la realidad 
extrarregistral. En desarrollo de este principio se ha indicado repetidamente por la doctrina de 
este Centro Directivo que, mientras subsista ese interés público de concordancia, no juega en 
el ámbito del Registro Civil el principio de autoridad de cosa juzgada, por lo que es posible 
reiterar un expediente sobre cuestión ya decidida. Por eso ha de ser posible que, de oficio o 
por iniciativa del Ministerio Fiscal, o de cualquier interesado o autoridad con competencias 
conexas con la materia, y con intervención en todo caso del Ministerio Público, se inicie de 
nuevo expediente para declarar con valor de presunción que a los interesados les corresponde 
o no les corresponde la nacionalidad española.  

 
 VIII. La nueva declaración recaída en tal expediente, en caso de ser negativa, ha 
de tener acceso al Registro Civil para cancelar en su virtud la anotación preventiva practicada. 
No es obstáculo para ello que, con arreglo al artículo 92 de la Ley del Registro Civil y a salvo 
las excepciones previstas en los tres artículos siguientes, las “inscripciones” sólo puedan 
rectificarse por sentencia firme en juicio ordinario, porque en las "anotaciones", en congruencia 
con su menor eficacia y su valor meramente informativo (cfr. arts. 38 LRC y 145 RRC), rige un 
principio distinto. En efecto, el artículo 147 del Reglamento del Registro Civil establece una 
regla de aplicación preferente, permitiendo que las anotaciones puedan ser rectificadas y 
canceladas en virtud de expediente gubernativo en que se acredite la inexactitud, en todo caso 
con notificación formal a los interesados o sus representantes legales como exige 
imperativamente el párrafo primero del artículo 349 RRC Tampoco puede erigirse en obstáculo 
para la aplicación de estas previsiones normativas el hecho de que, irregularmente, en el caso 
a que se refiere el presente recurso la declaración de la nacionalidad española se haya 
reflejado tabularmente por medio de su constancia en el apartado de “observaciones” de la 
inscripción de nacimiento, en lugar de en el correspondiente asiento de anotación marginal (cfr. 
art. 96 in fine LRC), pues siendo éste el tipo de asiento correspondiente a la naturaleza del acto 
jurídico consignado, a la misma se han de ajustar los mecanismos registrales previstos 
legalmente para su corrección. 
 
 En consecuencia, la inscripción de nacimiento del interesado en el Registro Civil 
de C. supuso la extensión de un asiento sobre un hecho, -el nacimiento- acaecido en el 
extranjero y que no afectaba a un ciudadano español, de modo que el mismo no debió 
practicarse en su momento, porque se trataba de una inscripción que se extendía de modo 
evidente en virtud de un título manifiestamente ilegal, puesto que, sobre la infracción a las 
citadas reglas de competencia, no se daba el supuesto contemplado en el artículo 18 del 
Código civil en el que el interesado había basado su petición. Por lo cual, procede su supresión 
y cancelación mediante el oportuno expediente gubernativo (cfr. arts. 95-2º LRC y 297-3º RRC) 
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que, en aras del principio de concordancia entre el Registro Civil y la realidad, puede y debe 
promoverse de oficio por este Centro Directivo instando la correspondiente intervención del 
Ministerio Fiscal. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria: 
 1º. Estimar el recurso interpuesto. 
 2º. Instar al Ministerio Fiscal para que promueva la incoación de expediente 
gubernativo con la finalidad de que se cancele la inscripción de nacimiento del interesado 
practicada con la mención de su nacionalidad española. 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN (7ª) de 18 de mayo de 2009, sobre  declaración de 
nacionalidad española. 

 
 

Es español iure soli el nacido en España de padres ecuatorianos antes de la 
entrada en vigor de la nueva constitución ecuatoriana el 20 de octubre de 2008, si su estancia 
en España no puede considerarse transitoria. 
 

En el expediente sobre declaración de la nacionalidad española con valor de simple 
presunción remitido a este Centro en trámite de recurso por virtud del entablado por los 
interesados, contra auto dictado por la juez encargada del Registro Civil de R. 

 
H E C H O S 

 
1. Mediante escrito presentado en el Registro Civil de V. el 10 de agosto de 2007, B. 

y B., ambos de nacionalidad ecuatoriana, promovieron expediente para declarar con valor de 
simple presunción la nacionalidad española de su hijo A., nacido en L. el 3 de julio de 2007. 
Adjuntaban la siguiente documentación: Tarjetas de residencia, pasaportes, inscripciones de 
nacimiento, fe de vida y estado y certificado de empadronamiento de los padres, inscripción de 
nacimiento del menor y certificado del Consulado General del Ecuador en M. de que el interesado 
no consta inscrito en la oficina consular. 
 

2. Ratificados los promotores y previo informe desfavorable del ministerio fiscal, la 
encargada del Registro Civil de R. dicta auto el 21 de enero de 2008 denegando la petición por no 
cumplir los requisitos del artículo 17.1c) del Código Civil. 
 

3. Notificada la resolución, se interpone recurso contra la misma ante la Dirección 
General de los Registros y del Notariado. 
 

4. Notificado el ministerio fiscal, no se opone a lo solicitado. La encargada del 
Registro Civil de Reus remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado 
para su resolución. 

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
I. Vistos los artículos 12 y 17 del Código civil; 96 de la Ley del Registro Civil; 335, 338 

y 340 del Reglamento del Registro Civil; 7 de la Convención de las Naciones Unidas sobre los 
Derechos del Niño, y las resoluciones, entre otras, 4-4ª y 13-4ª de febrero, 13-1ª de mayo, 28-1ª y 
3ª de junio y 5-2ª de diciembre de 2003; 14-4ª de enero y 5-3ª de noviembre de 2004; 30-1ª de 
mayo, 30-3ª de junio y 12-2ª de julio de 2005; 12-4ª y 20-2ª de septiembre, 15-4ª de noviembre y 
27-5ª de diciembre de 2006; 3-8ª de abril, 21-5ª y 27-10ª de junio de 2007; 22-3ª de mayo, 3-2ª de 
septiembre y 19-3ª de diciembre de 2008. 
 

II. La cuestión que plantea el recurso es si puede declararse con valor de simple 
presunción que tiene la nacionalidad española de origen el nacido en España hijo de padres 
ecuatorianos nacidos fuera de España. 
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III. El artículo 17.1c) del Código Civil establece que son españoles de origen “los 

nacidos en España de padres extranjeros, si ambos carecieren de nacionalidad o si la legislación 
de ninguno de ellos atribuye al hijo una nacionalidad”, por lo cual resulta necesario precisar el 
alcance de las leyes ecuatorianas respecto de la atribución de la nacionalidad ecuatoriana a los 
nacidos fuera de Ecuador. 
 

IV. Conforme al conocimiento adquirido por este centro de la legislación ecuatoriana, 
hay que concluir que, hasta la reciente publicación de la nueva Constitución del país el 20 de 
octubre de 2008, sólo adquirían automáticamente la nacionalidad ecuatoriana los nacidos en el 
extranjero de padre o madre ecuatoriano por nacimiento, si alguno de ellos se encontraba al 
servicio del Ecuador o de un organismo internacional o “transitoriamente ausentes del país por 
cualquier causa”; en cualquier otro caso la nacionalidad ecuatoriana de los nacidos en el 
extranjero de padre o madre ecuatoriano por nacimiento sólo se adquiría por virtud de un acto 
posterior, como es, bien el hecho de domiciliarse en el Ecuador, bien una manifestación de 
voluntad de ser ecuatorianos formulada a partir de los dieciocho años de edad por los residentes 
en el extranjero. 
 

V. El caso actual está comprendido en estas últimas hipótesis. El nacido no tenía 
cuando nació, en julio de 2007, la nacionalidad ecuatoriana de sus progenitores porque no 
estaban al servicio del Ecuador o de un organismo internacional y porque su estancia fuera de 
Ecuador no puede calificarse de transitoria, a la vista de que su domicilio en España está 
acreditado por lo que se desprende del padrón municipal y de la misma inscripción de nacimiento 
acreditada. Se trata, pues, de una situación de apatridia originaria del nacido en la cual la 
atribución iure soli de la nacionalidad española se impone. No ha de importar que el interesado 
pueda adquirir más tarde iure sanguinis la nacionalidad ecuatoriana de sus progenitores, pues este 
hecho no puede llevar consigo por sí solo la pérdida de la nacionalidad española, atribuida ex lege 
y de modo definitivo en el momento del nacimiento. 
 
Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria: 

1º. Estimar el recurso y revocar el auto apelado. 
 2º Declarar con valor de simple presunción que el menor en cuestión es español de 
origen; la declaración se anotará al margen en la inscripción de nacimiento (cfr. art. 340 RRC). 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN (8ª) de 18 de mayo de 2009, sobre matrimonio celebrado en 
el extranjero. 
 

  
 Se deniega la inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la 

ausencia de consentimiento matrimonial. 
 
 En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en 
trámite de recurso, por virtud del interpuesto por el interesado contra auto del Encargado del 
Registro Civil Consular de B. 
 

H E C H O S 
 
 1. El 5 de julio de 2007 la Sra. V., de nacionalidad colombiana, nacida en B. 
(Colombia) el 3 de febrero de 1984, presentó en el Consulado General de España en B. impreso 
de declaración de datos para la trascripción del matrimonio que había celebrado el día 28 de junio 
de 2007 en T. (Colombia), según la ley local, con Don F., de nacionalidad española, nacido en M. 
el 1 de diciembre de 1967. Aportaba como documentación acreditativa de su pretensión: 
Certificado de matrimonio local; propia, registro de nacimiento, pasaporte colombiano y certificado 
de movimientos migratorios; y, del interesado, certificación de nacimiento, fe de vida y estado y 
pasaporte. 
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 2. El 24 de julio de 2007 se celebró la entrevista en audiencia reservada con la 
promotora y el interesado fue oído en el Registro Civil de C. el 31 de agosto de 2007.   
 
 3. El Ministerio Fiscal informó que procedía un acuerdo denegatorio y el 29 de 
enero de 2008 el Encargado del Registro Civil Consular de B. dictó auto en el que acordaba no 
acceder a la solicitud de inscripción del matrimonio, por considerar que las inconsistencias de 
las audiencias reservadas habían puesto de manifiesto la ausencia de verdadero 
consentimiento. 
 

4. Notificada la resolución a ambos, el interesado interpuso recurso ante la 
Dirección General de los Registros y del Notariado alegando que su matrimonio se ajustó a las 
exigencias de la legislación colombiana y que la denegación de la inscripción a él lo mantiene 
alejado de su ser querido y a ella la sume en continuos estados depresivos; y presentando, 
como prueba documental, resguardos de remesas y fotografías. 
 
 5. De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal y el Encargado 
del Registro Civil Consular, estimando que no habían sido desvirtuados los razonamientos 
jurídicos que motivaron la decisión, confirmó la resolución apelada y ordenó la remisión del 
expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y 
de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre 
de 1966, de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 
de diciembre de 1997, sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra 
los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 257 
y 354 del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de 
enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 5ª de 
junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre,  29-2ª y 5ª de diciembre de 
2006; 29-2ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo y 1-4ª de 
junio, 10-4ª, 11-1ª de septiembre, 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de diciembre de 2007. 

 
 II. El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro 
derecho por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º Cc). Para 
evitar, en la medida de lo posible, la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción 
en el Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero 
de 1995 y, más recientemente, la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos 
extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un 
matrimonio simulado con ciudadanos españoles.  
 
 III. Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos 
lleguen a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el 
expediente previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, 
reservada y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio para apreciar 
cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, Cc y 245 y 247 RRC), entre 
ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben 
adoptarse cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya 
celebrado en la forma extranjera permitida por la lex loci. El Encargado debe comprobar si 
concurren los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. 
art. 65 Cc) y esta comprobación, si el matrimonio consta por "certificación expedida por 
autoridad o funcionario del país de celebración" (art. 256-3º RRC), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y "de las declaraciones complementarias oportunas" se llegue a 
la convicción de que no hay dudas "de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la ley 
española". Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, para 
permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro extranjero, 
establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento. 
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 IV. Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por 
la doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan hechos objetivos, comprobados por las declaraciones 
de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de los que sea razonable 
deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 LEC) que el matrimonio es nulo por 
simulación.  
 
 V. En este caso concreto se pretende inscribir un matrimonio celebrado en 
Colombia el 28 de junio de 2007 entre un nacional español y una ciudadana colombiana y del 
trámite de audiencia reservada resultan determinados hechos objetivos de los que cabe 
deducir que el matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios de esta institución. 
Según consta por las declaraciones de ambos, su primer contacto se produjo por Internet en 
agosto de 2006, tomaron la decisión de casarse sin haberse visto y cuando él viajó a Colombia 
para contraer matrimonio seguían sin conocerse directa y personalmente. Precisamente el 
hecho de que los contrayentes no se hayan encontrado antes del matrimonio es uno de los 
factores que, según la resolución arriba citada del Consejo de la Unión Europea, permite 
presumir que un matrimonio es de complacencia. Se advierten contradicciones en aspectos 
relevantes de la relación aducida: si comenzó tan pronto como se conocieron -agosto de 2006- 
o en febrero de 2007, si han comunicado a diario desde una u otra fecha, si convivieron o no la 
semana previa al matrimonio o si él la ayuda económicamente en cuantía fija y con 
periodicidad mensual o le envía una cantidad variable cada dos meses. Sobre sus respectivos 
hábitos, él manifiesta que no fuman ninguno de los dos y ella que ambos son fumadores. A 
mayor abundamiento, la interesada dice que ha pensado que la inscripción del matrimonio le 
permite residir en España, donde proyecta trabajar y, cuando se le pregunta si el enlace 
obedece a esa finalidad, contesta afirmativamente. A lo que antecede se unen otros dos 
hechos, por sí solos no determinantes: que la madre de la interesada, de filiación determinada 
por línea materna e hija única, reside, como el interesado, en el área metropolitana de Madrid y 
que hay una significativa diferencia de edad entre ambos. 
 
 VI. De estos hechos es razonable deducir que el matrimonio es nulo por 
simulación. Así lo ha estimado el Encargado del Registro Civil Consular que, por su 
inmediación a los hechos, es quien más fácilmente ha podido apreciarlos y formar su 
convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos cronológicamente más 
próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por un expediente posterior, 
el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe prescindirse por razones de 
economía procesal (cfr. art. 354 RRC), si es que se estima que, además de la vía judicial, 
quedara abierto este camino ante la denegación adoptada en la calificación efectuada por la 
vía del artículo 256 del Reglamento. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, desestimar el recurso y confirmar el auto apelado. 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN (1ª) de 19 de mayo de 2009, sobre autorización de 
matrimonio. 

  
 

Se deniega su autorización porque hay datos bastantes para deducir la ausencia 
de consentimiento matrimonial. 
 
 En las actuaciones sobre autorización de matrimonio remitidas a este Centro en 
trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados contra auto de la Juez Encargada 
del Registro Civil de A. 
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H E C H O S 
 
 1. Don M. nacido el 23 de julio de 1989 en Colombia, y de nacionalidad colombiana y 
Doña A. nacida en Colombia el 19 de octubre de 1989 y de nacionalidad española, presentan 
solicitud para contraer matrimonio civil. Aportaban como documentación: Certificado de 
nacimiento, certificado de estado civil y volante de empadronamiento de la interesada y certificado 
de nacimiento, certificado de estado civil y certificado de empadronamiento del interesado. 
 
 2. Ratificados los interesados, comparecen dos testigos que manifiestan que tienen el 
convencimiento de que el matrimonio proyectado no incurre en prohibición legal alguna. Se 
celebra el preceptivo trámite de audiencia reservada con  los interesados. El Ministerio Fiscal se 
opone a la celebración del matrimonio. La Juez Encargada del Registro Civil mediante auto de 
fecha 25 de febrero de 2008, deniega la autorización del matrimonio ya que a la vista de la 
audiencia reservada practicada a los promotores del expediente no resulta acreditada la existencia 
de un vínculo entre los mismos, por lo que podría darse el caso de encontrarnos con un 
matrimonio de conveniencia. 
 
 3. Notificado a los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección General 
de los Registros y del Notariado, solicitando la autorización del matrimonio. 
  
 4. Notificado el Ministerio Fiscal, la Juez Encargada del Registro Civil remite toda 
la documentación a la Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y 
de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre 
de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 y 74 del Código civil; 
386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 9 de enero de 1995; la Instrucción de 31 de enero de 2006; y las 
Resoluciones, entre otras, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 9-1ª, 3ª y 5ª 
de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; 25-1ª, 3ª y 4ª de 
enero, 2-1ª , 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª ,30-4ª de mayo, 11-3ª y 4ª, 
12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciembre de 2007. 
 
 II. En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite 
imprescindible la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe 
efectuar el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del 
impedimento de ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 
RRC). 
 
 III. La importancia de este  trámite ha aumentado en los últimos tiempos, 
especialmente en los matrimonios entre español y extranjero, en cuanto que por él puede en 
ocasiones descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en 
realidad ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprovecharse de la apariencia matrimonial para 
obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, a través de este trámite 
o de otros medios, el Encargado llega a la convicción de que existe simulación, no debe 
autorizar un matrimonio nulo por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 
73-1º Cc). 
 
 IV. Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son 
sobradamente conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi 
siempre necesario acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos 
hechos demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio 
humano, la ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 LEC). 
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 V. En el caso actual se trata de la solicitud de autorización para contraer 
matrimonio civil en España conforme a la legislación de nuestro país que cursan una española 
y un colombiano y de las audiencias reservadas practicadas se han puesto de manifiesto una 
serie de contradicciones que impiden que se autorice el matrimonio. El interesado dice que 
nunca ha conocido a su padre por lo que lleva los apellidos de su madre, a este respecto la 
interesada declara que el padre de él ha fallecido. Discrepan sobre como se conocieron, él 
afirma que por Internet y ella que en la playa, también discrepan sobre el tiempo que llevan 
siendo pareja, él dice que ocho meses y ella que diez meses. Difieren en gustos y aficiones, él 
dice que ella no fuma y ella dice que sí, él dice que a ella le gusta la estética y ella dice que le 
gusta el patinaje, él dice que le gusta la comida típica de su país y ella dice que él como de 
todo pero que no sabe cual es su comida preferida. Por su parte el interesado manifiesta que 
ella ha padecido una parálisis facial y que tiene pérdida de audición por lo que  tiene un 
tratamiento para el oído y ella declara al respecto que sólo toma pastillas anticonceptivas. Ella 
tampoco sabe que al interesado le falta un testículo tan sólo dice que le han operado de 
apendicitis. En el recurso manifiestan que el interesado vivía en M. antes de trasladarse a A., y 
que se llamaban constantemente por teléfono, pero no aportan pruebas de ello. Por todos 
estos hechos se deduce que el matrimonio proyectado no persigue los fines propios de esta 
institución sino otros probablemente de carácter migratorio.  
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, desestimar el recurso y confirmar el auto apelado. 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN (2ª) de 19 de mayo de 2009, sobre  inscripción de 
matrimonio. 

 
 

Se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial. 
 
 En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en 
trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado contra auto de la Encargada del 
Registro Civil Consular en L. 
 

H E C H O S 
 
 1. Con fecha 11 de enero de 2007 Don J., nacido en España el 11 de abril de 1968, 
presentó en el Consulado General de España en L. impreso de declaración de datos para la 
trascripción de su matrimonio celebrado el día 21 de diciembre de 2006 en  Perú, según la ley 
local, con Doña M. nacida en Perú el 28 de febrero de 1987. Aportaban como documentación 
acreditativa de su pretensión: Hoja declaratoria de datos para la inscripción del matrimonio, 
certificado de matrimonio local; certificación de nacimiento y certificado de estado civil del 
interesado y certificado de nacimiento y certificado de estado civil de la interesada. 
 
 2. Ratificados los interesados, se celebra el trámite de audiencia reservada con los 
interesados. El Ministerio Fiscal se opone a la inscripción del matrimonio, el Encargado del 
Registro Civil Consular mediante auto de fecha 4 de marzo de 2008 deniega la inscripción del 
matrimonio atendiendo a que los promotores han incurrido en diversas discrepancias y 
contradicciones en su declaraciones contenidas en las audiencias reservadas. 
 
 3. Notificada la resolución a los interesados, el interesado interpone recurso ante 
la Dirección General de los Registros y del Notariado, solicitando la inscripción del matrimonio, 
aportando pruebas documentales como fotografías, correos electrónicos, etc. 
 
 4. De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal que se ratifica 
en todos los extremos del informe presentado. El Encargado del Registro Consular ordena la 
remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado. 
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FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 

Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y 
de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre 
de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 257 
y 354 del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de 
enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 25-2ª de julio, 
1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre de 2006; 29-2ª de enero, 28-5ª de febrero, 
31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo, 1-4ª de junio, 10-4ª, 11-1ª de septiembre, 30-6ª de 
noviembre y 27-1ª y 2ª de diciembre de 2007. 

 
 II. El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro 
derecho por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º Cc). Para evitar 
en la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero de 
1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos extranjeros 
obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un matrimonio 
simulado con ciudadanos españoles.  
 
 III. Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos 
lleguen a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el 
expediente previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, 
reservada y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio para apreciar 
cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, Cc y 245 y 247 RRC), entre 
ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben 
adoptarse cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya 
celebrado en la forma extranjera permitida por la lex loci. El Encargado debe comprobar si 
concurren los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. 
art. 65 Cc) y esta comprobación, si el matrimonio consta por "certificación expedida por 
autoridad o funcionario del país de celebración" (art. 256-3º RRC), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y "de las declaraciones complementarias oportunas" se llegue a 
la convicción de que no hay dudas "de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la ley 
española". Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, para 
permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro extranjero, 
establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento. 
 
 IV. Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por 
la doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por las 
declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las que sea 
razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 LEC) que el matrimonio es 
nulo por simulación.  
 
 V. En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en Perú 
entre una ciudadana peruana y un ciudadano español, y de las audiencias reservadas se 
desprenden determinados hechos objetivos que hacen pensar que se trata de un matrimonio 
simulado. La interesada no sabe o se equivoca en el apellido del interesado. Hay una gran 
diferencia de edad, aunque este hecho no es determinante. Existen discrepancias con respecto 
al modo y momento en que se conocieron ya que ella dice que fue en marzo de 2006 por 
Internet, sin embargo en una segunda entrevista dice que fue en febrero de 2006, el interesado 
dice al respecto que fue en el verano de 2005. El interesado manifiesta que viajó a Perú en dos 
ocasiones y que estuvo alojado en casa de la promotora, sin embargo ella declara que en el 
primer viaje estuvo alojado en un hotel y en un segundo viaje en su domicilio. A este respecto 
hay que señalar que la interesada manifiesta en una de las entrevistas, que en el primer viaje 
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que hizo el interesado en 2005 ella no le conoció ya que se encontraba de viaje en otra ciudad, 
y el interesado dice que en este primer viaje le fueron presentados todos los miembros de la 
familia de la interesada pero no ella. Difieren en la frecuencia de la comunicación por Internet y 
teléfono. Ninguno de los dos tiene trabajo, a este respecto, el interesado dijo no apoyar 
económicamente a la promotora y ella declara que el interesado le ha mandado dinero en 
alguna ocasión, aunque no tiene pruebas de ello. Difieren en lo concerniente a la petición de 
visado de ella, ya que ella dice no haberlo pedido mientras que él declara que si lo ha pedido. 
La interesada tiene tres hermanos viviendo en España y una tía, así mismo manifiesta que su 
madre también fue reagrupada por su tía, aunque la madre volvió a Perú porque se le habían 
acabado las vacaciones  y debía volver al trabajo, en este sentido la interesada declara que su 
madre quería que le dieran la tarjeta de residencia para ir y venir a Perú y España sin 
problemas de documentación. Por otra parte, en las pruebas presentadas con el recurso 
existen numerosas pruebas de que el matrimonio no cumple con los requisitos propios de la 
institución por ejemplo lo expresado en los correos electrónicos. Dadas las circunstancias de 
este caso y el hecho que se viene detectando en este Centro Directivo respecto de los 
matrimonios entre peruanos y españoles, ha de deducirse que se ha acudido al matrimonio 
persiguiendo otros fines muy probablemente de carácter migratorio. 
 
 VI. De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria 
entender que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo han estimado el Encargado del 
Registro Consular, quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden 
apreciarlos y formar su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos 
cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por 
un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe 
prescindirse por razones de economía procesal (cfr. art. 354 RRC), si es que se estima que, 
además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación adoptada en la 
calificación efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.  
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, desestimar el recurso y confirmar el auto apelado. 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN (3ª) de 19 de mayo de 2009, sobre consolidación de la 
nacionalidad española. 

  
 

1º. No es aplicable el artículo 18 del Código civil cuando no se acredita que los 
representantes legales de la interesada, ni éste, hubieran residido en el Sahara durante el 
plazo de vigencia del Decreto 2258/1976, de 10 de agosto ni que hubiera poseído y utilizado la 
nacionalidad española durante diez años. 

 
2º. La tramitación del expediente para la declaración de la nacionalidad española 

con valor de simple presunción corresponde al Encargado del Registro Civil del domicilio 
efectivo. El Encargado debe examinar de oficio su propia competencia. 

 
3º. Resulta incompetente para la inscripción de nacimiento y para practicar la 

anotación marginal de declaración de nacionalidad española con valor de simple presunción 
por consolidación el Encargado del Registro Civil del domicilio respecto del nacido fuera de 
España. 

 
4º. Es admisible el recurso interpuesto por el Ministerio Fiscal que había informado 

favorablemente la pretensión de la interesada por razón del principio superior de legalidad. 
 

En el expediente sobre declaración de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción remitido a este Centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
Ministerio Fiscal contra auto dictado por la Juez Encargada del Registro Civil de C. 
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H E C H O S 
 
 1. Mediante escrito de fecha 15 de abril de 2008, Don M. nacido el 11 de octubre de 
1969 en A. (Sahara Occidental) solicitaba la nacionalidad española con valor de simple 
presunción. Adjuntaba la siguiente documentación: Pasaporte, certificado de concordancia de 
nombre y libro de familia. 
 
 2. Ratificado el interesado, el Ministerio Fiscal emite informe favorable. La Juez 
Encargada del Registro Civil mediante auto de fecha 12 de mayo de 2008 acuerda reconocer la 
nacionalidad española de origen por consolidación al interesado. 
 
 3. Notificado el interesado y el Ministerio Fiscal, éste presenta recurso ante la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que la resolución del Juez 
Encargado por la que se declare la consolidación de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción, deberá acceder al Registro Civil mediante anotación marginal a la 
inscripción del nacimiento, de no existir dicha inscripción la competencia para la práctica de la 
inscripción del nacimiento corresponde al Registro Civil del lugar en donde se produjo el 
nacimiento, en los casos de los nacidos en el Sahara corresponde al Registro Civil Central. 

 
 4. De la interposición del recurso se dio traslado al interesado. La Juez Encargada 
del Registro Civil ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y 
del Notariado informando que a la vista de la documentación aportada procede proponer una 
resolución favorable en este expediente con desestimación del recurso interpuesto por el 
Ministerio Fiscal. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 18 del Código civil (Cc); 96 de la Ley del Registro Civil (LRC); 
335 y 338 del Reglamento del Registro Civil (RRC); la Ley 40/1975, de 19 de noviembre; el  
Decreto 2258/1976, de 10 de agosto; las sentencias del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 
1998, 20 de noviembre de 2007 y 18 de julio de 2008; las Instrucciones de este Centro directivo 
de 28 de febrero de 2006 y de 28 de marzo de 2007; y las Resoluciones, entre otras, de 22-5ª 
de diciembre de 2006; 12-3ª y 4ª de enero, 10 de febrero, 5-2ª de marzo, 21 de abril, 21-6ª de 
mayo, 11-1ª de junio, 20-2ª de diciembre de 2007; 3-1ª, 28-1ª y 29-3ª de enero, 22-5ª y 29-6ª 
de febrero, 3-2ª y 4ª de marzo, 20-8ª de noviembre, 10 de diciembre de 2008; 15-3ª y 16-1ª de 
enero de 2009. 
  
 II. Como cuestión previa se ha de plantear la de la admisibilidad a trámite del 
recurso presentado, y ello desde un doble punto de vista. Por un lado, el Ministerio Fiscal, que 
actúa como recurrente, había informado favorablemente la pretensión de la interesada al 
evacuar el trámite de audiencia previsto por el artículo 343 RRC. Por otro lado, habiéndose 
dictado el auto apelado el 12 de mayo de 2008, el recurso se formaliza mediante escrito 
fechado el 30 de mayo inmediato, esto es, fuera del plazo de quince días hábiles previsto por el 
artículo 355 RRC. Ninguno de los citados motivos debe, sin embargo, paralizar la tramitación y 
resolución del presente recurso. En cuanto a lo primero, porque conforme a la doctrina sentada 
por nuestra Resolución de 11 de mayo de 1996, procede admitir el recurso interpuesto por el 
Ministerio Fiscal, a pesar de su anterior dictamen favorable, atendiendo al principio de legalidad y 
al carácter de orden público, y susceptibilidad por tanto de ser apreciadas de oficio, de las normas 
sobre competencia de los órganos registrales, normas, como se verá, infringidas por el auto 
apelado. En cuanto a lo segundo, porque no constando fehacientemente la fecha en que se 
practicó la notificación, al haberse omitido este dato en la correspondiente diligencia, no hay 
términos hábiles para fijar el die a quo para el cómputo del plazo para la interposición del recurso.  
 
 III. La interesada, mediante escrito de fecha 15 de abril de 2008, solicitó ante el 
Registro Civil de C. la consolidación de la nacionalidad española, al haber nacido en 1969 en 
A., Sahara Occidental, y cumplir los requisitos establecidos. La Juez Encargada del Registro 
Civil de C. dictó el auto antes citado, de 12 de mayo de 2008, declarando dicha nacionalidad de 
origen por consolidación. Este auto constituye el objeto del presente recurso. 
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 Según el artículo 18 del Código civil la nacionalidad española puede consolidarse 
si se posee y utiliza durante diez años, con buena fe y sobre la base de un título inscrito en el 
Registro Civil que después es anulado. La vía registral para comprobar esta consolidación es el 
expediente de declaración de la nacionalidad española con valor de simple presunción (cfr. art. 
96-2º LRC y 338 RRC). 
  
 Ahora bien, frente a la norma general conforme a la cual resulta competente en 
materia de expedientes el Juez Encargado del Registro Civil en que deba inscribirse la 
resolución pretendida (cfr. art. 342 RRC), en relación con los específicos expedientes para 
declaraciones con valor de simple presunción la competencia corresponde al Encargado del 
Registro del domicilio del solicitante (cfr. art. 335 RRC). Este régimen de competencia lo es 
tanto para instruir como para resolver el expediente, conforme a lo previsto por el artículo 342 
del RRC en la redacción dada por el Real Decreto de 29 de agosto de 1986. 
 
 IV. Cuando no se respeta la norma de competencia antes indicada, al igual que 
ocurre en general con todo tipo de procedimiento, dicha infracción implica la nulidad de lo 
actuado, nulidad que puede ser declarada por la Dirección General de los Registros y del 
Notariado cuando conozca de la misma a través de los recursos entablados. Dicha nulidad se 
desprende de la aplicación de las normas de la Ley de Enjuiciamiento Civil en materia de 
competencia territorial y de fuero personal de las personas físicas (cfr. art. 50 LEC 1/2000, de 7 
de enero), la cual es aplicable por la remisión que realiza el artículo 16 LRC, que contiene un 
llamamiento supletorio a las normas de jurisdicción voluntaria. 
 
 En el presente caso, la cuestión se suscita ante la duda de que el domicilio de la 
interesada esté fijado en la demarcación correspondiente al Registro Civil de C. dado que 
ninguna prueba o dato existe en las actuaciones de las que se desprenda este imprescindible 
requisito de procedibilidad. Al respecto ha de recordarse que el concepto de domicilio a efectos 
civiles, que es el que se ha de entender invocado por la legislación del Registro Civil en general 
y por el artículo 355 del RRC en particular, se encuentra definido en el artículo 40 Cc, conforme 
al cual “el domicilio de las personas naturales es el de su residencia habitual”, esto es, el lugar 
en que la persona vive con cierta permanencia y el que se presume para el futuro. La prueba 
de la residencia habitual constitutiva del domicilio en el ámbito civil es libre, salvo que alguna 
norma especial exija una modalidad de prueba determinada o exima de pruebas 
complementarias acreditando el domicilio por ciertos medios. Esto es lo que sucede en el 
ámbito del Registro Civil en casos concretos: así, a) el artículo 336 nº 3 RRC dispone que “el 
domicilio de los apátridas se acreditará por certificación municipal o información testifical”; b) el 
artículo 68 párrafo tercero del mismo Reglamento, por su parte, a los efectos de aplicar la 
previsión del artículo 16, párrafo segundo, LRC, establece que el domicilio del progenitor o 
progenitores legalmente conocidos se justificará “por exhibición de los documentos nacionales 
de identidad oportunos o, en su defecto, por certificación del padrón municipal”. 
 
 En consecuencia, se aprecia que, con carácter general, ni la prueba de la 
certificación del padrón municipal es exclusiva, ni viene exigida fuera de los singulares casos 
citados por la legislación del Registro Civil, por lo que revive la regla general en el ámbito civil 
de que la residencia habitual puede acreditarse a través de cualquier otro medio admitido en 
derecho, correspondiendo al encargado del Registro Civil y, en su caso, a los Tribunales la 
valoración libre de los datos que hayan sido aportados y circunstancias acreditadas; como por 
ejemplo, tener en el lugar establecimiento mercantil, tener casa abierta, actas notariales, censo 
electoral y, en sentido contrario, carecer de casa abierta, informes policiales adversos, 
ausencia de visados o permisos de residencia – no de mera estancia - respecto de los 
extranjeros, etc. (vid. sentencias del Tribunal Supremo de 29 de diciembre de 1948 y 23 de 
junio de 1952, entre otras). Téngase en cuenta que el domicilio como lugar de ejercicio de los 
derechos y cumplimiento de las obligaciones (cfr. art. 40 Cc) puede fijarse arbitrariamente por 
los interesados dando lugar a supuestos de fraude de ley, especialmente facilitado por el hecho 
de que la inscripción en el padrón municipal tiene lugar por simple declaración de la interesada 
sin verificación fehaciente por parte de la Administración de la realidad de tal declaración (cfr. 
art. 15 de la Ley de Bases de Régimen Local). 
 
 Por ello, el Juez Encargado puede y debe examinar de oficio  su propia 
competencia (cfr. arts. 48 y 58 LEC) y, en consecuencia, declararse incompetente para la 



 210

actuación registral instada cuando llegue a la convicción de la inexactitud del contenido del 
padrón municipal respecto de la persona que promueve expediente registral ante el Registro 
Civil cuya competencia dependa del domicilio del promotor al que se refiera la citada 
inexactitud administrativa. Lo que sucede en el presente caso, es que, de la documentación 
obrante en el expediente no cabe colegir que concurran las notas de estabilidad y permanencia 
que cualifican el domicilio como residencia habitual respecto de la interesada, ni constan en el 
expediente los elementos valorativos en que se ha apoyado la Juez Encargada para apreciar 
su competencia.  
 
  V. La regla especial de competencia en materia de expediente sobre declaración 
de nacionalidad española con valor de simple presunción comporta igualmente la necesidad de 
diferenciar entre la resolución del expediente y la anotación posterior de dicha resolución al 
margen de la inscripción de nacimiento de la interesada, en el caso de que no sean 
coincidentes ambos Registros. De forma tal que la resolución adoptada por el Encargado del 
Registro Civil del domicilio, una vez devenida firme, habrá de ser calificada por el Encargado 
del Registro Civil del lugar del nacimiento. No es esto, sin embargo, lo que ha sucedido en el 
presente caso en el que la propia Juez Encargada que dictó el auto recurrido ha practicado en 
base al mismo la inscripción de nacimiento de la interesada, haciendo constar en el apartado 
de “observaciones” que “el inscrito goza de la nacionalidad española de origen”.  
 

Esta actuación plantea, en primer lugar, la cuestión sobre la competencia del 
Registro Civil de C. para practicar la citada inscripción de nacimiento. En principio, conforme al 
artículo 16 nº 1 LRC los nacimientos se inscriben en el Registro Municipal o Consular del lugar 
en que acaecen, o bien en el Registro Civil Central en caso de haber acaecido en el extranjero 
y tener el promotor su domicilio en España y después, por traslado, en el Consular 
correspondiente (cfr. art. 68-II RRC). Podría invocarse aquí, no obstante, a fin de defender la 
competencia del Registro Civil de Córdoba, la aplicabilidad al caso del nº 4 del artículo 16 LRC, 
en su redacción dada por la Ley 24/2005, de 18 de noviembre, conforme a la cual “en las 
inscripciones de nacimiento que sean consecuencia de la adquisición de la nacionalidad 
española por ciudadanos cuyo lugar de nacimiento sea un país extranjero, los interesados 
podrán solicitar, en el momento de levantarse el acta de juramento o promesa de fidelidad al 
Rey y obediencia a la Constitución y a las Leyes, que se extienda la inscripción de nacimiento 
en el Registro Civil Municipal correspondiente al domicilio en el que se haya instruido el 
oportuno expediente registral”.  

 
Sin embargo, tal alegación no puede prosperar ya que, como puso de manifiesto 

la Instrucción de este Centro Directivo de 28 de febrero de 2006, la aplicación del trascrito 
apartado 4 del articulo 16 de la Ley queda condicionada a un doble requisito: por un lado, que 
la causa o título de la adquisición de la nacionalidad española haya precisado de la tramitación 
de un previo expediente registral, pero además, por otro lado, que la causa de adquisición de la 
nacionalidad esté sometida a la exigencia legal del juramento o promesa de fidelidad al Rey y 
de obediencia a la Constitución y a las leyes (cfr. art. 23, a Cc), exigencia que se desprende 
implícitamente del hecho de fijarse en el trámite del levantamiento del acta correspondiente el 
momento procesal oportuno para formular la solicitud de inscripción en el Registro Civil 
municipal. Requisito éste que no concurre en los expedientes de declaración de la nacionalidad 
española con valor de simple presunción por consolidación, por lo que en el caso objeto del 
presente recurso debe entenderse extendida la inscripción en Registro incompetente, 
incurriendo así en el defecto formal previsto en el número 1 del artículo 298 RRC. 
 
 VI. Por otra parte, de la misma forma que no hay duda de la nulidad de una 
declaración de nacionalidad española hecha en expediente por órgano registral incompetente 
(cfr. arts. 50 LEC y 16 RRC), tampoco debe dudarse de tal nulidad cuando, habiéndose 
respetado las reglas de la competencia, se hubieren infringido las que regulan el fondo de la 
materia, esto es, cuando se hubiere padecido una errónea interpretación del artículo 18 Cc, lo 
que obliga a contrastar el auto recurrido con la doctrina consolidada y reiteradísima de este 
Centro Directivo en relación con la cuestión planteada. 
 
 Pues bien, en principio, los nacidos en el territorio del Sahara cuando éste era 
posesión española no eran propiamente nacionales españoles, sino sólo súbditos de España 
que se beneficiaban de la nacionalidad española, por más que de algunas disposiciones 
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anteriores al abandono por España de ese territorio pudiera deducirse otra cosa. El principio 
apuntado es el que se desprende necesariamente de la Ley de 19 de noviembre  de 1975, 
porque sólo así cobra sentido que a los naturales del Sahara se les concediera en ciertas 
condiciones la oportunidad de optar a la nacionalidad española en el plazo de un año a contar 
desde la entrada en vigor del Decreto 2258/76. Así resulta también de la diferenciación de 
«territorios» puesto de relieve, con rotunda claridad, por la Ley de 19 noviembre 1975 de 
«descolonización» del Sahara cuyo preámbulo expresa «que el Estado Español ha venido 
ejerciendo, como potencia administradora, plenitud de competencias sobre el territorio no 
autónomo del Sahara, que durante algunos años ha estado sometido en ciertos aspectos de su 
administración a un régimen peculiar con analogías al provincial y que nunca -recalcaba- ha 
formado parte del territorio nacional». 
 
 Es cierto que para un supuesto excepcional respecto de un natural del Sahara la 
Sentencia del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 1998 decidió que el actor había 
consolidado la nacionalidad española. Pero la doctrina de esta sentencia no es de aplicación al 
caso presente pues hay diferencias fundamentales entre el supuesto de hecho examinado en 
la sentencia y el ahora planteado. En el caso presente la interesada no ha acreditado que 
cuando estuvo en vigor el citado Decreto de 1976, sus representantes legales -dada su minoría 
de edad- estuviesen imposibilitados “de facto” para optar a la nacionalidad española por haber 
permanecido en los territorios ocupados. Aparte de esto  no consta acreditada la posesión y 
utilización de la nacionalidad española en los términos y duración que establece el artículo 18 
Cc. 

 
 Las más recientes sentencias del Tribunal Supremo (Sala 3ª) de 20 de noviembre 
de 2007 y de 18 de julio de 2008 reconociendo a los saharauis recurrentes el estatuto de 
apátridas no hace sino reforzar las conclusiones anteriores. 
 
  VII. Siendo así lo que antecede, el problema procedimental que se plantea es el 
del camino adecuado para dejar sin efecto la declaración con valor de simple presunción y la 
inscripción practicada. Es desde esta perspectiva desde la que debe entenderse la petición del 
Ministerio Fiscal vertida en su escrito de recurso de que la parte dispositiva del auto recurrido 
exprese su carácter de simple presunción, en conexión con la alegación de que tal declaración 
presuntiva habría de reflejarse registralmente mediante una anotación marginal a la inscripción 
de nacimiento, anotación para la cual sólo sería competente el Registro Civil Central. 
 
 La declaración de la nacionalidad con valor de simple presunción tiene como 
efecto excusar de la prueba en contrario a la persona a quien se le declara, puesto que invierte 
la carga de la prueba, que corresponderá al que discuta la declaración y, en este sentido, en 
tanto no se destruya la presunción debe tenerse dicha declaración como si fuese definitiva, En 
efecto si bien es cierto, como puso de manifiesto este Centro Directivo en su Circular de 22 de 
Mayo de 1975, epígrafe VII, que la prueba definitiva del estado civil de nacional español , en los 
casos de adquisición originaria basada en la principio del ius sanginis, solo puede 
proporcionarla la sentencia firme recaída en el oportuno juicio ordinario, también lo es que la 
legislación del Registro Civil ha arbitrado un medio específico para obtener la declaración de 
que se ostenta la nacionalidad española (cfr. art. 96 nº 2 LRC) en virtud de un expediente 
gubernativo. El hecho de que, según esta legislación, la declaración sobre nacionalidad tenga 
valor de “simple presunción” y deba ser objeto de anotación (art.340 RRC) al margen de la 
inscripción de nacimiento, no debe llevar a la confusión de minimizar la eficacia de tales 
declaraciones de nacionalidad, ya que en todo caso están investidas del valor propio de las 
presunciones iuris tantum que, como tales dispensan, como ya se ha dicho, de toda prueba a 
los favorecidos por la presunción, mientras no se destruya por prueba en contrario (cfr. art. 386 
LEC), prueba en contrario que podrá estar integrada, como resulta infra, por otro expediente 
registral tramitado con tal finalidad. 
 
  Pues bien, a estos efectos ha de tenerse en cuenta que la nulidad de actuaciones, 
una vez que ha recaído resolución definitiva en el expediente registral, por la vía del artículo 
240 nº 2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, tropieza con el carácter supletorio que en el 
ámbito del Registro Civil tiene la aplicación de las normas sobre jurisdicción voluntaria (cfr. art. 
16 RRC), por lo que ha de examinarse si la aplicación directa de la legislación del Registro Civil 
permite alcanzar el resultado pretendido.  
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 Es un principio básico de la legislación registral civil (cfr. arts. 24 y 26 LRC y 94 
RRC) el de procurar lograr la mayor concordancia posible entre el Registro Civil y la realidad 
extrarregistral. En desarrollo de este principio se ha indicado repetidamente por la doctrina de 
este Centro Directivo que, mientras subsista ese interés público de concordancia, no juega en 
el ámbito del Registro Civil el principio de autoridad de cosa juzgada, por lo que es posible 
reiterar un expediente sobre cuestión ya decidida. Por eso ha de ser posible que, de oficio o 
por iniciativa del Ministerio Fiscal, o de cualquier interesado o autoridad con competencias 
conexas con la materia, y con intervención en todo caso del Ministerio Público, se inicie de 
nuevo expediente para declarar con valor de presunción que a los interesados les corresponde 
o no les corresponde la nacionalidad española.  

 
 VIII. La nueva declaración recaída en tal expediente, en caso de ser negativa, ha 
de tener acceso al Registro Civil para cancelar en su virtud la anotación preventiva practicada. 
No es obstáculo para ello que, con arreglo al artículo 92 LRC y a salvo las excepciones 
previstas en los tres artículos siguientes, las “inscripciones” sólo puedan rectificarse por 
sentencia firme en juicio ordinario, porque en las "anotaciones", en congruencia con su menor 
eficacia y su valor meramente informativo (cfr. arts. 38 LRC y 145 RRC), rige un principio 
distinto. En efecto, el artículo 147 RRC establece una regla de aplicación preferente, 
permitiendo que las anotaciones puedan ser rectificadas y canceladas en virtud de expediente 
gubernativo en que se acredite la inexactitud, en todo caso con notificación formal a los 
interesados o sus representantes legales como exige imperativamente el párrafo primero del 
artículo 349 RRC. Tampoco puede erigirse en obstáculo para la aplicación de estas previsiones 
normativas el hecho de que, irregularmente, en el caso a que se refiere el presente recurso la 
declaración de la nacionalidad española se haya reflejado tabularmente por medio de su 
constancia en el apartado de “observaciones” de la inscripción de nacimiento, en lugar de en el 
correspondiente asiento de anotación marginal (cfr. art. 96 in fine LRC), pues siendo éste el 
tipo de asiento correspondiente a la naturaleza del acto jurídico consignado, a la misma se han 
de ajustar los mecanismos registrales previstos legalmente para su corrección. 
 
 En consecuencia, la inscripción de nacimiento de la interesada en el Registro Civil 
de C. supuso la extensión de un asiento sobre un hecho, -el nacimiento- acaecido en el 
extranjero y que no afectaba a un ciudadano español, de modo que el mismo no debió 
practicarse en su momento, porque se trataba de una inscripción que se extendía de modo 
evidente en virtud de un título manifiestamente ilegal, puesto que, sobre la infracción a las 
citadas reglas de competencia, no se daba el supuesto contemplado en el artículo 18 del 
Código civil en el que la interesada había basado su petición. Por lo cual, procede su supresión 
y cancelación mediante el oportuno expediente gubernativo (cfr. arts. 95-2º LRC y 297-3º RRC) 
que, en aras del principio de concordancia entre el Registro Civil y la realidad, puede y debe 
promoverse de oficio por este Centro Directivo instando la correspondiente intervención del 
Ministerio Fiscal. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria: 
 1º.  Estimar el recurso interpuesto. 
 2º. Instar al Ministerio Fiscal para que promueva la incoación de expediente 
gubernativo con la finalidad de que se cancele la inscripción de nacimiento de la interesada 
practicada con la mención de su nacionalidad española. 
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RESOLUCIÓN (4ª) de 19 de mayo de 2009, sobre consolidación de la 
nacionalidad española. 

   
 

 1º. No es aplicable el artículo 18 del Código civil cuando no se acredita que la 
interesada, hubiera residido en el Sahara durante el plazo de vigencia del Decreto 2258/1976, 
de 10 de agosto ni hubiese poseído y utilizado la nacionalidad española durante diez años. 

 
 2º. La tramitación del expediente para la declaración de la nacionalidad española 

con valor de simple presunción corresponde al Encargado del Registro Civil del domicilio 
efectivo. El Encargado debe examinar de oficio su propia competencia. 

 
 3º. Resulta incompetente para la inscripción de nacimiento y para practicar la 

anotación marginal de declaración de nacionalidad española con valor de simple presunción 
por consolidación el Encargado del Registro Civil del domicilio respecto del nacido fuera de 
España. 

 
 4º. Es admisible el recurso interpuesto por el Ministerio Fiscal que había informado 

favorablemente la pretensión de la interesada por razón del principio superior de legalidad. 
 

En el expediente sobre declaración de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción remitido a este Centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
Ministerio Fiscal contra auto dictado por la Juez Encargada del Registro Civil de C. 

 
H E C H O S 

 
 1. Mediante escrito de fecha 16 de abril de 2008, Don E. nacida el 1 de enero de 
1944 en A. (Sahara Occidental) solicitaba la nacionalidad española con valor de simple 
presunción. Adjuntaba la siguiente documentación: Permiso de residencia y documentación 
variada. 
 
 2. Ratificada la interesada, el Ministerio Fiscal emite informe favorable. La Juez 
Encargada del Registro Civil mediante auto de fecha 12 de mayo de 2008 acuerda reconocer la 
nacionalidad española de origen por consolidación a la interesada. 
 
 3. Notificada la interesada y el Ministerio Fiscal, éste presenta recurso ante la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que la resolución del Juez 
Encargado por la que se declare la consolidación de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción, deberá acceder al Registro Civil mediante anotación marginal a la 
inscripción del nacimiento, de no existir dicha inscripción la competencia para la práctica de la 
inscripción del nacimiento corresponde al Registro Civil del lugar en donde se produjo el 
nacimiento, en los casos de los nacidos en el Sahara corresponde al Registro Civil Central. 

   
 4. De la interposición del recurso se dio traslado a la interesada. La Juez 
Encargada del Registro Civil ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los 
Registros y del Notariado informando que a la vista de la documentación aportada procede 
proponer una resolución favorable en este expediente con desestimación del recurso 
interpuesto por el Ministerio Fiscal. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 18 del Código civil (Cc); 96 de la Ley del Registro Civil (LRC); 
335 y 338 del Reglamento del Registro Civil (RRC); la Ley 40/1975, de 19 de noviembre; el  
Decreto 2258/1976, de 10 de agosto; las sentencias del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 
1998, 20 de noviembre de 2007 y 18 de julio de 2008; las Instrucciones de este Centro directivo 
de 28 de febrero de 2006 y de 28 de marzo de 2007; y las Resoluciones, entre otras, de 22-5ª 
de diciembre de 2006; 12-3ª y 4ª de enero, 10 de febrero, 5-2ª de marzo, 21 de abril, 21-6ª de 
mayo, 11-1ª de junio, 20-2ª de diciembre de 2007; 3-1ª, 28-1ª y 29-3ª de enero, 22-5ª y 29-6ª 
de febrero, 3-2ª y 4ª de marzo, 20-8ª de noviembre, 10 de diciembre de 2008; 15-3ª y 16-1ª de 
enero de 2009. 
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                    II. Como cuestión previa se ha de plantear la de la admisibilidad a trámite del 
recurso presentado, y ello desde un doble punto de vista. Por un lado, el Ministerio Fiscal, que 
actúa como recurrente, había informado favorablemente la pretensión de la interesada al 
evacuar el trámite de audiencia previsto por el artículo 343 RRC. Por otro lado, habiéndose 
dictado el auto apelado el 12 de mayo de 2008, el recurso se formaliza mediante escrito 
fechado el 30 de mayo inmediato, esto es, fuera del plazo de quince días hábiles previsto por el 
artículo 355 RRC. Ninguno de los citados motivos debe, sin embargo, paralizar la tramitación y 
resolución del presente recurso. En cuanto a lo primero, porque conforme a la doctrina sentada 
por nuestra Resolución de 11 de mayo de 1996, procede admitir el recurso interpuesto por el 
Ministerio Fiscal, a pesar de su anterior dictamen favorable, atendiendo al principio de legalidad y 
al carácter de orden público, y susceptibilidad por tanto de ser apreciadas de oficio, de las normas 
sobre competencia de los órganos registrales, normas, como se verá, infringidas por el auto 
apelado. En cuanto a lo segundo, porque no constando fehacientemente la fecha en que se 
practicó la notificación, al haberse omitido este dato en la correspondiente diligencia, no hay 
términos hábiles para fijar el die a quo para el cómputo del plazo para la interposición del recurso.  
 
 III. La interesada, mediante escrito de fecha 16 de abril de 2008, solicitó ante el 
Registro Civil de C. la consolidación de la nacionalidad española, al haber nacido en 1944 en 
Adrar, Sahara Occidental, y cumplir los requisitos establecidos. La Juez Encargada del 
Registro Civil de C. dictó el auto antes citado declarando dicha nacionalidad de origen por 
consolidación. Este auto constituye el objeto del presente recurso. 
 
 Según el artículo 18 del Código civil la nacionalidad española puede consolidarse 
si se posee y utiliza durante diez años, con buena fe y sobre la base de un título inscrito en el 
Registro Civil que después  es anulado. La vía registral para comprobar esta consolidación es 
el expediente de declaración de la nacionalidad española con valor de simple presunción (cfr. 
art. 96-2º LRC y 338 RRC). 
  
 Ahora bien, frente a la norma general conforme a la cual resulta competente en 
materia de expedientes el Juez Encargado del Registro Civil en que deba inscribirse la 
resolución pretendida (cfr. art. 342 RRC), en relación con los específicos expedientes para 
declaraciones con valor de simple presunción la competencia corresponde al Encargado del 
Registro del domicilio del solicitante (cfr. art. 335 RRC). Este régimen de competencia lo es 
tanto para instruir como para resolver el expediente, conforme a lo previsto por el artículo 342 
del RRC  en la redacción dada por el Real Decreto de 29 de agosto de 1986. 
 
 IV. Cuando no se respeta la norma de competencia antes indicada, al igual que 
ocurre en general con todo tipo de procedimiento, dicha infracción implica la nulidad de lo 
actuado, nulidad que puede ser declarada por la Dirección General de los Registros y del 
Notariado cuando conozca de la misma a través de los recursos entablados. Dicha nulidad se 
desprende de la aplicación de las normas de la Ley de Enjuiciamiento Civil en materia de 
competencia territorial y de fuero personal de las personas físicas (cfr. art. 50 LEC 1/2000, de 7 
de enero), la cual es aplicable por la remisión que realiza el artículo 16 LRC, que contiene un 
llamamiento supletorio a las normas de jurisdicción voluntaria. 
 
 En el presente caso, la cuestión se suscita ante la duda de que el domicilio de la 
interesada esté fijado en la demarcación correspondiente al Registro Civil de C. dado que 
ninguna prueba o dato existe en las actuaciones de las que se desprenda este imprescindible 
requisito de procedibilidad. Al respecto ha de recordarse que el concepto de domicilio a efectos 
civiles, que es el que se ha de entender invocado por la legislación del Registro Civil en general 
y por el artículo 355 del RRC  en particular, se encuentra definido en el artículo 40 del Código 
civil, conforme al cual “el domicilio de las personas naturales es el de su residencia habitual”, 
esto es, el lugar en que la persona vive con cierta permanencia y el que se presume para el 
futuro. La prueba de la residencia habitual constitutiva del domicilio en el ámbito civil es libre, 
salvo que alguna norma especial exija una modalidad de prueba determinada o exima de 
pruebas complementarias acreditando el domicilio por ciertos medios. Esto es lo que sucede en 
el ámbito del Registro Civil en casos concretos: así, a) el artículo 336 nº 3 RRC  dispone que “el 
domicilio de los apátridas se acreditará por certificación municipal o información testifical”; b) el 
artículo 68 párrafo tercero del mismo Reglamento, por su parte, a los efectos de aplicar la 
previsión del artículo 16, párrafo segundo, LRC , establece que el domicilio del progenitor o 
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progenitores legalmente conocidos se justificará “por exhibición de los documentos nacionales 
de identidad oportunos o, en su defecto, por certificación del padrón municipal”. 
 
 En consecuencia, se aprecia que, con carácter general, ni la prueba de la 
certificación del padrón municipal es exclusiva, ni viene exigida fuera de los singulares casos 
citados por la legislación del Registro Civil, por lo que revive la regla general en el ámbito civil 
de que la residencia habitual puede acreditarse a través de cualquier otro medio admitido en 
derecho, correspondiendo al encargado del Registro Civil y, en su caso, a los Tribunales la 
valoración libre de los datos que hayan sido aportados y circunstancias acreditadas; como por 
ejemplo, tener en el lugar establecimiento mercantil, tener casa abierta, actas notariales, censo 
electoral y, en sentido contrario, carecer de casa abierta, informes policiales adversos, 
ausencia de visados o permisos de residencia – no de mera estancia - respecto de los 
extranjeros, etc. (vid. sentencias del Tribunal Supremo de 29 de diciembre de 1948 y 23 de 
junio de 1952, entre otras). Téngase en cuenta que el domicilio como lugar de ejercicio de los 
derechos y cumplimiento de las obligaciones (cfr. art. 40 Cc) puede fijarse arbitrariamente por 
los interesados dando lugar a supuestos de fraude de ley, especialmente facilitado por el hecho 
de que la inscripción en el padrón municipal tiene lugar por simple declaración de la interesada 
sin verificación fehaciente por parte de la Administración de la realidad de tal declaración (cfr. 
art. 15 de la Ley de Bases de Régimen Local). 
 
 Por ello, el Juez Encargado puede y debe examinar de oficio  su propia 
competencia (cfr. arts. 48 y 58 LEC) y, en consecuencia, declararse incompetente para la 
actuación registral instada cuando llegue a la convicción de la inexactitud del contenido del 
padrón municipal respecto de la persona que promueve expediente registral ante el Registro 
Civil cuya competencia dependa del domicilio del promotor al que se refiera la citada 
inexactitud administrativa. Lo que sucede en el presente caso, es que, de la documentación 
obrante en el expediente no cabe colegir que concurran las notas de estabilidad y permanencia 
que cualifican el domicilio como residencia habitual respecto de la interesada, ni constan en el 
expediente los elementos valorativos en que se ha apoyado la Juez Encargada para apreciar 
su competencia. 
 
  V. La regla especial de competencia en materia de expediente sobre declaración 
de nacionalidad española con valor de simple presunción comporta igualmente la necesidad de 
diferenciar entre la resolución del expediente y la anotación posterior de dicha resolución al 
margen de la inscripción de nacimiento de la interesada, en el caso de que no sean 
coincidentes ambos Registros. De forma tal que la resolución adoptada por el Encargado del 
Registro Civil del domicilio, una vez devenida firme, habrá de ser calificada por el Encargado 
del Registro Civil del lugar del nacimiento. No es esto, sin embargo, lo que ha sucedido en el 
presente caso en el que la propia Juez Encargada que dictó el auto recurrido ha practicado en 
base al mismo la inscripción de nacimiento de la interesada, haciendo constar en el apartado 
de “observaciones” que “el inscrito goza de la nacionalidad española de origen”.  
 

Esta actuación plantea, en primer lugar, la cuestión sobre la competencia del 
Registro Civil de C. para practicar la citada inscripción de nacimiento. En principio, conforme al 
artículo 16 nº 1 LRC  los nacimientos se inscriben en el Registro Municipal o Consular del lugar 
en que acaecen, o bien en el Registro Civil Central en caso de haber acaecido en el extranjero 
y tener el promotor su domicilio en España y después, por traslado, en el Consular 
correspondiente (cfr. art. 68-II RRC). Podría invocarse aquí, no obstante, a fin de defender la 
competencia del Registro Civil de Córdoba, la aplicabilidad al caso del nº 4 del artículo 16 LRC, 
en su redacción dada por la Ley 24/2005, de 18 de noviembre, conforme a la cual “en las 
inscripciones de nacimiento que sean consecuencia de la adquisición de la nacionalidad 
española por ciudadanos cuyo lugar de nacimiento sea un país extranjero, los interesados 
podrán solicitar, en el momento de levantarse el acta de juramento o promesa de fidelidad al 
Rey y obediencia a la Constitución y a las Leyes, que se extienda la inscripción de nacimiento 
en el Registro Civil Municipal correspondiente al domicilio en el que se haya instruido el 
oportuno expediente registral”.  

 
Sin embargo, tal alegación no puede prosperar ya que, como puso de manifiesto 

la Instrucción de este Centro Directivo de 28 de febrero de 2006, la aplicación del trascrito 
apartado 4 del articulo 16 de la Ley queda condicionada a un doble requisito: por un lado, que 
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la causa o título de la adquisición de la nacionalidad española haya precisado de la tramitación 
de un previo expediente registral, pero además, por otro lado, que la causa de adquisición de la 
nacionalidad esté sometida a la exigencia legal del juramento o promesa de fidelidad al Rey y 
de obediencia a la Constitución y a las leyes (cfr. art. 23, a Cc), exigencia que se desprende 
implícitamente del hecho de fijarse en el trámite del levantamiento del acta correspondiente el 
momento procesal oportuno para formular la solicitud de inscripción en el Registro Civil 
municipal. Requisito éste que no concurre en los expedientes de declaración de la nacionalidad 
española con valor de simple presunción por consolidación, por lo que en el caso objeto del 
presente recurso debe entenderse extendida la inscripción en Registro incompetente, 
incurriendo así en el defecto formal previsto en el número 1 del artículo 298 RRC. 
 
 VI. Por otra parte, de la misma forma que no hay duda de la nulidad de una 
declaración de nacionalidad española hecha en expediente por órgano registral incompetente 
(cfr. arts. 50 LEC y 16 RRC), tampoco debe dudarse de tal nulidad cuando, habiéndose 
respetado las reglas de la competencia, se hubieren infringido las que regulan el fondo de la 
materia, esto es, cuando se hubiere padecido una errónea interpretación del artículo 18 del 
Código civil, lo que obliga a contrastar el auto recurrido con la doctrina consolidada y 
reiteradísima de este Centro Directivo en relación con la cuestión planteada. 
 
 Pues bien, en principio, los nacidos en el territorio del Sahara cuando éste era 
posesión española no eran propiamente nacionales españoles, sino sólo súbditos de España 
que se beneficiaban de la nacionalidad española, por más que de algunas disposiciones 
anteriores al abandono por España de ese territorio pudiera deducirse otra cosa. El principio 
apuntado es el que se desprende necesariamente de la Ley de 19 de noviembre  de 1975, 
porque sólo así cobra sentido que a los naturales del Sahara se les concediera en ciertas 
condiciones la oportunidad de optar a la nacionalidad española en el plazo de un año a contar 
desde la entrada en vigor del Decreto 2258/76. Así resulta también de la diferenciación de 
«territorios» puesto de relieve, con rotunda claridad, por la Ley de 19 noviembre 1975 de 
«descolonización» del Sahara cuyo preámbulo expresa «que el Estado Español ha venido 
ejerciendo, como potencia administradora, plenitud de competencias sobre el territorio no 
autónomo del Sahara, que durante algunos años ha estado sometido en ciertos aspectos de su 
administración a un régimen peculiar con analogías al provincial y que nunca -recalcaba- ha 
formado parte del territorio nacional». 
 
 Es cierto que para un supuesto excepcional respecto de un natural del Sahara la 
Sentencia del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 1998 decidió que el actor había 
consolidado la nacionalidad española. Pero la doctrina de esta sentencia no es de aplicación al 
caso presente pues hay diferencias fundamentales entre el supuesto de hecho examinado en 
la sentencia y el ahora planteado. En el caso presente la interesada no ha acreditado que 
cuando estuvo en vigor el Decreto de 1976, estuviese imposibilitada de facto para optar a la 
nacionalidad española por haber permanecido en los territorios ocupados. Aparte de esto 
concurren otras circunstancias impeditivas para los efectos pretendidos por la recurrente, como 
son que no consta la existencia de título inscrito en el Registro Civil ni está probada la posesión 
de la nacionalidad española en los términos y duración que establece el artículo 18 del Código 
civil. 

 
 Las más recientes sentencias del Tribunal Supremo (Sala 3ª) de 20 de noviembre 
de 2007 y de 18 de julio de 2008 reconociendo a los saharauis recurrentes el estatuto de 
apátridas no hace sino reforzar las conclusiones anteriores. 
 
  VII. Siendo esto así, el problema procedimental que se plantea es el del camino 
adecuado para dejar sin efecto la declaración con valor de simple presunción y la inscripción 
practicada. Es desde esta perspectiva desde la que debe entenderse la petición del Ministerio 
Fiscal vertida en su escrito de recurso de que la parte dispositiva del auto recurrido exprese su 
carácter de simple presunción, en conexión con la alegación de que tal declaración presuntiva 
habría de reflejarse registralmente mediante una anotación marginal a la inscripción de 
nacimiento, anotación para la cual sólo sería competente el Registro Civil Central. 
 
 La declaración de la nacionalidad con valor de simple presunción tiene como 
efecto excusar de la prueba en contrario a la persona a quien se le declara, puesto que invierte 
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la carga de la prueba, que corresponderá al que discuta la declaración y, en este sentido, en 
tanto no se destruya la presunción debe tenerse dicha declaración como si fuese definitiva, En 
efecto si bien es cierto, como puso de manifiesto este Centro Directivo en su Circular de 22 de 
Mayo de 1975, epígrafe VII, que la prueba definitiva del estado civil de nacional español , en los 
casos de adquisición originaria basada en la principio del ius sanginis, solo puede 
proporcionarla la sentencia firme recaída en el oportuno juicio ordinario, también lo es que la 
legislación del Registro Civil ha arbitrado un medio específico para obtener la declaración de 
que se ostenta la nacionalidad española (cfr. art. 96 nº 2 LRC) en virtud de un expediente 
gubernativo. El hecho de que, según esta legislación, la declaración sobre nacionalidad tenga 
valor de “simple presunción” y deba ser objeto de anotación (art.340 RRC) al margen de la 
inscripción de nacimiento, no debe llevar a la confusión de minimizar la eficacia de tales 
declaraciones de nacionalidad, ya que en todo caso están investidas del valor propio de las 
presunciones iuris tantum que, como tales dispensan, como ya se ha dicho, de toda prueba a 
los favorecidos por la presunción, mientras no se destruya por prueba en contrario (cfr. art. 386 
LEC), prueba en contrario que podrá estar integrada, como resulta infra, por otro expediente 
registral tramitado con tal finalidad. 
 
  Pues bien, a estos efectos ha de tenerse en cuenta que la nulidad de actuaciones, 
una vez que ha recaído resolución definitiva en el expediente registral, por la vía del artículo 
240 nº 2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, tropieza con el carácter supletorio que en el 
ámbito del Registro Civil tiene la aplicación de las normas sobre jurisdicción voluntaria (cfr. art. 
16 RRC), por lo que ha de examinarse si la aplicación directa de la legislación del Registro Civil 
permite alcanzar el resultado pretendido.  

 
 Es un principio básico de la legislación registral civil (cfr. arts. 24 y 26 LRC y 94 
RRC) el de procurar lograr la mayor concordancia posible entre el Registro Civil y la realidad 
extrarregistral. En desarrollo de este principio se ha indicado repetidamente por la doctrina de 
este Centro Directivo que, mientras subsista ese interés público de concordancia, no juega en 
el ámbito del Registro Civil el principio de autoridad de cosa juzgada, por lo que es posible 
reiterar un expediente sobre cuestión ya decidida. Por eso ha de ser posible que, de oficio o 
por iniciativa del Ministerio Fiscal, o de cualquier interesado o autoridad con competencias 
conexas con la materia, y con intervención en todo caso del Ministerio Público, se inicie de 
nuevo expediente para declarar con valor de presunción que a los interesados les corresponde 
o no les corresponde la nacionalidad española.  

 
 VIII. La nueva declaración recaída en tal expediente, en caso de ser negativa, ha 
de tener acceso al Registro Civil para cancelar en su virtud la anotación preventiva practicada. 
No es obstáculo para ello que, con arreglo al artículo 92 de la Ley del Registro Civil y a salvo 
las excepciones previstas en los tres artículos siguientes, las “inscripciones” sólo puedan 
rectificarse por sentencia firme en juicio ordinario, porque en las "anotaciones", en congruencia 
con su menor eficacia y su valor meramente informativo (cfr. arts. 38 LRC y 145 RRC), rige un 
principio distinto. En efecto, el artículo 147 del Reglamento del Registro Civil establece una 
regla de aplicación preferente, permitiendo que las anotaciones puedan ser rectificadas y 
canceladas en virtud de expediente gubernativo en que se acredite la inexactitud, en todo caso 
con notificación formal a los interesados o sus representantes legales como exige 
imperativamente el párrafo primero del artículo 349 RRC Tampoco puede erigirse en obstáculo 
para la aplicación de estas previsiones normativas el hecho de que, irregularmente, en el caso 
a que se refiere el presente recurso la declaración de la nacionalidad española se haya 
reflejado tabularmente por medio de su constancia en el apartado de “observaciones” de la 
inscripción de nacimiento, en lugar de en el correspondiente asiento de anotación marginal (cfr. 
art. 96 in fine LRC), pues siendo éste el tipo de asiento correspondiente a la naturaleza del acto 
jurídico consignado, a la misma se han de ajustar los mecanismos registrales previstos 
legalmente para su corrección. 
 
 En consecuencia, la inscripción de nacimiento de la interesada en el Registro Civil 
de C. supuso la extensión de un asiento sobre un hecho, -el nacimiento- acaecido en el 
extranjero y que no afectaba a un ciudadano español, de modo que el mismo no debió 
practicarse en su momento, porque se trataba de una inscripción que se extendía de modo 
evidente en virtud de un título manifiestamente ilegal, puesto que, sobre la infracción a las 
citadas reglas de competencia, no se daba el supuesto contemplado en el artículo 18 del 
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Código civil en el que la interesada había basado su petición. Por lo cual, procede su supresión 
y cancelación mediante el oportuno expediente gubernativo (cfr. arts. 95-2º LRC y 297-3º RRC) 
que, en aras del principio de concordancia entre el Registro Civil y la realidad, puede y debe 
promoverse de oficio por este Centro Directivo instando la correspondiente intervención del 
Ministerio Fiscal. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria: 
 1º. Estimar el recurso interpuesto. 
 2º. Instar al Ministerio Fiscal para que promueva la incoación de expediente 
gubernativo con la finalidad de que se cancele la inscripción de nacimiento de la interesada 
practicada con la mención de su nacionalidad española. 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN (5ª) de 19 de mayo de 2009, sobre consolidación de la 
nacionalidad española. 

  
 

1º. No es aplicable el artículo 18 del Código civil cuando no se acredita que el 
interesado, hubiera residido en el Sahara durante el plazo de vigencia del Decreto 2258/1976, 
de 10 de agosto ni hubiese poseído y utilizado la nacionalidad española durante diez años. 

 
2º. La tramitación del expediente para la declaración de la nacionalidad española 

con valor de simple presunción corresponde al Encargado del Registro Civil del domicilio 
efectivo. El Encargado debe examinar de oficio su propia competencia. 

 
3º. Resulta incompetente para la inscripción de nacimiento y para practicar la 

anotación marginal de declaración de nacionalidad española con valor de simple presunción 
por consolidación el Encargado del Registro Civil del domicilio respecto del nacido fuera de 
España. 

 
4º. Es admisible el recurso interpuesto por el Ministerio Fiscal que había informado 

favorablemente la pretensión del interesado por razón del principio superior de legalidad. 
 

En el expediente sobre declaración de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción remitido a este Centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
Ministerio Fiscal contra auto dictado por la Juez Encargada del Registro Civil de C. 
 

H E C H O S 
 
 1. Mediante escrito de fecha 18 de abril de 2008, Don B. nacido el 25 de febrero de 
1930 en T. (Sahara Occidental) solicitaba la nacionalidad española con valor de simple 
presunción. Adjuntaba la siguiente documentación: Pasaporte y libro de familia. 
 
 2. Ratificado el interesado, el Ministerio Fiscal emite informe favorable. La Juez 
Encargada del Registro Civil mediante auto de fecha 13 de mayo de 2008 acuerda reconocer la 
nacionalidad española de origen por consolidación al interesado. 
 
 3. Notificado el interesado y el Ministerio Fiscal, éste presenta recurso ante la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que la resolución del Juez 
Encargado por la que se declare la consolidación de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción, deberá acceder al Registro Civil mediante anotación marginal a la 
inscripción del nacimiento, de no existir dicha inscripción la competencia para la práctica de la 
inscripción del nacimiento corresponde al Registro Civil del lugar en donde se produjo el 
nacimiento, en los casos de los nacidos en el Sahara corresponde al Registro Civil Central. 

   
 4. De la interposición del recurso se dio traslado al interesado. La Juez Encargada 
del Registro Civil ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y 
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del Notariado informando que a la vista de la documentación aportada procede proponer una 
resolución favorable en este expediente con desestimación del recurso interpuesto por el 
Ministerio Fiscal. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 18 del Código civil (Cc); 96 de la Ley del Registro Civil (LRC); 
335 y 338 del Reglamento del Registro Civil (RRC); la Ley 40/1975, de 19 de noviembre; el  
Decreto 2258/1976, de 10 de agosto; las sentencias del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 
1998, 20 de noviembre de 2007 y 18 de julio de 2008; las Instrucciones de este Centro directivo 
de 28 de febrero de 2006 y de 28 de marzo de 2007; y las Resoluciones, entre otras, de 22-5ª 
de diciembre de 2006; 12-3ª y 4ª de enero, 10 de febrero, 5-2ª de marzo, 21 de abril, 21-6ª de 
mayo, 11-1ª de junio, 20-2ª de diciembre de 2007; 3-1ª, 28-1ª y 29-3ª de enero, 22-5ª y 29-6ª 
de febrero, 3-2ª y 4ª de marzo, 20-8ª de noviembre, 10 de diciembre de 2008; 15-3ª y 16-1ª de 
enero de 2009. 
  
 II. Como cuestión previa se ha de plantear la de la admisibilidad a trámite del 
recurso presentado, y ello desde un doble punto de vista. Por un lado, el Ministerio Fiscal, que 
actúa como recurrente, había informado favorablemente la pretensión del interesado al evacuar 
el trámite de audiencia previsto por el artículo 343 RRC. Por otro lado, habiéndose dictado el 
auto apelado el 13 de mayo de 2008, el recurso se formaliza mediante escrito fechado el 30 de 
mayo inmediato, esto es, fuera del plazo de quince días hábiles previsto por el artículo 355 
RRC (recuérdese que conforme al artículo 32 de la Ley del Registro Civil, a efectos del 
Registro Civil, todos los días del año son hábiles). Ninguno de los citados motivos debe, sin 
embargo, paralizar la tramitación y resolución del presente recurso. En cuanto a lo primero, 
porque conforme a la doctrina sentada por nuestra Resolución de 11 de mayo de 1996, 
procede admitir el recurso interpuesto por el Ministerio Fiscal, a pesar de su anterior dictamen 
favorable, atendiendo al principio de legalidad y al carácter de orden público, y susceptibilidad por 
tanto de ser apreciadas de oficio, de las normas sobre competencia de los órganos registrales, 
normas, como se verá, infringidas por el auto apelado. En cuanto a lo segundo, porque no 
constando fehacientemente la fecha en que se practicó la notificación, al haberse omitido este dato 
en la correspondiente diligencia, no hay términos hábiles para fijar el die a quo para el cómputo del 
plazo para la interposición del recurso.  
 
 III. El interesado, mediante escrito de fecha 18 de abril de 2008, solicitó ante el 
Registro Civil de C. la consolidación de la nacionalidad española, al haber nacido en 1930 en 
T., Sahara Occidental, y cumplir los requisitos establecidos. La Juez Encargada del Registro 
Civil de C. dictó el auto antes citado declarando dicha nacionalidad de origen por consolidación. 
Este auto constituye el objeto del presente recurso. 
 
 Según el artículo 18 del Código civil la nacionalidad española puede consolidarse 
si se posee y utiliza durante diez años, con buena fe y sobre la base de un título inscrito en el 
Registro Civil que después  es anulado. La vía registral para comprobar esta consolidación es 
el expediente de declaración de la nacionalidad española con valor de simple presunción (cfr. 
art. 96-2º LRC y 338 RRC). 
  
 Ahora bien, frente a la norma general conforme a la cual resulta competente en 
materia de expedientes el Juez Encargado del Registro Civil en que deba inscribirse la 
resolución pretendida (cfr. art. 342 RRC), en relación con los específicos expedientes para 
declaraciones con valor de simple presunción la competencia corresponde al Encargado del 
Registro del domicilio del solicitante (cfr. art. 335 RRC). Este régimen de competencia lo es 
tanto para instruir como para resolver el expediente, conforme a lo previsto por el artículo 342 
del RRC en la redacción dada por el Real Decreto de 29 de agosto de 1986. 
 
 IV. Cuando no se respeta la norma de competencia antes indicada, al igual que 
ocurre en general con todo tipo de procedimiento, dicha infracción implica la nulidad de lo 
actuado, nulidad que puede ser declarada por la Dirección General de los Registros y del 
Notariado cuando conozca de la misma a través de los recursos entablados. Dicha nulidad se 
desprende de la aplicación de las normas de la Ley de Enjuiciamiento Civil en materia de 
competencia territorial y de fuero personal de las personas físicas (cfr. art. 50 LEC 1/2000, de 7 
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de enero), la cual es aplicable por la remisión que realiza el artículo 16 LRC, que contiene un 
llamamiento supletorio a las normas de jurisdicción voluntaria. 
 
 En el presente caso, la cuestión se suscita ante la duda de que el domicilio del 
interesado esté fijado en la demarcación correspondiente al Registro Civil de C. dado que 
ninguna prueba o dato existe en las actuaciones de las que se desprenda este imprescindible 
requisito de procedibilidad. Al respecto ha de recordarse que el concepto de domicilio a efectos 
civiles, que es el que se ha de entender invocado por la legislación del Registro Civil en general 
y por el artículo 355 del RRC  en particular, se encuentra definido en el artículo 40 del Código 
civil, conforme al cual “el domicilio de las personas naturales es el de su residencia habitual”, 
esto es, el lugar en que la persona vive con cierta permanencia y el que se presume para el 
futuro. La prueba de la residencia habitual constitutiva del domicilio en el ámbito civil es libre, 
salvo que alguna norma especial exija una modalidad de prueba determinada o exima de 
pruebas complementarias acreditando el domicilio por ciertos medios. Esto es lo que sucede en 
el ámbito del Registro Civil en casos concretos: así, a) el artículo 336 nº 3 RRC dispone que “el 
domicilio de los apátridas se acreditará por certificación municipal o información testifical”; b) el 
artículo 68 párrafo tercero del mismo Reglamento, por su parte, a los efectos de aplicar la 
previsión del artículo 16, párrafo segundo, LRC, establece que el domicilio del progenitor o 
progenitores legalmente conocidos se justificará “por exhibición de los documentos nacionales 
de identidad oportunos o, en su defecto, por certificación del padrón municipal”. 
 
 En consecuencia, se aprecia que, con carácter general, ni la prueba de la 
certificación del padrón municipal es exclusiva, ni viene exigida fuera de los singulares casos 
citados por la legislación del Registro Civil, por lo que revive la regla general en el ámbito civil 
de que la residencia habitual puede acreditarse a través de cualquier otro medio admitido en 
derecho, correspondiendo al encargado del Registro Civil y, en su caso, a los Tribunales la 
valoración libre de los datos que hayan sido aportados y circunstancias acreditadas; como por 
ejemplo, tener en el lugar establecimiento mercantil, tener casa abierta, actas notariales, censo 
electoral y, en sentido contrario, carecer de casa abierta, informes policiales adversos, 
ausencia de visados o permisos de residencia – no de mera estancia - respecto de los 
extranjeros, etc. (vid. sentencias del Tribunal Supremo de 29 de diciembre de 1948 y 23 de 
junio de 1952, entre otras). Téngase en cuenta que el domicilio como lugar de ejercicio de los 
derechos y cumplimiento de las obligaciones (cfr. art. 40 Cc) puede fijarse arbitrariamente por 
los interesados dando lugar a supuestos de fraude de ley, especialmente facilitado por el hecho 
de que la inscripción en el padrón municipal tiene lugar por simple declaración del interesado 
sin verificación fehaciente por parte de la Administración de la realidad de tal declaración (cfr. 
art. 15 de la Ley de Bases de Régimen Local). 
 
 Por ello, el Juez Encargado puede y debe examinar de oficio  su propia 
competencia (cfr. arts. 48 y 58 LEC) y, en consecuencia, declararse incompetente para la 
actuación registral instada cuando llegue a la convicción de la inexactitud del contenido del 
padrón municipal respecto de la persona que promueve expediente registral ante el Registro 
Civil cuya competencia dependa del domicilio del promotor al que se refiera la citada 
inexactitud administrativa. Lo que sucede en el presente caso, es que, de la documentación 
obrante en el expediente no cabe colegir que concurran las notas de estabilidad y permanencia 
que cualifican el domicilio como residencia habitual respecto del interesado, ni constan en el 
expediente los elementos valorativos en que se ha apoyado la Juez Encargada para apreciar 
su competencia. 
 
  V. La regla especial de competencia en materia de expediente sobre declaración 
de nacionalidad española con valor de simple presunción comporta igualmente la necesidad de 
diferenciar entre la resolución del expediente y la anotación posterior de dicha resolución al 
margen de la inscripción de nacimiento del interesado, en el caso de que no sean coincidentes 
ambos Registros. De forma tal que la resolución adoptada por el Encargado del Registro Civil 
del domicilio, una vez devenida firme, habrá de ser calificada por el Encargado del Registro 
Civil del lugar del nacimiento. No es esto, sin embargo, lo que ha sucedido en el presente caso 
en el que la propia Juez Encargada que dictó el auto recurrido ha practicado en base al mismo 
la inscripción de nacimiento del interesado, haciendo constar en el apartado de “observaciones” 
que “el inscrito goza de la nacionalidad española de origen”.  
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Esta actuación plantea, en primer lugar, la cuestión sobre la competencia del 
Registro Civil de C. para practicar la citada inscripción de nacimiento. En principio, conforme al 
artículo 16 nº 1 LRC  los nacimientos se inscriben en el Registro Municipal o Consular del lugar 
en que acaecen, o bien en el Registro Civil Central en caso de haber acaecido en el extranjero 
y tener el promotor su domicilio en España y después, por traslado, en el Consular 
correspondiente (cfr. art. 68-II RRC). Podría invocarse aquí, no obstante, a fin de defender la 
competencia del Registro Civil de C., la aplicabilidad al caso del nº 4 del artículo 16 LRC, en su 
redacción dada por la Ley 24/2005, de 18 de noviembre, conforme a la cual “en las 
inscripciones de nacimiento que sean consecuencia de la adquisición de la nacionalidad 
española por ciudadanos cuyo lugar de nacimiento sea un país extranjero, los interesados 
podrán solicitar, en el momento de levantarse el acta de juramento o promesa de fidelidad al 
Rey y obediencia a la Constitución y a las Leyes, que se extienda la inscripción de nacimiento 
en el Registro Civil Municipal correspondiente al domicilio en el que se haya instruido el 
oportuno expediente registral”.  

 
Sin embargo, tal alegación no puede prosperar ya que, como puso de manifiesto 

la Instrucción de este Centro Directivo de 28 de febrero de 2006, la aplicación del trascrito 
apartado 4 del articulo 16 de la Ley queda condicionada a un doble requisito: por un lado, que 
la causa o título de la adquisición de la nacionalidad española haya precisado de la tramitación 
de un previo expediente registral, pero además, por otro lado, que la causa de adquisición de la 
nacionalidad esté sometida a la exigencia legal del juramento o promesa de fidelidad al Rey y 
de obediencia a la Constitución y a las leyes (cfr. art. 23, a Cc), exigencia que se desprende 
implícitamente del hecho de fijarse en el trámite del levantamiento del acta correspondiente el 
momento procesal oportuno para formular la solicitud de inscripción en el Registro Civil 
municipal. Requisito éste que no concurre en los expedientes de declaración de la nacionalidad 
española con valor de simple presunción por consolidación, por lo que en el caso objeto del 
presente recurso debe entenderse extendida la inscripción en Registro incompetente, 
incurriendo así en el defecto formal previsto en el número 1 del artículo 298 RRC . 
 
 VI. Por otra parte, de la misma forma que no hay duda de la nulidad de una 
declaración de nacionalidad española hecha en expediente por órgano registral incompetente 
(cfr. arts. 50 LEC y 16 RRC), tampoco debe dudarse de tal nulidad cuando, habiéndose 
respetado las reglas de la competencia, se hubieren infringido las que regulan el fondo de la 
materia, esto es, cuando se hubiere padecido una errónea interpretación del artículo 18 del 
Código civil, lo que obliga a contrastar el auto recurrido con la doctrina consolidada y 
reiteradísima de este Centro Directivo en relación con la cuestión planteada. 
 
 Pues bien, en principio, los nacidos en el territorio del Sahara cuando éste era 
posesión española no eran propiamente nacionales españoles, sino sólo súbditos de España 
que se beneficiaban de la nacionalidad española, por más que de algunas disposiciones 
anteriores al abandono por España de ese territorio pudiera deducirse otra cosa. El principio 
apuntado es el que se desprende necesariamente de la Ley de 19 de noviembre  de 1975, 
porque sólo así cobra sentido que a los naturales del Sahara se les concediera en ciertas 
condiciones la oportunidad de optar a la nacionalidad española en el plazo de un año a contar 
desde la entrada en vigor del Decreto 2258/76. Así resulta también de la diferenciación de 
«territorios» puesto de relieve, con rotunda claridad, por la Ley de 19 noviembre 1975 de 
«descolonización» del Sahara cuyo preámbulo expresa «que el Estado Español ha venido 
ejerciendo, como potencia administradora, plenitud de competencias sobre el territorio no 
autónomo del Sahara, que durante algunos años ha estado sometido en ciertos aspectos de su 
administración a un régimen peculiar con analogías al provincial y que nunca -recalcaba- ha 
formado parte del territorio nacional». 
 
 Es cierto que para un supuesto excepcional respecto de un natural del Sahara la 
Sentencia del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 1998 decidió que el actor había 
consolidado la nacionalidad española. Pero la doctrina de esta sentencia no es de aplicación al 
caso presente pues hay diferencias fundamentales entre el supuesto de hecho examinado en 
la sentencia y el ahora planteado. En el caso presente el interesado no ha acreditado que 
cuando estuvo en vigor el citado Decreto de 1976, estuviese imposibilitado de facto para optar 
a la nacionalidad española por haber permanecido en los territorios ocupados. Aparte de esto, 
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no está probada la posesión de la nacionalidad española en los términos y duración que 
establece el artículo 18 del Código civil. 

 
 Las más recientes sentencias del Tribunal Supremo (Sala 3ª) de 20 de noviembre 
de 2007 y de 18 de julio de 2008 reconociendo a los saharauis recurrentes el estatuto de 
apátridas no hace sino reforzar las conclusiones anteriores. 
 
  VII. Siendo esto así, el problema procedimental que se plantea es el del camino 
adecuado para dejar sin efecto la declaración con valor de simple presunción y la inscripción 
practicada. Es desde esta perspectiva desde la que debe entenderse la petición del Ministerio 
Fiscal vertida en su escrito de recurso de que la parte dispositiva del auto recurrido exprese su 
carácter de simple presunción, en conexión con la alegación de que tal declaración presuntiva 
habría de reflejarse registralmente mediante una anotación marginal a la inscripción de 
nacimiento, anotación para la cual sólo sería competente el Registro Civil Central. 
 
 La declaración de la nacionalidad con valor de simple presunción tiene como 
efecto excusar de la prueba en contrario a la persona a quien se le declara, puesto que invierte 
la carga de la prueba, que corresponderá al que discuta la declaración y, en este sentido, en 
tanto no se destruya la presunción debe tenerse dicha declaración como si fuese definitiva, En 
efecto si bien es cierto, como puso de manifiesto este Centro Directivo en su Circular de 22 de 
Mayo de 1975, epígrafe VII, que la prueba definitiva del estado civil de nacional español , en los 
casos de adquisición originaria basada en la principio del ius sanginis, solo puede 
proporcionarla la sentencia firme recaída en el oportuno juicio ordinario, también lo es que la 
legislación del Registro Civil ha arbitrado un medio específico para obtener la declaración de 
que se ostenta la nacionalidad española (cfr. art. 96 nº 2 LRC) en virtud de un expediente 
gubernativo. El hecho de que, según esta legislación, la declaración sobre nacionalidad tenga 
valor de “simple presunción” y deba ser objeto de anotación (art.340 RRC) al margen de la 
inscripción de nacimiento, no debe llevar a la confusión de minimizar la eficacia de tales 
declaraciones de nacionalidad, ya que en todo caso están investidas del valor propio de las 
presunciones iuris tantum que, como tales dispensan, como ya se ha dicho, de toda prueba a 
los favorecidos por la presunción, mientras no se destruya por prueba en contrario (cfr. art. 386 
LEC), prueba en contrario que podrá estar integrada, como resulta “infra”, por otro expediente 
registral tramitado con tal finalidad. 
 
  Pues bien, a estos efectos ha de tenerse en cuenta que la nulidad de actuaciones, 
una vez que ha recaído resolución definitiva en el expediente registral, por la vía del artículo 
240 nº 2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, tropieza con el carácter supletorio que en el 
ámbito del Registro Civil tiene la aplicación de las normas sobre jurisdicción voluntaria (cfr. art. 
16 RRC), por lo que ha de examinarse si la aplicación directa de la legislación del Registro Civil 
permite alcanzar el resultado pretendido.  

 
 Es un principio básico de la legislación registral civil (cfr. arts. 24 y 26 LRC y 94 
RRC) el de procurar lograr la mayor concordancia posible entre el Registro Civil y la realidad 
extrarregistral. En desarrollo de este principio se ha indicado repetidamente por la doctrina de 
este Centro Directivo que, mientras subsista ese interés público de concordancia, no juega en 
el ámbito del Registro Civil el principio de autoridad de cosa juzgada, por lo que es posible 
reiterar un expediente sobre cuestión ya decidida. Por eso ha de ser posible que, de oficio o 
por iniciativa del Ministerio Fiscal, o de cualquier interesado o autoridad con competencias 
conexas con la materia, y con intervención en todo caso del Ministerio Público, se inicie de 
nuevo expediente para declarar con valor de presunción que a los interesados les corresponde 
o no les corresponde la nacionalidad española.  

 
 VIII. La nueva declaración recaída en tal expediente, en caso de ser negativa, ha 
de tener acceso al Registro Civil para cancelar en su virtud la anotación preventiva practicada. 
No es obstáculo para ello que, con arreglo al artículo 92 de la Ley del Registro Civil y a salvo 
las excepciones previstas en los tres artículos siguientes, las “inscripciones” sólo puedan 
rectificarse por sentencia firme en juicio ordinario, porque en las "anotaciones", en congruencia 
con su menor eficacia y su valor meramente informativo (cfr. arts. 38 LRC y 145 RRC), rige un 
principio distinto. En efecto, el artículo 147 del Reglamento del Registro Civil establece una 
regla de aplicación preferente, permitiendo que las anotaciones puedan ser rectificadas y 
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canceladas en virtud de expediente gubernativo en que se acredite la inexactitud, en todo caso 
con notificación formal a los interesados o sus representantes legales como exige 
imperativamente el párrafo primero del artículo 349 RRC Tampoco puede erigirse en obstáculo 
para la aplicación de estas previsiones normativas el hecho de que, irregularmente, en el caso 
a que se refiere el presente recurso la declaración de la nacionalidad española se haya 
reflejado tabularmente por medio de su constancia en el apartado de “observaciones” de la 
inscripción de nacimiento, en lugar de en el correspondiente asiento de anotación marginal (cfr. 
art. 96 in fine LRC), pues siendo éste el tipo de asiento correspondiente a la naturaleza del acto 
jurídico consignado, a la misma se han de ajustar los mecanismos registrales previstos 
legalmente para su corrección. 
 
 En consecuencia, la inscripción de nacimiento del interesado en el Registro Civil 
de C. supuso la extensión de un asiento sobre un hecho, -el nacimiento- acaecido en el 
extranjero y que no afectaba a un ciudadano español, de modo que el mismo no debió 
practicarse en su momento, porque se trataba de una inscripción que se extendía de modo 
evidente en virtud de un título manifiestamente ilegal, puesto que, sobre la infracción a las 
citadas reglas de competencia, no se daba el supuesto contemplado en el artículo 18 del 
Código civil en el que el interesado había basado su petición. Por lo cual, procede su supresión 
y cancelación mediante el oportuno expediente gubernativo (cfr. arts. 95-2º LRC y 297-3º RRC) 
que, en aras del principio de concordancia entre el Registro Civil y la realidad, puede y debe 
promoverse de oficio por este Centro Directivo instando la correspondiente intervención del 
Ministerio Fiscal. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria: 
 1º. Estimar el recurso interpuesto. 
 2º. Instar al Ministerio Fiscal para que promueva la incoación de expediente 
gubernativo con la finalidad de que se cancele la inscripción de nacimiento del interesado 
practicada con la mención de su nacionalidad española. 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN (6ª) de 19 de mayo de 2009, sobre consolidación de la 
nacionalidad española. 

  
 1º. No es aplicable el artículo 18 del Código civil cuando no se acredita que la 

interesada, hubiera residido en el Sahara durante el plazo de vigencia del Decreto 2258/1976, 
de 10 de agosto ni hubiese poseído y utilizado la nacionalidad española durante diez años. 

 
 2º. La tramitación del expediente para la declaración de la nacionalidad española 

con valor de simple presunción corresponde al Encargado del Registro Civil del domicilio 
efectivo. El Encargado debe examinar de oficio su propia competencia. 

 
 3º. Resulta incompetente para la inscripción de nacimiento y para practicar la 

anotación marginal de declaración de nacionalidad española con valor de simple presunción 
por consolidación el Encargado del Registro Civil del domicilio respecto del nacido fuera de 
España. 

 
 4º. Es admisible el recurso interpuesto por el Ministerio Fiscal que había informado 

favorablemente la pretensión de la interesada por razón del principio superior de legalidad. 
 

En el expediente sobre declaración de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción remitido a este Centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
Ministerio Fiscal contra auto dictado por la Juez Encargada del Registro Civil de C. 

 
H E C H O S 

 
 1. Mediante escrito de fecha 18 de abril de 2008, Don J. nacido el 31 de marzo de 
1930 en A. (Sahara Occidental) solicitaba la nacionalidad española con valor de simple 
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presunción. Adjuntaba la siguiente documentación: Pasaporte, certificado de concordancia de 
nombre y libro de familia. 
 
 2. Ratificado el interesado, el Ministerio Fiscal emite informe favorable. La Juez 
Encargada del Registro Civil mediante auto de fecha 13 de mayo de 2008 acuerda reconocer la 
nacionalidad española de origen por consolidación al interesado. 
 
 3. Notificado el interesado y el Ministerio Fiscal, éste presenta recurso ante la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que la resolución del Juez 
Encargado por la que se declare la consolidación de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción, deberá acceder al Registro Civil mediante anotación marginal a la 
inscripción del nacimiento, de no existir dicha inscripción la competencia para la práctica de la 
inscripción del nacimiento corresponde al Registro Civil del lugar en donde se produjo el 
nacimiento, en los casos de los nacidos en el Sahara corresponde al Registro Civil Central. 

   
 4. De la interposición del recurso se dio traslado al interesado. La Juez Encargada 
del Registro Civil ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y 
del Notariado informando que a la vista de la documentación aportada procede proponer una 
resolución favorable en este expediente con desestimación del recurso interpuesto por el 
Ministerio Fiscal. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 18 del Código civil (Cc); 96 de la Ley del Registro Civil (LRC); 
335 y 338 del Reglamento del Registro Civil (RRC); la Ley 40/1975, de 19 de noviembre; el  
Decreto 2258/1976, de 10 de agosto; las sentencias del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 
1998, 20 de noviembre de 2007 y 18 de julio de 2008; las Instrucciones de este Centro directivo 
de 28 de febrero de 2006 y de 28 de marzo de 2007; y las Resoluciones, entre otras, de 22-5ª 
de diciembre de 2006; 12-3ª y 4ª de enero, 10 de febrero, 5-2ª de marzo, 21 de abril, 21-6ª de 
mayo, 11-1ª de junio, 20-2ª de diciembre de 2007; 3-1ª, 28-1ª y 29-3ª de enero, 22-5ª y 29-6ª 
de febrero, 3-2ª y 4ª de marzo, 20-8ª de noviembre, 10 de diciembre de 2008; 15-3ª y 16-1ª de 
enero de 2009. 
  
 II. Como cuestión previa se ha de plantear la de la admisibilidad a trámite del 
recurso presentado, y ello desde un doble punto de vista. Por un lado, el Ministerio Fiscal, que 
actúa como recurrente, había informado favorablemente la pretensión de la interesada al 
evacuar el trámite de audiencia previsto por el artículo 343 RRC. Por otro lado, habiéndose 
dictado el auto apelado el 13 de mayo de 2008, el recurso se formaliza mediante escrito 
fechado el 30 de mayo inmediato, esto es, fuera del plazo de quince días hábiles previsto por el 
artículo 355 RRC (recuérdese que conforme al artículo 32 de la Ley del Registro Civil, a efectos 
del Registro Civil, todos los días del año son hábiles). Ninguno de los citados motivos debe, sin 
embargo, paralizar la tramitación y resolución del presente recurso. En cuanto a lo primero, 
porque conforme a la doctrina sentada por nuestra Resolución de 11 de mayo de 1996, 
procede admitir el recurso interpuesto por el Ministerio Fiscal, a pesar de su anterior dictamen 
favorable, atendiendo al principio de legalidad y al carácter de orden público, y susceptibilidad por 
tanto de ser apreciadas de oficio, de las normas sobre competencia de los órganos registrales, 
normas, como se verá, infringidas por el auto apelado. En cuanto a lo segundo, porque no 
constando fehacientemente la fecha en que se practicó la notificación, al haberse omitido este dato 
en la correspondiente diligencia, no hay términos hábiles para fijar el die a quo para el cómputo del 
plazo para la interposición del recurso.  
 
 III. La interesada, mediante escrito de fecha 18 de abril de 2008, solicitó ante el 
Registro Civil de C. la consolidación de la nacionalidad española, al haber nacido en 1930 
(1942, según documentación aportada) en A., Sahara Occidental, y cumplir los requisitos 
establecidos. La Juez Encargada del Registro Civil de Córdoba dictó el auto antes citado 
declarando dicha nacionalidad de origen por consolidación. Este auto constituye el objeto del 
presente recurso. 
 
 Según el artículo 18 del Código civil la nacionalidad española puede consolidarse 
si se posee y utiliza durante diez años, con buena fe y sobre la base de un título inscrito en el 
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Registro Civil que después es anulado. La vía registral para comprobar esta consolidación es el 
expediente de declaración de la nacionalidad española con valor de simple presunción (cfr. art. 
96-2º LRC y 338 RRC). 
  
 Ahora bien, frente a la norma general conforme a la cual resulta competente en 
materia de expedientes el Juez Encargado del Registro Civil en que deba inscribirse la 
resolución pretendida (cfr. art. 342 RRC), en relación con los específicos expedientes para 
declaraciones con valor de simple presunción la competencia corresponde al Encargado del 
Registro del domicilio del solicitante (cfr. art. 335 RRC). Este régimen de competencia lo es 
tanto para instruir como para resolver el expediente, conforme a lo previsto por el artículo 342 
del RRC  en la redacción dada por el Real Decreto de 29 de agosto de 1986. 
 
 IV. Cuando no se respeta la norma de competencia antes indicada, al igual que 
ocurre en general con todo tipo de procedimiento, dicha infracción implica la nulidad de lo 
actuado, nulidad que puede ser declarada por la Dirección General de los Registros y del 
Notariado cuando conozca de la misma a través de los recursos entablados. Dicha nulidad se 
desprende de la aplicación de las normas de la Ley de Enjuiciamiento Civil en materia de 
competencia territorial y de fuero personal de las personas físicas (cfr. art. 50 LEC 1/2000, de 7 
de enero), la cual es aplicable por la remisión que realiza el artículo 16 LRC, que contiene un 
llamamiento supletorio a las normas de jurisdicción voluntaria. 
 
 En el presente caso, la cuestión se suscita ante la duda de que el domicilio de la 
interesada esté fijado en la demarcación correspondiente al Registro Civil de C. dado que 
ninguna prueba o dato existe en las actuaciones de las que se desprenda este imprescindible 
requisito de procedibilidad. Al respecto ha de recordarse que el concepto de domicilio a efectos 
civiles, que es el que se ha de entender invocado por la legislación del Registro Civil en general 
y por el artículo 355 del RRC  en particular, se encuentra definido en el artículo 40 del Código 
civil, conforme al cual “el domicilio de las personas naturales es el de su residencia habitual”, 
esto es, el lugar en que la persona vive con cierta permanencia y el que se presume para el 
futuro. La prueba de la residencia habitual constitutiva del domicilio en el ámbito civil es libre, 
salvo que alguna norma especial exija una modalidad de prueba determinada o exima de 
pruebas complementarias acreditando el domicilio por ciertos medios. Esto es lo que sucede en 
el ámbito del Registro Civil en casos concretos: así, a) el artículo 336 nº 3 RRC  dispone que “el 
domicilio de los apátridas se acreditará por certificación municipal o información testifical”; b) el 
artículo 68 párrafo tercero del mismo Reglamento, por su parte, a los efectos de aplicar la 
previsión del artículo 16, párrafo segundo, LRC , establece que el domicilio del progenitor o 
progenitores legalmente conocidos se justificará “por exhibición de los documentos nacionales 
de identidad oportunos o, en su defecto, por certificación del padrón municipal”. 
 
 En consecuencia, se aprecia que, con carácter general, ni la prueba de la 
certificación del padrón municipal es exclusiva, ni viene exigida fuera de los singulares casos 
citados por la legislación del Registro Civil, por lo que revive la regla general en el ámbito civil 
de que la residencia habitual puede acreditarse a través de cualquier otro medio admitido en 
derecho, correspondiendo al encargado del Registro Civil y, en su caso, a los Tribunales la 
valoración libre de los datos que hayan sido aportados y circunstancias acreditadas; como por 
ejemplo, tener en el lugar establecimiento mercantil, tener casa abierta, actas notariales, censo 
electoral y, en sentido contrario, carecer de casa abierta, informes policiales adversos, 
ausencia de visados o permisos de residencia – no de mera estancia - respecto de los 
extranjeros, etc. (vid. sentencias del Tribunal Supremo de 29 de diciembre de 1948 y 23 de 
junio de 1952, entre otras). Téngase en cuenta que el domicilio como lugar de ejercicio de los 
derechos y cumplimiento de las obligaciones (cfr. art. 40 Cc) puede fijarse arbitrariamente por 
los interesados dando lugar a supuestos de fraude de ley, especialmente facilitado por el hecho 
de que la inscripción en el padrón municipal tiene lugar por simple declaración de la interesada 
sin verificación fehaciente por parte de la Administración de la realidad de tal declaración (cfr. 
art. 15 de la Ley de Bases de Régimen Local). 
 
 Por ello, el Juez Encargado puede y debe examinar de oficio  su propia 
competencia (cfr. arts. 48 y 58 LEC) y, en consecuencia, declararse incompetente para la 
actuación registral instada cuando llegue a la convicción de la inexactitud del contenido del 
padrón municipal respecto de la persona que promueve expediente registral ante el Registro 
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Civil cuya competencia dependa del domicilio del promotor al que se refiera la citada 
inexactitud administrativa. Lo que sucede en el presente caso, es que, de la documentación 
obrante en el expediente no cabe colegir que concurran las notas de estabilidad y permanencia 
que cualifican el domicilio como residencia habitual respecto de la interesada, ni constan en el 
expediente los elementos valorativos en que se ha apoyado la Juez Encargada para apreciar 
su competencia. 
 
  V. La regla especial de competencia en materia de expediente sobre declaración 
de nacionalidad española con valor de simple presunción comporta igualmente la necesidad de 
diferenciar entre la resolución del expediente y la anotación posterior de dicha resolución al 
margen de la inscripción de nacimiento de la interesada, en el caso de que no sean 
coincidentes ambos Registros. De forma tal que la resolución adoptada por el Encargado del 
Registro Civil del domicilio, una vez devenida firme, habrá de ser calificada por el Encargado 
del Registro Civil del lugar del nacimiento. No es esto, sin embargo, lo que ha sucedido en el 
presente caso en el que la propia Juez Encargada que dictó el auto recurrido ha practicado en 
base al mismo la inscripción de nacimiento de la interesada, haciendo constar en el apartado 
de “observaciones” que “el inscrito goza de la nacionalidad española de origen”.  
 

Esta actuación plantea, en primer lugar, la cuestión sobre la competencia del 
Registro Civil de C. para practicar la citada inscripción de nacimiento. En principio, conforme al 
artículo 16 nº 1 LRC los nacimientos se inscriben en el Registro Municipal o Consular del lugar 
en que acaecen, o bien en el Registro Civil Central en caso de haber acaecido en el extranjero 
y tener el promotor su domicilio en España y después, por traslado, en el Consular 
correspondiente (cfr. art. 68-II RRC). Podría invocarse aquí, no obstante, a fin de defender la 
competencia del Registro Civil de Córdoba, la aplicabilidad al caso del nº 4 del artículo 16 LRC, 
en su redacción dada por la Ley 24/2005, de 18 de noviembre, conforme a la cual “en las 
inscripciones de nacimiento que sean consecuencia de la adquisición de la nacionalidad 
española por ciudadanos cuyo lugar de nacimiento sea un país extranjero, los interesados 
podrán solicitar, en el momento de levantarse el acta de juramento o promesa de fidelidad al 
Rey y obediencia a la Constitución y a las Leyes, que se extienda la inscripción de nacimiento 
en el Registro Civil Municipal correspondiente al domicilio en el que se haya instruido el 
oportuno expediente registral”.  

 
Sin embargo, tal alegación no puede prosperar ya que, como puso de manifiesto 

la Instrucción de este Centro Directivo de 28 de febrero de 2006, la aplicación del trascrito 
apartado 4 del articulo 16 de la Ley queda condicionada a un doble requisito: por un lado, que 
la causa o título de la adquisición de la nacionalidad española haya precisado de la tramitación 
de un previo expediente registral, pero además, por otro lado, que la causa de adquisición de la 
nacionalidad esté sometida a la exigencia legal del juramento o promesa de fidelidad al Rey y 
de obediencia a la Constitución y a las leyes (cfr. art. 23, a Cc), exigencia que se desprende 
implícitamente del hecho de fijarse en el trámite del levantamiento del acta correspondiente el 
momento procesal oportuno para formular la solicitud de inscripción en el Registro Civil 
municipal. Requisito éste que no concurre en los expedientes de declaración de la nacionalidad 
española con valor de simple presunción por consolidación, por lo que en el caso objeto del 
presente recurso debe entenderse extendida la inscripción en Registro incompetente, 
incurriendo así en el defecto formal previsto en el número 1 del artículo 298 RRC. 
 
 VI. Por otra parte, de la misma forma que no hay duda de la nulidad de una 
declaración de nacionalidad española hecha en expediente por órgano registral incompetente 
(cfr. arts. 50 LEC y 16 RRC), tampoco debe dudarse de tal nulidad cuando, habiéndose 
respetado las reglas de la competencia, se hubieren infringido las que regulan el fondo de la 
materia, esto es, cuando se hubiere padecido una errónea interpretación del artículo 18 del 
Código civil, lo que obliga a contrastar el auto recurrido con la doctrina consolidada y 
reiteradísima de este Centro Directivo en relación con la cuestión planteada. 
 
 Pues bien, en principio, los nacidos en el territorio del Sahara cuando éste era 
posesión española no eran propiamente nacionales españoles, sino sólo súbditos de España 
que se beneficiaban de la nacionalidad española, por más que de algunas disposiciones 
anteriores al abandono por España de ese territorio pudiera deducirse otra cosa. El principio 
apuntado es el que se desprende necesariamente de la Ley de 19 de noviembre  de 1975, 
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porque sólo así cobra sentido que a los naturales del Sahara se les concediera en ciertas 
condiciones la oportunidad de optar a la nacionalidad española en el plazo de un año a contar 
desde la entrada en vigor del Decreto 2258/76. Así resulta también de la diferenciación de 
«territorios» puesto de relieve, con rotunda claridad, por la Ley de 19 noviembre 1975 de 
«descolonización» del Sahara cuyo preámbulo expresa «que el Estado Español ha venido 
ejerciendo, como potencia administradora, plenitud de competencias sobre el territorio no 
autónomo del Sahara, que durante algunos años ha estado sometido en ciertos aspectos de su 
administración a un régimen peculiar con analogías al provincial y que nunca -recalcaba- ha 
formado parte del territorio nacional». 
 
 Es cierto que para un supuesto excepcional respecto de un natural del Sahara la 
Sentencia del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 1998 decidió que el actor había 
consolidado la nacionalidad española. Pero la doctrina de esta sentencia no es de aplicación al 
caso presente pues hay diferencias fundamentales entre el supuesto de hecho examinado en 
la sentencia y el ahora planteado. En el caso presente (obviando el problema de identidad que 
genera la disparidad respecto de la fecha de su nacimiento) la interesada no ha acreditado que 
cuando estuvo en vigor el Decreto de 1976, estuviese imposibilitada de facto para optar a la 
nacionalidad española por haber permanecido en los territorios ocupados. Aparte de esto no 
está probada la posesión y utilización de la nacionalidad española en los términos y duración 
que establece el artículo 18 del Código civil, encontrándose la interesada en posesión de 
documentación marroquí. 

 
 Las más recientes sentencias del Tribunal Supremo (Sala 3ª) de 20 de noviembre 
de 2007 y de 18 de julio de 2008 reconociendo a los saharauis recurrentes el estatuto de 
apátridas no hace sino reforzar las conclusiones anteriores. 
 
  VII. Siendo esto así, el problema procedimental que se plantea es el del camino 
adecuado para dejar sin efecto la declaración con valor de simple presunción y la inscripción 
practicada. Es desde esta perspectiva desde la que debe entenderse la petición del Ministerio 
Fiscal vertida en su escrito de recurso de que la parte dispositiva del auto recurrido exprese su 
carácter de simple presunción, en conexión con la alegación de que tal declaración presuntiva 
habría de reflejarse registralmente mediante una anotación marginal a la inscripción de 
nacimiento, anotación para la cual sólo sería competente el Registro Civil Central. 
 
 La declaración de la nacionalidad con valor de simple presunción tiene como 
efecto excusar de la prueba en contrario a la persona a quien se le declara, puesto que invierte 
la carga de la prueba, que corresponderá al que discuta la declaración y, en este sentido, en 
tanto no se destruya la presunción debe tenerse dicha declaración como si fuese definitiva, En 
efecto si bien es cierto, como puso de manifiesto este Centro Directivo en su Circular de 22 de 
Mayo de 1975, epígrafe VII, que la prueba definitiva del estado civil de nacional español , en los 
casos de adquisición originaria basada en la principio del ius sanginis, solo puede 
proporcionarla la sentencia firme recaída en el oportuno juicio ordinario, también lo es que la 
legislación del Registro Civil ha arbitrado un medio específico para obtener la declaración de 
que se ostenta la nacionalidad española (cfr. art. 96 nº 2 LRC) en virtud de un expediente 
gubernativo. El hecho de que, según esta legislación, la declaración sobre nacionalidad tenga 
valor de “simple presunción” y deba ser objeto de anotación (art.340 RRC) al margen de la 
inscripción de nacimiento, no debe llevar a la confusión de minimizar la eficacia de tales 
declaraciones de nacionalidad, ya que en todo caso están investidas del valor propio de las 
presunciones iuris tantum que, como tales dispensan, como ya se ha dicho, de toda prueba a 
los favorecidos por la presunción, mientras no se destruya por prueba en contrario (cfr. art. 386 
LEC), prueba en contrario que podrá estar integrada, como resulta infra, por otro expediente 
registral tramitado con tal finalidad. 
 
  Pues bien, a estos efectos ha de tenerse en cuenta que la nulidad de actuaciones, 
una vez que ha recaído resolución definitiva en el expediente registral, por la vía del artículo 
240 nº 2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, tropieza con el carácter supletorio que en el 
ámbito del Registro Civil tiene la aplicación de las normas sobre jurisdicción voluntaria (cfr. art. 
16 RRC), por lo que ha de examinarse si la aplicación directa de la legislación del Registro Civil 
permite alcanzar el resultado pretendido.  
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  Es un principio básico de la legislación registral civil (cfr. arts. 24 y 26 LRC y 94 
RRC) el de procurar lograr la mayor concordancia posible entre el Registro Civil y la realidad 
extrarregistral. En desarrollo de este principio se ha indicado repetidamente por la doctrina de 
este Centro Directivo que, mientras subsista ese interés público de concordancia, no juega en 
el ámbito del Registro Civil el principio de autoridad de cosa juzgada, por lo que es posible 
reiterar un expediente sobre cuestión ya decidida. Por eso ha de ser posible que, de oficio o 
por iniciativa del Ministerio Fiscal, o de cualquier interesado o autoridad con competencias 
conexas con la materia, y con intervención en todo caso del Ministerio Público, se inicie de 
nuevo expediente para declarar con valor de presunción que a los interesados les corresponde 
o no les corresponde la nacionalidad española.  

 
 VIII. La nueva declaración recaída en tal expediente, en caso de ser negativa, ha 
de tener acceso al Registro Civil para cancelar en su virtud la anotación preventiva practicada. 
No es obstáculo para ello que, con arreglo al artículo 92 de la Ley del Registro Civil y a salvo 
las excepciones previstas en los tres artículos siguientes, las “inscripciones” sólo puedan 
rectificarse por sentencia firme en juicio ordinario, porque en las "anotaciones", en congruencia 
con su menor eficacia y su valor meramente informativo (cfr. arts. 38 LRC y 145 RRC), rige un 
principio distinto. En efecto, el artículo 147 del Reglamento del Registro Civil establece una 
regla de aplicación preferente, permitiendo que las anotaciones puedan ser rectificadas y 
canceladas en virtud de expediente gubernativo en que se acredite la inexactitud, en todo caso 
con notificación formal a los interesados o sus representantes legales como exige 
imperativamente el párrafo primero del artículo 349 RRC Tampoco puede erigirse en obstáculo 
para la aplicación de estas previsiones normativas el hecho de que, irregularmente, en el caso 
a que se refiere el presente recurso la declaración de la nacionalidad española se haya 
reflejado tabularmente por medio de su constancia en el apartado de “observaciones” de la 
inscripción de nacimiento, en lugar de en el correspondiente asiento de anotación marginal (cfr. 
art. 96 in fine LRC), pues siendo éste el tipo de asiento correspondiente a la naturaleza del acto 
jurídico consignado, a la misma se han de ajustar los mecanismos registrales previstos 
legalmente para su corrección. 
 
 En consecuencia, la inscripción de nacimiento de la interesada en el Registro Civil 
de C. supuso la extensión de un asiento sobre un hecho, -el nacimiento- acaecido en el 
extranjero y que no afectaba a un ciudadano español, de modo que el mismo no debió 
practicarse en su momento, porque se trataba de una inscripción que se extendía de modo 
evidente en virtud de un título manifiestamente ilegal, puesto que, sobre la infracción a las 
citadas reglas de competencia, no se daba el supuesto contemplado en el artículo 18 del 
Código civil en el que la interesada había basado su petición. Por lo cual, procede su supresión 
y cancelación mediante el oportuno expediente gubernativo (cfr. arts. 95-2º LRC y 297-3º RRC) 
que, en aras del principio de concordancia entre el Registro Civil y la realidad, puede y debe 
promoverse de oficio por este Centro Directivo instando la correspondiente intervención del 
Ministerio Fiscal. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria: 
 1º. Estimar el recurso interpuesto. 
 2º. Instar al Ministerio Fiscal para que promueva la incoación de expediente 
gubernativo con la finalidad de que se cancele la inscripción de nacimiento de la interesada 
practicada con la mención de su nacionalidad española. 
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Resolución (7ª) de 19 de mayo de 2009, sobre consolidación de la 
nacionalidad española. 

  
 

1º. No es aplicable el artículo 18 del Código civil cuando no se acredita que los 
representantes legales de la interesada, hubieran residido en el Sahara durante el plazo de 
vigencia del Decreto 2258/1976, de 10 de agosto ni ésta hubiera poseído y utilizado la 
nacionalidad española durante diez años. 

 
2º. La tramitación del expediente para la declaración de la nacionalidad española 

con valor de simple presunción corresponde al Encargado del Registro Civil del domicilio 
efectivo. El Encargado debe examinar de oficio su propia competencia. 

 
3º. Resulta incompetente para la inscripción de nacimiento y para practicar la 

anotación marginal de declaración de nacionalidad española con valor de simple presunción 
por consolidación el Encargado del Registro Civil del domicilio respecto del nacido fuera de 
España. 

 
4º. Es admisible el recurso interpuesto por el Ministerio Fiscal que había 

informado favorablemente la pretensión de la interesada por razón del principio superior de 
legalidad. 
 

En el expediente sobre declaración de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción remitido a este Centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
Ministerio Fiscal contra auto dictado por la Juez Encargada del Registro Civil de C. 

 
H E C H O S 

 
 1. Mediante escrito de fecha 18 de abril de 2008, Doña A. nacida el 10 de abril de 
1962 en A. (Sahara Occidental) solicitaba la nacionalidad española con valor de simple 
presunción. Adjuntaba la siguiente documentación: Pasaporte, certificado de concordancia de 
nombre y libro de familia. 
 
 2. Ratificada la interesada, el Ministerio Fiscal emite informe favorable. La Juez 
Encargada del Registro Civil mediante auto de fecha 13 de mayo de 2008 acuerda reconocer la 
nacionalidad española de origen por consolidación a la interesada. 
 
 3. Notificada la interesada y el Ministerio Fiscal, éste presenta recurso ante la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que la resolución del Juez 
Encargado por la que se declare la consolidación de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción, deberá acceder al Registro Civil mediante anotación marginal a la 
inscripción del nacimiento, de no existir dicha inscripción la competencia para la práctica de la 
inscripción del nacimiento corresponde al Registro Civil del lugar en donde se produjo el 
nacimiento, en los casos de los nacidos en el Sahara corresponde al Registro Civil Central. 

   
 4. De la interposición del recurso se dio traslado a la interesada. La Juez 
Encargada del Registro Civil ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los 
Registros y del Notariado informando que a la vista de la documentación aportada procede 
proponer una resolución favorable en este expediente con desestimación del recurso 
interpuesto por el Ministerio Fiscal. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 18 del Código civil (Cc); 96 de la Ley del Registro Civil (LRC); 
335 y 338 del Reglamento del Registro Civil (RRC); la Ley 40/1975, de 19 de noviembre; el  
Decreto 2258/1976, de 10 de agosto; las sentencias del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 
1998, 20 de noviembre de 2007 y 18 de julio de 2008; las Instrucciones de este Centro directivo 
de 28 de febrero de 2006 y de 28 de marzo de 2007; y las Resoluciones, entre otras, de 22-5ª 
de diciembre de 2006; 12-3ª y 4ª de enero, 10 de febrero, 5-2ª de marzo, 21 de abril, 21-6ª de 
mayo, 11-1ª de junio, 20-2ª de diciembre de 2007; 3-1ª, 28-1ª y 29-3ª de enero, 22-5ª y 29-6ª 
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de febrero, 3-2ª y 4ª de marzo, 20-8ª de noviembre, 10 de diciembre de 2008; 15-3ª y 16-1ª de 
enero de 2009. 
  
 II. Como cuestión previa se ha de plantear la de la admisibilidad a trámite del 
recurso presentado, y ello desde un doble punto de vista. Por un lado, el Ministerio Fiscal, que 
actúa como recurrente, había informado favorablemente la pretensión de la interesada al 
evacuar el trámite de audiencia previsto por el artículo 343 RRC. Por otro lado, habiéndose 
dictado el auto apelado el 13 de mayo de 2008, el recurso se formaliza mediante escrito 
fechado el 30 de mayo inmediato, esto es, fuera del plazo de quince días hábiles previsto por el 
artículo 355 RRC (recuérdese que conforme al artículo 32 de la Ley del Registro Civil, a efectos 
del Registro Civil, todos los días del año son hábiles). Ninguno de los citados motivos debe, sin 
embargo, paralizar la tramitación y resolución del presente recurso. En cuanto a lo primero, 
porque conforme a la doctrina sentada por nuestra Resolución de 11 de mayo de 1996, 
procede admitir el recurso interpuesto por el Ministerio Fiscal, a pesar de su anterior dictamen 
favorable, atendiendo al principio de legalidad y al carácter de orden público, y susceptibilidad por 
tanto de ser apreciadas de oficio, de las normas sobre competencia de los órganos registrales, 
normas, como se verá, infringidas por el auto apelado. En cuanto a lo segundo, porque no 
constando fehacientemente la fecha en que se practicó la notificación, al haberse omitido este dato 
en la correspondiente diligencia, no hay términos hábiles para fijar el die a quo para el cómputo del 
plazo para la interposición del recurso.  
 
 III. La interesada, mediante escrito de fecha 18 de abril de 2008, solicitó ante el 
Registro Civil de C. la consolidación de la nacionalidad española, al haber nacido en 1962 en 
A., Sahara Occidental, y cumplir los requisitos establecidos. La Juez Encargada del Registro 
Civil de C. dictó el auto antes citado declarando dicha nacionalidad de origen por consolidación. 
Este auto constituye el objeto del presente recurso. 
 
 Según el artículo 18 del Código civil la nacionalidad española puede consolidarse 
si se posee y utiliza durante diez años, con buena fe y sobre la base de un título inscrito en el 
Registro Civil que después  es anulado. La vía registral para comprobar esta consolidación es 
el expediente de declaración de la nacionalidad española con valor de simple presunción (cfr. 
art. 96-2º LRC y 338 RRC). 
  
 Ahora bien, frente a la norma general conforme a la cual resulta competente en 
materia de expedientes el Juez Encargado del Registro Civil en que deba inscribirse la 
resolución pretendida (cfr. art. 342 RRC), en relación con los específicos expedientes para 
declaraciones con valor de simple presunción la competencia corresponde al Encargado del 
Registro del domicilio del solicitante (cfr. art. 335 RRC). Este régimen de competencia lo es 
tanto para instruir como para resolver el expediente, conforme a lo previsto por el artículo 342 
del RRC  en la redacción dada por el Real Decreto de 29 de agosto de 1986. 
 
 IV. Cuando no se respeta la norma de competencia antes indicada, al igual que 
ocurre en general con todo tipo de procedimiento, dicha infracción implica la nulidad de lo 
actuado, nulidad que puede ser declarada por la Dirección General de los Registros y del 
Notariado cuando conozca de la misma a través de los recursos entablados. Dicha nulidad se 
desprende de la aplicación de las normas de la Ley de Enjuiciamiento Civil en materia de 
competencia territorial y de fuero personal de las personas físicas (cfr. art. 50 LEC 1/2000, de 7 
de enero), la cual es aplicable por la remisión que realiza el artículo 16 LRC, que contiene un 
llamamiento supletorio a las normas de jurisdicción voluntaria. 
 
 En el presente caso, la cuestión se suscita ante la duda de que el domicilio de la 
interesada esté fijado en la demarcación correspondiente al Registro Civil de C. dado que 
ninguna prueba o dato existe en las actuaciones de las que se desprenda este imprescindible 
requisito de procedibilidad. Al respecto ha de recordarse que el concepto de domicilio a efectos 
civiles, que es el que se ha de entender invocado por la legislación del Registro Civil en general 
y por el artículo 355 del RRC en particular, se encuentra definido en el artículo 40 del Código 
civil, conforme al cual “el domicilio de las personas naturales es el de su residencia habitual”, 
esto es, el lugar en que la persona vive con cierta permanencia y el que se presume para el 
futuro. La prueba de la residencia habitual constitutiva del domicilio en el ámbito civil es libre, 
salvo que alguna norma especial exija una modalidad de prueba determinada o exima de 
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pruebas complementarias acreditando el domicilio por ciertos medios. Esto es lo que sucede en 
el ámbito del Registro Civil en casos concretos: así, a) el artículo 336 nº 3 RRC  dispone que “el 
domicilio de los apátridas se acreditará por certificación municipal o información testifical”; b) el 
artículo 68 párrafo tercero del mismo Reglamento, por su parte, a los efectos de aplicar la 
previsión del artículo 16, párrafo segundo, LRC , establece que el domicilio del progenitor o 
progenitores legalmente conocidos se justificará “por exhibición de los documentos nacionales 
de identidad oportunos o, en su defecto, por certificación del padrón municipal”. 
 
 En consecuencia, se aprecia que, con carácter general, ni la prueba de la 
certificación del padrón municipal es exclusiva, ni viene exigida fuera de los singulares casos 
citados por la legislación del Registro Civil, por lo que revive la regla general en el ámbito civil 
de que la residencia habitual puede acreditarse a través de cualquier otro medio admitido en 
derecho, correspondiendo al encargado del Registro Civil y, en su caso, a los Tribunales la 
valoración libre de los datos que hayan sido aportados y circunstancias acreditadas; como por 
ejemplo, tener en el lugar establecimiento mercantil, tener casa abierta, actas notariales, censo 
electoral y, en sentido contrario, carecer de casa abierta, informes policiales adversos, 
ausencia de visados o permisos de residencia – no de mera estancia - respecto de los 
extranjeros, etc. (vid. sentencias del Tribunal Supremo de 29 de diciembre de 1948 y 23 de 
junio de 1952, entre otras). Téngase en cuenta que el domicilio como lugar de ejercicio de los 
derechos y cumplimiento de las obligaciones (cfr. art. 40 Cc) puede fijarse arbitrariamente por 
los interesados dando lugar a supuestos de fraude de ley, especialmente facilitado por el hecho 
de que la inscripción en el padrón municipal tiene lugar por simple declaración de la interesada 
sin verificación fehaciente por parte de la Administración de la realidad de tal declaración (cfr. 
art. 15 de la Ley de Bases de Régimen Local). 
 
 Por ello, el Juez Encargado puede y debe examinar de oficio  su propia 
competencia (cfr. arts. 48 y 58 LEC) y, en consecuencia, declararse incompetente para la 
actuación registral instada cuando llegue a la convicción de la inexactitud del contenido del 
padrón municipal respecto de la persona que promueve expediente registral ante el Registro 
Civil cuya competencia dependa del domicilio del promotor al que se refiera la citada 
inexactitud administrativa. Lo que sucede en el presente caso, es que, de la documentación 
obrante en el expediente no cabe colegir que concurran las notas de estabilidad y permanencia 
que cualifican el domicilio como residencia habitual respecto de la interesada, ni constan en el 
expediente los elementos valorativos en que se ha apoyado la Juez Encargada para apreciar 
su competencia. 
 
  V. La regla especial de competencia en materia de expediente sobre declaración 
de nacionalidad española con valor de simple presunción comporta igualmente la necesidad de 
diferenciar entre la resolución del expediente y la anotación posterior de dicha resolución al 
margen de la inscripción de nacimiento de la interesada, en el caso de que no sean 
coincidentes ambos Registros. De forma tal que la resolución adoptada por el Encargado del 
Registro Civil del domicilio, una vez devenida firme, habrá de ser calificada por el Encargado 
del Registro Civil del lugar del nacimiento. No es esto, sin embargo, lo que ha sucedido en el 
presente caso en el que la propia Juez Encargada que dictó el auto recurrido ha practicado en 
base al mismo la inscripción de nacimiento de la interesada, haciendo constar en el apartado 
de “observaciones” que “el inscrito goza de la nacionalidad española de origen”.  
 

Esta actuación plantea, en primer lugar, la cuestión sobre la competencia del 
Registro Civil de C. para practicar la citada inscripción de nacimiento. En principio, conforme al 
artículo 16 nº 1 LRC los nacimientos se inscriben en el Registro Municipal o Consular del lugar 
en que acaecen, o bien en el Registro Civil Central en caso de haber acaecido en el extranjero 
y tener el promotor su domicilio en España y después, por traslado, en el Consular 
correspondiente (cfr. art. 68-II RRC). Podría invocarse aquí, no obstante, a fin de defender la 
competencia del Registro Civil de Córdoba, la aplicabilidad al caso del nº 4 del artículo 16 LRC, 
en su redacción dada por la Ley 24/2005, de 18 de noviembre, conforme a la cual “en las 
inscripciones de nacimiento que sean consecuencia de la adquisición de la nacionalidad 
española por ciudadanos cuyo lugar de nacimiento sea un país extranjero, los interesados 
podrán solicitar, en el momento de levantarse el acta de juramento o promesa de fidelidad al 
Rey y obediencia a la Constitución y a las Leyes, que se extienda la inscripción de nacimiento 
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en el Registro Civil Municipal correspondiente al domicilio en el que se haya instruido el 
oportuno expediente registral”.  

 
Sin embargo, tal alegación no puede prosperar ya que, como puso de manifiesto 

la Instrucción de este Centro Directivo de 28 de febrero de 2006, la aplicación del trascrito 
apartado 4 del articulo 16 de la Ley queda condicionada a un doble requisito: por un lado, que 
la causa o título de la adquisición de la nacionalidad española haya precisado de la tramitación 
de un previo expediente registral, pero además, por otro lado, que la causa de adquisición de la 
nacionalidad esté sometida a la exigencia legal del juramento o promesa de fidelidad al Rey y 
de obediencia a la Constitución y a las leyes (cfr. art. 23, a Cc), exigencia que se desprende 
implícitamente del hecho de fijarse en el trámite del levantamiento del acta correspondiente el 
momento procesal oportuno para formular la solicitud de inscripción en el Registro Civil 
municipal. Requisito éste que no concurre en los expedientes de declaración de la nacionalidad 
española con valor de simple presunción por consolidación, por lo que en el caso objeto del 
presente recurso debe entenderse extendida la inscripción en Registro incompetente, 
incurriendo así en el defecto formal previsto en el número 1 del artículo 298 RRC. 
 
 VI. Por otra parte, de la misma forma que no hay duda de la nulidad de una 
declaración de nacionalidad española hecha en expediente por órgano registral incompetente 
(cfr. arts. 50 LEC y 16 RRC), tampoco debe dudarse de tal nulidad cuando, habiéndose 
respetado las reglas de la competencia, se hubieren infringido las que regulan el fondo de la 
materia, esto es, cuando se hubiere padecido una errónea interpretación del artículo 18 del 
Código civil, lo que obliga a contrastar el auto recurrido con la doctrina consolidada y 
reiteradísima de este Centro Directivo en relación con la cuestión planteada. 
 
 Pues bien, en principio, los nacidos en el territorio del Sahara cuando éste era 
posesión española no eran propiamente nacionales españoles, sino sólo súbditos de España 
que se beneficiaban de la nacionalidad española, por más que de algunas disposiciones 
anteriores al abandono por España de ese territorio pudiera deducirse otra cosa. El principio 
apuntado es el que se desprende necesariamente de la Ley de 19 de noviembre de 1975, 
porque sólo así cobra sentido que a los naturales del Sahara se les concediera en ciertas 
condiciones la oportunidad de optar a la nacionalidad española en el plazo de un año a contar 
desde la entrada en vigor del Decreto 2258/76. Así resulta también de la diferenciación de 
«territorios» puesto de relieve, con rotunda claridad, por la Ley de 19 noviembre 1975 de 
«descolonización» del Sahara cuyo preámbulo expresa «que el Estado Español ha venido 
ejerciendo, como potencia administradora, plenitud de competencias sobre el territorio no 
autónomo del Sahara, que durante algunos años ha estado sometido en ciertos aspectos de su 
administración a un régimen peculiar con analogías al provincial y que nunca -recalcaba- ha 
formado parte del territorio nacional». 
 
 Es cierto que para un supuesto excepcional respecto de un natural del Sahara la 
Sentencia del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 1998 decidió que el actor había 
consolidado la nacionalidad española. Pero la doctrina de esta sentencia no es de aplicación al 
caso presente pues hay diferencias fundamentales entre el supuesto de hecho examinado en 
la sentencia y el ahora planteado. En el caso presente la interesada no ha acreditado que 
cuando estuvo en vigor el citado Decreto de 1976, sus representantes legales -dada entonces 
su minoría de edad- estuviesen imposibilitados de facto para optar a la nacionalidad española 
por haber permanecido en los territorios ocupados. Aparte de esto no está probada la posesión 
y utilización de la nacionalidad española en los términos y duración que establece el artículo 18 
del Código civil, teniendo la interesada documentación marroquí. 

 
 Las más recientes sentencias del Tribunal Supremo (Sala 3ª) de 20 de noviembre 
de 2007 y de 18 de julio de 2008 reconociendo a los saharauis recurrentes el estatuto de 
apátridas no hace sino reforzar las conclusiones anteriores. 
 
  VII. Siendo esto así, el problema procedimental que se plantea es el del camino 
adecuado para dejar sin efecto la declaración con valor de simple presunción y la inscripción 
practicada. Es desde esta perspectiva desde la que debe entenderse la petición del Ministerio 
Fiscal vertida en su escrito de recurso de que la parte dispositiva del auto recurrido exprese su 
carácter de simple presunción, en conexión con la alegación de que tal declaración presuntiva 
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habría de reflejarse registralmente mediante una anotación marginal a la inscripción de 
nacimiento, anotación para la cual sólo sería competente el Registro Civil Central. 
 
 La declaración de la nacionalidad con valor de simple presunción tiene como 
efecto excusar de la prueba en contrario a la persona a quien se le declara, puesto que invierte 
la carga de la prueba, que corresponderá al que discuta la declaración y, en este sentido, en 
tanto no se destruya la presunción debe tenerse dicha declaración como si fuese definitiva, En 
efecto si bien es cierto, como puso de manifiesto este Centro Directivo en su Circular de 22 de 
Mayo de 1975, epígrafe VII, que la prueba definitiva del estado civil de nacional español , en los 
casos de adquisición originaria basada en la principio del ius sanginis, solo puede 
proporcionarla la sentencia firme recaída en el oportuno juicio ordinario, también lo es que la 
legislación del Registro Civil ha arbitrado un medio específico para obtener la declaración de 
que se ostenta la nacionalidad española (cfr. art. 96 nº 2 LRC) en virtud de un expediente 
gubernativo. El hecho de que, según esta legislación, la declaración sobre nacionalidad tenga 
valor de “simple presunción” y deba ser objeto de anotación (art.340 RRC) al margen de la 
inscripción de nacimiento, no debe llevar a la confusión de minimizar la eficacia de tales 
declaraciones de nacionalidad, ya que en todo caso están investidas del valor propio de las 
presunciones iuris tantum que, como tales dispensan, como ya se ha dicho, de toda prueba a 
los favorecidos por la presunción, mientras no se destruya por prueba en contrario (cfr. art. 386 
LEC), prueba en contrario que podrá estar integrada, como resulta infra, por otro expediente 
registral tramitado con tal finalidad. 
 
  Pues bien, a estos efectos ha de tenerse en cuenta que la nulidad de actuaciones, 
una vez que ha recaído resolución definitiva en el expediente registral, por la vía del artículo 
240 nº 2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, tropieza con el carácter supletorio que en el 
ámbito del Registro Civil tiene la aplicación de las normas sobre jurisdicción voluntaria (cfr. art. 
16 RRC), por lo que ha de examinarse si la aplicación directa de la legislación del Registro Civil 
permite alcanzar el resultado pretendido.  

 
 Es un principio básico de la legislación registral civil (cfr. arts. 24 y 26 LRC y 94 
RRC) el de procurar lograr la mayor concordancia posible entre el Registro Civil y la realidad 
extrarregistral. En desarrollo de este principio se ha indicado repetidamente por la doctrina de 
este Centro Directivo que, mientras subsista ese interés público de concordancia, no juega en 
el ámbito del Registro Civil el principio de autoridad de cosa juzgada, por lo que es posible 
reiterar un expediente sobre cuestión ya decidida. Por eso ha de ser posible que, de oficio o 
por iniciativa del Ministerio Fiscal, o de cualquier interesado o autoridad con competencias 
conexas con la materia, y con intervención en todo caso del Ministerio Público, se inicie de 
nuevo expediente para declarar con valor de presunción que a los interesados les corresponde 
o no les corresponde la nacionalidad española.  

 
 VIII. La nueva declaración recaída en tal expediente, en caso de ser negativa, ha 
de tener acceso al Registro Civil para cancelar en su virtud la anotación preventiva practicada. 
No es obstáculo para ello que, con arreglo al artículo 92 de la Ley del Registro Civil y a salvo 
las excepciones previstas en los tres artículos siguientes, las “inscripciones” sólo puedan 
rectificarse por sentencia firme en juicio ordinario, porque en las "anotaciones", en congruencia 
con su menor eficacia y su valor meramente informativo (cfr. arts. 38 LRC y 145 RRC), rige un 
principio distinto. En efecto, el artículo 147 del Reglamento del Registro Civil establece una 
regla de aplicación preferente, permitiendo que las anotaciones puedan ser rectificadas y 
canceladas en virtud de expediente gubernativo en que se acredite la inexactitud, en todo caso 
con notificación formal a los interesados o sus representantes legales como exige 
imperativamente el párrafo primero del artículo 349 RRC Tampoco puede erigirse en obstáculo 
para la aplicación de estas previsiones normativas el hecho de que, irregularmente, en el caso 
a que se refiere el presente recurso la declaración de la nacionalidad española se haya 
reflejado tabularmente por medio de su constancia en el apartado de “observaciones” de la 
inscripción de nacimiento, en lugar de en el correspondiente asiento de anotación marginal (cfr. 
art. 96 in fine LRC), pues siendo éste el tipo de asiento correspondiente a la naturaleza del acto 
jurídico consignado, a la misma se han de ajustar los mecanismos registrales previstos 
legalmente para su corrección. 
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 En consecuencia, la inscripción de nacimiento de la interesada en el Registro Civil 
de C. supuso la extensión de un asiento sobre un hecho, -el nacimiento- acaecido en el 
extranjero y que no afectaba a un ciudadano español, de modo que el mismo no debió 
practicarse en su momento, porque se trataba de una inscripción que se extendía de modo 
evidente en virtud de un título manifiestamente ilegal, puesto que, sobre la infracción a las 
citadas reglas de competencia, no se daba el supuesto contemplado en el artículo 18 del 
Código civil en el que la interesada había basado su petición. Por lo cual, procede su supresión 
y cancelación mediante el oportuno expediente gubernativo (cfr. arts. 95-2º LRC y 297-3º RRC) 
que, en aras del principio de concordancia entre el Registro Civil y la realidad, puede y debe 
promoverse de oficio por este Centro Directivo instando la correspondiente intervención del 
Ministerio Fiscal. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria: 
 1º. Estimar el recurso interpuesto. 
 2º. Instar al Ministerio Fiscal para que promueva la incoación de expediente 
gubernativo con la finalidad de que se cancele la inscripción de nacimiento de la interesada 
practicada con la mención de su nacionalidad española. 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN (8ª) de 19 de mayo de 2009, sobre  inscripción de 
matrimonio celebrado en el extranjero. 
 

 
                   Se deniega la inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la 
ausencia de consentimiento matrimonial. 
 
 En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en 
trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados contra auto del encargado del 
Registro Civil consular de B. 
 

 
 

H E C H O S 
 
 1. Mediante escrito presentado en el Registro Civil consular de B. el 22 de agosto de 
2007, Don V., nacido el 10 de octubre de 1969 y de nacionalidad española, solicitó la inscripción 
en el Registro Civil español de su matrimonio con la ciudadana colombiana N., nacida el 31 de 
octubre de 1985, celebrado el día 16 de agosto de 2007 en Colombia según la ley local. Aportaba 
como documentación acreditativa de su pretensión: Certificado de matrimonio local, inscripciones 
de nacimiento, pasaportes, fe de vida y estado e inscripción de matrimonio anterior del solicitante 
con marginal de divorcio y certificado de entradas y salidas de Colombia de la interesada.  
 
 2. Ratificados los interesados, se celebró trámite de audiencia reservada por 
separado con ambos solicitantes. 
 

3. El encargado del Registro Civil consular dictó auto el 7 de febrero de 2008 
denegando la inscripción solicitada por inconsistencias durante la audiencia reservada. 

 
4. Notificada la resolución a los interesados, se interpone recurso ante la Dirección 

General de los Registros y del Notariado alegando que el matrimonio es verdadero. 
 

 5. De la interposición del recurso se dio traslado al órgano en funciones de 
ministerio fiscal. El encargado del Registro Civil consular se ratificó en su resolución y remitió el 
expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para la resolución del 
recurso. 
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FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y 
de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre 
de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 257 
y 354 del Reglamento del Registro Civil; las instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de 
enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 5ª de 
junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre de 
2006; 29-2ª  y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo, 1-
4ª de junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre; 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de diciembre 
de 2007; 29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre y 28-2ª de 
noviembre de 2008; 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 2009.  
 
 II. El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro 
derecho por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º Cc). Para 
evitar, en la medida de lo posible, la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción 
en el Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero 
de 1995 y más recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos 
extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un 
matrimonio simulado con ciudadanos españoles.  
 
 III. Las instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos 
lleguen a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el 
expediente previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, 
reservada y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio para apreciar 
cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, Cc y 245 y 247 RRC.), entre 
ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben 
adoptarse cuando se trata de inscribir en el Registro consular o en el central un matrimonio ya 
celebrado en la forma extranjera permitida por la lex loci. El encargado debe comprobar si 
concurren los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. 
art. 65 Cc) y esta comprobación, si el matrimonio consta por "certificación expedida por 
autoridad o funcionario del país de celebración" (art. 256-3º RRC), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y "de las declaraciones complementarias oportunas" se llegue a 
la convicción de que no hay dudas "de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la ley 
española". Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, para 
permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro extranjero, 
establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento. 
 
 IV. Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por 
la doctrina de este centro directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por las 
declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de los que sea 
razonable deducir, según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 LEC), que el matrimonio 
es nulo por simulación.  
 
 V. En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en Colombia el 
16 de agosto de 2007 entre una ciudadana colombiana y un ciudadano español. Del trámite de 
audiencia reservada practicado a los interesados resultan determinados hechos objetivos de los 
que cabe deducir que la inscripción de matrimonio solicitada no se ajusta a los requisitos legales. 
Uno de los motivos que la resolución arriba citada del Consejo de la Unión Europea señala 
como factor que permite presumir la existencia de un matrimonio de complacencia es el hecho 
de que los contrayentes no se hayan encontrado antes del matrimonio y eso es, precisamente, 
lo que sucede en este caso, dado que, aunque aseguran que se conocieron en junio de 2006, 
su primer contacto personal se produjo solo unos días antes de la boda, en agosto de 2007, 
cuando el contrayente viajó a Colombia, sin que se aporten pruebas de la existencia de una 
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relación anterior más allá del mes de julio del mismo año. A ello se añaden el desconocimiento 
y las contradicciones observadas con respecto a datos esenciales de la relación, como el 
hecho de que la promotora no sepa contestar a la pregunta acerca de cuáles son las cosas o 
los gustos que tienen en común ni conozca el nivel de estudios de su pareja. También resulta 
llamativo que el interesado manifieste que piensan tener dos hijos mientras que ella responde 
que no han hablado sobre ese aspecto, sin olvidar las contradicciones en cuanto al nombre de 
la mejor amiga de la solicitante (ella dice que se llama Y. y él dice que es E.) o sus costumbres 
a la hora de desayunar (ella dice que no desayuna y que él toma zumo de naranja y pan, en 
tanto que él responde que toma café y zumo de naranja y su cónyuge café y arepa con 
mantequilla). 
 
 VI. De estos hechos objetivos es razonable deducir que el matrimonio es nulo por 
simulación. Así lo ha estimado el encargado del Registro Civil consular, quien por su 
inmediación a los hechos es el que más fácilmente puede apreciarlos y formar su convicción 
respecto a ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos cronológicamente más próximos a la 
celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por un expediente posterior, el del artículo 
257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe prescindirse por razones de economía 
procesal (cfr. art. 354 RRC), si es que se estima que, además de la vía judicial, quedara abierto 
este camino ante la denegación adoptada en la calificación efectuada por la vía del artículo 256 
del reglamento.  
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, desestimar el recurso y confirmar el auto apelado. 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN de (9ª) 19 de mayo de 2009, sobre matrimonio islámico 
celebrado en España. 

  
 
                   Se deniega la inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la 
ausencia de consentimiento matrimonial.  
 
 En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en 
trámite de recurso, por virtud del interpuesto por los interesados contra auto del Juez 
Encargado del Registro Civil de C. 
 

H E C H O S 
 
 1. Mediante escrito presentado en el Registro Civil de C. el 20 de septiembre de 
2007 Don M., de nacionalidad española, nacido el 12 de marzo de 1932 en C., y la Sra. A., de 
nacionalidad marroquí, nacida el 27 de febrero de 1967 en M. (Marruecos), solicitaban la 
inscripción del matrimonio islámico que habían celebrado en C. el 15 de abril de 2007. 
Acompañaban la siguiente documentación: Certificado del matrimonio islámico; del promotor, 
DNI y certificación de nacimiento españoles, acta de matrimonio y acta de rectificación de la 
identidad de la contrayente que consta en el acta de matrimonio marroquíes, certificación literal 
de defunción de la persona que figura en el acta de rectificación y certificación de inscripción en 
el padrón de C.; y, de la promotora, pasaporte y carta de identidad nacional marroquíes, copia 
literal del acta de nacimiento, certificado de fe de vida individual, actas de matrimonio, de 
divorcio revocable, dos sucesivas de revocación de divorcio y de divorcio definitivo; y 
certificado administrativo de residencia en M. 
 
 2. Ratificada la solicitud por ambos, comparecieron dos testigos que manifestaron 
que, por razón de vecindad, les constaba el hecho de que los promotores habían contraído 
matrimonio islámico en C. el 15 de abril de 2007, se dispuso la publicación de edictos, se libró 
oficio a la Policía Local a fin de que informara acerca de la convivencia de los contrayentes, 
con el resultado de que residían en el mismo domicilio; y el 26 de noviembre de 2007 se 
celebraron las entrevistas en audiencia reservada. 
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 3. El Ministerio Fiscal, considerando que concurrían los requisitos exigidos por el 
Ordenamiento Jurídico Español, no se opuso a la inscripción del matrimonio y el 28 de 
noviembre de 2007 el Juez Encargado dictó auto denegatorio, por resultar de la audiencia 
reservada hechos objetivos de los que deducir que la finalidad pretendida con el matrimonio no 
era propia de la institución matrimonial.  
 
 4. Notificada la resolución al Ministerio Fiscal y a los promotores, éstos 
interpusieron recurso ante la Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que 
apenas discreparon en las respuestas a las preguntas que se les formularon, que prestaron su 
consentimiento sincero y que desean dar validez a su matrimonio islámico, vivir en común y 
formar una familia. 
 
 5. De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal, que impugnó 
el recurso e interesó la confirmación de la resolución apelada y el Encargado del Registro Civil 
ordenó la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y 
de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre 
de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; 1, 3 y 7 de la Ley 26/1992, de 10 de noviembre por la que se 
aprueba el Acuerdo de Cooperación entre el Estado Español y la Comisión Islámica de 
España; la Instrucción de 10 de febrero de 1993,  los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 9, 
45, 49, 50, 63, 65, 73 y 78 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 
246, 247, 256, 257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 
1995 y de 31 de enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, de 2-2ª de diciembre de 2004; 
24-2ª, 25-4ª de enero, 3-3ª, 9-1ª de febrero, 2-1ª, 3-4ª, 17-1ª, 23-4ª de marzo, 19-1ª y 20-2ª y 3ª 
de abril, 19-3ª, 20-1ª y 3ª, 26-2ª de mayo, 8-4ª,   20-3ª de junio y 19-2ª de julio y 9-3ª de 
septiembre de 2005; 24-5ª de mayo de 2006; y 4-4ª de marzo y 11-9ª  y 24-6ª de noviembre de 
2008. 
 
 II. El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro 
derecho por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º Cc). Para 
evitar, en la medida de lo posible, la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción 
en el Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero 
de 1995 y, más recientemente, la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos 
extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un 
matrimonio simulado con ciudadanos españoles.  
  
 III. Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos 
lleguen a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el 
expediente previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, 
reservada y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio para apreciar 
cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, Cc y 245 y 247 RRC), entre 
ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben 
adoptarse cuando se trata de inscribir un matrimonio celebrado en España según la forma 
religiosa de alguna de las confesiones que tienen suscrito un Acuerdo de Cooperación con el 
Estado Español legalmente prevista como suficiente por la ley española (art. 256-2º RRC). El 
Encargado debe comprobar si concurren los requisitos legales -sin excepción alguna- para la 
celebración del matrimonio (cfr. art. 65 Cc) y esta comprobación requiere que por medio de la 
calificación de la certificación expedida y "de las declaraciones complementarias oportunas" se 
llegue a la convicción de que no hay dudas "de la realidad del hecho y de su legalidad 
conforme a la ley española". Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo 
criterio que, para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un 
Registro extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento. El citado 
artículo 256 se remite al 63 Cc, el cual, con referencia a los matrimonios celebrados en España 
en forma religiosa, dispone en su párrafo II que “Se denegará la práctica del asiento cuando de 
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los documentos presentados o de los asientos del Registro conste que el matrimonio no reúne 
los requisitos que para su validez se exigen en este título” y uno de esos requisitos 
comprendidos en dicho título, esencial para la validez del matrimonio, es la existencia de 
consentimiento (cfr. art. 45 y 73.1º Cc). 
  
 IV. Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados viene siendo propugnada por la doctrina de este Centro Directivo a partir de la 
Resolución de 30 de Mayo de 1.995, debiendo denegarse la inscripción cuando existan hechos 
objetivos comprobados por las declaraciones de los propios interesados y por las demás 
pruebas presentadas, de los que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano 
(cfr. art. 386 LEC) que el matrimonio es nulo por simulación.  
 
 V. En este caso se pretende inscribir un matrimonio islámico celebrado el 15 de 
abril de 2007 en España entre una ciudadana marroquí y un español, que adquirió la nacionalidad 
por residencia el 10 de diciembre de 1990 renunciando a su anterior nacionalidad marroquí, 
inscripción que es denegada por el Juez Encargado, por estimar que el matrimonio no se ha 
celebrado con las finalidades propias de de la institución matrimonial. El auto no suscita 
cuestión acerca de determinadas formalidades y requisitos que no resultan acreditados en el 
expediente y que derivan del Acuerdo de Cooperación del Estado con la Comisión Islámica de 
España. Si los contrayentes deseaban inscribir el matrimonio en el Registro Civil español para 
obtener el pleno reconocimiento de sus efectos civiles, deberían haber acreditado previamente 
su capacidad matrimonial mediante la correspondiente certificación expedida por el Registro 
(cfr. art. 7.2 del Acuerdo). No consta que en su momento se solicitase dicho documento, de 
modo que a posteriori se ha procedido por el Juez Encargado a comprobar la concurrencia de 
los requisitos exigidos por el Código Civil. Tampoco está acreditada la pertenencia del Imam 
ante el que los contrayentes expresaron su consentimiento a alguna Comunidad Islámica de 
las señaladas en el artículo 1.1 del referido Acuerdo de Cooperación (cfr. art. 7.1, en relación 
con el art. 3.1 del Acuerdo). Y el certificado de matrimonio presentado no ofrece las garantías 
legalmente exigidas: la mención del estado civil de la contrayente está enmendada y la 
enmienda sin salvar y en dicho documento figura la firma del contrayente, sustituida en todos 
los demás que obran en el expediente por la indicación de que no firma porque manifiesta que 
no sabe hacerlo. A estos defectos formales hay que sumar los hechos, deducidos del trámite 
de audiencia reservada y de los documentos aportados al expediente, en los que el Juez 
Encargado ha fundamentado la denegación. Los dos refieren que él se encuentra enfermo y 
quería contraer matrimonio con alguien que le ayudara en su vida diaria y que supieron el uno 
del otro por una tercera persona que los puso en relación pero discrepan sobre hecho tan 
fundamental como los miembros que componen la unidad familiar: la interesada dice que sus 
dos hijos viven “con ella” en la Barriada del Príncipe hace aproximadamente un año y el 
interesado que los hijos de su cónyuge no viven “con él”. A mayor abundamiento, no consta el 
estado civil de viudo del promotor porque no se ha acreditado la identidad de persona entre 
quien contrajo matrimonio con él en el extranjero en 1964 bajo el nombre de J., natural del R. y 
de 20 años de edad, y la difunta J., nacida el 1 de enero de 1939 en C. Por último, y aunque se 
trata de un hecho por sí solo no determinante, hay que señalar la notable diferencia de edad 
existente entre ambos contrayentes, concretamente treinta y cinco años.  
 
 VI. De estos hechos es razonable deducir que el matrimonio es nulo por 
simulación. Así lo ha estimado el Juez Encargado del Registro Civil que, por su inmediación a 
los hechos, es quien más fácilmente ha podido apreciarlos y formar su convicción respecto de 
ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos cronológicamente más próximos a la celebración 
del matrimonio, no quedaría desvirtuada por un expediente posterior, el del artículo 257 del 
Reglamento del Registro Civil, del cual debe prescindirse por razones de economía procesal 
(cfr. art. 354 RRC), si es que se estima que, además de la vía judicial, quedara abierto este 
camino ante la denegación adoptada en la calificación efectuada por la vía del artículo 256 del 
Reglamento.  
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, desestimar el recurso y confirmar el auto apelado. 
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RESOLUCIÓN (10ª) de 19 de mayo de 2009, sobre autorización de 
matrimonio civil. 

  
 

Se deniega la autorización porque hay datos objetivos bastantes para deducir la 
ausencia de consentimiento matrimonial.  
 
 En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este 
Centro en trámite de recurso, por virtud del interpuesto por el Ministerio Fiscal contra auto del 
Juez Encargado del Registro Civil de S. 
 

H E C H O S 
 
 1. Mediante escrito presentado en el Registro Civil de S. el 11 de junio de 2007 
Doña Y., de nacionalidad española, nacida el 4 de mayo de 1988 en F. (Marruecos), iniciaba 
expediente en solicitud de autorización para contraer matrimonio civil por poder con el Sr. C., 
de nacionalidad marroquí, nacido el 14 de noviembre de 1984 en F. (Marruecos). Acompañaba 
la siguiente documentación: Propia, DNI, certificación de nacimiento, certificado de 
empadronamiento y fe de vida y estado; y, del interesado, pasaporte marroquí, copia literal de 
acta de nacimiento, atestado de soltería, certificados administrativo de residencia en F. y del 
Consulado General de Marruecos en L. sobre inexistencia de edictos en ese país y poder 
especial otorgado ante notario de M. a su hermano para contraer matrimonio en su nombre. 
 
 2. Ratificada la solicitud por la interesada y por el apoderado, el 11 de julio de 
2007 se celebró en el Registro Civil Consular de N., por mediación de la traductora del 
Consulado, la entrevista en audiencia reservada con el interesado. El 20 de septiembre de 
2007 fue oída la promotora y comparecieron como testigos su padre y un familiar, que 
manifestaron su convencimiento de que el matrimonio proyectado no incurría en prohibición 
legal alguna.  
 
 3. El Ministerio Fiscal, vistas las contradicciones sobre hechos esenciales que 
había puesto de manifiesto la audiencia reservada, se opuso a que se autorizara el matrimonio 
por poder y el 10 de diciembre de 2007 el Juez Encargado, considerando que no existían datos 
objetivos suficientes para deducir la ausencia de auténtico consentimiento matrimonial, dictó 
auto acordando autorizar la celebración del matrimonio.  
 
 4. Notificada la resolución a los interesados y al Ministerio Fiscal, éste interpuso 
recurso ante la Dirección General de los Registros y del Notariado, interesando la revocación 
del auto, por entender que existían indicios racionales objetivos, sustancialmente la previsión 
de celebración del matrimonio por poder, que denotaban la ausencia de verdadero 
consentimiento.  
 
 5.- De la interposición del recurso se dio traslado a los interesados, la promotora 
alegó que debe prevalecer su derecho a contraer matrimonio con la persona que desea y en la 
forma legalmente establecida que prefiera y el Juez Encargado ordenó la remisión del 
expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado.  
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y 
de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre 
de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 y 74 
del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del 
Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 
2006; y las Resoluciones, entre otras, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 9-
1ª, 3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; y 25-1ª, 
3ª y 4ª de enero, 2-1ª, 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª, 30-4ª de mayo, 11-
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3ª y 4ª y 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciembre de 
2007. 
 
 II. En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite 
imprescindible la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe 
efectuar el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del 
impedimento de ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 
RRC). 
 
 III. La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos en cuanto 
que por él puede en ocasiones descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, 
que no desean en realidad ligarse con el vínculo matrimonial sino aprovecharse de la 
apariencia matrimonial para que el promotor extranjero obtenga las ventajas que el matrimonio 
puede proporcionar. Si, a través de este trámite o de otros medios objetivos, el Encargado llega 
a la convicción de que existe simulación, no debe autorizar un matrimonio nulo por falta de 
verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º Cc). 
 
 IV. Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son 
sobradamente conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi 
siempre necesario acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos 
hechos demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio 
humano, la ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 LEC). 
 
 V. En esta solicitud de autorización para la celebración por poder de un 
matrimonio civil en España entre un nacional marroquí y una ciudadana española, marroquí de 
origen, resultan del trámite de audiencia un conjunto de hechos que llevan a la convicción de 
que el matrimonio que se pretende contraer persigue una finalidad distinta de la propia de esta 
institución. La promotora, que reside en España desde muy pequeña, señala que se conocen 
de siempre, porque él es vecino de la abuela de ella, en cuya casa suele pasar los tres meses 
de verano, mientras que él indica que se conocieron hace cinco años. Sea como fuere, resulta 
evidente, a partir de sus manifestaciones, que han tenido escaso trato. Se advierten 
contradicciones sobre hechos relevantes de la relación aducida: si decidieron casarse cuando 
llevaban un año saliendo juntos -en 2004- “una vez que él fue a casa de su abuela”- o hace dos 
años -en julio de 2005-; preguntados sobre si proyectan celebrar también matrimonio coránico, 
él responde que no, porque ella es española, y ella que tiene pensado hacer la fiesta pero que 
primero quieren celebrar el matrimonio civil en España; ella habla sin mucha convicción sobre 
su futura vida en común -“si viene para aquí él, ya buscarían una casa”-; y el desconocimiento 
de datos familiares esenciales llega al punto de que el interesado declara conocer al padre, a la 
madre y a los hermanos de ella, residentes todos en C., en tanto que ella indica que es 
huérfana de madre. A mayor abundamiento, tienen previsto celebrar el matrimonio por poder 
en S., a donde ha tenido que desplazarse en varias ocasiones desde M. el hermano 
apoderado, y no han considerado la posibilidad de celebrarlo personalmente en M., ciudad en 
la que él ha otorgado el poder, durante los tres meses al año que ambos indican que coinciden 
en F.; el interesado refiere que cuatro de sus ocho hermanos residen en Marruecos y los otros 
cuatro en M., casados; y señala que, tras el matrimonio, él piensa adquirir la nacionalidad 
española. A lo que antecede se une el informe que emite el Encargado del Registro Civil 
Consular de N., tras la audiencia reservada practicada al interesando, no descartando que el 
matrimonio proyectado sea de complacencia. Todo ello lleva a la convicción de que este 
matrimonio no persigue la finalidad que le es propia, sino que está siendo instrumentalizado, 
consciente o inconscientemente, con fines migratorios. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, estimar el recurso y revocar el auto apelado. 
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RESOLUCIÓN (1ª) de  20 de mayo de 2009, sobre inscripción de 
matrimonio. 

   
 
                   Se deniega la inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la 
ausencia de consentimiento matrimonial 
 
 En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en 
trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados contra auto del Encargado del 
Registro Civil Consular en H. 
 

H E C H O S 
 
 1. Con fecha 15 de diciembre de 2007, Doña C. nacida en Cuba el 24 de 
diciembre de 1951 y de nacionalidad española presentó en el Consulado español en H. 
impreso de declaración de datos para la inscripción de su matrimonio celebrado en Cuba el 8 
de junio de 2007 con Don R. nacido en Cuba el 22 de agosto de 1970 y de nacionalidad 
cubana. Adjuntan como documentación: Hoja declaratoria de datos, certificado de matrimonio 
local, certificado de nacimiento y certificado de matrimonio y sentencia de divorcio de la 
interesada y certificado de nacimiento y certificado  de matrimonio y sentencia de divorcio del 
interesado. 
 
 2. Ratificados los interesados, se celebra el preceptivo trámite de audiencia 
reservada con los interesados. El Ministerio Fiscal se opone a la inscripción de matrimonio. 
Con fecha 10 de enero de 2008 el Encargado del Registro Civil Consular dicta auto denegando 
la inscripción del matrimonio, al no existir consentimiento real por parte de los cónyuges. 
 
 3. Notificados los interesados, los interesados interponen recurso ante la Dirección 
General de los Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio. 
 
 4. De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal que se ratifica 
en todos los extremos del informe emitido previo en su día y previo al acuerdo que se recurre. 
El Encargado del Registro Civil Consular confirma la resolución apelada y ordena la remisión 
del expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y 
de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre 
de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 257 
y 354 del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de 
enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005, 23-3ª y 5ª de 
junio, 3-1ª,21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre de 2006, 
29-2ª y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo, 1-4ª de 
junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre de 2007. 

 
 II. El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro 
derecho por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º Cc). Para evitar 
en la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero de 
1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos extranjeros 
obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un matrimonio 
simulado con ciudadanos españoles.  
 
 III. Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos 
lleguen a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el 
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expediente previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, 
reservada y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio para apreciar 
cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, Cc y 245 y 247 RRC), entre 
ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben 
adoptarse cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya 
celebrado en la forma extranjera permitida por la lex loci. El Encargado debe comprobar si 
concurren los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. 
art. 65 Cc) y esta comprobación, si el matrimonio consta por "certificación expedida por 
autoridad o funcionario del país de celebración" (art. 256-3º RRC), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y "de las declaraciones complementarias oportunas" se llegue a 
la convicción de que no hay dudas "de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la ley 
española". Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, para 
permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro extranjero, 
establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento. 
 
 IV. Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por 
la doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por las 
declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las que sea 
razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 LEC) que el matrimonio es 
nulo por simulación.  
 
 V. En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en Cuba 
entre una cubana nacionalizada española y un cubano y del trámite de audiencia reservada 
practicada a los contrayentes, resultan determinados hechos objetivos de los que cabe deducir 
que el matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios de esta institución. Existe una 
gran diferencia de edad entre los interesados. Lo más significativo es que la interesada obtiene 
la nacionalidad española con fecha 21 de junio de 2007, obtiene el divorcio de su anterior 
marido mediante escritura notaria el 8 de mayo de 2007 y el interesado obtiene el divorcio de 
su anterior esposa mediante escritura notarial el 12 de abril de 2007, y ambos contraen 
matrimonio el 8 de junio de 2007. A este respecto el interesado declara que obtuvo el divorcio a 
un mes de su posterior matrimonio, cuando son dos meses y que llevaba dos años con su 
actual compromiso, no supo decir la razón por la que se disolvió su vínculo matrimonial, 
también comenta que desea inscribir el matrimonio para ir a España a ver la familia de la 
interesada. Por su parte la interesada también declara que quiere ir a España pero no para 
quedarse a vivir. No aportan prueba alguna de su relación. Dadas las circunstancias de este 
caso y el hecho que se viene detectando en este Centro Directivo respecto de matrimonios 
entre españoles y cubanos, ha de deducirse que se ha acudido al matrimonio persiguiendo 
otros fines probablemente de carácter migratorio. 
 
 VI. De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria 
entender que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo han estimado el Encargado del 
Registro Consular, quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden 
apreciarlos y formar su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos 
cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por 
un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe 
prescindirse por razones de economía procesal (cfr. art. 354 RRC), si es que se estima que, 
además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación adoptada en la 
calificación efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.  
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, desestimar el recurso y confirmar el auto apelado. 
 
 
 
 
 
 



 243

RESOLUCIÓN (2ª) de 20 de mayo de 2009, sobre consolidación de la 
nacionalidad española. 

  
 

 1º. No es aplicable el artículo 18 del Código civil cuando no se acredita que el 
interesado, hubiera residido en el Sahara durante el plazo de vigencia del Decreto 2258/1976, 
de 10 de agosto ni hubiese poseído y utilizado la nacionalidad española durante diez años. 

 
 2º. La tramitación del expediente para la declaración de la nacionalidad española 

con valor de simple presunción corresponde al Encargado del Registro Civil del domicilio 
efectivo. El Encargado debe examinar de oficio su propia competencia. 

 
 3º. Resulta incompetente para la inscripción de nacimiento y para practicar la 

anotación marginal de declaración de nacionalidad española con valor de simple presunción 
por consolidación el Encargado del Registro Civil del domicilio respecto del nacido fuera de 
España. 

 
 4º. Es admisible el recurso interpuesto por el Ministerio Fiscal que había informado 

favorablemente la pretensión del interesado por razón del principio superior de legalidad. 
 

En el expediente sobre declaración de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción remitido a este Centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
Ministerio Fiscal contra auto dictado por la Juez Encargada del Registro Civil de C. 

 
H E C H O S 

 
 1. Mediante escrito de fecha 18 de abril de 2008, Don B. nacido el 1 de enero de 
1952 en A. (Sahara Occidental) solicitaba la nacionalidad española con valor de simple 
presunción. Adjuntaba la siguiente documentación: Pasaporte, certificado de concordancia de 
nombre y libro de familia. 
                     2. Ratificado el interesado, el Ministerio Fiscal emite informe favorable. La Juez 
Encargada del Registro Civil mediante auto de fecha 13 de mayo de 2008 acuerda reconocer la 
nacionalidad española de origen por consolidación al interesado. 
 
 3. Notificado el interesado y el Ministerio Fiscal, éste presenta recurso ante la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que la resolución del Juez 
Encargado por la que se declare la consolidación de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción, deberá acceder al Registro Civil mediante anotación marginal a la 
inscripción del nacimiento, de no existir dicha inscripción la competencia para la práctica de la 
inscripción del nacimiento corresponde al Registro Civil del lugar en donde se produjo el 
nacimiento, en los casos de los nacidos en el Sahara corresponde al Registro Civil Central. 

   
 4. De la interposición del recurso se dio traslado al interesado. La Juez Encargada 
del Registro Civil ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y 
del Notariado informando que a la vista de la documentación aportada procede proponer una 
resolución favorable en este expediente con desestimación del recurso interpuesto por el 
Ministerio Fiscal. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 18 del Código civil (Cc); 96 de la Ley del Registro Civil (LRC); 
335 y 338 del Reglamento del Registro Civil (RRC); la Ley 40/1975, de 19 de noviembre; el  
Decreto 2258/1976, de 10 de agosto; las sentencias del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 
1998, 20 de noviembre de 2007 y 18 de julio de 2008; las Instrucciones de este Centro directivo 
de 28 de febrero de 2006 y de 28 de marzo de 2007; y las Resoluciones, entre otras, de 22-5ª 
de diciembre de 2006; 12-3ª y 4ª de enero, 10 de febrero, 5-2ª de marzo, 21 de abril, 21-6ª de 
mayo, 11-1ª de junio, 20-2ª de diciembre de 2007; 3-1ª, 28-1ª y 29-3ª de enero, 22-5ª y 29-6ª 
de febrero, 3-2ª y 4ª de marzo, 20-8ª de noviembre, 10 de diciembre de 2008; 15-3ª y 16-1ª de 
enero de 2009. 
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 II. Como cuestión previa se ha de plantear la de la admisibilidad a trámite del 
recurso presentado, y ello desde un doble punto de vista. Por un lado, el Ministerio Fiscal, que 
actúa como recurrente, había informado favorablemente la pretensión del interesado al evacuar 
el trámite de audiencia previsto por el artículo 343 RRC. Por otro lado, habiéndose dictado el 
auto apelado el 13 de mayo de 2008, el recurso se formaliza mediante escrito fechado el 30 de 
mayo inmediato, esto es, fuera del plazo de quince días hábiles previsto por el artículo 355 
RRC (recuérdese que conforme al artículo 32 de la Ley del Registro Civil, a efectos del 
Registro Civil, todos los días del año son hábiles). Ninguno de los citados motivos debe, sin 
embargo, paralizar la tramitación y resolución del presente recurso. En cuanto a lo primero, 
porque conforme a la doctrina sentada por nuestra Resolución de 11 de mayo de 1996, 
procede admitir el recurso interpuesto por el Ministerio Fiscal, a pesar de su anterior dictamen 
favorable, atendiendo al principio de legalidad y al carácter de orden público, y susceptibilidad por 
tanto de ser apreciadas de oficio, de las normas sobre competencia de los órganos registrales, 
normas, como se verá, infringidas por el auto apelado. En cuanto a lo segundo, porque no 
constando fehacientemente la fecha en que se practicó la notificación, al haberse omitido este dato 
en la correspondiente diligencia, no hay términos hábiles para fijar el die a quo para el cómputo del 
plazo para la interposición del recurso.  
 
 III. El interesado, mediante escrito de fecha 18 de abril de 2008, solicitó ante el 
Registro Civil de C. la consolidación de la nacionalidad española, al haber nacido en 1952 en 
A., Sahara Occidental, y cumplir los requisitos establecidos. La Juez Encargada del Registro 
Civil de C. dictó el auto antes citado declarando dicha nacionalidad de origen por consolidación. 
Este auto constituye el objeto del presente recurso. 
 
 Según el artículo 18 del Código civil la nacionalidad española puede consolidarse 
si se posee y utiliza durante diez años, con buena fe y sobre la base de un título inscrito en el 
Registro Civil que después  es anulado. La vía registral para comprobar esta consolidación es 
el expediente de declaración de la nacionalidad española con valor de simple presunción (cfr. 
art. 96-2º LRC y 338 RRC). 
  
 Ahora bien, frente a la norma general conforme a la cual resulta competente en 
materia de expedientes el Juez Encargado del Registro Civil en que deba inscribirse la 
resolución pretendida (cfr. art. 342 RRC), en relación con los específicos expedientes para 
declaraciones con valor de simple presunción la competencia corresponde al Encargado del 
Registro del domicilio del solicitante (cfr. art. 335 RRC). Este régimen de competencia lo es 
tanto para instruir como para resolver el expediente, conforme a lo previsto por el artículo 342 
del RRC  en la redacción dada por el Real Decreto de 29 de agosto de 1986. 
 
 IV. Cuando no se respeta la norma de competencia antes indicada, al igual que 
ocurre en general con todo tipo de procedimiento, dicha infracción implica la nulidad de lo 
actuado, nulidad que puede ser declarada por la Dirección General de los Registros y del 
Notariado cuando conozca de la misma a través de los recursos entablados. Dicha nulidad se 
desprende de la aplicación de las normas de la Ley de Enjuiciamiento Civil en materia de 
competencia territorial y de fuero personal de las personas físicas (cfr. art. 50 LEC 1/2000, de 7 
de enero), la cual es aplicable por la remisión que realiza el artículo 16 LRC , que contiene un 
llamamiento supletorio a las normas de jurisdicción voluntaria. 
 
 En el presente caso, la cuestión se suscita ante la duda de que el domicilio del 
interesado esté fijado en la demarcación correspondiente al Registro Civil de C. dado que 
ninguna prueba o dato existe en las actuaciones de las que se desprenda este imprescindible 
requisito de procedibilidad. Al respecto ha de recordarse que el concepto de domicilio a efectos 
civiles, que es el que se ha de entender invocado por la legislación del Registro Civil en general 
y por el artículo 355 del RRC  en particular, se encuentra definido en el artículo 40 del Código 
civil, conforme al cual “el domicilio de las personas naturales es el de su residencia habitual”, 
esto es, el lugar en que la persona vive con cierta permanencia y el que se presume para el 
futuro. La prueba de la residencia habitual constitutiva del domicilio en el ámbito civil es libre, 
salvo que alguna norma especial exija una modalidad de prueba determinada o exima de 
pruebas complementarias acreditando el domicilio por ciertos medios. Esto es lo que sucede en 
el ámbito del Registro Civil en casos concretos: así, a) el artículo 336 nº 3 RRC  dispone que “el 
domicilio de los apátridas se acreditará por certificación municipal o información testifical”; b) el 
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artículo 68 párrafo tercero del mismo Reglamento, por su parte, a los efectos de aplicar la 
previsión del artículo 16, párrafo segundo, LRC , establece que el domicilio del progenitor o 
progenitores legalmente conocidos se justificará “por exhibición de los documentos nacionales 
de identidad oportunos o, en su defecto, por certificación del padrón municipal”. 
 
 En consecuencia, se aprecia que, con carácter general, ni la prueba de la 
certificación del padrón municipal es exclusiva, ni viene exigida fuera de los singulares casos 
citados por la legislación del Registro Civil, por lo que revive la regla general en el ámbito civil 
de que la residencia habitual puede acreditarse a través de cualquier otro medio admitido en 
derecho, correspondiendo al encargado del Registro Civil y, en su caso, a los Tribunales la 
valoración libre de los datos que hayan sido aportados y circunstancias acreditadas; como por 
ejemplo, tener en el lugar establecimiento mercantil, tener casa abierta, actas notariales, censo 
electoral y, en sentido contrario, carecer de casa abierta, informes policiales adversos, 
ausencia de visados o permisos de residencia – no de mera estancia - respecto de los 
extranjeros, etc. (vid. sentencias del Tribunal Supremo de 29 de diciembre de 1948 y 23 de 
junio de 1952, entre otras). Téngase en cuenta que el domicilio como lugar de ejercicio de los 
derechos y cumplimiento de las obligaciones (cfr. art. 40 Cc) puede fijarse arbitrariamente por 
los interesados dando lugar a supuestos de fraude de ley, especialmente facilitado por el hecho 
de que la inscripción en el padrón municipal tiene lugar por simple declaración del interesado 
sin verificación fehaciente por parte de la Administración de la realidad de tal declaración (cfr. 
art. 15 de la Ley de Bases de Régimen Local). 
 
 Por ello, el Juez Encargado puede y debe examinar de oficio  su propia 
competencia (cfr. arts. 48 y 58 LEC) y, en consecuencia, declararse incompetente para la 
actuación registral instada cuando llegue a la convicción de la inexactitud del contenido del 
padrón municipal respecto de la persona que promueve expediente registral ante el Registro 
Civil cuya competencia dependa del domicilio del promotor al que se refiera la citada 
inexactitud administrativa. Lo que sucede en el presente caso, es que, de la documentación 
obrante en el expediente no cabe colegir que concurran las notas de estabilidad y permanencia 
que cualifican el domicilio como residencia habitual respecto del interesado, ni constan en el 
expediente los elementos valorativos en que se ha apoyado la Juez Encargada para apreciar 
su competencia. 
 
  V. La regla especial de competencia en materia de expediente sobre declaración 
de nacionalidad española con valor de simple presunción comporta igualmente la necesidad de 
diferenciar entre la resolución del expediente y la anotación posterior de dicha resolución al 
margen de la inscripción de nacimiento del interesado, en el caso de que no sean coincidentes 
ambos Registros. De forma tal que la resolución adoptada por el Encargado del Registro Civil 
del domicilio, una vez devenida firme, habrá de ser calificada por el Encargado del Registro 
Civil del lugar del nacimiento. No es esto, sin embargo, lo que ha sucedido en el presente caso 
en el que la propia Juez Encargada que dictó el auto recurrido ha practicado en base al mismo 
la inscripción de nacimiento del interesado, haciendo constar en el apartado de “observaciones” 
que “el inscrito goza de la nacionalidad española de origen”.  
 

Esta actuación plantea, en primer lugar, la cuestión sobre la competencia del 
Registro Civil de C. para practicar la citada inscripción de nacimiento. En principio, conforme al 
artículo 16 nº 1 LRC  los nacimientos se inscriben en el Registro Municipal o Consular del lugar 
en que acaecen, o bien en el Registro Civil Central en caso de haber acaecido en el extranjero 
y tener el promotor su domicilio en España y después, por traslado, en el Consular 
correspondiente (cfr. art. 68-II RRC). Podría invocarse aquí, no obstante, a fin de defender la 
competencia del Registro Civil de C., la aplicabilidad al caso del nº 4 del artículo 16 LRC, en su 
redacción dada por la Ley 24/2005, de 18 de noviembre, conforme a la cual “en las 
inscripciones de nacimiento que sean consecuencia de la adquisición de la nacionalidad 
española por ciudadanos cuyo lugar de nacimiento sea un país extranjero, los interesados 
podrán solicitar, en el momento de levantarse el acta de juramento o promesa de fidelidad al 
Rey y obediencia a la Constitución y a las Leyes, que se extienda la inscripción de nacimiento 
en el Registro Civil Municipal correspondiente al domicilio en el que se haya instruido el 
oportuno expediente registral”.  
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Sin embargo, tal alegación no puede prosperar ya que, como puso de manifiesto 
la Instrucción de este Centro Directivo de 28 de febrero de 2006, la aplicación del trascrito 
apartado 4 del articulo 16 de la Ley queda condicionada a un doble requisito: por un lado, que 
la causa o título de la adquisición de la nacionalidad española haya precisado de la tramitación 
de un previo expediente registral, pero además, por otro lado, que la causa de adquisición de la 
nacionalidad esté sometida a la exigencia legal del juramento o promesa de fidelidad al Rey y 
de obediencia a la Constitución y a las leyes (cfr. art. 23, a Cc), exigencia que se desprende 
implícitamente del hecho de fijarse en el trámite del levantamiento del acta correspondiente el 
momento procesal oportuno para formular la solicitud de inscripción en el Registro Civil 
municipal. Requisito éste que no concurre en los expedientes de declaración de la nacionalidad 
española con valor de simple presunción por consolidación, por lo que en el caso objeto del 
presente recurso debe entenderse extendida la inscripción en Registro incompetente, 
incurriendo así en el defecto formal previsto en el número 1 del artículo 298 RRC . 
 
 VI. Por otra parte, de la misma forma que no hay duda de la nulidad de una 
declaración de nacionalidad española hecha en expediente por órgano registral incompetente 
(cfr. arts. 50 LEC y 16 RRC), tampoco debe dudarse de tal nulidad cuando, habiéndose 
respetado las reglas de la competencia, se hubieren infringido las que regulan el fondo de la 
materia, esto es, cuando se hubiere padecido una errónea interpretación del artículo 18 del 
Código civil, lo que obliga a contrastar el auto recurrido con la doctrina consolidada y 
reiteradísima de este Centro Directivo en relación con la cuestión planteada. 
 
 Pues bien, en principio, los nacidos en el territorio del Sahara cuando éste era 
posesión española no eran propiamente nacionales españoles, sino sólo súbditos de España 
que se beneficiaban de la nacionalidad española, por más que de algunas disposiciones 
anteriores al abandono por España de ese territorio pudiera deducirse otra cosa. El principio 
apuntado es el que se desprende necesariamente de la Ley de 19 de noviembre  de 1975, 
porque sólo así cobra sentido que a los naturales del Sahara se les concediera en ciertas 
condiciones la oportunidad de optar a la nacionalidad española en el plazo de un año a contar 
desde la entrada en vigor del Decreto 2258/76. Así resulta también de la diferenciación de 
«territorios» puesto de relieve, con rotunda claridad, por la Ley de 19 noviembre 1975 de 
«descolonización» del Sahara cuyo preámbulo expresa «que el Estado Español ha venido 
ejerciendo, como potencia administradora, plenitud de competencias sobre el territorio no 
autónomo del Sahara, que durante algunos años ha estado sometido en ciertos aspectos de su 
administración a un régimen peculiar con analogías al provincial y que nunca -recalcaba- ha 
formado parte del territorio nacional». 
 
 Es cierto que para un supuesto excepcional respecto de un natural del Sahara la 
Sentencia del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 1998 decidió que el actor había 
consolidado la nacionalidad española. Pero la doctrina de esta sentencia no es de aplicación al 
caso presente pues hay diferencias fundamentales entre el supuesto de hecho examinado en 
la sentencia y el ahora planteado. En el caso presente el interesado no ha acreditado que 
cuando estuvo en vigor el citado Decreto de 1976, estuviese imposibilitado de facto para optar 
a la nacionalidad española por haber permanecido en los territorios ocupados. Aparte de esto, 
no está probada la posesión de la nacionalidad española en los términos y duración que 
establece el artículo 18 del Código civil, poseyendo, además, el interesado documentación 
marroquí. 

 
 Las más recientes sentencias del Tribunal Supremo (Sala 3ª) de 20 de noviembre 
de 2007 y de 18 de julio de 2008 reconociendo a los saharauis recurrentes el estatuto de 
apátridas no hace sino reforzar las conclusiones anteriores. 
 
  VII. Siendo esto así, el problema procedimental que se plantea es el del camino 
adecuado para dejar sin efecto la declaración con valor de simple presunción y la inscripción 
practicada. Es desde esta perspectiva desde la que debe entenderse la petición del Ministerio 
Fiscal vertida en su escrito de recurso de que la parte dispositiva del auto recurrido exprese su 
carácter de simple presunción, en conexión con la alegación de que tal declaración presuntiva 
habría de reflejarse registralmente mediante una anotación marginal a la inscripción de 
nacimiento, anotación para la cual sólo sería competente el Registro Civil Central. 
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 La declaración de la nacionalidad con valor de simple presunción tiene como 
efecto excusar de la prueba en contrario a la persona a quien se le declara, puesto que invierte 
la carga de la prueba, que corresponderá al que discuta la declaración y, en este sentido, en 
tanto no se destruya la presunción debe tenerse dicha declaración como si fuese definitiva, En 
efecto si bien es cierto, como puso de manifiesto este Centro Directivo en su Circular de 22 de 
Mayo de 1975, epígrafe VII, que la prueba definitiva del estado civil de nacional español , en los 
casos de adquisición originaria basada en la principio del ius sanginis, solo puede 
proporcionarla la sentencia firme recaída en el oportuno juicio ordinario, también lo es que la 
legislación del Registro Civil ha arbitrado un medio específico para obtener la declaración de 
que se ostenta la nacionalidad española (cfr. art. 96 nº 2 LRC) en virtud de un expediente 
gubernativo. El hecho de que, según esta legislación, la declaración sobre nacionalidad tenga 
valor de “simple presunción” y deba ser objeto de anotación (art.340 RRC) al margen de la 
inscripción de nacimiento, no debe llevar a la confusión de minimizar la eficacia de tales 
declaraciones de nacionalidad, ya que en todo caso están investidas del valor propio de las 
presunciones iuris tantum que, como tales dispensan, como ya se ha dicho, de toda prueba a 
los favorecidos por la presunción, mientras no se destruya por prueba en contrario (cfr. art. 386 
LEC), prueba en contrario que podrá estar integrada, como resulta infra, por otro expediente 
registral tramitado con tal finalidad. 
 
  Pues bien, a estos efectos ha de tenerse en cuenta que la nulidad de actuaciones, 
una vez que ha recaído resolución definitiva en el expediente registral, por la vía del artículo 
240 nº 2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, tropieza con el carácter supletorio que en el 
ámbito del Registro Civil tiene la aplicación de las normas sobre jurisdicción voluntaria (cfr. art. 
16 RRC), por lo que ha de examinarse si la aplicación directa de la legislación del Registro Civil 
permite alcanzar el resultado pretendido.  

 
  Es un principio básico de la legislación registral civil (cfr. arts. 24 y 26 LRC y 94 
RRC) el de procurar lograr la mayor concordancia posible entre el Registro Civil y la realidad 
extrarregistral. En desarrollo de este principio se ha indicado repetidamente por la doctrina de 
este Centro Directivo que, mientras subsista ese interés público de concordancia, no juega en 
el ámbito del Registro Civil el principio de autoridad de cosa juzgada, por lo que es posible 
reiterar un expediente sobre cuestión ya decidida. Por eso ha de ser posible que, de oficio o 
por iniciativa del Ministerio Fiscal, o de cualquier interesado o autoridad con competencias 
conexas con la materia, y con intervención en todo caso del Ministerio Público, se inicie de 
nuevo expediente para declarar con valor de presunción que a los interesados les corresponde 
o no les corresponde la nacionalidad española.  

 
 VIII. La nueva declaración recaída en tal expediente, en caso de ser negativa, ha 
de tener acceso al Registro Civil para cancelar en su virtud la anotación preventiva practicada. 
No es obstáculo para ello que, con arreglo al artículo 92 de la Ley del Registro Civil y a salvo 
las excepciones previstas en los tres artículos siguientes, las “inscripciones” sólo puedan 
rectificarse por sentencia firme en juicio ordinario, porque en las "anotaciones", en congruencia 
con su menor eficacia y su valor meramente informativo (cfr. arts. 38 LRC y 145 RRC), rige un 
principio distinto. En efecto, el artículo 147 del Reglamento del Registro Civil establece una 
regla de aplicación preferente, permitiendo que las anotaciones puedan ser rectificadas y 
canceladas en virtud de expediente gubernativo en que se acredite la inexactitud, en todo caso 
con notificación formal a los interesados o sus representantes legales como exige 
imperativamente el párrafo primero del artículo 349 RRC Tampoco puede erigirse en obstáculo 
para la aplicación de estas previsiones normativas el hecho de que, irregularmente, en el caso 
a que se refiere el presente recurso la declaración de la nacionalidad española se haya 
reflejado tabularmente por medio de su constancia en el apartado de “observaciones” de la 
inscripción de nacimiento, en lugar de en el correspondiente asiento de anotación marginal (cfr. 
art. 96 in fine LRC), pues siendo éste el tipo de asiento correspondiente a la naturaleza del acto 
jurídico consignado, a la misma se han de ajustar los mecanismos registrales previstos 
legalmente para su corrección. 
 
 En consecuencia, la inscripción de nacimiento del interesado en el Registro Civil 
de C. supuso la extensión de un asiento sobre un hecho, -el nacimiento- acaecido en el 
extranjero y que no afectaba a un ciudadano español, de modo que el mismo no debió 
practicarse en su momento, porque se trataba de una inscripción que se extendía de modo 
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evidente en virtud de un título manifiestamente ilegal, puesto que, sobre la infracción a las 
citadas reglas de competencia, no se daba el supuesto contemplado en el artículo 18 del 
Código civil en el que el interesado había basado su petición. Por lo cual, procede su supresión 
y cancelación mediante el oportuno expediente gubernativo (cfr. arts. 95-2º LRC y 297-3º RRC) 
que, en aras del principio de concordancia entre el Registro Civil y la realidad, puede y debe 
promoverse de oficio por este Centro Directivo instando la correspondiente intervención del 
Ministerio Fiscal. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria: 
 1º. Estimar el recurso interpuesto. 

2º. Instar al Ministerio Fiscal para que promueva la incoación de expediente 
gubernativo con la finalidad de que se cancele la inscripción de nacimiento del interesado 
practicada con la mención de su nacionalidad española. 

 
 
 
 

RESOLUCIÓN (3ª) de 20 de mayo de 2009, sobre consolidación de la 
nacionalidad española. 

  
 

1º. No es aplicable el artículo 18 del Código civil cuando no se acredita que los 
representantes legales de la interesada, hubieran residido en el Sahara durante el plazo de 
vigencia del Decreto 2258/1976, de 10 de agosto ni ésta hubiera poseído y utilizado la 
nacionalidad española durante diez años. 

 
2º. La tramitación del expediente para la declaración de la nacionalidad española 

con valor de simple presunción corresponde al Encargado del Registro Civil del domicilio 
efectivo. El Encargado debe examinar de oficio su propia competencia. 

 
 3º. Resulta incompetente para la inscripción de nacimiento y para practicar la 

anotación marginal de declaración de nacionalidad española con valor de simple presunción 
por consolidación el Encargado del Registro Civil del domicilio respecto del nacido fuera de 
España. 

 
 4º. Es admisible el recurso interpuesto por el Ministerio Fiscal que había informado 

favorablemente la pretensión de la interesada por razón del principio superior de legalidad. 
 

En el expediente sobre declaración de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción remitido a este Centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
Ministerio Fiscal contra auto dictado por la Juez Encargada del Registro Civil de C. 

 
H E C H O S 

 
 1. Mediante escrito de fecha 25 de abril de 2008, Doña F. nacida el 5 de mayo de 
1963 en A. (Sahara Occidental) solicitaba la nacionalidad española con valor de simple 
presunción. Adjuntaba la siguiente documentación: Permiso de residencia, certificado de 
concordancia de nombre y libro de familia. 
 
 2. Ratificada la interesada, el Ministerio Fiscal emite informe favorable. La Juez 
Encargada del Registro Civil mediante auto de fecha 9 de mayo de 2008 acuerda reconocer la 
nacionalidad española de origen por consolidación a la interesada. 
 
 3. Notificada la interesada y el Ministerio Fiscal, éste presenta recurso ante la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que la resolución del Juez 
Encargado por la que se declare la consolidación de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción, deberá acceder al Registro Civil mediante anotación marginal a la 
inscripción del nacimiento, de no existir dicha inscripción la competencia para la práctica de la 
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inscripción del nacimiento corresponde al Registro Civil del lugar en donde se produjo el 
nacimiento, en los casos de los nacidos en el Sahara corresponde al Registro Civil Central. 

   
 4. De la interposición del recurso se dio traslado a la interesada. La Juez 
Encargada del Registro Civil ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los 
Registros y del Notariado informando que a la vista de la documentación aportada procede 
proponer una resolución favorable en este expediente con desestimación del recurso 
interpuesto por el Ministerio Fiscal. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 18 del Código civil (Cc); 96 de la Ley del Registro Civil (LRC); 
335 y 338 del Reglamento del Registro Civil (RRC); la Ley 40/1975, de 19 de noviembre; el  
Decreto 2258/1976, de 10 de agosto; las sentencias del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 
1998, 20 de noviembre de 2007 y 18 de julio de 2008; las Instrucciones de este Centro directivo 
de 28 de febrero de 2006 y de 28 de marzo de 2007; y las Resoluciones, entre otras, de 22-5ª 
de diciembre de 2006; 12-3ª y 4ª de enero, 10 de febrero, 5-2ª de marzo, 21 de abril, 21-6ª de 
mayo, 11-1ª de junio, 20-2ª de diciembre de 2007; 3-1ª, 28-1ª y 29-3ª de enero, 22-5ª y 29-6ª 
de febrero, 3-2ª y 4ª de marzo, 20-8ª de noviembre, 10 de diciembre de 2008; 15-3ª y 16-1ª de 
enero de 2009. 
  
 II. Como cuestión previa se ha de plantear la de la admisibilidad a trámite del 
recurso presentado, y ello desde un doble punto de vista. Por un lado, el Ministerio Fiscal, que 
actúa como recurrente, había informado favorablemente la pretensión de la interesada al 
evacuar el trámite de audiencia previsto por el artículo 343 RRC. Por otro lado, habiéndose 
dictado el auto apelado el 9 de mayo de 2008, el recurso se formaliza mediante escrito fechado 
el 6 de junio inmediato, esto es, fuera del plazo de quince días hábiles previsto por el artículo 
355 RRC. Ninguno de los citados motivos debe, sin embargo, paralizar la tramitación y 
resolución del presente recurso. En cuanto a lo primero, porque conforme a la doctrina sentada 
por nuestra Resolución de 11 de mayo de 1996, procede admitir el recurso interpuesto por el 
Ministerio Fiscal, a pesar de su anterior dictamen favorable, atendiendo al principio de legalidad y 
al carácter de orden público, y susceptibilidad por tanto de ser apreciadas de oficio, de las normas 
sobre competencia de los órganos registrales, normas, como se verá, infringidas por el auto 
apelado. En cuanto a lo segundo, porque no constando fehacientemente la fecha en que se 
practicó la notificación, al haberse omitido este dato en la correspondiente diligencia, no hay 
términos hábiles para fijar el die a quo para el cómputo del plazo para la interposición del recurso.  
 
 III. La interesada, mediante escrito de fecha 25 de abril de 2008, solicitó ante el 
Registro Civil de C. la consolidación de la nacionalidad española, al haber nacido en 1963 en 
A., Sahara Occidental, y cumplir los requisitos establecidos. La Juez Encargada del Registro 
Civil de C. dictó el auto antes citado declarando dicha nacionalidad de origen por consolidación. 
Este auto constituye el objeto del presente recurso. 
 
 Según el artículo 18 del Código civil la nacionalidad española puede consolidarse 
si se posee y utiliza durante diez años, con buena fe y sobre la base de un título inscrito en el 
Registro Civil que después es anulado. La vía registral para comprobar esta consolidación es el 
expediente de declaración de la nacionalidad española con valor de simple presunción (cfr. art. 
96-2º LRC y 338 RRC). 
  
 Ahora bien, frente a la norma general conforme a la cual resulta competente en 
materia de expedientes el Juez Encargado del Registro Civil en que deba inscribirse la 
resolución pretendida (cfr. art. 342 RRC), en relación con los específicos expedientes para 
declaraciones con valor de simple presunción la competencia corresponde al Encargado del 
Registro del domicilio del solicitante (cfr. art. 335 RRC). Este régimen de competencia lo es 
tanto para instruir como para resolver el expediente, conforme a lo previsto por el artículo 342 
del RRC en la redacción dada por el Real Decreto de 29 de agosto de 1986. 
 
 IV. Cuando no se respeta la norma de competencia antes indicada, al igual que 
ocurre en general con todo tipo de procedimiento, dicha infracción implica la nulidad de lo 
actuado, nulidad que puede ser declarada por la Dirección General de los Registros y del 
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Notariado cuando conozca de la misma a través de los recursos entablados. Dicha nulidad se 
desprende de la aplicación de las normas de la Ley de Enjuiciamiento Civil en materia de 
competencia territorial y de fuero personal de las personas físicas (cfr. art. 50 LEC 1/2000, de 7 
de enero), la cual es aplicable por la remisión que realiza el artículo 16 LRC, que contiene un 
llamamiento supletorio a las normas de jurisdicción voluntaria. 
 
 En el presente caso, la cuestión se suscita ante la duda de que el domicilio de la 
interesada esté fijado en la demarcación correspondiente al Registro Civil de C. dado que 
ninguna prueba o dato existe en las actuaciones de las que se desprenda este imprescindible 
requisito de procedibilidad. Al respecto ha de recordarse que el concepto de domicilio a efectos 
civiles, que es el que se ha de entender invocado por la legislación del Registro Civil en general 
y por el artículo 355 del RRC  en particular, se encuentra definido en el artículo 40 del Código 
civil, conforme al cual “el domicilio de las personas naturales es el de su residencia habitual”, 
esto es, el lugar en que la persona vive con cierta permanencia y el que se presume para el 
futuro. La prueba de la residencia habitual constitutiva del domicilio en el ámbito civil es libre, 
salvo que alguna norma especial exija una modalidad de prueba determinada o exima de 
pruebas complementarias acreditando el domicilio por ciertos medios. Esto es lo que sucede en 
el ámbito del Registro Civil en casos concretos: así, a) el artículo 336 nº 3 RRC dispone que “el 
domicilio de los apátridas se acreditará por certificación municipal o información testifical”; b) el 
artículo 68 párrafo tercero del mismo Reglamento, por su parte, a los efectos de aplicar la 
previsión del artículo 16, párrafo segundo, LRC , establece que el domicilio del progenitor o 
progenitores legalmente conocidos se justificará “por exhibición de los documentos nacionales 
de identidad oportunos o, en su defecto, por certificación del padrón municipal”. 
 
 En consecuencia, se aprecia que, con carácter general, ni la prueba de la 
certificación del padrón municipal es exclusiva, ni viene exigida fuera de los singulares casos 
citados por la legislación del Registro Civil, por lo que revive la regla general en el ámbito civil 
de que la residencia habitual puede acreditarse a través de cualquier otro medio admitido en 
derecho, correspondiendo al encargado del Registro Civil y, en su caso, a los Tribunales la 
valoración libre de los datos que hayan sido aportados y circunstancias acreditadas; como por 
ejemplo, tener en el lugar establecimiento mercantil, tener casa abierta, actas notariales, censo 
electoral y, en sentido contrario, carecer de casa abierta, informes policiales adversos, 
ausencia de visados o permisos de residencia – no de mera estancia - respecto de los 
extranjeros, etc. (vid. sentencias del Tribunal Supremo de 29 de diciembre de 1948 y 23 de 
junio de 1952, entre otras). Téngase en cuenta que el domicilio como lugar de ejercicio de los 
derechos y cumplimiento de las obligaciones (cfr. art. 40 Cc) puede fijarse arbitrariamente por 
los interesados dando lugar a supuestos de fraude de ley, especialmente facilitado por el hecho 
de que la inscripción en el padrón municipal tiene lugar por simple declaración de la interesada 
sin verificación fehaciente por parte de la Administración de la realidad de tal declaración (cfr. 
art. 15 de la Ley de Bases de Régimen Local). 
 
 Por ello, el Juez Encargado puede y debe examinar de oficio  su propia 
competencia (cfr. arts. 48 y 58 LEC) y, en consecuencia, declararse incompetente para la 
actuación registral instada cuando llegue a la convicción de la inexactitud del contenido del 
padrón municipal respecto de la persona que promueve expediente registral ante el Registro 
Civil cuya competencia dependa del domicilio del promotor al que se refiera la citada 
inexactitud administrativa. Lo que sucede en el presente caso, es que, de la documentación 
obrante en el expediente no cabe colegir que concurran las notas de estabilidad y permanencia 
que cualifican el domicilio como residencia habitual respecto de la interesada, ni constan en el 
expediente los elementos valorativos en que se ha apoyado la Juez Encargada para apreciar 
su competencia. 
 
  V. La regla especial de competencia en materia de expediente sobre declaración 
de nacionalidad española con valor de simple presunción comporta igualmente la necesidad de 
diferenciar entre la resolución del expediente y la anotación posterior de dicha resolución al 
margen de la inscripción de nacimiento de la interesada, en el caso de que no sean 
coincidentes ambos Registros. De forma tal que la resolución adoptada por el Encargado del 
Registro Civil del domicilio, una vez devenida firme, habrá de ser calificada por el Encargado 
del Registro Civil del lugar del nacimiento. No es esto, sin embargo, lo que ha sucedido en el 
presente caso en el que la propia Juez Encargada que dictó el auto recurrido ha practicado en 
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base al mismo la inscripción de nacimiento de la interesada, haciendo constar en el apartado 
de “observaciones” que “el inscrito goza de la nacionalidad española de origen”.  
 

Esta actuación plantea, en primer lugar, la cuestión sobre la competencia del 
Registro Civil de C. para practicar la citada inscripción de nacimiento. En principio, conforme al 
artículo 16 nº 1 LRC los nacimientos se inscriben en el Registro Municipal o Consular del lugar 
en que acaecen, o bien en el Registro Civil Central en caso de haber acaecido en el extranjero 
y tener el promotor su domicilio en España y después, por traslado, en el Consular 
correspondiente (cfr. art. 68-II RRC). Podría invocarse aquí, no obstante, a fin de defender la 
competencia del Registro Civil de Córdoba, la aplicabilidad al caso del nº 4 del artículo 16 LRC, 
en su redacción dada por la Ley 24/2005, de 18 de noviembre, conforme a la cual “en las 
inscripciones de nacimiento que sean consecuencia de la adquisición de la nacionalidad 
española por ciudadanos cuyo lugar de nacimiento sea un país extranjero, los interesados 
podrán solicitar, en el momento de levantarse el acta de juramento o promesa de fidelidad al 
Rey y obediencia a la Constitución y a las Leyes, que se extienda la inscripción de nacimiento 
en el Registro Civil Municipal correspondiente al domicilio en el que se haya instruido el 
oportuno expediente registral”.  

 
Sin embargo, tal alegación no puede prosperar ya que, como puso de manifiesto 

la Instrucción de este Centro Directivo de 28 de febrero de 2006, la aplicación del trascrito 
apartado 4 del articulo 16 de la Ley queda condicionada a un doble requisito: por un lado, que 
la causa o título de la adquisición de la nacionalidad española haya precisado de la tramitación 
de un previo expediente registral, pero además, por otro lado, que la causa de adquisición de la 
nacionalidad esté sometida a la exigencia legal del juramento o promesa de fidelidad al Rey y 
de obediencia a la Constitución y a las leyes (cfr. art. 23, a Cc), exigencia que se desprende 
implícitamente del hecho de fijarse en el trámite del levantamiento del acta correspondiente el 
momento procesal oportuno para formular la solicitud de inscripción en el Registro Civil 
municipal. Requisito éste que no concurre en los expedientes de declaración de la nacionalidad 
española con valor de simple presunción por consolidación, por lo que en el caso objeto del 
presente recurso debe entenderse extendida la inscripción en Registro incompetente, 
incurriendo así en el defecto formal previsto en el número 1 del artículo 298 RRC. 
 
 VI. Por otra parte, de la misma forma que no hay duda de la nulidad de una 
declaración de nacionalidad española hecha en expediente por órgano registral incompetente 
(cfr. arts. 50 LEC y 16 RRC), tampoco debe dudarse de tal nulidad cuando, habiéndose 
respetado las reglas de la competencia, se hubieren infringido las que regulan el fondo de la 
materia, esto es, cuando se hubiere padecido una errónea interpretación del artículo 18 del 
Código civil, lo que obliga a contrastar el auto recurrido con la doctrina consolidada y 
reiteradísima de este Centro Directivo en relación con la cuestión planteada. 
 
 Pues bien, en principio, los nacidos en el territorio del Sahara cuando éste era 
posesión española no eran propiamente nacionales españoles, sino sólo súbditos de España 
que se beneficiaban de la nacionalidad española, por más que de algunas disposiciones 
anteriores al abandono por España de ese territorio pudiera deducirse otra cosa. El principio 
apuntado es el que se desprende necesariamente de la Ley de 19 de noviembre  de 1975, 
porque sólo así cobra sentido que a los naturales del Sahara se les concediera en ciertas 
condiciones la oportunidad de optar a la nacionalidad española en el plazo de un año a contar 
desde la entrada en vigor del Decreto 2258/76. Así resulta también de la diferenciación de 
«territorios» puesto de relieve, con rotunda claridad, por la Ley de 19 noviembre 1975 de 
«descolonización» del Sahara cuyo preámbulo expresa «que el Estado Español ha venido 
ejerciendo, como potencia administradora, plenitud de competencias sobre el territorio no 
autónomo del Sahara, que durante algunos años ha estado sometido en ciertos aspectos de su 
administración a un régimen peculiar con analogías al provincial y que nunca -recalcaba- ha 
formado parte del territorio nacional». 
 
 Es cierto que para un supuesto excepcional respecto de un natural del Sahara la 
Sentencia del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 1998 decidió que el actor había 
consolidado la nacionalidad española. Pero la doctrina de esta sentencia no es de aplicación al 
caso presente pues hay diferencias fundamentales entre el supuesto de hecho examinado en 
la sentencia y el ahora planteado. En el caso presente la interesada no ha acreditado que 
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cuando estuvo en vigor el citado Decreto de 1976, sus representantes legales -dada entonces 
su minoría de edad- estuviesen imposibilitados de facto para optar a la nacionalidad española 
por haber permanecido en los territorios ocupados. Aparte de esto, no está probada la 
posesión de la nacionalidad española en los términos y duración que establece el artículo 18 
Cc. 

 
 Las más recientes sentencias del Tribunal Supremo (Sala 3ª) de 20 de noviembre 
de 2007 y de 18 de julio de 2008 reconociendo a los saharauis recurrentes el estatuto de 
apátridas no hace sino reforzar las conclusiones anteriores. 
 
  VII. Siendo esto así, el problema procedimental que se plantea es el del camino 
adecuado para dejar sin efecto la declaración con valor de simple presunción y la inscripción 
practicada. Es desde esta perspectiva desde la que debe entenderse la petición del Ministerio 
Fiscal vertida en su escrito de recurso de que la parte dispositiva del auto recurrido exprese su 
carácter de simple presunción, en conexión con la alegación de que tal declaración presuntiva 
habría de reflejarse registralmente mediante una anotación marginal a la inscripción de 
nacimiento, anotación para la cual sólo sería competente el Registro Civil Central. 
 
 La declaración de la nacionalidad con valor de simple presunción tiene como 
efecto excusar de la prueba en contrario a la persona a quien se le declara, puesto que invierte 
la carga de la prueba, que corresponderá al que discuta la declaración y, en este sentido, en 
tanto no se destruya la presunción debe tenerse dicha declaración como si fuese definitiva, En 
efecto si bien es cierto, como puso de manifiesto este Centro Directivo en su Circular de 22 de 
Mayo de 1975, epígrafe VII, que la prueba definitiva del estado civil de nacional español , en los 
casos de adquisición originaria basada en la principio del ius sanginis, solo puede 
proporcionarla la sentencia firme recaída en el oportuno juicio ordinario, también lo es que la 
legislación del Registro Civil ha arbitrado un medio específico para obtener la declaración de 
que se ostenta la nacionalidad española (cfr. art. 96 nº 2 LRC) en virtud de un expediente 
gubernativo. El hecho de que, según esta legislación, la declaración sobre nacionalidad tenga 
valor de “simple presunción” y deba ser objeto de anotación (art.340 RRC) al margen de la 
inscripción de nacimiento, no debe llevar a la confusión de minimizar la eficacia de tales 
declaraciones de nacionalidad, ya que en todo caso están investidas del valor propio de las 
presunciones iuris tantum que, como tales dispensan, como ya se ha dicho, de toda prueba a 
los favorecidos por la presunción, mientras no se destruya por prueba en contrario (cfr. art. 386 
LEC), prueba en contrario que podrá estar integrada, como resulta infra, por otro expediente 
registral tramitado con tal finalidad. 
 
  Pues bien, a estos efectos ha de tenerse en cuenta que la nulidad de actuaciones, 
una vez que ha recaído resolución definitiva en el expediente registral, por la vía del artículo 
240 nº 2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, tropieza con el carácter supletorio que en el 
ámbito del Registro Civil tiene la aplicación de las normas sobre jurisdicción voluntaria (cfr. art. 
16 RRC), por lo que ha de examinarse si la aplicación directa de la legislación del Registro Civil 
permite alcanzar el resultado pretendido.  

 
 Es un principio básico de la legislación registral civil (cfr. arts. 24 y 26 LRC y 94 
RRC) el de procurar lograr la mayor concordancia posible entre el Registro Civil y la realidad 
extrarregistral. En desarrollo de este principio se ha indicado repetidamente por la doctrina de 
este Centro Directivo que, mientras subsista ese interés público de concordancia, no juega en 
el ámbito del Registro Civil el principio de autoridad de cosa juzgada, por lo que es posible 
reiterar un expediente sobre cuestión ya decidida. Por eso ha de ser posible que, de oficio o 
por iniciativa del Ministerio Fiscal, o de cualquier interesado o autoridad con competencias 
conexas con la materia, y con intervención en todo caso del Ministerio Público, se inicie de 
nuevo expediente para declarar con valor de presunción que a los interesados les corresponde 
o no les corresponde la nacionalidad española.  

 
 VIII. La nueva declaración recaída en tal expediente, en caso de ser negativa, ha 
de tener acceso al Registro Civil para cancelar en su virtud la anotación preventiva practicada. 
No es obstáculo para ello que, con arreglo al artículo 92 de la Ley del Registro Civil y a salvo 
las excepciones previstas en los tres artículos siguientes, las “inscripciones” sólo puedan 
rectificarse por sentencia firme en juicio ordinario, porque en las "anotaciones", en congruencia 
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con su menor eficacia y su valor meramente informativo (cfr. arts. 38 LRC y 145 RRC), rige un 
principio distinto. En efecto, el artículo 147 del Reglamento del Registro Civil establece una 
regla de aplicación preferente, permitiendo que las anotaciones puedan ser rectificadas y 
canceladas en virtud de expediente gubernativo en que se acredite la inexactitud, en todo caso 
con notificación formal a los interesados o sus representantes legales como exige 
imperativamente el párrafo primero del artículo 349 RRC Tampoco puede erigirse en obstáculo 
para la aplicación de estas previsiones normativas el hecho de que, irregularmente, en el caso 
a que se refiere el presente recurso la declaración de la nacionalidad española se haya 
reflejado tabularmente por medio de su constancia en el apartado de “observaciones” de la 
inscripción de nacimiento, en lugar de en el correspondiente asiento de anotación marginal (cfr. 
art. 96 in fine LRC), pues siendo éste el tipo de asiento correspondiente a la naturaleza del acto 
jurídico consignado, a la misma se han de ajustar los mecanismos registrales previstos 
legalmente para su corrección. 
 
 En consecuencia, la inscripción de nacimiento de la interesada en el Registro Civil 
de C. supuso la extensión de un asiento sobre un hecho, -el nacimiento- acaecido en el 
extranjero y que no afectaba a un ciudadano español, de modo que el mismo no debió 
practicarse en su momento, porque se trataba de una inscripción que se extendía de modo 
evidente en virtud de un título manifiestamente ilegal, puesto que, sobre la infracción a las 
citadas reglas de competencia, no se daba el supuesto contemplado en el artículo 18 del 
Código civil en el que la interesada había basado su petición. Por lo cual, procede su supresión 
y cancelación mediante el oportuno expediente gubernativo (cfr. arts. 95-2º LRC y 297-3º RRC) 
que, en aras del principio de concordancia entre el Registro Civil y la realidad, puede y debe 
promoverse de oficio por este Centro Directivo instando la correspondiente intervención del 
Ministerio Fiscal. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria: 
 1º. Estimar el recurso interpuesto. 
 2º. Instar al Ministerio Fiscal para que promueva la incoación de expediente 
gubernativo con la finalidad de que se cancele la inscripción de nacimiento de la interesada 
practicada con la mención de su nacionalidad española. 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN (4ª) de 20 de mayo de 2009, sobre consolidación de la 
nacionalidad española. 

  
 

 1º. No es aplicable el artículo 18 del Código civil cuando no se acredita que los 
representantes legales del interesado, hubieran residido en el Sahara durante el plazo de 
vigencia del Decreto 2258/1976, de 10 de agosto ni éste hubiera poseído y utilizado la 
nacionalidad española durante diez años. 

 
 2º. La tramitación del expediente para la declaración de la nacionalidad española 

con valor de simple presunción corresponde al Encargado del Registro Civil del domicilio 
efectivo. El Encargado debe examinar de oficio su propia competencia. 

 
 3º. Resulta incompetente para la inscripción de nacimiento y para practicar la 

anotación marginal de declaración de nacionalidad española con valor de simple presunción 
por consolidación el Encargado del Registro Civil del domicilio respecto del nacido fuera de 
España. 

 
 4º. Es admisible el recurso interpuesto por el Ministerio Fiscal que había informado 

favorablemente la pretensión del interesado por razón del principio superior de legalidad. 
 

En el expediente sobre declaración de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción remitido a este Centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
Ministerio Fiscal contra auto dictado por la Juez Encargada del Registro Civil de C. 
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H E C H O S 
 

 1. Mediante escrito de fecha 28 de abril de 2008, Don M., nacido el 30 de abril de 
1965 en A. (Sahara Occidental) solicitaba la nacionalidad española con valor de simple 
presunción. Adjuntaba la siguiente documentación: pasaporte, certificado de concordancia de 
nombre y libro de familia. 
 
 2. Ratificado el interesado, el Ministerio Fiscal emite informe favorable. La Juez 
Encargada del Registro Civil mediante auto de fecha 12 de mayo de 2008 acuerda reconocer la 
nacionalidad española de origen por consolidación al interesado. 
 
 3. Notificado el interesado y el Ministerio Fiscal, éste presenta recurso ante la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que la resolución del Juez 
Encargado por la que se declare la consolidación de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción, deberá acceder al Registro Civil mediante anotación marginal a la 
inscripción del nacimiento, de no existir dicha inscripción la competencia para la práctica de la 
inscripción del nacimiento corresponde al Registro Civil del lugar en donde se produjo el 
nacimiento, en los casos de los nacidos en el Sahara corresponde al Registro Civil Central. 

   
 4. De la interposición del recurso se dio traslado al interesado. La Juez Encargada 
del Registro Civil ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y 
del Notariado informando que a la vista de la documentación aportada procede proponer una 
resolución favorable en este expediente con desestimación del recurso interpuesto por el 
Ministerio Fiscal. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 18 del Código civil (Cc); 96 de la Ley del Registro Civil (LRC); 
335 y 338 del Reglamento del Registro Civil (RRC); la Ley 40/1975, de 19 de noviembre; el  
Decreto 2258/1976, de 10 de agosto; las sentencias del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 
1998, 20 de noviembre de 2007 y 18 de julio de 2008; las Instrucciones de este Centro directivo 
de 28 de febrero de 2006 y de 28 de marzo de 2007; y las Resoluciones, entre otras, de 22-5ª 
de diciembre de 2006; 12-3ª y 4ª de enero, 10 de febrero, 5-2ª de marzo, 21 de abril, 21-6ª de 
mayo, 11-1ª de junio, 20-2ª de diciembre de 2007; 3-1ª, 28-1ª y 29-3ª de enero, 22-5ª y 29-6ª 
de febrero, 3-2ª y 4ª de marzo, 20-8ª de noviembre, 10 de diciembre de 2008; 15-3ª y 16-1ª de 
enero de 2009. 
  
 II. Como cuestión previa se ha de plantear la de la admisibilidad a trámite del 
recurso presentado, y ello desde un doble punto de vista. Por un lado, el Ministerio Fiscal, que 
actúa como recurrente, había informado favorablemente la pretensión del interesado al evacuar 
el trámite de audiencia previsto por el artículo 343 RRC. Por otro lado, habiéndose dictado el 
auto apelado el 12 de mayo de 2008, el recurso se formaliza mediante escrito fechado el 30 de 
mayo inmediato, esto es, fuera del plazo de quince días hábiles previsto por el artículo 355 
RRC. Ninguno de los citados motivos debe, sin embargo, paralizar la tramitación y resolución 
del presente recurso. En cuanto a lo primero, porque conforme a la doctrina sentada por 
nuestra Resolución de 11 de mayo de 1996, procede admitir el recurso interpuesto por el 
Ministerio Fiscal, a pesar de su anterior dictamen favorable, atendiendo al principio de legalidad y 
al carácter de orden público, y susceptibilidad por tanto de ser apreciadas de oficio, de las normas 
sobre competencia de los órganos registrales, normas, como se verá, infringidas por el auto 
apelado. En cuanto a lo segundo, porque no constando fehacientemente la fecha en que se 
practicó la notificación, al haberse omitido este dato en la correspondiente diligencia, no hay 
términos hábiles para fijar el die a quo para el cómputo del plazo para la interposición del recurso.  
 
 III. El interesado, mediante escrito de fecha 28 de abril de 2008, solicitó ante el 
Registro Civil de C. la consolidación de la nacionalidad española, al haber nacido en 1965 en 
A., Sahara Occidental, y cumplir los requisitos establecidos. La Juez Encargada del Registro 
Civil de C. dictó el auto antes citado, de 12 de mayo de 2008, declarando dicha nacionalidad de 
origen por consolidación. Este auto constituye el objeto del presente recurso. 
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 Según el artículo 18 del Código civil la nacionalidad española puede consolidarse 
si se posee y utiliza durante diez años, con buena fe y sobre la base de un título inscrito en el 
Registro Civil que después  es anulado. La vía registral para comprobar esta consolidación es 
el expediente de declaración de la nacionalidad española con valor de simple presunción (cfr. 
art. 96-2º LRC y 338 RRC). 
  
 Ahora bien, frente a la norma general conforme a la cual resulta competente en 
materia de expedientes el Juez Encargado del Registro Civil en que deba inscribirse la 
resolución pretendida (cfr. art. 342 RRC), en relación con los específicos expedientes para 
declaraciones con valor de simple presunción la competencia corresponde al Encargado del 
Registro del domicilio del solicitante (cfr. art. 335 RRC). Este régimen de competencia lo es 
tanto para instruir como para resolver el expediente, conforme a lo previsto por el artículo 342 
del RRC  en la redacción dada por el Real Decreto de 29 de agosto de 1986. 
 
 IV. Cuando no se respeta la norma de competencia antes indicada, al igual que 
ocurre en general con todo tipo de procedimiento, dicha infracción implica la nulidad de lo 
actuado, nulidad que puede ser declarada por la Dirección General de los Registros y del 
Notariado cuando conozca de la misma a través de los recursos entablados. Dicha nulidad se 
desprende de la aplicación de las normas de la Ley de Enjuiciamiento Civil en materia de 
competencia territorial y de fuero personal de las personas físicas (cfr. art. 50 LEC 1/2000, de 7 
de enero), la cual es aplicable por la remisión que realiza el artículo 16 LRC, que contiene un 
llamamiento supletorio a las normas de jurisdicción voluntaria. 
 
 En el presente caso, la cuestión se suscita ante la duda de que el domicilio del 
interesado esté fijado en la demarcación correspondiente al Registro Civil de C. dado que 
ninguna prueba o dato existe en las actuaciones de las que se desprenda este imprescindible 
requisito de procedibilidad. Al respecto ha de recordarse que el concepto de domicilio a efectos 
civiles, que es el que se ha de entender invocado por la legislación del Registro Civil en general 
y por el artículo 355 del RRC en particular, se encuentra definido en el artículo 40 Cc, conforme 
al cual “el domicilio de las personas naturales es el de su residencia habitual”, esto es, el lugar 
en que la persona vive con cierta permanencia y el que se presume para el futuro. La prueba 
de la residencia habitual constitutiva del domicilio en el ámbito civil es libre, salvo que alguna 
norma especial exija una modalidad de prueba determinada o exima de pruebas 
complementarias acreditando el domicilio por ciertos medios. Esto es lo que sucede en el 
ámbito del Registro Civil en casos concretos: así, a) el artículo 336 nº 3 RRC dispone que “el 
domicilio de los apátridas se acreditará por certificación municipal o información testifical”; b) el 
artículo 68 párrafo tercero del mismo Reglamento, por su parte, a los efectos de aplicar la 
previsión del artículo 16, párrafo segundo, LRC, establece que el domicilio del progenitor o 
progenitores legalmente conocidos se justificará “por exhibición de los documentos nacionales 
de identidad oportunos o, en su defecto, por certificación del padrón municipal”. 
 
 En consecuencia, se aprecia que, con carácter general, ni la prueba de la 
certificación del padrón municipal es exclusiva, ni viene exigida fuera de los singulares casos 
citados por la legislación del Registro Civil, por lo que revive la regla general en el ámbito civil 
de que la residencia habitual puede acreditarse a través de cualquier otro medio admitido en 
derecho, correspondiendo al encargado del Registro Civil y, en su caso, a los Tribunales la 
valoración libre de los datos que hayan sido aportados y circunstancias acreditadas; como por 
ejemplo, tener en el lugar establecimiento mercantil, tener casa abierta, actas notariales, censo 
electoral y, en sentido contrario, carecer de casa abierta, informes policiales adversos, 
ausencia de visados o permisos de residencia – no de mera estancia - respecto de los 
extranjeros, etc. (vid. sentencias del Tribunal Supremo de 29 de diciembre de 1948 y 23 de 
junio de 1952, entre otras). Téngase en cuenta que el domicilio como lugar de ejercicio de los 
derechos y cumplimiento de las obligaciones (cfr. art. 40 Cc) puede fijarse arbitrariamente por 
los interesados dando lugar a supuestos de fraude de ley, especialmente facilitado por el hecho 
de que la inscripción en el padrón municipal tiene lugar por simple declaración del interesado 
sin verificación fehaciente por parte de la Administración de la realidad de tal declaración (cfr. 
art. 15 de la Ley de Bases de Régimen Local). 
 
 Por ello, el Juez Encargado puede y debe examinar de oficio  su propia 
competencia (cfr. arts. 48 y 58 LEC) y, en consecuencia, declararse incompetente para la 
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actuación registral instada cuando llegue a la convicción de la inexactitud del contenido del 
padrón municipal respecto de la persona que promueve expediente registral ante el Registro 
Civil cuya competencia dependa del domicilio del promotor al que se refiera la citada 
inexactitud administrativa. Lo que sucede en el presente caso, es que, de la documentación 
obrante en el expediente no cabe colegir que concurran las notas de estabilidad y permanencia 
que cualifican el domicilio como residencia habitual respecto del interesado, ni constan en el 
expediente los elementos valorativos en que se ha apoyado la Juez Encargada para apreciar 
su competencia.  
 
  V. La regla especial de competencia en materia de expediente sobre declaración 
de nacionalidad española con valor de simple presunción comporta igualmente la necesidad de 
diferenciar entre la resolución del expediente y la anotación posterior de dicha resolución al 
margen de la inscripción de nacimiento del interesado, en el caso de que no sean coincidentes 
ambos Registros. De forma tal que la resolución adoptada por el Encargado del Registro Civil 
del domicilio, una vez devenida firme, habrá de ser calificada por el Encargado del Registro 
Civil del lugar del nacimiento. No es esto, sin embargo, lo que ha sucedido en el presente caso 
en el que la propia Juez Encargada que dictó el auto recurrido ha practicado en base al mismo 
la inscripción de nacimiento del interesado, haciendo constar en el apartado de “observaciones” 
que “el inscrito goza de la nacionalidad española de origen”.  
 

Esta actuación plantea, en primer lugar, la cuestión sobre la competencia del 
Registro Civil de C. para practicar la citada inscripción de nacimiento. En principio, conforme al 
artículo 16 nº 1 LRC los nacimientos se inscriben en el Registro Municipal o Consular del lugar 
en que acaecen, o bien en el Registro Civil Central en caso de haber acaecido en el extranjero 
y tener el promotor su domicilio en España y después, por traslado, en el Consular 
correspondiente (cfr. art. 68-II RRC). Podría invocarse aquí, no obstante, a fin de defender la 
competencia del Registro Civil de C., la aplicabilidad al caso del nº 4 del artículo 16 LRC, en su 
redacción dada por la Ley 24/2005, de 18 de noviembre, conforme a la cual “en las 
inscripciones de nacimiento que sean consecuencia de la adquisición de la nacionalidad 
española por ciudadanos cuyo lugar de nacimiento sea un país extranjero, los interesados 
podrán solicitar, en el momento de levantarse el acta de juramento o promesa de fidelidad al 
Rey y obediencia a la Constitución y a las Leyes, que se extienda la inscripción de nacimiento 
en el Registro Civil Municipal correspondiente al domicilio en el que se haya instruido el 
oportuno expediente registral”.  

 
Sin embargo, tal alegación no puede prosperar ya que, como puso de manifiesto 

la Instrucción de este Centro Directivo de 28 de febrero de 2006, la aplicación del trascrito 
apartado 4 del articulo 16 de la Ley queda condicionada a un doble requisito: por un lado, que 
la causa o título de la adquisición de la nacionalidad española haya precisado de la tramitación 
de un previo expediente registral, pero además, por otro lado, que la causa de adquisición de la 
nacionalidad esté sometida a la exigencia legal del juramento o promesa de fidelidad al Rey y 
de obediencia a la Constitución y a las leyes (cfr. art. 23, a Cc), exigencia que se desprende 
implícitamente del hecho de fijarse en el trámite del levantamiento del acta correspondiente el 
momento procesal oportuno para formular la solicitud de inscripción en el Registro Civil 
municipal. Requisito éste que no concurre en los expedientes de declaración de la nacionalidad 
española con valor de simple presunción por consolidación, por lo que en el caso objeto del 
presente recurso debe entenderse extendida la inscripción en Registro incompetente, 
incurriendo así en el defecto formal previsto en el número 1 del artículo 298 RRC. 
 
 VI. Por otra parte, de la misma forma que no hay duda de la nulidad de una 
declaración de nacionalidad española hecha en expediente por órgano registral incompetente 
(cfr. arts. 50 LEC y 16 RRC), tampoco debe dudarse de tal nulidad cuando, habiéndose 
respetado las reglas de la competencia, se hubieren infringido las que regulan el fondo de la 
materia, esto es, cuando se hubiere padecido una errónea interpretación del artículo 18 Cc, lo 
que obliga a contrastar el auto recurrido con la doctrina consolidada y reiteradísima de este 
Centro Directivo en relación con la cuestión planteada. 
 
 Pues bien, en principio, los nacidos en el territorio del Sahara cuando éste era 
posesión española no eran propiamente nacionales españoles, sino sólo súbditos de España 
que se beneficiaban de la nacionalidad española, por más que de algunas disposiciones 
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anteriores al abandono por España de ese territorio pudiera deducirse otra cosa. El principio 
apuntado es el que se desprende necesariamente de la Ley de 19 de noviembre  de 1975, 
porque sólo así cobra sentido que a los naturales del Sahara se les concediera en ciertas 
condiciones la oportunidad de optar a la nacionalidad española en el plazo de un año a contar 
desde la entrada en vigor del Decreto 2258/76. Así resulta también de la diferenciación de 
«territorios» puesto de relieve, con rotunda claridad, por la Ley de 19 noviembre 1975 de 
«descolonización» del Sahara cuyo preámbulo expresa «que el Estado Español ha venido 
ejerciendo, como potencia administradora, plenitud de competencias sobre el territorio no 
autónomo del Sahara, que durante algunos años ha estado sometido en ciertos aspectos de su 
administración a un régimen peculiar con analogías al provincial y que nunca -recalcaba- ha 
formado parte del territorio nacional». 
 
 Es cierto que para un supuesto excepcional respecto de un natural del Sahara la 
Sentencia del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 1998 decidió que el actor había 
consolidado la nacionalidad española. Pero la doctrina de esta sentencia no es de aplicación al 
caso presente pues hay diferencias fundamentales entre el supuesto de hecho examinado en 
la sentencia y el ahora planteado. En el caso presente el interesado no ha acreditado que 
cuando estuvo en vigor el citado Decreto de 1976, sus representantes legales -dada entonces 
su minoría de edad- estuviesen imposibilitados de facto para optar a la nacionalidad española 
por haber permanecido en los territorios ocupados. Aparte de esto, no está probada la 
posesión y utilización de la nacionalidad española en los términos y duración que establece el 
artículo 18 Cc, poseyendo además el promotor documentación marroquí. 

 
 Las más recientes sentencias del Tribunal Supremo (Sala 3ª) de 20 de noviembre 
de 2007 y de 18 de julio de 2008 reconociendo a los saharauis recurrentes el estatuto de 
apátridas no hace sino reforzar las conclusiones anteriores. 
 
  VII. Siendo esto así, el problema procedimental que se plantea es el del camino 
adecuado para dejar sin efecto la declaración con valor de simple presunción y la inscripción 
practicada. Es desde esta perspectiva desde la que debe entenderse la petición del Ministerio 
Fiscal vertida en su escrito de recurso de que la parte dispositiva del auto recurrido exprese su 
carácter de simple presunción, en conexión con la alegación de que tal declaración presuntiva 
habría de reflejarse registralmente mediante una anotación marginal a la inscripción de 
nacimiento, anotación para la cual sólo sería competente el Registro Civil Central. 
 
 La declaración de la nacionalidad con valor de simple presunción tiene como 
efecto excusar de la prueba en contrario a la persona a quien se le declara, puesto que invierte 
la carga de la prueba, que corresponderá al que discuta la declaración y, en este sentido, en 
tanto no se destruya la presunción debe tenerse dicha declaración como si fuese definitiva, En 
efecto si bien es cierto, como puso de manifiesto este Centro Directivo en su Circular de 22 de 
Mayo de 1975, epígrafe VII, que la prueba definitiva del estado civil de nacional español , en los 
casos de adquisición originaria basada en la principio del ius sanginis, solo puede 
proporcionarla la sentencia firme recaída en el oportuno juicio ordinario, también lo es que la 
legislación del Registro Civil ha arbitrado un medio específico para obtener la declaración de 
que se ostenta la nacionalidad española (cfr. art. 96 nº 2 LRC) en virtud de un expediente 
gubernativo. El hecho de que, según esta legislación, la declaración sobre nacionalidad tenga 
valor de “simple presunción” y deba ser objeto de anotación (art.340 RRC) al margen de la 
inscripción de nacimiento, no debe llevar a la confusión de minimizar la eficacia de tales 
declaraciones de nacionalidad, ya que en todo caso están investidas del valor propio de las 
presunciones iuris tantum que, como tales dispensan, como ya se ha dicho, de toda prueba a 
los favorecidos por la presunción, mientras no se destruya por prueba en contrario (cfr. art. 386 
LEC), prueba en contrario que podrá estar integrada, como resulta infra, por otro expediente 
registral tramitado con tal finalidad. 
 
  Pues bien, a estos efectos ha de tenerse en cuenta que la nulidad de actuaciones, 
una vez que ha recaído resolución definitiva en el expediente registral, por la vía del artículo 
240 nº 2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, tropieza con el carácter supletorio que en el 
ámbito del Registro Civil tiene la aplicación de las normas sobre jurisdicción voluntaria (cfr. art. 
16 RRC), por lo que ha de examinarse si la aplicación directa de la legislación del Registro Civil 
permite alcanzar el resultado pretendido.  
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                    Es un principio básico de la legislación registral civil (cfr. arts. 24 y 26 LRC y 94 
RRC) el de procurar lograr la mayor concordancia posible entre el Registro Civil y la realidad 
extrarregistral. En desarrollo de este principio se ha indicado repetidamente por la doctrina de 
este Centro Directivo que, mientras subsista ese interés público de concordancia, no juega en 
el ámbito del Registro Civil el principio de autoridad de cosa juzgada, por lo que es posible 
reiterar un expediente sobre cuestión ya decidida. Por eso ha de ser posible que, de oficio o 
por iniciativa del Ministerio Fiscal, o de cualquier interesado o autoridad con competencias 
conexas con la materia, y con intervención en todo caso del Ministerio Público, se inicie de 
nuevo expediente para declarar con valor de presunción que a los interesados les corresponde 
o no les corresponde la nacionalidad española.  

 
 VIII. La nueva declaración recaída en tal expediente, en caso de ser negativa, ha 
de tener acceso al Registro Civil para cancelar en su virtud la anotación preventiva practicada. 
No es obstáculo para ello que, con arreglo al artículo 92 LRC y a salvo las excepciones 
previstas en los tres artículos siguientes, las “inscripciones” sólo puedan rectificarse por 
sentencia firme en juicio ordinario, porque en las "anotaciones", en congruencia con su menor 
eficacia y su valor meramente informativo (cfr. arts. 38 LRC y 145 RRC), rige un principio 
distinto. En efecto, el artículo 147 RRC establece una regla de aplicación preferente, 
permitiendo que las anotaciones puedan ser rectificadas y canceladas en virtud de expediente 
gubernativo en que se acredite la inexactitud, en todo caso con notificación formal a los 
interesados o sus representantes legales como exige imperativamente el párrafo primero del 
artículo 349 RRC. Tampoco puede erigirse en obstáculo para la aplicación de estas previsiones 
normativas el hecho de que, irregularmente, en el caso a que se refiere el presente recurso la 
declaración de la nacionalidad española se haya reflejado tabularmente por medio de su 
constancia en el apartado de “observaciones” de la inscripción de nacimiento, en lugar de en el 
correspondiente asiento de anotación marginal (cfr. art. 96 in fine LRC), pues siendo éste el 
tipo de asiento correspondiente a la naturaleza del acto jurídico consignado, a la misma se han 
de ajustar los mecanismos registrales previstos legalmente para su corrección. 
 
 En consecuencia, la inscripción de nacimiento del interesado en el Registro Civil 
de C. supuso la extensión de un asiento sobre un hecho, -el nacimiento- acaecido en el 
extranjero y que no afectaba a un ciudadano español, de modo que el mismo no debió 
practicarse en su momento, porque se trataba de una inscripción que se extendía de modo 
evidente en virtud de un título manifiestamente ilegal, puesto que, sobre la infracción a las 
citadas reglas de competencia, no se daba el supuesto contemplado en el artículo 18 del 
Código civil en el que el interesado había basado su petición. Por lo cual, procede su supresión 
y cancelación mediante el oportuno expediente gubernativo (cfr. arts. 95-2º LRC y 297-3º RRC) 
que, en aras del principio de concordancia entre el Registro Civil y la realidad, puede y debe 
promoverse de oficio por este Centro Directivo instando la correspondiente intervención del 
Ministerio Fiscal. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria: 
 1º. Estimar el recurso interpuesto. 
 2º. Instar al Ministerio Fiscal para que promueva la incoación de expediente 
gubernativo con la finalidad de que se cancele la inscripción de nacimiento del interesado 
practicada con la mención de su nacionalidad española. 
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RESOLUCIÓN (5ª) de 20 de mayo de 2009, sobre consolidación de la 
nacionalidad española. 

  
 

 1º. No es aplicable el artículo 18 del Código civil cuando no se acredita que los 
representantes legales del interesado, ni éste, hubieran residido en el Sahara durante el plazo 
de vigencia del Decreto 2258/1976, de 10 de agosto ni que hubiera poseído y utilizado la 
nacionalidad española durante diez años. 

 
 2º. La tramitación del expediente para la declaración de la nacionalidad española 

con valor de simple presunción corresponde al Encargado del Registro Civil del domicilio 
efectivo. El Encargado debe examinar de oficio su propia competencia. 

 
 3º. Resulta incompetente para la inscripción de nacimiento y para practicar la 

anotación marginal de declaración de nacionalidad española con valor de simple presunción 
por consolidación el Encargado del Registro Civil del domicilio respecto del nacido fuera de 
España. 

 
 4º. Es admisible el recurso interpuesto por el Ministerio Fiscal que había informado 

favorablemente la pretensión del interesado por razón del principio superior de legalidad. 
 

En el expediente sobre declaración de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción remitido a este Centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
Ministerio Fiscal contra auto dictado por la Juez Encargada del Registro Civil de C. 

 
H E C H O S 

 
 1. Mediante escrito de fecha 23 de abril de 2008, Don M., nacido el 27 de noviembre 
de 1964 en A. (Sahara Occidental) solicitaba la nacionalidad española con valor de simple 
presunción. Adjuntaba la siguiente documentación: Pasaporte y libro de familia. 
 
 2. Ratificado el interesado, el Ministerio Fiscal emite informe favorable. La Juez 
Encargada del Registro Civil mediante auto de fecha 14 de mayo de 2008 acuerda reconocer la 
nacionalidad española de origen por consolidación al interesado. 
 
 3. Notificado el interesado y el Ministerio Fiscal, éste presenta recurso ante la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que la resolución del Juez 
Encargado por la que se declare la consolidación de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción, deberá acceder al Registro Civil mediante anotación marginal a la 
inscripción del nacimiento, de no existir dicha inscripción la competencia para la práctica de la 
inscripción del nacimiento corresponde al Registro Civil del lugar en donde se produjo el 
nacimiento, en los casos de los nacidos en el Sahara corresponde al Registro Civil Central. 

   
 4. De la interposición del recurso se dio traslado al interesado. La Juez Encargada 
del Registro Civil ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y 
del Notariado informando que a la vista de la documentación aportada procede proponer una 
resolución favorable en este expediente con desestimación del recurso interpuesto por el 
Ministerio Fiscal. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 18 del Código civil (Cc); 96 de la Ley del Registro Civil (LRC); 
335 y 338 del Reglamento del Registro Civil (RRC); la Ley 40/1975, de 19 de noviembre; el  
Decreto 2258/1976, de 10 de agosto; las sentencias del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 
1998, 20 de noviembre de 2007 y 18 de julio de 2008; las Instrucciones de este Centro directivo 
de 28 de febrero de 2006 y de 28 de marzo de 2007; y las Resoluciones, entre otras, de 22-5ª 
de diciembre de 2006; 12-3ª y 4ª de enero, 10 de febrero, 5-2ª de marzo, 21 de abril, 21-6ª de 
mayo, 11-1ª de junio, 20-2ª de diciembre de 2007; 3-1ª, 28-1ª y 29-3ª de enero, 22-5ª y 29-6ª 
de febrero, 3-2ª y 4ª de marzo, 20-8ª de noviembre, 10 de diciembre de 2008; 15-3ª y 16-1ª de 
enero de 2009. 
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                   II. Como cuestión previa se ha de plantear la de la admisibilidad a trámite del 
recurso presentado, y ello desde un doble punto de vista. Por un lado, el Ministerio Fiscal, que 
actúa como recurrente, había informado favorablemente la pretensión del interesado al evacuar 
el trámite de audiencia previsto por el artículo 343 RRC. Por otro lado, habiéndose dictado el 
auto apelado el 14 de mayo de 2008, el recurso se formaliza mediante escrito fechado el 3 de 
junio inmediato, esto es, fuera del plazo de quince días hábiles previsto por el artículo 355 
RRC. Ninguno de los citados motivos debe, sin embargo, paralizar la tramitación y resolución 
del presente recurso. En cuanto a lo primero, porque conforme a la doctrina sentada por 
nuestra Resolución de 11 de mayo de 1996, procede admitir el recurso interpuesto por el 
Ministerio Fiscal, a pesar de su anterior dictamen favorable, atendiendo al principio de legalidad y 
al carácter de orden público, y susceptibilidad por tanto de ser apreciadas de oficio, de las normas 
sobre competencia de los órganos registrales, normas, como se verá, infringidas por el auto 
apelado. En cuanto a lo segundo, porque no constando fehacientemente la fecha en que se 
practicó la notificación, al haberse omitido este dato en la correspondiente diligencia, no hay 
términos hábiles para fijar el die a quo para el cómputo del plazo para la interposición del recurso.  
 
 III. El interesado, mediante escrito de fecha 23 de abril de 2008, solicitó ante el 
Registro Civil de C. la consolidación de la nacionalidad española, al haber nacido en 1964 en 
A., Sahara Occidental, y cumplir los requisitos establecidos. La Juez Encargada del Registro 
Civil de C. dictó el auto antes citado, de 14 de mayo de 2008, declarando dicha nacionalidad de 
origen por consolidación. Este auto constituye el objeto del presente recurso. 
 
 Según el artículo 18 del Código civil la nacionalidad española puede consolidarse 
si se posee y utiliza durante diez años, con buena fe y sobre la base de un título inscrito en el 
Registro Civil que después es anulado. La vía registral para comprobar esta consolidación es el 
expediente de declaración de la nacionalidad española con valor de simple presunción (cfr. art. 
96-2º LRC y 338 RRC). 
  
  Ahora bien, frente a la norma general conforme a la cual resulta competente en 
materia de expedientes el Juez Encargado del Registro Civil en que deba inscribirse la 
resolución pretendida (cfr. art. 342 RRC), en relación con los específicos expedientes para 
declaraciones con valor de simple presunción la competencia corresponde al Encargado del 
Registro del domicilio del solicitante (cfr. art. 335 RRC). Este régimen de competencia lo es 
tanto para instruir como para resolver el expediente, conforme a lo previsto por el artículo 342 
del RRC  en la redacción dada por el Real Decreto de 29 de agosto de 1986. 
 
 IV. Cuando no se respeta la norma de competencia antes indicada, al igual que 
ocurre en general con todo tipo de procedimiento, dicha infracción implica la nulidad de lo 
actuado, nulidad que puede ser declarada por la Dirección General de los Registros y del 
Notariado cuando conozca de la misma a través de los recursos entablados. Dicha nulidad se 
desprende de la aplicación de las normas de la Ley de Enjuiciamiento Civil en materia de 
competencia territorial y de fuero personal de las personas físicas (cfr. art. 50 LEC 1/2000, de 7 
de enero), la cual es aplicable por la remisión que realiza el artículo 16 LRC, que contiene un 
llamamiento supletorio a las normas de jurisdicción voluntaria. 
 
 En el presente caso, la cuestión se suscita ante la duda de que el domicilio del 
interesado esté fijado en la demarcación correspondiente al Registro Civil de C. dado que 
ninguna prueba o dato existe en las actuaciones de las que se desprenda este imprescindible 
requisito de procedibilidad. Al respecto ha de recordarse que el concepto de domicilio a efectos 
civiles, que es el que se ha de entender invocado por la legislación del Registro Civil en general 
y por el artículo 355 del RRC en particular, se encuentra definido en el artículo 40 Cc, conforme 
al cual “el domicilio de las personas naturales es el de su residencia habitual”, esto es, el lugar 
en que la persona vive con cierta permanencia y el que se presume para el futuro. La prueba 
de la residencia habitual constitutiva del domicilio en el ámbito civil es libre, salvo que alguna 
norma especial exija una modalidad de prueba determinada o exima de pruebas 
complementarias acreditando el domicilio por ciertos medios. Esto es lo que sucede en el 
ámbito del Registro Civil en casos concretos: así, a) el artículo 336 nº 3 RRC dispone que “el 
domicilio de los apátridas se acreditará por certificación municipal o información testifical”; b) el 
artículo 68 párrafo tercero del mismo Reglamento, por su parte, a los efectos de aplicar la 
previsión del artículo 16, párrafo segundo, LRC, establece que el domicilio del progenitor o 
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progenitores legalmente conocidos se justificará “por exhibición de los documentos nacionales 
de identidad oportunos o, en su defecto, por certificación del padrón municipal”. 
 
 En consecuencia, se aprecia que, con carácter general, ni la prueba de la 
certificación del padrón municipal es exclusiva, ni viene exigida fuera de los singulares casos 
citados por la legislación del Registro Civil, por lo que revive la regla general en el ámbito civil 
de que la residencia habitual puede acreditarse a través de cualquier otro medio admitido en 
derecho, correspondiendo al encargado del Registro Civil y, en su caso, a los Tribunales la 
valoración libre de los datos que hayan sido aportados y circunstancias acreditadas; como por 
ejemplo, tener en el lugar establecimiento mercantil, tener casa abierta, actas notariales, censo 
electoral y, en sentido contrario, carecer de casa abierta, informes policiales adversos, 
ausencia de visados o permisos de residencia – no de mera estancia - respecto de los 
extranjeros, etc. (vid. sentencias del Tribunal Supremo de 29 de diciembre de 1948 y 23 de 
junio de 1952, entre otras). Téngase en cuenta que el domicilio como lugar de ejercicio de los 
derechos y cumplimiento de las obligaciones (cfr. art. 40 Cc) puede fijarse arbitrariamente por 
los interesados dando lugar a supuestos de fraude de ley, especialmente facilitado por el hecho 
de que la inscripción en el padrón municipal tiene lugar por simple declaración del interesado 
sin verificación fehaciente por parte de la Administración de la realidad de tal declaración (cfr. 
art. 15 de la Ley de Bases de Régimen Local). 
 
 Por ello, el Juez Encargado puede y debe examinar de oficio  su propia 
competencia (cfr. arts. 48 y 58 LEC) y, en consecuencia, declararse incompetente para la 
actuación registral instada cuando llegue a la convicción de la inexactitud del contenido del 
padrón municipal respecto de la persona que promueve expediente registral ante el Registro 
Civil cuya competencia dependa del domicilio del promotor al que se refiera la citada 
inexactitud administrativa. Lo que sucede en el presente caso, es que, de la documentación 
obrante en el expediente no cabe colegir que concurran las notas de estabilidad y permanencia 
que cualifican el domicilio como residencia habitual respecto del interesado, ni constan en el 
expediente los elementos valorativos en que se ha apoyado la Juez Encargada para apreciar 
su competencia.  
 
  V. La regla especial de competencia en materia de expediente sobre declaración 
de nacionalidad española con valor de simple presunción comporta igualmente la necesidad de 
diferenciar entre la resolución del expediente y la anotación posterior de dicha resolución al 
margen de la inscripción de nacimiento del interesado, en el caso de que no sean coincidentes 
ambos Registros. De forma tal que la resolución adoptada por el Encargado del Registro Civil 
del domicilio, una vez devenida firme, habrá de ser calificada por el Encargado del Registro 
Civil del lugar del nacimiento. No es esto, sin embargo, lo que ha sucedido en el presente caso 
en el que la propia Juez Encargada que dictó el auto recurrido ha practicado en base al mismo 
la inscripción de nacimiento del interesado, haciendo constar en el apartado de “observaciones” 
que “el inscrito goza de la nacionalidad española de origen”.  
 

Esta actuación plantea, en primer lugar, la cuestión sobre la competencia del 
Registro Civil de C. para practicar la citada inscripción de nacimiento. En principio, conforme al 
artículo 16 nº 1 LRC los nacimientos se inscriben en el Registro Municipal o Consular del lugar 
en que acaecen, o bien en el Registro Civil Central en caso de haber acaecido en el extranjero 
y tener el promotor su domicilio en España y después, por traslado, en el Consular 
correspondiente (cfr. art. 68-II RRC). Podría invocarse aquí, no obstante, a fin de defender la 
competencia del Registro Civil de C., la aplicabilidad al caso del nº 4 del artículo 16 LRC, en su 
redacción dada por la Ley 24/2005, de 18 de noviembre, conforme a la cual “en las 
inscripciones de nacimiento que sean consecuencia de la adquisición de la nacionalidad 
española por ciudadanos cuyo lugar de nacimiento sea un país extranjero, los interesados 
podrán solicitar, en el momento de levantarse el acta de juramento o promesa de fidelidad al 
Rey y obediencia a la Constitución y a las Leyes, que se extienda la inscripción de nacimiento 
en el Registro Civil Municipal correspondiente al domicilio en el que se haya instruido el 
oportuno expediente registral”.  

 
Sin embargo, tal alegación no puede prosperar ya que, como puso de manifiesto 

la Instrucción de este Centro Directivo de 28 de febrero de 2006, la aplicación del trascrito 
apartado 4 del articulo 16 de la Ley queda condicionada a un doble requisito: por un lado, que 
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la causa o título de la adquisición de la nacionalidad española haya precisado de la tramitación 
de un previo expediente registral, pero además, por otro lado, que la causa de adquisición de la 
nacionalidad esté sometida a la exigencia legal del juramento o promesa de fidelidad al Rey y 
de obediencia a la Constitución y a las leyes (cfr. art. 23, a Cc), exigencia que se desprende 
implícitamente del hecho de fijarse en el trámite del levantamiento del acta correspondiente el 
momento procesal oportuno para formular la solicitud de inscripción en el Registro Civil 
municipal. Requisito éste que no concurre en los expedientes de declaración de la nacionalidad 
española con valor de simple presunción por consolidación, por lo que en el caso objeto del 
presente recurso debe entenderse extendida la inscripción en Registro incompetente, 
incurriendo así en el defecto formal previsto en el número 1 del artículo 298 RRC. 
 
 VI. Por otra parte, de la misma forma que no hay duda de la nulidad de una 
declaración de nacionalidad española hecha en expediente por órgano registral incompetente 
(cfr. arts. 50 LEC y 16 RRC), tampoco debe dudarse de tal nulidad cuando, habiéndose 
respetado las reglas de la competencia, se hubieren infringido las que regulan el fondo de la 
materia, esto es, cuando se hubiere padecido una errónea interpretación del artículo 18 Cc, lo 
que obliga a contrastar el auto recurrido con la doctrina consolidada y reiteradísima de este 
Centro Directivo en relación con la cuestión planteada. 
 
 Pues bien, en principio, los nacidos en el territorio del Sahara cuando éste era 
posesión española no eran propiamente nacionales españoles, sino sólo súbditos de España 
que se beneficiaban de la nacionalidad española, por más que de algunas disposiciones 
anteriores al abandono por España de ese territorio pudiera deducirse otra cosa. El principio 
apuntado es el que se desprende necesariamente de la Ley de 19 de noviembre  de 1975, 
porque sólo así cobra sentido que a los naturales del Sahara se les concediera en ciertas 
condiciones la oportunidad de optar a la nacionalidad española en el plazo de un año a contar 
desde la entrada en vigor del Decreto 2258/76. Así resulta también de la diferenciación de 
«territorios» puesto de relieve, con rotunda claridad, por la Ley de 19 noviembre 1975 de 
«descolonización» del Sahara cuyo preámbulo expresa «que el Estado Español ha venido 
ejerciendo, como potencia administradora, plenitud de competencias sobre el territorio no 
autónomo del Sahara, que durante algunos años ha estado sometido en ciertos aspectos de su 
administración a un régimen peculiar con analogías al provincial y que nunca -recalcaba- ha 
formado parte del territorio nacional». 
 
 Es cierto que para un supuesto excepcional respecto de un natural del Sahara la 
Sentencia del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 1998 decidió que el actor había 
consolidado la nacionalidad española. Pero la doctrina de esta sentencia no es de aplicación al 
caso presente pues hay diferencias fundamentales entre el supuesto de hecho examinado en 
la sentencia y el ahora planteado. En el caso presente el interesado no ha acreditado que 
cuando estuvo en vigor el citado Decreto de 1976, sus representantes legales -dada su minoría 
de edad- estuviesen imposibilitados de facto para optar a la nacionalidad española por haber 
permanecido en los territorios ocupados. Aparte de esto  no consta acreditada la posesión y 
utilización de la nacionalidad española en los términos y duración que establece el artículo 18 
Cc, encontrándose, de otro lado, el interesado en posesión de documentación marroquí. 

 
 Las más recientes sentencias del Tribunal Supremo (Sala 3ª) de 20 de noviembre 
de 2007 y de 18 de julio de 2008 reconociendo a los saharauis recurrentes el estatuto de 
apátridas no hace sino reforzar las conclusiones anteriores. 
 
  VII. Siendo así lo que antecede, el problema procedimental que se plantea es el 
del camino adecuado para dejar sin efecto la declaración con valor de simple presunción y la 
inscripción practicada. Es desde esta perspectiva desde la que debe entenderse la petición del 
Ministerio Fiscal vertida en su escrito de recurso de que la parte dispositiva del auto recurrido 
exprese su carácter de simple presunción, en conexión con la alegación de que tal declaración 
presuntiva habría de reflejarse registralmente mediante una anotación marginal a la inscripción 
de nacimiento, anotación para la cual sólo sería competente el Registro Civil Central. 
 
 La declaración de la nacionalidad con valor de simple presunción tiene como 
efecto excusar de la prueba en contrario a la persona a quien se le declara, puesto que invierte 
la carga de la prueba, que corresponderá al que discuta la declaración y, en este sentido, en 



 263

tanto no se destruya la presunción debe tenerse dicha declaración como si fuese definitiva, En 
efecto si bien es cierto, como puso de manifiesto este Centro Directivo en su Circular de 22 de 
Mayo de 1975, epígrafe VII, que la prueba definitiva del estado civil de nacional español , en los 
casos de adquisición originaria basada en la principio del ius sanginis, solo puede 
proporcionarla la sentencia firme recaída en el oportuno juicio ordinario, también lo es que la 
legislación del Registro Civil ha arbitrado un medio específico para obtener la declaración de 
que se ostenta la nacionalidad española (cfr. art. 96 nº 2 LRC) en virtud de un expediente 
gubernativo. El hecho de que, según esta legislación, la declaración sobre nacionalidad tenga 
valor de “simple presunción” y deba ser objeto de anotación (art.340 RRC) al margen de la 
inscripción de nacimiento, no debe llevar a la confusión de minimizar la eficacia de tales 
declaraciones de nacionalidad, ya que en todo caso están investidas del valor propio de las 
presunciones iuris tantum que, como tales dispensan, como ya se ha dicho, de toda prueba a 
los favorecidos por la presunción, mientras no se destruya por prueba en contrario (cfr. art. 386 
LEC), prueba en contrario que podrá estar integrada, como resulta infra, por otro expediente 
registral tramitado con tal finalidad. 
 
  Pues bien, a estos efectos ha de tenerse en cuenta que la nulidad de actuaciones, 
una vez que ha recaído resolución definitiva en el expediente registral, por la vía del artículo 
240 nº 2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, tropieza con el carácter supletorio que en el 
ámbito del Registro Civil tiene la aplicación de las normas sobre jurisdicción voluntaria (cfr. art. 
16 RRC), por lo que ha de examinarse si la aplicación directa de la legislación del Registro Civil 
permite alcanzar el resultado pretendido.  

 
 Es un principio básico de la legislación registral civil (cfr. arts. 24 y 26 LRC y 94 
RRC) el de procurar lograr la mayor concordancia posible entre el Registro Civil y la realidad 
extrarregistral. En desarrollo de este principio se ha indicado repetidamente por la doctrina de 
este Centro Directivo que, mientras subsista ese interés público de concordancia, no juega en 
el ámbito del Registro Civil el principio de autoridad de cosa juzgada, por lo que es posible 
reiterar un expediente sobre cuestión ya decidida. Por eso ha de ser posible que, de oficio o 
por iniciativa del Ministerio Fiscal, o de cualquier interesado o autoridad con competencias 
conexas con la materia, y con intervención en todo caso del Ministerio Público, se inicie de 
nuevo expediente para declarar con valor de presunción que a los interesados les corresponde 
o no les corresponde la nacionalidad española.  

 
 VIII. La nueva declaración recaída en tal expediente, en caso de ser negativa, ha 
de tener acceso al Registro Civil para cancelar en su virtud la anotación preventiva practicada. 
No es obstáculo para ello que, con arreglo al artículo 92 LRC y a salvo las excepciones 
previstas en los tres artículos siguientes, las “inscripciones” sólo puedan rectificarse por 
sentencia firme en juicio ordinario, porque en las "anotaciones", en congruencia con su menor 
eficacia y su valor meramente informativo (cfr. arts. 38 LRC y 145 RRC), rige un principio 
distinto. En efecto, el artículo 147 RRC establece una regla de aplicación preferente, 
permitiendo que las anotaciones puedan ser rectificadas y canceladas en virtud de expediente 
gubernativo en que se acredite la inexactitud, en todo caso con notificación formal a los 
interesados o sus representantes legales como exige imperativamente el párrafo primero del 
artículo 349 RRC. Tampoco puede erigirse en obstáculo para la aplicación de estas previsiones 
normativas el hecho de que, irregularmente, en el caso a que se refiere el presente recurso la 
declaración de la nacionalidad española se haya reflejado tabularmente por medio de su 
constancia en el apartado de “observaciones” de la inscripción de nacimiento, en lugar de en el 
correspondiente asiento de anotación marginal (cfr. art. 96 in fine LRC), pues siendo éste el 
tipo de asiento correspondiente a la naturaleza del acto jurídico consignado, a la misma se han 
de ajustar los mecanismos registrales previstos legalmente para su corrección. 
 
 En consecuencia, la inscripción de nacimiento del interesado en el Registro Civil 
de C. supuso la extensión de un asiento sobre un hecho, -el nacimiento- acaecido en el 
extranjero y que no afectaba a un ciudadano español, de modo que el mismo no debió 
practicarse en su momento, porque se trataba de una inscripción que se extendía de modo 
evidente en virtud de un título manifiestamente ilegal, puesto que, sobre la infracción a las 
citadas reglas de competencia, no se daba el supuesto contemplado en el artículo 18 del 
Código civil en el que el interesado había basado su petición. Por lo cual, procede su supresión 
y cancelación mediante el oportuno expediente gubernativo (cfr. arts. 95-2º LRC y 297-3º RRC) 
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que, en aras del principio de concordancia entre el Registro Civil y la realidad, puede y debe 
promoverse de oficio por este Centro Directivo instando la correspondiente intervención del 
Ministerio Fiscal. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria: 
 1º. Estimar el recurso interpuesto. 
 2º. Instar al Ministerio Fiscal para que promueva la incoación de expediente 
gubernativo con la finalidad de que se cancele la inscripción de nacimiento del interesado 
practicada con la mención de su nacionalidad española. 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN (6ª) de 20 de mayo de 2009, sobre consolidación de la 
nacionalidad española. 

  
 

 1º. No es aplicable el artículo 18 del Código civil cuando no se acredita que la 
interesada, hubiera residido en el Sahara durante el plazo de vigencia del Decreto 2258/1976, 
de 10 de agosto ni hubiese poseído y utilizado la nacionalidad española durante diez años. 

 
 2º. La tramitación del expediente para la declaración de la nacionalidad española 

con valor de simple presunción corresponde al Encargado del Registro Civil del domicilio 
efectivo. El Encargado debe examinar de oficio su propia competencia. 

 
 3º. Resulta incompetente para la inscripción de nacimiento y para practicar la 

anotación marginal de declaración de nacionalidad española con valor de simple presunción 
por consolidación el Encargado del Registro Civil del domicilio respecto del nacido fuera de 
España. 

 
 4º. Es admisible el recurso interpuesto por el Ministerio Fiscal que había informado 

favorablemente la pretensión de la interesada por razón del principio superior de legalidad. 
 

En el expediente sobre declaración de la nacionalidad española con valor de simple 
presunción remitido a este Centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
Ministerio Fiscal contra auto dictado por la Juez Encargada del Registro Civil de C. 

 
H E C H O S 

 
 1. Mediante escrito de fecha 25 de abril de 2008, Doña L. nacida el 1 de enero de 
1949 en E. (Sahara Occidental) solicitaba la nacionalidad española con valor de simple 
presunción. Adjuntaba la siguiente documentación: Permiso de residencia y diversa 
documentación. 
 
 2. Ratificada la interesada, el Ministerio Fiscal emite informe favorable. La Juez 
Encargada del Registro Civil mediante auto de fecha 9 de mayo de 2008 acuerda reconocer la 
nacionalidad española de origen por consolidación a la interesada. 
 
 3. Notificada la interesada y el Ministerio Fiscal, éste presenta recurso ante la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que la resolución del Juez 
Encargado por la que se declare la consolidación de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción, deberá acceder al Registro Civil mediante anotación marginal a la 
inscripción del nacimiento, de no existir dicha inscripción la competencia para la práctica de la 
inscripción del nacimiento corresponde al Registro Civil del lugar en donde se produjo el 
nacimiento, en los casos de los nacidos en el Sahara corresponde al Registro Civil Central. 
 
 4. De la interposición del recurso se dio traslado a la interesada. La Juez 
Encargada del Registro Civil ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los 
Registros y del Notariado informando que a la vista de la documentación aportada procede 
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proponer una resolución favorable en este expediente con desestimación del recurso 
interpuesto por el Ministerio Fiscal. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 18 del Código civil (Cc); 96 de la Ley del Registro Civil (LRC); 
335 y 338 del Reglamento del Registro Civil (RRC); la Ley 40/1975, de 19 de noviembre; el  
Decreto 2258/1976, de 10 de agosto; las sentencias del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 
1998, 20 de noviembre de 2007 y 18 de julio de 2008; las Instrucciones de este Centro directivo 
de 28 de febrero de 2006 y de 28 de marzo de 2007; y las Resoluciones, entre otras, de 22-5ª 
de diciembre de 2006; 12-3ª y 4ª de enero, 10 de febrero, 5-2ª de marzo, 21 de abril, 21-6ª de 
mayo, 11-1ª de junio, 20-2ª de diciembre de 2007; 3-1ª, 28-1ª y 29-3ª de enero, 22-5ª y 29-6ª 
de febrero, 3-2ª y 4ª de marzo, 20-8ª de noviembre, 10 de diciembre de 2008; 15-3ª y 16-1ª de 
enero de 2009. 
  
 II. Como cuestión previa se ha de plantear la de la admisibilidad a trámite del 
recurso presentado, y ello desde un doble punto de vista. Por un lado, el Ministerio Fiscal, que 
actúa como recurrente, había informado favorablemente la pretensión de la interesada al 
evacuar el trámite de audiencia previsto por el artículo 343 RRC. Por otro lado, habiéndose 
dictado el auto apelado el 9 de mayo de 2008, el recurso se formaliza mediante escrito fechado 
el 6 de junio inmediato, esto es, fuera del plazo de quince días hábiles previsto por el artículo 
355 RRC. Ninguno de los citados motivos debe, sin embargo, paralizar la tramitación y 
resolución del presente recurso. En cuanto a lo primero, porque conforme a la doctrina sentada 
por nuestra Resolución de 11 de mayo de 1996, procede admitir el recurso interpuesto por el 
Ministerio Fiscal, a pesar de su anterior dictamen favorable, atendiendo al principio de legalidad y 
al carácter de orden público, y susceptibilidad por tanto de ser apreciadas de oficio, de las normas 
sobre competencia de los órganos registrales, normas, como se verá, infringidas por el auto 
apelado. En cuanto a lo segundo, porque no constando fehacientemente la fecha en que se 
practicó la notificación, al haberse omitido este dato en la correspondiente diligencia, no hay 
términos hábiles para fijar el die a quo para el cómputo del plazo para la interposición del recurso.  
 
 III. La interesada, mediante escrito de fecha 25 de abril de 2008, solicitó ante el 
Registro Civil de C. la consolidación de la nacionalidad española, al haber nacido en 1949 en 
E., Sahara Occidental, y cumplir los requisitos establecidos. La Juez Encargada del Registro 
Civil de C. dictó el auto antes citado declarando dicha nacionalidad de origen por consolidación. 
Este auto constituye el objeto del presente recurso. 
 
 Según el artículo 18 del Código civil la nacionalidad española puede consolidarse 
si se posee y utiliza durante diez años, con buena fe y sobre la base de un título inscrito en el 
Registro Civil que después  es anulado. La vía registral para comprobar esta consolidación es 
el expediente de declaración de la nacionalidad española con valor de simple presunción (cfr. 
art. 96-2º LRC y 338 RRC). 
  
 Ahora bien, frente a la norma general conforme a la cual resulta competente en 
materia de expedientes el Juez Encargado del Registro Civil en que deba inscribirse la 
resolución pretendida (cfr. art. 342 RRC), en relación con los específicos expedientes para 
declaraciones con valor de simple presunción la competencia corresponde al Encargado del 
Registro del domicilio del solicitante (cfr. art. 335 RRC). Este régimen de competencia lo es 
tanto para instruir como para resolver el expediente, conforme a lo previsto por el artículo 342 
del RRC  en la redacción dada por el Real Decreto de 29 de agosto de 1986. 
 
 IV. Cuando no se respeta la norma de competencia antes indicada, al igual que 
ocurre en general con todo tipo de procedimiento, dicha infracción implica la nulidad de lo 
actuado, nulidad que puede ser declarada por la Dirección General de los Registros y del 
Notariado cuando conozca de la misma a través de los recursos entablados. Dicha nulidad se 
desprende de la aplicación de las normas de la Ley de Enjuiciamiento Civil en materia de 
competencia territorial y de fuero personal de las personas físicas (cfr. art. 50 LEC 1/2000, de 7 
de enero), la cual es aplicable por la remisión que realiza el artículo 16 LRC, que contiene un 
llamamiento supletorio a las normas de jurisdicción voluntaria. 
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 En el presente caso, la cuestión se suscita ante la duda de que el domicilio de la 
interesada esté fijado en la demarcación correspondiente al Registro Civil de C. dado que 
ninguna prueba o dato existe en las actuaciones de las que se desprenda este imprescindible 
requisito de procedibilidad. Al respecto ha de recordarse que el concepto de domicilio a efectos 
civiles, que es el que se ha de entender invocado por la legislación del Registro Civil en general 
y por el artículo 355 del RRC en particular, se encuentra definido en el artículo 40 del Código 
civil, conforme al cual “el domicilio de las personas naturales es el de su residencia habitual”, 
esto es, el lugar en que la persona vive con cierta permanencia y el que se presume para el 
futuro. La prueba de la residencia habitual constitutiva del domicilio en el ámbito civil es libre, 
salvo que alguna norma especial exija una modalidad de prueba determinada o exima de 
pruebas complementarias acreditando el domicilio por ciertos medios. Esto es lo que sucede en 
el ámbito del Registro Civil en casos concretos: así, a) el artículo 336 nº 3 RRC  dispone que “el 
domicilio de los apátridas se acreditará por certificación municipal o información testifical”; b) el 
artículo 68 párrafo tercero del mismo Reglamento, por su parte, a los efectos de aplicar la 
previsión del artículo 16, párrafo segundo, LRC, establece que el domicilio del progenitor o 
progenitores legalmente conocidos se justificará “por exhibición de los documentos nacionales 
de identidad oportunos o, en su defecto, por certificación del padrón municipal”. 
 
 En consecuencia, se aprecia que, con carácter general, ni la prueba de la 
certificación del padrón municipal es exclusiva, ni viene exigida fuera de los singulares casos 
citados por la legislación del Registro Civil, por lo que revive la regla general en el ámbito civil 
de que la residencia habitual puede acreditarse a través de cualquier otro medio admitido en 
derecho, correspondiendo al encargado del Registro Civil y, en su caso, a los Tribunales la 
valoración libre de los datos que hayan sido aportados y circunstancias acreditadas; como por 
ejemplo, tener en el lugar establecimiento mercantil, tener casa abierta, actas notariales, censo 
electoral y, en sentido contrario, carecer de casa abierta, informes policiales adversos, 
ausencia de visados o permisos de residencia – no de mera estancia - respecto de los 
extranjeros, etc. (vid. sentencias del Tribunal Supremo de 29 de diciembre de 1948 y 23 de 
junio de 1952, entre otras). Téngase en cuenta que el domicilio como lugar de ejercicio de los 
derechos y cumplimiento de las obligaciones (cfr. art. 40 Cc) puede fijarse arbitrariamente por 
los interesados dando lugar a supuestos de fraude de ley, especialmente facilitado por el hecho 
de que la inscripción en el padrón municipal tiene lugar por simple declaración de la interesada 
sin verificación fehaciente por parte de la Administración de la realidad de tal declaración (cfr. 
art. 15 de la Ley de Bases de Régimen Local). 
 
 Por ello, el Juez Encargado puede y debe examinar de oficio su propia 
competencia (cfr. arts. 48 y 58 LEC) y, en consecuencia, declararse incompetente para la 
actuación registral instada cuando llegue a la convicción de la inexactitud del contenido del 
padrón municipal respecto de la persona que promueve expediente registral ante el Registro 
Civil cuya competencia dependa del domicilio del promotor al que se refiera la citada 
inexactitud administrativa. Lo que sucede en el presente caso, es que, de la documentación 
obrante en el expediente no cabe colegir que concurran las notas de estabilidad y permanencia 
que cualifican el domicilio como residencia habitual respecto de la interesada, ni constan en el 
expediente los elementos valorativos en que se ha apoyado la Juez Encargada para apreciar 
su competencia. 
 
  V. La regla especial de competencia en materia de expediente sobre declaración 
de nacionalidad española con valor de simple presunción comporta igualmente la necesidad de 
diferenciar entre la resolución del expediente y la anotación posterior de dicha resolución al 
margen de la inscripción de nacimiento de la interesada, en el caso de que no sean 
coincidentes ambos Registros. De forma tal que la resolución adoptada por el Encargado del 
Registro Civil del domicilio, una vez devenida firme, habrá de ser calificada por el Encargado 
del Registro Civil del lugar del nacimiento. No es esto, sin embargo, lo que ha sucedido en el 
presente caso en el que la propia Juez Encargada que dictó el auto recurrido ha practicado en 
base al mismo la inscripción de nacimiento de la interesada, haciendo constar en el apartado 
de “observaciones” que “el inscrito goza de la nacionalidad española de origen”.  
 

Esta actuación plantea, en primer lugar, la cuestión sobre la competencia del 
Registro Civil de C. para practicar la citada inscripción de nacimiento. En principio, conforme al 
artículo 16 nº 1 LRC los nacimientos se inscriben en el Registro Municipal o Consular del lugar 
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en que acaecen, o bien en el Registro Civil Central en caso de haber acaecido en el extranjero 
y tener el promotor su domicilio en España y después, por traslado, en el Consular 
correspondiente (cfr. art. 68-II RRC). Podría invocarse aquí, no obstante, a fin de defender la 
competencia del Registro Civil de Córdoba, la aplicabilidad al caso del nº 4 del artículo 16 LRC, 
en su redacción dada por la Ley 24/2005, de 18 de noviembre, conforme a la cual “en las 
inscripciones de nacimiento que sean consecuencia de la adquisición de la nacionalidad 
española por ciudadanos cuyo lugar de nacimiento sea un país extranjero, los interesados 
podrán solicitar, en el momento de levantarse el acta de juramento o promesa de fidelidad al 
Rey y obediencia a la Constitución y a las Leyes, que se extienda la inscripción de nacimiento 
en el Registro Civil Municipal correspondiente al domicilio en el que se haya instruido el 
oportuno expediente registral”.  

 
Sin embargo, tal alegación no puede prosperar ya que, como puso de manifiesto 

la Instrucción de este Centro Directivo de 28 de febrero de 2006, la aplicación del trascrito 
apartado 4 del articulo 16 de la Ley queda condicionada a un doble requisito: por un lado, que 
la causa o título de la adquisición de la nacionalidad española haya precisado de la tramitación 
de un previo expediente registral, pero además, por otro lado, que la causa de adquisición de la 
nacionalidad esté sometida a la exigencia legal del juramento o promesa de fidelidad al Rey y 
de obediencia a la Constitución y a las leyes (cfr. art. 23, a Cc), exigencia que se desprende 
implícitamente del hecho de fijarse en el trámite del levantamiento del acta correspondiente el 
momento procesal oportuno para formular la solicitud de inscripción en el Registro Civil 
municipal. Requisito éste que no concurre en los expedientes de declaración de la nacionalidad 
española con valor de simple presunción por consolidación, por lo que en el caso objeto del 
presente recurso debe entenderse extendida la inscripción en Registro incompetente, 
incurriendo así en el defecto formal previsto en el número 1 del artículo 298 RRC. 
 
 VI. Por otra parte, de la misma forma que no hay duda de la nulidad de una 
declaración de nacionalidad española hecha en expediente por órgano registral incompetente 
(cfr. arts. 50 LEC y 16 RRC), tampoco debe dudarse de tal nulidad cuando, habiéndose 
respetado las reglas de la competencia, se hubieren infringido las que regulan el fondo de la 
materia, esto es, cuando se hubiere padecido una errónea interpretación del artículo 18 del 
Código civil, lo que obliga a contrastar el auto recurrido con la doctrina consolidada y 
reiteradísima de este Centro Directivo en relación con la cuestión planteada. 
 
 Pues bien, en principio, los nacidos en el territorio del Sahara cuando éste era 
posesión española no eran propiamente nacionales españoles, sino sólo súbditos de España 
que se beneficiaban de la nacionalidad española, por más que de algunas disposiciones 
anteriores al abandono por España de ese territorio pudiera deducirse otra cosa. El principio 
apuntado es el que se desprende necesariamente de la Ley de 19 de noviembre de 1975, 
porque sólo así cobra sentido que a los naturales del Sahara se les concediera en ciertas 
condiciones la oportunidad de optar a la nacionalidad española en el plazo de un año a contar 
desde la entrada en vigor del Decreto 2258/76. Así resulta también de la diferenciación de 
«territorios» puesto de relieve, con rotunda claridad, por la Ley de 19 noviembre 1975 de 
«descolonización» del Sahara cuyo preámbulo expresa «que el Estado Español ha venido 
ejerciendo, como potencia administradora, plenitud de competencias sobre el territorio no 
autónomo del Sahara, que durante algunos años ha estado sometido en ciertos aspectos de su 
administración a un régimen peculiar con analogías al provincial y que nunca -recalcaba- ha 
formado parte del territorio nacional». 
 
 Es cierto que para un supuesto excepcional respecto de un natural del Sahara la 
Sentencia del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 1998 decidió que el actor había 
consolidado la nacionalidad española. Pero la doctrina de esta sentencia no es de aplicación al 
caso presente pues hay diferencias fundamentales entre el supuesto de hecho examinado en 
la sentencia y el ahora planteado. En el caso presente la interesada no ha acreditado que 
cuando estuvo en vigor el Decreto de 1976, estuviese imposibilitada “de facto” para optar a la 
nacionalidad española por haber permanecido en los territorios ocupados. Aparte de esto no 
consta la existencia de título inscrito en el Registro Civil ni está probada la posesión y 
utilización de la nacionalidad española en los términos y duración que establece el artículo 18 
del Código civil. 
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 Las más recientes sentencias del Tribunal Supremo (Sala 3ª) de 20 de noviembre 
de 2007 y de 18 de julio de 2008 reconociendo a los saharauis recurrentes el estatuto de 
apátridas no hace sino reforzar las conclusiones anteriores. 
 
  VII. Siendo esto así, el problema procedimental que se plantea es el del camino 
adecuado para dejar sin efecto la declaración con valor de simple presunción y la inscripción 
practicada. Es desde esta perspectiva desde la que debe entenderse la petición del Ministerio 
Fiscal vertida en su escrito de recurso de que la parte dispositiva del auto recurrido exprese su 
carácter de simple presunción, en conexión con la alegación de que tal declaración presuntiva 
habría de reflejarse registralmente mediante una anotación marginal a la inscripción de 
nacimiento, anotación para la cual sólo sería competente el Registro Civil Central. 
 
 La declaración de la nacionalidad con valor de simple presunción tiene como 
efecto excusar de la prueba en contrario a la persona a quien se le declara, puesto que invierte 
la carga de la prueba, que corresponderá al que discuta la declaración y, en este sentido, en 
tanto no se destruya la presunción debe tenerse dicha declaración como si fuese definitiva, En 
efecto si bien es cierto, como puso de manifiesto este Centro Directivo en su Circular de 22 de 
Mayo de 1975, epígrafe VII, que la prueba definitiva del estado civil de nacional español , en los 
casos de adquisición originaria basada en la principio del ius sanginis, solo puede 
proporcionarla la sentencia firme recaída en el oportuno juicio ordinario, también lo es que la 
legislación del Registro Civil ha arbitrado un medio específico para obtener la declaración de 
que se ostenta la nacionalidad española (cfr. art. 96 nº 2 LRC) en virtud de un expediente 
gubernativo. El hecho de que, según esta legislación, la declaración sobre nacionalidad tenga 
valor de “simple presunción” y deba ser objeto de anotación (art.340 RRC) al margen de la 
inscripción de nacimiento, no debe llevar a la confusión de minimizar la eficacia de tales 
declaraciones de nacionalidad, ya que en todo caso están investidas del valor propio de las 
presunciones iuris tantum que, como tales dispensan, como ya se ha dicho, de toda prueba a 
los favorecidos por la presunción, mientras no se destruya por prueba en contrario (cfr. art. 386 
LEC), prueba en contrario que podrá estar integrada, como resulta infra, por otro expediente 
registral tramitado con tal finalidad. 
 
  Pues bien, a estos efectos ha de tenerse en cuenta que la nulidad de actuaciones, 
una vez que ha recaído resolución definitiva en el expediente registral, por la vía del artículo 
240 nº 2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, tropieza con el carácter supletorio que en el 
ámbito del Registro Civil tiene la aplicación de las normas sobre jurisdicción voluntaria (cfr. art. 
16 RRC), por lo que ha de examinarse si la aplicación directa de la legislación del Registro Civil 
permite alcanzar el resultado pretendido.  

 
 Es un principio básico de la legislación registral civil (cfr. arts. 24 y 26 LRC y 94 
RRC) el de procurar lograr la mayor concordancia posible entre el Registro Civil y la realidad 
extrarregistral. En desarrollo de este principio se ha indicado repetidamente por la doctrina de 
este Centro Directivo que, mientras subsista ese interés público de concordancia, no juega en 
el ámbito del Registro Civil el principio de autoridad de cosa juzgada, por lo que es posible 
reiterar un expediente sobre cuestión ya decidida. Por eso ha de ser posible que, de oficio o 
por iniciativa del Ministerio Fiscal, o de cualquier interesado o autoridad con competencias 
conexas con la materia, y con intervención en todo caso del Ministerio Público, se inicie de 
nuevo expediente para declarar con valor de presunción que a los interesados les corresponde 
o no les corresponde la nacionalidad española.  

 
 VIII. La nueva declaración recaída en tal expediente, en caso de ser negativa, ha 
de tener acceso al Registro Civil para cancelar en su virtud la anotación preventiva practicada. 
No es obstáculo para ello que, con arreglo al artículo 92 de la Ley del Registro Civil y a salvo 
las excepciones previstas en los tres artículos siguientes, las “inscripciones” sólo puedan 
rectificarse por sentencia firme en juicio ordinario, porque en las "anotaciones", en congruencia 
con su menor eficacia y su valor meramente informativo (cfr. arts. 38 LRC y 145 RRC), rige un 
principio distinto. En efecto, el artículo 147 del Reglamento del Registro Civil establece una 
regla de aplicación preferente, permitiendo que las anotaciones puedan ser rectificadas y 
canceladas en virtud de expediente gubernativo en que se acredite la inexactitud, en todo caso 
con notificación formal a los interesados o sus representantes legales como exige 
imperativamente el párrafo primero del artículo 349 RRC Tampoco puede erigirse en obstáculo 
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para la aplicación de estas previsiones normativas el hecho de que, irregularmente, en el caso 
a que se refiere el presente recurso la declaración de la nacionalidad española se haya 
reflejado tabularmente por medio de su constancia en el apartado de “observaciones” de la 
inscripción de nacimiento, en lugar de en el correspondiente asiento de anotación marginal (cfr. 
art. 96 in fine LRC), pues siendo éste el tipo de asiento correspondiente a la naturaleza del acto 
jurídico consignado, a la misma se han de ajustar los mecanismos registrales previstos 
legalmente para su corrección. 
 
 En consecuencia, la inscripción de nacimiento de la interesada en el Registro Civil 
de C. supuso la extensión de un asiento sobre un hecho, -el nacimiento- acaecido en el 
extranjero y que no afectaba a un ciudadano español, de modo que el mismo no debió 
practicarse en su momento, porque se trataba de una inscripción que se extendía de modo 
evidente en virtud de un título manifiestamente ilegal, puesto que, sobre la infracción a las 
citadas reglas de competencia, no se daba el supuesto contemplado en el artículo 18 del 
Código civil en el que la interesada había basado su petición. Por lo cual, procede su supresión 
y cancelación mediante el oportuno expediente gubernativo (cfr. arts. 95-2º LRC y 297-3º RRC) 
que, en aras del principio de concordancia entre el Registro Civil y la realidad, puede y debe 
promoverse de oficio por este Centro Directivo instando la correspondiente intervención del 
Ministerio Fiscal. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria: 
 1º. Estimar el recurso interpuesto. 
 2º. Instar al Ministerio Fiscal para que promueva la incoación de expediente 
gubernativo con la finalidad de que se cancele la inscripción de nacimiento de la interesada 
practicada con la mención de su nacionalidad española. 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN (7ª) de 20 de mayo de 2009, sobre matrimonio celebrado en 
el extranjero.  
 
 
                   Se deniega la inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la 
ausencia de consentimiento matrimonial. 
 
 En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en 
trámite de recurso, por virtud del interpuesto por el interesado contra auto del Encargado del 
Registro Civil Consular de B. 
 

 
H E C H O S 

 
 1. El 3 de octubre 2007 la Sra. L., de nacionalidad colombiana, nacida en A. 
(Colombia) el 24 de diciembre de 1981, presentó en el Consulado General de España en B. 
impreso de declaración de datos para la trascripción del matrimonio que había celebrado por poder 
el día 18 de agosto de 2007 en P. (Colombia), según la ley local, con Don J., de doble 
nacionalidad española y colombiana, nacido en P. (Colombia) el 28 de agosto de 1973. Aportaba 
como documentación acreditativa de su pretensión: Certificado de matrimonio local; del interesado, 
certificación de nacimiento, fe de vida y estado y pasaporte; y propia, pasaporte colombiano, 
certificado de movimientos migratorios y registro de nacimiento. 
 
 2. El 19 de febrero de 2008 se celebraron las entrevistas en audiencia reservada.   
 
 3. El Ministerio Fiscal informó que procedía un acuerdo denegatorio y el 26 de 
febrero de 2008 el Encargado del Registro Civil Consular de B. dictó auto en el que acordaba 
no acceder a la solicitud de inscripción del matrimonio, por considerar que las inconsistencias 
de las audiencias reservadas habían puesto de manifiesto la ausencia de verdadero 
consentimiento. 
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4. Notificada la resolución a ambos, el interesado interpuso recurso ante la 

Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que coincidieron en la mayoría de 
las respuestas referidas a hechos fundamentales para apreciar que su relación es real, 
hobbies, color del coche, equipo de fútbol favorito y que, por el corto periodo de convivencia, 
discreparon en cuestiones baladíes, en las que también posiblemente fallarían parejas que 
llevan muchos años casadas; y presentando, como prueba documental, volantes de 
empadronamiento, reservas de vuelos y una fotografía.  
 
 5. De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal y el Encargado 
del Registro Civil Consular, estimando que no habían sido desvirtuados los razonamientos 
jurídicos que motivaron la decisión, confirmó la resolución apelada y ordenó la remisión del 
expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y 
de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre 
de 1966, de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 
de diciembre de 1997, sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra 
los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 257 
y 354 del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de 
enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 5ª de 
junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre,  29-2ª y 5ª de diciembre de 
2006; 29-2ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo y 1-4ª de 
junio, 10-4ª, 11-1ª de septiembre, 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de diciembre de 2007. 

 
 II. El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro 
derecho por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º Cc). Para 
evitar, en la medida de lo posible, la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción 
en el Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero 
de 1995 y, más recientemente, la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos 
extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un 
matrimonio simulado con ciudadanos españoles.  
 
 III. Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos 
lleguen a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el 
expediente previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, 
reservada y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio para apreciar 
cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, Cc y 245 y 247 RRC), entre 
ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben 
adoptarse cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya 
celebrado en la forma extranjera permitida por la lex loci. El Encargado debe comprobar si 
concurren los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. 
art. 65 Cc) y esta comprobación, si el matrimonio consta por "certificación expedida por 
autoridad o funcionario del país de celebración" (art. 256-3º RRC), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y "de las declaraciones complementarias oportunas" se llegue a 
la convicción de que no hay dudas "de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la ley 
española". Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, para 
permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro extranjero, 
establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento. 
 
 IV. Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por 
la doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan hechos objetivos, comprobados por las declaraciones 
de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de los que sea razonable 
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deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 LEC) que el matrimonio es nulo por 
simulación.  
 
 V. En este caso concreto se pretende inscribir un matrimonio celebrado por poder 
en Colombia el 18 de agosto de 2007 entre un ciudadano de doble nacionalidad colombiana y 
española -adquirida por residencia el 23 de febrero de 2007- y una nacional colombiana y del 
trámite de audiencia reservada resultan determinados hechos objetivos de los que cabe 
deducir que el matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios de esta institución. 
Según declaraciones de los interesados, se conocieron hace catorce meses (diciembre de 
2006) en España -ella- o en octubre de 2006 en L. -él-; tras seis meses juntos, ella regresó a su 
país, en el que él estuvo entre el 8 de junio y el 10 de agosto de 2007; una semana después de 
marcharse él, contrajeron matrimonio por poder y él vuelve a B. en febrero de 2008, 
coincidiendo con la audiencia en el Registro Civil Consular, aunque ella manifiesta que está allí 
desde el 6 de enero de 2008 y que su estancia va a durar dos meses. No consta que la 
interesada se encontrara en España en las fechas en que indican haberse conocido e iniciado 
la relación ni tampoco que comunicaran con regularidad antes del matrimonio ni en los seis 
meses transcurridos entre la boda y la audiencia. Quizá tan escaso trato sea la causa de que 
se advierta mutuo desconocimiento de datos personales, familiares y laborales relevantes: 
sobre sus respectivos trabajos anteriores, ella indica que él, empleado de una tienda de 
bricolaje, estaba en una empresa de seguridad y él que ella, manicura, trabajaba en un bar; y él 
equivoca la población natal de ella y la cree madre de una hija, en tanto que ella señala que 
“con su pareja tiene dos hijos”. A mayor abundamiento, la interesada dice que ha pensado que 
la inscripción del matrimonio le permite residir en España, donde tiene familiares y, cuando se 
le pregunta si el enlace obedece a esa finalidad, contesta afirmativamente. 
 
 VI. De estos hechos es razonable deducir que el matrimonio es nulo por 
simulación. Así lo ha estimado el Encargado del Registro Civil Consular que, por su 
inmediación a los hechos, es quien más fácilmente ha podido apreciarlos y formar su 
convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos cronológicamente más 
próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por un expediente posterior, 
el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe prescindirse por razones de 
economía procesal (cfr. art. 354 RRC), si es que se estima que, además de la vía judicial, 
quedara abierto este camino ante la denegación adoptada en la calificación efectuada por la 
vía del artículo 256 del Reglamento. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, desestimar el recurso y confirmar el auto apelado. 
 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN (8ª) de 20 de mayo de 2009, sobre consolidación de la  
nacionalidad española. 

  
 
 1º. No es aplicable el artículo 18 del Código Civil cuando no se acredita que las 
personas representantes legales del interesado, menor de edad, hubieran residido en el 
Sahara durante el plazo de vigencia del Decreto 2258/1976, de 10 de agosto, ni hubiera 
poseído y utilizado la nacionalidad española durante diez años. 
 
 2º. La tramitación del expediente para la declaración de la nacionalidad 
española con valor de simple presunción corresponde al Encargado del Registro Civil del 
domicilio efectivo. El Encargado debe examinar de oficio su propia competencia. 
 
 3º. Resulta incompetente para la inscripción del nacimiento y para practicar la 
anotación marginal de declaración de la nacionalidad española con valor de simple presunción 
por consolidación el Encargado del Registro Civil del domicilio respecto del nacido fuera de 
España. 
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 4º. Es admisible el recurso interpuesto por el Ministerio Fiscal que había 
informado favorablemente la pretensión del interesado por razón del principio superior de 
legalidad. 
 

En el expediente sobre declaración de nacionalidad española con valor de simple 
presunción remitido a este Centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el Ministerio 
Fiscal, contra auto dictado por el Encargado del Registro Civil de C. 
 

H E C H O S 
 

1. Mediante escrito presentado en el Registro Civil de C., Don E. nacido el 3 de julio 
de 1973 en B. (Sahara Occidental), solicitaba que se le reconociese la nacionalidad española con 
valor de simple presunción en base a la utilización continuada de la misma durante más de diez 
años. Adjuntaba la siguiente documentación: Certificado de concordancia de nombre expedido por 
Marruecos, en el que se hace constar que L., de nacionalidad marroquí y nacido el 3 de julio de 
1973, inscrito en el Registro Civil marroquí en el año 1977, figura como E., nacido el 7 de mayo de 
1974; pasaporte marroquí, Libro de Familia de sus padres en el que aparece el promotor con 
fecha de nacimiento 3 de julio de 1973.   

 
2. Ratificado el interesado, el Ministerio Fiscal informa que estima procedente la 

aprobación de la solicitud. El Encargado del Registro Civil dictó auto, con fecha 12 de mayo de 
2008, accediendo a lo solicitado por entender que concurrían en el caso las circunstancias 
contempladas en el artículo 18 del Código Civil. 

 
3.- Notificada la resolución al interesado y al Ministerio Fiscal, éste interpuso 

recurso dirigido a la Dirección General de los Registros y de Notariado, alegando cuestiones de 
competencia y de alcance de la parte dispositiva de la citada resolución. De este recurso se dio 
traslado al interesado a fin de que formulara las alegaciones que estimara convenientes, sin 
que transcurrido el plazo se presentara escrito alguno. 
 

4. El Encargado del Registro Civil remitió el expediente a la Dirección General de 
los Registros y de Notariado interesando la desestimación del recurso interpuesto. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 18 del Código civil; 96 de la Ley del Registro Civil; 335 y 338 
del Reglamento del Registro Civil; la Ley 40/1975, de 19 de noviembre; el Decreto 2258/1976, 
de 10 de agosto; las Sentencias del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 1998, 20 de 
noviembre de 2007 y 18 de julio de 2008; las Instrucciones de este Centro Directivo de 28 de 
febrero de 2006 y de 28 de marzo de 2007, y las Resoluciones, entre otras, de 9-1ª de 
septiembre, 20-2ª y 4ª y 22-5ª de diciembre de 2006; 12-3ª y 4ª de enero, 10 de febrero, 5-2ª 
de marzo, 21 de abril, 21-6ª de mayo, 22-1ª de mayo, 11-1ª de junio, 19-5ª de octubre y20-2ª 
de diciembre de 2007; 3-1ª, 28-1ª y 29-3ª de enero, 22-5ª y 29-6ª de febrero, 3-2ª y 4ª de 
marzo y 17-5ª de septiembre de 2008. 

 
 II.Como cuestión previa se ha de plantear la de la inadmisibilidad a trámite del 
recurso presentado, y ello desde un doble punto de vista. Por un lado, el Ministerio Fiscal, que 
actúa como recurrente, había informado favorablemente la pretensión del interesado al evacuar 
el trámite de audiencia previsto por el artículo 343 del Reglamento del Registro Civil. Por otro 
lado, habiéndose dictado el auto apelado el 12 de mayo de 2008, el recurso se formaliza 
mediante escrito fechado el 30 de mayo inmediato, esto es fuera del plazo de 15 días hábiles 
previsto por el artículo 355 del mismo Reglamento y recuérdese que conforme al artículo 32 de 
la Ley del Registro Civil, a efectos del Registro Civil, todos los días del año son hábiles. 
Ninguno de los citados motivos debe, sin embargo, paralizar la tramitación y resolución del 
presente recurso. En cuanto a lo primero porque, conforme a la doctrina sentada por nuestra 
Resolución de 11 de mayo de 1996, procede admitir el recurso interpuesto por el Ministerio 
Fiscal, a pesar de su anterior dictamen favorable, atendiendo al principio de legalidad y al 
carácter de orden público, y susceptibilidad por tanto de ser apreciadas de oficio, de las normas 
sobre competencia de los órganos registrales, normas, como se verá infringidas por el auto 
apelado. En cuanto a lo segundo, porque no constando fehacientemente la fecha en que se 
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practicó la notificación, al haberse omitido este dato en la correspondiente diligencia, no hay 
términos hábiles para fija el die a quo para el cómputo del plazo para la interposición del 
recurso. 
 
 III. El interesado, mediante escrito de fecha 30 de abril de 2008, solicitó ante el 
Registro Civil de su domicilio la declaración con valor de simple presunción de la nacionalidad 
española, al haber nacido en 1973 en B. Sáhara Occidental, y cumplir los requisitos establecidos. 
La Juez Encargada del Registro Civil de C. dictó auto de fecha 12 de mayo, declarando dicha 
nacionalidad de origen por consolidación. Este auto constituye el objeto del presente recurso. 
 
  Según el artículo 18 del Código civil la nacionalidad española puede consolidarse si 
se posee y utiliza durante diez años, con buena fe y sobre la base de un título inscrito en el 
Registro Civil que después es anulado. La vía registral para comprobar esta consolidación es el 
expediente de declaración de la nacionalidad española con valor de simple presunción (cfr. art. 
96.2º LRC y 338 RRC). 
 
 Ahora bien, frente a la norma general conforme a la cual resulta competente en 
materia de expedientes el Juez Encargado del Registro Civil en que deba inscribirse la resolución 
pretendida (cfr. art. 342 RRC), en relación con los específicas expedientes para declaraciones con 
valor de simple presunción la competencia corresponde al Encargado del Registro del domicilio del 
solicitante ( cfr. art. 335 RRC). Este régimen de competencia lo es tanto para instruir como para 
resolver el expediente, conforme a lo previsto por el artículo 342 del Reglamento del Registro Civil 
en la redacción dada por el Real Decreto de 29 de agosto de 1986. 
 

IV. Cuando no se respeta la norma de competencia antes indicada, al igual que 
ocurre en general con todo tipo de procedimiento, dicha infracción implica la nulidad de lo 
actuado, nulidad que puede ser declarada por la Dirección General de los Registros y del 
Notariado cuando conozca de la misma a través de los recursos entablados. Dicha nulidad se 
desprende de la aplicación de las normas de la Ley de Enjuiciamiento Civil en materia de 
competencia territorial y de fuero personal de las personas físicas (cfr. art. 50 LEC 1/2000, de 7 
de enero), la cual es aplicable por la remisión que realiza el artículo 16 de la Ley del Registro 
Civil, que contiene un llamamiento supletorio a las normas de jurisdicción voluntaria. 
 
 En el presente caso, la cuestión se suscita ante la duda de que el domicilio del 
interesado esté fijado en la demarcación correspondiente al Registro Civil de C. dado que 
ninguna prueba o dato existe en las actuaciones de las que se desprenda este imprescindible 
requisito de procedibilidad. A tal efecto ha de recordarse que el concepto de domicilio a efectos 
civiles, que es el que se ha de entender invocado por la legislación del Registro Civil en general 
y por el artículo 355 del Reglamento del Registro Civil en particular, se encuentra definido en el 
artículo 40 del Código civil, conforme al cual “el domicilio de las personas naturales es el de su 
residencia habitual”, esto es, el lugar en que la persona vive con cierta permanencia y el que se 
presume para el futuro. La prueba de la residencia habitual constitutiva del domicilio en el 
ámbito civil es libre, salvo que alguna norma especial exija una modalidad de prueba 
determinada o exima de pruebas complementarias acreditando el domicilio por ciertos medios. 
Esto es lo que sucede en el ámbito del Registro Civil en casos concretos: así  a) el artículo 
336.3º del Reglamento del Registro Civil dispone que “el domicilio de los apátridas se 
acreditará por certificación municipal o información testifical”; b) el artículo 68 párrafo tercero 
del mismo Reglamento, por su parte, a los efectos de aplicar la previsión del artículo 16, 
párrafo segundo, de la Ley del Registro Civil, establece que el domicilio del progenitor o 
progenitores legalmente conocidos se justificará “por exhibición de los documentos nacionales 
de identidad oportunos o, en su defecto, por certificación del padrón municipal”. 
 
 En consecuencia, se aprecia que, con carácter general, ni la prueba de la 
certificación del padrón municipal es exclusiva, ni viene exigida fuera de los singulares casos 
citados por la legislación del Registro Civil, por lo que revive la regla general en el ámbito civil 
de que la residencia habitual puede acreditarse a través de cualquier otro medio admitido en 
derecho, correspondiendo al Encargado del Registro Civil y, en su caso, a los Tribunales la 
valoración libre de los datos que hayan sido aportados y circunstancias acreditadas; como por 
ejemplo, tener en el lugar establecimiento mercantil, tener casa abierta, actas notariales, censo 
electoral y, en sentido contrario, carecer de casa abierta, informes policiales adversos, 
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ausencias de visados o permisos de residencia –no de mera estancia- respecto de los 
extranjeros, etc. ( vid. Sentencias del Tribunal Supremo de 29 de diciembre de 1948 y 23 de 
junio de 1952, entre otras). Téngase en cuenta que el domicilio como lugar de ejercicio de los 
derechos y cumplimiento de las obligaciones ( cfr. art. 40 Cc) puede fijarse arbitrariamente por 
los interesados dando lugar a supuestos de fraude de ley, especialmente facilitado por el hecho 
de que la inscripción en el padrón municipal tiene lugar por simple declaración del interesado 
sin verificación fehaciente por parte de la Administración de la realidad de tal declaración ( cfr. 
art. 15 de la Ley de Bases de Régimen Local ). 
 Por ello, el Juez Encargado puede y debe examinar de oficio su propia 
competencia (cfr. arts. 48 y 58 LEC) y, en consecuencia, declararse incompetente para la 
actuación registral instada cuando llegue a la convicción de la inexactitud del contenido del 
padrón municipal respecto de la persona que promueve expediente registral ante el Registro 
Civil cuya competencia dependa del domicilio del promotor al que se refiera la citada 
inexactitud administrativa. Lo que sucede en el presente caso, es que, de la documentación 
obrante en el expediente no cabe colegir que concurran las notas de estabilidad y permanencia 
que cualifican el domicilio como residencia habitual respecto del interesado, ni constan en el 
expediente los elementos valorativos en que se ha apoyado la Juez Encargada para apreciar 
su competencia. 
 

V. La regla especial de competencia en materia de expediente sobre declaración 
de nacionalidad española con valor de simple presunción comporta igualmente la necesidad de 
diferenciar entre la resolución del expediente y la anotación posterior de dicha resolución al 
margen de la inscripción de nacimiento del interesado, en el caso de que no sean coincidentes 
ambos Registros. De forma tal que la resolución adoptada por el Encargado del Registro Civil 
del domicilio, una vez devenida firme, habrá de ser calificada por el Encargado del Registro 
Civil del lugar de nacimiento. No es esto, sin embargo, lo que ha sucedido en el presente caso 
en el que la propia Juez Encargada que dictó el auto recurrido ha practicado en base al mismo 
la inscripción de nacimiento del interesado, haciendo constar en el apartado de “observaciones” 
que “el inscrito goza de la nacionalidad española de origen”. 
 
 Esta actuación plantea en primer lugar, la cuestión sobre la competencia del 
Registro Civil de C. para practicar la citada inscripción de nacimiento. En principio, conforme al 
artículo 16.1 de la Ley del Registro Civil, los nacimientos se inscriben en el Registro Municipal o 
Consular del lugar en que acaecen, o bien en el Registro Civil Central en caso de haber 
acaecido en el extranjero y tener el promotor su domicilio en España y después, por traslado, 
en el Consular correspondiente (cfr. art. 68.II RRC). Podría invocarse aquí, no obstante, a fin 
de defender la competencia del Registro Civil de Córdoba la aplicabilidad al caso del nº 4 del 
artículo 16 de la Ley del Registro Civil, en su redacción dada por la Ley 24/2005, de 18 de 
noviembre, conforme a la cual “en inscripciones de nacimiento que sean consecuencia de la 
adquisición de la nacionalidad española por ciudadanos cuyo lugar de nacimiento sea un país 
extranjero, los interesados podrán solicitar, en el momento de levantarse el acta de juramento o 
promesa de fidelidad al Rey y obediencia a la Constitución y a las Leyes, que se extienda la 
inscripción de nacimiento en el Registro Civil Municipal correspondiente al domicilio en el que 
se haya instruido el oportuno expediente registral” 
 
 Sin embargo, tal alegación no puede prosperar ya que, como puso de manifiesto 
la Instrucción de este Centro Directivo de 28 de febrero de 2006, la aplicación del trascrito 
apartado 4 del artículo 16 de la Ley queda condicionada a un doble requisito: por un lado, que 
la causa o título de la adquisición de la nacionalidad española haya precisado de la tramitación 
de un previo expediente registral, pero además, por otro lado que la causa de adquisición de la 
nacionalidad esté sometida a la exigencia legal del juramento o promesa de fidelidad al Rey y 
de obediencia a la Constitución y a las leyes (cfr. art. 23.a Cc), exigencia que se desprende 
implícitamente del hecho de fijarse en el trámite del levantamiento del acta correspondiente el 
momento procesal oportuno para formular la solicitud de inscripción en el Registro Civil 
municipal. Requisito este que no concurre en los expedientes de declaración de la nacionalidad 
española con valor de simple presunción por consolidación, por lo que en el caso objeto del 
presente recurso debe entenderse extendida la inscripción en Registro incompetente, 
incurriendo así en el defecto formal previsto en el número 1 del artículo 198 del Reglamento del 
Registro Civil. 
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VI. Por otra parte, de la misma forma que no hay duda de la nulidad de una 
declaración de nacionalidad española hecha en expediente por órgano registral incompetente 
(cfr. arts. 50 LEC y 16  RRC), tampoco debe dudarse de tal nulidad cuando, habiéndose 
respetado las reglas de la competencia, se hubieren infringido las que regulan el fondo de la 
materia, esto es, cuando se hubiere padecido una errónea interpretación del artículo 18 del 
Código civil, lo que obliga a contrastar el auto recurrido con la doctrina consolidada y 
reiteradísima de este Centro Directivo en relación con la cuestión planteada. 
 
 Pues bien, en principio, los nacidos en el territorio del Sahara cuando éste era 
posesión española no eran propiamente nacionales españoles, sino sólo súbditos de España 
que se beneficiaban de la nacionalidad española, por más que de algunas disposiciones 
anteriores al abandono por España de ese territorio pudiera deducirse otra cosa. El principio 
apuntado es el que se desprende necesariamente de la Ley de 19 de noviembre de 1975, 
porque sólo así cobra sentido que a los naturales del Sahara se les concediera en ciertas 
condiciones la oportunidad de optar a la nacionalidad española en el plazo de un año a contar 
desde la entrada en vigor del Decreto 2258/1976. Así resulta también de la diferenciación de 
“territorios” puesto de relieve, con rotunda claridad, por la Ley de 19 de noviembre de 1975 de 
“descolonización” del Sahara cuyo preámbulo expresa “que el Estado Español ha venido 
ejerciendo, como potencia administradora, plenitud de competencias sobre el territorio no 
autónomo de Sahara, que durante algunos años ha estado sometido en ciertos aspectos de 
sus administración a un régimen peculiar con analogías al provincial que nunca –recalcaba- ha 
formado parte del territorio nacional”. 
 
 Es cierto que para un supuesto excepcional respecto de un natural del Sahara la 
Sentencia del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 1998 decidió que el actor había 
consolidado la nacionalidad española. Pero la doctrina de esta sentencia no es de aplicación al 
caso presente pues hay diferencias fundamentales entre el supuesto de hecho examinado en 
la sentencia y el ahora planteado. En el caso presente el interesado no ha acreditado que 
cuando estuvo en vigor el Decreto de 1976, sus representantes legales, dada entonces su 
minoría de edad, estuviesen imposibilitados de facto para optar a la nacionalidad española por 
haber permanecido en los territorios ocupados. Aparte de esto concurren otras circunstancias 
impeditivas para los efectos pretendidos por el recurrente, como son que no está probada la 
posesión de la nacionalidad española en los términos y duración que establece el artículo 18 
del Código civil al haber nacido en el año 1973. 
 
 Las más recientes sentencias del Tribunal Supremo (Sala 3ª), de 20 de noviembre 
de 2007 y de 18 de julio de 2008, reconociendo a los saharauis recurrentes el estatuto de 
apátridas no hace sino reforzar las conclusiones anteriores. 
 

VII. Siendo esto así, el problema procedimental que se plantea es el del camino 
adecuado para dejar sin efecto la declaración con valor de simple presunción y la inscripción 
practicada. Es desde esta perspectiva desde la que debe entenderse la petición del Ministerio 
Fiscal, vertida en su escrito de recurso, de que la parte dispositiva del auto recurrido exprese 
su carácter de simple presunción, en conexión con la alegación de que tal declaración 
presuntiva habría de reflejarse registralmente mediante una anotación marginal a la inscripción 
de nacimiento, anotación para la cual sólo sería competente el Registro Civil Central. 
 
 La declaración de la nacionalidad con valor de simple presunción tiene como 
efecto excusar de la prueba en contrario a la persona a quien se le declara, puesto que invierte 
la carga de la prueba, que corresponderá al que discuta la declaración y, en este sentido, en 
tanto no se destruya la presunción debe tenerse dicha declaración como si fuese definitiva. En 
efecto si bien es cierto, como puso de manifiesto este Centro Directivo en su Circular de Mayo 
de 1975, epígrafe VII, que la prueba definitiva del estado civil de nacional español, en los casos 
de adquisición originaria basada en el principio del ius sanginis, sólo puede proporcionarla la 
sentencia firme recaída en el oportuno juicio ordinario, también lo es que la legislación del 
Registro Civil ha arbitrado un medio específico para obtener la declaración de que se ostenta la 
nacionalidad española (cfr. art. 96.2 LRC) en virtud de un expediente gubernativo. El hecho de 
que, según esta legislación, la declaración sobre nacionalidad tenga valor de “simple 
presunción” y deba ser objeto de anotación (art. 340 RRC) al margen de la inscripción de 
nacimiento, no debe llevar a la confusión de minimizar la eficacia de tales declaraciones de 
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nacionalidad, ya que, como tales dispensan, como ya se ha dicho, de toda prueba a los 
favorecidos por la presunción, mientras no se destruya por prueba en contrario (cfr. art. 386 
LEC), prueba en contrario que podrá estar integrada, como resulta infra, por otro expediente 
registral tramitado con tal finalidad. 
 
 Pues bien, a estos efectos ha de tenerse en cuenta que la nulidad de actuaciones, 
una vez que ha recaído resolución definitiva en el expediente registral, por la vía del artículo 
240.2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, tropieza con el carácter supletorio que en el 
ámbito del Registro Civil tiene la aplicación de las normas sobre jurisdicción voluntaria (cfr. art. 
16 RRC), por lo que ha de examinarse si la aplicación directa de la legislación del Registro Civil 
permite alcanzar el resultado pretendido. 
 
 Es un principio básico de la legislación registral civil (cfr. arts. 24 y 26 LRC y 94 
RRC) el de procurar la mayor concordancia posible entre el Registro Civil y la realidad 
extrarregistral. En desarrollo de este principio se ha indicado repetidamente por la doctrina de 
este Centro Directivo que, mientras subsista ese interés público de concordancia, no juega en 
el ámbito del Registro Civil el principio de autoridad de cosa juzgada, por lo que es posible 
reiterar un expediente sobre cuestión ya decidida. Por eso ha de ser posible que, de oficio o 
por iniciativa del Ministerio Fiscal, o de cualquier interesado o autoridad con competencias 
conexas con la materia, y con intervención en todo caso del Ministerio Público, se inicie de 
nuevo expediente para declarar con valor de simple presunción que a los interesados les 
corresponde o no les corresponde la nacionalidad española. 
 

VIII. La nueva declaración recaída en tal expediente, en caso de ser negativa, ha 
de tener acceso al Registro Civil para cancelar en su virtud la anotación preventiva practicada. 
No es obstáculo para ello que, con arreglo al artículo 92 de la ley del Registro Civil y a salvo las 
excepciones previstas en los tres artículos siguientes, las “inscripciones” sólo puedan 
rectificarse por sentencia firme en juicio ordinario, porque en las “anotaciones”, en congruencia 
con su menor eficacia y su valor meramente informativo (cfr. arts. 38 LRC y 145 RRC ), rige un 
principio distinto. En efecto, el artículo 147 del Reglamento del Registro Civil establece una 
regla de aplicación preferente, permitiendo que las anotaciones puedan ser rectificadas y 
canceladas en virtud de expediente gubernativo en el que se acredite la inexactitud, en todo 
caso con notificación formal a los interesados o a sus representantes legales como exige 
imperativamente el párrafo primero del artículo 349 del Reglamento del Registro Civil. Tampoco 
puede erigirse en obstáculo para la aplicación de estas previsiones normativas el hecho de 
que, irregularmente, en el caso a que se refiere el presente recurso la declaración de la 
nacionalidad española se haya reflejado tubularmente por medio de su constancia en el 
apartado de “observaciones” de la inscripción de nacimiento, en lugar de en el correspondiente 
asiento de anotación marginal (cfr. art. 96 in fine L.R.C), pues siendo éste el tipo de asiento 
correspondiente a la naturaleza del acto jurídico consignado, a la misma se han de ajustar los 
mecanismos registrales previstos legalmente para su corrección. 
 
 En consecuencia, la inscripción de nacimiento del interesado en el Registro Civil de 
C. supuso la extensión de un asiento sobre un hecho, el nacimiento, acaecido en el extranjero 
y que no afectaba a un ciudadano español, de modo que no debió practicarse en su momento, 
porque se trataba de una inscripción que se extendía de modo evidente en virtud de un título 
manifiestamente ilegal, puesto que, sobre la infracción a las citadas reglas de competencia, no 
se daba el supuesto contemplado en el artículo 18 del Código Civil en que el interesado había 
pasado su petición. Por lo cual, procede su supresión y cancelación mediante el oportuno 
expediente gubernativo (cfr. arts. 95.2 LRC y 297.3 RRC) que, en aras del principio de 
concordancia entre el Registro Civil y la realidad, puede y debe promoverse de oficio por este 
Centro Directivo instando la correspondiente intervención del Ministerio Fiscal. 
 

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria: 

1º. Estimar el recurso interpuesto. 
 2º. Instar al Ministerio Fiscal para que promueva la incoación de expediente 
gubernativo con la finalidad de que se cancele la inscripción de nacimiento del interesado 
practicada con la mención de su nacionalidad española. 
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RESOLUCIÓN (9ª) de 20 de mayo de 2009, sobre  consolidación de la  
nacionalidad española. 

 
 
 1º. No es aplicable el artículo 18 del Código Civil cuando no se acredita que las 
personas representantes legales del interesado, menor de edad, hubieran residido en el 
Sahara durante el plazo de vigencia del Decreto 2258/1976, de 10 de agosto, ni hubiera 
poseído y utilizado la nacionalidad española durante diez años. 
 
 2º. La tramitación del expediente para la declaración de la nacionalidad española 
con valor de simple presunción corresponde al Encargado del Registro Civil del domicilio 
efectivo. El Encargado debe examinar de oficio su propia competencia. 
 
 3º. Resulta incompetente para la inscripción del nacimiento y para practicar la 
anotación marginal de declaración de la nacionalidad española con valor de simple presunción 
por consolidación el Encargado del Registro Civil del domicilio respecto del nacido fuera de 
España. 
 
 4º. Es admisible el recurso interpuesto por el Ministerio Fiscal que había informado 
favorablemente la pretensión del interesado por razón del principio superior de legalidad. 
 

En el expediente sobre declaración de nacionalidad española con valor de simple 
presunción remitido a este Centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el Ministerio 
Fiscal, contra auto dictado por el Encargado del Registro Civil de C. 
 

H E C H O S 
 

1. Mediante escrito presentado en el Registro Civil de C., Don A., nacido el 1 de 
enero de 1970 en A. (Sahara Occidental), solicitaba que se le reconociese la nacionalidad 
española con valor de simple presunción en base a la utilización continuada de la misma durante 
más de diez años. Adjuntaba la siguiente documentación: Certificado de concordancia de nombre 
expedido por Marruecos, en el que se hace constar que A., de nacionalidad marroquí y nacido el 5 
de octubre de 1972, inscrito en el Registro Civil marroquí en el año 1978, figura en lo sucesivo 
como A., nacido en 1970; pasaporte marroquí, Certificado de la Unidad Central de Documentación 
del Ministerio del Interior español, en el que se hace constar que al padre del promotor le fue 
expedido Documento Nacional de Identidad, el día 13 de marzo de 1972, documento que 
actualmente carece de validez y tarjeta de afiliación a la Seguridad Social española del padre del 
promotor, expedida el 13 de septiembre de 1974, en la que aparece el promotor con fecha de 
nacimiento 5 de octubre de 1972. 
 

2. Ratificado el interesado, el Ministerio Fiscal informa que estima procedente la 
aprobación de la solicitud. El Encargado del Registro Civil dictó auto, con fecha 13 de mayo de 
2008, accediendo a lo solicitado por entender que concurrían en el caso las circunstancias 
contempladas en el artículo 18 del Código Civil. 
 

3. Notificada la resolución al interesado y al Ministerio Fiscal, éste interpuso 
recurso dirigido a la Dirección General de los Registros y de Notariado, alegando cuestiones de 
competencia y de alcance de la parte dispositiva de la citada resolución. De este recurso se dio 
traslado al interesado a fin de que formulara las alegaciones que estimara convenientes, sin 
que transcurrido el plazo se presentara escrito alguno. 
 

4. El Encargado del Registro Civil remitió el expediente a la Dirección General de 
los Registros y de Notariado interesando la desestimación del recurso interpuesto. 

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
 I. Vistos los artículos 18 del Código civil; 96 de la Ley del Registro Civil; 335 y 338 
del Reglamento del Registro Civil; la Ley 40/1975, de 19 de noviembre; el  Decreto 2258/1976, 
de 10 de agosto; las Sentencias del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 1998, 20 de 
noviembre de 2007 y 18 de julio de 2008; las Instrucciones de este Centro Directivo de 28 de 
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febrero de 2006 y de 28 de marzo de 2007, y las Resoluciones, entre otras, de 9-1ª de 
septiembre, 20-2ª y 4ª y 22-5ª de diciembre de 2006; 12-3ª y 4ª de enero, 10 de febrero, 5-2ª 
de marzo, 21 de abril, 21-6ª de mayo, 22-1ª de mayo, 11-1ª de junio, 19-5ª de octubre y20-2ª 
de diciembre de 2007; 3-1ª, 28-1ª y 29-3ª de enero, 22-5ª y 29-6ª de febrero, 3-2ª y 4ª de 
marzo y 17-5ª de septiembre de 2008. 

 
 II.Como cuestión previa se ha de plantear la de la inadmisibilidad a trámite del 
recurso presentado, y ello desde un doble punto de vista. Por un lado, el Ministerio Fiscal, que 
actúa como recurrente, había informado favorablemente la pretensión del interesado al evacuar 
el trámite de audiencia previsto por el artículo 343 del Reglamento del Registro Civil. Por otro 
lado, habiéndose dictado el auto apelado el 13 de mayo de 2008, el recurso se formaliza 
mediante escrito fechado el 30 de mayo inmediato, esto es fuera del plazo de 15 días hábiles 
previsto por el artículo 355 del mismo Reglamento y recuérdese que conforme al artículo 32 de 
la Ley del Registro Civil, a efectos del Registro Civil, todos los días del año son hábiles. 
Ninguno de los citados motivos debe, sin embargo, paralizar la tramitación y resolución del 
presente recurso. En cuanto a lo primero porque, conforme a la doctrina sentada por nuestra 
Resolución de 11 de mayo de 1996, procede admitir el recurso interpuesto por el Ministerio 
Fiscal, a pesar de su anterior dictamen favorable, atendiendo al principio de legalidad y al 
carácter de orden público, y susceptibilidad por tanto de ser apreciadas de oficio, de las normas 
sobre competencia de los órganos registrales, normas, como se verá infringidas por el auto 
apelado. En cuanto a lo segundo, porque no constando fehacientemente la fecha en que se 
practicó la notificación, al haberse omitido este dato en la correspondiente diligencia, no hay 
términos hábiles para fija el die a quo para el cómputo del plazo para la interposición del 
recurso. 
 
 III. El interesado, mediante escrito de fecha 21 de abril de 2008, solicitó ante el 
Registro Civil de su domicilio la declaración con valor de simple presunción de la nacionalidad 
española, al haber nacido en 1970 en A., Sahara Occidental, y cumplir los requisitos establecidos. 
La Juez Encargada del Registro Civil de C. dictó auto de fecha 13 de mayo, declarando dicha 
nacionalidad de origen por consolidación. Este auto constituye el objeto del presente recurso. 
 
  Según el artículo 18 del Código civil la nacionalidad española puede consolidarse si 
se posee y utiliza durante diez años, con buena fe y sobre la base de un título inscrito en el 
Registro Civil que después es anulado. La vía registral para comprobar esta consolidación es el 
expediente de declaración de la nacionalidad española con valor de simple presunción (cfr. art. 
96.2º LRC y 338 RRC). 
 
 Ahora bien, frente a la norma general conforme a la cual resulta competente en 
materia de expedientes el Juez Encargado del Registro Civil en que deba inscribirse la resolución 
pretendida (cfr. art. 342 RRC), en relación con los específicas expedientes para declaraciones con 
valor de simple presunción la competencia corresponde al Encargado del Registro del domicilio del 
solicitante ( cfr. art. 335 RRC). Este régimen de competencia lo es tanto para instruir como para 
resolver el expediente, conforme a lo previsto por el artículo 342 del Reglamento del Registro Civil 
en la redacción dada por el Real Decreto de 29 de agosto de 1986. 
 

IV. Cuando no se respeta la norma de competencia antes indicada, al igual que 
ocurre en general con todo tipo de procedimiento, dicha infracción implica la nulidad de lo 
actuado, nulidad que puede ser declarada por la Dirección General de los Registros y del 
Notariado cuando conozca de la misma a través de los recursos entablados. Dicha nulidad se 
desprende de la aplicación de las normas de la Ley de Enjuiciamiento Civil en materia de 
competencia territorial y de fuero personal de las personas físicas (cfr. art. 50 L.E.C. 1/2000, de 
7 de enero), la cual es aplicable por la remisión que realiza el artículo 16 de la Ley del Registro 
Civil, que contiene un llamamiento supletorio a las normas de jurisdicción voluntaria. 
 
 En el presente caso, la cuestión se suscita ante la duda de que el domicilio del 
interesado esté fijado en la demarcación correspondiente al Registro Civil de C. dado que 
ninguna prueba o dato existe en las actuaciones de las que se desprenda este imprescindible 
requisito de procedibilidad. A tal efecto ha de recordarse que el concepto de domicilio a efectos 
civiles, que es el que se ha de entender invocado por la legislación del Registro Civil en general 
y por el artículo 355 del Reglamento del Registro Civil en particular, se encuentra definido en el 
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artículo 40 del Código civil, conforme al cual “el domicilio de las personas naturales es el de su 
residencia habitual”, esto es, el lugar en que la persona vive con cierta permanencia y el que se 
presume para el futuro. La prueba de la residencia habitual constitutiva del domicilio en el 
ámbito civil es libre, salvo que alguna norma especial exija una modalidad de prueba 
determinada o exima de pruebas complementarias acreditando el domicilio por ciertos medios. 
Esto es lo que sucede en el ámbito del Registro Civil en casos concretos: así  a) el artículo 
336.3º del Reglamento del Registro Civil dispone que “el domicilio de los apátridas se 
acreditará por certificación municipal o información testifical”; b) el artículo 68 párrafo tercero 
del mismo Reglamento, por su parte, a los efectos de aplicar la previsión del artículo 16, 
párrafo segundo, de la Ley del Registro Civil, establece que el domicilio del progenitor o 
progenitores legalmente conocidos se justificará “por exhibición de los documentos nacionales 
de identidad oportunos o, en su defecto, por certificación del padrón municipal”. 
 
 En consecuencia, se aprecia que, con carácter general, ni la prueba de la 
certificación del padrón municipal es exclusiva, ni viene exigida fuera de los singulares casos 
citados por la legislación del Registro Civil, por lo que revive la regla general en el ámbito civil 
de que la residencia habitual puede acreditarse a través de cualquier otro medio admitido en 
derecho, correspondiendo al Encargado del Registro Civil y, en su caso, a los Tribunales la 
valoración libre de los datos que hayan sido aportados y circunstancias acreditadas; como por 
ejemplo, tener en el lugar establecimiento mercantil, tener casa abierta, actas notariales, censo 
electoral y, en sentido contrario, carecer de casa abierta, informes policiales adversos, 
ausencias de visados o permisos de residencia –no de mera estancia- respecto de los 
extranjeros, etc. ( vid. Sentencias del Tribunal Supremo de 29 de diciembre de 1948 y 23 de 
junio de 1952, entre otras). Téngase en cuenta que el domicilio como lugar de ejercicio de los 
derechos y cumplimiento de las obligaciones ( cfr. art. 40 Cc) puede fijarse arbitrariamente por 
los interesados dando lugar a supuestos de fraude de ley, especialmente facilitado por el hecho 
de que la inscripción en el padrón municipal tiene lugar por simple declaración del interesado 
sin verificación fehaciente por parte de la Administración de la realidad de tal declaración ( cfr. 
art. 15 de la Ley de Bases de Régimen Local ). 
 
 Por ello, el Juez Encargado puede y debe examinar de oficio su propia 
competencia (cfr. arts. 48 y 58 LEC) y, en consecuencia, declararse incompetente para la 
actuación registral instada cuando llegue a la convicción de la inexactitud del contenido del 
padrón municipal respecto de la persona que promueve expediente registral ante el Registro 
Civil cuya competencia dependa del domicilio del promotor al que se refiera la citada 
inexactitud administrativa. Lo que sucede en el presente caso, es que, de la documentación 
obrante en el expediente no cabe colegir que concurran las notas de estabilidad y permanencia 
que cualifican el domicilio como residencia habitual respecto del interesado, ni constan en el 
expediente los elementos valorativos en que se ha apoyado la Juez Encargada para apreciar 
su competencia. 
 

V. La regla especial de competencia en materia de expediente sobre declaración 
de nacionalidad española con valor de simple presunción comporta igualmente la necesidad de 
diferenciar entre la resolución del expediente y la anotación posterior de dicha resolución al 
margen de la inscripción de nacimiento del interesado, en el caso de que no sean coincidentes 
ambos Registros. De forma tal que la resolución adoptada por el Encargado del Registro Civil 
del domicilio, una vez devenida firme, habrá de ser calificada por el Encargado del Registro 
Civil del lugar de nacimiento. No es esto, sin embargo, lo que ha sucedido en el presente caso 
en el que la propia Juez Encargada que dictó el auto recurrido ha practicado en base al mismo 
la inscripción de nacimiento del interesado, haciendo constar en el apartado de “observaciones” 
que “el inscrito goza de la nacionalidad española de origen”. 
 
 Esta actuación plantea en primer lugar, la cuestión sobre la competencia del 
Registro Civil de C. para practicar la citada inscripción de nacimiento. En principio, conforme al 
artículo 16.1 de la Ley del Registro Civil, los nacimientos se inscriben en el Registro Municipal o 
Consular del lugar en que acaecen, o bien en el Registro Civil Central en caso de haber 
acaecido en el extranjero y tener el promotor su domicilio en España y después, por traslado, 
en el Consular correspondiente (cfr. art. 68.II RRC). Podría invocarse aquí, no obstante, a fin 
de defender la competencia del Registro Civil de C. la aplicabilidad al caso del nº 4 del artículo 
16 de la Ley del Registro Civil, en su redacción dada por la Ley 24/2005, de 18 de noviembre, 
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conforme a la cual “en inscripciones de nacimiento que sean consecuencia de la adquisición de 
la nacionalidad española por ciudadanos cuyo lugar de nacimiento sea un país extranjero, los 
interesados podrán solicitar, en el momento de levantarse el acta de juramento o promesa de 
fidelidad al Rey y obediencia a la Constitución y a las Leyes, que se extienda la inscripción de 
nacimiento en el Registro Civil Municipal correspondiente al domicilio en el que se haya 
instruido el oportuno expediente registral” 
 
 Sin embargo, tal alegación no puede prosperar ya que, como puso de manifiesto 
la Instrucción de este Centro Directivo de 28 de febrero de 2006, la aplicación del trascrito 
apartado 4 del artículo 16 de la Ley queda condicionada a un doble requisito: por un lado, que 
la causa o título de la adquisición de la nacionalidad española haya precisado de la tramitación 
de un previo expediente registral, pero además, por otro lado que la causa de adquisición de la 
nacionalidad esté sometida a la exigencia legal del juramento o promesa de fidelidad al Rey y 
de obediencia a la Constitución y a las leyes (cfr. art. 23.a Cc), exigencia que se desprende 
implícitamente del hecho de fijarse en el trámite del levantamiento del acta correspondiente el 
momento procesal oportuno para formular la solicitud de inscripción en el Registro Civil 
municipal. Requisito este que no concurre en los expedientes de declaración de la nacionalidad 
española con valor de simple presunción por consolidación, por lo que en el caso objeto del 
presente recurso debe entenderse extendida la inscripción en Registro incompetente, 
incurriendo así en el defecto formal previsto en el número 1 del artículo 198 del Reglamento del 
Registro Civil. 
  

VI. Por otra parte, de la misma forma que no hay duda de la nulidad de una 
declaración de nacionalidad española hecha en expediente por órgano registral incompetente 
(cfr. arts. 50 LEC y 16  RRC), tampoco debe dudarse de tal nulidad cuando, habiéndose 
respetado las reglas de la competencia, se hubieren infringido las que regulan el fondo de la 
materia, esto es, cuando se hubiere padecido una errónea interpretación del artículo 18 del 
Código civil, lo que obliga a contrastar el auto recurrido con la doctrina consolidada y 
reiteradísima de este Centro Directivo en relación con la cuestión planteada. 
 
 Pues bien, en principio, los nacidos en el territorio del Sahara cuando éste era 
posesión española no eran propiamente nacionales españoles, sino sólo súbditos de España 
que se beneficiaban de la nacionalidad española, por más que de algunas disposiciones 
anteriores al abandono por España de ese territorio pudiera deducirse otra cosa. El principio 
apuntado es el que se desprende necesariamente de la Ley de 19 de noviembre de 1975, 
porque sólo así cobra sentido que a los naturales del Sahara se les concediera en ciertas 
condiciones la oportunidad de optar a la nacionalidad española en el plazo de un año a contar 
desde la entrada en vigor del Decreto 2258/1976. Así resulta también de la diferenciación de 
“territorios” puesto de relieve, con rotunda claridad, por la Ley de 19 de noviembre de 1975 de 
“descolonización” del Sahara cuyo preámbulo expresa “que el Estado Español ha venido 
ejerciendo, como potencia administradora, plenitud de competencias sobre el territorio no 
autónomo de Sahara, que durante algunos años ha estado sometido en ciertos aspectos de 
sus administración a un régimen peculiar con analogías al provincial que nunca –recalcaba- ha 
formado parte del territorio nacional”. 
 
 Es cierto que para un supuesto excepcional respecto de un natural del Sahara la 
Sentencia del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 1998 decidió que el actor había 
consolidado la nacionalidad española. Pero la doctrina de esta sentencia no es de aplicación al 
caso presente pues hay diferencias fundamentales entre el supuesto de hecho examinado en 
la sentencia y el ahora planteado. En el caso presente el interesado no ha acreditado que 
cuando estuvo en vigor el Decreto de 1976, sus representantes legales, dada entonces su 
minoría de edad, estuviesen imposibilitados “de facto” para optar a la nacionalidad española 
por haber permanecido en los territorios ocupados. Aparte de esto concurren otras 
circunstancias impeditivas para los efectos pretendidos por el recurrente, como son que no 
consta el título inscrito en el Registro Civil español, ni está probada la posesión de la 
nacionalidad española en los términos y duración que establece el artículo 18 del Código civil. 
 
 Las más recientes sentencias del Tribunal Supremo (Sala 3ª), de 20 de noviembre 
de 2007 y de 18 de julio de 2008, reconociendo a los saharauis recurrentes el estatuto de 
apátridas no hace sino reforzar las conclusiones anteriores. 
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                  VII. Siendo esto así, el problema procedimental que se plantea es el del camino 
adecuado para dejar sin efecto la declaración con valor de simple presunción y la inscripción 
practicada. Es desde esta perspectiva desde la que debe entenderse la petición del Ministerio 
Fiscal, vertida en su escrito de recurso, de que la parte dispositiva del auto recurrido exprese 
su carácter de simple presunción, en conexión con la alegación de que tal declaración 
presuntiva habría de reflejarse registralmente mediante una anotación marginal a la inscripción 
de nacimiento, anotación para la cual sólo sería competente el Registro Civil Central. 
 
 La declaración de la nacionalidad con valor de simple presunción tiene como 
efecto excusar de la prueba en contrario a la persona a quien se le declara, puesto que invierte 
la carga de la prueba, que corresponderá al que discuta la declaración y, en este sentido, en 
tanto no se destruya la presunción debe tenerse dicha declaración como si fuese definitiva. En 
efecto si bien es cierto, como puso de manifiesto este Centro Directivo en su Circular de Mayo 
de 1975, epígrafe VII, que la prueba definitiva del estado civil de nacional español, en los casos 
de adquisición originaria basada en el principio del ius sanginis, sólo puede proporcionarla la 
sentencia firme recaída en el oportuno juicio ordinario, también lo es que la legislación del 
Registro Civil ha arbitrado un medio específico para obtener la declaración de que se ostenta la 
nacionalidad española (cfr. art. 96.2 LRC) en virtud de un expediente gubernativo. El hecho de 
que, según esta legislación, la declaración sobre nacionalidad tenga valor de “simple 
presunción” y deba ser objeto de anotación (art. 340 RRC) al margen de la inscripción de 
nacimiento, no debe llevar a la confusión de minimizar la eficacia de tales declaraciones de 
nacionalidad, ya que, como tales dispensan, como ya se ha dicho, de toda prueba a los 
favorecidos por la presunción, mientras no se destruya por prueba en contrario (cfr. art. 386 
LEC), prueba en contrario que podrá estar integrada, como resulta infra, por otro expediente 
registral tramitado con tal finalidad. 
 
 Pues bien, a estos efectos ha de tenerse en cuenta que la nulidad de actuaciones, 
una vez que ha recaído resolución definitiva en el expediente registral, por la vía del artículo 
240.2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, tropieza con el carácter supletorio que en el 
ámbito del Registro Civil tiene la aplicación de las normas sobre jurisdicción voluntaria (cfr. art. 
16 RRC), por lo que ha de examinarse si la aplicación directa de la legislación del Registro Civil 
permite alcanzar el resultado pretendido. 
 
 Es un principio básico de la legislación registral civil (cfr. arts. 24 y 26 LRC y 94 
RRC) el de procurar la mayor concordancia posible entre el Registro Civil y la realidad 
extrarregistral. En desarrollo de este principio se ha indicado repetidamente por la doctrina de 
este Centro Directivo que, mientras subsista ese interés público de concordancia, no juega en 
el ámbito del Registro Civil el principio de autoridad de cosa juzgada, por lo que es posible 
reiterar un expediente sobre cuestión ya decidida. Por eso ha de ser posible que, de oficio o 
por iniciativa del Ministerio Fiscal, o de cualquier interesado o autoridad con competencias 
conexas con la materia, y con intervención en todo caso del Ministerio Público, se inicie de 
nuevo expediente para declarar con valor de simple presunción que a los interesados les 
corresponde o no les corresponde la nacionalidad española. 
 

VIII. La nueva declaración recaída en tal expediente, en caso de ser negativa, ha 
de tener acceso al Registro Civil para cancelar en su virtud la anotación preventiva practicada. 
No es obstáculo para ello que, con arreglo al artículo 92 de la ley del Registro Civil y a salvo las 
excepciones previstas en los tres artículos siguientes, las “inscripciones” sólo puedan 
rectificarse por sentencia firme en juicio ordinario, porque en las “anotaciones”, en congruencia 
con su menor eficacia y su valor meramente informativo (cfr. arts. 38 LRC y 145 RRC), rige un 
principio distinto. En efecto, el artículo 147 del Reglamento del Registro Civil establece una 
regla de aplicación preferente, permitiendo que las anotaciones puedan ser rectificadas y 
canceladas en virtud de expediente gubernativo en el que se acredite la inexactitud, en todo 
caso con notificación formal a los interesados o a sus representantes legales como exige 
imperativamente el párrafo primero del artículo 349 del Reglamento del Registro Civil. Tampoco 
puede erigirse en obstáculo para la aplicación de estas previsiones normativas el hecho de 
que, irregularmente, en el caso a que se refiere el presente recurso la declaración de la 
nacionalidad española se haya reflejado tubularmente por medio de su constancia en el 
apartado de “observaciones” de la inscripción de nacimiento, en lugar de en el correspondiente 
asiento de anotación marginal (cfr. art. 96 in fine L.R.C), pues siendo éste el tipo de asiento 
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correspondiente a la naturaleza del acto jurídico consignado, a la misma se han de ajustar los 
mecanismos registrales previstos legalmente para su corrección. 
 

En consecuencia, la inscripción de nacimiento del interesado en el Registro Civil 
de C. supuso la extensión de un asiento sobre un hecho, el nacimiento, acaecido en el 
extranjero y que no afectaba a un ciudadano español, de modo que no debió practicarse en su 
momento, porque se trataba de una inscripción que se extendía de modo evidente en virtud de 
un título manifiestamente ilegal, puesto que, sobre la infracción a las citadas reglas de 
competencia, no se daba el supuesto contemplado en el artículo 18 del Código Civil en que el 
interesado había pasado su petición. Por lo cual, procede su supresión y cancelación mediante 
el oportuno expediente gubernativo (cfr. arts. 95.2 LRC y 297.3 RRC) que, en aras del principio 
de concordancia entre el Registro Civil y la realidad, puede y debe promoverse de oficio por 
este Centro Directivo instando la correspondiente intervención del Ministerio Fiscal. 
 

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria: 

1º. Estimar el recurso interpuesto. 
  2º. Instar al Ministerio Fiscal para que promueva la incoación de expediente 
gubernativo con la finalidad de que se cancele la inscripción de nacimiento del interesado 
practicada con la mención de su nacionalidad española. 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN (1ª) de 21 de mayo de 2009, sobre inscripción de 
matrimonio. 

  
 
                   Se deniega la inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la 
ausencia de consentimiento matrimonial 
 
 En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en 
trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados contra auto del Encargado del 
Registro Civil Consular en H.. 
 

 
 

H E C H O S 
 
 1. Con fecha 9 de febrero de 2008, Doña I. nacida en Cuba el 23 de diciembre de 
1943 y de nacionalidad española presentó en el Consulado español en H. impreso de 
declaración de datos para la inscripción de su matrimonio celebrado en Cuba el 18 de octubre 
de 2005 con Don J. nacido en Cuba el 15 de diciembre de 1961 y de nacionalidad cubana. 
Adjuntan como documentación: Hoja declaratoria de datos, certificado de matrimonio local, 
certificado de nacimiento y certificado de estado civil de la interesada y certificado de 
nacimiento y certificado  de estado civil del interesado. 
 
 2. Ratificados los interesados, se celebra el preceptivo trámite de audiencia 
reservada con los interesados. El Ministerio Fiscal se opone a la inscripción de matrimonio. 
Con fecha 13 de marzo de 2008 el Encargado del Registro Civil Consular dicta auto denegando 
la inscripción del matrimonio, al no existir consentimiento real por parte de los cónyuges. 
 
 3. Notificados los interesados, los interesados interponen recurso ante la Dirección 
General de los Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio. 
 
 4. De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal que se ratifica 
en todos los extremos del informe emitido previo en su día y previo al acuerdo que se recurre. 
El Encargado del Registro Civil Consular confirma la resolución apelada y ordena la remisión 
del expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado. 
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FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y 
de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre 
de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 257 
y 354 del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de 
enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005, 23-3ª y 5ª de 
junio, 3-1ª,21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre de 2006, 
29-2ª y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo, 1-4ª de 
junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre de 2007. 

 
 II. El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro 
derecho por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º Cc). Para evitar 
en la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero de 
1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos extranjeros 
obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un matrimonio 
simulado con ciudadanos españoles.  
 
 III. Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos 
lleguen a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el 
expediente previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, 
reservada y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio para apreciar 
cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, Cc y 245 y 247 RRC.), entre 
ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben 
adoptarse cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya 
celebrado en la forma extranjera permitida por la lex loci. El Encargado debe comprobar si 
concurren los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. 
art. 65 Cc) y esta comprobación, si el matrimonio consta por "certificación expedida por 
autoridad o funcionario del país de celebración" (art. 256-3º RRC), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y "de las declaraciones complementarias oportunas" se llegue a 
la convicción de que no hay dudas "de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la ley 
española". Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, para 
permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro extranjero, 
establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento. 
 
 IV. Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por 
la doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por las 
declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las que sea 
razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 LEC) que el matrimonio es 
nulo por simulación.  
 
 V. En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en Cuba 
entre una cubana nacionalizada española y un cubano y del trámite de audiencia reservada 
practicada a los contrayentes, resultan determinados hechos objetivos de los que cabe deducir 
que el matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios de esta institución. La 
interesada manifiesta que no recuerda el nombre del hermano del interesado, que lo invitaron a 
su casa para comer el 31 de diciembre y que es el único hermano que tiene el contrayente 
siendo medio hermano. Sin embargo el interesado alega al respecto que él no tiene hermanos 
ni siquiera medio hermano. Por otra parte y sin que sea determinante existe una gran diferencia 
de edad entre los contrayentes. No presentan pruebas de su relación. Dadas las circunstancias 
de este caso y el hecho que se viene detectando en este Centro Directivo respecto de 
matrimonios entre españoles y cubanos, ha de deducirse que se ha acudido al matrimonio 
persiguiendo otros fines probablemente de carácter migratorio. 



 284

                    VI. De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria 
entender que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo han estimado el Encargado del 
Registro Consular, quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden 
apreciarlos y formar su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos 
cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por 
un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe 
prescindirse por razones de economía procesal (cfr. art. 354 RRC), si es que se estima que, 
además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación adoptada en la 
calificación efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.  
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, desestimar el recurso y confirmar el auto apelado. 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN (2ª) de 21 de mayo de 2009, sobre consolidación de la 
nacionalidad española. 

  
 

 1º. No es aplicable el artículo 18 del Código civil cuando no se acredita que los 
representantes legales del interesado, ni éste, hubieran residido en el Sahara durante el plazo 
de vigencia del Decreto 2258/1976, de 10 de agosto ni que hubiera poseído y utilizado la 
nacionalidad española durante diez años. 

 
 2º. La tramitación del expediente para la declaración de la nacionalidad española 

con valor de simple presunción corresponde al Encargado del Registro Civil del domicilio 
efectivo. El Encargado debe examinar de oficio su propia competencia. 
 
                   3º. Resulta incompetente para la inscripción de nacimiento y para practicar la 
anotación marginal de declaración de nacionalidad española con valor de simple presunción 
por consolidación el Encargado del Registro Civil del domicilio respecto del nacido fuera de 
España. 
 

 4º. Es admisible el recurso interpuesto por el Ministerio Fiscal que había informado 
favorablemente la pretensión del interesado por razón del principio superior de legalidad. 
 

En el expediente sobre declaración de la nacionalidad española con valor de simple 
presunción remitido a este Centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
Ministerio Fiscal contra auto dictado por la Juez Encargada del Registro Civil de C. 

 
H E C H O S 

 
 1. Mediante escrito de fecha 25 de abril de 2008, Don S., nacido el 9 de noviembre 
de 1964 en V. (Sahara Occidental) solicitaba la nacionalidad española con valor de simple 
presunción. Adjuntaba la siguiente documentación: Pasaporte, certificado de concordancia de 
nombre y libro de familia. 
 
 2. Ratificado el interesado, el Ministerio Fiscal emite informe favorable. La Juez 
Encargada del Registro Civil mediante auto de fecha 9 de mayo de 2008 acuerda reconocer la 
nacionalidad española de origen por consolidación al interesado. 
 
 3. Notificado el interesado y el Ministerio Fiscal, éste presenta recurso ante la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que la resolución del Juez 
Encargado por la que se declare la consolidación de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción, deberá acceder al Registro Civil mediante anotación marginal a la 
inscripción del nacimiento, de no existir dicha inscripción la competencia para la práctica de la 
inscripción del nacimiento corresponde al Registro Civil del lugar en donde se produjo el 
nacimiento, en los casos de los nacidos en el Sahara corresponde al Registro Civil Central. 
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 4. De la interposición del recurso se dio traslado al interesado. La Juez Encargada 
del Registro Civil ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y 
del Notariado informando que a la vista de la documentación aportada procede proponer una 
resolución favorable en este expediente con desestimación del recurso interpuesto por el 
Ministerio Fiscal. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 18 del Código civil (Cc); 96 de la Ley del Registro Civil (LRC); 
335 y 338 del Reglamento del Registro Civil (RRC); la Ley 40/1975, de 19 de noviembre; el  
Decreto 2258/1976, de 10 de agosto; las sentencias del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 
1998, 20 de noviembre de 2007 y 18 de julio de 2008; las Instrucciones de este Centro directivo 
de 28 de febrero de 2006 y de 28 de marzo de 2007; y las Resoluciones, entre otras, de 22-5ª 
de diciembre de 2006; 12-3ª y 4ª de enero, 10 de febrero, 5-2ª de marzo, 21 de abril, 21-6ª de 
mayo, 11-1ª de junio, 20-2ª de diciembre de 2007; 3-1ª, 28-1ª y 29-3ª de enero, 22-5ª y 29-6ª 
de febrero, 3-2ª y 4ª de marzo, 20-8ª de noviembre, 10 de diciembre de 2008; 15-3ª y 16-1ª de 
enero de 2009. 
  
 II. Como cuestión previa se ha de plantear la de la admisibilidad a trámite del 
recurso presentado, y ello desde un doble punto de vista. Por un lado, el Ministerio Fiscal, que 
actúa como recurrente, había informado favorablemente la pretensión del interesado al evacuar 
el trámite de audiencia previsto por el artículo 343 RRC. Por otro lado, habiéndose dictado el 
auto apelado el 9 de mayo de 2008, el recurso se formaliza mediante escrito fechado el 6 de 
junio inmediato, esto es, fuera del plazo de quince días hábiles previsto por el artículo 355 
RRC. Ninguno de los citados motivos debe, sin embargo, paralizar la tramitación y resolución 
del presente recurso. En cuanto a lo primero, porque conforme a la doctrina sentada por 
nuestra Resolución de 11 de mayo de 1996, procede admitir el recurso interpuesto por el 
Ministerio Fiscal, a pesar de su anterior dictamen favorable, atendiendo al principio de legalidad y 
al carácter de orden público, y susceptibilidad por tanto de ser apreciadas de oficio, de las normas 
sobre competencia de los órganos registrales, normas, como se verá, infringidas por el auto 
apelado. En cuanto a lo segundo, porque no constando fehacientemente la fecha en que se 
practicó la notificación, al haberse omitido este dato en la correspondiente diligencia, no hay 
términos hábiles para fijar el die a quo para el cómputo del plazo para la interposición del recurso.  
 
 III. El interesado, mediante escrito de fecha 25 de abril de 2008, solicitó ante el 
Registro Civil de C. la consolidación de la nacionalidad española, al haber nacido en 1964 en 
V., Sahara Occidental, y cumplir los requisitos establecidos. La Juez Encargada del Registro 
Civil de C. dictó el auto antes citado, de 9 de mayo de 2008, declarando dicha nacionalidad de 
origen por consolidación. Este auto constituye el objeto del presente recurso. 
 
 Según el artículo 18 del Código civil la nacionalidad española puede consolidarse 
si se posee y utiliza durante diez años, con buena fe y sobre la base de un título inscrito en el 
Registro Civil que después  es anulado. La vía registral para comprobar esta consolidación es 
el expediente de declaración de la nacionalidad española con valor de simple presunción (cfr. 
art. 96-2º LRC y 338 RRC). 
  
 Ahora bien, frente a la norma general conforme a la cual resulta competente en 
materia de expedientes el Juez Encargado del Registro Civil en que deba inscribirse la 
resolución pretendida (cfr. art. 342 RRC), en relación con los específicos expedientes para 
declaraciones con valor de simple presunción la competencia corresponde al Encargado del 
Registro del domicilio del solicitante (cfr. art. 335 RRC). Este régimen de competencia lo es 
tanto para instruir como para resolver el expediente, conforme a lo previsto por el artículo 342 
del RRC  en la redacción dada por el Real Decreto de 29 de agosto de 1986. 
 
 IV. Cuando no se respeta la norma de competencia antes indicada, al igual que 
ocurre en general con todo tipo de procedimiento, dicha infracción implica la nulidad de lo 
actuado, nulidad que puede ser declarada por la Dirección General de los Registros y del 
Notariado cuando conozca de la misma a través de los recursos entablados. Dicha nulidad se 
desprende de la aplicación de las normas de la Ley de Enjuiciamiento Civil en materia de 
competencia territorial y de fuero personal de las personas físicas (cfr. art. 50 LEC 1/2000, de 7 
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de enero), la cual es aplicable por la remisión que realiza el artículo 16 LRC, que contiene un 
llamamiento supletorio a las normas de jurisdicción voluntaria. 
 
 En el presente caso, la cuestión se suscita ante la duda de que el domicilio del 
interesado esté fijado en la demarcación correspondiente al Registro Civil de C. dado que 
ninguna prueba o dato existe en las actuaciones de las que se desprenda este imprescindible 
requisito de procedibilidad. Al respecto ha de recordarse que el concepto de domicilio a efectos 
civiles, que es el que se ha de entender invocado por la legislación del Registro Civil en general 
y por el artículo 355 del RRC en particular, se encuentra definido en el artículo 40 Cc, conforme 
al cual “el domicilio de las personas naturales es el de su residencia habitual”, esto es, el lugar 
en que la persona vive con cierta permanencia y el que se presume para el futuro. La prueba 
de la residencia habitual constitutiva del domicilio en el ámbito civil es libre, salvo que alguna 
norma especial exija una modalidad de prueba determinada o exima de pruebas 
complementarias acreditando el domicilio por ciertos medios. Esto es lo que sucede en el 
ámbito del Registro Civil en casos concretos: así, a) el artículo 336 nº 3 RRC dispone que “el 
domicilio de los apátridas se acreditará por certificación municipal o información testifical”; b) el 
artículo 68 párrafo tercero del mismo Reglamento, por su parte, a los efectos de aplicar la 
previsión del artículo 16, párrafo segundo, LRC, establece que el domicilio del progenitor o 
progenitores legalmente conocidos se justificará “por exhibición de los documentos nacionales 
de identidad oportunos o, en su defecto, por certificación del padrón municipal”. 
 
 En consecuencia, se aprecia que, con carácter general, ni la prueba de la 
certificación del padrón municipal es exclusiva, ni viene exigida fuera de los singulares casos 
citados por la legislación del Registro Civil, por lo que revive la regla general en el ámbito civil 
de que la residencia habitual puede acreditarse a través de cualquier otro medio admitido en 
derecho, correspondiendo al encargado del Registro Civil y, en su caso, a los Tribunales la 
valoración libre de los datos que hayan sido aportados y circunstancias acreditadas; como por 
ejemplo, tener en el lugar establecimiento mercantil, tener casa abierta, actas notariales, censo 
electoral y, en sentido contrario, carecer de casa abierta, informes policiales adversos, 
ausencia de visados o permisos de residencia – no de mera estancia - respecto de los 
extranjeros, etc. (vid. sentencias del Tribunal Supremo de 29 de diciembre de 1948 y 23 de 
junio de 1952, entre otras). Téngase en cuenta que el domicilio como lugar de ejercicio de los 
derechos y cumplimiento de las obligaciones (cfr. art. 40 Cc) puede fijarse arbitrariamente por 
los interesados dando lugar a supuestos de fraude de ley, especialmente facilitado por el hecho 
de que la inscripción en el padrón municipal tiene lugar por simple declaración del interesado 
sin verificación fehaciente por parte de la Administración de la realidad de tal declaración (cfr. 
art. 15 de la Ley de Bases de Régimen Local). 
 
 Por ello, el Juez Encargado puede y debe examinar de oficio  su propia 
competencia (cfr. arts. 48 y 58 LEC) y, en consecuencia, declararse incompetente para la 
actuación registral instada cuando llegue a la convicción de la inexactitud del contenido del 
padrón municipal respecto de la persona que promueve expediente registral ante el Registro 
Civil cuya competencia dependa del domicilio del promotor al que se refiera la citada 
inexactitud administrativa. Lo que sucede en el presente caso, es que, de la documentación 
obrante en el expediente no cabe colegir que concurran las notas de estabilidad y permanencia 
que cualifican el domicilio como residencia habitual respecto del interesado, ni constan en el 
expediente los elementos valorativos en que se ha apoyado la Juez Encargada para apreciar 
su competencia.  
 
  V. La regla especial de competencia en materia de expediente sobre declaración 
de nacionalidad española con valor de simple presunción comporta igualmente la necesidad de 
diferenciar entre la resolución del expediente y la anotación posterior de dicha resolución al 
margen de la inscripción de nacimiento del interesado, en el caso de que no sean coincidentes 
ambos Registros. De forma tal que la resolución adoptada por el Encargado del Registro Civil 
del domicilio, una vez devenida firme, habrá de ser calificada por el Encargado del Registro 
Civil del lugar del nacimiento. No es esto, sin embargo, lo que ha sucedido en el presente caso 
en el que la propia Juez Encargada que dictó el auto recurrido ha practicado en base al mismo 
la inscripción de nacimiento del interesado, haciendo constar en el apartado de “observaciones” 
que “el inscrito goza de la nacionalidad española de origen”.  
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Esta actuación plantea, en primer lugar, la cuestión sobre la competencia del 
Registro Civil de C. para practicar la citada inscripción de nacimiento. En principio, conforme al 
artículo 16 nº 1 LRC los nacimientos se inscriben en el Registro Municipal o Consular del lugar 
en que acaecen, o bien en el Registro Civil Central en caso de haber acaecido en el extranjero 
y tener el promotor su domicilio en España y después, por traslado, en el Consular 
correspondiente (cfr. art. 68-II RRC). Podría invocarse aquí, no obstante, a fin de defender la 
competencia del Registro Civil de C., la aplicabilidad al caso del nº 4 del artículo 16 LRC, en su 
redacción dada por la Ley 24/2005, de 18 de noviembre, conforme a la cual “en las 
inscripciones de nacimiento que sean consecuencia de la adquisición de la nacionalidad 
española por ciudadanos cuyo lugar de nacimiento sea un país extranjero, los interesados 
podrán solicitar, en el momento de levantarse el acta de juramento o promesa de fidelidad al 
Rey y obediencia a la Constitución y a las Leyes, que se extienda la inscripción de nacimiento 
en el Registro Civil Municipal correspondiente al domicilio en el que se haya instruido el 
oportuno expediente registral”.  

 
Sin embargo, tal alegación no puede prosperar ya que, como puso de manifiesto 

la Instrucción de este Centro Directivo de 28 de febrero de 2006, la aplicación del trascrito 
apartado 4 del articulo 16 de la Ley queda condicionada a un doble requisito: por un lado, que 
la causa o título de la adquisición de la nacionalidad española haya precisado de la tramitación 
de un previo expediente registral, pero además, por otro lado, que la causa de adquisición de la 
nacionalidad esté sometida a la exigencia legal del juramento o promesa de fidelidad al Rey y 
de obediencia a la Constitución y a las leyes (cfr. art. 23, a Cc), exigencia que se desprende 
implícitamente del hecho de fijarse en el trámite del levantamiento del acta correspondiente el 
momento procesal oportuno para formular la solicitud de inscripción en el Registro Civil 
municipal. Requisito éste que no concurre en los expedientes de declaración de la nacionalidad 
española con valor de simple presunción por consolidación, por lo que en el caso objeto del 
presente recurso debe entenderse extendida la inscripción en Registro incompetente, 
incurriendo así en el defecto formal previsto en el número 1 del artículo 298 RRC. 
 
 VI. Por otra parte, de la misma forma que no hay duda de la nulidad de una 
declaración de nacionalidad española hecha en expediente por órgano registral incompetente 
(cfr. arts. 50 LEC y 16 RRC), tampoco debe dudarse de tal nulidad cuando, habiéndose 
respetado las reglas de la competencia, se hubieren infringido las que regulan el fondo de la 
materia, esto es, cuando se hubiere padecido una errónea interpretación del artículo 18 Cc, lo 
que obliga a contrastar el auto recurrido con la doctrina consolidada y reiteradísima de este 
Centro Directivo en relación con la cuestión planteada. 
 
 Pues bien, en principio, los nacidos en el territorio del Sahara cuando éste era 
posesión española no eran propiamente nacionales españoles, sino sólo súbditos de España 
que se beneficiaban de la nacionalidad española, por más que de algunas disposiciones 
anteriores al abandono por España de ese territorio pudiera deducirse otra cosa. El principio 
apuntado es el que se desprende necesariamente de la Ley de 19 de noviembre  de 1975, 
porque sólo así cobra sentido que a los naturales del Sahara se les concediera en ciertas 
condiciones la oportunidad de optar a la nacionalidad española en el plazo de un año a contar 
desde la entrada en vigor del Decreto 2258/76. Así resulta también de la diferenciación de 
«territorios» puesto de relieve, con rotunda claridad, por la Ley de 19 noviembre 1975 de 
«descolonización» del Sahara cuyo preámbulo expresa «que el Estado Español ha venido 
ejerciendo, como potencia administradora, plenitud de competencias sobre el territorio no 
autónomo del Sahara, que durante algunos años ha estado sometido en ciertos aspectos de su 
administración a un régimen peculiar con analogías al provincial y que nunca -recalcaba- ha 
formado parte del territorio nacional». 
 
 Es cierto que para un supuesto excepcional respecto de un natural del Sahara la 
Sentencia del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 1998 decidió que el actor había 
consolidado la nacionalidad española. Pero la doctrina de esta sentencia no es de aplicación al 
caso presente pues hay diferencias fundamentales entre el supuesto de hecho examinado en 
la sentencia y el ahora planteado. En el caso presente el interesado no ha acreditado que 
cuando estuvo en vigor el citado Decreto de 1976, sus representantes legales -dada su minoría 
de edad- estuviesen imposibilitados “de facto” para optar a la nacionalidad española por haber 
permanecido en los territorios ocupados. Aparte de esto no consta acreditada la posesión y 
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utilización de la nacionalidad española en los términos y duración que establece el artículo 18 
Cc, estando el interesado en posesión de documentación marroquí. 

 
 Las más recientes sentencias del Tribunal Supremo (Sala 3ª) de 20 de noviembre 
de 2007 y de 18 de julio de 2008 reconociendo a los saharauis recurrentes el estatuto de 
apátridas no hace sino reforzar las conclusiones anteriores. 
 
  VII. Siendo así lo que antecede, el problema procedimental que se plantea es el 
del camino adecuado para dejar sin efecto la declaración con valor de simple presunción y la 
inscripción practicada. Es desde esta perspectiva desde la que debe entenderse la petición del 
Ministerio Fiscal vertida en su escrito de recurso de que la parte dispositiva del auto recurrido 
exprese su carácter de simple presunción, en conexión con la alegación de que tal declaración 
presuntiva habría de reflejarse registralmente mediante una anotación marginal a la inscripción 
de nacimiento, anotación para la cual sólo sería competente el Registro Civil Central. 
 
 La declaración de la nacionalidad con valor de simple presunción tiene como 
efecto excusar de la prueba en contrario a la persona a quien se le declara, puesto que invierte 
la carga de la prueba, que corresponderá al que discuta la declaración y, en este sentido, en 
tanto no se destruya la presunción debe tenerse dicha declaración como si fuese definitiva, En 
efecto si bien es cierto, como puso de manifiesto este Centro Directivo en su Circular de 22 de 
Mayo de 1975, epígrafe VII, que la prueba definitiva del estado civil de nacional español , en los 
casos de adquisición originaria basada en la principio del ius sanginis, solo puede 
proporcionarla la sentencia firme recaída en el oportuno juicio ordinario, también lo es que la 
legislación del Registro Civil ha arbitrado un medio específico para obtener la declaración de 
que se ostenta la nacionalidad española (cfr. art. 96 nº 2 LRC) en virtud de un expediente 
gubernativo. El hecho de que, según esta legislación, la declaración sobre nacionalidad tenga 
valor de “simple presunción” y deba ser objeto de anotación (art.340 RRC) al margen de la 
inscripción de nacimiento, no debe llevar a la confusión de minimizar la eficacia de tales 
declaraciones de nacionalidad, ya que en todo caso están investidas del valor propio de las 
presunciones iuris tantum que, como tales dispensan, como ya se ha dicho, de toda prueba a 
los favorecidos por la presunción, mientras no se destruya por prueba en contrario (cfr. art. 386 
LEC), prueba en contrario que podrá estar integrada, como resulta infra, por otro expediente 
registral tramitado con tal finalidad. 
 
  Pues bien, a estos efectos ha de tenerse en cuenta que la nulidad de actuaciones, 
una vez que ha recaído resolución definitiva en el expediente registral, por la vía del artículo 
240 nº 2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, tropieza con el carácter supletorio que en el 
ámbito del Registro Civil tiene la aplicación de las normas sobre jurisdicción voluntaria (cfr. art. 
16 RRC), por lo que ha de examinarse si la aplicación directa de la legislación del Registro Civil 
permite alcanzar el resultado pretendido.  

 
 Es un principio básico de la legislación registral civil (cfr. arts. 24 y 26 LRC y 94 
RRC) el de procurar lograr la mayor concordancia posible entre el Registro Civil y la realidad 
extrarregistral. En desarrollo de este principio se ha indicado repetidamente por la doctrina de 
este Centro Directivo que, mientras subsista ese interés público de concordancia, no juega en 
el ámbito del Registro Civil el principio de autoridad de cosa juzgada, por lo que es posible 
reiterar un expediente sobre cuestión ya decidida. Por eso ha de ser posible que, de oficio o 
por iniciativa del Ministerio Fiscal, o de cualquier interesado o autoridad con competencias 
conexas con la materia, y con intervención en todo caso del Ministerio Público, se inicie de 
nuevo expediente para declarar con valor de presunción que a los interesados les corresponde 
o no les corresponde la nacionalidad española.  

 
 VIII. La nueva declaración recaída en tal expediente, en caso de ser negativa, ha 
de tener acceso al Registro Civil para cancelar en su virtud la anotación preventiva practicada. 
No es obstáculo para ello que, con arreglo al artículo 92 LRC y a salvo las excepciones 
previstas en los tres artículos siguientes, las “inscripciones” sólo puedan rectificarse por 
sentencia firme en juicio ordinario, porque en las "anotaciones", en congruencia con su menor 
eficacia y su valor meramente informativo (cfr. arts. 38 LRC y 145 RRC), rige un principio 
distinto. En efecto, el artículo 147 RRC establece una regla de aplicación preferente, 
permitiendo que las anotaciones puedan ser rectificadas y canceladas en virtud de expediente 
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gubernativo en que se acredite la inexactitud, en todo caso con notificación formal a los 
interesados o sus representantes legales como exige imperativamente el párrafo primero del 
artículo 349 RRC. Tampoco puede erigirse en obstáculo para la aplicación de estas previsiones 
normativas el hecho de que, irregularmente, en el caso a que se refiere el presente recurso la 
declaración de la nacionalidad española se haya reflejado tabularmente por medio de su 
constancia en el apartado de “observaciones” de la inscripción de nacimiento, en lugar de en el 
correspondiente asiento de anotación marginal (cfr. art. 96 in fine LRC), pues siendo éste el 
tipo de asiento correspondiente a la naturaleza del acto jurídico consignado, a la misma se han 
de ajustar los mecanismos registrales previstos legalmente para su corrección. 
 
 En consecuencia, la inscripción de nacimiento del interesado en el Registro Civil 
de C. supuso la extensión de un asiento sobre un hecho, -el nacimiento- acaecido en el 
extranjero y que no afectaba a un ciudadano español, de modo que el mismo no debió 
practicarse en su momento, porque se trataba de una inscripción que se extendía de modo 
evidente en virtud de un título manifiestamente ilegal, puesto que, sobre la infracción a las 
citadas reglas de competencia, no se daba el supuesto contemplado en el artículo 18 del 
Código civil en el que el interesado había basado su petición. Por lo cual, procede su supresión 
y cancelación mediante el oportuno expediente gubernativo (cfr. arts. 95-2º LRC y 297-3º RRC) 
que, en aras del principio de concordancia entre el Registro Civil y la realidad, puede y debe 
promoverse de oficio por este Centro Directivo instando la correspondiente intervención del 
Ministerio Fiscal. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria: 
 1º. Estimar el recurso interpuesto. 
 2º. Instar al Ministerio Fiscal para que promueva la incoación de expediente 
gubernativo con la finalidad de que se cancele la inscripción de nacimiento del interesado 
practicada con la mención de su nacionalidad española. 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN (3ª) de 21 de mayo de 2009, sobre consolidación de la 
nacionalidad española. 

  
 

 1º. No es aplicable el artículo 18 del Código civil cuando no se acredita que el 
interesado, hubiera residido en el Sahara durante el plazo de vigencia del Decreto 2258/1976, 
de 10 de agosto ni hubiese poseído y utilizado la nacionalidad española durante diez años. 

 
 2º. La tramitación del expediente para la declaración de la nacionalidad española 

con valor de simple presunción corresponde al Encargado del Registro Civil del domicilio 
efectivo. El Encargado debe examinar de oficio su propia competencia. 

 
 3º. Resulta incompetente para la inscripción de nacimiento y para practicar la 

anotación marginal de declaración de nacionalidad española con valor de simple presunción 
por consolidación el Encargado del Registro Civil del domicilio respecto del nacido fuera de 
España. 

 
 4º. Es admisible el recurso interpuesto por el Ministerio Fiscal que había informado 

favorablemente la pretensión del interesado por razón del principio superior de legalidad. 
 

En el expediente sobre declaración de la nacionalidad española con valor de simple 
presunción remitido a este Centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
Ministerio Fiscal contra auto dictado por la Juez Encargada del Registro Civil de C. 
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H E C H O S 
 
 1. Mediante escrito de fecha 24 de abril de 2008, Don H., nacido el 18 de julio de 
1944 en A. (Sahara Occidental) solicitaba la nacionalidad española con valor de simple 
presunción. Adjuntaba la siguiente documentación: Certificado de nacimiento y libro de familia. 
 
 2. Ratificado el interesado, el Ministerio Fiscal emite informe favorable. La Juez 
Encargada del Registro Civil mediante auto de fecha 14 de mayo de 2008 acuerda reconocer la 
nacionalidad española de origen por consolidación al interesado. 
 
 3. Notificado el interesado y el Ministerio Fiscal, éste presenta recurso ante la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que la resolución del Juez 
Encargado por la que se declare la consolidación de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción, deberá acceder al Registro Civil mediante anotación marginal a la 
inscripción del nacimiento, de no existir dicha inscripción la competencia para la práctica de la 
inscripción del nacimiento corresponde al Registro Civil del lugar en donde se produjo el 
nacimiento, en los casos de los nacidos en el Sahara corresponde al Registro Civil Central. 

   
 4. De la interposición del recurso se dio traslado al interesado. La Juez Encargada 
del Registro Civil ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y 
del Notariado informando que a la vista de la documentación aportada procede proponer una 
resolución favorable en este expediente con desestimación del recurso interpuesto por el 
Ministerio Fiscal. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 18 del Código civil (Cc); 96 de la Ley del Registro Civil (LRC); 
335 y 338 del Reglamento del Registro Civil (RRC); la Ley 40/1975, de 19 de noviembre; el  
Decreto 2258/1976, de 10 de agosto; las sentencias del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 
1998, 20 de noviembre de 2007 y 18 de julio de 2008; las Instrucciones de este Centro directivo 
de 28 de febrero de 2006 y de 28 de marzo de 2007; y las Resoluciones, entre otras, de 22-5ª 
de diciembre de 2006; 12-3ª y 4ª de enero, 10 de febrero, 5-2ª de marzo, 21 de abril, 21-6ª de 
mayo, 11-1ª de junio, 20-2ª de diciembre de 2007; 3-1ª, 28-1ª y 29-3ª de enero, 22-5ª y 29-6ª 
de febrero, 3-2ª y 4ª de marzo, 20-8ª de noviembre, 10 de diciembre de 2008; 15-3ª y 16-1ª de 
enero de 2009. 
  
 II. Como cuestión previa se ha de plantear la de la admisibilidad a trámite del 
recurso presentado, y ello desde un doble punto de vista. Por un lado, el Ministerio Fiscal, que 
actúa como recurrente, había informado favorablemente la pretensión del interesado al evacuar 
el trámite de audiencia previsto por el artículo 343 RRC. Por otro lado, habiéndose dictado el 
auto apelado el 14 de mayo de 2008, el recurso se formaliza mediante escrito fechado el 3 de 
junio inmediato, esto es, fuera del plazo de quince días hábiles previsto por el artículo 355 
RRC. Ninguno de los citados motivos debe, sin embargo, paralizar la tramitación y resolución 
del presente recurso. En cuanto a lo primero, porque conforme a la doctrina sentada por 
nuestra Resolución de 11 de mayo de 1996, procede admitir el recurso interpuesto por el 
Ministerio Fiscal, a pesar de su anterior dictamen favorable, atendiendo al principio de legalidad y 
al carácter de orden público, y susceptibilidad por tanto de ser apreciadas de oficio, de las normas 
sobre competencia de los órganos registrales, normas, como se verá, infringidas por el auto 
apelado. En cuanto a lo segundo, porque no constando fehacientemente la fecha en que se 
practicó la notificación, al haberse omitido este dato en la correspondiente diligencia, no hay 
términos hábiles para fijar el die a quo  para el cómputo del plazo para la interposición del recurso.  
 
 III. El interesado, mediante escrito de fecha 24 de abril de 2008, solicitó ante el 
Registro Civil de C. la consolidación de la nacionalidad española, al haber nacido en 1944 en 
A., Sahara Occidental, y cumplir los requisitos establecidos. La Juez Encargada del Registro 
Civil de C. dictó el auto antes citado declarando dicha nacionalidad de origen por consolidación. 
Este auto constituye el objeto del presente recurso. 
 
 Según el artículo 18 del Código civil la nacionalidad española puede consolidarse 
si se posee y utiliza durante diez años, con buena fe y sobre la base de un título inscrito en el 
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Registro Civil que después  es anulado. La vía registral para comprobar esta consolidación es 
el expediente de declaración de la nacionalidad española con valor de simple presunción (cfr. 
art. 96-2º LRC y 338 RRC). 
  
 Ahora bien, frente a la norma general conforme a la cual resulta competente en 
materia de expedientes el Juez Encargado del Registro Civil en que deba inscribirse la 
resolución pretendida (cfr. art. 342 RRC), en relación con los específicos expedientes para 
declaraciones con valor de simple presunción la competencia corresponde al Encargado del 
Registro del domicilio del solicitante (cfr. art. 335 RRC). Este régimen de competencia lo es 
tanto para instruir como para resolver el expediente, conforme a lo previsto por el artículo 342 
del RRC  en la redacción dada por el Real Decreto de 29 de agosto de 1986. 
 
 IV. Cuando no se respeta la norma de competencia antes indicada, al igual que 
ocurre en general con todo tipo de procedimiento, dicha infracción implica la nulidad de lo 
actuado, nulidad que puede ser declarada por la Dirección General de los Registros y del 
Notariado cuando conozca de la misma a través de los recursos entablados. Dicha nulidad se 
desprende de la aplicación de las normas de la Ley de Enjuiciamiento Civil en materia de 
competencia territorial y de fuero personal de las personas físicas (cfr. art. 50 LEC 1/2000, de 7 
de enero), la cual es aplicable por la remisión que realiza el artículo 16 LRC, que contiene un 
llamamiento supletorio a las normas de jurisdicción voluntaria. 
 
 En el presente caso, la cuestión se suscita ante la duda de que el domicilio del 
interesado esté fijado en la demarcación correspondiente al Registro Civil de C. dado que 
ninguna prueba o dato existe en las actuaciones de las que se desprenda este imprescindible 
requisito de procedibilidad. Al respecto ha de recordarse que el concepto de domicilio a efectos 
civiles, que es el que se ha de entender invocado por la legislación del Registro Civil en general 
y por el artículo 355 del RRC  en particular, se encuentra definido en el artículo 40 del Código 
civil, conforme al cual “el domicilio de las personas naturales es el de su residencia habitual”, 
esto es, el lugar en que la persona vive con cierta permanencia y el que se presume para el 
futuro. La prueba de la residencia habitual constitutiva del domicilio en el ámbito civil es libre, 
salvo que alguna norma especial exija una modalidad de prueba determinada o exima de 
pruebas complementarias acreditando el domicilio por ciertos medios. Esto es lo que sucede en 
el ámbito del Registro Civil en casos concretos: así, a) el artículo 336 nº 3 RRC  dispone que “el 
domicilio de los apátridas se acreditará por certificación municipal o información testifical”; b) el 
artículo 68 párrafo tercero del mismo Reglamento, por su parte, a los efectos de aplicar la 
previsión del artículo 16, párrafo segundo, LRC , establece que el domicilio del progenitor o 
progenitores legalmente conocidos se justificará “por exhibición de los documentos nacionales 
de identidad oportunos o, en su defecto, por certificación del padrón municipal”. 
 
 En consecuencia, se aprecia que, con carácter general, ni la prueba de la 
certificación del padrón municipal es exclusiva, ni viene exigida fuera de los singulares casos 
citados por la legislación del Registro Civil, por lo que revive la regla general en el ámbito civil 
de que la residencia habitual puede acreditarse a través de cualquier otro medio admitido en 
derecho, correspondiendo al encargado del Registro Civil y, en su caso, a los Tribunales la 
valoración libre de los datos que hayan sido aportados y circunstancias acreditadas; como por 
ejemplo, tener en el lugar establecimiento mercantil, tener casa abierta, actas notariales, censo 
electoral y, en sentido contrario, carecer de casa abierta, informes policiales adversos, 
ausencia de visados o permisos de residencia – no de mera estancia - respecto de los 
extranjeros, etc. (vid. sentencias del Tribunal Supremo de 29 de diciembre de 1948 y 23 de 
junio de 1952, entre otras). Téngase en cuenta que el domicilio como lugar de ejercicio de los 
derechos y cumplimiento de las obligaciones (cfr. art. 40 Cc) puede fijarse arbitrariamente por 
los interesados dando lugar a supuestos de fraude de ley, especialmente facilitado por el hecho 
de que la inscripción en el padrón municipal tiene lugar por simple declaración del interesado 
sin verificación fehaciente por parte de la Administración de la realidad de tal declaración (cfr. 
art. 15 de la Ley de Bases de Régimen Local). 
 
 Por ello, el Juez Encargado puede y debe examinar de oficio  su propia 
competencia (cfr. arts. 48 y 58 LEC) y, en consecuencia, declararse incompetente para la 
actuación registral instada cuando llegue a la convicción de la inexactitud del contenido del 
padrón municipal respecto de la persona que promueve expediente registral ante el Registro 
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Civil cuya competencia dependa del domicilio del promotor al que se refiera la citada 
inexactitud administrativa. Lo que sucede en el presente caso, es que, de la documentación 
obrante en el expediente no cabe colegir que concurran las notas de estabilidad y permanencia 
que cualifican el domicilio como residencia habitual respecto del interesado, ni constan en el 
expediente los elementos valorativos en que se ha apoyado la Juez Encargada para apreciar 
su competencia. 
 
  V. La regla especial de competencia en materia de expediente sobre declaración 
de nacionalidad española con valor de simple presunción comporta igualmente la necesidad de 
diferenciar entre la resolución del expediente y la anotación posterior de dicha resolución al 
margen de la inscripción de nacimiento del interesado, en el caso de que no sean coincidentes 
ambos Registros. De forma tal que la resolución adoptada por el Encargado del Registro Civil 
del domicilio, una vez devenida firme, habrá de ser calificada por el Encargado del Registro 
Civil del lugar del nacimiento. No es esto, sin embargo, lo que ha sucedido en el presente caso 
en el que la propia Juez Encargada que dictó el auto recurrido ha practicado en base al mismo 
la inscripción de nacimiento del interesado, haciendo constar en el apartado de “observaciones” 
que “el inscrito goza de la nacionalidad española de origen”.  
 

Esta actuación plantea, en primer lugar, la cuestión sobre la competencia del 
Registro Civil de C. para practicar la citada inscripción de nacimiento. En principio, conforme al 
artículo 16 nº 1 LRC los nacimientos se inscriben en el Registro Municipal o Consular del lugar 
en que acaecen, o bien en el Registro Civil Central en caso de haber acaecido en el extranjero 
y tener el promotor su domicilio en España y después, por traslado, en el Consular 
correspondiente (cfr. art. 68-II RRC). Podría invocarse aquí, no obstante, a fin de defender la 
competencia del Registro Civil de C., la aplicabilidad al caso del nº 4 del artículo 16 LRC, en su 
redacción dada por la Ley 24/2005, de 18 de noviembre, conforme a la cual “en las 
inscripciones de nacimiento que sean consecuencia de la adquisición de la nacionalidad 
española por ciudadanos cuyo lugar de nacimiento sea un país extranjero, los interesados 
podrán solicitar, en el momento de levantarse el acta de juramento o promesa de fidelidad al 
Rey y obediencia a la Constitución y a las Leyes, que se extienda la inscripción de nacimiento 
en el Registro Civil Municipal correspondiente al domicilio en el que se haya instruido el 
oportuno expediente registral”.  

 
Sin embargo, tal alegación no puede prosperar ya que, como puso de manifiesto 

la Instrucción de este Centro Directivo de 28 de febrero de 2006, la aplicación del trascrito 
apartado 4 del articulo 16 de la Ley queda condicionada a un doble requisito: por un lado, que 
la causa o título de la adquisición de la nacionalidad española haya precisado de la tramitación 
de un previo expediente registral, pero además, por otro lado, que la causa de adquisición de la 
nacionalidad esté sometida a la exigencia legal del juramento o promesa de fidelidad al Rey y 
de obediencia a la Constitución y a las leyes (cfr. art. 23, a Cc), exigencia que se desprende 
implícitamente del hecho de fijarse en el trámite del levantamiento del acta correspondiente el 
momento procesal oportuno para formular la solicitud de inscripción en el Registro Civil 
municipal. Requisito éste que no concurre en los expedientes de declaración de la nacionalidad 
española con valor de simple presunción por consolidación, por lo que en el caso objeto del 
presente recurso debe entenderse extendida la inscripción en Registro incompetente, 
incurriendo así en el defecto formal previsto en el número 1 del artículo 298 RRC . 
 
 VI. Por otra parte, de la misma forma que no hay duda de la nulidad de una 
declaración de nacionalidad española hecha en expediente por órgano registral incompetente 
(cfr. arts. 50 LEC y 16 RRC), tampoco debe dudarse de tal nulidad cuando, habiéndose 
respetado las reglas de la competencia, se hubieren infringido las que regulan el fondo de la 
materia, esto es, cuando se hubiere padecido una errónea interpretación del artículo 18 del 
Código civil, lo que obliga a contrastar el auto recurrido con la doctrina consolidada y 
reiteradísima de este Centro Directivo en relación con la cuestión planteada. 
 
 Pues bien, en principio, los nacidos en el territorio del Sahara cuando éste era 
posesión española no eran propiamente nacionales españoles, sino sólo súbditos de España 
que se beneficiaban de la nacionalidad española, por más que de algunas disposiciones 
anteriores al abandono por España de ese territorio pudiera deducirse otra cosa. El principio 
apuntado es el que se desprende necesariamente de la Ley de 19 de noviembre de 1975, 



 293

porque sólo así cobra sentido que a los naturales del Sahara se les concediera en ciertas 
condiciones la oportunidad de optar a la nacionalidad española en el plazo de un año a contar 
desde la entrada en vigor del Decreto 2258/76. Así resulta también de la diferenciación de 
«territorios» puesto de relieve, con rotunda claridad, por la Ley de 19 noviembre 1975 de 
«descolonización» del Sahara cuyo preámbulo expresa «que el Estado Español ha venido 
ejerciendo, como potencia administradora, plenitud de competencias sobre el territorio no 
autónomo del Sahara, que durante algunos años ha estado sometido en ciertos aspectos de su 
administración a un régimen peculiar con analogías al provincial y que nunca -recalcaba- ha 
formado parte del territorio nacional». 
 
 Es cierto que para un supuesto excepcional respecto de un natural del Sahara la 
Sentencia del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 1998 decidió que el actor había 
consolidado la nacionalidad española. Pero la doctrina de esta sentencia no es de aplicación al 
caso presente pues hay diferencias fundamentales entre el supuesto de hecho examinado en 
la sentencia y el ahora planteado. En el caso presente el interesado no ha acreditado que 
cuando estuvo en vigor el citado Decreto de 1976, estuviese imposibilitado de facto para optar 
a la nacionalidad española por haber permanecido en los territorios ocupados. Aparte de esto, 
no está probada la posesión de la nacionalidad española en los términos y duración que 
establece el artículo 18 del Código civil. 

 
 Las más recientes sentencias del Tribunal Supremo (Sala 3ª) de 20 de noviembre 
de 2007 y de 18 de julio de 2008 reconociendo a los saharauis recurrentes el estatuto de 
apátridas no hace sino reforzar las conclusiones anteriores. 
 
  VII. Siendo esto así, el problema procedimental que se plantea es el del camino 
adecuado para dejar sin efecto la declaración con valor de simple presunción y la inscripción 
practicada. Es desde esta perspectiva desde la que debe entenderse la petición del Ministerio 
Fiscal vertida en su escrito de recurso de que la parte dispositiva del auto recurrido exprese su 
carácter de simple presunción, en conexión con la alegación de que tal declaración presuntiva 
habría de reflejarse registralmente mediante una anotación marginal a la inscripción de 
nacimiento, anotación para la cual sólo sería competente el Registro Civil Central. 
 
 La declaración de la nacionalidad con valor de simple presunción tiene como 
efecto excusar de la prueba en contrario a la persona a quien se le declara, puesto que invierte 
la carga de la prueba, que corresponderá al que discuta la declaración y, en este sentido, en 
tanto no se destruya la presunción debe tenerse dicha declaración como si fuese definitiva, En 
efecto si bien es cierto, como puso de manifiesto este Centro Directivo en su Circular de 22 de 
Mayo de 1975, epígrafe VII, que la prueba definitiva del estado civil de nacional español , en los 
casos de adquisición originaria basada en la principio del ius sanginis, solo puede 
proporcionarla la sentencia firme recaída en el oportuno juicio ordinario, también lo es que la 
legislación del Registro Civil ha arbitrado un medio específico para obtener la declaración de 
que se ostenta la nacionalidad española (cfr. art. 96 nº 2 LRC) en virtud de un expediente 
gubernativo. El hecho de que, según esta legislación, la declaración sobre nacionalidad tenga 
valor de “simple presunción” y deba ser objeto de anotación (art.340 RRC) al margen de la 
inscripción de nacimiento, no debe llevar a la confusión de minimizar la eficacia de tales 
declaraciones de nacionalidad, ya que en todo caso están investidas del valor propio de las 
presunciones iuris tantum que, como tales dispensan, como ya se ha dicho, de toda prueba a 
los favorecidos por la presunción, mientras no se destruya por prueba en contrario (cfr. art. 386 
LEC), prueba en contrario que podrá estar integrada, como resulta infra, por otro expediente 
registral tramitado con tal finalidad. 
 
  Pues bien, a estos efectos ha de tenerse en cuenta que la nulidad de actuaciones, 
una vez que ha recaído resolución definitiva en el expediente registral, por la vía del artículo 
240 nº 2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, tropieza con el carácter supletorio que en el 
ámbito del Registro Civil tiene la aplicación de las normas sobre jurisdicción voluntaria (cfr. art. 
16 RRC), por lo que ha de examinarse si la aplicación directa de la legislación del Registro Civil 
permite alcanzar el resultado pretendido.  

 
 Es un principio básico de la legislación registral civil (cfr. arts. 24 y 26 LRC y 94 
RRC) el de procurar lograr la mayor concordancia posible entre el Registro Civil y la realidad 
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extrarregistral. En desarrollo de este principio se ha indicado repetidamente por la doctrina de 
este Centro Directivo que, mientras subsista ese interés público de concordancia, no juega en 
el ámbito del Registro Civil el principio de autoridad de cosa juzgada, por lo que es posible 
reiterar un expediente sobre cuestión ya decidida. Por eso ha de ser posible que, de oficio o 
por iniciativa del Ministerio Fiscal, o de cualquier interesado o autoridad con competencias 
conexas con la materia, y con intervención en todo caso del Ministerio Público, se inicie de 
nuevo expediente para declarar con valor de presunción que a los interesados les corresponde 
o no les corresponde la nacionalidad española.  

 
 VIII. La nueva declaración recaída en tal expediente, en caso de ser negativa, ha 
de tener acceso al Registro Civil para cancelar en su virtud la anotación preventiva practicada. 
No es obstáculo para ello que, con arreglo al artículo 92 de la Ley del Registro Civil y a salvo 
las excepciones previstas en los tres artículos siguientes, las “inscripciones” sólo puedan 
rectificarse por sentencia firme en juicio ordinario, porque en las "anotaciones", en congruencia 
con su menor eficacia y su valor meramente informativo (cfr. arts. 38 LRC y 145 RRC), rige un 
principio distinto. En efecto, el artículo 147 del Reglamento del Registro Civil establece una 
regla de aplicación preferente, permitiendo que las anotaciones puedan ser rectificadas y 
canceladas en virtud de expediente gubernativo en que se acredite la inexactitud, en todo caso 
con notificación formal a los interesados o sus representantes legales como exige 
imperativamente el párrafo primero del artículo 349 RRC Tampoco puede erigirse en obstáculo 
para la aplicación de estas previsiones normativas el hecho de que, irregularmente, en el caso 
a que se refiere el presente recurso la declaración de la nacionalidad española se haya 
reflejado tabularmente por medio de su constancia en el apartado de “observaciones” de la 
inscripción de nacimiento, en lugar de en el correspondiente asiento de anotación marginal (cfr. 
art. 96 in fine LRC), pues siendo éste el tipo de asiento correspondiente a la naturaleza del acto 
jurídico consignado, a la misma se han de ajustar los mecanismos registrales previstos 
legalmente para su corrección. 
 
 En consecuencia, la inscripción de nacimiento del interesado en el Registro Civil 
de C. supuso la extensión de un asiento sobre un hecho, -el nacimiento- acaecido en el 
extranjero y que no afectaba a un ciudadano español, de modo que el mismo no debió 
practicarse en su momento, porque se trataba de una inscripción que se extendía de modo 
evidente en virtud de un título manifiestamente ilegal, puesto que, sobre la infracción a las 
citadas reglas de competencia, no se daba el supuesto contemplado en el artículo 18 del 
Código civil en el que el interesado había basado su petición. Por lo cual, procede su supresión 
y cancelación mediante el oportuno expediente gubernativo (cfr. arts. 95-2º LRC y 297-3º RRC) 
que, en aras del principio de concordancia entre el Registro Civil y la realidad, puede y debe 
promoverse de oficio por este Centro Directivo instando la correspondiente intervención del 
Ministerio Fiscal. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria: 
 1º.  Estimar el recurso interpuesto. 
 2º. Instar al Ministerio Fiscal para que promueva la incoación de expediente 
gubernativo con la finalidad de que se cancele la inscripción de nacimiento del interesado 
practicada con la mención de su nacionalidad española. 
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Resolución (4ª) de 21 de mayo de 2009, sobre consolidación de la 
nacionalidad española. 

  
 

 1º. No es aplicable el artículo 18 del Código civil cuando no se acredita que el 
interesado, hubiera residido en el Sahara durante el plazo de vigencia del Decreto 2258/1976, 
de 10 de agosto ni hubiese poseído y utilizado la nacionalidad española durante diez años. 

 
 2º. La tramitación del expediente para la declaración de la nacionalidad española 

con valor de simple presunción corresponde al Encargado del Registro Civil del domicilio 
efectivo. El Encargado debe examinar de oficio su propia competencia. 

 
 3º. Resulta incompetente para la inscripción de nacimiento y para practicar la 

anotación marginal de declaración de nacionalidad española con valor de simple presunción 
por consolidación el Encargado del Registro Civil del domicilio respecto del nacido fuera de 
España. 

 
 4º. Es admisible el recurso interpuesto por el Ministerio Fiscal que había informado 

favorablemente la pretensión del interesado por razón del principio superior de legalidad. 
 

En el expediente sobre declaración de la nacionalidad española con valor de simple 
presunción remitido a este Centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
Ministerio Fiscal contra auto dictado por la Juez Encargada del Registro Civil de C. 

 
H E C H O S 

 
 1. Mediante escrito de fecha 22 de abril de 2008, Don Z., nacido el 11 de septiembre 
de 1952 en A. (Sahara Occidental) solicitaba la nacionalidad española con valor de simple 
presunción. Adjuntaba la siguiente documentación: Permiso de residencia y certificado de 
concordancia de nombre. 
 
 2. Ratificado el interesado, el Ministerio Fiscal emite informe favorable. La Juez 
Encargada del Registro Civil mediante auto de fecha 14 de mayo de 2008 acuerda reconocer la 
nacionalidad española de origen por consolidación al interesado. 
 
 3. Notificado el interesado y el Ministerio Fiscal, éste presenta recurso ante la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que la resolución del Juez 
Encargado por la que se declare la consolidación de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción, deberá acceder al Registro Civil mediante anotación marginal a la 
inscripción del nacimiento, de no existir dicha inscripción la competencia para la práctica de la 
inscripción del nacimiento corresponde al Registro Civil del lugar en donde se produjo el 
nacimiento, en los casos de los nacidos en el Sahara corresponde al Registro Civil Central. 

   
 4. De la interposición del recurso se dio traslado al interesado. La Juez Encargada 
del Registro Civil ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y 
del Notariado informando que a la vista de la documentación aportada procede proponer una 
resolución favorable en este expediente con desestimación del recurso interpuesto por el 
Ministerio Fiscal. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 18 del Código civil (Cc); 96 de la Ley del Registro Civil (LRC); 
335 y 338 del Reglamento del Registro Civil (RRC); la Ley 40/1975, de 19 de noviembre; el  
Decreto 2258/1976, de 10 de agosto; las sentencias del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 
1998, 20 de noviembre de 2007 y 18 de julio de 2008; las Instrucciones de este Centro directivo 
de 28 de febrero de 2006 y de 28 de marzo de 2007; y las Resoluciones, entre otras, de 22-5ª 
de diciembre de 2006; 12-3ª y 4ª de enero, 10 de febrero, 5-2ª de marzo, 21 de abril, 21-6ª de 
mayo, 11-1ª de junio, 20-2ª de diciembre de 2007; 3-1ª, 28-1ª y 29-3ª de enero, 22-5ª y 29-6ª 
de febrero, 3-2ª y 4ª de marzo, 20-8ª de noviembre, 10 de diciembre de 2008; 15-3ª y 16-1ª de 
enero de 2009. 
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                   II. Como cuestión previa se ha de plantear la de la admisibilidad a trámite del 
recurso presentado, y ello desde un doble punto de vista. Por un lado, el Ministerio Fiscal, que 
actúa como recurrente, había informado favorablemente la pretensión del interesado al evacuar 
el trámite de audiencia previsto por el artículo 343 RRC. Por otro lado, habiéndose dictado el 
auto apelado el 14 de mayo de 2008, el recurso se formaliza mediante escrito fechado el 30 de 
mayo inmediato, esto es, fuera del plazo de quince días hábiles previsto por el artículo 355 
RRC (recuérdese que conforme al artículo 32 de la Ley del Registro Civil, a efectos del 
Registro Civil, todos los días del año son hábiles). Ninguno de los citados motivos debe, sin 
embargo, paralizar la tramitación y resolución del presente recurso. En cuanto a lo primero, 
porque conforme a la doctrina sentada por nuestra Resolución de 11 de mayo de 1996, 
procede admitir el recurso interpuesto por el Ministerio Fiscal, a pesar de su anterior dictamen 
favorable, atendiendo al principio de legalidad y al carácter de orden público, y susceptibilidad por 
tanto de ser apreciadas de oficio, de las normas sobre competencia de los órganos registrales, 
normas, como se verá, infringidas por el auto apelado. En cuanto a lo segundo, porque no 
constando fehacientemente la fecha en que se practicó la notificación, al haberse omitido este dato 
en la correspondiente diligencia, no hay términos hábiles para fijar el die a quo para el cómputo del 
plazo para la interposición del recurso.  
 
 III. El interesado, mediante escrito de fecha 22 de abril de 2008, solicitó ante el 
Registro Civil de C. la consolidación de la nacionalidad española, al haber nacido en 1952 en 
A., Sahara Occidental, y cumplir los requisitos establecidos. La Juez Encargada del Registro 
Civil de C. dictó el auto antes citado declarando dicha nacionalidad de origen por consolidación. 
Este auto constituye el objeto del presente recurso. 
 Según el artículo 18 del Código civil la nacionalidad española puede consolidarse 
si se posee y utiliza durante diez años, con buena fe y sobre la base de un título inscrito en el 
Registro Civil que después es anulado. La vía registral para comprobar esta consolidación es el 
expediente de declaración de la nacionalidad española con valor de simple presunción (cfr. art. 
96-2º LRC y 338 RRC). 
 
  Ahora bien, frente a la norma general conforme a la cual resulta competente en 
materia de expedientes el Juez Encargado del Registro Civil en que deba inscribirse la 
resolución pretendida (cfr. art. 342 RRC), en relación con los específicos expedientes para 
declaraciones con valor de simple presunción la competencia corresponde al Encargado del 
Registro del domicilio del solicitante (cfr. art. 335 RRC). Este régimen de competencia lo es 
tanto para instruir como para resolver el expediente, conforme a lo previsto por el artículo 342 
del RRC  en la redacción dada por el Real Decreto de 29 de agosto de 1986. 
 
 IV. Cuando no se respeta la norma de competencia antes indicada, al igual que 
ocurre en general con todo tipo de procedimiento, dicha infracción implica la nulidad de lo 
actuado, nulidad que puede ser declarada por la Dirección General de los Registros y del 
Notariado cuando conozca de la misma a través de los recursos entablados. Dicha nulidad se 
desprende de la aplicación de las normas de la Ley de Enjuiciamiento Civil en materia de 
competencia territorial y de fuero personal de las personas físicas (cfr. art. 50 LEC 1/2000, de 7 
de enero), la cual es aplicable por la remisión que realiza el artículo 16 LRC, que contiene un 
llamamiento supletorio a las normas de jurisdicción voluntaria. 
 
 En el presente caso, la cuestión se suscita ante la duda de que el domicilio del 
interesado esté fijado en la demarcación correspondiente al Registro Civil de C. dado que 
ninguna prueba o dato existe en las actuaciones de las que se desprenda este imprescindible 
requisito de procedibilidad. Al respecto ha de recordarse que el concepto de domicilio a efectos 
civiles, que es el que se ha de entender invocado por la legislación del Registro Civil en general 
y por el artículo 355 del RRC  en particular, se encuentra definido en el artículo 40 del Código 
civil, conforme al cual “el domicilio de las personas naturales es el de su residencia habitual”, 
esto es, el lugar en que la persona vive con cierta permanencia y el que se presume para el 
futuro. La prueba de la residencia habitual constitutiva del domicilio en el ámbito civil es libre, 
salvo que alguna norma especial exija una modalidad de prueba determinada o exima de 
pruebas complementarias acreditando el domicilio por ciertos medios. Esto es lo que sucede en 
el ámbito del Registro Civil en casos concretos: así, a) el artículo 336 nº 3 RRC  dispone que “el 
domicilio de los apátridas se acreditará por certificación municipal o información testifical”; b) el 
artículo 68 párrafo tercero del mismo Reglamento, por su parte, a los efectos de aplicar la 
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previsión del artículo 16, párrafo segundo, LRC , establece que el domicilio del progenitor o 
progenitores legalmente conocidos se justificará “por exhibición de los documentos nacionales 
de identidad oportunos o, en su defecto, por certificación del padrón municipal”. 
 
 En consecuencia, se aprecia que, con carácter general, ni la prueba de la 
certificación del padrón municipal es exclusiva, ni viene exigida fuera de los singulares casos 
citados por la legislación del Registro Civil, por lo que revive la regla general en el ámbito civil 
de que la residencia habitual puede acreditarse a través de cualquier otro medio admitido en 
derecho, correspondiendo al encargado del Registro Civil y, en su caso, a los Tribunales la 
valoración libre de los datos que hayan sido aportados y circunstancias acreditadas; como por 
ejemplo, tener en el lugar establecimiento mercantil, tener casa abierta, actas notariales, censo 
electoral y, en sentido contrario, carecer de casa abierta, informes policiales adversos, 
ausencia de visados o permisos de residencia – no de mera estancia - respecto de los 
extranjeros, etc. (vid. sentencias del Tribunal Supremo de 29 de diciembre de 1948 y 23 de 
junio de 1952, entre otras). Téngase en cuenta que el domicilio como lugar de ejercicio de los 
derechos y cumplimiento de las obligaciones (cfr. art. 40 Cc) puede fijarse arbitrariamente por 
los interesados dando lugar a supuestos de fraude de ley, especialmente facilitado por el hecho 
de que la inscripción en el padrón municipal tiene lugar por simple declaración del interesado 
sin verificación fehaciente por parte de la Administración de la realidad de tal declaración (cfr. 
art. 15 de la Ley de Bases de Régimen Local). 
 
 Por ello, el Juez Encargado puede y debe examinar de oficio  su propia 
competencia (cfr. arts. 48 y 58 LEC) y, en consecuencia, declararse incompetente para la 
actuación registral instada cuando llegue a la convicción de la inexactitud del contenido del 
padrón municipal respecto de la persona que promueve expediente registral ante el Registro 
Civil cuya competencia dependa del domicilio del promotor al que se refiera la citada 
inexactitud administrativa. Lo que sucede en el presente caso, es que, de la documentación 
obrante en el expediente no cabe colegir que concurran las notas de estabilidad y permanencia 
que cualifican el domicilio como residencia habitual respecto del interesado, ni constan en el 
expediente los elementos valorativos en que se ha apoyado la Juez Encargada para apreciar 
su competencia. 
 
  V. La regla especial de competencia en materia de expediente sobre declaración 
de nacionalidad española con valor de simple presunción comporta igualmente la necesidad de 
diferenciar entre la resolución del expediente y la anotación posterior de dicha resolución al 
margen de la inscripción de nacimiento del interesado, en el caso de que no sean coincidentes 
ambos Registros. De forma tal que la resolución adoptada por el Encargado del Registro Civil 
del domicilio, una vez devenida firme, habrá de ser calificada por el Encargado del Registro 
Civil del lugar del nacimiento. No es esto, sin embargo, lo que ha sucedido en el presente caso 
en el que la propia Juez Encargada que dictó el auto recurrido ha practicado en base al mismo 
la inscripción de nacimiento del interesado, haciendo constar en el apartado de “observaciones” 
que “el inscrito goza de la nacionalidad española de origen”.  
 

Esta actuación plantea, en primer lugar, la cuestión sobre la competencia del 
Registro Civil de C. para practicar la citada inscripción de nacimiento. En principio, conforme al 
artículo 16 nº 1 LRC  los nacimientos se inscriben en el Registro Municipal o Consular del lugar 
en que acaecen, o bien en el Registro Civil Central en caso de haber acaecido en el extranjero 
y tener el promotor su domicilio en España y después, por traslado, en el Consular 
correspondiente (cfr. art. 68-II RRC). Podría invocarse aquí, no obstante, a fin de defender la 
competencia del Registro Civil de C., la aplicabilidad al caso del nº 4 del artículo 16 LRC, en su 
redacción dada por la Ley 24/2005, de 18 de noviembre, conforme a la cual “en las 
inscripciones de nacimiento que sean consecuencia de la adquisición de la nacionalidad 
española por ciudadanos cuyo lugar de nacimiento sea un país extranjero, los interesados 
podrán solicitar, en el momento de levantarse el acta de juramento o promesa de fidelidad al 
Rey y obediencia a la Constitución y a las Leyes, que se extienda la inscripción de nacimiento 
en el Registro Civil Municipal correspondiente al domicilio en el que se haya instruido el 
oportuno expediente registral”.  

 
Sin embargo, tal alegación no puede prosperar ya que, como puso de manifiesto 

la Instrucción de este Centro Directivo de 28 de febrero de 2006, la aplicación del trascrito 
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apartado 4 del articulo 16 de la Ley queda condicionada a un doble requisito: por un lado, que 
la causa o título de la adquisición de la nacionalidad española haya precisado de la tramitación 
de un previo expediente registral, pero además, por otro lado, que la causa de adquisición de la 
nacionalidad esté sometida a la exigencia legal del juramento o promesa de fidelidad al Rey y 
de obediencia a la Constitución y a las leyes (cfr. art. 23, a Cc), exigencia que se desprende 
implícitamente del hecho de fijarse en el trámite del levantamiento del acta correspondiente el 
momento procesal oportuno para formular la solicitud de inscripción en el Registro Civil 
municipal. Requisito éste que no concurre en los expedientes de declaración de la nacionalidad 
española con valor de simple presunción por consolidación, por lo que en el caso objeto del 
presente recurso debe entenderse extendida la inscripción en Registro incompetente, 
incurriendo así en el defecto formal previsto en el número 1 del artículo 298 RRC. 
 
 VI. Por otra parte, de la misma forma que no hay duda de la nulidad de una 
declaración de nacionalidad española hecha en expediente por órgano registral incompetente 
(cfr. arts. 50 LEC y 16 RRC), tampoco debe dudarse de tal nulidad cuando, habiéndose 
respetado las reglas de la competencia, se hubieren infringido las que regulan el fondo de la 
materia, esto es, cuando se hubiere padecido una errónea interpretación del artículo 18 del 
Código civil, lo que obliga a contrastar el auto recurrido con la doctrina consolidada y 
reiteradísima de este Centro Directivo en relación con la cuestión planteada. 
 
 Pues bien, en principio, los nacidos en el territorio del Sahara cuando éste era 
posesión española no eran propiamente nacionales españoles, sino sólo súbditos de España 
que se beneficiaban de la nacionalidad española, por más que de algunas disposiciones 
anteriores al abandono por España de ese territorio pudiera deducirse otra cosa. El principio 
apuntado es el que se desprende necesariamente de la Ley de 19 de noviembre  de 1975, 
porque sólo así cobra sentido que a los naturales del Sahara se les concediera en ciertas 
condiciones la oportunidad de optar a la nacionalidad española en el plazo de un año a contar 
desde la entrada en vigor del Decreto 2258/76. Así resulta también de la diferenciación de 
«territorios» puesto de relieve, con rotunda claridad, por la Ley de 19 noviembre 1975 de 
«descolonización» del Sahara cuyo preámbulo expresa «que el Estado Español ha venido 
ejerciendo, como potencia administradora, plenitud de competencias sobre el territorio no 
autónomo del Sahara, que durante algunos años ha estado sometido en ciertos aspectos de su 
administración a un régimen peculiar con analogías al provincial y que nunca -recalcaba- ha 
formado parte del territorio nacional». 
 
 Es cierto que para un supuesto excepcional respecto de un natural del Sahara la 
Sentencia del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 1998 decidió que el actor había 
consolidado la nacionalidad española. Pero la doctrina de esta sentencia no es de aplicación al 
caso presente pues hay diferencias fundamentales entre el supuesto de hecho examinado en 
la sentencia y el ahora planteado. En el caso presente el interesado no ha acreditado que 
cuando estuvo en vigor el citado Decreto de 1976, estuviese imposibilitado de facto para optar 
a la nacionalidad española por haber permanecido en los territorios ocupados. Aparte de esto, 
no consta la existencia de título inscrito ni está probada la posesión de la nacionalidad 
española en los términos y duración que establece el artículo 18 del Código civil. 

 
 Las más recientes sentencias del Tribunal Supremo (Sala 3ª) de 20 de noviembre 
de 2007 y de 18 de julio de 2008 reconociendo a los saharauis recurrentes el estatuto de 
apátridas no hace sino reforzar las conclusiones anteriores. 
 
 De otro lado, la documentación que se aporta para acreditar la filiación paterna 
(certificado de paternidad), expedida por autoridades de la denominada República Arabe 
Saharaui Democrática, no ofrece garantías análogas a las exigidas para la inscripción por la ley 
española (cfr. art. 23 LRC y 85 RRC). Al respecto ha de tenerse en cuenta que las 
competencias de calificación del Encargado del Registro Civil respecto de la certificación 
extranjera se extienden al examen de la competencia y autoridad que la expide, la cual ha de 
actuar en el ejercicio de cargo que le habilite para tal expedición con base legal suficiente para 
ello, base, que en este caso no existe al no estar establecidos los órganos del Registro Civil en 
virtud de disposiciones normativas integrantes de un ordenamiento jurídico estatal 
internacionalmente reconocido. 
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  VII. Siendo así lo que antecede, el problema procedimental que se plantea es el 
del camino adecuado para dejar sin efecto la declaración con valor de simple presunción y la 
inscripción practicada. Es desde esta perspectiva desde la que debe entenderse la petición del 
Ministerio Fiscal vertida en su escrito de recurso de que la parte dispositiva del auto recurrido 
exprese su carácter de simple presunción, en conexión con la alegación de que tal declaración 
presuntiva habría de reflejarse registralmente mediante una anotación marginal a la inscripción 
de nacimiento, anotación para la cual sólo sería competente el Registro Civil Central. 
 
 La declaración de la nacionalidad con valor de simple presunción tiene como 
efecto excusar de la prueba en contrario a la persona a quien se le declara, puesto que invierte 
la carga de la prueba, que corresponderá al que discuta la declaración y, en este sentido, en 
tanto no se destruya la presunción debe tenerse dicha declaración como si fuese definitiva, En 
efecto si bien es cierto, como puso de manifiesto este Centro Directivo en su Circular de 22 de 
Mayo de 1975, epígrafe VII, que la prueba definitiva del estado civil de nacional español , en los 
casos de adquisición originaria basada en la principio del ius sanginis, solo puede 
proporcionarla la sentencia firme recaída en el oportuno juicio ordinario, también lo es que la 
legislación del Registro Civil ha arbitrado un medio específico para obtener la declaración de 
que se ostenta la nacionalidad española (cfr. art. 96 nº 2 LRC) en virtud de un expediente 
gubernativo. El hecho de que, según esta legislación, la declaración sobre nacionalidad tenga 
valor de “simple presunción” y deba ser objeto de anotación (art.340 RRC) al margen de la 
inscripción de nacimiento, no debe llevar a la confusión de minimizar la eficacia de tales 
declaraciones de nacionalidad, ya que en todo caso están investidas del valor propio de las 
presunciones iuris tantum que, como tales dispensan, como ya se ha dicho, de toda prueba a 
los favorecidos por la presunción, mientras no se destruya por prueba en contrario (cfr. art. 386 
LEC), prueba en contrario que podrá estar integrada, como resulta infra, por otro expediente 
registral tramitado con tal finalidad. 
 
  Pues bien, a estos efectos ha de tenerse en cuenta que la nulidad de actuaciones, 
una vez que ha recaído resolución definitiva en el expediente registral, por la vía del artículo 
240 nº 2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, tropieza con el carácter supletorio que en el 
ámbito del Registro Civil tiene la aplicación de las normas sobre jurisdicción voluntaria (cfr. art. 
16 RRC), por lo que ha de examinarse si la aplicación directa de la legislación del Registro Civil 
permite alcanzar el resultado pretendido.  

 
 Es un principio básico de la legislación registral civil (cfr. arts. 24 y 26 LRC y 94 
RRC) el de procurar lograr la mayor concordancia posible entre el Registro Civil y la realidad 
extrarregistral. En desarrollo de este principio se ha indicado repetidamente por la doctrina de 
este Centro Directivo que, mientras subsista ese interés público de concordancia, no juega en 
el ámbito del Registro Civil el principio de autoridad de cosa juzgada, por lo que es posible 
reiterar un expediente sobre cuestión ya decidida. Por eso ha de ser posible que, de oficio o 
por iniciativa del Ministerio Fiscal, o de cualquier interesado o autoridad con competencias 
conexas con la materia, y con intervención en todo caso del Ministerio Público, se inicie de 
nuevo expediente para declarar con valor de presunción que a los interesados les corresponde 
o no les corresponde la nacionalidad española.  

 
 VIII. La nueva declaración recaída en tal expediente, en caso de ser negativa, ha 
de tener acceso al Registro Civil para cancelar en su virtud la anotación preventiva practicada. 
No es obstáculo para ello que, con arreglo al artículo 92 de la Ley del Registro Civil y a salvo 
las excepciones previstas en los tres artículos siguientes, las “inscripciones” sólo puedan 
rectificarse por sentencia firme en juicio ordinario, porque en las "anotaciones", en congruencia 
con su menor eficacia y su valor meramente informativo (cfr. arts. 38 LRC y 145 RRC), rige un 
principio distinto. En efecto, el artículo 147 del Reglamento del Registro Civil establece una 
regla de aplicación preferente, permitiendo que las anotaciones puedan ser rectificadas y 
canceladas en virtud de expediente gubernativo en que se acredite la inexactitud, en todo caso 
con notificación formal a los interesados o sus representantes legales como exige 
imperativamente el párrafo primero del artículo 349 RRC Tampoco puede erigirse en obstáculo 
para la aplicación de estas previsiones normativas el hecho de que, irregularmente, en el caso 
a que se refiere el presente recurso la declaración de la nacionalidad española se haya 
reflejado tabularmente por medio de su constancia en el apartado de “observaciones” de la 
inscripción de nacimiento, en lugar de en el correspondiente asiento de anotación marginal (cfr. 
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art. 96 in fine LRC), pues siendo éste el tipo de asiento correspondiente a la naturaleza del acto 
jurídico consignado, a la misma se han de ajustar los mecanismos registrales previstos 
legalmente para su corrección. 
 
 En consecuencia, la inscripción de nacimiento del interesado en el Registro Civil 
de C. supuso la extensión de un asiento sobre un hecho, -el nacimiento- acaecido en el 
extranjero y que no afectaba a un ciudadano español, de modo que el mismo no debió 
practicarse en su momento, porque se trataba de una inscripción que se extendía de modo 
evidente en virtud de un título manifiestamente ilegal, puesto que, sobre la infracción a las 
citadas reglas de competencia, no se daba el supuesto contemplado en el artículo 18 del 
Código civil en el que el interesado había basado su petición. Por lo cual, procede su supresión 
y cancelación mediante el oportuno expediente gubernativo (cfr. arts. 95-2º LRC y 297-3º RRC) 
que, en aras del principio de concordancia entre el Registro Civil y la realidad, puede y debe 
promoverse de oficio por este Centro Directivo instando la correspondiente intervención del 
Ministerio Fiscal. 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria: 
 1º.  Estimar el recurso interpuesto. 
 2º. Instar al Ministerio Fiscal para que promueva la incoación de expediente 
gubernativo con la finalidad de que se cancele la inscripción de nacimiento del interesado 
practicada con la mención de su nacionalidad española. 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN (5ª) de 21 de mayo de 2009, sobre consolidación de la 
nacionalidad española. 

  
 

 1º. No es aplicable el artículo 18 del Código civil cuando no se acredita que los 
representantes legales del interesado, ni éste, hubieran residido en el Sahara durante el plazo 
de vigencia del Decreto 2258/1976, de 10 de agosto ni que hubiera poseído y utilizado la 
nacionalidad española durante diez años. 

 
 2º. La tramitación del expediente para la declaración de la nacionalidad española 

con valor de simple presunción corresponde al Encargado del Registro Civil del domicilio 
efectivo. El Encargado debe examinar de oficio su propia competencia. 

 
 3º. Resulta incompetente para la inscripción de nacimiento y para practicar la 

anotación marginal de declaración de nacionalidad española con valor de simple presunción 
por consolidación el Encargado del Registro Civil del domicilio respecto del nacido fuera de 
España. 

 
 4º. Es admisible el recurso interpuesto por el Ministerio Fiscal que había informado 

favorablemente la pretensión del interesado por razón del principio superior de legalidad. 
 

En el expediente sobre declaración de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción remitido a este Centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
Ministerio Fiscal contra auto dictado por la Juez Encargada del Registro Civil de C. 

 
H E C H O S 

 
 1. Mediante escrito de fecha 28 de abril de 2008, Don H., nacido el 7 de abril de 1964 
en I. (Sahara Occidental) solicitaba la nacionalidad española con valor de simple presunción. 
Adjuntaba la siguiente documentación: Permiso de residencia, certificado de concordancia de 
nombre y libro de familia. 
 
 2. Ratificado el interesado, el Ministerio Fiscal emite informe favorable. La Juez 
Encargada del Registro Civil mediante auto de fecha 12 de mayo de 2008 acuerda reconocer la 
nacionalidad española de origen por consolidación al interesado. 
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 3. Notificado el interesado y el Ministerio Fiscal, éste presenta recurso ante la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que la resolución del Juez 
Encargado por la que se declare la consolidación de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción, deberá acceder al Registro Civil mediante anotación marginal a la 
inscripción del nacimiento, de no existir dicha inscripción la competencia para la práctica de la 
inscripción del nacimiento corresponde al Registro Civil del lugar en donde se produjo el 
nacimiento, en los casos de los nacidos en el Sahara corresponde al Registro Civil Central. 

   
 4. De la interposición del recurso se dio traslado al interesado. La Juez Encargada 
del Registro Civil ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y 
del Notariado informando que a la vista de la documentación aportada procede proponer una 
resolución favorable en este expediente con desestimación del recurso interpuesto por el 
Ministerio Fiscal. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 18 del Código civil (Cc); 96 de la Ley del Registro Civil (LRC); 
335 y 338 del Reglamento del Registro Civil (RRC); la Ley 40/1975, de 19 de noviembre; el  
Decreto 2258/1976, de 10 de agosto; las sentencias del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 
1998, 20 de noviembre de 2007 y 18 de julio de 2008; las Instrucciones de este Centro directivo 
de 28 de febrero de 2006 y de 28 de marzo de 2007; y las Resoluciones, entre otras, de 22-5ª 
de diciembre de 2006; 12-3ª y 4ª de enero, 10 de febrero, 5-2ª de marzo, 21 de abril, 21-6ª de 
mayo, 11-1ª de junio, 20-2ª de diciembre de 2007; 3-1ª, 28-1ª y 29-3ª de enero, 22-5ª y 29-6ª 
de febrero, 3-2ª y 4ª de marzo, 20-8ª de noviembre, 10 de diciembre de 2008; 15-3ª y 16-1ª de 
enero de 2009. 
  
 II. Como cuestión previa se ha de plantear la de la admisibilidad a trámite del 
recurso presentado, y ello desde un doble punto de vista. Por un lado, el Ministerio Fiscal, que 
actúa como recurrente, había informado favorablemente la pretensión del interesado al evacuar 
el trámite de audiencia previsto por el artículo 343 RRC. Por otro lado, habiéndose dictado el 
auto apelado el 12 de mayo de 2008, el recurso se formaliza mediante escrito fechado el 6 de 
junio inmediato, esto es, fuera del plazo de quince días hábiles previsto por el artículo 355 
RRC. Ninguno de los citados motivos debe, sin embargo, paralizar la tramitación y resolución 
del presente recurso. En cuanto a lo primero, porque conforme a la doctrina sentada por 
nuestra Resolución de 11 de mayo de 1996, procede admitir el recurso interpuesto por el 
Ministerio Fiscal, a pesar de su anterior dictamen favorable, atendiendo al principio de legalidad y 
al carácter de orden público, y susceptibilidad por tanto de ser apreciadas de oficio, de las normas 
sobre competencia de los órganos registrales, normas, como se verá, infringidas por el auto 
apelado. En cuanto a lo segundo, porque no constando fehacientemente la fecha en que se 
practicó la notificación, al haberse omitido este dato en la correspondiente diligencia, no hay 
términos hábiles para fijar el die a quo para el cómputo del plazo para la interposición del recurso.  
 
 III. El interesado, mediante escrito de fecha 28 de abril de 2008, solicitó ante el 
Registro Civil de C. la consolidación de la nacionalidad española, al haber nacido en 1964 en I., 
Sahara Occidental, y cumplir los requisitos establecidos. La Juez Encargada del Registro Civil 
de C. dictó el auto antes citado, de 12 de mayo de 2008, declarando dicha nacionalidad de 
origen por consolidación. Este auto constituye el objeto del presente recurso. 
 
 Según el artículo 18 del Código civil la nacionalidad española puede consolidarse 
si se posee y utiliza durante diez años, con buena fe y sobre la base de un título inscrito en el 
Registro Civil que después  es anulado. La vía registral para comprobar esta consolidación es 
el expediente de declaración de la nacionalidad española con valor de simple presunción (cfr. 
art. 96-2º LRC y 338 RRC). 
  
 Ahora bien, frente a la norma general conforme a la cual resulta competente en 
materia de expedientes el Juez Encargado del Registro Civil en que deba inscribirse la 
resolución pretendida (cfr. art. 342 RRC), en relación con los específicos expedientes para 
declaraciones con valor de simple presunción la competencia corresponde al Encargado del 
Registro del domicilio del solicitante (cfr. art. 335 RRC). Este régimen de competencia lo es 
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tanto para instruir como para resolver el expediente, conforme a lo previsto por el artículo 342 
del RRC  en la redacción dada por el Real Decreto de 29 de agosto de 1986. 
 
 IV. Cuando no se respeta la norma de competencia antes indicada, al igual que 
ocurre en general con todo tipo de procedimiento, dicha infracción implica la nulidad de lo 
actuado, nulidad que puede ser declarada por la Dirección General de los Registros y del 
Notariado cuando conozca de la misma a través de los recursos entablados. Dicha nulidad se 
desprende de la aplicación de las normas de la Ley de Enjuiciamiento Civil en materia de 
competencia territorial y de fuero personal de las personas físicas (cfr. art. 50 LEC 1/2000, de 7 
de enero), la cual es aplicable por la remisión que realiza el artículo 16 LRC, que contiene un 
llamamiento supletorio a las normas de jurisdicción voluntaria. 
 
 En el presente caso, la cuestión se suscita ante la duda de que el domicilio del 
interesado esté fijado en la demarcación correspondiente al Registro Civil de C. dado que 
ninguna prueba o dato existe en las actuaciones de las que se desprenda este imprescindible 
requisito de procedibilidad. Al respecto ha de recordarse que el concepto de domicilio a efectos 
civiles, que es el que se ha de entender invocado por la legislación del Registro Civil en general 
y por el artículo 355 del RRC en particular, se encuentra definido en el artículo 40 Cc, conforme 
al cual “el domicilio de las personas naturales es el de su residencia habitual”, esto es, el lugar 
en que la persona vive con cierta permanencia y el que se presume para el futuro. La prueba 
de la residencia habitual constitutiva del domicilio en el ámbito civil es libre, salvo que alguna 
norma especial exija una modalidad de prueba determinada o exima de pruebas 
complementarias acreditando el domicilio por ciertos medios. Esto es lo que sucede en el 
ámbito del Registro Civil en casos concretos: así, a) el artículo 336 nº 3 RRC dispone que “el 
domicilio de los apátridas se acreditará por certificación municipal o información testifical”; b) el 
artículo 68 párrafo tercero del mismo Reglamento, por su parte, a los efectos de aplicar la 
previsión del artículo 16, párrafo segundo, LRC, establece que el domicilio del progenitor o 
progenitores legalmente conocidos se justificará “por exhibición de los documentos nacionales 
de identidad oportunos o, en su defecto, por certificación del padrón municipal”. 
 
 En consecuencia, se aprecia que, con carácter general, ni la prueba de la 
certificación del padrón municipal es exclusiva, ni viene exigida fuera de los singulares casos 
citados por la legislación del Registro Civil, por lo que revive la regla general en el ámbito civil 
de que la residencia habitual puede acreditarse a través de cualquier otro medio admitido en 
derecho, correspondiendo al encargado del Registro Civil y, en su caso, a los Tribunales la 
valoración libre de los datos que hayan sido aportados y circunstancias acreditadas; como por 
ejemplo, tener en el lugar establecimiento mercantil, tener casa abierta, actas notariales, censo 
electoral y, en sentido contrario, carecer de casa abierta, informes policiales adversos, 
ausencia de visados o permisos de residencia – no de mera estancia - respecto de los 
extranjeros, etc. (vid. sentencias del Tribunal Supremo de 29 de diciembre de 1948 y 23 de 
junio de 1952, entre otras). Téngase en cuenta que el domicilio como lugar de ejercicio de los 
derechos y cumplimiento de las obligaciones (cfr. art. 40 Cc) puede fijarse arbitrariamente por 
los interesados dando lugar a supuestos de fraude de ley, especialmente facilitado por el hecho 
de que la inscripción en el padrón municipal tiene lugar por simple declaración del interesado 
sin verificación fehaciente por parte de la Administración de la realidad de tal declaración (cfr. 
art. 15 de la Ley de Bases de Régimen Local). 
 
 Por ello, el Juez Encargado puede y debe examinar de oficio  su propia 
competencia (cfr. arts. 48 y 58 LEC) y, en consecuencia, declararse incompetente para la 
actuación registral instada cuando llegue a la convicción de la inexactitud del contenido del 
padrón municipal respecto de la persona que promueve expediente registral ante el Registro 
Civil cuya competencia dependa del domicilio del promotor al que se refiera la citada 
inexactitud administrativa. Lo que sucede en el presente caso, es que, de la documentación 
obrante en el expediente no cabe colegir que concurran las notas de estabilidad y permanencia 
que cualifican el domicilio como residencia habitual respecto del interesado, ni constan en el 
expediente los elementos valorativos en que se ha apoyado la Juez Encargada para apreciar 
su competencia.  
 
  V. La regla especial de competencia en materia de expediente sobre declaración 
de nacionalidad española con valor de simple presunción comporta igualmente la necesidad de 
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diferenciar entre la resolución del expediente y la anotación posterior de dicha resolución al 
margen de la inscripción de nacimiento del interesado, en el caso de que no sean coincidentes 
ambos Registros. De forma tal que la resolución adoptada por el Encargado del Registro Civil 
del domicilio, una vez devenida firme, habrá de ser calificada por el Encargado del Registro 
Civil del lugar del nacimiento. No es esto, sin embargo, lo que ha sucedido en el presente caso 
en el que la propia Juez Encargada que dictó el auto recurrido ha practicado en base al mismo 
la inscripción de nacimiento del interesado, haciendo constar en el apartado de “observaciones” 
que “el inscrito goza de la nacionalidad española de origen”.  
 

Esta actuación plantea, en primer lugar, la cuestión sobre la competencia del 
Registro Civil de C. para practicar la citada inscripción de nacimiento. En principio, conforme al 
artículo 16 nº 1 LRC los nacimientos se inscriben en el Registro Municipal o Consular del lugar 
en que acaecen, o bien en el Registro Civil Central en caso de haber acaecido en el extranjero 
y tener el promotor su domicilio en España y después, por traslado, en el Consular 
correspondiente (cfr. art. 68-II RRC). Podría invocarse aquí, no obstante, a fin de defender la 
competencia del Registro Civil de C., la aplicabilidad al caso del nº 4 del artículo 16 LRC, en su 
redacción dada por la Ley 24/2005, de 18 de noviembre, conforme a la cual “en las 
inscripciones de nacimiento que sean consecuencia de la adquisición de la nacionalidad 
española por ciudadanos cuyo lugar de nacimiento sea un país extranjero, los interesados 
podrán solicitar, en el momento de levantarse el acta de juramento o promesa de fidelidad al 
Rey y obediencia a la Constitución y a las Leyes, que se extienda la inscripción de nacimiento 
en el Registro Civil Municipal correspondiente al domicilio en el que se haya instruido el 
oportuno expediente registral”.  

 
Sin embargo, tal alegación no puede prosperar ya que, como puso de manifiesto 

la Instrucción de este Centro Directivo de 28 de febrero de 2006, la aplicación del trascrito 
apartado 4 del articulo 16 de la Ley queda condicionada a un doble requisito: por un lado, que 
la causa o título de la adquisición de la nacionalidad española haya precisado de la tramitación 
de un previo expediente registral, pero además, por otro lado, que la causa de adquisición de la 
nacionalidad esté sometida a la exigencia legal del juramento o promesa de fidelidad al Rey y 
de obediencia a la Constitución y a las leyes (cfr. art. 23, a Cc), exigencia que se desprende 
implícitamente del hecho de fijarse en el trámite del levantamiento del acta correspondiente el 
momento procesal oportuno para formular la solicitud de inscripción en el Registro Civil 
municipal. Requisito éste que no concurre en los expedientes de declaración de la nacionalidad 
española con valor de simple presunción por consolidación, por lo que en el caso objeto del 
presente recurso debe entenderse extendida la inscripción en Registro incompetente, 
incurriendo así en el defecto formal previsto en el número 1 del artículo 298 RRC. 
 
  VI. Por otra parte, de la misma forma que no hay duda de la nulidad de una 
declaración de nacionalidad española hecha en expediente por órgano registral incompetente 
(cfr. arts. 50 LEC y 16 RRC), tampoco debe dudarse de tal nulidad cuando, habiéndose 
respetado las reglas de la competencia, se hubieren infringido las que regulan el fondo de la 
materia, esto es, cuando se hubiere padecido una errónea interpretación del artículo 18 Cc, lo 
que obliga a contrastar el auto recurrido con la doctrina consolidada y reiteradísima de este 
Centro Directivo en relación con la cuestión planteada. 
 
 Pues bien, en principio, los nacidos en el territorio del Sahara cuando éste era 
posesión española no eran propiamente nacionales españoles, sino sólo súbditos de España 
que se beneficiaban de la nacionalidad española, por más que de algunas disposiciones 
anteriores al abandono por España de ese territorio pudiera deducirse otra cosa. El principio 
apuntado es el que se desprende necesariamente de la Ley de 19 de noviembre de 1975, 
porque sólo así cobra sentido que a los naturales del Sahara se les concediera en ciertas 
condiciones la oportunidad de optar a la nacionalidad española en el plazo de un año a contar 
desde la entrada en vigor del Decreto 2258/76. Así resulta también de la diferenciación de 
«territorios» puesto de relieve, con rotunda claridad, por la Ley de 19 noviembre 1975 de 
«descolonización» del Sahara cuyo preámbulo expresa «que el Estado Español ha venido 
ejerciendo, como potencia administradora, plenitud de competencias sobre el territorio no 
autónomo del Sahara, que durante algunos años ha estado sometido en ciertos aspectos de su 
administración a un régimen peculiar con analogías al provincial y que nunca -recalcaba- ha 
formado parte del territorio nacional». 
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 Es cierto que para un supuesto excepcional respecto de un natural del Sahara la 
Sentencia del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 1998 decidió que el actor había 
consolidado la nacionalidad española. Pero la doctrina de esta sentencia no es de aplicación al 
caso presente pues hay diferencias fundamentales entre el supuesto de hecho examinado en 
la sentencia y el ahora planteado. En el caso presente el interesado no ha acreditado que 
cuando estuvo en vigor el citado Decreto de 1976, sus representantes legales -dada su minoría 
de edad- estuviesen imposibilitados “de facto” para optar a la nacionalidad española por haber 
permanecido en los territorios ocupados. Aparte de esto no está acreditada la posesión y 
utilización de la nacionalidad española en los términos y duración que establece el artículo 18 
Cc. 

 
 Las más recientes sentencias del Tribunal Supremo (Sala 3ª) de 20 de noviembre 
de 2007 y de 18 de julio de 2008 reconociendo a los saharauis recurrentes el estatuto de 
apátridas no hace sino reforzar las conclusiones anteriores. 
  
  VII. Siendo así lo que antecede, el problema procedimental que se plantea es el 
del camino adecuado para dejar sin efecto la declaración con valor de simple presunción y la 
inscripción practicada. Es desde esta perspectiva desde la que debe entenderse la petición del 
Ministerio Fiscal vertida en su escrito de recurso de que la parte dispositiva del auto recurrido 
exprese su carácter de simple presunción, en conexión con la alegación de que tal declaración 
presuntiva habría de reflejarse registralmente mediante una anotación marginal a la inscripción 
de nacimiento, anotación para la cual sólo sería competente el Registro Civil Central. 
 
 La declaración de la nacionalidad con valor de simple presunción tiene como 
efecto excusar de la prueba en contrario a la persona a quien se le declara, puesto que invierte 
la carga de la prueba, que corresponderá al que discuta la declaración y, en este sentido, en 
tanto no se destruya la presunción debe tenerse dicha declaración como si fuese definitiva, En 
efecto si bien es cierto, como puso de manifiesto este Centro Directivo en su Circular de 22 de 
Mayo de 1975, epígrafe VII, que la prueba definitiva del estado civil de nacional español , en los 
casos de adquisición originaria basada en la principio del ius sanginis, solo puede 
proporcionarla la sentencia firme recaída en el oportuno juicio ordinario, también lo es que la 
legislación del Registro Civil ha arbitrado un medio específico para obtener la declaración de 
que se ostenta la nacionalidad española (cfr. art. 96 nº 2 LRC) en virtud de un expediente 
gubernativo. El hecho de que, según esta legislación, la declaración sobre nacionalidad tenga 
valor de “simple presunción” y deba ser objeto de anotación (art.340 RRC) al margen de la 
inscripción de nacimiento, no debe llevar a la confusión de minimizar la eficacia de tales 
declaraciones de nacionalidad, ya que en todo caso están investidas del valor propio de las 
presunciones iuris tantum que, como tales dispensan, como ya se ha dicho, de toda prueba a 
los favorecidos por la presunción, mientras no se destruya por prueba en contrario (cfr. art. 386 
LEC), prueba en contrario que podrá estar integrada, como resulta infra, por otro expediente 
registral tramitado con tal finalidad. 
 
  Pues bien, a estos efectos ha de tenerse en cuenta que la nulidad de actuaciones, 
una vez que ha recaído resolución definitiva en el expediente registral, por la vía del artículo 
240 nº 2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, tropieza con el carácter supletorio que en el 
ámbito del Registro Civil tiene la aplicación de las normas sobre jurisdicción voluntaria (cfr. art. 
16 RRC), por lo que ha de examinarse si la aplicación directa de la legislación del Registro Civil 
permite alcanzar el resultado pretendido.  

 
 Es un principio básico de la legislación registral civil (cfr. arts. 24 y 26 LRC y 94 
RRC) el de procurar lograr la mayor concordancia posible entre el Registro Civil y la realidad 
extrarregistral. En desarrollo de este principio se ha indicado repetidamente por la doctrina de 
este Centro Directivo que, mientras subsista ese interés público de concordancia, no juega en 
el ámbito del Registro Civil el principio de autoridad de cosa juzgada, por lo que es posible 
reiterar un expediente sobre cuestión ya decidida. Por eso ha de ser posible que, de oficio o 
por iniciativa del Ministerio Fiscal, o de cualquier interesado o autoridad con competencias 
conexas con la materia, y con intervención en todo caso del Ministerio Público, se inicie de 
nuevo expediente para declarar con valor de presunción que a los interesados les corresponde 
o no les corresponde la nacionalidad española.  
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                   VIII. La nueva declaración recaída en tal expediente, en caso de ser negativa, ha 
de tener acceso al Registro Civil para cancelar en su virtud la anotación preventiva practicada. 
No es obstáculo para ello que, con arreglo al artículo 92 LRC y a salvo las excepciones 
previstas en los tres artículos siguientes, las “inscripciones” sólo puedan rectificarse por 
sentencia firme en juicio ordinario, porque en las "anotaciones", en congruencia con su menor 
eficacia y su valor meramente informativo (cfr. arts. 38 LRC y 145 RRC), rige un principio 
distinto. En efecto, el artículo 147 RRC establece una regla de aplicación preferente, 
permitiendo que las anotaciones puedan ser rectificadas y canceladas en virtud de expediente 
gubernativo en que se acredite la inexactitud, en todo caso con notificación formal a los 
interesados o sus representantes legales como exige imperativamente el párrafo primero del 
artículo 349 RRC. Tampoco puede erigirse en obstáculo para la aplicación de estas previsiones 
normativas el hecho de que, irregularmente, en el caso a que se refiere el presente recurso la 
declaración de la nacionalidad española se haya reflejado tabularmente por medio de su 
constancia en el apartado de “observaciones” de la inscripción de nacimiento, en lugar de en el 
correspondiente asiento de anotación marginal (cfr. art. 96 in fine LRC), pues siendo éste el 
tipo de asiento correspondiente a la naturaleza del acto jurídico consignado, a la misma se han 
de ajustar los mecanismos registrales previstos legalmente para su corrección. 
 
 En consecuencia, la inscripción de nacimiento del interesado en el Registro Civil 
de C. supuso la extensión de un asiento sobre un hecho, -el nacimiento- acaecido en el 
extranjero y que no afectaba a un ciudadano español, de modo que el mismo no debió 
practicarse en su momento, porque se trataba de una inscripción que se extendía de modo 
evidente en virtud de un título manifiestamente ilegal, puesto que, sobre la infracción a las 
citadas reglas de competencia, no se daba el supuesto contemplado en el artículo 18 del 
Código civil en el que el interesado había basado su petición. Por lo cual, procede su supresión 
y cancelación mediante el oportuno expediente gubernativo (cfr. arts. 95-2º LRC y 297-3º RRC) 
que, en aras del principio de concordancia entre el Registro Civil y la realidad, puede y debe 
promoverse de oficio por este Centro Directivo instando la correspondiente intervención del 
Ministerio Fiscal. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria: 
 1º. Estimar el recurso interpuesto. 
 2º. Instar al Ministerio Fiscal para que promueva la incoación de expediente 
gubernativo con la finalidad de que se cancele la inscripción de nacimiento del interesado 
practicada con la mención de su nacionalidad española. 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN (6ª) de 21 de mayo de 2009, sobre consolidación de la 
nacionalidad española. 

  
 

 1º. No es aplicable el artículo 18 del Código civil cuando no se acredita que los 
representantes legales del interesado, ni éste, hubieran residido en el Sahara durante el plazo 
de vigencia del Decreto 2258/1976, de 10 de agosto ni que hubiera poseído y utilizado la 
nacionalidad española durante diez años. 

 
 2º. La tramitación del expediente para la declaración de la nacionalidad española 

con valor de simple presunción corresponde al Encargado del Registro Civil del domicilio 
efectivo. El Encargado debe examinar de oficio su propia competencia. 

 
 3º. Resulta incompetente para la inscripción de nacimiento y para practicar la 

anotación marginal de declaración de nacionalidad española con valor de simple presunción 
por consolidación el Encargado del Registro Civil del domicilio respecto del nacido fuera de 
España. 

 
 4º. Es admisible el recurso interpuesto por el Ministerio Fiscal que había informado 

favorablemente la pretensión del interesado por razón del principio superior de legalidad. 
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En el expediente sobre declaración de la nacionalidad española con valor de 

simple presunción remitido a este Centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
Ministerio Fiscal contra auto dictado por la Juez Encargada del Registro Civil de C. 

 
H E C H O S 

 
 1. Mediante escrito de fecha 23 de abril de 2008, Don A., nacido el 22 de julio de 
1962 en T. (Sahara Occidental) solicitaba la nacionalidad española con valor de simple 
presunción. Adjuntaba la siguiente documentación: Permiso de residencia, certificado de 
concordancia de nombre y libro de familia. 
 
 2. Ratificado el interesado, el Ministerio Fiscal emite informe favorable. La Juez 
Encargada del Registro Civil mediante auto de fecha 14 de mayo de 2008 acuerda reconocer la 
nacionalidad española de origen por consolidación al interesado. 
 
 3. Notificado el interesado y el Ministerio Fiscal, éste presenta recurso ante la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que la resolución del Juez 
Encargado por la que se declare la consolidación de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción, deberá acceder al Registro Civil mediante anotación marginal a la 
inscripción del nacimiento, de no existir dicha inscripción la competencia para la práctica de la 
inscripción del nacimiento corresponde al Registro Civil del lugar en donde se produjo el 
nacimiento, en los casos de los nacidos en el Sahara corresponde al Registro Civil Central. 

   
 4. De la interposición del recurso se dio traslado al interesado. La Juez Encargada 
del Registro Civil ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y 
del Notariado informando que a la vista de la documentación aportada procede proponer una 
resolución favorable en este expediente con desestimación del recurso interpuesto por el 
Ministerio Fiscal. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 18 del Código civil (Cc); 96 de la Ley del Registro Civil (LRC); 
335 y 338 del Reglamento del Registro Civil (RRC); la Ley 40/1975, de 19 de noviembre; el  
Decreto 2258/1976, de 10 de agosto; las sentencias del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 
1998, 20 de noviembre de 2007 y 18 de julio de 2008; las Instrucciones de este Centro directivo 
de 28 de febrero de 2006 y de 28 de marzo de 2007; y las Resoluciones, entre otras, de 22-5ª 
de diciembre de 2006; 12-3ª y 4ª de enero, 10 de febrero, 5-2ª de marzo, 21 de abril, 21-6ª de 
mayo, 11-1ª de junio, 20-2ª de diciembre de 2007; 3-1ª, 28-1ª y 29-3ª de enero, 22-5ª y 29-6ª 
de febrero, 3-2ª y 4ª de marzo, 20-8ª de noviembre, 10 de diciembre de 2008; 15-3ª y 16-1ª de 
enero de 2009. 
 
 II. Como cuestión previa se ha de plantear la de la admisibilidad a trámite del 
recurso presentado, y ello desde un doble punto de vista. Por un lado, el Ministerio Fiscal, que 
actúa como recurrente, había informado favorablemente la pretensión del interesado al evacuar 
el trámite de audiencia previsto por el artículo 343 RRC. Por otro lado, habiéndose dictado el 
auto apelado el 14 de mayo de 2008, el recurso se formaliza mediante escrito fechado el 3 de 
junio inmediato, esto es, fuera del plazo de quince días hábiles previsto por el artículo 355 
RRC. Ninguno de los citados motivos debe, sin embargo, paralizar la tramitación y resolución 
del presente recurso. En cuanto a lo primero, porque conforme a la doctrina sentada por 
nuestra Resolución de 11 de mayo de 1996, procede admitir el recurso interpuesto por el 
Ministerio Fiscal, a pesar de su anterior dictamen favorable, atendiendo al principio de legalidad y 
al carácter de orden público, y susceptibilidad por tanto de ser apreciadas de oficio, de las normas 
sobre competencia de los órganos registrales, normas, como se verá, infringidas por el auto 
apelado. En cuanto a lo segundo, porque no constando fehacientemente la fecha en que se 
practicó la notificación, al haberse omitido este dato en la correspondiente diligencia, no hay 
términos hábiles para fijar el die a quo para el cómputo del plazo para la interposición del recurso.  
 
 III. El interesado, mediante escrito de fecha 23 de abril de 2008, solicitó ante el 
Registro Civil de C. la consolidación de la nacionalidad española, al haber nacido en 1962 en 
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T., Sahara Occidental, y cumplir los requisitos establecidos. La Juez Encargada del Registro 
Civil de C. dictó el auto antes citado, de 14 de mayo de 2008, declarando dicha nacionalidad de 
origen por consolidación. Este auto constituye el objeto del presente recurso. 
 
 Según el artículo 18 del Código civil la nacionalidad española puede consolidarse 
si se posee y utiliza durante diez años, con buena fe y sobre la base de un título inscrito en el 
Registro Civil que después  es anulado. La vía registral para comprobar esta consolidación es 
el expediente de declaración de la nacionalidad española con valor de simple presunción (cfr. 
art. 96-2º LRC y 338 RRC). 
  
 Ahora bien, frente a la norma general conforme a la cual resulta competente en 
materia de expedientes el Juez Encargado del Registro Civil en que deba inscribirse la 
resolución pretendida (cfr. art. 342 RRC), en relación con los específicos expedientes para 
declaraciones con valor de simple presunción la competencia corresponde al Encargado del 
Registro del domicilio del solicitante (cfr. art. 335 RRC). Este régimen de competencia lo es 
tanto para instruir como para resolver el expediente, conforme a lo previsto por el artículo 342 
del RRC  en la redacción dada por el Real Decreto de 29 de agosto de 1986. 
 
 IV. Cuando no se respeta la norma de competencia antes indicada, al igual que 
ocurre en general con todo tipo de procedimiento, dicha infracción implica la nulidad de lo 
actuado, nulidad que puede ser declarada por la Dirección General de los Registros y del 
Notariado cuando conozca de la misma a través de los recursos entablados. Dicha nulidad se 
desprende de la aplicación de las normas de la Ley de Enjuiciamiento Civil en materia de 
competencia territorial y de fuero personal de las personas físicas (cfr. art. 50 LEC 1/2000, de 7 
de enero), la cual es aplicable por la remisión que realiza el artículo 16 LRC, que contiene un 
llamamiento supletorio a las normas de jurisdicción voluntaria. 
 
 En el presente caso, la cuestión se suscita ante la duda de que el domicilio del 
interesado esté fijado en la demarcación correspondiente al Registro Civil de C. dado que 
ninguna prueba o dato existe en las actuaciones de las que se desprenda este imprescindible 
requisito de procedibilidad. Al respecto ha de recordarse que el concepto de domicilio a efectos 
civiles, que es el que se ha de entender invocado por la legislación del Registro Civil en general 
y por el artículo 355 del RRC en particular, se encuentra definido en el artículo 40 Cc, conforme 
al cual “el domicilio de las personas naturales es el de su residencia habitual”, esto es, el lugar 
en que la persona vive con cierta permanencia y el que se presume para el futuro. La prueba 
de la residencia habitual constitutiva del domicilio en el ámbito civil es libre, salvo que alguna 
norma especial exija una modalidad de prueba determinada o exima de pruebas 
complementarias acreditando el domicilio por ciertos medios. Esto es lo que sucede en el 
ámbito del Registro Civil en casos concretos: así, a) el artículo 336 nº 3 RRC dispone que “el 
domicilio de los apátridas se acreditará por certificación municipal o información testifical”; b) el 
artículo 68 párrafo tercero del mismo Reglamento, por su parte, a los efectos de aplicar la 
previsión del artículo 16, párrafo segundo, LRC, establece que el domicilio del progenitor o 
progenitores legalmente conocidos se justificará “por exhibición de los documentos nacionales 
de identidad oportunos o, en su defecto, por certificación del padrón municipal”. 
 
 En consecuencia, se aprecia que, con carácter general, ni la prueba de la 
certificación del padrón municipal es exclusiva, ni viene exigida fuera de los singulares casos 
citados por la legislación del Registro Civil, por lo que revive la regla general en el ámbito civil 
de que la residencia habitual puede acreditarse a través de cualquier otro medio admitido en 
derecho, correspondiendo al encargado del Registro Civil y, en su caso, a los Tribunales la 
valoración libre de los datos que hayan sido aportados y circunstancias acreditadas; como por 
ejemplo, tener en el lugar establecimiento mercantil, tener casa abierta, actas notariales, censo 
electoral y, en sentido contrario, carecer de casa abierta, informes policiales adversos, 
ausencia de visados o permisos de residencia – no de mera estancia - respecto de los 
extranjeros, etc. (vid. sentencias del Tribunal Supremo de 29 de diciembre de 1948 y 23 de 
junio de 1952, entre otras). Téngase en cuenta que el domicilio como lugar de ejercicio de los 
derechos y cumplimiento de las obligaciones (cfr. art. 40 Cc) puede fijarse arbitrariamente por 
los interesados dando lugar a supuestos de fraude de ley, especialmente facilitado por el hecho 
de que la inscripción en el padrón municipal tiene lugar por simple declaración del interesado 
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sin verificación fehaciente por parte de la Administración de la realidad de tal declaración (cfr. 
art. 15 de la Ley de Bases de Régimen Local). 
 
 Por ello, el Juez Encargado puede y debe examinar de oficio  su propia 
competencia (cfr. arts. 48 y 58 LEC) y, en consecuencia, declararse incompetente para la 
actuación registral instada cuando llegue a la convicción de la inexactitud del contenido del 
padrón municipal respecto de la persona que promueve expediente registral ante el Registro 
Civil cuya competencia dependa del domicilio del promotor al que se refiera la citada 
inexactitud administrativa. Lo que sucede en el presente caso, es que, de la documentación 
obrante en el expediente no cabe colegir que concurran las notas de estabilidad y permanencia 
que cualifican el domicilio como residencia habitual respecto del interesado, ni constan en el 
expediente los elementos valorativos en que se ha apoyado la Juez Encargada para apreciar 
su competencia.  
 
  V. La regla especial de competencia en materia de expediente sobre declaración 
de nacionalidad española con valor de simple presunción comporta igualmente la necesidad de 
diferenciar entre la resolución del expediente y la anotación posterior de dicha resolución al 
margen de la inscripción de nacimiento del interesado, en el caso de que no sean coincidentes 
ambos Registros. De forma tal que la resolución adoptada por el Encargado del Registro Civil 
del domicilio, una vez devenida firme, habrá de ser calificada por el Encargado del Registro 
Civil del lugar del nacimiento. No es esto, sin embargo, lo que ha sucedido en el presente caso 
en el que la propia Juez Encargada que dictó el auto recurrido ha practicado en base al mismo 
la inscripción de nacimiento del interesado, haciendo constar en el apartado de “observaciones” 
que “el inscrito goza de la nacionalidad española de origen”.  
 

Esta actuación plantea, en primer lugar, la cuestión sobre la competencia del 
Registro Civil de C. para practicar la citada inscripción de nacimiento. En principio, conforme al 
artículo 16 nº 1 LRC los nacimientos se inscriben en el Registro Municipal o Consular del lugar 
en que acaecen, o bien en el Registro Civil Central en caso de haber acaecido en el extranjero 
y tener el promotor su domicilio en España y después, por traslado, en el Consular 
correspondiente (cfr. art. 68-II RRC). Podría invocarse aquí, no obstante, a fin de defender la 
competencia del Registro Civil de C., la aplicabilidad al caso del nº 4 del artículo 16 LRC, en su 
redacción dada por la Ley 24/2005, de 18 de noviembre, conforme a la cual “en las 
inscripciones de nacimiento que sean consecuencia de la adquisición de la nacionalidad 
española por ciudadanos cuyo lugar de nacimiento sea un país extranjero, los interesados 
podrán solicitar, en el momento de levantarse el acta de juramento o promesa de fidelidad al 
Rey y obediencia a la Constitución y a las Leyes, que se extienda la inscripción de nacimiento 
en el Registro Civil Municipal correspondiente al domicilio en el que se haya instruido el 
oportuno expediente registral”.  

 
Sin embargo, tal alegación no puede prosperar ya que, como puso de manifiesto 

la Instrucción de este Centro Directivo de 28 de febrero de 2006, la aplicación del trascrito 
apartado 4 del articulo 16 de la Ley queda condicionada a un doble requisito: por un lado, que 
la causa o título de la adquisición de la nacionalidad española haya precisado de la tramitación 
de un previo expediente registral, pero además, por otro lado, que la causa de adquisición de la 
nacionalidad esté sometida a la exigencia legal del juramento o promesa de fidelidad al Rey y 
de obediencia a la Constitución y a las leyes (cfr. art. 23, a Cc), exigencia que se desprende 
implícitamente del hecho de fijarse en el trámite del levantamiento del acta correspondiente el 
momento procesal oportuno para formular la solicitud de inscripción en el Registro Civil 
municipal. Requisito éste que no concurre en los expedientes de declaración de la nacionalidad 
española con valor de simple presunción por consolidación, por lo que en el caso objeto del 
presente recurso debe entenderse extendida la inscripción en Registro incompetente, 
incurriendo así en el defecto formal previsto en el número 1 del artículo 298 RRC. 
 
 VI. Por otra parte, de la misma forma que no hay duda de la nulidad de una 
declaración de nacionalidad española hecha en expediente por órgano registral incompetente 
(cfr. arts. 50 LEC y 16 RRC), tampoco debe dudarse de tal nulidad cuando, habiéndose 
respetado las reglas de la competencia, se hubieren infringido las que regulan el fondo de la 
materia, esto es, cuando se hubiere padecido una errónea interpretación del artículo 18 Cc, lo 
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que obliga a contrastar el auto recurrido con la doctrina consolidada y reiteradísima de este 
Centro Directivo en relación con la cuestión planteada. 
 
 Pues bien, en principio, los nacidos en el territorio del Sahara cuando éste era 
posesión española no eran propiamente nacionales españoles, sino sólo súbditos de España 
que se beneficiaban de la nacionalidad española, por más que de algunas disposiciones 
anteriores al abandono por España de ese territorio pudiera deducirse otra cosa. El principio 
apuntado es el que se desprende necesariamente de la Ley de 19 de noviembre de 1975, 
porque sólo así cobra sentido que a los naturales del Sahara se les concediera en ciertas 
condiciones la oportunidad de optar a la nacionalidad española en el plazo de un año a contar 
desde la entrada en vigor del Decreto 2258/76. Así resulta también de la diferenciación de 
«territorios» puesto de relieve, con rotunda claridad, por la Ley de 19 noviembre 1975 de 
«descolonización» del Sahara cuyo preámbulo expresa «que el Estado Español ha venido 
ejerciendo, como potencia administradora, plenitud de competencias sobre el territorio no 
autónomo del Sahara, que durante algunos años ha estado sometido en ciertos aspectos de su 
administración a un régimen peculiar con analogías al provincial y que nunca -recalcaba- ha 
formado parte del territorio nacional». 
 
 Es cierto que para un supuesto excepcional respecto de un natural del Sahara la 
Sentencia del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 1998 decidió que el actor había 
consolidado la nacionalidad española. Pero la doctrina de esta sentencia no es de aplicación al 
caso presente pues hay diferencias fundamentales entre el supuesto de hecho examinado en 
la sentencia y el ahora planteado. En el caso presente el interesado no ha acreditado que 
cuando estuvo en vigor el citado Decreto de 1976, sus representantes legales -dada su minoría 
de edad- estuviesen imposibilitados “de facto” para optar a la nacionalidad española por haber 
permanecido en los territorios ocupados. Aparte de esto no está acreditada la posesión y 
utilización de la nacionalidad española en los términos y duración que establece el artículo 18 
Cc. 

 
 Las más recientes sentencias del Tribunal Supremo (Sala 3ª) de 20 de noviembre 
de 2007 y de 18 de julio de 2008 reconociendo a los saharauis recurrentes el estatuto de 
apátridas no hace sino reforzar las conclusiones anteriores. 
 
  VII. Siendo así lo que antecede, el problema procedimental que se plantea es el 
del camino adecuado para dejar sin efecto la declaración con valor de simple presunción y la 
inscripción practicada. Es desde esta perspectiva desde la que debe entenderse la petición del 
Ministerio Fiscal vertida en su escrito de recurso de que la parte dispositiva del auto recurrido 
exprese su carácter de simple presunción, en conexión con la alegación de que tal declaración 
presuntiva habría de reflejarse registralmente mediante una anotación marginal a la inscripción 
de nacimiento, anotación para la cual sólo sería competente el Registro Civil Central. 
 
 La declaración de la nacionalidad con valor de simple presunción tiene como 
efecto excusar de la prueba en contrario a la persona a quien se le declara, puesto que invierte 
la carga de la prueba, que corresponderá al que discuta la declaración y, en este sentido, en 
tanto no se destruya la presunción debe tenerse dicha declaración como si fuese definitiva, En 
efecto si bien es cierto, como puso de manifiesto este Centro Directivo en su Circular de 22 de 
Mayo de 1975, epígrafe VII, que la prueba definitiva del estado civil de nacional español , en los 
casos de adquisición originaria basada en la principio del ius sanginis, solo puede 
proporcionarla la sentencia firme recaída en el oportuno juicio ordinario, también lo es que la 
legislación del Registro Civil ha arbitrado un medio específico para obtener la declaración de 
que se ostenta la nacionalidad española (cfr. art. 96 nº 2 LRC) en virtud de un expediente 
gubernativo. El hecho de que, según esta legislación, la declaración sobre nacionalidad tenga 
valor de “simple presunción” y deba ser objeto de anotación (art.340 RRC) al margen de la 
inscripción de nacimiento, no debe llevar a la confusión de minimizar la eficacia de tales 
declaraciones de nacionalidad, ya que en todo caso están investidas del valor propio de las 
presunciones iuris tantum que, como tales dispensan, como ya se ha dicho, de toda prueba a 
los favorecidos por la presunción, mientras no se destruya por prueba en contrario (cfr. art. 386 
LEC), prueba en contrario que podrá estar integrada, como resulta infra, por otro expediente 
registral tramitado con tal finalidad. 
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  Pues bien, a estos efectos ha de tenerse en cuenta que la nulidad de actuaciones, 
una vez que ha recaído resolución definitiva en el expediente registral, por la vía del artículo 
240 nº 2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, tropieza con el carácter supletorio que en el 
ámbito del Registro Civil tiene la aplicación de las normas sobre jurisdicción voluntaria (cfr. art. 
16 RRC), por lo que ha de examinarse si la aplicación directa de la legislación del Registro Civil 
permite alcanzar el resultado pretendido.  

 
 Es un principio básico de la legislación registral civil (cfr. arts. 24 y 26 LRC y 94 
RRC) el de procurar lograr la mayor concordancia posible entre el Registro Civil y la realidad 
extrarregistral. En desarrollo de este principio se ha indicado repetidamente por la doctrina de 
este Centro Directivo que, mientras subsista ese interés público de concordancia, no juega en 
el ámbito del Registro Civil el principio de autoridad de cosa juzgada, por lo que es posible 
reiterar un expediente sobre cuestión ya decidida. Por eso ha de ser posible que, de oficio o 
por iniciativa del Ministerio Fiscal, o de cualquier interesado o autoridad con competencias 
conexas con la materia, y con intervención en todo caso del Ministerio Público, se inicie de 
nuevo expediente para declarar con valor de presunción que a los interesados les corresponde 
o no les corresponde la nacionalidad española.  

 
 VIII. La nueva declaración recaída en tal expediente, en caso de ser negativa, ha 
de tener acceso al Registro Civil para cancelar en su virtud la anotación preventiva practicada. 
No es obstáculo para ello que, con arreglo al artículo 92 LRC y a salvo las excepciones 
previstas en los tres artículos siguientes, las “inscripciones” sólo puedan rectificarse por 
sentencia firme en juicio ordinario, porque en las "anotaciones", en congruencia con su menor 
eficacia y su valor meramente informativo (cfr. arts. 38 LRC y 145 RRC), rige un principio 
distinto. En efecto, el artículo 147 RRC establece una regla de aplicación preferente, 
permitiendo que las anotaciones puedan ser rectificadas y canceladas en virtud de expediente 
gubernativo en que se acredite la inexactitud, en todo caso con notificación formal a los 
interesados o sus representantes legales como exige imperativamente el párrafo primero del 
artículo 349 RRC. Tampoco puede erigirse en obstáculo para la aplicación de estas previsiones 
normativas el hecho de que, irregularmente, en el caso a que se refiere el presente recurso la 
declaración de la nacionalidad española se haya reflejado tabularmente por medio de su 
constancia en el apartado de “observaciones” de la inscripción de nacimiento, en lugar de en el 
correspondiente asiento de anotación marginal (cfr. art. 96 in fine LRC), pues siendo éste el 
tipo de asiento correspondiente a la naturaleza del acto jurídico consignado, a la misma se han 
de ajustar los mecanismos registrales previstos legalmente para su corrección. 
 
 En consecuencia, la inscripción de nacimiento del interesado en el Registro Civil 
de C. supuso la extensión de un asiento sobre un hecho, -el nacimiento- acaecido en el 
extranjero y que no afectaba a un ciudadano español, de modo que el mismo no debió 
practicarse en su momento, porque se trataba de una inscripción que se extendía de modo 
evidente en virtud de un título manifiestamente ilegal, puesto que, sobre la infracción a las 
citadas reglas de competencia, no se daba el supuesto contemplado en el artículo 18 del 
Código civil en el que el interesado había basado su petición. Por lo cual, procede su supresión 
y cancelación mediante el oportuno expediente gubernativo (cfr. arts. 95-2º LRC y 297-3º RRC) 
que, en aras del principio de concordancia entre el Registro Civil y la realidad, puede y debe 
promoverse de oficio por este Centro Directivo instando la correspondiente intervención del 
Ministerio Fiscal. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria: 
 1º. Estimar el recurso interpuesto. 
  2º. Instar al Ministerio Fiscal para que promueva la incoación de expediente 
gubernativo con la finalidad de que se cancele la inscripción de nacimiento del interesado 
practicada con la mención de su nacionalidad española. 
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RESOLUCIÓN (7ª) de 21 de mayo de 2009, sobre matrimonio celebrado en el 
extranjero. 

   
 
                   Se inscribe porque no hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.  
 
 En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en 
trámite de recurso, por virtud del interpuesto por la interesada contra auto de la Encargada del 
Registro Civil Consular de H. 
 

H E C H O S 
 
 1. El 16 de noviembre de 2007, el Sr. N., de nacionalidad cubana, nacido en G. 
(Cuba) el 29 de enero de 1973, presentó en el Consulado General de España en H. impreso de 
declaración de datos para la trascripción del matrimonio que había celebrado el día 29 de junio 
de 2007 en H. (Cuba), según la ley local, con Doña M., de nacionalidad española, nacida en M. 
el 1 de abril de 1977. Aportaba como documentación acreditativa de su pretensión: Certificado 
de matrimonio local; de la interesada, certificación de nacimiento, fe de vida y estado, 
pasaporte, DNI, y certificado de entrada y salida del país expedido por la Dirección de 
Inmigración y Extranjería de Cuba; y, propia, certificaciones literal de nacimiento y de soltería y 
carné de identidad cubano. 
 
 2. Ese mismo día, 16 de noviembre de 2007, se celebró la entrevista en audiencia 
reservada con el promotor y la interesada fue oída en el Registro Civil de B. el 25 de enero de 
2008. 

 
 3. El Ministerio Fiscal se opuso a la inscripción del matrimonio, por haber 

alcanzado la certeza racional de que había vicios de consentimiento, y el 10 de abril de 2008 la 
Encargada del Registro Civil Consular de H., considerando que las audiencias reservadas 
habían puesto de manifiesto la ausencia de verdadero consentimiento matrimonial, dictó auto 
denegatorio. 
 
 4. Notificada la resolución a ambos, la interesada interpuso recurso ante la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que durante los catorce meses 
que precedieron al matrimonio comunicaron con regularidad y alcanzaron cercanía afectiva  y 
que contestaron con honestidad y exquisito apego a la verdad las preguntas que se les 
formularon; y presentando, como prueba documental, facturas de teléfono, correos 
electrónicos, resguardos de remesas y fotografías. 
 
 5. De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal, que se ratificó 
en todos los extremos del informe emitido con carácter previo al acuerdo que ahora se recurre, 
y el Encargado del Registro Civil Consular informó que no habían sido desvirtuados los 
razonamientos jurídicos que aconsejaron dictar el auto apelado y ordenó la remisión del 
expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y 
de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre 
de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 65, 73, 74 
del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 23 y 73 de la ley del Registro Civil; 54, 
85, 245, 246, 247, 256, 257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones del 9 de 
enero de 1995 y de 31 de enero de 2006 y las Resoluciones entre otras, 31-1ª y 5ª de mayo, 
23-2ª de junio, 25-1ª de julio, 5-2ª de septiembre, 30-2ª de octubre, 11 de noviembre y 28-5ª de 
diciembre de 2006; 29-3ª y 4ª de enero, 28-1ª y 2ª de febrero, 25-7ª de abril, 31-2ª de mayo, 1-
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2ª y 3ª de junio, 11-2ª, 5ª y 6ª de septiembre, 26-5ª de noviembre, 28-5ª de diciembre de 2007; 
11-1ª  y 31-1ª y 4ª de enero de 2008. 
 
 II. No sólo en el expediente previo para el matrimonio civil, a través del trámite de 
la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente (art. 246 RRC), sino 
también cuando se intenta inscribir en el Registro Civil español un matrimonio ya celebrado en 
el extranjero mediante la certificación expedida por autoridad o funcionario del país de 
celebración (art. 256-3º RRC), es deber del Encargado cerciorarse de la inexistencia de 
impedimentos u otros obstáculos que provoquen la nulidad del matrimonio. Especialmente para 
evitar la inscripción de los llamados matrimonios de complacencia en los que el verdadero 
propósito de las partes no es ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprovecharse de las 
ventajas de la apariencia matrimonial para facilitar la situación del extranjero en relación con los 
requisitos de entrada y permanencia en España, el Encargado debe calificar, a través de las 
declaraciones complementarias oportunas que integran el título inscribible (cfr. art. 256 RRC), 
si ha habido verdadero consentimiento matrimonial en la celebración o si, por el contrario, se 
trata de un matrimonio simulado, nulo por la ausencia de dicho consentimiento matrimonial. 
 
 III. Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son 
sobradamente conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi 
siempre necesario acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos 
hechos demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio 
humano, la ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 LEC). 
 
 IV. En este caso concreto, en el que se solicita la inscripción de un matrimonio 
celebrado en Cuba el 29 de junio de 2007 entre una ciudadana española y un nacional cubano, 
los hechos comprobados no son lo suficientemente clarificadores como para deducir de ellos, 
sin sombra de duda, la existencia de simulación. Las audiencias reservadas practicadas no han 
revelado contradicciones relevantes ni profundo desconocimiento entre los contrayentes. 
Ciertamente el hecho de que la relación se estableciera y mantuviera a distancia y la 
circunstancia de que no se encontraran directamente y personalmente hasta que ella viajó para 
la boda son indicios que razonablemente apuntan hacia una finalidad migratoria por parte del 
promotor extranjero, pero las pruebas presentadas en la fase de recurso, en cantidad tan 
excesiva como innecesaria, acreditan la existencia de una comunicación regular y continuada 
durante el año que precedió al matrimonio e impiden llegar a la convicción plena de que no hay 
verdadero consentimiento matrimonial. 
 
 V. Si se tiene en cuenta la presunción general de buena fe y que el ius nubendi, 
como derecho fundamental de la persona, no debe ser coartado, postergado o denegado más 
que cuando exista una certeza racional absoluta del obstáculo legal que vicie de nulidad al 
matrimonio pretendido, ha de ser preferible, aun en caso de duda, no poner trabas a la 
celebración o a la inscripción del enlace. Como expresó en un supuesto similar la Resolución 
de 9-2ª de Octubre de 1993, “ante la opción de autorizar (aquí inscribir) un matrimonio que 
eventualmente sea declarado nulo o de coartar el ius connubii, este Centro Directivo ha de 
elegir la primera alternativa”. “Siempre quedará a salvo la posibilidad de que el Ministerio Fiscal 
inste judicialmente la nulidad del matrimonio (cfr. art. 74 Cc) en un juicio declarativo ordinario 
en el que con toda amplitud podrán enjuiciarse las circunstancias del caso concreto”. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria: 
 1º. Estimar el recurso.  
 2º. Ordenar que se inscriba en el Registro Civil Consular el matrimonio celebrado 
el 29 de junio de 2007 en H. (Cuba) entre Doña M. y el Sr. N. 
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RESOLUCIÓN (8ª) de 21 de mayo de 2009, sobre matrimonio celebrado en 
el extranjero. 

  
 

Se deniega la inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la 
ausencia de consentimiento matrimonial. 
 
 En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en 
trámite de recurso, por virtud del interpuesto por la interesada contra auto del Encargado del 
Registro Civil Consular de B. 
 

H E C H O S 
 
 1. El 11 de abril de 2007 el Sr. H., de nacionalidad colombiana, nacido en C. 
(Colombia) el 11 de enero de 1970, presentó en el Consulado General de España en Bogotá 
impreso de declaración de datos para la trascripción del matrimonio que había celebrado por poder 
el día 17 de enero de 2007 en su ciudad natal, según la ley local, con Doña G., de doble 
nacionalidad española y colombiana, nacida en B. (Colombia) el 9 de diciembre de 1966. Aportaba 
como documentación acreditativa de su pretensión: Certificado de matrimonio local; propia, 
registro de nacimiento, pasaporte colombiano y certificado negativo de movimientos migratorios; y, 
de la interesada, certificación literal  de nacimiento, acta de manifestaciones sobre estado civil y 
pasaporte. 
 
 2. El 22 de mayo de 2007 se celebró la entrevista en audiencia reservada con el 
promotor y la interesada compareció en el Registro Civil de M. el 11 de julio de 2007, ratificó la 
solicitud y, por expresa petición, se le facilitó  el modelo de cuestionario aprobado por la Dirección 
General de los Registros y del Notariado. 
  
 3. El Ministerio Fiscal informó que procedía un acuerdo denegatorio y el 28 de 
diciembre de 2007 el Encargado del Registro Civil Consular de B. dictó auto en el que 
acordaba no acceder a la solicitud de inscripción del matrimonio, por considerar que las 
inconsistencias de las audiencias reservadas habían puesto de manifiesto la ausencia de 
verdadero consentimiento. 
 

4. Notificada la resolución a ambos, la interesada interpuso recurso ante la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que, si fuera cierto el argumento 
en el que se fundamenta la denegación, habrían celebrado el matrimonio mediante poderes, se 
habría inscrito sin problemas y el interesado habría obtenido el correspondiente visado de 
familiar comunitario. 
 
 5. De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal y el Encargado 
del Registro Civil Consular, estimando que no habían sido desvirtuados los razonamientos 
jurídicos que motivaron la decisión, confirmó la resolución apelada y ordenó la remisión del 
expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado. 
 

 
 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y 
de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre 
de 1966, de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 
de diciembre de 1997, sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra 
los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 257 
y 354 del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de 
enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 5ª de 
junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre de 
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2006; 29-2ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo y 1-4ª de 
junio, 10-4ª, 11-1ª de septiembre, 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de diciembre de 2007. 

 
 II. El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro 
derecho por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º Cc). Para 
evitar, en la medida de lo posible, la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción 
en el Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero 
de 1995 y, más recientemente, la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos 
extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un 
matrimonio simulado con ciudadanos españoles.  
 
 III. Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos 
lleguen a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el 
expediente previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, 
reservada y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio para apreciar 
cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, Cc y 245 y 247 RRC), entre 
ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben 
adoptarse cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya 
celebrado en la forma extranjera permitida por la lex loci. El Encargado debe comprobar si 
concurren los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. 
art. 65 Cc) y esta comprobación, si el matrimonio consta por "certificación expedida por 
autoridad o funcionario del país de celebración" (art. 256-3º RRC), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y "de las declaraciones complementarias oportunas" se llegue a 
la convicción de que no hay dudas "de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la ley 
española". Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, para 
permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro extranjero, 
establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento. 
 
 IV. Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por 
la doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan hechos objetivos, comprobados por las declaraciones 
de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de los que sea razonable 
deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 LEC) que el matrimonio es nulo por 
simulación.  
 
 V. En este caso concreto se pretende inscribir un matrimonio celebrado por poder 
en Colombia el 17 de enero de 2007 entre una ciudadana de doble nacionalidad colombiana y 
española -adquirida por residencia el 10 de septiembre de 2003- y un nacional colombiano y, 
del trámite de audiencia reservada, resultan determinados hechos objetivos de los que cabe 
deducir que el matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios de esta institución. 
Según manifiestan, se conocieron “hace más o menos 4 ó 5 años” (2002 ó 2003) en casa de la 
comadre de ella -ella-, el 24 de julio de 2004 en Cali, en una reunión de una cuñada -él-; 
salieron cuatro o cinco veces, cuando ella regresó a España continuaron en contacto por 
teléfono y por Internet, decidieron casarse en diciembre de 2006, contrajeron matrimonio por 
poder en enero de 2007 y no consta que en los dos años largos transcurridos desde la boda 
hayan tenido un segundo encuentro ni tampoco que se hayan comunicado con regularidad por 
algún otro medio. Se advierte mutuo desconocimiento de datos personales, familiares y 
laborales, discrepando sobre si él vive con una hermana o también con una sobrina o si trabaja 
por cuenta propia o ajena; y sobre si ella es secretaria en un bufete de abogados o perforadora 
de datos en C., si gana 400 ó 1.000 € o si vive con sus dos hijos o únicamente con la hija, 
menor de edad. Y acerca de sus planes de futuro, él dice que piensa fijar su residencia en 
Madrid, porque quiere reunirse con ella, y ella que, para estar juntos, vivirán en España, porque 
ella no se quiere ir para Colombia. 
 
 VI. De estos hechos es razonable deducir que el matrimonio es nulo por 
simulación. Así lo ha estimado el Encargado del Registro Civil Consular que, por su 
inmediación a los hechos, es quien más fácilmente ha podido apreciarlos y formar su 
convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos cronológicamente más 
próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por un expediente posterior, 
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el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe prescindirse por razones de 
economía procesal (cfr. art. 354 RRC), si es que se estima que, además de la vía judicial, 
quedara abierto este camino ante la denegación adoptada en la calificación efectuada por la 
vía del artículo 256 del Reglamento. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, desestimar el recurso y confirmar el auto apelado. 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN (1ª) de 22 de mayo de 2009, sobre consolidación de la 
nacionalidad española. 

  
 

 1º. No es aplicable el artículo 18 del Código civil cuando no se acredita que los 
representantes legales del interesado, ni éste, hubieran residido en el Sahara durante el plazo 
de vigencia del Decreto 2258/1976, de 10 de agosto ni que hubiera poseído y utilizado la 
nacionalidad española durante diez años. 

 
 2º. La tramitación del expediente para la declaración de la nacionalidad española 

con valor de simple presunción corresponde al Encargado del Registro Civil del domicilio 
efectivo. El Encargado debe examinar de oficio su propia competencia. 

 
 3º. Resulta incompetente para la inscripción de nacimiento y para practicar la 

anotación marginal de declaración de nacionalidad española con valor de simple presunción 
por consolidación el Encargado del Registro Civil del domicilio respecto del nacido fuera de 
España. 

 
 4º. Es admisible el recurso interpuesto por el Ministerio Fiscal que había informado 

favorablemente la pretensión del interesado por razón del principio superior de legalidad. 
 

En el expediente sobre declaración de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción remitido a este Centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
Ministerio Fiscal contra auto dictado por la Juez Encargada del Registro Civil de C. 

 
H E C H O S 

 
 1. Mediante escrito de fecha 29 de abril de 2008, Don M. nacido el 19 de junio de 
1965 en A (Sahara Occidental) solicitaba la nacionalidad española con valor de simple presunción. 
Adjuntaba la siguiente documentación: Pasaporte, certificado de concordancia de nombre y libro 
de familia. 
 
 2. Ratificado el interesado, el Ministerio Fiscal emite informe favorable. La Juez 
Encargada del Registro Civil mediante auto de fecha 12 de mayo de 2008 acuerda reconocer la 
nacionalidad española de origen por consolidación al interesado. 
 
 3. Notificado el interesado y el Ministerio Fiscal, éste presenta recurso ante la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que la resolución del Juez 
Encargado por la que se declare la consolidación de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción, deberá acceder al Registro Civil mediante anotación marginal a la 
inscripción del nacimiento, de no existir dicha inscripción la competencia para la práctica de la 
inscripción del nacimiento corresponde al Registro Civil del lugar en donde se produjo el 
nacimiento, en los casos de los nacidos en el Sahara corresponde al Registro Civil Central. 

   
 4. De la interposición del recurso se dio traslado al interesado. La Juez Encargada 
del Registro Civil ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y 
del Notariado informando que a la vista de la documentación aportada procede proponer una 
resolución favorable en este expediente con desestimación del recurso interpuesto por el 
Ministerio Fiscal. 
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FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 18 del Código civil (Cc); 96 de la Ley del Registro Civil (LRC); 
335 y 338 del Reglamento del Registro Civil (RRC); la Ley 40/1975, de 19 de noviembre; el  
Decreto 2258/1976, de 10 de agosto; las sentencias del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 
1998, 20 de noviembre de 2007 y 18 de julio de 2008; las Instrucciones de este Centro directivo 
de 28 de febrero de 2006 y de 28 de marzo de 2007; y las Resoluciones, entre otras, de 22-5ª 
de diciembre de 2006; 12-3ª y 4ª de enero, 10 de febrero, 5-2ª de marzo, 21 de abril, 21-6ª de 
mayo, 11-1ª de junio, 20-2ª de diciembre de 2007; 3-1ª, 28-1ª y 29-3ª de enero, 22-5ª y 29-6ª 
de febrero, 3-2ª y 4ª de marzo, 20-8ª de noviembre, 10 de diciembre de 2008; 15-3ª y 16-1ª de 
enero de 2009. 
  
 II. Como cuestión previa se ha de plantear la de la admisibilidad a trámite del 
recurso presentado, y ello desde un doble punto de vista. Por un lado, el Ministerio Fiscal, que 
actúa como recurrente, había informado favorablemente la pretensión del interesado al evacuar 
el trámite de audiencia previsto por el artículo 343 RRC. Por otro lado, habiéndose dictado el 
auto apelado el 12 de mayo de 2008, el recurso se formaliza mediante escrito fechado el 30 de 
mayo inmediato, esto es, fuera del plazo de quince días hábiles previsto por el artículo 355 
RRC. Ninguno de los citados motivos debe, sin embargo, paralizar la tramitación y resolución 
del presente recurso. En cuanto a lo primero, porque conforme a la doctrina sentada por 
nuestra Resolución de 11 de mayo de 1996, procede admitir el recurso interpuesto por el 
Ministerio Fiscal, a pesar de su anterior dictamen favorable, atendiendo al principio de legalidad y 
al carácter de orden público, y susceptibilidad por tanto de ser apreciadas de oficio, de las normas 
sobre competencia de los órganos registrales, normas, como se verá, infringidas por el auto 
apelado. En cuanto a lo segundo, porque no constando fehacientemente la fecha en que se 
practicó la notificación, al haberse omitido este dato en la correspondiente diligencia, no hay 
términos hábiles para fijar el die a quo para el cómputo del plazo para la interposición del recurso.  
 
 III. El interesado, mediante escrito de fecha 29 de abril de 2008, solicitó ante el 
Registro Civil de C. la consolidación de la nacionalidad española, al haber nacido en 1965 en 
A., Sahara Occidental, y cumplir los requisitos establecidos. La Juez Encargada del Registro 
Civil de C. dictó el auto antes citado, de 12 de mayo de 2008, declarando dicha nacionalidad de 
origen por consolidación. Este auto constituye el objeto del presente recurso. 
 
 Según el artículo 18 del Código civil la nacionalidad española puede consolidarse 
si se posee y utiliza durante diez años, con buena fe y sobre la base de un título inscrito en el 
Registro Civil que después  es anulado. La vía registral para comprobar esta consolidación es 
el expediente de declaración de la nacionalidad española con valor de simple presunción (cfr. 
art. 96-2º LRC y 338 RRC). 
  
 Ahora bien, frente a la norma general conforme a la cual resulta competente en 
materia de expedientes el Juez Encargado del Registro Civil en que deba inscribirse la 
resolución pretendida (cfr. art. 342 RRC), en relación con los específicos expedientes para 
declaraciones con valor de simple presunción la competencia corresponde al Encargado del 
Registro del domicilio del solicitante (cfr. art. 335 RRC). Este régimen de competencia lo es 
tanto para instruir como para resolver el expediente, conforme a lo previsto por el artículo 342 
del RRC en la redacción dada por el Real Decreto de 29 de agosto de 1986. 
 
 IV. Cuando no se respeta la norma de competencia antes indicada, al igual que 
ocurre en general con todo tipo de procedimiento, dicha infracción implica la nulidad de lo 
actuado, nulidad que puede ser declarada por la Dirección General de los Registros y del 
Notariado cuando conozca de la misma a través de los recursos entablados. Dicha nulidad se 
desprende de la aplicación de las normas de la Ley de Enjuiciamiento Civil en materia de 
competencia territorial y de fuero personal de las personas físicas (cfr. art. 50 LEC 1/2000, de 7 
de enero), la cual es aplicable por la remisión que realiza el artículo 16 LRC, que contiene un 
llamamiento supletorio a las normas de jurisdicción voluntaria. 
 
 En el presente caso, la cuestión se suscita ante la duda de que el domicilio del 
interesado esté fijado en la demarcación correspondiente al Registro Civil de C. dado que 
ninguna prueba o dato existe en las actuaciones de las que se desprenda este imprescindible 
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requisito de procedibilidad. Al respecto ha de recordarse que el concepto de domicilio a efectos 
civiles, que es el que se ha de entender invocado por la legislación del Registro Civil en general 
y por el artículo 355 del RRC en particular, se encuentra definido en el artículo 40 Cc, conforme 
al cual “el domicilio de las personas naturales es el de su residencia habitual”, esto es, el lugar 
en que la persona vive con cierta permanencia y el que se presume para el futuro. La prueba 
de la residencia habitual constitutiva del domicilio en el ámbito civil es libre, salvo que alguna 
norma especial exija una modalidad de prueba determinada o exima de pruebas 
complementarias acreditando el domicilio por ciertos medios. Esto es lo que sucede en el 
ámbito del Registro Civil en casos concretos: así, a) el artículo 336 nº 3 RRC dispone que “el 
domicilio de los apátridas se acreditará por certificación municipal o información testifical”; b) el 
artículo 68 párrafo tercero del mismo Reglamento, por su parte, a los efectos de aplicar la 
previsión del artículo 16, párrafo segundo, LRC, establece que el domicilio del progenitor o 
progenitores legalmente conocidos se justificará “por exhibición de los documentos nacionales 
de identidad oportunos o, en su defecto, por certificación del padrón municipal”. 
 
 En consecuencia, se aprecia que, con carácter general, ni la prueba de la 
certificación del padrón municipal es exclusiva, ni viene exigida fuera de los singulares casos 
citados por la legislación del Registro Civil, por lo que revive la regla general en el ámbito civil 
de que la residencia habitual puede acreditarse a través de cualquier otro medio admitido en 
derecho, correspondiendo al encargado del Registro Civil y, en su caso, a los Tribunales la 
valoración libre de los datos que hayan sido aportados y circunstancias acreditadas; como por 
ejemplo, tener en el lugar establecimiento mercantil, tener casa abierta, actas notariales, censo 
electoral y, en sentido contrario, carecer de casa abierta, informes policiales adversos, 
ausencia de visados o permisos de residencia – no de mera estancia - respecto de los 
extranjeros, etc. (vid. sentencias del Tribunal Supremo de 29 de diciembre de 1948 y 23 de 
junio de 1952, entre otras). Téngase en cuenta que el domicilio como lugar de ejercicio de los 
derechos y cumplimiento de las obligaciones (cfr. art. 40 Cc) puede fijarse arbitrariamente por 
los interesados dando lugar a supuestos de fraude de ley, especialmente facilitado por el hecho 
de que la inscripción en el padrón municipal tiene lugar por simple declaración del interesado 
sin verificación fehaciente por parte de la Administración de la realidad de tal declaración (cfr. 
art. 15 de la Ley de Bases de Régimen Local). 
 
 Por ello, el Juez Encargado puede y debe examinar de oficio  su propia 
competencia (cfr. arts. 48 y 58 LEC) y, en consecuencia, declararse incompetente para la 
actuación registral instada cuando llegue a la convicción de la inexactitud del contenido del 
padrón municipal respecto de la persona que promueve expediente registral ante el Registro 
Civil cuya competencia dependa del domicilio del promotor al que se refiera la citada 
inexactitud administrativa. Lo que sucede en el presente caso, es que, de la documentación 
obrante en el expediente no cabe colegir que concurran las notas de estabilidad y permanencia 
que cualifican el domicilio como residencia habitual respecto del interesado, ni constan en el 
expediente los elementos valorativos en que se ha apoyado la Juez Encargada para apreciar 
su competencia.  
 
  V. La regla especial de competencia en materia de expediente sobre declaración 
de nacionalidad española con valor de simple presunción comporta igualmente la necesidad de 
diferenciar entre la resolución del expediente y la anotación posterior de dicha resolución al 
margen de la inscripción de nacimiento del interesado, en el caso de que no sean coincidentes 
ambos Registros. De forma tal que la resolución adoptada por el Encargado del Registro Civil 
del domicilio, una vez devenida firme, habrá de ser calificada por el Encargado del Registro 
Civil del lugar del nacimiento. No es esto, sin embargo, lo que ha sucedido en el presente caso 
en el que la propia Juez Encargada que dictó el auto recurrido ha practicado en base al mismo 
la inscripción de nacimiento del interesado, haciendo constar en el apartado de “observaciones” 
que “el inscrito goza de la nacionalidad española de origen”.  
 

Esta actuación plantea, en primer lugar, la cuestión sobre la competencia del 
Registro Civil de C. para practicar la citada inscripción de nacimiento. En principio, conforme al 
artículo 16 nº 1 LRC los nacimientos se inscriben en el Registro Municipal o Consular del lugar 
en que acaecen, o bien en el Registro Civil Central en caso de haber acaecido en el extranjero 
y tener el promotor su domicilio en España y después, por traslado, en el Consular 
correspondiente (cfr. art. 68-II RRC). Podría invocarse aquí, no obstante, a fin de defender la 
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competencia del Registro Civil de C., la aplicabilidad al caso del nº 4 del artículo 16 LRC, en su 
redacción dada por la Ley 24/2005, de 18 de noviembre, conforme a la cual “en las 
inscripciones de nacimiento que sean consecuencia de la adquisición de la nacionalidad 
española por ciudadanos cuyo lugar de nacimiento sea un país extranjero, los interesados 
podrán solicitar, en el momento de levantarse el acta de juramento o promesa de fidelidad al 
Rey y obediencia a la Constitución y a las Leyes, que se extienda la inscripción de nacimiento 
en el Registro Civil Municipal correspondiente al domicilio en el que se haya instruido el 
oportuno expediente registral”.  

 
Sin embargo, tal alegación no puede prosperar ya que, como puso de manifiesto 

la Instrucción de este Centro Directivo de 28 de febrero de 2006, la aplicación del trascrito 
apartado 4 del articulo 16 de la Ley queda condicionada a un doble requisito: por un lado, que 
la causa o título de la adquisición de la nacionalidad española haya precisado de la tramitación 
de un previo expediente registral, pero además, por otro lado, que la causa de adquisición de la 
nacionalidad esté sometida a la exigencia legal del juramento o promesa de fidelidad al Rey y 
de obediencia a la Constitución y a las leyes (cfr. art. 23, a Cc), exigencia que se desprende 
implícitamente del hecho de fijarse en el trámite del levantamiento del acta correspondiente el 
momento procesal oportuno para formular la solicitud de inscripción en el Registro Civil 
municipal. Requisito éste que no concurre en los expedientes de declaración de la nacionalidad 
española con valor de simple presunción por consolidación, por lo que en el caso objeto del 
presente recurso debe entenderse extendida la inscripción en Registro incompetente, 
incurriendo así en el defecto formal previsto en el número 1 del artículo 298 RRC. 
 
 VI. Por otra parte, de la misma forma que no hay duda de la nulidad de una 
declaración de nacionalidad española hecha en expediente por órgano registral incompetente 
(cfr. arts. 50 LEC y 16 RRC), tampoco debe dudarse de tal nulidad cuando, habiéndose 
respetado las reglas de la competencia, se hubieren infringido las que regulan el fondo de la 
materia, esto es, cuando se hubiere padecido una errónea interpretación del artículo 18 Cc, lo 
que obliga a contrastar el auto recurrido con la doctrina consolidada y reiteradísima de este 
Centro Directivo en relación con la cuestión planteada. 
 
 Pues bien, en principio, los nacidos en el territorio del Sahara cuando éste era 
posesión española no eran propiamente nacionales españoles, sino sólo súbditos de España 
que se beneficiaban de la nacionalidad española, por más que de algunas disposiciones 
anteriores al abandono por España de ese territorio pudiera deducirse otra cosa. El principio 
apuntado es el que se desprende necesariamente de la Ley de 19 de noviembre  de 1975, 
porque sólo así cobra sentido que a los naturales del Sahara se les concediera en ciertas 
condiciones la oportunidad de optar a la nacionalidad española en el plazo de un año a contar 
desde la entrada en vigor del Decreto 2258/76. Así resulta también de la diferenciación de 
«territorios» puesto de relieve, con rotunda claridad, por la Ley de 19 noviembre 1975 de 
«descolonización» del Sahara cuyo preámbulo expresa «que el Estado Español ha venido 
ejerciendo, como potencia administradora, plenitud de competencias sobre el territorio no 
autónomo del Sahara, que durante algunos años ha estado sometido en ciertos aspectos de su 
administración a un régimen peculiar con analogías al provincial y que nunca -recalcaba- ha 
formado parte del territorio nacional». 
 
 Es cierto que para un supuesto excepcional respecto de un natural del Sahara la 
Sentencia del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 1998 decidió que el actor había 
consolidado la nacionalidad española. Pero la doctrina de esta sentencia no es de aplicación al 
caso presente pues hay diferencias fundamentales entre el supuesto de hecho examinado en 
la sentencia y el ahora planteado. En el caso presente el interesado no ha acreditado que 
cuando estuvo en vigor el citado Decreto de 1976, sus representantes legales -dada su minoría 
de edad- estuviesen imposibilitados de facto para optar a la nacionalidad española por haber 
permanecido en los territorios ocupados. Aparte de esto no consta la existencia de título 
inscrito en el Registro Civil ni está acreditada la posesión y utilización de la nacionalidad 
española en los términos y duración que establece el artículo 18 Cc, teniendo, además, el 
interesado documentación marroquí. 
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 Las más recientes sentencias del Tribunal Supremo (Sala 3ª) de 20 de noviembre 
de 2007 y de 18 de julio de 2008 reconociendo a los saharauis recurrentes el estatuto de 
apátridas no hace sino reforzar las conclusiones anteriores. 
  
  VII. Siendo así lo que antecede, el problema procedimental que se plantea es el 
del camino adecuado para dejar sin efecto la declaración con valor de simple presunción y la 
inscripción practicada. Es desde esta perspectiva desde la que debe entenderse la petición del 
Ministerio Fiscal vertida en su escrito de recurso de que la parte dispositiva del auto recurrido 
exprese su carácter de simple presunción, en conexión con la alegación de que tal declaración 
presuntiva habría de reflejarse registralmente mediante una anotación marginal a la inscripción 
de nacimiento, anotación para la cual sólo sería competente el Registro Civil Central. 
 
 La declaración de la nacionalidad con valor de simple presunción tiene como 
efecto excusar de la prueba en contrario a la persona a quien se le declara, puesto que invierte 
la carga de la prueba, que corresponderá al que discuta la declaración y, en este sentido, en 
tanto no se destruya la presunción debe tenerse dicha declaración como si fuese definitiva, En 
efecto si bien es cierto, como puso de manifiesto este Centro Directivo en su Circular de 22 de 
Mayo de 1975, epígrafe VII, que la prueba definitiva del estado civil de nacional español , en los 
casos de adquisición originaria basada en la principio del ius sanginis, solo puede 
proporcionarla la sentencia firme recaída en el oportuno juicio ordinario, también lo es que la 
legislación del Registro Civil ha arbitrado un medio específico para obtener la declaración de 
que se ostenta la nacionalidad española (cfr. art. 96 nº 2 LRC) en virtud de un expediente 
gubernativo. El hecho de que, según esta legislación, la declaración sobre nacionalidad tenga 
valor de “simple presunción” y deba ser objeto de anotación (art.340 RRC) al margen de la 
inscripción de nacimiento, no debe llevar a la confusión de minimizar la eficacia de tales 
declaraciones de nacionalidad, ya que en todo caso están investidas del valor propio de las 
presunciones iuris tantum que, como tales dispensan, como ya se ha dicho, de toda prueba a 
los favorecidos por la presunción, mientras no se destruya por prueba en contrario (cfr. art. 386 
LEC), prueba en contrario que podrá estar integrada, como resulta infra, por otro expediente 
registral tramitado con tal finalidad. 
 
  Pues bien, a estos efectos ha de tenerse en cuenta que la nulidad de actuaciones, 
una vez que ha recaído resolución definitiva en el expediente registral, por la vía del artículo 
240 nº 2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, tropieza con el carácter supletorio que en el 
ámbito del Registro Civil tiene la aplicación de las normas sobre jurisdicción voluntaria (cfr. art. 
16 RRC), por lo que ha de examinarse si la aplicación directa de la legislación del Registro Civil 
permite alcanzar el resultado pretendido.  

 
 Es un principio básico de la legislación registral civil (cfr. arts. 24 y 26 LRC y 94 
RRC) el de procurar lograr la mayor concordancia posible entre el Registro Civil y la realidad 
extrarregistral. En desarrollo de este principio se ha indicado repetidamente por la doctrina de 
este Centro Directivo que, mientras subsista ese interés público de concordancia, no juega en 
el ámbito del Registro Civil el principio de autoridad de cosa juzgada, por lo que es posible 
reiterar un expediente sobre cuestión ya decidida. Por eso ha de ser posible que, de oficio o 
por iniciativa del Ministerio Fiscal, o de cualquier interesado o autoridad con competencias 
conexas con la materia, y con intervención en todo caso del Ministerio Público, se inicie de 
nuevo expediente para declarar con valor de presunción que a los interesados les corresponde 
o no les corresponde la nacionalidad española.  

 
 VIII. La nueva declaración recaída en tal expediente, en caso de ser negativa, ha 
de tener acceso al Registro Civil para cancelar en su virtud la anotación preventiva practicada. 
No es obstáculo para ello que, con arreglo al artículo 92 LRC y a salvo las excepciones 
previstas en los tres artículos siguientes, las “inscripciones” sólo puedan rectificarse por 
sentencia firme en juicio ordinario, porque en las "anotaciones", en congruencia con su menor 
eficacia y su valor meramente informativo (cfr. arts. 38 LRC y 145 RRC), rige un principio 
distinto. En efecto, el artículo 147 RRC establece una regla de aplicación preferente, 
permitiendo que las anotaciones puedan ser rectificadas y canceladas en virtud de expediente 
gubernativo en que se acredite la inexactitud, en todo caso con notificación formal a los 
interesados o sus representantes legales como exige imperativamente el párrafo primero del 
artículo 349 RRC. Tampoco puede erigirse en obstáculo para la aplicación de estas previsiones 
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normativas el hecho de que, irregularmente, en el caso a que se refiere el presente recurso la 
declaración de la nacionalidad española se haya reflejado tabularmente por medio de su 
constancia en el apartado de “observaciones” de la inscripción de nacimiento, en lugar de en el 
correspondiente asiento de anotación marginal (cfr. art. 96 in fine LRC), pues siendo éste el 
tipo de asiento correspondiente a la naturaleza del acto jurídico consignado, a la misma se han 
de ajustar los mecanismos registrales previstos legalmente para su corrección. 
 
 En consecuencia, la inscripción de nacimiento del interesado en el Registro Civil 
de C. supuso la extensión de un asiento sobre un hecho, -el nacimiento- acaecido en el 
extranjero y que no afectaba a un ciudadano español, de modo que el mismo no debió 
practicarse en su momento, porque se trataba de una inscripción que se extendía de modo 
evidente en virtud de un título manifiestamente ilegal, puesto que, sobre la infracción a las 
citadas reglas de competencia, no se daba el supuesto contemplado en el artículo 18 del 
Código civil en el que el interesado había basado su petición. Por lo cual, procede su supresión 
y cancelación mediante el oportuno expediente gubernativo (cfr. arts. 95-2º LRC y 297-3º RRC) 
que, en aras del principio de concordancia entre el Registro Civil y la realidad, puede y debe 
promoverse de oficio por este Centro Directivo instando la correspondiente intervención del 
Ministerio Fiscal. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria: 
 1º. Estimar el recurso interpuesto. 
  2º. Instar al Ministerio Fiscal para que promueva la incoación de expediente 
gubernativo con la finalidad de que se cancele la inscripción de nacimiento del interesado 
practicada con la mención de su nacionalidad española. 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN (2ª) de 22 de mayo de 2009, sobre consolidación de la 
nacionalidad española. 

  
 

 1º. No es aplicable el artículo 18 del Código civil cuando no se acredita que los 
representantes legales del interesado, ni éste, hubieran residido en el Sahara durante el plazo 
de vigencia del Decreto 2258/1976, de 10 de agosto ni que hubiera poseído y utilizado la 
nacionalidad española durante diez años. 

 
 2º. La tramitación del expediente para la declaración de la nacionalidad española 

con valor de simple presunción corresponde al Encargado del Registro Civil del domicilio 
efectivo. El Encargado debe examinar de oficio su propia competencia. 

 
 3º. Resulta incompetente para la inscripción de nacimiento y para practicar la 

anotación marginal de declaración de nacionalidad española con valor de simple presunción 
por consolidación el Encargado del Registro Civil del domicilio respecto del nacido fuera de 
España. 

 
 4º. Es admisible el recurso interpuesto por el Ministerio Fiscal que había informado 

favorablemente la pretensión del interesado por razón del principio superior de legalidad. 
 

En el expediente sobre declaración de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción remitido a este Centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
Ministerio Fiscal contra auto dictado por la Juez Encargada del Registro Civil de C. 

 
H E C H O S 

 
 1. Mediante escrito de fecha 22 de abril de 2008, Don L. nacido el 1 de enero de 
1957 en E. (Sahara Occidental) solicitaba la nacionalidad española con valor de simple 
presunción. Adjuntaba la siguiente documentación: Permiso de residencia, certificado de 
nacimiento y de paternidad. 
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 2. Ratificado el interesado, el Ministerio Fiscal emite informe favorable. La Juez 
Encargada del Registro Civil mediante auto de fecha 14 de mayo de 2008 acuerda reconocer la 
nacionalidad española de origen por consolidación al interesado. 
 
 3. Notificado el interesado y el Ministerio Fiscal, éste presenta recurso ante la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que la resolución del Juez 
Encargado por la que se declare la consolidación de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción, deberá acceder al Registro Civil mediante anotación marginal a la 
inscripción del nacimiento, de no existir dicha inscripción la competencia para la práctica de la 
inscripción del nacimiento corresponde al Registro Civil del lugar en donde se produjo el 
nacimiento, en los casos de los nacidos en el Sahara corresponde al Registro Civil Central. 

   
 4. De la interposición del recurso se dio traslado al interesado. La Juez Encargada 
del Registro Civil ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y 
del Notariado informando que a la vista de la documentación aportada procede proponer una 
resolución favorable en este expediente con desestimación del recurso interpuesto por el 
Ministerio Fiscal. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 18 del Código civil (Cc); 96 de la Ley del Registro Civil (LRC); 
335 y 338 del Reglamento del Registro Civil (RRC); la Ley 40/1975, de 19 de noviembre; el 
Decreto 2258/1976, de 10 de agosto; las sentencias del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 
1998, 20 de noviembre de 2007 y 18 de julio de 2008; las Instrucciones de este Centro directivo 
de 28 de febrero de 2006 y de 28 de marzo de 2007; y las Resoluciones, entre otras, de 22-5ª 
de diciembre de 2006; 12-3ª y 4ª de enero, 10 de febrero, 5-2ª de marzo, 21 de abril, 21-6ª de 
mayo, 11-1ª de junio, 20-2ª de diciembre de 2007; 3-1ª, 28-1ª y 29-3ª de enero, 22-5ª y 29-6ª 
de febrero, 3-2ª y 4ª de marzo, 20-8ª de noviembre, 10 de diciembre de 2008; 15-3ª y 16-1ª de 
enero de 2009. 
  
 II. Como cuestión previa se ha de plantear la de la admisibilidad a trámite del 
recurso presentado, y ello desde un doble punto de vista. Por un lado, el Ministerio Fiscal, que 
actúa como recurrente, había informado favorablemente la pretensión del interesado al evacuar 
el trámite de audiencia previsto por el artículo 343 RRC. Por otro lado, habiéndose dictado el 
auto apelado el 14 de mayo de 2008, el recurso se formaliza mediante escrito fechado el 30 de 
mayo inmediato, esto es, fuera del plazo de quince días hábiles previsto por el artículo 355 
RRC (recuérdese que conforme al artículo 32 LRC , a efectos del Registro Civil, todos los días 
del año son hábiles). Ninguno de los citados motivos debe, sin embargo, paralizar la 
tramitación y resolución del presente recurso. En cuanto a lo primero, porque conforme a la 
doctrina sentada por nuestra Resolución de 11 de mayo de 1996, procede admitir el recurso 
interpuesto por el Ministerio Fiscal, a pesar de su anterior dictamen favorable, atendiendo al 
principio de legalidad y al carácter de orden público, y susceptibilidad por tanto de ser apreciadas 
de oficio, de las normas sobre competencia de los órganos registrales, normas, como se verá, 
infringidas por el auto apelado. En cuanto a lo segundo, porque no constando fehacientemente la 
fecha en que se practicó la notificación, al haberse omitido este dato en la correspondiente 
diligencia, no hay términos hábiles para fijar el die a quo para el cómputo del plazo para la 
interposición del recurso.  
 
 III. El interesado, mediante escrito de fecha 22 de abril de 2008, solicitó ante el 
Registro Civil de C. la consolidación de la nacionalidad española, al haber nacido en 1957 en 
E., Sahara Occidental, y cumplir los requisitos establecidos. La Juez Encargada del Registro 
Civil de C. dictó el auto antes citado, de 14 de mayo de 2008, declarando dicha nacionalidad de 
origen por consolidación. Este auto constituye el objeto del presente recurso. 
 
 Según el artículo 18 del Código civil la nacionalidad española puede consolidarse 
si se posee y utiliza durante diez años, con buena fe y sobre la base de un título inscrito en el 
Registro Civil que después  es anulado. La vía registral para comprobar esta consolidación es 
el expediente de declaración de la nacionalidad española con valor de simple presunción (cfr. 
art. 96-2º LRC y 338 RRC). 
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 Ahora bien, frente a la norma general conforme a la cual resulta competente en 
materia de expedientes el Juez Encargado del Registro Civil en que deba inscribirse la 
resolución pretendida (cfr. art. 342 RRC), en relación con los específicos expedientes para 
declaraciones con valor de simple presunción la competencia corresponde al Encargado del 
Registro del domicilio del solicitante (cfr. art. 335 RRC). Este régimen de competencia lo es 
tanto para instruir como para resolver el expediente, conforme a lo previsto por el artículo 342 
del RRC en la redacción dada por el Real Decreto de 29 de agosto de 1986. 
 
 IV. Cuando no se respeta la norma de competencia antes indicada, al igual que 
ocurre en general con todo tipo de procedimiento, dicha infracción implica la nulidad de lo 
actuado, nulidad que puede ser declarada por la Dirección General de los Registros y del 
Notariado cuando conozca de la misma a través de los recursos entablados. Dicha nulidad se 
desprende de la aplicación de las normas de la Ley de Enjuiciamiento Civil en materia de 
competencia territorial y de fuero personal de las personas físicas (cfr. art. 50 LEC 1/2000, de 7 
de enero), la cual es aplicable por la remisión que realiza el artículo 16 LRC, que contiene un 
llamamiento supletorio a las normas de jurisdicción voluntaria. 
 
 En el presente caso, la cuestión se suscita ante la duda de que el domicilio del 
interesado esté fijado en la demarcación correspondiente al Registro Civil de C. dado que 
ninguna prueba o dato existe en las actuaciones de las que se desprenda este imprescindible 
requisito de procedibilidad. Al respecto ha de recordarse que el concepto de domicilio a efectos 
civiles, que es el que se ha de entender invocado por la legislación del Registro Civil en general 
y por el artículo 355 del RRC en particular, se encuentra definido en el artículo 40 Cc, conforme 
al cual “el domicilio de las personas naturales es el de su residencia habitual”, esto es, el lugar 
en que la persona vive con cierta permanencia y el que se presume para el futuro. La prueba 
de la residencia habitual constitutiva del domicilio en el ámbito civil es libre, salvo que alguna 
norma especial exija una modalidad de prueba determinada o exima de pruebas 
complementarias acreditando el domicilio por ciertos medios. Esto es lo que sucede en el 
ámbito del Registro Civil en casos concretos: así, a) el artículo 336 nº 3 RRC dispone que “el 
domicilio de los apátridas se acreditará por certificación municipal o información testifical”; b) el 
artículo 68 párrafo tercero del mismo Reglamento, por su parte, a los efectos de aplicar la 
previsión del artículo 16, párrafo segundo, LRC, establece que el domicilio del progenitor o 
progenitores legalmente conocidos se justificará “por exhibición de los documentos nacionales 
de identidad oportunos o, en su defecto, por certificación del padrón municipal”. 
 
 En consecuencia, se aprecia que, con carácter general, ni la prueba de la 
certificación del padrón municipal es exclusiva, ni viene exigida fuera de los singulares casos 
citados por la legislación del Registro Civil, por lo que revive la regla general en el ámbito civil 
de que la residencia habitual puede acreditarse a través de cualquier otro medio admitido en 
derecho, correspondiendo al encargado del Registro Civil y, en su caso, a los Tribunales la 
valoración libre de los datos que hayan sido aportados y circunstancias acreditadas; como por 
ejemplo, tener en el lugar establecimiento mercantil, tener casa abierta, actas notariales, censo 
electoral y, en sentido contrario, carecer de casa abierta, informes policiales adversos, 
ausencia de visados o permisos de residencia – no de mera estancia - respecto de los 
extranjeros, etc. (vid. sentencias del Tribunal Supremo de 29 de diciembre de 1948 y 23 de 
junio de 1952, entre otras). Téngase en cuenta que el domicilio como lugar de ejercicio de los 
derechos y cumplimiento de las obligaciones (cfr. art. 40 Cc) puede fijarse arbitrariamente por 
los interesados dando lugar a supuestos de fraude de ley, especialmente facilitado por el hecho 
de que la inscripción en el padrón municipal tiene lugar por simple declaración del interesado 
sin verificación fehaciente por parte de la Administración de la realidad de tal declaración (cfr. 
art. 15 de la Ley de Bases de Régimen Local). 
 
 Por ello, el Juez Encargado puede y debe examinar de oficio  su propia 
competencia (cfr. arts. 48 y 58 LEC) y, en consecuencia, declararse incompetente para la 
actuación registral instada cuando llegue a la convicción de la inexactitud del contenido del 
padrón municipal respecto de la persona que promueve expediente registral ante el Registro 
Civil cuya competencia dependa del domicilio del promotor al que se refiera la citada 
inexactitud administrativa. Lo que sucede en el presente caso, es que, de la documentación 
obrante en el expediente no cabe colegir que concurran las notas de estabilidad y permanencia 
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que cualifican el domicilio como residencia habitual respecto del interesado, ni constan en el 
expediente los elementos valorativos en que se ha apoyado la Juez Encargada para apreciar 
su competencia.  
 
  V. La regla especial de competencia en materia de expediente sobre declaración 
de nacionalidad española con valor de simple presunción comporta igualmente la necesidad de 
diferenciar entre la resolución del expediente y la anotación posterior de dicha resolución al 
margen de la inscripción de nacimiento del interesado, en el caso de que no sean coincidentes 
ambos Registros. De forma tal que la resolución adoptada por el Encargado del Registro Civil 
del domicilio, una vez devenida firme, habrá de ser calificada por el Encargado del Registro 
Civil del lugar del nacimiento. No es esto, sin embargo, lo que ha sucedido en el presente caso 
en el que la propia Juez Encargada que dictó el auto recurrido ha practicado en base al mismo 
la inscripción de nacimiento del interesado, haciendo constar en el apartado de “observaciones” 
que “el inscrito goza de la nacionalidad española de origen”.  
 

Esta actuación plantea, en primer lugar, la cuestión sobre la competencia del 
Registro Civil de C. para practicar la citada inscripción de nacimiento. En principio, conforme al 
artículo 16 nº 1 LRC los nacimientos se inscriben en el Registro Municipal o Consular del lugar 
en que acaecen, o bien en el Registro Civil Central en caso de haber acaecido en el extranjero 
y tener el promotor su domicilio en España y después, por traslado, en el Consular 
correspondiente (cfr. art. 68-II RRC). Podría invocarse aquí, no obstante, a fin de defender la 
competencia del Registro Civil de C., la aplicabilidad al caso del nº 4 del artículo 16 LRC, en su 
redacción dada por la Ley 24/2005, de 18 de noviembre, conforme a la cual “en las 
inscripciones de nacimiento que sean consecuencia de la adquisición de la nacionalidad 
española por ciudadanos cuyo lugar de nacimiento sea un país extranjero, los interesados 
podrán solicitar, en el momento de levantarse el acta de juramento o promesa de fidelidad al 
Rey y obediencia a la Constitución y a las Leyes, que se extienda la inscripción de nacimiento 
en el Registro Civil Municipal correspondiente al domicilio en el que se haya instruido el 
oportuno expediente registral”.  
 

Sin embargo, tal alegación no puede prosperar ya que, como puso de manifiesto 
la Instrucción de este Centro Directivo de 28 de febrero de 2006, la aplicación del trascrito 
apartado 4 del articulo 16 de la Ley queda condicionada a un doble requisito: por un lado, que 
la causa o título de la adquisición de la nacionalidad española haya precisado de la tramitación 
de un previo expediente registral, pero además, por otro lado, que la causa de adquisición de la 
nacionalidad esté sometida a la exigencia legal del juramento o promesa de fidelidad al Rey y 
de obediencia a la Constitución y a las leyes (cfr. art. 23, a Cc), exigencia que se desprende 
implícitamente del hecho de fijarse en el trámite del levantamiento del acta correspondiente el 
momento procesal oportuno para formular la solicitud de inscripción en el Registro Civil 
municipal. Requisito éste que no concurre en los expedientes de declaración de la nacionalidad 
española con valor de simple presunción por consolidación, por lo que en el caso objeto del 
presente recurso debe entenderse extendida la inscripción en Registro incompetente, 
incurriendo así en el defecto formal previsto en el número 1 del artículo 298 RRC. 
 
 VI. Por otra parte, de la misma forma que no hay duda de la nulidad de una 
declaración de nacionalidad española hecha en expediente por órgano registral incompetente 
(cfr. arts. 50 LEC y 16 RRC), tampoco debe dudarse de tal nulidad cuando, habiéndose 
respetado las reglas de la competencia, se hubieren infringido las que regulan el fondo de la 
materia, esto es, cuando se hubiere padecido una errónea interpretación del artículo 18 Cc, lo 
que obliga a contrastar el auto recurrido con la doctrina consolidada y reiteradísima de este 
Centro Directivo en relación con la cuestión planteada. 
 
 Pues bien, en principio, los nacidos en el territorio del Sahara cuando éste era 
posesión española no eran propiamente nacionales españoles, sino sólo súbditos de España 
que se beneficiaban de la nacionalidad española, por más que de algunas disposiciones 
anteriores al abandono por España de ese territorio pudiera deducirse otra cosa. El principio 
apuntado es el que se desprende necesariamente de la Ley de 19 de noviembre  de 1975, 
porque sólo así cobra sentido que a los naturales del Sahara se les concediera en ciertas 
condiciones la oportunidad de optar a la nacionalidad española en el plazo de un año a contar 
desde la entrada en vigor del Decreto 2258/76. Así resulta también de la diferenciación de 
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«territorios» puesto de relieve, con rotunda claridad, por la Ley de 19 noviembre 1975 de 
«descolonización» del Sahara cuyo preámbulo expresa «que el Estado Español ha venido 
ejerciendo, como potencia administradora, plenitud de competencias sobre el territorio no 
autónomo del Sahara, que durante algunos años ha estado sometido en ciertos aspectos de su 
administración a un régimen peculiar con analogías al provincial y que nunca -recalcaba- ha 
formado parte del territorio nacional». 
 
 Es cierto que para un supuesto excepcional respecto de un natural del Sahara la 
Sentencia del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 1998 decidió que el actor había 
consolidado la nacionalidad española. Pero la doctrina de esta sentencia no es de aplicación al 
caso presente pues hay diferencias fundamentales entre el supuesto de hecho examinado en 
la sentencia y el ahora planteado. En el caso presente el interesado no ha acreditado que 
cuando estuvo en vigor el citado Decreto de 1976, sus representantes legales -dada su minoría 
de edad, entonces la mayoría se alcanzaba a los 21 años- estuviesen imposibilitados “de facto” 
para optar a la nacionalidad española por haber permanecido en los territorios ocupados. 
Aparte de esto no consta la existencia de título inscrito en el Registro Civil ni está acreditada la 
posesión y utilización de la nacionalidad española en los términos y duración que establece el 
artículo 18 Cc. 
 
 Las más recientes sentencias del Tribunal Supremo (Sala 3ª) de 20 de noviembre 
de 2007 y de 18 de julio de 2008 reconociendo a los saharauis recurrentes el estatuto de 
apátridas no hace sino reforzar las conclusiones anteriores. 
 
 De otro lado, la documentación que se aporta (certificado de nacimiento y de 
paternidad), expedida por autoridades de la denominada República Arabe Saharaui 
Democrática, no ofrece garantías análogas a las exigidas para la inscripción por la ley española 
(cfr. art. 23 LRC y 85 RRC). Al respecto ha de tenerse en cuenta que las competencias de 
calificación del Encargado del Registro Civil respecto de la certificación extranjera se extienden 
al examen de la competencia y autoridad que la expide, la cual ha de actuar en el ejercicio de 
cargo que le habilite para tal expedición con base legal suficiente para ello, base, que en este 
caso no existe al no estar establecidos los órganos del Registro Civil en virtud de disposiciones 
normativas integrantes de un ordenamiento jurídico estatal internacionalmente reconocido. 
 
  VII. Siendo así lo que antecede, el problema procedimental que se plantea es el 
del camino adecuado para dejar sin efecto la declaración con valor de simple presunción y la 
inscripción practicada. Es desde esta perspectiva desde la que debe entenderse la petición del 
Ministerio Fiscal vertida en su escrito de recurso de que la parte dispositiva del auto recurrido 
exprese su carácter de simple presunción, en conexión con la alegación de que tal declaración 
presuntiva habría de reflejarse registralmente mediante una anotación marginal a la inscripción 
de nacimiento, anotación para la cual sólo sería competente el Registro Civil Central. 
 
 La declaración de la nacionalidad con valor de simple presunción tiene como 
efecto excusar de la prueba en contrario a la persona a quien se le declara, puesto que invierte 
la carga de la prueba, que corresponderá al que discuta la declaración y, en este sentido, en 
tanto no se destruya la presunción debe tenerse dicha declaración como si fuese definitiva, En 
efecto si bien es cierto, como puso de manifiesto este Centro Directivo en su Circular de 22 de 
Mayo de 1975, epígrafe VII, que la prueba definitiva del estado civil de nacional español , en los 
casos de adquisición originaria basada en la principio del ius sanginis, solo puede 
proporcionarla la sentencia firme recaída en el oportuno juicio ordinario, también lo es que la 
legislación del Registro Civil ha arbitrado un medio específico para obtener la declaración de 
que se ostenta la nacionalidad española (cfr. art. 96 nº 2 LRC) en virtud de un expediente 
gubernativo. El hecho de que, según esta legislación, la declaración sobre nacionalidad tenga 
valor de “simple presunción” y deba ser objeto de anotación (art.340 RRC) al margen de la 
inscripción de nacimiento, no debe llevar a la confusión de minimizar la eficacia de tales 
declaraciones de nacionalidad, ya que en todo caso están investidas del valor propio de las 
presunciones iuris tantum que, como tales dispensan, como ya se ha dicho, de toda prueba a 
los favorecidos por la presunción, mientras no se destruya por prueba en contrario (cfr. art. 386 
LEC), prueba en contrario que podrá estar integrada, como resulta infra, por otro expediente 
registral tramitado con tal finalidad. 
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  Pues bien, a estos efectos ha de tenerse en cuenta que la nulidad de actuaciones, 
una vez que ha recaído resolución definitiva en el expediente registral, por la vía del artículo 
240 nº 2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, tropieza con el carácter supletorio que en el 
ámbito del Registro Civil tiene la aplicación de las normas sobre jurisdicción voluntaria (cfr. art. 
16 RRC), por lo que ha de examinarse si la aplicación directa de la legislación del Registro Civil 
permite alcanzar el resultado pretendido.  

 
 Es un principio básico de la legislación registral civil (cfr. arts. 24 y 26 LRC y 94 
RRC) el de procurar lograr la mayor concordancia posible entre el Registro Civil y la realidad 
extrarregistral. En desarrollo de este principio se ha indicado repetidamente por la doctrina de 
este Centro Directivo que, mientras subsista ese interés público de concordancia, no juega en 
el ámbito del Registro Civil el principio de autoridad de cosa juzgada, por lo que es posible 
reiterar un expediente sobre cuestión ya decidida. Por eso ha de ser posible que, de oficio o 
por iniciativa del Ministerio Fiscal, o de cualquier interesado o autoridad con competencias 
conexas con la materia, y con intervención en todo caso del Ministerio Público, se inicie de 
nuevo expediente para declarar con valor de presunción que a los interesados les corresponde 
o no les corresponde la nacionalidad española.  
 
 VIII. La nueva declaración recaída en tal expediente, en caso de ser negativa, ha 
de tener acceso al Registro Civil para cancelar en su virtud la anotación preventiva practicada. 
No es obstáculo para ello que, con arreglo al artículo 92 LRC y a salvo las excepciones 
previstas en los tres artículos siguientes, las “inscripciones” sólo puedan rectificarse por 
sentencia firme en juicio ordinario, porque en las "anotaciones", en congruencia con su menor 
eficacia y su valor meramente informativo (cfr. arts. 38 LRC y 145 RRC), rige un principio 
distinto. En efecto, el artículo 147 RRC establece una regla de aplicación preferente, 
permitiendo que las anotaciones puedan ser rectificadas y canceladas en virtud de expediente 
gubernativo en que se acredite la inexactitud, en todo caso con notificación formal a los 
interesados o sus representantes legales como exige imperativamente el párrafo primero del 
artículo 349 RRC. Tampoco puede erigirse en obstáculo para la aplicación de estas previsiones 
normativas el hecho de que, irregularmente, en el caso a que se refiere el presente recurso la 
declaración de la nacionalidad española se haya reflejado tabularmente por medio de su 
constancia en el apartado de “observaciones” de la inscripción de nacimiento, en lugar de en el 
correspondiente asiento de anotación marginal (cfr. art. 96 in fine LRC), pues siendo éste el 
tipo de asiento correspondiente a la naturaleza del acto jurídico consignado, a la misma se han 
de ajustar los mecanismos registrales previstos legalmente para su corrección. 
 
 En consecuencia, la inscripción de nacimiento del interesado en el Registro Civil 
de C. supuso la extensión de un asiento sobre un hecho, -el nacimiento- acaecido en el 
extranjero y que no afectaba a un ciudadano español, de modo que el mismo no debió 
practicarse en su momento, porque se trataba de una inscripción que se extendía de modo 
evidente en virtud de un título manifiestamente ilegal, puesto que, sobre la infracción a las 
citadas reglas de competencia, no se daba el supuesto contemplado en el artículo 18 del 
Código civil en el que el interesado había basado su petición. Por lo cual, procede su supresión 
y cancelación mediante el oportuno expediente gubernativo (cfr. arts. 95-2º LRC y 297-3º RRC) 
que, en aras del principio de concordancia entre el Registro Civil y la realidad, puede y debe 
promoverse de oficio por este Centro Directivo instando la correspondiente intervención del 
Ministerio Fiscal. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria: 
 1º. Estimar el recurso interpuesto. 

2º. Instar al Ministerio Fiscal para que promueva la incoación de expediente 
gubernativo con la finalidad de que se cancele la inscripción de nacimiento del interesado 
practicada con la mención de su nacionalidad española. 
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RESOLUCIÓN (3ª) de 22 de mayo de 2009, sobre  consolidación de la 
nacionalidad española. 

 
 

 1º. No es aplicable el artículo 18 del Código civil cuando no se acredita que los 
representantes legales de la interesada, hubieran residido en el Sahara durante el plazo de 
vigencia del Decreto 2258/1976, de 10 de agosto ni éste hubiera poseído y utilizado la 
nacionalidad española durante diez años. 

 
 2º. La tramitación del expediente para la declaración de la nacionalidad española 

con valor de simple presunción corresponde al Encargado del Registro Civil del domicilio 
efectivo. El Encargado debe examinar de oficio su propia competencia. 

 
 3º. Resulta incompetente para la inscripción de nacimiento y para practicar la 

anotación marginal de declaración de nacionalidad española con valor de simple presunción 
por consolidación el Encargado del Registro Civil del domicilio respecto del nacido fuera de 
España. 

 
 4º. Es admisible el recurso interpuesto por el Ministerio Fiscal que había informado 

favorablemente la pretensión de la interesada por razón del principio superior de legalidad. 
 

En el expediente sobre declaración de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción remitido a este Centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
Ministerio Fiscal contra auto dictado por la Juez Encargada del Registro Civil de C. 

 
H E C H O S 

 
 1. Mediante escrito de fecha 21 de abril de 2008, Doña S. nacida el 1 de enero de 
1960 en A. (Sahara Occidental) solicitaba la nacionalidad española con valor de simple 
presunción. Adjuntaba la siguiente documentación: Permiso de residencia, certificado de 
concordancia de nombre y libro de familia. 
 
 2. Ratificada la interesada, el Ministerio Fiscal emite informe favorable. La Juez 
Encargada del Registro Civil mediante auto de fecha 13 de mayo de 2008 acuerda reconocer la 
nacionalidad española de origen por consolidación a la interesada. 
 
 3. Notificada la interesada y el Ministerio Fiscal, éste presenta recurso ante la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que la resolución del Juez 
Encargado por la que se declare la consolidación de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción, deberá acceder al Registro Civil mediante anotación marginal a la 
inscripción del nacimiento, de no existir dicha inscripción la competencia para la práctica de la 
inscripción del nacimiento corresponde al Registro Civil del lugar en donde se produjo el 
nacimiento, en los casos de los nacidos en el Sahara corresponde al Registro Civil Central. 

   
 4. De la interposición del recurso se dio traslado a la interesada. La Juez 
Encargada del Registro Civil ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los 
Registros y del Notariado informando que a la vista de la documentación aportada, de las 
resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado, esta Encargada se 
adhiere al informe del recurso del Ministerio Fiscal en el sentido de declarar con valor de simple 
presunción que el solicitante tiene la nacionalidad española y su anotación corresponde al 
Registro Civil Central. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 18 del Código civil (Cc); 96 de la Ley del Registro Civil (LRC); 
335 y 338 del Reglamento del Registro Civil (RRC); la Ley 40/1975, de 19 de noviembre; el  
Decreto 2258/1976, de 10 de agosto; las sentencias del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 
1998, 20 de noviembre de 2007 y 18 de julio de 2008; las Instrucciones de este Centro directivo 
de 28 de febrero de 2006 y de 28 de marzo de 2007; y las Resoluciones, entre otras, de 22-5ª 
de diciembre de 2006; 12-3ª y 4ª de enero, 10 de febrero, 5-2ª de marzo, 21 de abril, 21-6ª de 
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mayo, 11-1ª de junio, 20-2ª de diciembre de 2007; 3-1ª, 28-1ª y 29-3ª de enero, 22-5ª y 29-6ª 
de febrero, 3-2ª y 4ª de marzo, 20-8ª de noviembre, 10 de diciembre de 2008; 15-3ª y 16-1ª de 
enero de 2009. 
  
 II. Como cuestión previa se ha de plantear la de la admisibilidad a trámite del 
recurso presentado, y ello desde un doble punto de vista. Por un lado, el Ministerio Fiscal, que 
actúa como recurrente, había informado favorablemente la pretensión de la interesada al 
evacuar el trámite de audiencia previsto por el artículo 343 RRC. Por otro lado, habiéndose 
dictado el auto apelado el 13 de mayo de 2008, el recurso se formaliza mediante escrito 
fechado el 30 de mayo inmediato, esto es, fuera del plazo de quince días hábiles previsto por el 
artículo 355 RRC. (recuérdese que conforme al artículo 32 LRC , a efectos del Registro Civil, 
todos los días del año son hábiles). Ninguno de los citados motivos debe, sin embargo, 
paralizar la tramitación y resolución del presente recurso. En cuanto a lo primero, porque 
conforme a la doctrina sentada por nuestra Resolución de 11 de mayo de 1996, procede 
admitir el recurso interpuesto por el Ministerio Fiscal, a pesar de su anterior dictamen favorable, 
atendiendo al principio de legalidad y al carácter de orden público, y susceptibilidad por tanto de 
ser apreciadas de oficio, de las normas sobre competencia de los órganos registrales, normas, 
como se verá, infringidas por el auto apelado. En cuanto a lo segundo, porque no constando 
fehacientemente la fecha en que se practicó la notificación, al haberse omitido este dato en la 
correspondiente diligencia, no hay términos hábiles para fijar el die a quo para el cómputo del 
plazo para la interposición del recurso.  
 
 III. La interesada, mediante escrito de fecha 21 de abril de 2008, solicitó ante el 
Registro Civil de C. la consolidación de la nacionalidad española, al haber nacido en 1960 en 
D., Sahara Occidental, y cumplir los requisitos establecidos. La Juez Encargada del Registro 
Civil de C. dictó el auto antes citado, de 13 de mayo de 2008, declarando dicha nacionalidad de 
origen por consolidación. Este auto constituye el objeto del presente recurso. 
 
 Según el artículo 18 del Código civil la nacionalidad española puede consolidarse 
si se posee y utiliza durante diez años, con buena fe y sobre la base de un título inscrito en el 
Registro Civil que después es anulado. La vía registral para comprobar esta consolidación es el 
expediente de declaración de la nacionalidad española con valor de simple presunción (cfr. art. 
96-2º LRC y 338 RRC). 
 
  Ahora bien, frente a la norma general conforme a la cual resulta competente en 
materia de expedientes el Juez Encargado del Registro Civil en que deba inscribirse la 
resolución pretendida (cfr. art. 342 RRC), en relación con los específicos expedientes para 
declaraciones con valor de simple presunción la competencia corresponde al Encargado del 
Registro del domicilio del solicitante (cfr. art. 335 RRC). Este régimen de competencia lo es 
tanto para instruir como para resolver el expediente, conforme a lo previsto por el artículo 342 
del RRC  en la redacción dada por el Real Decreto de 29 de agosto de 1986. 
 
 IV. Cuando no se respeta la norma de competencia antes indicada, al igual que 
ocurre en general con todo tipo de procedimiento, dicha infracción implica la nulidad de lo 
actuado, nulidad que puede ser declarada por la Dirección General de los Registros y del 
Notariado cuando conozca de la misma a través de los recursos entablados. Dicha nulidad se 
desprende de la aplicación de las normas de la Ley de Enjuiciamiento Civil en materia de 
competencia territorial y de fuero personal de las personas físicas (cfr. art. 50 LEC 1/2000, de 7 
de enero), la cual es aplicable por la remisión que realiza el artículo 16 LRC, que contiene un 
llamamiento supletorio a las normas de jurisdicción voluntaria. 
 
 En el presente caso, la cuestión se suscita ante la duda de que el domicilio de la 
interesada esté fijado en la demarcación correspondiente al Registro Civil de C. dado que 
ninguna prueba o dato existe en las actuaciones de las que se desprenda este imprescindible 
requisito de procedibilidad. Al respecto ha de recordarse que el concepto de domicilio a efectos 
civiles, que es el que se ha de entender invocado por la legislación del Registro Civil en general 
y por el artículo 355 del RRC en particular, se encuentra definido en el artículo 40 Cc, conforme 
al cual “el domicilio de las personas naturales es el de su residencia habitual”, esto es, el lugar 
en que la persona vive con cierta permanencia y el que se presume para el futuro. La prueba 
de la residencia habitual constitutiva del domicilio en el ámbito civil es libre, salvo que alguna 
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norma especial exija una modalidad de prueba determinada o exima de pruebas 
complementarias acreditando el domicilio por ciertos medios. Esto es lo que sucede en el 
ámbito del Registro Civil en casos concretos: así, a) el artículo 336 nº 3 RRC dispone que “el 
domicilio de los apátridas se acreditará por certificación municipal o información testifical”; b) el 
artículo 68 párrafo tercero del mismo Reglamento, por su parte, a los efectos de aplicar la 
previsión del artículo 16, párrafo segundo, LRC, establece que el domicilio del progenitor o 
progenitores legalmente conocidos se justificará “por exhibición de los documentos nacionales 
de identidad oportunos o, en su defecto, por certificación del padrón municipal”. 
 
 En consecuencia, se aprecia que, con carácter general, ni la prueba de la 
certificación del padrón municipal es exclusiva, ni viene exigida fuera de los singulares casos 
citados por la legislación del Registro Civil, por lo que revive la regla general en el ámbito civil 
de que la residencia habitual puede acreditarse a través de cualquier otro medio admitido en 
derecho, correspondiendo al encargado del Registro Civil y, en su caso, a los Tribunales la 
valoración libre de los datos que hayan sido aportados y circunstancias acreditadas; como por 
ejemplo, tener en el lugar establecimiento mercantil, tener casa abierta, actas notariales, censo 
electoral y, en sentido contrario, carecer de casa abierta, informes policiales adversos, 
ausencia de visados o permisos de residencia – no de mera estancia - respecto de los 
extranjeros, etc. (vid. sentencias del Tribunal Supremo de 29 de diciembre de 1948 y 23 de 
junio de 1952, entre otras). Téngase en cuenta que el domicilio como lugar de ejercicio de los 
derechos y cumplimiento de las obligaciones (cfr. art. 40 Cc) puede fijarse arbitrariamente por 
los interesados dando lugar a supuestos de fraude de ley, especialmente facilitado por el hecho 
de que la inscripción en el padrón municipal tiene lugar por simple declaración de la interesada 
sin verificación fehaciente por parte de la Administración de la realidad de tal declaración (cfr. 
art. 15 de la Ley de Bases de Régimen Local). 
 
 Por ello, el Juez Encargado puede y debe examinar de oficio  su propia 
competencia (cfr. arts. 48 y 58 LEC) y, en consecuencia, declararse incompetente para la 
actuación registral instada cuando llegue a la convicción de la inexactitud del contenido del 
padrón municipal respecto de la persona que promueve expediente registral ante el Registro 
Civil cuya competencia dependa del domicilio del promotor al que se refiera la citada 
inexactitud administrativa. Lo que sucede en el presente caso, es que, de la documentación 
obrante en el expediente no cabe colegir que concurran las notas de estabilidad y permanencia 
que cualifican el domicilio como residencia habitual respecto de la interesada, ni constan en el 
expediente los elementos valorativos en que se ha apoyado la Juez Encargada para apreciar 
su competencia.  
 
  V. La regla especial de competencia en materia de expediente sobre declaración 
de nacionalidad española con valor de simple presunción comporta igualmente la necesidad de 
diferenciar entre la resolución del expediente y la anotación posterior de dicha resolución al 
margen de la inscripción de nacimiento de la interesada, en el caso de que no sean 
coincidentes ambos Registros. De forma tal que la resolución adoptada por el Encargado del 
Registro Civil del domicilio, una vez devenida firme, habrá de ser calificada por el Encargado 
del Registro Civil del lugar del nacimiento. No es esto, sin embargo, lo que ha sucedido en el 
presente caso en el que la propia Juez Encargada que dictó el auto recurrido ha practicado en 
base al mismo la inscripción de nacimiento de la interesada, haciendo constar en el apartado 
de “observaciones” que “el inscrito goza de la nacionalidad española de origen”.  
 

Esta actuación plantea, en primer lugar, la cuestión sobre la competencia del 
Registro Civil de C. para practicar la citada inscripción de nacimiento. En principio, conforme al 
artículo 16 nº 1 LRC los nacimientos se inscriben en el Registro Municipal o Consular del lugar 
en que acaecen, o bien en el Registro Civil Central en caso de haber acaecido en el extranjero 
y tener el promotor su domicilio en España y después, por traslado, en el Consular 
correspondiente (cfr. art. 68-II RRC). Podría invocarse aquí, no obstante, a fin de defender la 
competencia del Registro Civil de Córdoba, la aplicabilidad al caso del nº 4 del artículo 16 LRC, 
en su redacción dada por la Ley 24/2005, de 18 de noviembre, conforme a la cual “en las 
inscripciones de nacimiento que sean consecuencia de la adquisición de la nacionalidad 
española por ciudadanos cuyo lugar de nacimiento sea un país extranjero, los interesados 
podrán solicitar, en el momento de levantarse el acta de juramento o promesa de fidelidad al 
Rey y obediencia a la Constitución y a las Leyes, que se extienda la inscripción de nacimiento 
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en el Registro Civil Municipal correspondiente al domicilio en el que se haya instruido el 
oportuno expediente registral”.  

 
Sin embargo, tal alegación no puede prosperar ya que, como puso de manifiesto 

la Instrucción de este Centro Directivo de 28 de febrero de 2006, la aplicación del trascrito 
apartado 4 del articulo 16 de la Ley queda condicionada a un doble requisito: por un lado, que 
la causa o título de la adquisición de la nacionalidad española haya precisado de la tramitación 
de un previo expediente registral, pero además, por otro lado, que la causa de adquisición de la 
nacionalidad esté sometida a la exigencia legal del juramento o promesa de fidelidad al Rey y 
de obediencia a la Constitución y a las leyes (cfr. art. 23, a Cc), exigencia que se desprende 
implícitamente del hecho de fijarse en el trámite del levantamiento del acta correspondiente el 
momento procesal oportuno para formular la solicitud de inscripción en el Registro Civil 
municipal. Requisito éste que no concurre en los expedientes de declaración de la nacionalidad 
española con valor de simple presunción por consolidación, por lo que en el caso objeto del 
presente recurso debe entenderse extendida la inscripción en Registro incompetente, 
incurriendo así en el defecto formal previsto en el número 1 del artículo 298 RRC. 
 
  VI. Por otra parte, de la misma forma que no hay duda de la nulidad de una 
declaración de nacionalidad española hecha en expediente por órgano registral incompetente 
(cfr. arts. 50 LEC y 16 RRC), tampoco debe dudarse de tal nulidad cuando, habiéndose 
respetado las reglas de la competencia, se hubieren infringido las que regulan el fondo de la 
materia, esto es, cuando se hubiere padecido una errónea interpretación del artículo 18 Cc, lo 
que obliga a contrastar el auto recurrido con la doctrina consolidada y reiteradísima de este 
Centro Directivo en relación con la cuestión planteada. 
 
 Pues bien, en principio, los nacidos en el territorio del Sahara cuando éste era 
posesión española no eran propiamente nacionales españoles, sino sólo súbditos de España 
que se beneficiaban de la nacionalidad española, por más que de algunas disposiciones 
anteriores al abandono por España de ese territorio pudiera deducirse otra cosa. El principio 
apuntado es el que se desprende necesariamente de la Ley de 19 de noviembre  de 1975, 
porque sólo así cobra sentido que a los naturales del Sahara se les concediera en ciertas 
condiciones la oportunidad de optar a la nacionalidad española en el plazo de un año a contar 
desde la entrada en vigor del Decreto 2258/76. Así resulta también de la diferenciación de 
«territorios» puesto de relieve, con rotunda claridad, por la Ley de 19 noviembre 1975 de 
«descolonización» del Sahara cuyo preámbulo expresa «que el Estado Español ha venido 
ejerciendo, como potencia administradora, plenitud de competencias sobre el territorio no 
autónomo del Sahara, que durante algunos años ha estado sometido en ciertos aspectos de su 
administración a un régimen peculiar con analogías al provincial y que nunca -recalcaba- ha 
formado parte del territorio nacional». 
 
 Es cierto que para un supuesto excepcional respecto de un natural del Sahara la 
Sentencia del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 1998 decidió que el actor había 
consolidado la nacionalidad española. Pero la doctrina de esta sentencia no es de aplicación al 
caso presente pues hay diferencias fundamentales entre el supuesto de hecho examinado en 
la sentencia y el ahora planteado. En el caso presente la interesada no ha acreditado que 
cuando estuvo en vigor el Decreto de 1976, sus representantes legales -dada entonces su 
minoría de edad- estuviesen imposibilitados de facto para optar a la nacionalidad española por 
haber permanecido en los territorios ocupados. Aparte de esto, no está probada la posesión y 
utilización de la nacionalidad española en los términos y duración que establece el artículo 18 
Cc. 

 
 Las más recientes sentencias del Tribunal Supremo (Sala 3ª) de 20 de noviembre 
de 2007 y de 18 de julio de 2008 reconociendo a los saharauis recurrentes el estatuto de 
apátridas no hace sino reforzar las conclusiones anteriores. 
 
  VII. Siendo esto así, el problema procedimental que se plantea es el del camino 
adecuado para dejar sin efecto la declaración con valor de simple presunción y la inscripción 
practicada. Es desde esta perspectiva desde la que debe entenderse la petición del Ministerio 
Fiscal vertida en su escrito de recurso de que la parte dispositiva del auto recurrido exprese su 
carácter de simple presunción, en conexión con la alegación de que tal declaración presuntiva 
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habría de reflejarse registralmente mediante una anotación marginal a la inscripción de 
nacimiento, anotación para la cual sólo sería competente el Registro Civil Central. 
 
 La declaración de la nacionalidad con valor de simple presunción tiene como 
efecto excusar de la prueba en contrario a la persona a quien se le declara, puesto que invierte 
la carga de la prueba, que corresponderá al que discuta la declaración y, en este sentido, en 
tanto no se destruya la presunción debe tenerse dicha declaración como si fuese definitiva, En 
efecto si bien es cierto, como puso de manifiesto este Centro Directivo en su Circular de 22 de 
Mayo de 1975, epígrafe VII, que la prueba definitiva del estado civil de nacional español , en los 
casos de adquisición originaria basada en la principio del ius sanginis, solo puede 
proporcionarla la sentencia firme recaída en el oportuno juicio ordinario, también lo es que la 
legislación del Registro Civil ha arbitrado un medio específico para obtener la declaración de 
que se ostenta la nacionalidad española (cfr. art. 96 nº 2 LRC) en virtud de un expediente 
gubernativo. El hecho de que, según esta legislación, la declaración sobre nacionalidad tenga 
valor de “simple presunción” y deba ser objeto de anotación (art.340 RRC) al margen de la 
inscripción de nacimiento, no debe llevar a la confusión de minimizar la eficacia de tales 
declaraciones de nacionalidad, ya que en todo caso están investidas del valor propio de las 
presunciones iuris tantum que, como tales dispensan, como ya se ha dicho, de toda prueba a 
los favorecidos por la presunción, mientras no se destruya por prueba en contrario (cfr. art. 386 
LEC), prueba en contrario que podrá estar integrada, como resulta infra, por otro expediente 
registral tramitado con tal finalidad. 
 
  Pues bien, a estos efectos ha de tenerse en cuenta que la nulidad de actuaciones, 
una vez que ha recaído resolución definitiva en el expediente registral, por la vía del artículo 
240 nº 2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, tropieza con el carácter supletorio que en el 
ámbito del Registro Civil tiene la aplicación de las normas sobre jurisdicción voluntaria (cfr. art. 
16 RRC), por lo que ha de examinarse si la aplicación directa de la legislación del Registro Civil 
permite alcanzar el resultado pretendido.  

 
 Es un principio básico de la legislación registral civil (cfr. arts. 24 y 26 LRC y 94 
RRC) el de procurar lograr la mayor concordancia posible entre el Registro Civil y la realidad 
extrarregistral. En desarrollo de este principio se ha indicado repetidamente por la doctrina de 
este Centro Directivo que, mientras subsista ese interés público de concordancia, no juega en 
el ámbito del Registro Civil el principio de autoridad de cosa juzgada, por lo que es posible 
reiterar un expediente sobre cuestión ya decidida. Por eso ha de ser posible que, de oficio o 
por iniciativa del Ministerio Fiscal, o de cualquier interesado o autoridad con competencias 
conexas con la materia, y con intervención en todo caso del Ministerio Público, se inicie de 
nuevo expediente para declarar con valor de presunción que a los interesados les corresponde 
o no les corresponde la nacionalidad española.  

 
 VIII. La nueva declaración recaída en tal expediente, en caso de ser negativa, ha 
de tener acceso al Registro Civil para cancelar en su virtud la anotación preventiva practicada. 
No es obstáculo para ello que, con arreglo al artículo 92 LRC y a salvo las excepciones 
previstas en los tres artículos siguientes, las “inscripciones” sólo puedan rectificarse por 
sentencia firme en juicio ordinario, porque en las "anotaciones", en congruencia con su menor 
eficacia y su valor meramente informativo (cfr. arts. 38 LRC y 145 RRC), rige un principio 
distinto. En efecto, el artículo 147 RRC establece una regla de aplicación preferente, 
permitiendo que las anotaciones puedan ser rectificadas y canceladas en virtud de expediente 
gubernativo en que se acredite la inexactitud, en todo caso con notificación formal a los 
interesados o sus representantes legales como exige imperativamente el párrafo primero del 
artículo 349 RRC. Tampoco puede erigirse en obstáculo para la aplicación de estas previsiones 
normativas el hecho de que, irregularmente, en el caso a que se refiere el presente recurso la 
declaración de la nacionalidad española se haya reflejado tabularmente por medio de su 
constancia en el apartado de “observaciones” de la inscripción de nacimiento, en lugar de en el 
correspondiente asiento de anotación marginal (cfr. art. 96 in fine LRC), pues siendo éste el 
tipo de asiento correspondiente a la naturaleza del acto jurídico consignado, a la misma se han 
de ajustar los mecanismos registrales previstos legalmente para su corrección. 
 
 En consecuencia, la inscripción de nacimiento de la interesada en el Registro Civil 
de C. supuso la extensión de un asiento sobre un hecho, -el nacimiento- acaecido en el 
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extranjero y que no afectaba a un ciudadano español, de modo que el mismo no debió 
practicarse en su momento, porque se trataba de una inscripción que se extendía de modo 
evidente en virtud de un título manifiestamente ilegal, puesto que, sobre la infracción a las 
citadas reglas de competencia, no se daba el supuesto contemplado en el artículo 18 del 
Código civil en el que la interesada había basado su petición. Por lo cual, procede su supresión 
y cancelación mediante el oportuno expediente gubernativo (cfr. arts. 95-2º LRC y 297-3º RRC) 
que, en aras del principio de concordancia entre el Registro Civil y la realidad, puede y debe 
promoverse de oficio por este Centro Directivo instando la correspondiente intervención del 
Ministerio Fiscal. 
 
 El Consejero Técnico entiende, de acuerdo con lo anteriormente expuesto, que 
procede: 
 1º.  Estimar el recurso interpuesto. 
 2º. Instar al Ministerio Fiscal para que promueva la incoación de expediente 
gubernativo con la finalidad de que se cancele la inscripción de nacimiento de la interesada 
practicada con la mención de su nacionalidad española. 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN (4ª) de 22 de mayo de 2009, sobre consolidación de la 
nacionalidad española. 

  
 

 1º. No es aplicable el artículo 18 del Código civil cuando no se acredita que los 
representantes legales de la interesada, hubieran residido en el Sahara durante el plazo de 
vigencia del Decreto 2258/1976, de 10 de agosto ni éste hubiera poseído y utilizado la 
nacionalidad española durante diez años. 

 
 2º. La tramitación del expediente para la declaración de la nacionalidad española 

con valor de simple presunción corresponde al Encargado del Registro Civil del domicilio 
efectivo. El Encargado debe examinar de oficio su propia competencia. 

 
 3º. Resulta incompetente para la inscripción de nacimiento y para practicar la 

anotación marginal de declaración de nacionalidad española con valor de simple presunción 
por consolidación el Encargado del Registro Civil del domicilio respecto del nacido fuera de 
España. 

 
 4º. Es admisible el recurso interpuesto por el Ministerio Fiscal que había informado 

favorablemente la pretensión de la interesada por razón del principio superior de legalidad. 
 

En el expediente sobre declaración de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción remitido a este Centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
Ministerio Fiscal contra auto dictado por la Juez Encargada del Registro Civil de C. 

 
 

H E C H O S 
 
 1. Mediante escrito de fecha 21 de abril de 2008, Doña A. nacida el 28 de junio de 
1970 en A. (Sahara Occidental) solicitaba la nacionalidad española con valor de simple 
presunción. Adjuntaba la siguiente documentación: DNI saharaui, certificado de paternidad y 
diversa documentación que prueba que su padre era de nacionalidad española. 
 
 2. Ratificada la interesada, el Ministerio Fiscal emite informe favorable. La Juez 
Encargada del Registro Civil mediante auto de fecha 13 de mayo de 2008 acuerda reconocer la 
nacionalidad española de origen por consolidación a la interesada. 
 
 3. Notificada la interesada y el Ministerio Fiscal, éste presenta recurso ante la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que la resolución del Juez 
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Encargado por la que se declare la consolidación de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción, deberá acceder al Registro Civil mediante anotación marginal a la 
inscripción del nacimiento, de no existir dicha inscripción la competencia para la práctica de la 
inscripción del nacimiento corresponde al Registro Civil del lugar en donde se produjo el 
nacimiento, en los casos de los nacidos en el Sahara corresponde al Registro Civil Central. 

 
 4. De la interposición del recurso se dio traslado a la interesada. La Juez 
Encargada del Registro Civil ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los 
Registros y del Notariado informando que a la vista de la documentación aportada, de las 
resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado, esta Encargada se 
adhiere al informe del recurso del Ministerio Fiscal en el sentido de declarar con valor de simple 
presunción que el solicitante tiene la nacionalidad española y su anotación corresponde al 
Registro Civil Central. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 18 del Código civil (Cc); 96 de la Ley del Registro Civil (LRC); 
335 y 338 del Reglamento del Registro Civil (RRC); la Ley 40/1975, de 19 de noviembre; el  
Decreto 2258/1976, de 10 de agosto; las sentencias del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 
1998, 20 de noviembre de 2007 y 18 de julio de 2008; las Instrucciones de este Centro directivo 
de 28 de febrero de 2006 y de 28 de marzo de 2007; y las Resoluciones, entre otras, de 22-5ª 
de diciembre de 2006; 12-3ª y 4ª de enero, 10 de febrero, 5-2ª de marzo, 21 de abril, 21-6ª de 
mayo, 11-1ª de junio, 20-2ª de diciembre de 2007; 3-1ª, 28-1ª y 29-3ª de enero, 22-5ª y 29-6ª 
de febrero, 3-2ª y 4ª de marzo, 20-8ª de noviembre, 10 de diciembre de 2008; 15-3ª y 16-1ª de 
enero de 2009. 
  
 II. Como cuestión previa se ha de plantear la de la admisibilidad a trámite del 
recurso presentado, y ello desde un doble punto de vista. Por un lado, el Ministerio Fiscal, que 
actúa como recurrente, había informado favorablemente la pretensión de la interesada al 
evacuar el trámite de audiencia previsto por el artículo 343 RRC. Por otro lado, habiéndose 
dictado el auto apelado el 13 de mayo de 2008, el recurso se formaliza mediante escrito 
fechado el 30 de mayo inmediato, esto es, fuera del plazo de quince días hábiles previsto por el 
artículo 355 RRC. (recuérdese que conforme al artículo 32 LRC , a efectos del Registro Civil, 
todos los días del año son hábiles). Ninguno de los citados motivos debe, sin embargo, 
paralizar la tramitación y resolución del presente recurso. En cuanto a lo primero, porque 
conforme a la doctrina sentada por nuestra Resolución de 11 de mayo de 1996, procede 
admitir el recurso interpuesto por el Ministerio Fiscal, a pesar de su anterior dictamen favorable, 
atendiendo al principio de legalidad y al carácter de orden público, y susceptibilidad por tanto de 
ser apreciadas de oficio, de las normas sobre competencia de los órganos registrales, normas, 
como se verá, infringidas por el auto apelado. En cuanto a lo segundo, porque no constando 
fehacientemente la fecha en que se practicó la notificación, al haberse omitido este dato en la 
correspondiente diligencia, no hay términos hábiles para fijar el die a quo para el cómputo del 
plazo para la interposición del recurso.  
 
 III. La interesada, mediante escrito de fecha 21 de abril de 2008, solicitó ante el 
Registro Civil de C. la consolidación de la nacionalidad española, al haber nacido en 1970 en 
A., Sahara Occidental, y cumplir los requisitos establecidos. La Juez Encargada del Registro 
Civil de C. dictó el auto antes citado, de 13 de mayo de 2008, declarando dicha nacionalidad de 
origen por consolidación. Este auto constituye el objeto del presente recurso. 
 
 Según el artículo 18 del Código civil la nacionalidad española puede consolidarse 
si se posee y utiliza durante diez años, con buena fe y sobre la base de un título inscrito en el 
Registro Civil que después  es anulado. La vía registral para comprobar esta consolidación es 
el expediente de declaración de la nacionalidad española con valor de simple presunción (cfr. 
art. 96-2º LRC y 338 RRC). 
  
 Ahora bien, frente a la norma general conforme a la cual resulta competente en 
materia de expedientes el Juez Encargado del Registro Civil en que deba inscribirse la 
resolución pretendida (cfr. art. 342 RRC), en relación con los específicos expedientes para 
declaraciones con valor de simple presunción la competencia corresponde al Encargado del 
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Registro del domicilio del solicitante (cfr. art. 335 RRC). Este régimen de competencia lo es 
tanto para instruir como para resolver el expediente, conforme a lo previsto por el artículo 342 
del RRC en la redacción dada por el Real Decreto de 29 de agosto de 1986. 
 
 IV. Cuando no se respeta la norma de competencia antes indicada, al igual que 
ocurre en general con todo tipo de procedimiento, dicha infracción implica la nulidad de lo 
actuado, nulidad que puede ser declarada por la Dirección General de los Registros y del 
Notariado cuando conozca de la misma a través de los recursos entablados. Dicha nulidad se 
desprende de la aplicación de las normas de la Ley de Enjuiciamiento Civil en materia de 
competencia territorial y de fuero personal de las personas físicas (cfr. art. 50 LEC 1/2000, de 7 
de enero), la cual es aplicable por la remisión que realiza el artículo 16 LRC, que contiene un 
llamamiento supletorio a las normas de jurisdicción voluntaria. 
 
 En el presente caso, la cuestión se suscita ante la duda de que el domicilio de la 
interesada esté fijado en la demarcación correspondiente al Registro Civil de Córdoba dado 
que ninguna prueba o dato existe en las actuaciones de las que se desprenda este 
imprescindible requisito de procedibilidad. Al respecto ha de recordarse que el concepto de 
domicilio a efectos civiles, que es el que se ha de entender invocado por la legislación del 
Registro Civil en general y por el artículo 355 del RRC en particular, se encuentra definido en el 
artículo 40 Cc, conforme al cual “el domicilio de las personas naturales es el de su residencia 
habitual”, esto es, el lugar en que la persona vive con cierta permanencia y el que se presume 
para el futuro. La prueba de la residencia habitual constitutiva del domicilio en el ámbito civil es 
libre, salvo que alguna norma especial exija una modalidad de prueba determinada o exima de 
pruebas complementarias acreditando el domicilio por ciertos medios. Esto es lo que sucede en 
el ámbito del Registro Civil en casos concretos: así, a) el artículo 336 nº 3 RRC dispone que “el 
domicilio de los apátridas se acreditará por certificación municipal o información testifical”; b) el 
artículo 68 párrafo tercero del mismo Reglamento, por su parte, a los efectos de aplicar la 
previsión del artículo 16, párrafo segundo, LRC, establece que el domicilio del progenitor o 
progenitores legalmente conocidos se justificará “por exhibición de los documentos nacionales 
de identidad oportunos o, en su defecto, por certificación del padrón municipal”. 
 
 En consecuencia, se aprecia que, con carácter general, ni la prueba de la 
certificación del padrón municipal es exclusiva, ni viene exigida fuera de los singulares casos 
citados por la legislación del Registro Civil, por lo que revive la regla general en el ámbito civil 
de que la residencia habitual puede acreditarse a través de cualquier otro medio admitido en 
derecho, correspondiendo al encargado del Registro Civil y, en su caso, a los Tribunales la 
valoración libre de los datos que hayan sido aportados y circunstancias acreditadas; como por 
ejemplo, tener en el lugar establecimiento mercantil, tener casa abierta, actas notariales, censo 
electoral y, en sentido contrario, carecer de casa abierta, informes policiales adversos, 
ausencia de visados o permisos de residencia – no de mera estancia - respecto de los 
extranjeros, etc. (vid. sentencias del Tribunal Supremo de 29 de diciembre de 1948 y 23 de 
junio de 1952, entre otras). Téngase en cuenta que el domicilio como lugar de ejercicio de los 
derechos y cumplimiento de las obligaciones (cfr. art. 40 Cc) puede fijarse arbitrariamente por 
los interesados dando lugar a supuestos de fraude de ley, especialmente facilitado por el hecho 
de que la inscripción en el padrón municipal tiene lugar por simple declaración de la interesada 
sin verificación fehaciente por parte de la Administración de la realidad de tal declaración (cfr. 
art. 15 de la Ley de Bases de Régimen Local). 
 
 Por ello, el Juez Encargado puede y debe examinar de oficio  su propia 
competencia (cfr. arts. 48 y 58 LEC) y, en consecuencia, declararse incompetente para la 
actuación registral instada cuando llegue a la convicción de la inexactitud del contenido del 
padrón municipal respecto de la persona que promueve expediente registral ante el Registro 
Civil cuya competencia dependa del domicilio del promotor al que se refiera la citada 
inexactitud administrativa. Lo que sucede en el presente caso, es que, de la documentación 
obrante en el expediente no cabe colegir que concurran las notas de estabilidad y permanencia 
que cualifican el domicilio como residencia habitual respecto de la interesada, ni constan en el 
expediente los elementos valorativos en que se ha apoyado la Juez Encargada para apreciar 
su competencia.  
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  V. La regla especial de competencia en materia de expediente sobre declaración 
de nacionalidad española con valor de simple presunción comporta igualmente la necesidad de 
diferenciar entre la resolución del expediente y la anotación posterior de dicha resolución al 
margen de la inscripción de nacimiento de la interesada, en el caso de que no sean 
coincidentes ambos Registros. De forma tal que la resolución adoptada por el Encargado del 
Registro Civil del domicilio, una vez devenida firme, habrá de ser calificada por el Encargado 
del Registro Civil del lugar del nacimiento. No es esto, sin embargo, lo que ha sucedido en el 
presente caso en el que la propia Juez Encargada que dictó el auto recurrido ha practicado en 
base al mismo la inscripción de nacimiento de la interesada, haciendo constar en el apartado 
de “observaciones” que “el inscrito goza de la nacionalidad española de origen”.  
 

Esta actuación plantea, en primer lugar, la cuestión sobre la competencia del 
Registro Civil de C. para practicar la citada inscripción de nacimiento. En principio, conforme al 
artículo 16 nº 1 LRC los nacimientos se inscriben en el Registro Municipal o Consular del lugar 
en que acaecen, o bien en el Registro Civil Central en caso de haber acaecido en el extranjero 
y tener el promotor su domicilio en España y después, por traslado, en el Consular 
correspondiente (cfr. art. 68-II RRC). Podría invocarse aquí, no obstante, a fin de defender la 
competencia del Registro Civil de C., la aplicabilidad al caso del nº 4 del artículo 16 LRC, en su 
redacción dada por la Ley 24/2005, de 18 de noviembre, conforme a la cual “en las 
inscripciones de nacimiento que sean consecuencia de la adquisición de la nacionalidad 
española por ciudadanos cuyo lugar de nacimiento sea un país extranjero, los interesados 
podrán solicitar, en el momento de levantarse el acta de juramento o promesa de fidelidad al 
Rey y obediencia a la Constitución y a las Leyes, que se extienda la inscripción de nacimiento 
en el Registro Civil Municipal correspondiente al domicilio en el que se haya instruido el 
oportuno expediente registral”.  

 
Sin embargo, tal alegación no puede prosperar ya que, como puso de manifiesto 

la Instrucción de este Centro Directivo de 28 de febrero de 2006, la aplicación del trascrito 
apartado 4 del articulo 16 de la Ley queda condicionada a un doble requisito: por un lado, que 
la causa o título de la adquisición de la nacionalidad española haya precisado de la tramitación 
de un previo expediente registral, pero además, por otro lado, que la causa de adquisición de la 
nacionalidad esté sometida a la exigencia legal del juramento o promesa de fidelidad al Rey y 
de obediencia a la Constitución y a las leyes (cfr. art. 23, a Cc), exigencia que se desprende 
implícitamente del hecho de fijarse en el trámite del levantamiento del acta correspondiente el 
momento procesal oportuno para formular la solicitud de inscripción en el Registro Civil 
municipal. Requisito éste que no concurre en los expedientes de declaración de la nacionalidad 
española con valor de simple presunción por consolidación, por lo que en el caso objeto del 
presente recurso debe entenderse extendida la inscripción en Registro incompetente, 
incurriendo así en el defecto formal previsto en el número 1 del artículo 298 RRC. 
 
 VI. Por otra parte, de la misma forma que no hay duda de la nulidad de una 
declaración de nacionalidad española hecha en expediente por órgano registral incompetente 
(cfr. arts. 50 LEC y 16 RRC), tampoco debe dudarse de tal nulidad cuando, habiéndose 
respetado las reglas de la competencia, se hubieren infringido las que regulan el fondo de la 
materia, esto es, cuando se hubiere padecido una errónea interpretación del artículo 18 Cc, lo 
que obliga a contrastar el auto recurrido con la doctrina consolidada y reiteradísima de este 
Centro Directivo en relación con la cuestión planteada. 
 
 Pues bien, en principio, los nacidos en el territorio del Sahara cuando éste era 
posesión española no eran propiamente nacionales españoles, sino sólo súbditos de España 
que se beneficiaban de la nacionalidad española, por más que de algunas disposiciones 
anteriores al abandono por España de ese territorio pudiera deducirse otra cosa. El principio 
apuntado es el que se desprende necesariamente de la Ley de 19 de noviembre  de 1975, 
porque sólo así cobra sentido que a los naturales del Sahara se les concediera en ciertas 
condiciones la oportunidad de optar a la nacionalidad española en el plazo de un año a contar 
desde la entrada en vigor del Decreto 2258/76. Así resulta también de la diferenciación de 
«territorios» puesto de relieve, con rotunda claridad, por la Ley de 19 noviembre 1975 de 
«descolonización» del Sahara cuyo preámbulo expresa «que el Estado Español ha venido 
ejerciendo, como potencia administradora, plenitud de competencias sobre el territorio no 
autónomo del Sahara, que durante algunos años ha estado sometido en ciertos aspectos de su 
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administración a un régimen peculiar con analogías al provincial y que nunca -recalcaba- ha 
formado parte del territorio nacional». 
 
 Es cierto que para un supuesto excepcional respecto de un natural del Sahara la 
Sentencia del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 1998 decidió que el actor había 
consolidado la nacionalidad española. Pero la doctrina de esta sentencia no es de aplicación al 
caso presente pues hay diferencias fundamentales entre el supuesto de hecho examinado en 
la sentencia y el ahora planteado. En el caso presente la interesada no ha acreditado que 
cuando estuvo en vigor el Decreto de 1976, sus representantes legales -dada entonces su 
minoría de edad- estuviesen imposibilitados de facto para optar a la nacionalidad española por 
haber permanecido en los territorios ocupados. Aparte de esto, no consta la existencia de título 
inscrito en el Registro Civil ni está probada la posesión y utilización de la nacionalidad española 
en los términos y duración que establece el artículo 18 Cc. 

 
 Las más recientes sentencias del Tribunal Supremo (Sala 3ª) de 20 de noviembre 
de 2007 y de 18 de julio de 2008 reconociendo a los saharauis recurrentes el estatuto de 
apátridas no hace sino reforzar las conclusiones anteriores. 
 
  VII. Siendo esto así, el problema procedimental que se plantea es el del camino 
adecuado para dejar sin efecto la declaración con valor de simple presunción y la inscripción 
practicada. Es desde esta perspectiva desde la que debe entenderse la petición del Ministerio 
Fiscal vertida en su escrito de recurso de que la parte dispositiva del auto recurrido exprese su 
carácter de simple presunción, en conexión con la alegación de que tal declaración presuntiva 
habría de reflejarse registralmente mediante una anotación marginal a la inscripción de 
nacimiento, anotación para la cual sólo sería competente el Registro Civil Central. 
 
 La declaración de la nacionalidad con valor de simple presunción tiene como 
efecto excusar de la prueba en contrario a la persona a quien se le declara, puesto que invierte 
la carga de la prueba, que corresponderá al que discuta la declaración y, en este sentido, en 
tanto no se destruya la presunción debe tenerse dicha declaración como si fuese definitiva, En 
efecto si bien es cierto, como puso de manifiesto este Centro Directivo en su Circular de 22 de 
Mayo de 1975, epígrafe VII, que la prueba definitiva del estado civil de nacional español , en los 
casos de adquisición originaria basada en la principio del ius sanginis, solo puede 
proporcionarla la sentencia firme recaída en el oportuno juicio ordinario, también lo es que la 
legislación del Registro Civil ha arbitrado un medio específico para obtener la declaración de 
que se ostenta la nacionalidad española (cfr. art. 96 nº 2 LRC) en virtud de un expediente 
gubernativo. El hecho de que, según esta legislación, la declaración sobre nacionalidad tenga 
valor de “simple presunción” y deba ser objeto de anotación (art.340 RRC) al margen de la 
inscripción de nacimiento, no debe llevar a la confusión de minimizar la eficacia de tales 
declaraciones de nacionalidad, ya que en todo caso están investidas del valor propio de las 
presunciones iuris tantum que, como tales dispensan, como ya se ha dicho, de toda prueba a 
los favorecidos por la presunción, mientras no se destruya por prueba en contrario (cfr. art. 386 
LEC), prueba en contrario que podrá estar integrada, como resulta infra, por otro expediente 
registral tramitado con tal finalidad. 
 
  Pues bien, a estos efectos ha de tenerse en cuenta que la nulidad de actuaciones, 
una vez que ha recaído resolución definitiva en el expediente registral, por la vía del artículo 
240 nº 2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, tropieza con el carácter supletorio que en el 
ámbito del Registro Civil tiene la aplicación de las normas sobre jurisdicción voluntaria (cfr. art. 
16 RRC), por lo que ha de examinarse si la aplicación directa de la legislación del Registro Civil 
permite alcanzar el resultado pretendido.  

 
 Es un principio básico de la legislación registral civil (cfr. arts. 24 y 26 LRC y 94 
RRC) el de procurar lograr la mayor concordancia posible entre el Registro Civil y la realidad 
extrarregistral. En desarrollo de este principio se ha indicado repetidamente por la doctrina de 
este Centro Directivo que, mientras subsista ese interés público de concordancia, no juega en 
el ámbito del Registro Civil el principio de autoridad de cosa juzgada, por lo que es posible 
reiterar un expediente sobre cuestión ya decidida. Por eso ha de ser posible que, de oficio o 
por iniciativa del Ministerio Fiscal, o de cualquier interesado o autoridad con competencias 
conexas con la materia, y con intervención en todo caso del Ministerio Público, se inicie de 
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nuevo expediente para declarar con valor de presunción que a los interesados les corresponde 
o no les corresponde la nacionalidad española.  

 
 VIII. La nueva declaración recaída en tal expediente, en caso de ser negativa, ha 
de tener acceso al Registro Civil para cancelar en su virtud la anotación preventiva practicada. 
No es obstáculo para ello que, con arreglo al artículo 92 LRC y a salvo las excepciones 
previstas en los tres artículos siguientes, las “inscripciones” sólo puedan rectificarse por 
sentencia firme en juicio ordinario, porque en las "anotaciones", en congruencia con su menor 
eficacia y su valor meramente informativo (cfr. arts. 38 LRC y 145 RRC), rige un principio 
distinto. En efecto, el artículo 147 RRC establece una regla de aplicación preferente, 
permitiendo que las anotaciones puedan ser rectificadas y canceladas en virtud de expediente 
gubernativo en que se acredite la inexactitud, en todo caso con notificación formal a los 
interesados o sus representantes legales como exige imperativamente el párrafo primero del 
artículo 349 RRC. Tampoco puede erigirse en obstáculo para la aplicación de estas previsiones 
normativas el hecho de que, irregularmente, en el caso a que se refiere el presente recurso la 
declaración de la nacionalidad española se haya reflejado tabularmente por medio de su 
constancia en el apartado de “observaciones” de la inscripción de nacimiento, en lugar de en el 
correspondiente asiento de anotación marginal (cfr. art. 96 in fine LRC), pues siendo éste el 
tipo de asiento correspondiente a la naturaleza del acto jurídico consignado, a la misma se han 
de ajustar los mecanismos registrales previstos legalmente para su corrección. 
 
 En consecuencia, la inscripción de nacimiento de la interesada en el Registro Civil 
de C. supuso la extensión de un asiento sobre un hecho, -el nacimiento- acaecido en el 
extranjero y que no afectaba a un ciudadano español, de modo que el mismo no debió 
practicarse en su momento, porque se trataba de una inscripción que se extendía de modo 
evidente en virtud de un título manifiestamente ilegal, puesto que, sobre la infracción a las 
citadas reglas de competencia, no se daba el supuesto contemplado en el artículo 18 del 
Código civil en el que la interesada había basado su petición. Por lo cual, procede su supresión 
y cancelación mediante el oportuno expediente gubernativo (cfr. arts. 95-2º LRC y 297-3º RRC) 
que, en aras del principio de concordancia entre el Registro Civil y la realidad, puede y debe 
promoverse de oficio por este Centro Directivo instando la correspondiente intervención del 
Ministerio Fiscal. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria: 
 1º. Estimar el recurso interpuesto. 
 2º. Instar al Ministerio Fiscal para que promueva la incoación de expediente 
gubernativo con la finalidad de que se cancele la inscripción de nacimiento de la interesada 
practicada con la mención de su nacionalidad española. 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN (5ª) de 22 de mayo de 2009, sobre consolidación de la 
nacionalidad española. 

 
 

 1º. No es aplicable el artículo 18 del Código civil cuando no se acredita que los 
representantes legales del interesado, ni éste, hubieran residido en el Sahara durante el plazo 
de vigencia del Decreto 2258/1976, de 10 de agosto ni que hubiera poseído y utilizado la 
nacionalidad española durante diez años. 

 
 2º. La tramitación del expediente para la declaración de la nacionalidad española 

con valor de simple presunción corresponde al Encargado del Registro Civil del domicilio 
efectivo. El Encargado debe examinar de oficio su propia competencia. 

 
 3º. Resulta incompetente para la inscripción de nacimiento y para practicar la 

anotación marginal de declaración de nacionalidad española con valor de simple presunción 
por consolidación el Encargado del Registro Civil del domicilio respecto del nacido fuera de 
España. 
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                    4º. Es admisible el recurso interpuesto por el Ministerio Fiscal que había informado 
favorablemente la pretensión del interesado por razón del principio superior de legalidad. 
 

En el expediente sobre declaración de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción remitido a este Centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
Ministerio Fiscal contra auto dictado por la Juez Encargada del Registro Civil de C. 

 
 

H E C H O S 
 
 1. Mediante escrito de fecha 18 de abril de 2008, Don M. nacido el 10 de septiembre 
de 1973 en A. (Sahara Occidental) solicitaba la nacionalidad española con valor de simple 
presunción. Adjuntaba la siguiente documentación: Pasaporte, certificado de concordancia de 
nombre y libro de familia. 
 
 2. Ratificado el interesado, el Ministerio Fiscal emite informe favorable. La Juez 
Encargada del Registro Civil mediante auto de fecha 13 de mayo de 2008 acuerda reconocer la 
nacionalidad española de origen por consolidación al interesado. 
 
 3. Notificado el interesado y el Ministerio Fiscal, éste presenta recurso ante la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que la resolución del Juez 
Encargado por la que se declare la consolidación de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción, deberá acceder al Registro Civil mediante anotación marginal a la 
inscripción del nacimiento, de no existir dicha inscripción la competencia para la práctica de la 
inscripción del nacimiento corresponde al Registro Civil del lugar en donde se produjo el 
nacimiento, en los casos de los nacidos en el Sahara corresponde al Registro Civil Central. 

   
 4. De la interposición del recurso se dio traslado al interesado. La Juez Encargada 
del Registro Civil ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y 
del Notariado informando que a la vista de la documentación aportada, de las resoluciones de 
la Dirección General de los Registros y del Notariado, esta Encargada se adhiere al informe del 
recurso del Ministerio Fiscal en el sentido de declarar con valor de simple presunción que el 
solicitante tiene la nacionalidad española y su anotación corresponde al Registro Civil Central. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 18 del Código civil (Cc); 96 de la Ley del Registro Civil (LRC); 
335 y 338 del Reglamento del Registro Civil (RRC); la Ley 40/1975, de 19 de noviembre; el  
Decreto 2258/1976, de 10 de agosto; las sentencias del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 
1998, 20 de noviembre de 2007 y 18 de julio de 2008; las Instrucciones de este Centro directivo 
de 28 de febrero de 2006 y de 28 de marzo de 2007; y las Resoluciones, entre otras, de 22-5ª 
de diciembre de 2006; 12-3ª y 4ª de enero, 10 de febrero, 5-2ª de marzo, 21 de abril, 21-6ª de 
mayo, 11-1ª de junio, 20-2ª de diciembre de 2007; 3-1ª, 28-1ª y 29-3ª de enero, 22-5ª y 29-6ª 
de febrero, 3-2ª y 4ª de marzo, 20-8ª de noviembre, 10 de diciembre de 2008; 15-3ª y 16-1ª de 
enero de 2009. 
  
 II. Como cuestión previa se ha de plantear la de la admisibilidad a trámite del 
recurso presentado, y ello desde un doble punto de vista. Por un lado, el Ministerio Fiscal, que 
actúa como recurrente, había informado favorablemente la pretensión del interesado al evacuar 
el trámite de audiencia previsto por el artículo 343 RRC. Por otro lado, habiéndose dictado el 
auto apelado el 13 de mayo de 2008, el recurso se formaliza mediante escrito fechado el 30 de 
mayo inmediato, esto es, fuera del plazo de quince días hábiles previsto por el artículo 355 
RRC (recuérdese que conforme al artículo 32 LRC , a efectos del Registro Civil, todos los días 
del año son hábiles). Ninguno de los citados motivos debe, sin embargo, paralizar la 
tramitación y resolución del presente recurso. En cuanto a lo primero, porque conforme a la 
doctrina sentada por nuestra Resolución de 11 de mayo de 1996, procede admitir el recurso 
interpuesto por el Ministerio Fiscal, a pesar de su anterior dictamen favorable, atendiendo al 
principio de legalidad y al carácter de orden público, y susceptibilidad por tanto de ser apreciadas 
de oficio, de las normas sobre competencia de los órganos registrales, normas, como se verá, 
infringidas por el auto apelado. En cuanto a lo segundo, porque no constando fehacientemente la 
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fecha en que se practicó la notificación, al haberse omitido este dato en la correspondiente 
diligencia, no hay términos hábiles para fijar el die a quo para el cómputo del plazo para la 
interposición del recurso.  
 
 III. El interesado, mediante escrito de fecha 18 de abril de 2008, solicitó ante el 
Registro Civil de C. la consolidación de la nacionalidad española, al haber nacido en 1973 en 
A., Sahara Occidental, y cumplir los requisitos establecidos. La Juez Encargada del Registro 
Civil de C. dictó el auto antes citado, de 13 de mayo de 2008, declarando dicha nacionalidad de 
origen por consolidación. Este auto constituye el objeto del presente recurso. 
 
 Según el artículo 18 del Código civil la nacionalidad española puede consolidarse 
si se posee y utiliza durante diez años, con buena fe y sobre la base de un título inscrito en el 
Registro Civil que después  es anulado. La vía registral para comprobar esta consolidación es 
el expediente de declaración de la nacionalidad española con valor de simple presunción (cfr. 
art. 96-2º LRC y 338 RRC). 
  
 Ahora bien, frente a la norma general conforme a la cual resulta competente en 
materia de expedientes el Juez Encargado del Registro Civil en que deba inscribirse la 
resolución pretendida (cfr. art. 342 RRC), en relación con los específicos expedientes para 
declaraciones con valor de simple presunción la competencia corresponde al Encargado del 
Registro del domicilio del solicitante (cfr. art. 335 RRC). Este régimen de competencia lo es 
tanto para instruir como para resolver el expediente, conforme a lo previsto por el artículo 342 
del RRC  en la redacción dada por el Real Decreto de 29 de agosto de 1986. 
 
 IV. Cuando no se respeta la norma de competencia antes indicada, al igual que 
ocurre en general con todo tipo de procedimiento, dicha infracción implica la nulidad de lo 
actuado, nulidad que puede ser declarada por la Dirección General de los Registros y del 
Notariado cuando conozca de la misma a través de los recursos entablados. Dicha nulidad se 
desprende de la aplicación de las normas de la Ley de Enjuiciamiento Civil en materia de 
competencia territorial y de fuero personal de las personas físicas (cfr. art. 50 LEC 1/2000, de 7 
de enero), la cual es aplicable por la remisión que realiza el artículo 16 LRC, que contiene un 
llamamiento supletorio a las normas de jurisdicción voluntaria. 
 
 En el presente caso, la cuestión se suscita ante la duda de que el domicilio del 
interesado esté fijado en la demarcación correspondiente al Registro Civil de C. dado que 
ninguna prueba o dato existe en las actuaciones de las que se desprenda este imprescindible 
requisito de procedibilidad. Al respecto ha de recordarse que el concepto de domicilio a efectos 
civiles, que es el que se ha de entender invocado por la legislación del Registro Civil en general 
y por el artículo 355 del RRC en particular, se encuentra definido en el artículo 40 Cc, conforme 
al cual “el domicilio de las personas naturales es el de su residencia habitual”, esto es, el lugar 
en que la persona vive con cierta permanencia y el que se presume para el futuro. La prueba 
de la residencia habitual constitutiva del domicilio en el ámbito civil es libre, salvo que alguna 
norma especial exija una modalidad de prueba determinada o exima de pruebas 
complementarias acreditando el domicilio por ciertos medios. Esto es lo que sucede en el 
ámbito del Registro Civil en casos concretos: así, a) el artículo 336 nº 3 RRC dispone que “el 
domicilio de los apátridas se acreditará por certificación municipal o información testifical”; b) el 
artículo 68 párrafo tercero del mismo Reglamento, por su parte, a los efectos de aplicar la 
previsión del artículo 16, párrafo segundo, LRC, establece que el domicilio del progenitor o 
progenitores legalmente conocidos se justificará “por exhibición de los documentos nacionales 
de identidad oportunos o, en su defecto, por certificación del padrón municipal”. 
 
 En consecuencia, se aprecia que, con carácter general, ni la prueba de la 
certificación del padrón municipal es exclusiva, ni viene exigida fuera de los singulares casos 
citados por la legislación del Registro Civil, por lo que revive la regla general en el ámbito civil 
de que la residencia habitual puede acreditarse a través de cualquier otro medio admitido en 
derecho, correspondiendo al encargado del Registro Civil y, en su caso, a los Tribunales la 
valoración libre de los datos que hayan sido aportados y circunstancias acreditadas; como por 
ejemplo, tener en el lugar establecimiento mercantil, tener casa abierta, actas notariales, censo 
electoral y, en sentido contrario, carecer de casa abierta, informes policiales adversos, 
ausencia de visados o permisos de residencia – no de mera estancia - respecto de los 
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extranjeros, etc. (vid. sentencias del Tribunal Supremo de 29 de diciembre de 1948 y 23 de 
junio de 1952, entre otras). Téngase en cuenta que el domicilio como lugar de ejercicio de los 
derechos y cumplimiento de las obligaciones (cfr. art. 40 Cc) puede fijarse arbitrariamente por 
los interesados dando lugar a supuestos de fraude de ley, especialmente facilitado por el hecho 
de que la inscripción en el padrón municipal tiene lugar por simple declaración del interesado 
sin verificación fehaciente por parte de la Administración de la realidad de tal declaración (cfr. 
art. 15 de la Ley de Bases de Régimen Local). 
 
 Por ello, el Juez Encargado puede y debe examinar de oficio  su propia 
competencia (cfr. arts. 48 y 58 LEC) y, en consecuencia, declararse incompetente para la 
actuación registral instada cuando llegue a la convicción de la inexactitud del contenido del 
padrón municipal respecto de la persona que promueve expediente registral ante el Registro 
Civil cuya competencia dependa del domicilio del promotor al que se refiera la citada 
inexactitud administrativa. Lo que sucede en el presente caso, es que, de la documentación 
obrante en el expediente no cabe colegir que concurran las notas de estabilidad y permanencia 
que cualifican el domicilio como residencia habitual respecto del interesado, ni constan en el 
expediente los elementos valorativos en que se ha apoyado la Juez Encargada para apreciar 
su competencia.  
 
  V. La regla especial de competencia en materia de expediente sobre declaración 
de nacionalidad española con valor de simple presunción comporta igualmente la necesidad de 
diferenciar entre la resolución del expediente y la anotación posterior de dicha resolución al 
margen de la inscripción de nacimiento del interesado, en el caso de que no sean coincidentes 
ambos Registros. De forma tal que la resolución adoptada por el Encargado del Registro Civil 
del domicilio, una vez devenida firme, habrá de ser calificada por el Encargado del Registro 
Civil del lugar del nacimiento. No es esto, sin embargo, lo que ha sucedido en el presente caso 
en el que la propia Juez Encargada que dictó el auto recurrido ha practicado en base al mismo 
la inscripción de nacimiento del interesado, haciendo constar en el apartado de “observaciones” 
que “el inscrito goza de la nacionalidad española de origen”.  
 

Esta actuación plantea, en primer lugar, la cuestión sobre la competencia del 
Registro Civil de C. para practicar la citada inscripción de nacimiento. En principio, conforme al 
artículo 16 nº 1 LRC los nacimientos se inscriben en el Registro Municipal o Consular del lugar 
en que acaecen, o bien en el Registro Civil Central en caso de haber acaecido en el extranjero 
y tener el promotor su domicilio en España y después, por traslado, en el Consular 
correspondiente (cfr. art. 68-II RRC). Podría invocarse aquí, no obstante, a fin de defender la 
competencia del Registro Civil de Córdoba, la aplicabilidad al caso del nº 4 del artículo 16 LRC, 
en su redacción dada por la Ley 24/2005, de 18 de noviembre, conforme a la cual “en las 
inscripciones de nacimiento que sean consecuencia de la adquisición de la nacionalidad 
española por ciudadanos cuyo lugar de nacimiento sea un país extranjero, los interesados 
podrán solicitar, en el momento de levantarse el acta de juramento o promesa de fidelidad al 
Rey y obediencia a la Constitución y a las Leyes, que se extienda la inscripción de nacimiento 
en el Registro Civil Municipal correspondiente al domicilio en el que se haya instruido el 
oportuno expediente registral”.  

 
Sin embargo, tal alegación no puede prosperar ya que, como puso de manifiesto 

la Instrucción de este Centro Directivo de 28 de febrero de 2006, la aplicación del trascrito 
apartado 4 del articulo 16 de la Ley queda condicionada a un doble requisito: por un lado, que 
la causa o título de la adquisición de la nacionalidad española haya precisado de la tramitación 
de un previo expediente registral, pero además, por otro lado, que la causa de adquisición de la 
nacionalidad esté sometida a la exigencia legal del juramento o promesa de fidelidad al Rey y 
de obediencia a la Constitución y a las leyes (cfr. art. 23, a Cc), exigencia que se desprende 
implícitamente del hecho de fijarse en el trámite del levantamiento del acta correspondiente el 
momento procesal oportuno para formular la solicitud de inscripción en el Registro Civil 
municipal. Requisito éste que no concurre en los expedientes de declaración de la nacionalidad 
española con valor de simple presunción por consolidación, por lo que en el caso objeto del 
presente recurso debe entenderse extendida la inscripción en Registro incompetente, 
incurriendo así en el defecto formal previsto en el número 1 del artículo 298 RRC. 
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 VI. Por otra parte, de la misma forma que no hay duda de la nulidad de una 
declaración de nacionalidad española hecha en expediente por órgano registral incompetente 
(cfr. arts. 50 LEC y 16 RRC), tampoco debe dudarse de tal nulidad cuando, habiéndose 
respetado las reglas de la competencia, se hubieren infringido las que regulan el fondo de la 
materia, esto es, cuando se hubiere padecido una errónea interpretación del artículo 18 Cc, lo 
que obliga a contrastar el auto recurrido con la doctrina consolidada y reiteradísima de este 
Centro Directivo en relación con la cuestión planteada. 
 
 Pues bien, en principio, los nacidos en el territorio del Sahara cuando éste era 
posesión española no eran propiamente nacionales españoles, sino sólo súbditos de España 
que se beneficiaban de la nacionalidad española, por más que de algunas disposiciones 
anteriores al abandono por España de ese territorio pudiera deducirse otra cosa. El principio 
apuntado es el que se desprende necesariamente de la Ley de 19 de noviembre  de 1975, 
porque sólo así cobra sentido que a los naturales del Sahara se les concediera en ciertas 
condiciones la oportunidad de optar a la nacionalidad española en el plazo de un año a contar 
desde la entrada en vigor del Decreto 2258/76. Así resulta también de la diferenciación de 
«territorios» puesto de relieve, con rotunda claridad, por la Ley de 19 noviembre 1975 de 
«descolonización» del Sahara cuyo preámbulo expresa «que el Estado Español ha venido 
ejerciendo, como potencia administradora, plenitud de competencias sobre el territorio no 
autónomo del Sahara, que durante algunos años ha estado sometido en ciertos aspectos de su 
administración a un régimen peculiar con analogías al provincial y que nunca -recalcaba- ha 
formado parte del territorio nacional». 
 
 Es cierto que para un supuesto excepcional respecto de un natural del Sahara la 
Sentencia del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 1998 decidió que el actor había 
consolidado la nacionalidad española. Pero la doctrina de esta sentencia no es de aplicación al 
caso presente pues hay diferencias fundamentales entre el supuesto de hecho examinado en 
la sentencia y el ahora planteado. En el caso presente el interesado no ha acreditado que 
cuando estuvo en vigor el citado Decreto de 1976, sus representantes legales -dada su minoría 
de edad- estuviesen imposibilitados de facto para optar a la nacionalidad española por haber 
permanecido en los territorios ocupados. Aparte de esto no está acreditada la posesión y 
utilización de la nacionalidad española en los términos y duración que establece el artículo 18 
Cc, teniendo, además, el interesado documentación marroquí. 

 
 Las más recientes sentencias del Tribunal Supremo (Sala 3ª) de 20 de noviembre 
de 2007 y de 18 de julio de 2008 reconociendo a los saharauis recurrentes el estatuto de 
apátridas no hace sino reforzar las conclusiones anteriores. 
  
  VII. Siendo así lo que antecede, el problema procedimental que se plantea es el 
del camino adecuado para dejar sin efecto la declaración con valor de simple presunción y la 
inscripción practicada. Es desde esta perspectiva desde la que debe entenderse la petición del 
Ministerio Fiscal vertida en su escrito de recurso de que la parte dispositiva del auto recurrido 
exprese su carácter de simple presunción, en conexión con la alegación de que tal declaración 
presuntiva habría de reflejarse registralmente mediante una anotación marginal a la inscripción 
de nacimiento, anotación para la cual sólo sería competente el Registro Civil Central. 
 
 La declaración de la nacionalidad con valor de simple presunción tiene como 
efecto excusar de la prueba en contrario a la persona a quien se le declara, puesto que invierte 
la carga de la prueba, que corresponderá al que discuta la declaración y, en este sentido, en 
tanto no se destruya la presunción debe tenerse dicha declaración como si fuese definitiva, En 
efecto si bien es cierto, como puso de manifiesto este Centro Directivo en su Circular de 22 de 
Mayo de 1975, epígrafe VII, que la prueba definitiva del estado civil de nacional español , en los 
casos de adquisición originaria basada en la principio del ius sanginis, solo puede 
proporcionarla la sentencia firme recaída en el oportuno juicio ordinario, también lo es que la 
legislación del Registro Civil ha arbitrado un medio específico para obtener la declaración de 
que se ostenta la nacionalidad española (cfr. art. 96 nº 2 LRC) en virtud de un expediente 
gubernativo. El hecho de que, según esta legislación, la declaración sobre nacionalidad tenga 
valor de “simple presunción” y deba ser objeto de anotación (art.340 RRC) al margen de la 
inscripción de nacimiento, no debe llevar a la confusión de minimizar la eficacia de tales 
declaraciones de nacionalidad, ya que en todo caso están investidas del valor propio de las 
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presunciones iuris tantum que, como tales dispensan, como ya se ha dicho, de toda prueba a 
los favorecidos por la presunción, mientras no se destruya por prueba en contrario (cfr. art. 386 
LEC), prueba en contrario que podrá estar integrada, como resulta infra, por otro expediente 
registral tramitado con tal finalidad. 
 
  Pues bien, a estos efectos ha de tenerse en cuenta que la nulidad de actuaciones, 
una vez que ha recaído resolución definitiva en el expediente registral, por la vía del artículo 
240 nº 2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, tropieza con el carácter supletorio que en el 
ámbito del Registro Civil tiene la aplicación de las normas sobre jurisdicción voluntaria (cfr. art. 
16 RRC), por lo que ha de examinarse si la aplicación directa de la legislación del Registro Civil 
permite alcanzar el resultado pretendido.  

 
 Es un principio básico de la legislación registral civil (cfr. arts. 24 y 26 LRC y 94 
RRC) el de procurar lograr la mayor concordancia posible entre el Registro Civil y la realidad 
extrarregistral. En desarrollo de este principio se ha indicado repetidamente por la doctrina de 
este Centro Directivo que, mientras subsista ese interés público de concordancia, no juega en 
el ámbito del Registro Civil el principio de autoridad de cosa juzgada, por lo que es posible 
reiterar un expediente sobre cuestión ya decidida. Por eso ha de ser posible que, de oficio o 
por iniciativa del Ministerio Fiscal, o de cualquier interesado o autoridad con competencias 
conexas con la materia, y con intervención en todo caso del Ministerio Público, se inicie de 
nuevo expediente para declarar con valor de presunción que a los interesados les corresponde 
o no les corresponde la nacionalidad española.  

 
 VIII. La nueva declaración recaída en tal expediente, en caso de ser negativa, ha 
de tener acceso al Registro Civil para cancelar en su virtud la anotación preventiva practicada. 
No es obstáculo para ello que, con arreglo al artículo 92 LRC y a salvo las excepciones 
previstas en los tres artículos siguientes, las “inscripciones” sólo puedan rectificarse por 
sentencia firme en juicio ordinario, porque en las "anotaciones", en congruencia con su menor 
eficacia y su valor meramente informativo (cfr. arts. 38 LRC y 145 RRC), rige un principio 
distinto. En efecto, el artículo 147 RRC establece una regla de aplicación preferente, 
permitiendo que las anotaciones puedan ser rectificadas y canceladas en virtud de expediente 
gubernativo en que se acredite la inexactitud, en todo caso con notificación formal a los 
interesados o sus representantes legales como exige imperativamente el párrafo primero del 
artículo 349 RRC. Tampoco puede erigirse en obstáculo para la aplicación de estas previsiones 
normativas el hecho de que, irregularmente, en el caso a que se refiere el presente recurso la 
declaración de la nacionalidad española se haya reflejado tabularmente por medio de su 
constancia en el apartado de “observaciones” de la inscripción de nacimiento, en lugar de en el 
correspondiente asiento de anotación marginal (cfr. art. 96 in fine LRC), pues siendo éste el 
tipo de asiento correspondiente a la naturaleza del acto jurídico consignado, a la misma se han 
de ajustar los mecanismos registrales previstos legalmente para su corrección. 
 
 En consecuencia, la inscripción de nacimiento del interesado en el Registro Civil 
de C. supuso la extensión de un asiento sobre un hecho, -el nacimiento- acaecido en el 
extranjero y que no afectaba a un ciudadano español, de modo que el mismo no debió 
practicarse en su momento, porque se trataba de una inscripción que se extendía de modo 
evidente en virtud de un título manifiestamente ilegal, puesto que, sobre la infracción a las 
citadas reglas de competencia, no se daba el supuesto contemplado en el artículo 18 del 
Código civil en el que el interesado había basado su petición. Por lo cual, procede su supresión 
y cancelación mediante el oportuno expediente gubernativo (cfr. arts. 95-2º LRC y 297-3º RRC) 
que, en aras del principio de concordancia entre el Registro Civil y la realidad, puede y debe 
promoverse de oficio por este Centro Directivo instando la correspondiente intervención del 
Ministerio Fiscal. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria: 
 1º.  Estimar el recurso interpuesto. 
 2º. Instar al Ministerio Fiscal para que promueva la incoación de expediente 
gubernativo con la finalidad de que se cancele la inscripción de nacimiento del interesado 
practicada con la mención de su nacionalidad española. 
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RESOLUCIÓN (6ª) de 22 de mayo de 2009, sobre consolidación de la 
nacionalidad española. 

  
 

 1º. No es aplicable el artículo 18 del Código civil cuando no se acredita que los 
representantes legales de la interesada, hubieran residido en el Sahara durante el plazo de 
vigencia del Decreto 2258/1976, de 10 de agosto ni éste hubiera poseído y utilizado la 
nacionalidad española durante diez años. 

 
 2º. La tramitación del expediente para la declaración de la nacionalidad española 

con valor de simple presunción corresponde al Encargado del Registro Civil del domicilio 
efectivo. El Encargado debe examinar de oficio su propia competencia. 

 
 3º. Resulta incompetente para la inscripción de nacimiento y para practicar la 

anotación marginal de declaración de nacionalidad española con valor de simple presunción 
por consolidación el Encargado del Registro Civil del domicilio respecto del nacido fuera de 
España. 

 
 4º. Es admisible el recurso interpuesto por el Ministerio Fiscal que había informado 

favorablemente la pretensión de la interesada por razón del principio superior de legalidad. 
 

En el expediente sobre declaración de la nacionalidad española con valor de simple 
presunción remitido a este Centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
Ministerio Fiscal contra auto dictado por la Juez Encargada del Registro Civil de C. 

 
H E C H O S 

 
 1. Mediante escrito de fecha 21 de abril de 2008, Doña H. nacida el 28 de junio de 
1970 en A. (Sahara Occidental) solicitaba la nacionalidad española con valor de simple 
presunción. Adjuntaba la siguiente documentación: Permiso de residencia, certificado de 
paternidad y certificado de nacimiento. 
 
 2. Ratificada la interesada, el Ministerio Fiscal emite informe favorable. La Juez 
Encargada del Registro Civil mediante auto de fecha 13 de mayo de 2008 acuerda reconocer la 
nacionalidad española de origen por consolidación a la interesada. 
 
 3. Notificada la interesada y el Ministerio Fiscal, éste presenta recurso ante la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que la resolución del Juez 
Encargado por la que se declare la consolidación de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción, deberá acceder al Registro Civil mediante anotación marginal a la 
inscripción del nacimiento, de no existir dicha inscripción la competencia para la práctica de la 
inscripción del nacimiento corresponde al Registro Civil del lugar en donde se produjo el 
nacimiento, en los casos de los nacidos en el Sahara corresponde al Registro Civil Central. 

   
 4. De la interposición del recurso se dio traslado a la interesada. La Juez 
Encargada del Registro Civil ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los 
Registros y del Notariado informando que a la vista de la documentación aportada, de las 
resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado, esta Encargada se 
adhiere al informe del recurso del Ministerio Fiscal en el sentido de declarar con valor de simple 
presunción que el solicitante tiene la nacionalidad española y su anotación corresponde al 
Registro Civil Central. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 18 del Código civil (Cc); 96 de la Ley del Registro Civil (LRC); 
335 y 338 del Reglamento del Registro Civil (RRC); la Ley 40/1975, de 19 de noviembre; el  
Decreto 2258/1976, de 10 de agosto; las sentencias del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 
1998, 20 de noviembre de 2007 y 18 de julio de 2008; las Instrucciones de este Centro directivo 
de 28 de febrero de 2006 y de 28 de marzo de 2007; y las Resoluciones, entre otras, de 22-5ª 
de diciembre de 2006; 12-3ª y 4ª de enero, 10 de febrero, 5-2ª de marzo, 21 de abril, 21-6ª de 
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mayo, 11-1ª de junio, 20-2ª de diciembre de 2007; 3-1ª, 28-1ª y 29-3ª de enero, 22-5ª y 29-6ª 
de febrero, 3-2ª y 4ª de marzo, 20-8ª de noviembre, 10 de diciembre de 2008; 15-3ª y 16-1ª de 
enero de 2009. 
  
 II. Como cuestión previa se ha de plantear la de la admisibilidad a trámite del 
recurso presentado, y ello desde un doble punto de vista. Por un lado, el Ministerio Fiscal, que 
actúa como recurrente, había informado favorablemente la pretensión de la interesada al 
evacuar el trámite de audiencia previsto por el artículo 343 RRC. Por otro lado, habiéndose 
dictado el auto apelado el 13 de mayo de 2008, el recurso se formaliza mediante escrito 
fechado el 30 de mayo inmediato, esto es, fuera del plazo de quince días hábiles previsto por el 
artículo 355 RRC. (recuérdese que conforme al artículo 32 LRC , a efectos del Registro Civil, 
todos los días del año son hábiles). Ninguno de los citados motivos debe, sin embargo, 
paralizar la tramitación y resolución del presente recurso. En cuanto a lo primero, porque 
conforme a la doctrina sentada por nuestra Resolución de 11 de mayo de 1996, procede 
admitir el recurso interpuesto por el Ministerio Fiscal, a pesar de su anterior dictamen favorable, 
atendiendo al principio de legalidad y al carácter de orden público, y susceptibilidad por tanto de 
ser apreciadas de oficio, de las normas sobre competencia de los órganos registrales, normas, 
como se verá, infringidas por el auto apelado. En cuanto a lo segundo, porque no constando 
fehacientemente la fecha en que se practicó la notificación, al haberse omitido este dato en la 
correspondiente diligencia, no hay términos hábiles para fijar el die a quo para el cómputo del 
plazo para la interposición del recurso.  
 
 III. La interesada, mediante escrito de fecha 21 de abril de 2008, solicitó ante el 
Registro Civil de C. la consolidación de la nacionalidad española, al haber nacido en 1970 en 
A., Sahara Occidental, y cumplir los requisitos establecidos. La Juez Encargada del Registro 
Civil de C. dictó el auto antes citado, de 13 de mayo de 2008, declarando dicha nacionalidad de 
origen por consolidación. Este auto constituye el objeto del presente recurso. 
 
 Según el artículo 18 del Código civil la nacionalidad española puede consolidarse 
si se posee y utiliza durante diez años, con buena fe y sobre la base de un título inscrito en el 
Registro Civil que después es anulado. La vía registral para comprobar esta consolidación es el 
expediente de declaración de la nacionalidad española con valor de simple presunción (cfr. art. 
96-2º LRC y 338 RRC). 
  
 Ahora bien, frente a la norma general conforme a la cual resulta competente en 
materia de expedientes el Juez Encargado del Registro Civil en que deba inscribirse la 
resolución pretendida (cfr. art. 342 RRC), en relación con los específicos expedientes para 
declaraciones con valor de simple presunción la competencia corresponde al Encargado del 
Registro del domicilio del solicitante (cfr. art. 335 RRC). Este régimen de competencia lo es 
tanto para instruir como para resolver el expediente, conforme a lo previsto por el artículo 342 
del RRC  en la redacción dada por el Real Decreto de 29 de agosto de 1986. 
 
 IV. Cuando no se respeta la norma de competencia antes indicada, al igual que 
ocurre en general con todo tipo de procedimiento, dicha infracción implica la nulidad de lo 
actuado, nulidad que puede ser declarada por la Dirección General de los Registros y del 
Notariado cuando conozca de la misma a través de los recursos entablados. Dicha nulidad se 
desprende de la aplicación de las normas de la Ley de Enjuiciamiento Civil en materia de 
competencia territorial y de fuero personal de las personas físicas (cfr. art. 50 LEC 1/2000, de 7 
de enero), la cual es aplicable por la remisión que realiza el artículo 16 LRC , que contiene un 
llamamiento supletorio a las normas de jurisdicción voluntaria. 
 
 En el presente caso, la cuestión se suscita ante la duda de que el domicilio de la 
interesada esté fijado en la demarcación correspondiente al Registro Civil de C. dado que 
ninguna prueba o dato existe en las actuaciones de las que se desprenda este imprescindible 
requisito de procedibilidad. Al respecto ha de recordarse que el concepto de domicilio a efectos 
civiles, que es el que se ha de entender invocado por la legislación del Registro Civil en general 
y por el artículo 355 del RRC en particular, se encuentra definido en el artículo 40 Cc, conforme 
al cual “el domicilio de las personas naturales es el de su residencia habitual”, esto es, el lugar 
en que la persona vive con cierta permanencia y el que se presume para el futuro. La prueba 
de la residencia habitual constitutiva del domicilio en el ámbito civil es libre, salvo que alguna 
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norma especial exija una modalidad de prueba determinada o exima de pruebas 
complementarias acreditando el domicilio por ciertos medios. Esto es lo que sucede en el 
ámbito del Registro Civil en casos concretos: así, a) el artículo 336 nº 3 RRC dispone que “el 
domicilio de los apátridas se acreditará por certificación municipal o información testifical”; b) el 
artículo 68 párrafo tercero del mismo Reglamento, por su parte, a los efectos de aplicar la 
previsión del artículo 16, párrafo segundo, LRC, establece que el domicilio del progenitor o 
progenitores legalmente conocidos se justificará “por exhibición de los documentos nacionales 
de identidad oportunos o, en su defecto, por certificación del padrón municipal”. 
 
 En consecuencia, se aprecia que, con carácter general, ni la prueba de la 
certificación del padrón municipal es exclusiva, ni viene exigida fuera de los singulares casos 
citados por la legislación del Registro Civil, por lo que revive la regla general en el ámbito civil 
de que la residencia habitual puede acreditarse a través de cualquier otro medio admitido en 
derecho, correspondiendo al encargado del Registro Civil y, en su caso, a los Tribunales la 
valoración libre de los datos que hayan sido aportados y circunstancias acreditadas; como por 
ejemplo, tener en el lugar establecimiento mercantil, tener casa abierta, actas notariales, censo 
electoral y, en sentido contrario, carecer de casa abierta, informes policiales adversos, 
ausencia de visados o permisos de residencia – no de mera estancia - respecto de los 
extranjeros, etc. (vid. sentencias del Tribunal Supremo de 29 de diciembre de 1948 y 23 de 
junio de 1952, entre otras). Téngase en cuenta que el domicilio como lugar de ejercicio de los 
derechos y cumplimiento de las obligaciones (cfr. art. 40 Cc) puede fijarse arbitrariamente por 
los interesados dando lugar a supuestos de fraude de ley, especialmente facilitado por el hecho 
de que la inscripción en el padrón municipal tiene lugar por simple declaración de la interesada 
sin verificación fehaciente por parte de la Administración de la realidad de tal declaración (cfr. 
art. 15 de la Ley de Bases de Régimen Local). 
 
 Por ello, el Juez Encargado puede y debe examinar de oficio  su propia 
competencia (cfr. arts. 48 y 58 LEC) y, en consecuencia, declararse incompetente para la 
actuación registral instada cuando llegue a la convicción de la inexactitud del contenido del 
padrón municipal respecto de la persona que promueve expediente registral ante el Registro 
Civil cuya competencia dependa del domicilio del promotor al que se refiera la citada 
inexactitud administrativa. Lo que sucede en el presente caso, es que, de la documentación 
obrante en el expediente no cabe colegir que concurran las notas de estabilidad y permanencia 
que cualifican el domicilio como residencia habitual respecto de la interesada, ni constan en el 
expediente los elementos valorativos en que se ha apoyado la Juez Encargada para apreciar 
su competencia.  
 
  V. La regla especial de competencia en materia de expediente sobre declaración 
de nacionalidad española con valor de simple presunción comporta igualmente la necesidad de 
diferenciar entre la resolución del expediente y la anotación posterior de dicha resolución al 
margen de la inscripción de nacimiento de la interesada, en el caso de que no sean 
coincidentes ambos Registros. De forma tal que la resolución adoptada por el Encargado del 
Registro Civil del domicilio, una vez devenida firme, habrá de ser calificada por el Encargado 
del Registro Civil del lugar del nacimiento. No es esto, sin embargo, lo que ha sucedido en el 
presente caso en el que la propia Juez Encargada que dictó el auto recurrido ha practicado en 
base al mismo la inscripción de nacimiento de la interesada, haciendo constar en el apartado 
de “observaciones” que “el inscrito goza de la nacionalidad española de origen”.  
 

Esta actuación plantea, en primer lugar, la cuestión sobre la competencia del 
Registro Civil de C. para practicar la citada inscripción de nacimiento. En principio, conforme al 
artículo 16 nº 1 LRC los nacimientos se inscriben en el Registro Municipal o Consular del lugar 
en que acaecen, o bien en el Registro Civil Central en caso de haber acaecido en el extranjero 
y tener el promotor su domicilio en España y después, por traslado, en el Consular 
correspondiente (cfr. art. 68-II RRC). Podría invocarse aquí, no obstante, a fin de defender la 
competencia del Registro Civil de C., la aplicabilidad al caso del nº 4 del artículo 16 LRC, en su 
redacción dada por la Ley 24/2005, de 18 de noviembre, conforme a la cual “en las 
inscripciones de nacimiento que sean consecuencia de la adquisición de la nacionalidad 
española por ciudadanos cuyo lugar de nacimiento sea un país extranjero, los interesados 
podrán solicitar, en el momento de levantarse el acta de juramento o promesa de fidelidad al 
Rey y obediencia a la Constitución y a las Leyes, que se extienda la inscripción de nacimiento 
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en el Registro Civil Municipal correspondiente al domicilio en el que se haya instruido el 
oportuno expediente registral”.  

 
Sin embargo, tal alegación no puede prosperar ya que, como puso de manifiesto 

la Instrucción de este Centro Directivo de 28 de febrero de 2006, la aplicación del trascrito 
apartado 4 del articulo 16 de la Ley queda condicionada a un doble requisito: por un lado, que 
la causa o título de la adquisición de la nacionalidad española haya precisado de la tramitación 
de un previo expediente registral, pero además, por otro lado, que la causa de adquisición de la 
nacionalidad esté sometida a la exigencia legal del juramento o promesa de fidelidad al Rey y 
de obediencia a la Constitución y a las leyes (cfr. art. 23, a Cc), exigencia que se desprende 
implícitamente del hecho de fijarse en el trámite del levantamiento del acta correspondiente el 
momento procesal oportuno para formular la solicitud de inscripción en el Registro Civil 
municipal. Requisito éste que no concurre en los expedientes de declaración de la nacionalidad 
española con valor de simple presunción por consolidación, por lo que en el caso objeto del 
presente recurso debe entenderse extendida la inscripción en Registro incompetente, 
incurriendo así en el defecto formal previsto en el número 1 del artículo 298 RRC. 
 
 VI. Por otra parte, de la misma forma que no hay duda de la nulidad de una 
declaración de nacionalidad española hecha en expediente por órgano registral incompetente 
(cfr. arts. 50 LEC y 16 RRC), tampoco debe dudarse de tal nulidad cuando, habiéndose 
respetado las reglas de la competencia, se hubieren infringido las que regulan el fondo de la 
materia, esto es, cuando se hubiere padecido una errónea interpretación del artículo 18 Cc, lo 
que obliga a contrastar el auto recurrido con la doctrina consolidada y reiteradísima de este 
Centro Directivo en relación con la cuestión planteada. 
 
 Pues bien, en principio, los nacidos en el territorio del Sahara cuando éste era 
posesión española no eran propiamente nacionales españoles, sino sólo súbditos de España 
que se beneficiaban de la nacionalidad española, por más que de algunas disposiciones 
anteriores al abandono por España de ese territorio pudiera deducirse otra cosa. El principio 
apuntado es el que se desprende necesariamente de la Ley de 19 de noviembre  de 1975, 
porque sólo así cobra sentido que a los naturales del Sahara se les concediera en ciertas 
condiciones la oportunidad de optar a la nacionalidad española en el plazo de un año a contar 
desde la entrada en vigor del Decreto 2258/76. Así resulta también de la diferenciación de 
«territorios» puesto de relieve, con rotunda claridad, por la Ley de 19 noviembre 1975 de 
«descolonización» del Sahara cuyo preámbulo expresa «que el Estado Español ha venido 
ejerciendo, como potencia administradora, plenitud de competencias sobre el territorio no 
autónomo del Sahara, que durante algunos años ha estado sometido en ciertos aspectos de su 
administración a un régimen peculiar con analogías al provincial y que nunca -recalcaba- ha 
formado parte del territorio nacional». 
 
 Es cierto que para un supuesto excepcional respecto de un natural del Sahara la 
Sentencia del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 1998 decidió que el actor había 
consolidado la nacionalidad española. Pero la doctrina de esta sentencia no es de aplicación al 
caso presente pues hay diferencias fundamentales entre el supuesto de hecho examinado en 
la sentencia y el ahora planteado. En el caso presente la interesada no ha acreditado que 
cuando estuvo en vigor el Decreto de 1976, sus representantes legales -dada entonces su 
minoría de edad- estuviesen imposibilitados de facto para optar a la nacionalidad española por 
haber permanecido en los territorios ocupados. Aparte de esto, no consta la existencia de título 
inscrito en el Registro Civil ni está probada la posesión y utilización de la nacionalidad española 
en los términos y duración que establece el artículo 18 Cc. 

 
 Las más recientes sentencias del Tribunal Supremo (Sala 3ª) de 20 de noviembre 
de 2007 y de 18 de julio de 2008 reconociendo a los saharauis recurrentes el estatuto de 
apátridas no hace sino reforzar las conclusiones anteriores. 
 
  VII. Siendo esto así, el problema procedimental que se plantea es el del camino 
adecuado para dejar sin efecto la declaración con valor de simple presunción y la inscripción 
practicada. Es desde esta perspectiva desde la que debe entenderse la petición del Ministerio 
Fiscal vertida en su escrito de recurso de que la parte dispositiva del auto recurrido exprese su 
carácter de simple presunción, en conexión con la alegación de que tal declaración presuntiva 
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habría de reflejarse registralmente mediante una anotación marginal a la inscripción de 
nacimiento, anotación para la cual sólo sería competente el Registro Civil Central. 
 
 La declaración de la nacionalidad con valor de simple presunción tiene como 
efecto excusar de la prueba en contrario a la persona a quien se le declara, puesto que invierte 
la carga de la prueba, que corresponderá al que discuta la declaración y, en este sentido, en 
tanto no se destruya la presunción debe tenerse dicha declaración como si fuese definitiva, En 
efecto si bien es cierto, como puso de manifiesto este Centro Directivo en su Circular de 22 de 
Mayo de 1975, epígrafe VII, que la prueba definitiva del estado civil de nacional español , en los 
casos de adquisición originaria basada en la principio del ius sanginis, solo puede 
proporcionarla la sentencia firme recaída en el oportuno juicio ordinario, también lo es que la 
legislación del Registro Civil ha arbitrado un medio específico para obtener la declaración de 
que se ostenta la nacionalidad española (cfr. art. 96 nº 2 LRC) en virtud de un expediente 
gubernativo. El hecho de que, según esta legislación, la declaración sobre nacionalidad tenga 
valor de “simple presunción” y deba ser objeto de anotación (art.340 RRC) al margen de la 
inscripción de nacimiento, no debe llevar a la confusión de minimizar la eficacia de tales 
declaraciones de nacionalidad, ya que en todo caso están investidas del valor propio de las 
presunciones iuris tantum que, como tales dispensan, como ya se ha dicho, de toda prueba a 
los favorecidos por la presunción, mientras no se destruya por prueba en contrario (cfr. art. 386 
LEC), prueba en contrario que podrá estar integrada, como resulta infra, por otro expediente 
registral tramitado con tal finalidad. 
 
  Pues bien, a estos efectos ha de tenerse en cuenta que la nulidad de actuaciones, 
una vez que ha recaído resolución definitiva en el expediente registral, por la vía del artículo 
240 nº 2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, tropieza con el carácter supletorio que en el 
ámbito del Registro Civil tiene la aplicación de las normas sobre jurisdicción voluntaria (cfr. art. 
16 RRC), por lo que ha de examinarse si la aplicación directa de la legislación del Registro Civil 
permite alcanzar el resultado pretendido.  

 
 Es un principio básico de la legislación registral civil (cfr. arts. 24 y 26 LRC y 94 
RRC) el de procurar lograr la mayor concordancia posible entre el Registro Civil y la realidad 
extrarregistral. En desarrollo de este principio se ha indicado repetidamente por la doctrina de 
este Centro Directivo que, mientras subsista ese interés público de concordancia, no juega en 
el ámbito del Registro Civil el principio de autoridad de cosa juzgada, por lo que es posible 
reiterar un expediente sobre cuestión ya decidida. Por eso ha de ser posible que, de oficio o 
por iniciativa del Ministerio Fiscal, o de cualquier interesado o autoridad con competencias 
conexas con la materia, y con intervención en todo caso del Ministerio Público, se inicie de 
nuevo expediente para declarar con valor de presunción que a los interesados les corresponde 
o no les corresponde la nacionalidad española.  

 
 VIII. La nueva declaración recaída en tal expediente, en caso de ser negativa, ha 
de tener acceso al Registro Civil para cancelar en su virtud la anotación preventiva practicada. 
No es obstáculo para ello que, con arreglo al artículo 92 LRC y a salvo las excepciones 
previstas en los tres artículos siguientes, las “inscripciones” sólo puedan rectificarse por 
sentencia firme en juicio ordinario, porque en las "anotaciones", en congruencia con su menor 
eficacia y su valor meramente informativo (cfr. arts. 38 LRC y 145 RRC), rige un principio 
distinto. En efecto, el artículo 147 RRC establece una regla de aplicación preferente, 
permitiendo que las anotaciones puedan ser rectificadas y canceladas en virtud de expediente 
gubernativo en que se acredite la inexactitud, en todo caso con notificación formal a los 
interesados o sus representantes legales como exige imperativamente el párrafo primero del 
artículo 349 RRC. Tampoco puede erigirse en obstáculo para la aplicación de estas previsiones 
normativas el hecho de que, irregularmente, en el caso a que se refiere el presente recurso la 
declaración de la nacionalidad española se haya reflejado tabularmente por medio de su 
constancia en el apartado de “observaciones” de la inscripción de nacimiento, en lugar de en el 
correspondiente asiento de anotación marginal (cfr. art. 96 in fine LRC), pues siendo éste el 
tipo de asiento correspondiente a la naturaleza del acto jurídico consignado, a la misma se han 
de ajustar los mecanismos registrales previstos legalmente para su corrección. 
 
 En consecuencia, la inscripción de nacimiento de la interesada en el Registro Civil 
de C. supuso la extensión de un asiento sobre un hecho, -el nacimiento- acaecido en el 
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extranjero y que no afectaba a un ciudadano español, de modo que el mismo no debió 
practicarse en su momento, porque se trataba de una inscripción que se extendía de modo 
evidente en virtud de un título manifiestamente ilegal, puesto que, sobre la infracción a las 
citadas reglas de competencia, no se daba el supuesto contemplado en el artículo 18 del 
Código civil en el que la interesada había basado su petición. Por lo cual, procede su supresión 
y cancelación mediante el oportuno expediente gubernativo (cfr. arts. 95-2º LRC y 297-3º RRC) 
que, en aras del principio de concordancia entre el Registro Civil y la realidad, puede y debe 
promoverse de oficio por este Centro Directivo instando la correspondiente intervención del 
Ministerio Fiscal. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria: 
 1º.  Estimar el recurso interpuesto. 
 2º. Instar al Ministerio Fiscal para que promueva la incoación de expediente 
gubernativo con la finalidad de que se cancele la inscripción de nacimiento de la interesada 
practicada con la mención de su nacionalidad española. 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN (7ª) de 22 de mayo de 2009, sobre autorización de 
matrimonio civil. 

  
 

Se deniega la autorización porque hay datos objetivos bastantes para deducir la 
ausencia de consentimiento matrimonial.  
 
 En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este 
Centro en trámite de recurso, por virtud del interpuesto por los interesados contra auto del Juez 
Encargado del Registro Civil de S. 
 

H E C H O S 
 
 1. Mediante escrito presentado en el Registro Civil de S. el 15 de julio de 2004 el 
Sr. A., de nacionalidad marroquí, nacido el 14 de enero de 1968 en S. (Marruecos), y Doña M., 
de nacionalidad española, nacida el 18 de abril de 1959 en L., iniciaban expediente en solicitud 
de autorización para contraer matrimonio civil. Acompañaban la siguiente documentación: Del 
promotor, extracto de acta de nacimiento, acta de repudio revocable, certificado de 
empadronamiento, certificados del Consulado General de Marruecos en L. sobre inexistencia 
de edictos y sobre capacidad matrimonial en ese país, pasaporte marroquí y declaración jurada 
de estado civil; y, de la promotora, certificaciones de nacimiento y de matrimonio con asientos 
marginales de separación y de divorcio, sentencia de divorcio, fe de vida y estado, certificado 
de empadronamiento y declaración jurada de estado civil. 
 
 2. Ratificada la solicitud por ambos, se dispuso la publicación de edictos y el 21 de 
julio de 2004 se celebraron las entrevistas en audiencia reservada y comparecieron como 
testigos una amiga de ella y una hermana de él, que manifestaron su convencimiento de que el 
matrimonio proyectado no incurría en prohibición legal alguna.  
 
 3. El Ministerio Fiscal, vistas las contradicciones que había puesto de manifiesto la 
audiencia reservada, interesó que se denegara la autorización, y el 9 de agosto de 2004 el 
Juez Encargado, considerando que de las diligencias instruidas se desprendía la existencia de 
impedimento de ligamen en el promotor, dictó auto denegatorio.  
 
 4. Notificada la resolución al Ministerio Fiscal y a los interesados, éstos 
interpusieron recurso ante la Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que 
se conocen hace más de dieciocho meses, que conviven como pareja de hecho y que desean 
formar una familia.  
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 5. De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal, que interesó la 
confirmación de la resolución recurrida, por considerarla ajustada a derecho, y el Juez 
Encargado ordenó la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del 
Notariado.  
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y 
de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre 
de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 y 74 
del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del 
Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 
2006; y las Resoluciones, entre otras, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 9-
1ª, 3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; y 25-1ª, 
3ª y 4ª de enero, 2-1ª, 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª, 30-4ª de mayo, 11-
3ª y 4ª y 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciembre de 
2007. 
 
 II. En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite 
imprescindible la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe 
efectuar el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del 
impedimento de ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 
RRC). 
 
 III. La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos en cuanto 
que por él puede en ocasiones descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, 
que no desean en realidad ligarse con el vínculo matrimonial sino aprovecharse de la 
apariencia matrimonial para que el promotor extranjero obtenga las ventajas que el matrimonio 
puede proporcionar. Si, a través de este trámite o de otros medios objetivos, el Encargado llega 
a la convicción de que existe simulación, no debe autorizar un matrimonio nulo por falta de 
verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º Cc). 
 
 IV. Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son 
sobradamente conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi 
siempre necesario acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos 
hechos demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio 
humano, la ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 LEC). 
 
 V. En esta solicitud de autorización para la celebración de un matrimonio civil en 
España entre una ciudadana española y un nacional marroquí resultan, del trámite de 
audiencia y de la documental obrante en el expediente, un conjunto de hechos que llevan a la 
convicción de que el matrimonio que se pretende contraer persigue una finalidad distinta de la 
propia de esta institución. Se advierten contradicciones en las declaraciones de ambos 
relativas a hechos importantes de la relación aducida: si se conocieron hace año y medio 
(enero de 2003) en un mitin o en las fiestas de las elecciones municipales del año pasado (25 
de mayo de 2003) en la sede del PSOE; si tomaron la decisión de casarse hace mes y medio o 
dos meses, o hace seis; o si los amigos que tienen en común son F. y S. o únicamente C. A 
mayor abundamiento, el interesado no acredita el estado civil de divorciado que dice tener, 
porque no ha aportado acta o sentencia de divorcio definitivo e irrevocable, sino un acta que 
recoge una declaración de su padre repudiando, en virtud de representación conferida por su 
hijo mediante poder privado, a la esposa de su hijo por una primera vez revocable. Todo ello 
lleva a la convicción de que el matrimonio proyectado no persigue la finalidad que le es propia 
sino que está siendo instrumentalizado para facilitar al ciudadano extranjero, cuya situación de 
estancia irregular en España consta, estancia regular.  
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, desestimar el recurso y confirmar el auto apelado. 
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RESOLUCIÓN (8ª) de 22 de mayo de 2009, sobre inscripción de 
matrimonio. 

  
 

Se deniega la inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la 
ausencia de consentimiento matrimonial. 
 
 En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en 
trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados contra auto del Encargado del 
Registro Civil Consular en H. 
 

H E C H O S 
 
 1. Con fecha 15 de enero de 2008, Doña E. nacida en Cuba el 6 de diciembre de 
1959 y de nacionalidad española presentó en el Consulado español en H. impreso de 
declaración de datos para la inscripción de su matrimonio celebrado en Cuba el 7 de octubre 
de 2004 con Don B. nacido en Cuba el 5 de junio de 1964 y de nacionalidad cubana. Adjuntan 
como documentación: Hoja declaratoria de datos, certificado de matrimonio local, certificado de 
nacimiento y certificado de estado civil de la interesada y certificado de nacimiento y certificado  
de matrimonio y sentencia de divorcio del interesado. 
 
 2. Ratificados los interesados, se celebra el preceptivo trámite de audiencia 
reservada con los interesados. El Ministerio Fiscal se opone a la inscripción de matrimonio. 
Con fecha 29  de febrero de 2008 el Encargado del Registro Civil Consular dicta auto 
denegando la inscripción del matrimonio, al no existir consentimiento real por parte de los 
cónyuges. 
 
 3. Notificados los interesados, los interesados interponen recurso ante la Dirección 
General de los Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio, 
aportando pruebas documentales como fotografías. 
 
 4. De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal que se ratifica 
en todos los extremos del informe emitido previo en su día y previo al acuerdo que se recurre. 
El Encargado del Registro Civil Consular confirma la resolución apelada y ordena la remisión 
del expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y 
de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre 
de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 257 
y 354 del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de 
enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005, 23-3ª y 5ª de 
junio, 3-1ª,21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre de 2006, 
29-2ª y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo, 1-4ª de 
junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre de 2007. 

 
 II. El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro 
derecho por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º Cc). Para evitar 
en la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero de 
1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos extranjeros 
obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un matrimonio 
simulado con ciudadanos españoles.  
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 III. Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos 
lleguen a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el 
expediente previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, 
reservada y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio para apreciar 
cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, Cc y 245 y 247 RRC), entre 
ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben 
adoptarse cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya 
celebrado en la forma extranjera permitida por la lex loci. El Encargado debe comprobar si 
concurren los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. 
art. 65 Cc) y esta comprobación, si el matrimonio consta por "certificación expedida por 
autoridad o funcionario del país de celebración" (art. 256-3º RRC), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y "de las declaraciones complementarias oportunas" se llegue a 
la convicción de que no hay dudas "de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la ley 
española". Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, para 
permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro extranjero, 
establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento. 
 
 IV. Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por 
la doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por las 
declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las que sea 
razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 LEC) que el matrimonio es 
nulo por simulación.  
 
 V. En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en Cuba 
entre una cubana nacionalizada española y un cubano y del trámite de audiencia reservada 
practicada a los contrayentes, resultan determinados hechos objetivos de los que cabe deducir 
que el matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios de esta institución. El 
interesado manifiesta que viven juntos con dos hijos de ella mientras que ella dice que viven 
juntos con una de sus hijas y el marido de ésta. Discrepan sobre el lugar y el horario de trabajo 
que tiene el interesado ya que él afirma que reside en C., que trabaja en S. y que se va los 
lunes y vuelve los viernes, a lo que ella declara que el contrayente trabaja como almacenero en 
un hotel de C. a y que regresa a casa a las cinco. Él dice que no salen nunca a almorzar y ella  
afirma que salen a almorzar algunas veces. Ella dice que suelen ir a visitar a su madre y él 
comenta que a quien van a visitar es a la hermana de ella llamada C. Ella manifiesta que 
suelen ver la televisión pero no recuerda la marca de ésta. Es significativo que la interesada 
declare que no conoce al padre del contrayente, dado el tiempo que llevan juntos. Dadas las 
circunstancias de este caso y el hecho que se viene detectando en este Centro Directivo 
respecto de matrimonios entre españoles y cubanos, ha de deducirse que se ha acudido al 
matrimonio persiguiendo otros fines probablemente de carácter migratorio. 
 
 VI. De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria 
entender que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo han estimado el Encargado del 
Registro Consular, quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden 
apreciarlos y formar su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos 
cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por 
un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe 
prescindirse por razones de economía procesal (cfr. art. 354 RRC), si es que se estima que, 
además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación adoptada en la 
calificación efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.  
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, desestimar el recurso y confirmar el auto apelado. 
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RESOLUCIÓN de 23 de mayo de 2009, sobre consolidación de la 
nacionalidad española. 

  
 

 1º. No es aplicable el artículo 18 del Código civil cuando no se acredita que los 
representantes legales de la interesada, hubieran residido en el Sahara durante el plazo de 
vigencia del Decreto 2258/1976, de 10 de agosto ni éste hubiera poseído y utilizado la 
nacionalidad española durante diez años. 

 
 2º. La tramitación del expediente para la declaración de la nacionalidad española 

con valor de simple presunción corresponde al Encargado del Registro Civil del domicilio 
efectivo. El Encargado debe examinar de oficio su propia competencia. 

 
 3º. Resulta incompetente para la inscripción de nacimiento y para practicar la 

anotación marginal de declaración de nacionalidad española con valor de simple presunción 
por consolidación el Encargado del Registro Civil del domicilio respecto del nacido fuera de 
España. 

 
 4º. Es admisible el recurso interpuesto por el Ministerio Fiscal que había informado 

favorablemente la pretensión de la interesada por razón del principio superior de legalidad. 
 

En el expediente sobre declaración de la nacionalidad española con valor de simple 
presunción remitido a este Centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
Ministerio Fiscal contra auto dictado por la Juez Encargada del Registro Civil de C. 

 
H E C H O S 

 
 1. Mediante escrito de fecha 22 de abril de 2008, Doña F. nacida el 1 de enero de 
1974 en A. (Sahara Occidental) solicitaba la nacionalidad española con valor de simple 
presunción. Adjuntaba la siguiente documentación: Permiso de residencia, certificado de 
concordancia de nombre y diversa documentación que demuestra que sus padres tenían la 
nacionalidad española. 
 
 2. Ratificada la interesada, el Ministerio Fiscal emite informe favorable. La Juez 
Encargada del Registro Civil mediante auto de fecha 14 de mayo de 2008 acuerda reconocer la 
nacionalidad española de origen por consolidación a la interesada. 
 
 3. Notificada la interesada y el Ministerio Fiscal, éste presenta recurso ante la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que la resolución del Juez 
Encargado por la que se declare la consolidación de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción, deberá acceder al Registro Civil mediante anotación marginal a la 
inscripción del nacimiento, de no existir dicha inscripción la competencia para la práctica de la 
inscripción del nacimiento corresponde al Registro Civil del lugar en donde se produjo el 
nacimiento, en los casos de los nacidos en el Sahara corresponde al Registro Civil Central. 

 
 4. De la interposición del recurso se dio traslado a la interesada. La Juez 
Encargada del Registro Civil ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los 
Registros y del Notariado informando que a la vista de la documentación aportada, de las 
resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado, esta Encargada se 
adhiere al informe del recurso del Ministerio Fiscal en el sentido de declarar con valor de simple 
presunción que el solicitante tiene la nacionalidad española y su anotación corresponde al 
Registro Civil Central. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 18 del Código civil (Cc); 96 de la Ley del Registro Civil (LRC); 
335 y 338 del Reglamento del Registro Civil (RRC); la Ley 40/1975, de 19 de noviembre; el  
Decreto 2258/1976, de 10 de agosto; las sentencias del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 
1998, 20 de noviembre de 2007 y 18 de julio de 2008; las Instrucciones de este Centro directivo 
de 28 de febrero de 2006 y de 28 de marzo de 2007; y las Resoluciones, entre otras, de 22-5ª 
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de diciembre de 2006; 12-3ª y 4ª de enero, 10 de febrero, 5-2ª de marzo, 21 de abril, 21-6ª de 
mayo, 11-1ª de junio, 20-2ª de diciembre de 2007; 3-1ª, 28-1ª y 29-3ª de enero, 22-5ª y 29-6ª 
de febrero, 3-2ª y 4ª de marzo, 20-8ª de noviembre, 10 de diciembre de 2008; 15-3ª y 16-1ª de 
enero de 2009. 
  
 II. Como cuestión previa se ha de plantear la de la admisibilidad a trámite del 
recurso presentado, y ello desde un doble punto de vista. Por un lado, el Ministerio Fiscal, que 
actúa como recurrente, había informado favorablemente la pretensión de la interesada al 
evacuar el trámite de audiencia previsto por el artículo 343 RRC. Por otro lado, habiéndose 
dictado el auto apelado el 14 de mayo de 2008, el recurso se formaliza mediante escrito 
fechado el 30 de mayo inmediato, esto es, fuera del plazo de quince días hábiles previsto por el 
artículo 355 RRC. (recuérdese que conforme al artículo 32 LRC , a efectos del Registro Civil, 
todos los días del año son hábiles). Ninguno de los citados motivos debe, sin embargo, 
paralizar la tramitación y resolución del presente recurso. En cuanto a lo primero, porque 
conforme a la doctrina sentada por nuestra Resolución de 11 de mayo de 1996, procede 
admitir el recurso interpuesto por el Ministerio Fiscal, a pesar de su anterior dictamen favorable, 
atendiendo al principio de legalidad y al carácter de orden público, y susceptibilidad por tanto de 
ser apreciadas de oficio, de las normas sobre competencia de los órganos registrales, normas, 
como se verá, infringidas por el auto apelado. En cuanto a lo segundo, porque no constando 
fehacientemente la fecha en que se practicó la notificación, al haberse omitido este dato en la 
correspondiente diligencia, no hay términos hábiles para fijar el die a quo para el cómputo del 
plazo para la interposición del recurso.  
 
 III. La interesada, mediante escrito de fecha 22 de abril de 2008, solicitó ante el 
Registro Civil de C. la consolidación de la nacionalidad española, al haber nacido en 1974 en 
A., Sahara Occidental, y cumplir los requisitos establecidos. La Juez Encargada del Registro 
Civil de Córdoba dictó el auto antes citado, de 14 de mayo de 2008, declarando dicha 
nacionalidad de origen por consolidación. Este auto constituye el objeto del presente recurso. 
 
 Según el artículo 18 del Código civil la nacionalidad española puede consolidarse 
si se posee y utiliza durante diez años, con buena fe y sobre la base de un título inscrito en el 
Registro Civil que después  es anulado. La vía registral para comprobar esta consolidación es 
el expediente de declaración de la nacionalidad española con valor de simple presunción (cfr. 
art. 96-2º LRC y 338 RRC). 
  
 Ahora bien, frente a la norma general conforme a la cual resulta competente en 
materia de expedientes el Juez Encargado del Registro Civil en que deba inscribirse la 
resolución pretendida (cfr. art. 342 RRC), en relación con los específicos expedientes para 
declaraciones con valor de simple presunción la competencia corresponde al Encargado del 
Registro del domicilio del solicitante (cfr. art. 335 RRC). Este régimen de competencia lo es 
tanto para instruir como para resolver el expediente, conforme a lo previsto por el artículo 342 
del RRC  en la redacción dada por el Real Decreto de 29 de agosto de 1986. 
 
 IV. Cuando no se respeta la norma de competencia antes indicada, al igual que 
ocurre en general con todo tipo de procedimiento, dicha infracción implica la nulidad de lo 
actuado, nulidad que puede ser declarada por la Dirección General de los Registros y del 
Notariado cuando conozca de la misma a través de los recursos entablados. Dicha nulidad se 
desprende de la aplicación de las normas de la Ley de Enjuiciamiento Civil en materia de 
competencia territorial y de fuero personal de las personas físicas (cfr. art. 50 LEC 1/2000, de 7 
de enero), la cual es aplicable por la remisión que realiza el artículo 16 LRC , que contiene un 
llamamiento supletorio a las normas de jurisdicción voluntaria. 
 
 En el presente caso, la cuestión se suscita ante la duda de que el domicilio de la 
interesada esté fijado en la demarcación correspondiente al Registro Civil de C. dado que 
ninguna prueba o dato existe en las actuaciones de las que se desprenda este imprescindible 
requisito de procedibilidad. Al respecto ha de recordarse que el concepto de domicilio a efectos 
civiles, que es el que se ha de entender invocado por la legislación del Registro Civil en general 
y por el artículo 355 del RRC en particular, se encuentra definido en el artículo 40 Cc, conforme 
al cual “el domicilio de las personas naturales es el de su residencia habitual”, esto es, el lugar 
en que la persona vive con cierta permanencia y el que se presume para el futuro. La prueba 
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de la residencia habitual constitutiva del domicilio en el ámbito civil es libre, salvo que alguna 
norma especial exija una modalidad de prueba determinada o exima de pruebas 
complementarias acreditando el domicilio por ciertos medios. Esto es lo que sucede en el 
ámbito del Registro Civil en casos concretos: así, a) el artículo 336 nº 3 RRC dispone que “el 
domicilio de los apátridas se acreditará por certificación municipal o información testifical”; b) el 
artículo 68 párrafo tercero del mismo Reglamento, por su parte, a los efectos de aplicar la 
previsión del artículo 16, párrafo segundo, LRC, establece que el domicilio del progenitor o 
progenitores legalmente conocidos se justificará “por exhibición de los documentos nacionales 
de identidad oportunos o, en su defecto, por certificación del padrón municipal”. 
 
 En consecuencia, se aprecia que, con carácter general, ni la prueba de la 
certificación del padrón municipal es exclusiva, ni viene exigida fuera de los singulares casos 
citados por la legislación del Registro Civil, por lo que revive la regla general en el ámbito civil 
de que la residencia habitual puede acreditarse a través de cualquier otro medio admitido en 
derecho, correspondiendo al encargado del Registro Civil y, en su caso, a los Tribunales la 
valoración libre de los datos que hayan sido aportados y circunstancias acreditadas; como por 
ejemplo, tener en el lugar establecimiento mercantil, tener casa abierta, actas notariales, censo 
electoral y, en sentido contrario, carecer de casa abierta, informes policiales adversos, 
ausencia de visados o permisos de residencia – no de mera estancia - respecto de los 
extranjeros, etc. (vid. sentencias del Tribunal Supremo de 29 de diciembre de 1948 y 23 de 
junio de 1952, entre otras). Téngase en cuenta que el domicilio como lugar de ejercicio de los 
derechos y cumplimiento de las obligaciones (cfr. art. 40 Cc) puede fijarse arbitrariamente por 
los interesados dando lugar a supuestos de fraude de ley, especialmente facilitado por el hecho 
de que la inscripción en el padrón municipal tiene lugar por simple declaración de la interesada 
sin verificación fehaciente por parte de la Administración de la realidad de tal declaración (cfr. 
art. 15 de la Ley de Bases de Régimen Local). 
 
 Por ello, el Juez Encargado puede y debe examinar de oficio  su propia 
competencia (cfr. arts. 48 y 58 LEC) y, en consecuencia, declararse incompetente para la 
actuación registral instada cuando llegue a la convicción de la inexactitud del contenido del 
padrón municipal respecto de la persona que promueve expediente registral ante el Registro 
Civil cuya competencia dependa del domicilio del promotor al que se refiera la citada 
inexactitud administrativa. Lo que sucede en el presente caso, es que, de la documentación 
obrante en el expediente no cabe colegir que concurran las notas de estabilidad y permanencia 
que cualifican el domicilio como residencia habitual respecto de la interesada, ni constan en el 
expediente los elementos valorativos en que se ha apoyado la Juez Encargada para apreciar 
su competencia.  
 
  V. La regla especial de competencia en materia de expediente sobre declaración 
de nacionalidad española con valor de simple presunción comporta igualmente la necesidad de 
diferenciar entre la resolución del expediente y la anotación posterior de dicha resolución al 
margen de la inscripción de nacimiento de la interesada, en el caso de que no sean 
coincidentes ambos Registros. De forma tal que la resolución adoptada por el Encargado del 
Registro Civil del domicilio, una vez devenida firme, habrá de ser calificada por el Encargado 
del Registro Civil del lugar del nacimiento. No es esto, sin embargo, lo que ha sucedido en el 
presente caso en el que la propia Juez Encargada que dictó el auto recurrido ha practicado en 
base al mismo la inscripción de nacimiento de la interesada, haciendo constar en el apartado 
de “observaciones” que “el inscrito goza de la nacionalidad española de origen”.  
 

Esta actuación plantea, en primer lugar, la cuestión sobre la competencia del 
Registro Civil de C. para practicar la citada inscripción de nacimiento. En principio, conforme al 
artículo 16 nº 1 LRC los nacimientos se inscriben en el Registro Municipal o Consular del lugar 
en que acaecen, o bien en el Registro Civil Central en caso de haber acaecido en el extranjero 
y tener el promotor su domicilio en España y después, por traslado, en el Consular 
correspondiente (cfr. art. 68-II RRC). Podría invocarse aquí, no obstante, a fin de defender la 
competencia del Registro Civil de C., la aplicabilidad al caso del nº 4 del artículo 16 LRC, en su 
redacción dada por la Ley 24/2005, de 18 de noviembre, conforme a la cual “en las 
inscripciones de nacimiento que sean consecuencia de la adquisición de la nacionalidad 
española por ciudadanos cuyo lugar de nacimiento sea un país extranjero, los interesados 
podrán solicitar, en el momento de levantarse el acta de juramento o promesa de fidelidad al 
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Rey y obediencia a la Constitución y a las Leyes, que se extienda la inscripción de nacimiento 
en el Registro Civil Municipal correspondiente al domicilio en el que se haya instruido el 
oportuno expediente registral”.  

 
Sin embargo, tal alegación no puede prosperar ya que, como puso de manifiesto 

la Instrucción de este Centro Directivo de 28 de febrero de 2006, la aplicación del trascrito 
apartado 4 del articulo 16 de la Ley queda condicionada a un doble requisito: por un lado, que 
la causa o título de la adquisición de la nacionalidad española haya precisado de la tramitación 
de un previo expediente registral, pero además, por otro lado, que la causa de adquisición de la 
nacionalidad esté sometida a la exigencia legal del juramento o promesa de fidelidad al Rey y 
de obediencia a la Constitución y a las leyes (cfr. art. 23, a Cc), exigencia que se desprende 
implícitamente del hecho de fijarse en el trámite del levantamiento del acta correspondiente el 
momento procesal oportuno para formular la solicitud de inscripción en el Registro Civil 
municipal. Requisito éste que no concurre en los expedientes de declaración de la nacionalidad 
española con valor de simple presunción por consolidación, por lo que en el caso objeto del 
presente recurso debe entenderse extendida la inscripción en Registro incompetente, 
incurriendo así en el defecto formal previsto en el número 1 del artículo 298 RRC. 
 
 VI. Por otra parte, de la misma forma que no hay duda de la nulidad de una 
declaración de nacionalidad española hecha en expediente por órgano registral incompetente 
(cfr. arts. 50 LEC y 16 RRC), tampoco debe dudarse de tal nulidad cuando, habiéndose 
respetado las reglas de la competencia, se hubieren infringido las que regulan el fondo de la 
materia, esto es, cuando se hubiere padecido una errónea interpretación del artículo 18 Cc, lo 
que obliga a contrastar el auto recurrido con la doctrina consolidada y reiteradísima de este 
Centro Directivo en relación con la cuestión planteada. 
 
 Pues bien, en principio, los nacidos en el territorio del Sahara cuando éste era 
posesión española no eran propiamente nacionales españoles, sino sólo súbditos de España 
que se beneficiaban de la nacionalidad española, por más que de algunas disposiciones 
anteriores al abandono por España de ese territorio pudiera deducirse otra cosa. El principio 
apuntado es el que se desprende necesariamente de la Ley de 19 de noviembre  de 1975, 
porque sólo así cobra sentido que a los naturales del Sahara se les concediera en ciertas 
condiciones la oportunidad de optar a la nacionalidad española en el plazo de un año a contar 
desde la entrada en vigor del Decreto 2258/76. Así resulta también de la diferenciación de 
«territorios» puesto de relieve, con rotunda claridad, por la Ley de 19 noviembre 1975 de 
«descolonización» del Sahara cuyo preámbulo expresa «que el Estado Español ha venido 
ejerciendo, como potencia administradora, plenitud de competencias sobre el territorio no 
autónomo del Sahara, que durante algunos años ha estado sometido en ciertos aspectos de su 
administración a un régimen peculiar con analogías al provincial y que nunca -recalcaba- ha 
formado parte del territorio nacional». 
 
 Es cierto que para un supuesto excepcional respecto de un natural del Sahara la 
Sentencia del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 1998 decidió que el actor había 
consolidado la nacionalidad española. Pero la doctrina de esta sentencia no es de aplicación al 
caso presente pues hay diferencias fundamentales entre el supuesto de hecho examinado en 
la sentencia y el ahora planteado. En el caso presente la interesada no ha acreditado que 
cuando estuvo en vigor el Decreto de 1976, sus representantes legales -dada entonces su 
minoría de edad- estuviesen imposibilitados de facto para optar a la nacionalidad española por 
haber permanecido en los territorios ocupados. Aparte de esto, no consta la existencia de título 
inscrito en el Registro Civil ni está probada la posesión y utilización de la nacionalidad española 
en los términos y duración que establece el artículo 18 Cc. 

 
 Las más recientes sentencias del Tribunal Supremo (Sala 3ª) de 20 de noviembre 
de 2007 y de 18 de julio de 2008 reconociendo a los saharauis recurrentes el estatuto de 
apátridas no hace sino reforzar las conclusiones anteriores. 
 
  VII. Siendo esto así, el problema procedimental que se plantea es el del camino 
adecuado para dejar sin efecto la declaración con valor de simple presunción y la inscripción 
practicada. Es desde esta perspectiva desde la que debe entenderse la petición del Ministerio 
Fiscal vertida en su escrito de recurso de que la parte dispositiva del auto recurrido exprese su 
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carácter de simple presunción, en conexión con la alegación de que tal declaración presuntiva 
habría de reflejarse registralmente mediante una anotación marginal a la inscripción de 
nacimiento, anotación para la cual sólo sería competente el Registro Civil Central. 
 
 La declaración de la nacionalidad con valor de simple presunción tiene como 
efecto excusar de la prueba en contrario a la persona a quien se le declara, puesto que invierte 
la carga de la prueba, que corresponderá al que discuta la declaración y, en este sentido, en 
tanto no se destruya la presunción debe tenerse dicha declaración como si fuese definitiva, En 
efecto si bien es cierto, como puso de manifiesto este Centro Directivo en su Circular de 22 de 
Mayo de 1975, epígrafe VII, que la prueba definitiva del estado civil de nacional español , en los 
casos de adquisición originaria basada en la principio del ius sanginis, solo puede 
proporcionarla la sentencia firme recaída en el oportuno juicio ordinario, también lo es que la 
legislación del Registro Civil ha arbitrado un medio específico para obtener la declaración de 
que se ostenta la nacionalidad española (cfr. art. 96 nº 2 LRC) en virtud de un expediente 
gubernativo. El hecho de que, según esta legislación, la declaración sobre nacionalidad tenga 
valor de “simple presunción” y deba ser objeto de anotación (art.340 RRC) al margen de la 
inscripción de nacimiento, no debe llevar a la confusión de minimizar la eficacia de tales 
declaraciones de nacionalidad, ya que en todo caso están investidas del valor propio de las 
presunciones iuris tantum que, como tales dispensan, como ya se ha dicho, de toda prueba a 
los favorecidos por la presunción, mientras no se destruya por prueba en contrario (cfr. art. 386 
LEC), prueba en contrario que podrá estar integrada, como resulta infra, por otro expediente 
registral tramitado con tal finalidad. 
 
  Pues bien, a estos efectos ha de tenerse en cuenta que la nulidad de actuaciones, 
una vez que ha recaído resolución definitiva en el expediente registral, por la vía del artículo 
240 nº 2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, tropieza con el carácter supletorio que en el 
ámbito del Registro Civil tiene la aplicación de las normas sobre jurisdicción voluntaria (cfr. art. 
16 RRC), por lo que ha de examinarse si la aplicación directa de la legislación del Registro Civil 
permite alcanzar el resultado pretendido.  

 
 Es un principio básico de la legislación registral civil (cfr. arts. 24 y 26 LRC y 94 
RRC) el de procurar lograr la mayor concordancia posible entre el Registro Civil y la realidad 
extrarregistral. En desarrollo de este principio se ha indicado repetidamente por la doctrina de 
este Centro Directivo que, mientras subsista ese interés público de concordancia, no juega en 
el ámbito del Registro Civil el principio de autoridad de cosa juzgada, por lo que es posible 
reiterar un expediente sobre cuestión ya decidida. Por eso ha de ser posible que, de oficio o 
por iniciativa del Ministerio Fiscal, o de cualquier interesado o autoridad con competencias 
conexas con la materia, y con intervención en todo caso del Ministerio Público, se inicie de 
nuevo expediente para declarar con valor de presunción que a los interesados les corresponde 
o no les corresponde la nacionalidad española.  

 
 VIII. La nueva declaración recaída en tal expediente, en caso de ser negativa, ha 
de tener acceso al Registro Civil para cancelar en su virtud la anotación preventiva practicada. 
No es obstáculo para ello que, con arreglo al artículo 92 LRC y a salvo las excepciones 
previstas en los tres artículos siguientes, las “inscripciones” sólo puedan rectificarse por 
sentencia firme en juicio ordinario, porque en las "anotaciones", en congruencia con su menor 
eficacia y su valor meramente informativo (cfr. arts. 38 LRC y 145 RRC), rige un principio 
distinto. En efecto, el artículo 147 RRC establece una regla de aplicación preferente, 
permitiendo que las anotaciones puedan ser rectificadas y canceladas en virtud de expediente 
gubernativo en que se acredite la inexactitud, en todo caso con notificación formal a los 
interesados o sus representantes legales como exige imperativamente el párrafo primero del 
artículo 349 RRC. Tampoco puede erigirse en obstáculo para la aplicación de estas previsiones 
normativas el hecho de que, irregularmente, en el caso a que se refiere el presente recurso la 
declaración de la nacionalidad española se haya reflejado tabularmente por medio de su 
constancia en el apartado de “observaciones” de la inscripción de nacimiento, en lugar de en el 
correspondiente asiento de anotación marginal (cfr. art. 96 in fine LRC), pues siendo éste el 
tipo de asiento correspondiente a la naturaleza del acto jurídico consignado, a la misma se han 
de ajustar los mecanismos registrales previstos legalmente para su corrección. 
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 En consecuencia, la inscripción de nacimiento de la interesada en el Registro Civil 
de C. supuso la extensión de un asiento sobre un hecho, -el nacimiento- acaecido en el 
extranjero y que no afectaba a un ciudadano español, de modo que el mismo no debió 
practicarse en su momento, porque se trataba de una inscripción que se extendía de modo 
evidente en virtud de un título manifiestamente ilegal, puesto que, sobre la infracción a las 
citadas reglas de competencia, no se daba el supuesto contemplado en el artículo 18 del 
Código civil en el que la interesada había basado su petición. Por lo cual, procede su supresión 
y cancelación mediante el oportuno expediente gubernativo (cfr. arts. 95-2º LRC y 297-3º RRC) 
que, en aras del principio de concordancia entre el Registro Civil y la realidad, puede y debe 
promoverse de oficio por este Centro Directivo instando la correspondiente intervención del 
Ministerio Fiscal. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria: 
 1º.  Estimar el recurso interpuesto. 
 2º. Instar al Ministerio Fiscal para que promueva la incoación de expediente 
gubernativo con la finalidad de que se cancele la inscripción de nacimiento de la interesada 
practicada con la mención de su nacionalidad española. 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN (1ª) de 25 de mayo de 2009, sobre consolidación de la 
nacionalidad española. 

  
 

 1º. No es aplicable el artículo 18 del Código civil cuando no se acredita que los 
representantes legales del interesado, ni éste, hubieran residido en el Sahara durante el plazo 
de vigencia del Decreto 2258/1976, de 10 de agosto ni que hubiera poseído y utilizado la 
nacionalidad española durante diez años. 

 
 2º. La tramitación del expediente para la declaración de la nacionalidad española 

con valor de simple presunción corresponde al Encargado del Registro Civil del domicilio 
efectivo. El Encargado debe examinar de oficio su propia competencia. 

 
 3º. Resulta incompetente para la inscripción de nacimiento y para practicar la 

anotación marginal de declaración de nacionalidad española con valor de simple presunción 
por consolidación el Encargado del Registro Civil del domicilio respecto del nacido fuera de 
España. 

 
 4º. Es admisible el recurso interpuesto por el Ministerio Fiscal que había informado 

favorablemente la pretensión del interesado por razón del principio superior de legalidad. 
 

En el expediente sobre declaración de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción remitido a este Centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
Ministerio Fiscal contra auto dictado por la Juez Encargada del Registro Civil de C. 

 
H E C H O S 

 
 1. Mediante escrito de fecha 16 de abril de 2008, Don H. nacido el 21 de marzo de 
1970 en A. (Sahara Occidental) solicitaba la nacionalidad española con valor de simple 
presunción. Adjuntaba la siguiente documentación: Permiso de residencia, certificado de 
concordancia de nombre y libro de familia. 
 
 2. Ratificado el interesado, el Ministerio Fiscal emite informe favorable. La Juez 
Encargada del Registro Civil mediante auto de fecha 12 de mayo de 2008 acuerda reconocer la 
nacionalidad española de origen por consolidación al interesado. 
 
 3. Notificado el interesado y el Ministerio Fiscal, éste presenta recurso ante la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que la resolución del Juez 
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Encargado por la que se declare la consolidación de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción, deberá acceder al Registro Civil mediante anotación marginal a la 
inscripción del nacimiento, de no existir dicha inscripción la competencia para la práctica de la 
inscripción del nacimiento corresponde al Registro Civil del lugar en donde se produjo el 
nacimiento, en los casos de los nacidos en el Sahara corresponde al Registro Civil Central. 

   
 4. De la interposición del recurso se dio traslado al interesado. La Juez Encargada 
del Registro Civil ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y 
del Notariado informando que a la vista de la documentación aportada, de las resoluciones de 
la Dirección General de los Registros y del Notariado, esta Encargada se adhiere al informe del 
recurso del Ministerio Fiscal en el sentido de declarar con valor de simple presunción que el 
solicitante tiene la nacionalidad española y su anotación corresponde al Registro Civil Central. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 18 del Código civil (Cc); 96 de la Ley del Registro Civil (LRC); 
335 y 338 del Reglamento del Registro Civil (RRC); la Ley 40/1975, de 19 de noviembre; el  
Decreto 2258/1976, de 10 de agosto; las sentencias del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 
1998, 20 de noviembre de 2007 y 18 de julio de 2008; las Instrucciones de este Centro directivo 
de 28 de febrero de 2006 y de 28 de marzo de 2007; y las Resoluciones, entre otras, de 22-5ª 
de diciembre de 2006; 12-3ª y 4ª de enero, 10 de febrero, 5-2ª de marzo, 21 de abril, 21-6ª de 
mayo, 11-1ª de junio, 20-2ª de diciembre de 2007; 3-1ª, 28-1ª y 29-3ª de enero, 22-5ª y 29-6ª 
de febrero, 3-2ª y 4ª de marzo, 20-8ª de noviembre, 10 de diciembre de 2008; 15-3ª y 16-1ª de 
enero de 2009. 
  
 II. Como cuestión previa se ha de plantear la de la admisibilidad a trámite del 
recurso presentado, y ello desde un doble punto de vista. Por un lado, el Ministerio Fiscal, que 
actúa como recurrente, había informado favorablemente la pretensión del interesado al evacuar 
el trámite de audiencia previsto por el artículo 343 RRC. Por otro lado, habiéndose dictado el 
auto apelado el 12 de mayo de 2008, el recurso se formaliza mediante escrito fechado el 30 de 
mayo inmediato, esto es, fuera del plazo de quince días hábiles previsto por el artículo 355 
RRC. Ninguno de los citados motivos debe, sin embargo, paralizar la tramitación y resolución 
del presente recurso. En cuanto a lo primero, porque conforme a la doctrina sentada por 
nuestra Resolución de 11 de mayo de 1996, procede admitir el recurso interpuesto por el 
Ministerio Fiscal, a pesar de su anterior dictamen favorable, atendiendo al principio de legalidad y 
al carácter de orden público, y susceptibilidad por tanto de ser apreciadas de oficio, de las normas 
sobre competencia de los órganos registrales, normas, como se verá, infringidas por el auto 
apelado. En cuanto a lo segundo, porque no constando fehacientemente la fecha en que se 
practicó la notificación, al haberse omitido este dato en la correspondiente diligencia, no hay 
términos hábiles para fijar el die a quo para el cómputo del plazo para la interposición del recurso.  
 
 III. El interesado, mediante escrito de fecha 16 de abril de 2008, solicitó ante el 
Registro Civil de C. la consolidación de la nacionalidad española, al haber nacido en 1970 en 
A., Sahara Occidental, y cumplir los requisitos establecidos. La Juez Encargada del Registro 
Civil de C. dictó el auto antes citado, de 12 de mayo de 2008, declarando dicha nacionalidad de 
origen por consolidación. Este auto constituye el objeto del presente recurso. 
 
 Según el artículo 18 del Código civil la nacionalidad española puede consolidarse 
si se posee y utiliza durante diez años, con buena fe y sobre la base de un título inscrito en el 
Registro Civil que después  es anulado. La vía registral para comprobar esta consolidación es 
el expediente de declaración de la nacionalidad española con valor de simple presunción (cfr. 
art. 96-2º LRC y 338 RRC). 
  
 Ahora bien, frente a la norma general conforme a la cual resulta competente en 
materia de expedientes el Juez Encargado del Registro Civil en que deba inscribirse la 
resolución pretendida (cfr. art. 342 RRC), en relación con los específicos expedientes para 
declaraciones con valor de simple presunción la competencia corresponde al Encargado del 
Registro del domicilio del solicitante (cfr. art. 335 RRC). Este régimen de competencia lo es 
tanto para instruir como para resolver el expediente, conforme a lo previsto por el artículo 342 
del RRC  en la redacción dada por el Real Decreto de 29 de agosto de 1986. 
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                    IV. Cuando no se respeta la norma de competencia antes indicada, al igual que 
ocurre en general con todo tipo de procedimiento, dicha infracción implica la nulidad de lo 
actuado, nulidad que puede ser declarada por la Dirección General de los Registros y del 
Notariado cuando conozca de la misma a través de los recursos entablados. Dicha nulidad se 
desprende de la aplicación de las normas de la Ley de Enjuiciamiento Civil en materia de 
competencia territorial y de fuero personal de las personas físicas (cfr. art. 50 LEC 1/2000, de 7 
de enero), la cual es aplicable por la remisión que realiza el artículo 16 LRC, que contiene un 
llamamiento supletorio a las normas de jurisdicción voluntaria. 
 
 En el presente caso, la cuestión se suscita ante la duda de que el domicilio del 
interesado esté fijado en la demarcación correspondiente al Registro Civil de C. dado que 
ninguna prueba o dato existe en las actuaciones de las que se desprenda este imprescindible 
requisito de procedibilidad. Al respecto ha de recordarse que el concepto de domicilio a efectos 
civiles, que es el que se ha de entender invocado por la legislación del Registro Civil en general 
y por el artículo 355 del RRC en particular, se encuentra definido en el artículo 40 Cc, conforme 
al cual “el domicilio de las personas naturales es el de su residencia habitual”, esto es, el lugar 
en que la persona vive con cierta permanencia y el que se presume para el futuro. La prueba 
de la residencia habitual constitutiva del domicilio en el ámbito civil es libre, salvo que alguna 
norma especial exija una modalidad de prueba determinada o exima de pruebas 
complementarias acreditando el domicilio por ciertos medios. Esto es lo que sucede en el 
ámbito del Registro Civil en casos concretos: así, a) el artículo 336 nº 3 RRC dispone que “el 
domicilio de los apátridas se acreditará por certificación municipal o información testifical”; b) el 
artículo 68 párrafo tercero del mismo Reglamento, por su parte, a los efectos de aplicar la 
previsión del artículo 16, párrafo segundo, LRC, establece que el domicilio del progenitor o 
progenitores legalmente conocidos se justificará “por exhibición de los documentos nacionales 
de identidad oportunos o, en su defecto, por certificación del padrón municipal”. 
 
 En consecuencia, se aprecia que, con carácter general, ni la prueba de la 
certificación del padrón municipal es exclusiva, ni viene exigida fuera de los singulares casos 
citados por la legislación del Registro Civil, por lo que revive la regla general en el ámbito civil 
de que la residencia habitual puede acreditarse a través de cualquier otro medio admitido en 
derecho, correspondiendo al encargado del Registro Civil y, en su caso, a los Tribunales la 
valoración libre de los datos que hayan sido aportados y circunstancias acreditadas; como por 
ejemplo, tener en el lugar establecimiento mercantil, tener casa abierta, actas notariales, censo 
electoral y, en sentido contrario, carecer de casa abierta, informes policiales adversos, 
ausencia de visados o permisos de residencia – no de mera estancia - respecto de los 
extranjeros, etc. (vid. sentencias del Tribunal Supremo de 29 de diciembre de 1948 y 23 de 
junio de 1952, entre otras). Téngase en cuenta que el domicilio como lugar de ejercicio de los 
derechos y cumplimiento de las obligaciones (cfr. art. 40 Cc) puede fijarse arbitrariamente por 
los interesados dando lugar a supuestos de fraude de ley, especialmente facilitado por el hecho 
de que la inscripción en el padrón municipal tiene lugar por simple declaración del interesado 
sin verificación fehaciente por parte de la Administración de la realidad de tal declaración (cfr. 
art. 15 de la Ley de Bases de Régimen Local). 
 
 Por ello, el Juez Encargado puede y debe examinar de oficio  su propia 
competencia (cfr. arts. 48 y 58 LEC) y, en consecuencia, declararse incompetente para la 
actuación registral instada cuando llegue a la convicción de la inexactitud del contenido del 
padrón municipal respecto de la persona que promueve expediente registral ante el Registro 
Civil cuya competencia dependa del domicilio del promotor al que se refiera la citada 
inexactitud administrativa. Lo que sucede en el presente caso, es que, de la documentación 
obrante en el expediente no cabe colegir que concurran las notas de estabilidad y permanencia 
que cualifican el domicilio como residencia habitual respecto del interesado, ni constan en el 
expediente los elementos valorativos en que se ha apoyado la Juez Encargada para apreciar 
su competencia.  
 
  V. La regla especial de competencia en materia de expediente sobre declaración 
de nacionalidad española con valor de simple presunción comporta igualmente la necesidad de 
diferenciar entre la resolución del expediente y la anotación posterior de dicha resolución al 
margen de la inscripción de nacimiento del interesado, en el caso de que no sean coincidentes 
ambos Registros. De forma tal que la resolución adoptada por el Encargado del Registro Civil 
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del domicilio, una vez devenida firme, habrá de ser calificada por el Encargado del Registro 
Civil del lugar del nacimiento. No es esto, sin embargo, lo que ha sucedido en el presente caso 
en el que la propia Juez Encargada que dictó el auto recurrido ha practicado en base al mismo 
la inscripción de nacimiento del interesado, haciendo constar en el apartado de “observaciones” 
que “el inscrito goza de la nacionalidad española de origen”.  
 

Esta actuación plantea, en primer lugar, la cuestión sobre la competencia del 
Registro Civil de C. para practicar la citada inscripción de nacimiento. En principio, conforme al 
artículo 16 nº 1 LRC los nacimientos se inscriben en el Registro Municipal o Consular del lugar 
en que acaecen, o bien en el Registro Civil Central en caso de haber acaecido en el extranjero 
y tener el promotor su domicilio en España y después, por traslado, en el Consular 
correspondiente (cfr. art. 68-II RRC). Podría invocarse aquí, no obstante, a fin de defender la 
competencia del Registro Civil de C., la aplicabilidad al caso del nº 4 del artículo 16 LRC, en su 
redacción dada por la Ley 24/2005, de 18 de noviembre, conforme a la cual “en las 
inscripciones de nacimiento que sean consecuencia de la adquisición de la nacionalidad 
española por ciudadanos cuyo lugar de nacimiento sea un país extranjero, los interesados 
podrán solicitar, en el momento de levantarse el acta de juramento o promesa de fidelidad al 
Rey y obediencia a la Constitución y a las Leyes, que se extienda la inscripción de nacimiento 
en el Registro Civil Municipal correspondiente al domicilio en el que se haya instruido el 
oportuno expediente registral”.  

 
Sin embargo, tal alegación no puede prosperar ya que, como puso de manifiesto 

la Instrucción de este Centro Directivo de 28 de febrero de 2006, la aplicación del trascrito 
apartado 4 del articulo 16 de la Ley queda condicionada a un doble requisito: por un lado, que 
la causa o título de la adquisición de la nacionalidad española haya precisado de la tramitación 
de un previo expediente registral, pero además, por otro lado, que la causa de adquisición de la 
nacionalidad esté sometida a la exigencia legal del juramento o promesa de fidelidad al Rey y 
de obediencia a la Constitución y a las leyes (cfr. art. 23, a Cc), exigencia que se desprende 
implícitamente del hecho de fijarse en el trámite del levantamiento del acta correspondiente el 
momento procesal oportuno para formular la solicitud de inscripción en el Registro Civil 
municipal. Requisito éste que no concurre en los expedientes de declaración de la nacionalidad 
española con valor de simple presunción por consolidación, por lo que en el caso objeto del 
presente recurso debe entenderse extendida la inscripción en Registro incompetente, 
incurriendo así en el defecto formal previsto en el número 1 del artículo 298 RRC. 
 
 VI. Por otra parte, de la misma forma que no hay duda de la nulidad de una 
declaración de nacionalidad española hecha en expediente por órgano registral incompetente 
(cfr. arts. 50 LEC y 16 RRC), tampoco debe dudarse de tal nulidad cuando, habiéndose 
respetado las reglas de la competencia, se hubieren infringido las que regulan el fondo de la 
materia, esto es, cuando se hubiere padecido una errónea interpretación del artículo 18 Cc, lo 
que obliga a contrastar el auto recurrido con la doctrina consolidada y reiteradísima de este 
Centro Directivo en relación con la cuestión planteada. 
 
 Pues bien, en principio, los nacidos en el territorio del Sahara cuando éste era 
posesión española no eran propiamente nacionales españoles, sino sólo súbditos de España 
que se beneficiaban de la nacionalidad española, por más que de algunas disposiciones 
anteriores al abandono por España de ese territorio pudiera deducirse otra cosa. El principio 
apuntado es el que se desprende necesariamente de la Ley de 19 de noviembre  de 1975, 
porque sólo así cobra sentido que a los naturales del Sahara se les concediera en ciertas 
condiciones la oportunidad de optar a la nacionalidad española en el plazo de un año a contar 
desde la entrada en vigor del Decreto 2258/76. Así resulta también de la diferenciación de 
«territorios» puesto de relieve, con rotunda claridad, por la Ley de 19 noviembre 1975 de 
«descolonización» del Sahara cuyo preámbulo expresa «que el Estado Español ha venido 
ejerciendo, como potencia administradora, plenitud de competencias sobre el territorio no 
autónomo del Sahara, que durante algunos años ha estado sometido en ciertos aspectos de su 
administración a un régimen peculiar con analogías al provincial y que nunca -recalcaba- ha 
formado parte del territorio nacional». 
 
 Es cierto que para un supuesto excepcional respecto de un natural del Sahara la 
Sentencia del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 1998 decidió que el actor había 
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consolidado la nacionalidad española. Pero la doctrina de esta sentencia no es de aplicación al 
caso presente pues hay diferencias fundamentales entre el supuesto de hecho examinado en 
la sentencia y el ahora planteado. En el caso presente el interesado no ha acreditado que 
cuando estuvo en vigor el citado Decreto de 1976, sus representantes legales -dada su minoría 
de edad- estuviesen imposibilitados “de facto” para optar a la nacionalidad española por haber 
permanecido en los territorios ocupados. Aparte de esto no está acreditada la posesión y 
utilización de la nacionalidad española en los términos y duración que establece el artículo 18 
Cc. 

 
 Las más recientes sentencias del Tribunal Supremo (Sala 3ª) de 20 de noviembre 
de 2007 y de 18 de julio de 2008 reconociendo a los saharauis recurrentes el estatuto de 
apátridas no hace sino reforzar las conclusiones anteriores. 
 
  VII. Siendo así lo que antecede, el problema procedimental que se plantea es el 
del camino adecuado para dejar sin efecto la declaración con valor de simple presunción y la 
inscripción practicada. Es desde esta perspectiva desde la que debe entenderse la petición del 
Ministerio Fiscal vertida en su escrito de recurso de que la parte dispositiva del auto recurrido 
exprese su carácter de simple presunción, en conexión con la alegación de que tal declaración 
presuntiva habría de reflejarse registralmente mediante una anotación marginal a la inscripción 
de nacimiento, anotación para la cual sólo sería competente el Registro Civil Central. 
 
 La declaración de la nacionalidad con valor de simple presunción tiene como 
efecto excusar de la prueba en contrario a la persona a quien se le declara, puesto que invierte 
la carga de la prueba, que corresponderá al que discuta la declaración y, en este sentido, en 
tanto no se destruya la presunción debe tenerse dicha declaración como si fuese definitiva, En 
efecto si bien es cierto, como puso de manifiesto este Centro Directivo en su Circular de 22 de 
Mayo de 1975, epígrafe VII, que la prueba definitiva del estado civil de nacional español , en los 
casos de adquisición originaria basada en la principio del ius sanginis, solo puede 
proporcionarla la sentencia firme recaída en el oportuno juicio ordinario, también lo es que la 
legislación del Registro Civil ha arbitrado un medio específico para obtener la declaración de 
que se ostenta la nacionalidad española (cfr. art. 96 nº 2 LRC) en virtud de un expediente 
gubernativo. El hecho de que, según esta legislación, la declaración sobre nacionalidad tenga 
valor de “simple presunción” y deba ser objeto de anotación (art.340 RRC) al margen de la 
inscripción de nacimiento, no debe llevar a la confusión de minimizar la eficacia de tales 
declaraciones de nacionalidad, ya que en todo caso están investidas del valor propio de las 
presunciones iuris tantum que, como tales dispensan, como ya se ha dicho, de toda prueba a 
los favorecidos por la presunción, mientras no se destruya por prueba en contrario (cfr. art. 386 
LEC), prueba en contrario que podrá estar integrada, como resulta infra, por otro expediente 
registral tramitado con tal finalidad. 
 
  Pues bien, a estos efectos ha de tenerse en cuenta que la nulidad de actuaciones, 
una vez que ha recaído resolución definitiva en el expediente registral, por la vía del artículo 
240 nº 2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, tropieza con el carácter supletorio que en el 
ámbito del Registro Civil tiene la aplicación de las normas sobre jurisdicción voluntaria (cfr. art. 
16 RRC), por lo que ha de examinarse si la aplicación directa de la legislación del Registro Civil 
permite alcanzar el resultado pretendido.  

 
 Es un principio básico de la legislación registral civil (cfr. arts. 24 y 26 LRC y 94 
RRC) el de procurar lograr la mayor concordancia posible entre el Registro Civil y la realidad 
extrarregistral. En desarrollo de este principio se ha indicado repetidamente por la doctrina de 
este Centro Directivo que, mientras subsista ese interés público de concordancia, no juega en 
el ámbito del Registro Civil el principio de autoridad de cosa juzgada, por lo que es posible 
reiterar un expediente sobre cuestión ya decidida. Por eso ha de ser posible que, de oficio o 
por iniciativa del Ministerio Fiscal, o de cualquier interesado o autoridad con competencias 
conexas con la materia, y con intervención en todo caso del Ministerio Público, se inicie de 
nuevo expediente para declarar con valor de presunción que a los interesados les corresponde 
o no les corresponde la nacionalidad española.  

 
 VIII. La nueva declaración recaída en tal expediente, en caso de ser negativa, ha 
de tener acceso al Registro Civil para cancelar en su virtud la anotación preventiva practicada. 
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No es obstáculo para ello que, con arreglo al artículo 92 LRC y a salvo las excepciones 
previstas en los tres artículos siguientes, las “inscripciones” sólo puedan rectificarse por 
sentencia firme en juicio ordinario, porque en las "anotaciones", en congruencia con su menor 
eficacia y su valor meramente informativo (cfr. arts. 38 LRC y 145 RRC), rige un principio 
distinto. En efecto, el artículo 147 RRC establece una regla de aplicación preferente, 
permitiendo que las anotaciones puedan ser rectificadas y canceladas en virtud de expediente 
gubernativo en que se acredite la inexactitud, en todo caso con notificación formal a los 
interesados o sus representantes legales como exige imperativamente el párrafo primero del 
artículo 349 RRC. Tampoco puede erigirse en obstáculo para la aplicación de estas previsiones 
normativas el hecho de que, irregularmente, en el caso a que se refiere el presente recurso la 
declaración de la nacionalidad española se haya reflejado tabularmente por medio de su 
constancia en el apartado de “observaciones” de la inscripción de nacimiento, en lugar de en el 
correspondiente asiento de anotación marginal (cfr. art. 96 in fine LRC), pues siendo éste el 
tipo de asiento correspondiente a la naturaleza del acto jurídico consignado, a la misma se han 
de ajustar los mecanismos registrales previstos legalmente para su corrección. 
 
 En consecuencia, la inscripción de nacimiento del interesado en el Registro Civil 
de C. supuso la extensión de un asiento sobre un hecho, -el nacimiento- acaecido en el 
extranjero y que no afectaba a un ciudadano español, de modo que el mismo no debió 
practicarse en su momento, porque se trataba de una inscripción que se extendía de modo 
evidente en virtud de un título manifiestamente ilegal, puesto que, sobre la infracción a las 
citadas reglas de competencia, no se daba el supuesto contemplado en el artículo 18 del 
Código civil en el que el interesado había basado su petición. Por lo cual, procede su supresión 
y cancelación mediante el oportuno expediente gubernativo (cfr. arts. 95-2º LRC y 297-3º RRC) 
que, en aras del principio de concordancia entre el Registro Civil y la realidad, puede y debe 
promoverse de oficio por este Centro Directivo instando la correspondiente intervención del 
Ministerio Fiscal. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria: 
 1º.  Estimar el recurso interpuesto. 
 2º. Instar al Ministerio Fiscal para que promueva la incoación de expediente 
gubernativo con la finalidad de que se cancele la inscripción de nacimiento del interesado 
practicada con la mención de su nacionalidad española. 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN (2ª) de 25 de mayo de 2009, sobre  consolidación de la 
nacionalidad española. 

 
 

 1º. No es aplicable el artículo 18 del Código civil cuando no se acredita que los 
representantes legales de la interesada, hubieran residido en el Sahara durante el plazo de 
vigencia del Decreto 2258/1976, de 10 de agosto ni éste hubiera poseído y utilizado la 
nacionalidad española durante diez años. 

 
 2º. La tramitación del expediente para la declaración de la nacionalidad española 

con valor de simple presunción corresponde al Encargado del Registro Civil del domicilio 
efectivo. El Encargado debe examinar de oficio su propia competencia. 

 
 3º. Resulta incompetente para la inscripción de nacimiento y para practicar la 

anotación marginal de declaración de nacionalidad española con valor de simple presunción 
por consolidación el Encargado del Registro Civil del domicilio respecto del nacido fuera de 
España. 

 
 4º. Es admisible el recurso interpuesto por el Ministerio Fiscal que había informado 

favorablemente la pretensión de la interesada por razón del principio superior de legalidad. 
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En el expediente sobre declaración de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción remitido a este Centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
Ministerio Fiscal contra auto dictado por la Juez Encargada del Registro Civil de C. 

 
H E C H O S 

 
 1. Mediante escrito de fecha 23 de abril de 2008, Doña E. nacida el 1 de enero de 
1974 en A. (Sahara Occidental) solicitaba la nacionalidad española con valor de simple 
presunción. Adjuntaba la siguiente documentación: Permiso de residencia, certificado de lazos de 
parentesco y certificado de nacimiento de su padre. 
 
 2. Ratificada la interesada, el Ministerio Fiscal emite informe favorable. La Juez 
Encargada del Registro Civil mediante auto de fecha 14 de mayo de 2008 acuerda reconocer la 
nacionalidad española de origen por consolidación a la interesada. 
 
 3. Notificada la interesada y el Ministerio Fiscal, éste presenta recurso ante la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que la resolución del Juez 
Encargado por la que se declare la consolidación de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción, deberá acceder al Registro Civil mediante anotación marginal a la 
inscripción del nacimiento, de no existir dicha inscripción la competencia para la práctica de la 
inscripción del nacimiento corresponde al Registro Civil del lugar en donde se produjo el 
nacimiento, en los casos de los nacidos en el Sahara corresponde al Registro Civil Central. 

   
 4. De la interposición del recurso se dio traslado a la interesada. La Juez 
Encargada del Registro Civil ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los 
Registros y del Notariado informando que a la vista de la documentación aportada, de las 
resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado, esta Encargada se 
adhiere al informe del recurso del Ministerio Fiscal en el sentido de declarar con valor de simple 
presunción que el solicitante tiene la nacionalidad española y su anotación corresponde al 
Registro Civil Central. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 18 del Código civil (Cc); 96 de la Ley del Registro Civil (LRC); 
335 y 338 del Reglamento del Registro Civil (RRC); la Ley 40/1975, de 19 de noviembre; el  
Decreto 2258/1976, de 10 de agosto; las sentencias del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 
1998, 20 de noviembre de 2007 y 18 de julio de 2008; las Instrucciones de este Centro directivo 
de 28 de febrero de 2006 y de 28 de marzo de 2007; y las Resoluciones, entre otras, de 22-5ª 
de diciembre de 2006; 12-3ª y 4ª de enero, 10 de febrero, 5-2ª de marzo, 21 de abril, 21-6ª de 
mayo, 11-1ª de junio, 20-2ª de diciembre de 2007; 3-1ª, 28-1ª y 29-3ª de enero, 22-5ª y 29-6ª 
de febrero, 3-2ª y 4ª de marzo, 20-8ª de noviembre, 10 de diciembre de 2008; 15-3ª y 16-1ª de 
enero de 2009. 
  
 II. Como cuestión previa se ha de plantear la de la admisibilidad a trámite del 
recurso presentado, y ello desde un doble punto de vista. Por un lado, el Ministerio Fiscal, que 
actúa como recurrente, había informado favorablemente la pretensión de la interesada al 
evacuar el trámite de audiencia previsto por el artículo 343 RRC. Por otro lado, habiéndose 
dictado el auto apelado el 14 de mayo de 2008, el recurso se formaliza mediante escrito 
fechado el 3 de junio inmediato, esto es, fuera del plazo de quince días hábiles previsto por el 
artículo 355 RRC. Ninguno de los citados motivos debe, sin embargo, paralizar la tramitación y 
resolución del presente recurso. En cuanto a lo primero, porque conforme a la doctrina sentada 
por nuestra Resolución de 11 de mayo de 1996, procede admitir el recurso interpuesto por el 
Ministerio Fiscal, a pesar de su anterior dictamen favorable, atendiendo al principio de legalidad y 
al carácter de orden público, y susceptibilidad por tanto de ser apreciadas de oficio, de las normas 
sobre competencia de los órganos registrales, normas, como se verá, infringidas por el auto 
apelado. En cuanto a lo segundo, porque no constando fehacientemente la fecha en que se 
practicó la notificación, al haberse omitido este dato en la correspondiente diligencia, no hay 
términos hábiles para fijar el die a quo para el cómputo del plazo para la interposición del recurso.  
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 III. La interesada, mediante escrito de fecha 23 de abril de 2008, solicitó ante el 
Registro Civil de C. la consolidación de la nacionalidad española, al haber nacido en 1974 en 
A., Sahara Occidental, y cumplir los requisitos establecidos. La Juez Encargada del Registro 
Civil de C. dictó el auto antes citado, de 14 de mayo de 2008, declarando dicha nacionalidad de 
origen por consolidación. Este auto constituye el objeto del presente recurso. 
 
 Según el artículo 18 del Código civil la nacionalidad española puede consolidarse 
si se posee y utiliza durante diez años, con buena fe y sobre la base de un título inscrito en el 
Registro Civil que después es anulado. La vía registral para comprobar esta consolidación es el 
expediente de declaración de la nacionalidad española con valor de simple presunción (cfr. art. 
96-2º LRC y 338 RRC). 
  
 Ahora bien, frente a la norma general conforme a la cual resulta competente en 
materia de expedientes el Juez Encargado del Registro Civil en que deba inscribirse la 
resolución pretendida (cfr. art. 342 RRC), en relación con los específicos expedientes para 
declaraciones con valor de simple presunción la competencia corresponde al Encargado del 
Registro del domicilio del solicitante (cfr. art. 335 RRC). Este régimen de competencia lo es 
tanto para instruir como para resolver el expediente, conforme a lo previsto por el artículo 342 
del RRC  en la redacción dada por el Real Decreto de 29 de agosto de 1986. 
 
 IV. Cuando no se respeta la norma de competencia antes indicada, al igual que 
ocurre en general con todo tipo de procedimiento, dicha infracción implica la nulidad de lo 
actuado, nulidad que puede ser declarada por la Dirección General de los Registros y del 
Notariado cuando conozca de la misma a través de los recursos entablados. Dicha nulidad se 
desprende de la aplicación de las normas de la Ley de Enjuiciamiento Civil en materia de 
competencia territorial y de fuero personal de las personas físicas (cfr. art. 50 LEC 1/2000, de 7 
de enero), la cual es aplicable por la remisión que realiza el artículo 16 LRC, que contiene un 
llamamiento supletorio a las normas de jurisdicción voluntaria. 
 
 En el presente caso, la cuestión se suscita ante la duda de que el domicilio de la 
interesada esté fijado en la demarcación correspondiente al Registro Civil de C. dado que 
ninguna prueba o dato existe en las actuaciones de las que se desprenda este imprescindible 
requisito de procedibilidad. Al respecto ha de recordarse que el concepto de domicilio a efectos 
civiles, que es el que se ha de entender invocado por la legislación del Registro Civil en general 
y por el artículo 355 del RRC en particular, se encuentra definido en el artículo 40 Cc, conforme 
al cual “el domicilio de las personas naturales es el de su residencia habitual”, esto es, el lugar 
en que la persona vive con cierta permanencia y el que se presume para el futuro. La prueba 
de la residencia habitual constitutiva del domicilio en el ámbito civil es libre, salvo que alguna 
norma especial exija una modalidad de prueba determinada o exima de pruebas 
complementarias acreditando el domicilio por ciertos medios. Esto es lo que sucede en el 
ámbito del Registro Civil en casos concretos: así, a) el artículo 336 nº 3 RRC dispone que “el 
domicilio de los apátridas se acreditará por certificación municipal o información testifical”; b) el 
artículo 68 párrafo tercero del mismo Reglamento, por su parte, a los efectos de aplicar la 
previsión del artículo 16, párrafo segundo, LRC, establece que el domicilio del progenitor o 
progenitores legalmente conocidos se justificará “por exhibición de los documentos nacionales 
de identidad oportunos o, en su defecto, por certificación del padrón municipal”. 
 
 En consecuencia, se aprecia que, con carácter general, ni la prueba de la 
certificación del padrón municipal es exclusiva, ni viene exigida fuera de los singulares casos 
citados por la legislación del Registro Civil, por lo que revive la regla general en el ámbito civil 
de que la residencia habitual puede acreditarse a través de cualquier otro medio admitido en 
derecho, correspondiendo al encargado del Registro Civil y, en su caso, a los Tribunales la 
valoración libre de los datos que hayan sido aportados y circunstancias acreditadas; como por 
ejemplo, tener en el lugar establecimiento mercantil, tener casa abierta, actas notariales, censo 
electoral y, en sentido contrario, carecer de casa abierta, informes policiales adversos, 
ausencia de visados o permisos de residencia – no de mera estancia - respecto de los 
extranjeros, etc. (vid. sentencias del Tribunal Supremo de 29 de diciembre de 1948 y 23 de 
junio de 1952, entre otras). Téngase en cuenta que el domicilio como lugar de ejercicio de los 
derechos y cumplimiento de las obligaciones (cfr. art. 40 Cc) puede fijarse arbitrariamente por 
los interesados dando lugar a supuestos de fraude de ley, especialmente facilitado por el hecho 
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de que la inscripción en el padrón municipal tiene lugar por simple declaración de la interesada 
sin verificación fehaciente por parte de la Administración de la realidad de tal declaración (cfr. 
art. 15 de la Ley de Bases de Régimen Local). 
 
 Por ello, el Juez Encargado puede y debe examinar de oficio  su propia 
competencia (cfr. arts. 48 y 58 LEC) y, en consecuencia, declararse incompetente para la 
actuación registral instada cuando llegue a la convicción de la inexactitud del contenido del 
padrón municipal respecto de la persona que promueve expediente registral ante el Registro 
Civil cuya competencia dependa del domicilio del promotor al que se refiera la citada 
inexactitud administrativa. Lo que sucede en el presente caso, es que, de la documentación 
obrante en el expediente no cabe colegir que concurran las notas de estabilidad y permanencia 
que cualifican el domicilio como residencia habitual respecto de la interesada, ni constan en el 
expediente los elementos valorativos en que se ha apoyado la Juez Encargada para apreciar 
su competencia.  
 
  V. La regla especial de competencia en materia de expediente sobre declaración 
de nacionalidad española con valor de simple presunción comporta igualmente la necesidad de 
diferenciar entre la resolución del expediente y la anotación posterior de dicha resolución al 
margen de la inscripción de nacimiento de la interesada, en el caso de que no sean 
coincidentes ambos Registros. De forma tal que la resolución adoptada por el Encargado del 
Registro Civil del domicilio, una vez devenida firme, habrá de ser calificada por el Encargado 
del Registro Civil del lugar del nacimiento. No es esto, sin embargo, lo que ha sucedido en el 
presente caso en el que la propia Juez Encargada que dictó el auto recurrido ha practicado en 
base al mismo la inscripción de nacimiento de la interesada, haciendo constar en el apartado 
de “observaciones” que “el inscrito goza de la nacionalidad española de origen”.  
 

Esta actuación plantea, en primer lugar, la cuestión sobre la competencia del 
Registro Civil de C. para practicar la citada inscripción de nacimiento. En principio, conforme al 
artículo 16 nº 1 LRC los nacimientos se inscriben en el Registro Municipal o Consular del lugar 
en que acaecen, o bien en el Registro Civil Central en caso de haber acaecido en el extranjero 
y tener el promotor su domicilio en España y después, por traslado, en el Consular 
correspondiente (cfr. art. 68-II RRC). Podría invocarse aquí, no obstante, a fin de defender la 
competencia del Registro Civil de C., la aplicabilidad al caso del nº 4 del artículo 16 LRC, en su 
redacción dada por la Ley 24/2005, de 18 de noviembre, conforme a la cual “en las 
inscripciones de nacimiento que sean consecuencia de la adquisición de la nacionalidad 
española por ciudadanos cuyo lugar de nacimiento sea un país extranjero, los interesados 
podrán solicitar, en el momento de levantarse el acta de juramento o promesa de fidelidad al 
Rey y obediencia a la Constitución y a las Leyes, que se extienda la inscripción de nacimiento 
en el Registro Civil Municipal correspondiente al domicilio en el que se haya instruido el 
oportuno expediente registral”.  

Sin embargo, tal alegación no puede prosperar ya que, como puso de manifiesto la 
Instrucción de este Centro Directivo de 28 de febrero de 2006, la aplicación del trascrito 
apartado 4 del articulo 16 de la Ley queda condicionada a un doble requisito: por un lado, que 
la causa o título de la adquisición de la nacionalidad española haya precisado de la tramitación 
de un previo expediente registral, pero además, por otro lado, que la causa de adquisición de la 
nacionalidad esté sometida a la exigencia legal del juramento o promesa de fidelidad al Rey y 
de obediencia a la Constitución y a las leyes (cfr. art. 23, a Cc), exigencia que se desprende 
implícitamente del hecho de fijarse en el trámite del levantamiento del acta correspondiente el 
momento procesal oportuno para formular la solicitud de inscripción en el Registro Civil 
municipal. Requisito éste que no concurre en los expedientes de declaración de la nacionalidad 
española con valor de simple presunción por consolidación, por lo que en el caso objeto del 
presente recurso debe entenderse extendida la inscripción en Registro incompetente, 
incurriendo así en el defecto formal previsto en el número 1 del artículo 298 RRC. 
 
 VI. Por otra parte, de la misma forma que no hay duda de la nulidad de una 
declaración de nacionalidad española hecha en expediente por órgano registral incompetente 
(cfr. arts. 50 LEC y 16 RRC), tampoco debe dudarse de tal nulidad cuando, habiéndose 
respetado las reglas de la competencia, se hubieren infringido las que regulan el fondo de la 
materia, esto es, cuando se hubiere padecido una errónea interpretación del artículo 18 Cc, lo 
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que obliga a contrastar el auto recurrido con la doctrina consolidada y reiteradísima de este 
Centro Directivo en relación con la cuestión planteada. 
 
 Pues bien, en principio, los nacidos en el territorio del Sahara cuando éste era 
posesión española no eran propiamente nacionales españoles, sino sólo súbditos de España 
que se beneficiaban de la nacionalidad española, por más que de algunas disposiciones 
anteriores al abandono por España de ese territorio pudiera deducirse otra cosa. El principio 
apuntado es el que se desprende necesariamente de la Ley de 19 de noviembre  de 1975, 
porque sólo así cobra sentido que a los naturales del Sahara se les concediera en ciertas 
condiciones la oportunidad de optar a la nacionalidad española en el plazo de un año a contar 
desde la entrada en vigor del Decreto 2258/76. Así resulta también de la diferenciación de 
«territorios» puesto de relieve, con rotunda claridad, por la Ley de 19 noviembre 1975 de 
«descolonización» del Sahara cuyo preámbulo expresa «que el Estado Español ha venido 
ejerciendo, como potencia administradora, plenitud de competencias sobre el territorio no 
autónomo del Sahara, que durante algunos años ha estado sometido en ciertos aspectos de su 
administración a un régimen peculiar con analogías al provincial y que nunca -recalcaba- ha 
formado parte del territorio nacional». 
 
 Es cierto que para un supuesto excepcional respecto de un natural del Sahara la 
Sentencia del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 1998 decidió que el actor había 
consolidado la nacionalidad española. Pero la doctrina de esta sentencia no es de aplicación al 
caso presente pues hay diferencias fundamentales entre el supuesto de hecho examinado en 
la sentencia y el ahora planteado. En el caso presente la interesada no ha acreditado que 
cuando estuvo en vigor el Decreto de 1976, sus representantes legales -dada entonces su 
minoría de edad- estuviesen imposibilitados “de facto” para optar a la nacionalidad española 
por haber permanecido en los territorios ocupados. Aparte de esto, no consta la existencia de 
título inscrito en el Registro Civil ni está probada la posesión y utilización de la nacionalidad 
española en los términos y duración que establece el artículo 18 Cc. 

 
 Las más recientes sentencias del Tribunal Supremo (Sala 3ª) de 20 de noviembre 
de 2007 y de 18 de julio de 2008 reconociendo a los saharauis recurrentes el estatuto de 
apátridas no hace sino reforzar las conclusiones anteriores. 
 
  VII. Siendo esto así, el problema procedimental que se plantea es el del camino 
adecuado para dejar sin efecto la declaración con valor de simple presunción y la inscripción 
practicada. Es desde esta perspectiva desde la que debe entenderse la petición del Ministerio 
Fiscal vertida en su escrito de recurso de que la parte dispositiva del auto recurrido exprese su 
carácter de simple presunción, en conexión con la alegación de que tal declaración presuntiva 
habría de reflejarse registralmente mediante una anotación marginal a la inscripción de 
nacimiento, anotación para la cual sólo sería competente el Registro Civil Central. 
 
 La declaración de la nacionalidad con valor de simple presunción tiene como 
efecto excusar de la prueba en contrario a la persona a quien se le declara, puesto que invierte 
la carga de la prueba, que corresponderá al que discuta la declaración y, en este sentido, en 
tanto no se destruya la presunción debe tenerse dicha declaración como si fuese definitiva, En 
efecto si bien es cierto, como puso de manifiesto este Centro Directivo en su Circular de 22 de 
Mayo de 1975, epígrafe VII, que la prueba definitiva del estado civil de nacional español , en los 
casos de adquisición originaria basada en la principio del ius sanginis, solo puede 
proporcionarla la sentencia firme recaída en el oportuno juicio ordinario, también lo es que la 
legislación del Registro Civil ha arbitrado un medio específico para obtener la declaración de 
que se ostenta la nacionalidad española (cfr. art. 96 nº 2 LRC) en virtud de un expediente 
gubernativo. El hecho de que, según esta legislación, la declaración sobre nacionalidad tenga 
valor de “simple presunción” y deba ser objeto de anotación (art.340 RRC) al margen de la 
inscripción de nacimiento, no debe llevar a la confusión de minimizar la eficacia de tales 
declaraciones de nacionalidad, ya que en todo caso están investidas del valor propio de las 
presunciones iuris tantum que, como tales dispensan, como ya se ha dicho, de toda prueba a 
los favorecidos por la presunción, mientras no se destruya por prueba en contrario (cfr. art. 386 
LEC), prueba en contrario que podrá estar integrada, como resulta infra, por otro expediente 
registral tramitado con tal finalidad. 
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  Pues bien, a estos efectos ha de tenerse en cuenta que la nulidad de actuaciones, 
una vez que ha recaído resolución definitiva en el expediente registral, por la vía del artículo 
240 nº 2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, tropieza con el carácter supletorio que en el 
ámbito del Registro Civil tiene la aplicación de las normas sobre jurisdicción voluntaria (cfr. art. 
16 RRC), por lo que ha de examinarse si la aplicación directa de la legislación del Registro Civil 
permite alcanzar el resultado pretendido.  

 
 Es un principio básico de la legislación registral civil (cfr. arts. 24 y 26 LRC y 94 
RRC) el de procurar lograr la mayor concordancia posible entre el Registro Civil y la realidad 
extrarregistral. En desarrollo de este principio se ha indicado repetidamente por la doctrina de 
este Centro Directivo que, mientras subsista ese interés público de concordancia, no juega en 
el ámbito del Registro Civil el principio de autoridad de cosa juzgada, por lo que es posible 
reiterar un expediente sobre cuestión ya decidida. Por eso ha de ser posible que, de oficio o 
por iniciativa del Ministerio Fiscal, o de cualquier interesado o autoridad con competencias 
conexas con la materia, y con intervención en todo caso del Ministerio Público, se inicie de 
nuevo expediente para declarar con valor de presunción que a los interesados les corresponde 
o no les corresponde la nacionalidad española.  

 
 VIII. La nueva declaración recaída en tal expediente, en caso de ser negativa, ha 
de tener acceso al Registro Civil para cancelar en su virtud la anotación preventiva practicada. 
No es obstáculo para ello que, con arreglo al artículo 92 LRC y a salvo las excepciones 
previstas en los tres artículos siguientes, las “inscripciones” sólo puedan rectificarse por 
sentencia firme en juicio ordinario, porque en las "anotaciones", en congruencia con su menor 
eficacia y su valor meramente informativo (cfr. arts. 38 LRC y 145 RRC), rige un principio 
distinto. En efecto, el artículo 147 RRC establece una regla de aplicación preferente, 
permitiendo que las anotaciones puedan ser rectificadas y canceladas en virtud de expediente 
gubernativo en que se acredite la inexactitud, en todo caso con notificación formal a los 
interesados o sus representantes legales como exige imperativamente el párrafo primero del 
artículo 349 RRC. Tampoco puede erigirse en obstáculo para la aplicación de estas previsiones 
normativas el hecho de que, irregularmente, en el caso a que se refiere el presente recurso la 
declaración de la nacionalidad española se haya reflejado tabularmente por medio de su 
constancia en el apartado de “observaciones” de la inscripción de nacimiento, en lugar de en el 
correspondiente asiento de anotación marginal (cfr. art. 96 in fine LRC), pues siendo éste el 
tipo de asiento correspondiente a la naturaleza del acto jurídico consignado, a la misma se han 
de ajustar los mecanismos registrales previstos legalmente para su corrección. 
 
 En consecuencia, la inscripción de nacimiento de la interesada en el Registro Civil 
de C. supuso la extensión de un asiento sobre un hecho, -el nacimiento- acaecido en el 
extranjero y que no afectaba a un ciudadano español, de modo que el mismo no debió 
practicarse en su momento, porque se trataba de una inscripción que se extendía de modo 
evidente en virtud de un título manifiestamente ilegal, puesto que, sobre la infracción a las 
citadas reglas de competencia, no se daba el supuesto contemplado en el artículo 18 del 
Código civil en el que la interesada había basado su petición. Por lo cual, procede su supresión 
y cancelación mediante el oportuno expediente gubernativo (cfr. arts. 95-2º LRC y 297-3º RRC) 
que, en aras del principio de concordancia entre el Registro Civil y la realidad, puede y debe 
promoverse de oficio por este Centro Directivo instando la correspondiente intervención del 
Ministerio Fiscal. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria: 
 1º.  Estimar el recurso interpuesto. 
 2º. Instar al Ministerio Fiscal para que promueva la incoación de expediente 
gubernativo con la finalidad de que se cancele la inscripción de nacimiento de la interesada 
practicada con la mención de su nacionalidad española. 
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RESOLUCIÓN (3ª) de 25 de mayo de 2009, sobre consolidación de la 
nacionalidad española. 

    
 

 1º. No es aplicable el artículo 18 del Código civil cuando no se acredita que la 
interesada, hubiera residido en el Sahara durante el plazo de vigencia del Decreto 2258/1976, 
de 10 de agosto ni hubiese poseído y utilizado la nacionalidad española durante diez años. 

 
 2º. La tramitación del expediente para la declaración de la nacionalidad española 

con valor de simple presunción corresponde al Encargado del Registro Civil del domicilio 
efectivo. El Encargado debe examinar de oficio su propia competencia. 

 
 3º. Resulta incompetente para la inscripción de nacimiento y para practicar la 

anotación marginal de declaración de nacionalidad española con valor de simple presunción 
por consolidación el Encargado del Registro Civil del domicilio respecto del nacido fuera de 
España. 

 
 4º. Es admisible el recurso interpuesto por el Ministerio Fiscal que había informado 

favorablemente la pretensión de la interesada por razón del principio superior de legalidad. 
 

En el expediente sobre declaración de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción remitido a este Centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
Ministerio Fiscal contra auto dictado por la Juez Encargada del Registro Civil de C. 

 
H E C H O S 

 
 1. Mediante escrito de fecha 21 de abril de 2008, Doña G. nacida el 1 de enero de 
1950 en A. (Sahara Occidental) solicitaba la nacionalidad española con valor de simple 
presunción. Adjuntaba la siguiente documentación: Permiso de residencia, certificado de 
subsanación de nombre y certificado de paternidad. 
 
 2. Ratificada la interesada, el Ministerio Fiscal emite informe favorable. La Juez 
Encargada del Registro Civil mediante auto de fecha 14 de mayo de 2008 acuerda reconocer la 
nacionalidad española de origen por consolidación a la interesada. 
 
 3. Notificada la interesada y el Ministerio Fiscal, éste presenta recurso ante la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que la resolución del Juez 
Encargado por la que se declare la consolidación de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción, deberá acceder al Registro Civil mediante anotación marginal a la 
inscripción del nacimiento, de no existir dicha inscripción la competencia para la práctica de la 
inscripción del nacimiento corresponde al Registro Civil del lugar en donde se produjo el 
nacimiento, en los casos de los nacidos en el Sahara corresponde al Registro Civil Central. 

   
 4. De la interposición del recurso se dio traslado a la interesada. La Juez 
Encargada del Registro Civil ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los 
Registros y del Notariado informando que a la vista de la documentación aportada, de las 
resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado, esta Encargada se 
adhiere al informe del recurso del Ministerio Fiscal en el sentido de declarar con valor de simple 
presunción que el solicitante tiene la nacionalidad española y su anotación corresponde al 
Registro Civil Central. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 18 del Código civil (Cc); 96 de la Ley del Registro Civil (LRC); 
335 y 338 del Reglamento del Registro Civil (RRC); la Ley 40/1975, de 19 de noviembre; el  
Decreto 2258/1976, de 10 de agosto; las sentencias del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 
1998, 20 de noviembre de 2007 y 18 de julio de 2008; las Instrucciones de este Centro directivo 
de 28 de febrero de 2006 y de 28 de marzo de 2007; y las Resoluciones, entre otras, de 22-5ª 
de diciembre de 2006; 12-3ª y 4ª de enero, 10 de febrero, 5-2ª de marzo, 21 de abril, 21-6ª de 
mayo, 11-1ª de junio, 20-2ª de diciembre de 2007; 3-1ª, 28-1ª y 29-3ª de enero, 22-5ª y 29-6ª 
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de febrero, 3-2ª y 4ª de marzo, 20-8ª de noviembre, 10 de diciembre de 2008; 15-3ª y 16-1ª de 
enero de 2009. 
  
 II. Como cuestión previa se ha de plantear la de la admisibilidad a trámite del 
recurso presentado, y ello desde un doble punto de vista. Por un lado, el Ministerio Fiscal, que 
actúa como recurrente, había informado favorablemente la pretensión de la interesada al 
evacuar el trámite de audiencia previsto por el artículo 343 RRC. Por otro lado, habiéndose 
dictado el auto apelado el 14 de mayo de 2008, el recurso se formaliza mediante escrito 
fechado el 30 de mayo inmediato, esto es, fuera del plazo de quince días hábiles previsto por el 
artículo 355 RRC (recuérdese que conforme al artículo 32 de la Ley del Registro Civil, a efectos 
del Registro Civil, todos los días del año son hábiles). Ninguno de los citados motivos debe, sin 
embargo, paralizar la tramitación y resolución del presente recurso. En cuanto a lo primero, 
porque conforme a la doctrina sentada por nuestra Resolución de 11 de mayo de 1996, 
procede admitir el recurso interpuesto por el Ministerio Fiscal, a pesar de su anterior dictamen 
favorable, atendiendo al principio de legalidad y al carácter de orden público, y susceptibilidad por 
tanto de ser apreciadas de oficio, de las normas sobre competencia de los órganos registrales, 
normas, como se verá, infringidas por el auto apelado. En cuanto a lo segundo, porque no 
constando fehacientemente la fecha en que se practicó la notificación, al haberse omitido este dato 
en la correspondiente diligencia, no hay términos hábiles para fijar el die a quo para el cómputo del 
plazo para la interposición del recurso.  
 
 III. La interesada, mediante escrito de fecha 21 de abril de 2008, solicitó ante el 
Registro Civil de C. la consolidación de la nacionalidad española, al haber nacido en 1950 en 
A., Sahara Occidental, y cumplir los requisitos establecidos. La Juez Encargada del Registro 
Civil de C. dictó el auto antes citado declarando dicha nacionalidad de origen por consolidación. 
Este auto constituye el objeto del presente recurso. 
 
 Según el artículo 18 del Código civil la nacionalidad española puede consolidarse 
si se posee y utiliza durante diez años, con buena fe y sobre la base de un título inscrito en el 
Registro Civil que después es anulado. La vía registral para comprobar esta consolidación es el 
expediente de declaración de la nacionalidad española con valor de simple presunción (cfr. art. 
96-2º LRC y 338 RRC). 
  
 Ahora bien, frente a la norma general conforme a la cual resulta competente en 
materia de expedientes el Juez Encargado del Registro Civil en que deba inscribirse la 
resolución pretendida (cfr. art. 342 RRC), en relación con los específicos expedientes para 
declaraciones con valor de simple presunción la competencia corresponde al Encargado del 
Registro del domicilio del solicitante (cfr. art. 335 RRC). Este régimen de competencia lo es 
tanto para instruir como para resolver el expediente, conforme a lo previsto por el artículo 342 
del RRC  en la redacción dada por el Real Decreto de 29 de agosto de 1986. 
 
 IV. Cuando no se respeta la norma de competencia antes indicada, al igual que 
ocurre en general con todo tipo de procedimiento, dicha infracción implica la nulidad de lo 
actuado, nulidad que puede ser declarada por la Dirección General de los Registros y del 
Notariado cuando conozca de la misma a través de los recursos entablados. Dicha nulidad se 
desprende de la aplicación de las normas de la Ley de Enjuiciamiento Civil en materia de 
competencia territorial y de fuero personal de las personas físicas (cfr. art. 50 LEC 1/2000, de 7 
de enero), la cual es aplicable por la remisión que realiza el artículo 16 LRC, que contiene un 
llamamiento supletorio a las normas de jurisdicción voluntaria. 
 
 En el presente caso, la cuestión se suscita ante la duda de que el domicilio de la 
interesada esté fijado en la demarcación correspondiente al Registro Civil de C. dado que 
ninguna prueba o dato existe en las actuaciones de las que se desprenda este imprescindible 
requisito de procedibilidad. Al respecto ha de recordarse que el concepto de domicilio a efectos 
civiles, que es el que se ha de entender invocado por la legislación del Registro Civil en general 
y por el artículo 355 del RRC  en particular, se encuentra definido en el artículo 40 del Código 
civil, conforme al cual “el domicilio de las personas naturales es el de su residencia habitual”, 
esto es, el lugar en que la persona vive con cierta permanencia y el que se presume para el 
futuro. La prueba de la residencia habitual constitutiva del domicilio en el ámbito civil es libre, 
salvo que alguna norma especial exija una modalidad de prueba determinada o exima de 
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pruebas complementarias acreditando el domicilio por ciertos medios. Esto es lo que sucede en 
el ámbito del Registro Civil en casos concretos: así, a) el artículo 336 nº 3 RRC  dispone que “el 
domicilio de los apátridas se acreditará por certificación municipal o información testifical”; b) el 
artículo 68 párrafo tercero del mismo Reglamento, por su parte, a los efectos de aplicar la 
previsión del artículo 16, párrafo segundo, LRC , establece que el domicilio del progenitor o 
progenitores legalmente conocidos se justificará “por exhibición de los documentos nacionales 
de identidad oportunos o, en su defecto, por certificación del padrón municipal”. 
 
 En consecuencia, se aprecia que, con carácter general, ni la prueba de la 
certificación del padrón municipal es exclusiva, ni viene exigida fuera de los singulares casos 
citados por la legislación del Registro Civil, por lo que revive la regla general en el ámbito civil 
de que la residencia habitual puede acreditarse a través de cualquier otro medio admitido en 
derecho, correspondiendo al encargado del Registro Civil y, en su caso, a los Tribunales la 
valoración libre de los datos que hayan sido aportados y circunstancias acreditadas; como por 
ejemplo, tener en el lugar establecimiento mercantil, tener casa abierta, actas notariales, censo 
electoral y, en sentido contrario, carecer de casa abierta, informes policiales adversos, 
ausencia de visados o permisos de residencia – no de mera estancia - respecto de los 
extranjeros, etc. (vid. sentencias del Tribunal Supremo de 29 de diciembre de 1948 y 23 de 
junio de 1952, entre otras). Téngase en cuenta que el domicilio como lugar de ejercicio de los 
derechos y cumplimiento de las obligaciones (cfr. art. 40 Cc) puede fijarse arbitrariamente por 
los interesados dando lugar a supuestos de fraude de ley, especialmente facilitado por el hecho 
de que la inscripción en el padrón municipal tiene lugar por simple declaración de la interesada 
sin verificación fehaciente por parte de la Administración de la realidad de tal declaración (cfr. 
art. 15 de la Ley de Bases de Régimen Local). 
 
 Por ello, el Juez Encargado puede y debe examinar de oficio  su propia 
competencia (cfr. arts. 48 y 58 LEC) y, en consecuencia, declararse incompetente para la 
actuación registral instada cuando llegue a la convicción de la inexactitud del contenido del 
padrón municipal respecto de la persona que promueve expediente registral ante el Registro 
Civil cuya competencia dependa del domicilio del promotor al que se refiera la citada 
inexactitud administrativa. Lo que sucede en el presente caso, es que, de la documentación 
obrante en el expediente no cabe colegir que concurran las notas de estabilidad y permanencia 
que cualifican el domicilio como residencia habitual respecto de la interesada, ni constan en el 
expediente los elementos valorativos en que se ha apoyado la Juez Encargada para apreciar 
su competencia. 
 
  V. La regla especial de competencia en materia de expediente sobre declaración 
de nacionalidad española con valor de simple presunción comporta igualmente la necesidad de 
diferenciar entre la resolución del expediente y la anotación posterior de dicha resolución al 
margen de la inscripción de nacimiento de la interesada, en el caso de que no sean 
coincidentes ambos Registros. De forma tal que la resolución adoptada por el Encargado del 
Registro Civil del domicilio, una vez devenida firme, habrá de ser calificada por el Encargado 
del Registro Civil del lugar del nacimiento. No es esto, sin embargo, lo que ha sucedido en el 
presente caso en el que la propia Juez Encargada que dictó el auto recurrido ha practicado en 
base al mismo la inscripción de nacimiento de la interesada, haciendo constar en el apartado 
de “observaciones” que “el inscrito goza de la nacionalidad española de origen”.  
 

Esta actuación plantea, en primer lugar, la cuestión sobre la competencia del 
Registro Civil de C. para practicar la citada inscripción de nacimiento. En principio, conforme al 
artículo 16 nº 1 LRC  los nacimientos se inscriben en el Registro Municipal o Consular del lugar 
en que acaecen, o bien en el Registro Civil Central en caso de haber acaecido en el extranjero 
y tener el promotor su domicilio en España y después, por traslado, en el Consular 
correspondiente (cfr. art. 68-II RRC). Podría invocarse aquí, no obstante, a fin de defender la 
competencia del Registro Civil de C., la aplicabilidad al caso del nº 4 del artículo 16 LRC, en su 
redacción dada por la Ley 24/2005, de 18 de noviembre, conforme a la cual “en las 
inscripciones de nacimiento que sean consecuencia de la adquisición de la nacionalidad 
española por ciudadanos cuyo lugar de nacimiento sea un país extranjero, los interesados 
podrán solicitar, en el momento de levantarse el acta de juramento o promesa de fidelidad al 
Rey y obediencia a la Constitución y a las Leyes, que se extienda la inscripción de nacimiento 
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en el Registro Civil Municipal correspondiente al domicilio en el que se haya instruido el 
oportuno expediente registral”.  

 
Sin embargo, tal alegación no puede prosperar ya que, como puso de manifiesto 

la Instrucción de este Centro Directivo de 28 de febrero de 2006, la aplicación del trascrito 
apartado 4 del articulo 16 de la Ley queda condicionada a un doble requisito: por un lado, que 
la causa o título de la adquisición de la nacionalidad española haya precisado de la tramitación 
de un previo expediente registral, pero además, por otro lado, que la causa de adquisición de la 
nacionalidad esté sometida a la exigencia legal del juramento o promesa de fidelidad al Rey y 
de obediencia a la Constitución y a las leyes (cfr. art. 23, a Cc), exigencia que se desprende 
implícitamente del hecho de fijarse en el trámite del levantamiento del acta correspondiente el 
momento procesal oportuno para formular la solicitud de inscripción en el Registro Civil 
municipal. Requisito éste que no concurre en los expedientes de declaración de la nacionalidad 
española con valor de simple presunción por consolidación, por lo que en el caso objeto del 
presente recurso debe entenderse extendida la inscripción en Registro incompetente, 
incurriendo así en el defecto formal previsto en el número 1 del artículo 298 RRC. 
 
 VI. Por otra parte, de la misma forma que no hay duda de la nulidad de una 
declaración de nacionalidad española hecha en expediente por órgano registral incompetente 
(cfr. arts. 50 LEC y 16 RRC), tampoco debe dudarse de tal nulidad cuando, habiéndose 
respetado las reglas de la competencia, se hubieren infringido las que regulan el fondo de la 
materia, esto es, cuando se hubiere padecido una errónea interpretación del artículo 18 del 
Código civil, lo que obliga a contrastar el auto recurrido con la doctrina consolidada y 
reiteradísima de este Centro Directivo en relación con la cuestión planteada. 
 
 Pues bien, en principio, los nacidos en el territorio del Sahara cuando éste era 
posesión española no eran propiamente nacionales españoles, sino sólo súbditos de España 
que se beneficiaban de la nacionalidad española, por más que de algunas disposiciones 
anteriores al abandono por España de ese territorio pudiera deducirse otra cosa. El principio 
apuntado es el que se desprende necesariamente de la Ley de 19 de noviembre  de 1975, 
porque sólo así cobra sentido que a los naturales del Sahara se les concediera en ciertas 
condiciones la oportunidad de optar a la nacionalidad española en el plazo de un año a contar 
desde la entrada en vigor del Decreto 2258/76. Así resulta también de la diferenciación de 
«territorios» puesto de relieve, con rotunda claridad, por la Ley de 19 noviembre 1975 de 
«descolonización» del Sahara cuyo preámbulo expresa «que el Estado Español ha venido 
ejerciendo, como potencia administradora, plenitud de competencias sobre el territorio no 
autónomo del Sahara, que durante algunos años ha estado sometido en ciertos aspectos de su 
administración a un régimen peculiar con analogías al provincial y que nunca -recalcaba- ha 
formado parte del territorio nacional». 
 
 Es cierto que para un supuesto excepcional respecto de un natural del Sahara la 
Sentencia del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 1998 decidió que el actor había 
consolidado la nacionalidad española. Pero la doctrina de esta sentencia no es de aplicación al 
caso presente pues hay diferencias fundamentales entre el supuesto de hecho examinado en 
la sentencia y el ahora planteado. En el caso presente la interesada no ha acreditado que 
cuando estuvo en vigor el Decreto de 1976, estuviese imposibilitada “de facto” para optar a la 
nacionalidad española por haber permanecido en los territorios ocupados. Aparte de esto no 
consta la existencia de título inscrito en el Registro Civil ni está probada la posesión y 
utilización de la nacionalidad española en los términos y duración que establece el artículo 18 
del Código civil. 
 
 Las más recientes sentencias del Tribunal Supremo (Sala 3ª) de 20 de noviembre 
de 2007 y de 18 de julio de 2008 reconociendo a los saharauis recurrentes el estatuto de 
apátridas no hace sino reforzar las conclusiones anteriores. 
 
  VII. Siendo esto así, el problema procedimental que se plantea es el del camino 
adecuado para dejar sin efecto la declaración con valor de simple presunción y la inscripción 
practicada. Es desde esta perspectiva desde la que debe entenderse la petición del Ministerio 
Fiscal vertida en su escrito de recurso de que la parte dispositiva del auto recurrido exprese su 
carácter de simple presunción, en conexión con la alegación de que tal declaración presuntiva 
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habría de reflejarse registralmente mediante una anotación marginal a la inscripción de 
nacimiento, anotación para la cual sólo sería competente el Registro Civil Central. 
 
 La declaración de la nacionalidad con valor de simple presunción tiene como 
efecto excusar de la prueba en contrario a la persona a quien se le declara, puesto que invierte 
la carga de la prueba, que corresponderá al que discuta la declaración y, en este sentido, en 
tanto no se destruya la presunción debe tenerse dicha declaración como si fuese definitiva, En 
efecto si bien es cierto, como puso de manifiesto este Centro Directivo en su Circular de 22 de 
Mayo de 1975, epígrafe VII, que la prueba definitiva del estado civil de nacional español , en los 
casos de adquisición originaria basada en la principio del ius sanginis, solo puede 
proporcionarla la sentencia firme recaída en el oportuno juicio ordinario, también lo es que la 
legislación del Registro Civil ha arbitrado un medio específico para obtener la declaración de 
que se ostenta la nacionalidad española (cfr. art. 96 nº 2 LRC) en virtud de un expediente 
gubernativo. El hecho de que, según esta legislación, la declaración sobre nacionalidad tenga 
valor de “simple presunción” y deba ser objeto de anotación (art.340 RRC) al margen de la 
inscripción de nacimiento, no debe llevar a la confusión de minimizar la eficacia de tales 
declaraciones de nacionalidad, ya que en todo caso están investidas del valor propio de las 
presunciones iuris tantum que, como tales dispensan, como ya se ha dicho, de toda prueba a 
los favorecidos por la presunción, mientras no se destruya por prueba en contrario (cfr. art. 386 
LEC), prueba en contrario que podrá estar integrada, como resulta infra, por otro expediente 
registral tramitado con tal finalidad. 
 
  Pues bien, a estos efectos ha de tenerse en cuenta que la nulidad de actuaciones, 
una vez que ha recaído resolución definitiva en el expediente registral, por la vía del artículo 
240 nº 2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, tropieza con el carácter supletorio que en el 
ámbito del Registro Civil tiene la aplicación de las normas sobre jurisdicción voluntaria (cfr. art. 
16 RRC), por lo que ha de examinarse si la aplicación directa de la legislación del Registro Civil 
permite alcanzar el resultado pretendido.  

 
 Es un principio básico de la legislación registral civil (cfr. arts. 24 y 26 LRC y 94 
RRC) el de procurar lograr la mayor concordancia posible entre el Registro Civil y la realidad 
extrarregistral. En desarrollo de este principio se ha indicado repetidamente por la doctrina de 
este Centro Directivo que, mientras subsista ese interés público de concordancia, no juega en 
el ámbito del Registro Civil el principio de autoridad de cosa juzgada, por lo que es posible 
reiterar un expediente sobre cuestión ya decidida. Por eso ha de ser posible que, de oficio o 
por iniciativa del Ministerio Fiscal, o de cualquier interesado o autoridad con competencias 
conexas con la materia, y con intervención en todo caso del Ministerio Público, se inicie de 
nuevo expediente para declarar con valor de presunción que a los interesados les corresponde 
o no les corresponde la nacionalidad española.  

 
 VIII. La nueva declaración recaída en tal expediente, en caso de ser negativa, ha 
de tener acceso al Registro Civil para cancelar en su virtud la anotación preventiva practicada. 
No es obstáculo para ello que, con arreglo al artículo 92 de la Ley del Registro Civil y a salvo 
las excepciones previstas en los tres artículos siguientes, las “inscripciones” sólo puedan 
rectificarse por sentencia firme en juicio ordinario, porque en las "anotaciones", en congruencia 
con su menor eficacia y su valor meramente informativo (cfr. arts. 38 LRC y 145 RRC), rige un 
principio distinto. En efecto, el artículo 147 del Reglamento del Registro Civil establece una 
regla de aplicación preferente, permitiendo que las anotaciones puedan ser rectificadas y 
canceladas en virtud de expediente gubernativo en que se acredite la inexactitud, en todo caso 
con notificación formal a los interesados o sus representantes legales como exige 
imperativamente el párrafo primero del artículo 349 RRC Tampoco puede erigirse en obstáculo 
para la aplicación de estas previsiones normativas el hecho de que, irregularmente, en el caso 
a que se refiere el presente recurso la declaración de la nacionalidad española se haya 
reflejado tabularmente por medio de su constancia en el apartado de “observaciones” de la 
inscripción de nacimiento, en lugar de en el correspondiente asiento de anotación marginal (cfr. 
art. 96 in fine LRC), pues siendo éste el tipo de asiento correspondiente a la naturaleza del acto 
jurídico consignado, a la misma se han de ajustar los mecanismos registrales previstos 
legalmente para su corrección. 
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 En consecuencia, la inscripción de nacimiento de la interesada en el Registro Civil 
de C. supuso la extensión de un asiento sobre un hecho, -el nacimiento- acaecido en el 
extranjero y que no afectaba a un ciudadano español, de modo que el mismo no debió 
practicarse en su momento, porque se trataba de una inscripción que se extendía de modo 
evidente en virtud de un título manifiestamente ilegal, puesto que, sobre la infracción a las 
citadas reglas de competencia, no se daba el supuesto contemplado en el artículo 18 del 
Código civil en el que la interesada había basado su petición. Por lo cual, procede su supresión 
y cancelación mediante el oportuno expediente gubernativo (cfr. arts. 95-2º LRC y 297-3º RRC) 
que, en aras del principio de concordancia entre el Registro Civil y la realidad, puede y debe 
promoverse de oficio por este Centro Directivo instando la correspondiente intervención del 
Ministerio Fiscal. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria: 
 1º.  Estimar el recurso interpuesto. 
 2º. Instar al Ministerio Fiscal para que promueva la incoación de expediente 
gubernativo con la finalidad de que se cancele la inscripción de nacimiento de la interesada 
practicada con la mención de su nacionalidad española. 
 
 
 
  
RESOLUCIÓN (4ª) de 25 de mayo de 2009, sobre consolidación de la 
nacionalidad española. 

  
 

 1º. No es aplicable el artículo 18 del Código civil cuando no se acredita que los 
representantes legales de la interesada, hubieran residido en el Sahara durante el plazo de 
vigencia del Decreto 2258/1976, de 10 de agosto ni ésta hubiera poseído y utilizado la 
nacionalidad española durante diez años. 

 
 2º. La tramitación del expediente para la declaración de la nacionalidad española 

con valor de simple presunción corresponde al Encargado del Registro Civil del domicilio 
efectivo. El Encargado debe examinar de oficio su propia competencia. 

 
3º. Resulta incompetente para la inscripción de nacimiento y para practicar la 

anotación marginal de declaración de nacionalidad española con valor de simple presunción 
por consolidación el Encargado del Registro Civil del domicilio respecto del nacido fuera de 
España. 

 
4º. Es admisible el recurso interpuesto por el Ministerio Fiscal que había informado 

favorablemente la pretensión de la interesada por razón del principio superior de legalidad. 
 

En el expediente sobre declaración de la nacionalidad española con valor de simple 
presunción remitido a este Centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
Ministerio Fiscal contra auto dictado por la Juez Encargada del Registro Civil de C. 

 
H E C H O S 

 
 1. Mediante escrito de fecha 21 de abril de 2008, Doña B. nacida el 1 de enero de 
1964 en A. (Sahara Occidental) solicitaba la nacionalidad española con valor de simple 
presunción. Adjuntaba la siguiente documentación: Permiso de residencia, certificado de 
subsanación de nombre y diversa documentación que prueba su arraigo. 
 
 2. Ratificada la interesada, el Ministerio Fiscal emite informe favorable. La Juez 
Encargada del Registro Civil mediante auto de fecha 13 de mayo de 2008 acuerda reconocer la 
nacionalidad española de origen por consolidación a la interesada. 
 
 3. Notificada la interesada y el Ministerio Fiscal, éste presenta recurso ante la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que la resolución del Juez 
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Encargado por la que se declare la consolidación de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción, deberá acceder al Registro Civil mediante anotación marginal a la 
inscripción del nacimiento, de no existir dicha inscripción la competencia para la práctica de la 
inscripción del nacimiento corresponde al Registro Civil del lugar en donde se produjo el 
nacimiento, en los casos de los nacidos en el Sahara corresponde al Registro Civil Central. 
 
 4. De la interposición del recurso se dio traslado a la interesada. La Juez 
Encargada del Registro Civil ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los 
Registros y del Notariado informando que a la vista de la documentación aportada, de las 
resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado, esta Encargada se 
adhiere al informe del recurso del Ministerio Fiscal en el sentido de declarar con valor de simple 
presunción que el solicitante tiene la nacionalidad española y su anotación corresponde al 
Registro Civil Central. 

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
 I. Vistos los artículos 18 del Código civil (Cc); 96 de la Ley del Registro Civil (LRC); 
335 y 338 del Reglamento del Registro Civil (RRC); la Ley 40/1975, de 19 de noviembre; el  
Decreto 2258/1976, de 10 de agosto; las sentencias del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 
1998, 20 de noviembre de 2007 y 18 de julio de 2008; las Instrucciones de este Centro directivo 
de 28 de febrero de 2006 y de 28 de marzo de 2007; y las Resoluciones, entre otras, de 22-5ª 
de diciembre de 2006; 12-3ª y 4ª de enero, 10 de febrero, 5-2ª de marzo, 21 de abril, 21-6ª de 
mayo, 11-1ª de junio, 20-2ª de diciembre de 2007; 3-1ª, 28-1ª y 29-3ª de enero, 22-5ª y 29-6ª 
de febrero, 3-2ª y 4ª de marzo, 20-8ª de noviembre, 10 de diciembre de 2008; 15-3ª y 16-1ª de 
enero de 2009. 
  
 II. Como cuestión previa se ha de plantear la de la admisibilidad a trámite del 
recurso presentado, y ello desde un doble punto de vista. Por un lado, el Ministerio Fiscal, que 
actúa como recurrente, había informado favorablemente la pretensión de la interesada al 
evacuar el trámite de audiencia previsto por el artículo 343 RRC. Por otro lado, habiéndose 
dictado el auto apelado el 13 de mayo de 2008, el recurso se formaliza mediante escrito 
fechado el 30 de mayo inmediato, esto es, fuera del plazo de quince días hábiles previsto por el 
artículo 355 RRC (recuérdese que conforme al artículo 32 de la Ley del Registro Civil, a efectos 
del Registro Civil, todos los días del año son hábiles). Ninguno de los citados motivos debe, sin 
embargo, paralizar la tramitación y resolución del presente recurso. En cuanto a lo primero, 
porque conforme a la doctrina sentada por nuestra Resolución de 11 de mayo de 1996, 
procede admitir el recurso interpuesto por el Ministerio Fiscal, a pesar de su anterior dictamen 
favorable, atendiendo al principio de legalidad y al carácter de orden público, y susceptibilidad por 
tanto de ser apreciadas de oficio, de las normas sobre competencia de los órganos registrales, 
normas, como se verá, infringidas por el auto apelado. En cuanto a lo segundo, porque no 
constando fehacientemente la fecha en que se practicó la notificación, al haberse omitido este dato 
en la correspondiente diligencia, no hay términos hábiles para fijar el die a quo para el cómputo del 
plazo para la interposición del recurso.  
 
 III. La interesada, mediante escrito de fecha 21 de abril de 2008, solicitó ante el 
Registro Civil de C. la consolidación de la nacionalidad española, al haber nacido en 1964 en 
A., Sahara Occidental, y cumplir los requisitos establecidos. La Juez Encargada del Registro 
Civil de C. dictó el auto antes citado declarando dicha nacionalidad de origen por consolidación. 
Este auto constituye el objeto del presente recurso. 
 
 Según el artículo 18 del Código civil la nacionalidad española puede consolidarse 
si se posee y utiliza durante diez años, con buena fe y sobre la base de un título inscrito en el 
Registro Civil que después  es anulado. La vía registral para comprobar esta consolidación es 
el expediente de declaración de la nacionalidad española con valor de simple presunción (cfr. 
art. 96-2º LRC y 338 RRC). 
  
 Ahora bien, frente a la norma general conforme a la cual resulta competente en 
materia de expedientes el Juez Encargado del Registro Civil en que deba inscribirse la 
resolución pretendida (cfr. art. 342 RRC), en relación con los específicos expedientes para 
declaraciones con valor de simple presunción la competencia corresponde al Encargado del 
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Registro del domicilio del solicitante (cfr. art. 335 RRC). Este régimen de competencia lo es 
tanto para instruir como para resolver el expediente, conforme a lo previsto por el artículo 342 
del RRC en la redacción dada por el Real Decreto de 29 de agosto de 1986. 
 
 IV. Cuando no se respeta la norma de competencia antes indicada, al igual que 
ocurre en general con todo tipo de procedimiento, dicha infracción implica la nulidad de lo 
actuado, nulidad que puede ser declarada por la Dirección General de los Registros y del 
Notariado cuando conozca de la misma a través de los recursos entablados. Dicha nulidad se 
desprende de la aplicación de las normas de la Ley de Enjuiciamiento Civil en materia de 
competencia territorial y de fuero personal de las personas físicas (cfr. art. 50 LEC 1/2000, de 7 
de enero), la cual es aplicable por la remisión que realiza el artículo 16 LRC, que contiene un 
llamamiento supletorio a las normas de jurisdicción voluntaria. 
 
 En el presente caso, la cuestión se suscita ante la duda de que el domicilio de la 
interesada esté fijado en la demarcación correspondiente al Registro Civil de C. dado que 
ninguna prueba o dato existe en las actuaciones de las que se desprenda este imprescindible 
requisito de procedibilidad. Al respecto ha de recordarse que el concepto de domicilio a efectos 
civiles, que es el que se ha de entender invocado por la legislación del Registro Civil en general 
y por el artículo 355 del RRC  en particular, se encuentra definido en el artículo 40 del Código 
civil, conforme al cual “el domicilio de las personas naturales es el de su residencia habitual”, 
esto es, el lugar en que la persona vive con cierta permanencia y el que se presume para el 
futuro. La prueba de la residencia habitual constitutiva del domicilio en el ámbito civil es libre, 
salvo que alguna norma especial exija una modalidad de prueba determinada o exima de 
pruebas complementarias acreditando el domicilio por ciertos medios. Esto es lo que sucede en 
el ámbito del Registro Civil en casos concretos: así, a) el artículo 336 nº 3 RRC dispone que “el 
domicilio de los apátridas se acreditará por certificación municipal o información testifical”; b) el 
artículo 68 párrafo tercero del mismo Reglamento, por su parte, a los efectos de aplicar la 
previsión del artículo 16, párrafo segundo, LRC , establece que el domicilio del progenitor o 
progenitores legalmente conocidos se justificará “por exhibición de los documentos nacionales 
de identidad oportunos o, en su defecto, por certificación del padrón municipal”. 
 
 En consecuencia, se aprecia que, con carácter general, ni la prueba de la 
certificación del padrón municipal es exclusiva, ni viene exigida fuera de los singulares casos 
citados por la legislación del Registro Civil, por lo que revive la regla general en el ámbito civil 
de que la residencia habitual puede acreditarse a través de cualquier otro medio admitido en 
derecho, correspondiendo al encargado del Registro Civil y, en su caso, a los Tribunales la 
valoración libre de los datos que hayan sido aportados y circunstancias acreditadas; como por 
ejemplo, tener en el lugar establecimiento mercantil, tener casa abierta, actas notariales, censo 
electoral y, en sentido contrario, carecer de casa abierta, informes policiales adversos, 
ausencia de visados o permisos de residencia – no de mera estancia - respecto de los 
extranjeros, etc. (vid. sentencias del Tribunal Supremo de 29 de diciembre de 1948 y 23 de 
junio de 1952, entre otras). Téngase en cuenta que el domicilio como lugar de ejercicio de los 
derechos y cumplimiento de las obligaciones (cfr. art. 40 Cc) puede fijarse arbitrariamente por 
los interesados dando lugar a supuestos de fraude de ley, especialmente facilitado por el hecho 
de que la inscripción en el padrón municipal tiene lugar por simple declaración de la interesada 
sin verificación fehaciente por parte de la Administración de la realidad de tal declaración (cfr. 
art. 15 de la Ley de Bases de Régimen Local). 
 
 Por ello, el Juez Encargado puede y debe examinar de oficio  su propia 
competencia (cfr. arts. 48 y 58 LEC) y, en consecuencia, declararse incompetente para la 
actuación registral instada cuando llegue a la convicción de la inexactitud del contenido del 
padrón municipal respecto de la persona que promueve expediente registral ante el Registro 
Civil cuya competencia dependa del domicilio del promotor al que se refiera la citada 
inexactitud administrativa. Lo que sucede en el presente caso, es que, de la documentación 
obrante en el expediente no cabe colegir que concurran las notas de estabilidad y permanencia 
que cualifican el domicilio como residencia habitual respecto de la interesada, ni constan en el 
expediente los elementos valorativos en que se ha apoyado la Juez Encargada para apreciar 
su competencia. 
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  V. La regla especial de competencia en materia de expediente sobre declaración 
de nacionalidad española con valor de simple presunción comporta igualmente la necesidad de 
diferenciar entre la resolución del expediente y la anotación posterior de dicha resolución al 
margen de la inscripción de nacimiento de la interesada, en el caso de que no sean 
coincidentes ambos Registros. De forma tal que la resolución adoptada por el Encargado del 
Registro Civil del domicilio, una vez devenida firme, habrá de ser calificada por el Encargado 
del Registro Civil del lugar del nacimiento. No es esto, sin embargo, lo que ha sucedido en el 
presente caso en el que la propia Juez Encargada que dictó el auto recurrido ha practicado en 
base al mismo la inscripción de nacimiento de la interesada, haciendo constar en el apartado 
de “observaciones” que “el inscrito goza de la nacionalidad española de origen”.  
 

Esta actuación plantea, en primer lugar, la cuestión sobre la competencia del 
Registro Civil de C. para practicar la citada inscripción de nacimiento. En principio, conforme al 
artículo 16 nº 1 LRC los nacimientos se inscriben en el Registro Municipal o Consular del lugar 
en que acaecen, o bien en el Registro Civil Central en caso de haber acaecido en el extranjero 
y tener el promotor su domicilio en España y después, por traslado, en el Consular 
correspondiente (cfr. art. 68-II RRC). Podría invocarse aquí, no obstante, a fin de defender la 
competencia del Registro Civil de C., la aplicabilidad al caso del nº 4 del artículo 16 LRC, en su 
redacción dada por la Ley 24/2005, de 18 de noviembre, conforme a la cual “en las 
inscripciones de nacimiento que sean consecuencia de la adquisición de la nacionalidad 
española por ciudadanos cuyo lugar de nacimiento sea un país extranjero, los interesados 
podrán solicitar, en el momento de levantarse el acta de juramento o promesa de fidelidad al 
Rey y obediencia a la Constitución y a las Leyes, que se extienda la inscripción de nacimiento 
en el Registro Civil Municipal correspondiente al domicilio en el que se haya instruido el 
oportuno expediente registral”.  

 
Sin embargo, tal alegación no puede prosperar ya que, como puso de manifiesto 

la Instrucción de este Centro Directivo de 28 de febrero de 2006, la aplicación del trascrito 
apartado 4 del articulo 16 de la Ley queda condicionada a un doble requisito: por un lado, que 
la causa o título de la adquisición de la nacionalidad española haya precisado de la tramitación 
de un previo expediente registral, pero además, por otro lado, que la causa de adquisición de la 
nacionalidad esté sometida a la exigencia legal del juramento o promesa de fidelidad al Rey y 
de obediencia a la Constitución y a las leyes (cfr. art. 23, a Cc), exigencia que se desprende 
implícitamente del hecho de fijarse en el trámite del levantamiento del acta correspondiente el 
momento procesal oportuno para formular la solicitud de inscripción en el Registro Civil 
municipal. Requisito éste que no concurre en los expedientes de declaración de la nacionalidad 
española con valor de simple presunción por consolidación, por lo que en el caso objeto del 
presente recurso debe entenderse extendida la inscripción en Registro incompetente, 
incurriendo así en el defecto formal previsto en el número 1 del artículo 298 RRC . 
 
 VI. Por otra parte, de la misma forma que no hay duda de la nulidad de una 
declaración de nacionalidad española hecha en expediente por órgano registral incompetente 
(cfr. arts. 50 LEC y 16 RRC), tampoco debe dudarse de tal nulidad cuando, habiéndose 
respetado las reglas de la competencia, se hubieren infringido las que regulan el fondo de la 
materia, esto es, cuando se hubiere padecido una errónea interpretación del artículo 18 del 
Código civil, lo que obliga a contrastar el auto recurrido con la doctrina consolidada y 
reiteradísima de este Centro Directivo en relación con la cuestión planteada. 
 
 Pues bien, en principio, los nacidos en el territorio del Sahara cuando éste era 
posesión española no eran propiamente nacionales españoles, sino sólo súbditos de España 
que se beneficiaban de la nacionalidad española, por más que de algunas disposiciones 
anteriores al abandono por España de ese territorio pudiera deducirse otra cosa. El principio 
apuntado es el que se desprende necesariamente de la Ley de 19 de noviembre  de 1975, 
porque sólo así cobra sentido que a los naturales del Sahara se les concediera en ciertas 
condiciones la oportunidad de optar a la nacionalidad española en el plazo de un año a contar 
desde la entrada en vigor del Decreto 2258/76. Así resulta también de la diferenciación de 
«territorios» puesto de relieve, con rotunda claridad, por la Ley de 19 noviembre 1975 de 
«descolonización» del Sahara cuyo preámbulo expresa «que el Estado Español ha venido 
ejerciendo, como potencia administradora, plenitud de competencias sobre el territorio no 
autónomo del Sahara, que durante algunos años ha estado sometido en ciertos aspectos de su 
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administración a un régimen peculiar con analogías al provincial y que nunca -recalcaba- ha 
formado parte del territorio nacional». 
 
 Es cierto que para un supuesto excepcional respecto de un natural del Sahara la 
Sentencia del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 1998 decidió que el actor había 
consolidado la nacionalidad española. Pero la doctrina de esta sentencia no es de aplicación al 
caso presente pues hay diferencias fundamentales entre el supuesto de hecho examinado en 
la sentencia y el ahora planteado. En el caso presente la interesada no ha acreditado que 
cuando estuvo en vigor el citado Decreto de 1976, sus representantes legales -dada entonces 
su minoría de edad- estuviesen imposibilitados de facto para optar a la nacionalidad española 
por haber permanecido en los territorios ocupados. Aparte de esto, no consta la existencia de 
título inscrito en el Registro Civil ni está probada la posesión y utilización de la nacionalidad 
española en los términos y duración que establece el artículo 18 Cc, teniendo, además, la 
interesada documentación marroquí. 

 
 Las más recientes sentencias del Tribunal Supremo (Sala 3ª) de 20 de noviembre 
de 2007 y de 18 de julio de 2008 reconociendo a los saharauis recurrentes el estatuto de 
apátridas no hace sino reforzar las conclusiones anteriores. 
 
  VII. Siendo esto así, el problema procedimental que se plantea es el del camino 
adecuado para dejar sin efecto la declaración con valor de simple presunción y la inscripción 
practicada. Es desde esta perspectiva desde la que debe entenderse la petición del Ministerio 
Fiscal vertida en su escrito de recurso de que la parte dispositiva del auto recurrido exprese su 
carácter de simple presunción, en conexión con la alegación de que tal declaración presuntiva 
habría de reflejarse registralmente mediante una anotación marginal a la inscripción de 
nacimiento, anotación para la cual sólo sería competente el Registro Civil Central. 
 
 La declaración de la nacionalidad con valor de simple presunción tiene como 
efecto excusar de la prueba en contrario a la persona a quien se le declara, puesto que invierte 
la carga de la prueba, que corresponderá al que discuta la declaración y, en este sentido, en 
tanto no se destruya la presunción debe tenerse dicha declaración como si fuese definitiva, En 
efecto si bien es cierto, como puso de manifiesto este Centro Directivo en su Circular de 22 de 
Mayo de 1975, epígrafe VII, que la prueba definitiva del estado civil de nacional español , en los 
casos de adquisición originaria basada en la principio del ius sanginis, solo puede 
proporcionarla la sentencia firme recaída en el oportuno juicio ordinario, también lo es que la 
legislación del Registro Civil ha arbitrado un medio específico para obtener la declaración de 
que se ostenta la nacionalidad española (cfr. art. 96 nº 2 LRC) en virtud de un expediente 
gubernativo. El hecho de que, según esta legislación, la declaración sobre nacionalidad tenga 
valor de “simple presunción” y deba ser objeto de anotación (art.340 RRC) al margen de la 
inscripción de nacimiento, no debe llevar a la confusión de minimizar la eficacia de tales 
declaraciones de nacionalidad, ya que en todo caso están investidas del valor propio de las 
presunciones iuris tantum que, como tales dispensan, como ya se ha dicho, de toda prueba a 
los favorecidos por la presunción, mientras no se destruya por prueba en contrario (cfr. art. 386 
LEC), prueba en contrario que podrá estar integrada, como resulta infra, por otro expediente 
registral tramitado con tal finalidad. 
 
  Pues bien, a estos efectos ha de tenerse en cuenta que la nulidad de actuaciones, 
una vez que ha recaído resolución definitiva en el expediente registral, por la vía del artículo 
240 nº 2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, tropieza con el carácter supletorio que en el 
ámbito del Registro Civil tiene la aplicación de las normas sobre jurisdicción voluntaria (cfr. art. 
16 RRC), por lo que ha de examinarse si la aplicación directa de la legislación del Registro Civil 
permite alcanzar el resultado pretendido.  

 
 Es un principio básico de la legislación registral civil (cfr. arts. 24 y 26 LRC y 94 
RRC) el de procurar lograr la mayor concordancia posible entre el Registro Civil y la realidad 
extrarregistral. En desarrollo de este principio se ha indicado repetidamente por la doctrina de 
este Centro Directivo que, mientras subsista ese interés público de concordancia, no juega en 
el ámbito del Registro Civil el principio de autoridad de cosa juzgada, por lo que es posible 
reiterar un expediente sobre cuestión ya decidida. Por eso ha de ser posible que, de oficio o 
por iniciativa del Ministerio Fiscal, o de cualquier interesado o autoridad con competencias 
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conexas con la materia, y con intervención en todo caso del Ministerio Público, se inicie de 
nuevo expediente para declarar con valor de presunción que a los interesados les corresponde 
o no les corresponde la nacionalidad española.  

 
 VIII. La nueva declaración recaída en tal expediente, en caso de ser negativa, ha 
de tener acceso al Registro Civil para cancelar en su virtud la anotación preventiva practicada. 
No es obstáculo para ello que, con arreglo al artículo 92 de la Ley del Registro Civil y a salvo 
las excepciones previstas en los tres artículos siguientes, las “inscripciones” sólo puedan 
rectificarse por sentencia firme en juicio ordinario, porque en las "anotaciones", en congruencia 
con su menor eficacia y su valor meramente informativo (cfr. arts. 38 LRC y 145 RRC), rige un 
principio distinto. En efecto, el artículo 147 del Reglamento del Registro Civil establece una 
regla de aplicación preferente, permitiendo que las anotaciones puedan ser rectificadas y 
canceladas en virtud de expediente gubernativo en que se acredite la inexactitud, en todo caso 
con notificación formal a los interesados o sus representantes legales como exige 
imperativamente el párrafo primero del artículo 349 RRC Tampoco puede erigirse en obstáculo 
para la aplicación de estas previsiones normativas el hecho de que, irregularmente, en el caso 
a que se refiere el presente recurso la declaración de la nacionalidad española se haya 
reflejado tabularmente por medio de su constancia en el apartado de “observaciones” de la 
inscripción de nacimiento, en lugar de en el correspondiente asiento de anotación marginal (cfr. 
art. 96 in fine LRC), pues siendo éste el tipo de asiento correspondiente a la naturaleza del acto 
jurídico consignado, a la misma se han de ajustar los mecanismos registrales previstos 
legalmente para su corrección. 
 
 En consecuencia, la inscripción de nacimiento de la interesada en el Registro Civil 
de C. supuso la extensión de un asiento sobre un hecho, -el nacimiento- acaecido en el 
extranjero y que no afectaba a un ciudadano español, de modo que el mismo no debió 
practicarse en su momento, porque se trataba de una inscripción que se extendía de modo 
evidente en virtud de un título manifiestamente ilegal, puesto que, sobre la infracción a las 
citadas reglas de competencia, no se daba el supuesto contemplado en el artículo 18 del 
Código civil en el que la interesada había basado su petición. Por lo cual, procede su supresión 
y cancelación mediante el oportuno expediente gubernativo (cfr. arts. 95-2º LRC y 297-3º RRC) 
que, en aras del principio de concordancia entre el Registro Civil y la realidad, puede y debe 
promoverse de oficio por este Centro Directivo instando la correspondiente intervención del 
Ministerio Fiscal. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria: 
 1º.  Estimar el recurso interpuesto. 

2º. Instar al Ministerio Fiscal para que promueva la incoación de expediente 
gubernativo con la finalidad de que se cancele la inscripción de nacimiento de la interesada 
practicada con la mención de su nacionalidad española. 

 
 
 
 

RESOLUCIÓN (5ª) de 25 de mayo de 2009, sobre inscripción de 
matrimonio. 

   
 

 Se deniega la inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la 
ausencia de consentimiento matrimonial 
 
 En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en 
trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada contra auto del Encargado del 
Registro Civil Consular en A. 
 

H E C H O S 
 
 1. Doña M., nacida en España el 12 de  marzo de 1966, presentó en el Consulado 
español en A. impreso de declaración de datos para la inscripción de su matrimonio celebrado 
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en Argelia el 30 de diciembre de 2007 con Don T. nacido en Argelia el 10 de octubre de 1974 y 
de nacionalidad argelina. Adjuntan como documentación: Hoja declaratoria de datos, certificado 
de matrimonio local, certificado de nacimiento y certificado de matrimonio con inscripción 
marginal de divorcio de la interesada y certificado de nacimiento y certificado  de estado civil 
del interesado. 
 
 2. Ratificados los interesados, se celebra el preceptivo trámite de audiencia 
reservada con los interesados. El Ministerio Fiscal se opone a la inscripción de matrimonio. 
Con fecha 2 de abril de 2008 el Encargado del Registro Civil Consular dicta auto denegando la 
inscripción del matrimonio, a la vista de los testimonios deducidos en las audiencias 
reservadas. 
 
 3. Notificados los interesados, la interesada interpone recurso ante la Dirección 
General de los Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio. 
 
 4. De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal. El Encargado 
del Registro Civil Consular confirma la resolución apelada y ordena la remisión del expediente 
a la Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y 
de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre 
de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 257 
y 354 del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de 
enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005, 23-3ª y 5ª de 
junio, 3-1ª,21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre de 2006, 
29-2ª y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo, 1-4ª de 
junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre de 2007. 

 
 II. El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro 
derecho por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º Cc). Para evitar 
en la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero de 
1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos extranjeros 
obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un matrimonio 
simulado con ciudadanos españoles.  
 
 III. Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos 
lleguen a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el 
expediente previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, 
reservada y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio para apreciar 
cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, Cc y 245 y 247 RRC), entre 
ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben 
adoptarse cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya 
celebrado en la forma extranjera permitida por la lex loci. El Encargado debe comprobar si 
concurren los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. 
art. 65 Cc) y esta comprobación, si el matrimonio consta por "certificación expedida por 
autoridad o funcionario del país de celebración" (art. 256-3º RRC), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y "de las declaraciones complementarias oportunas" se llegue a 
la convicción de que no hay dudas "de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la ley 
española". Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, para 
permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro extranjero, 
establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento. 
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 IV. Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por 
la doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por las 
declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las que sea 
razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 LEC) que el matrimonio es 
nulo por simulación.  
 
 V. En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en Argelia 
entre una española y un argelino y del trámite de audiencia reservada practicada a los 
contrayentes, resultan determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el 
matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios de esta institución. No hablan el 
mismo idioma comunicándose por gestos y palabras sueltas en francés, en este sentido uno de 
los motivos que la resolución arriba citada del Consejo de la Unión Europea señala como factor 
que permite presumir la existencia de un matrimonio de complacencia es el hecho de que los 
contrayentes no hablen el mismo idioma y eso es, precisamente, lo que sucede en este caso. 
Según la interesada conoció al contrayente en 2006 en uno de sus viajes a Argelia a través de 
un amigo común que conoció casualmente en B. La interesada estuvo casa anteriormente con 
un egipcio, matrimonio del cual el contrayente no quiere ni oír hablar, indicando que es muy 
religioso y que cuando va a su país, la obliga al ponerse el velo, dice al respecto que ella lo 
pidió, a pesar de ello la interesada no desea vivir en Argelia al lado del contrayente y quiere 
salir del país cuanto antes. El deseo del interesado es marcharse de Argelia cuanto antes. 
Según el informe del Cónsul español viendo como se comportaba el interesado con la señora 
D. en el curso de las entrevistas no parece que deseara establecer una comunidad permanente 
de vida sino más bien aprovecharse de su matrimonio para establecerse en España. Todo 
apuntaba a que el señor B. habría aprovechado la llegada de una española que podría 
facilitarle la salida de Argelia. Por otra parte no presentan prueba alguna de su relación.  
 
 VI. De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria 
entender que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo han estimado el Encargado del 
Registro Consular, quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden 
apreciarlos y formar su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos 
cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por 
un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe 
prescindirse por razones de economía procesal (cfr. art. 354 RRC), si es que se estima que, 
además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación adoptada en la 
calificación efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, desestimar el recurso y confirmar el auto apelado. 
 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN (1ª) de 26 de mayo de 2009, sobre matrimonio celebrado en 
el extranjero. 

 
                                           

Se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial. 
 
 En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitido a este Centro en 
trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados, contra auto emitido por el 
Encargado del Registro Civil Consular de B. 
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H E C H O S 
 
 1. Don R. nacido en España el 25 de febrero de 1986 presentó en el Consulado 
General de España en B. impreso de declaración de datos para la inscripción de su matrimonio 
celebrado en Colombia el 22 de junio de 2007 con Doña I. nacida en Colombia el 3 de julio de 
1976. Adjuntaban la siguiente documentación: Hoja declaratoria de datos para la inscripción de 
matrimonio, certificado de matrimonio local, certificado de nacimiento y certificado de estado 
civil del interesado y certificado de nacimiento y declaración jurada de estado civil de la 
interesada. 
 
 2. Se celebra el preceptivo trámite de audiencia con los interesados. El Ministerio 
Fiscal desestima la solicitud de los contrayentes. El Encargado del Registro Civil Consular dicta 
auto con fecha 31 de octubre de 2007 denegando la inscripción del matrimonio. 
 
 3. Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección General 
de los Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la inscripción de matrimonio, aportando 
pruebas documentales como fotografías, billetes de avión, etc. 
 
 4. Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular remitió 
lo actuado a la Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y 
de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre 
de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 257 
y 354 del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de 
enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 25-2ª de julio, 
1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre de 2006; 29-2ª de enero, 28-5ª de febrero, 
31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo, 1-4ª de junio, 10-4ª, 11-1ª de septiembre, 30-6ª de 
noviembre y 27-1ª y 2ª de diciembre de 2007. 
 
 II. El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro 
derecho por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º Cc). Para evitar 
en la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero de 
1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos extranjeros 
obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un matrimonio 
simulado con ciudadanos españoles.  
 
 III. Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos 
lleguen a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el 
expediente previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, 
reservada y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio para apreciar 
cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, Cc y 245 y 247 RRC), entre 
ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben 
adoptarse cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya 
celebrado en la forma extranjera permitida por la lex loci. El Encargado debe comprobar si 
concurren los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. 
art. 65 Cc) y esta comprobación, si el matrimonio consta por "certificación expedida por 
autoridad o funcionario del país de celebración" (art. 256-3º RRC), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y "de las declaraciones complementarias oportunas" se llegue a 
la convicción de que no hay dudas "de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la ley 
española". Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, para 
permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro extranjero, 
establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento. 
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 IV. Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por 
la doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por las 
declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las que sea 
razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 LEC) que el matrimonio es 
nulo por simulación.  
 
 V. En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en 
Colombia entre un español y una colombiana y del trámite de audiencia reservada practicada a 
los contrayentes, resultan determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el 
matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios de esta institución. La interesada se 
equivoca o no sabe la fecha de nacimiento del contrayente. Discrepan en las fechas en que 
decidieron contraer matrimonio y en el motivo por el cual quieren residir en España.  Difieren en 
los regalos que se han hecho mutuamente y en el motivo de ello. El interesado manifiesta que 
ella tiene tres hermanos y que uno de ellos C. está fallecido, cuando este hermano se llama D. 
y no ha fallecido. Difieren en gustos culinarios, aficiones, perfumes que utilizan, enfermedades 
y tratamientos médicos, etc. La interesada declara que el interesado trabaja de reponedor en 
un supermercado cuando es soldado de las Fuerzas Armadas. También discrepan en los 
estudios que tiene cada uno. Ella afirma que el sueldo de él es de 700 euros cuando son 1.200 
euros. Se da la circunstancia de que los interesados se conocieron en España en 2005, ya que 
la interesada vivía en España de manera ilegal y fue deportada el 6 de mayo de 2006. Todo 
ello hace pensar que el matrimonio proyectado no tiene los fines propios de esta institución 
sino otros muy probablemente de carácter migratorio. 
 
 VI. De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria 
entender que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo han estimado el Encargado del 
Registro Consular, quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden 
apreciarlos y formar su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos 
cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por 
un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe 
prescindirse por razones de economía procesal (cfr. art. 354 RRC), si es que se estima que, 
además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación adoptada en la 
calificación efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.  
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, desestimar el recurso y confirmar el auto apelado. 
 
 
 
 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN (2ª) de 26 de mayo de 2009, sobre  autorización de 
matrimonio civil. 

 
 

 Se deniega la autorización porque hay datos objetivos bastantes para deducir la 
ausencia de consentimiento matrimonial.  
 
 En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este 
Centro en trámite de recurso, por virtud del interpuesto por el interesado contra auto del Juez 
Encargado del Registro Civil de A. 
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H E C H O S 
 
 1. Mediante escrito presentado en el Registro Civil de A. el 4 de marzo de 2004 
Don Z., de nacionalidad española, nacido el 16 de abril de 1984 en dicha población, iniciaba 
expediente en solicitud de autorización para contraer matrimonio civil con la Sra. A., de 
nacionalidad marroquí, nacida el año 1974 en M. (Marruecos). Acompañaba la siguiente 
documentación: Propia, certificación de nacimiento, certificado de empadronamiento, 
declaración jurada de estado civil y DNI; y de la interesada, partida de nacimiento, actas de 
matrimonio y de fallecimiento del cónyuge, certificado administrativo de residencia en su 
población natal y carta de identidad nacional marroquí. 
 
 2. Ese mismo día, 4 de marzo de 2004, el promotor ratificó la solicitud y la 
interesada lo hizo el 11 de mayo de 2004 en el Registro Civil Consular de R., donde también 
tuvo lugar en esa fecha la entrevista en audiencia reservada. El 8 de julio de 2004 compareció 
una testigo, que expresó su convencimiento de que el matrimonio proyectado no incurría en 
prohibición legal alguna. El Ministerio Fiscal, asumiendo íntegramente la conclusión a la que 
había llegado el Encargado del Registro Civil Consular tras la audiencia a la interesada y 
entendiendo igualmente que no existía consentimiento válido, se opuso a la pretensión 
deducida. El 21 de septiembre de 2004 el promotor compareció en el Registro Civil manifestando 
que el matrimonio proyectado se celebraría por poder otorgado por la contrayente a un tío de él y 
que recientemente él había tenido un hijo con ella y aportando fotocopia del poder otorgado y de 
un acta de reconocimiento por él de un menor, y el 11 de octubre de 2004  fue oído en audiencia 
reservada.  
 
 3. El 25 de octubre de 2004 el Juez Encargado, apreciando vicios de 
consentimiento, dictó auto denegatorio.  
 
 4. Notificada la resolución al Ministerio Fiscal y al promotor, éste interpuso recurso 
ante la Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que la interesada conoce 
mucho mejor nuestro idioma que él el de ella pero que, como no lo conoce a la perfección, no 
se enteraba de las preguntas que se iban formulando y contestaba que sí a todo; solicitando 
que se declarara la nulidad de la audiencia reservada practicada a su pareja y que se realizara 
el trámite con la presencia de un interprete titulado; y presentando, como prueba documental, 
justificantes de transferencias de dinero.  
  
 5. De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal que, ratificando en todos 
los extremos el informe emitido con carácter previo a la resolución impugnada y haciendo 
suyos los fundamentos jurídicos de ésta, interesó la desestimación del recurso y la Juez 
Encargada informó que no habían sido desvirtuados los razonamientos jurídicos que 
aconsejaron dictar el auto apelado ordenó la remisión del expediente a la Dirección General de 
los Registros y del Notariado.  
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y 
de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre 
de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 y 74 
del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del 
Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 
2006; y las Resoluciones, entre otras, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 9-
1ª, 3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; y 25-1ª, 
3ª y 4ª de enero, 2-1ª, 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª, 30-4ª de mayo, 11-
3ª y 4ª y 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciembre de 
2007. 
 
 II. En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite 
imprescindible la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe 
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efectuar el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del 
impedimento de ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 
RRC). 
 
 III. La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos en cuanto 
que por él puede en ocasiones descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, 
que no desean en realidad ligarse con el vínculo matrimonial sino aprovecharse de la 
apariencia matrimonial para que el promotor extranjero obtenga las ventajas que el matrimonio 
puede proporcionar. Si, a través de este trámite o de otros medios objetivos, el Encargado llega 
a la convicción de que existe simulación, no debe autorizar un matrimonio nulo por falta de 
verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º Cc). 
 
 IV. Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son 
sobradamente conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi 
siempre necesario acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos 
hechos demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio 
humano, la ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 LEC). 
 
 V. En esta solicitud de autorización para la celebración por poder de un 
matrimonio civil en España entre un nacional español y una ciudadana marroquí resultan, del 
trámite de audiencia y de la documental obrante en el expediente, un conjunto de hechos que 
llevan a la convicción de que el matrimonio que se pretende contraer persigue una finalidad 
distinta de la propia de esta institución. En primer lugar se advierte discrepancia en las 
declaraciones de ambos sobre cuestión tan fundamental como la lengua en la que se 
comunican, manifestando él que ella sabe español y que en español hablan entre ellos y ella 
que hablan un poco en árabe. Precisamente la inexistencia de una lengua común es uno de los 
factores que, según la resolución arriba citada del Consejo de la Unión Europea, permite 
presumir que un matrimonio es de complacencia. En segundo lugar, se advierte mutuo 
desconocimiento de datos personales y familiares relevantes: ella cree que él, natural y vecino 
de A., nació y vive en C. y él no sabe que ella ha estado y tiene familia en España, ignora los 
nombres de sus padres, a los que dice conocer, y con acusada imprecisión indica que ella, 
nacida en 1974, nació en el año 79 “o por ahí” y que tiene “por lo menos” diez hermanos. Y la 
manifestación coincidente de que se conocieron porque eran compañeros de trabajo en un 
barco de los que hacen la travesía del Estrecho es contradicha en el escrito de interposición del 
recurso, en el que se alega que los compañeros de trabajo eran la interesada y un tío del 
interesado, que aparece en el expediente como apoderado de ella en la celebración del 
matrimonio y como ordenante de las transferencias que el promotor aduce haberle realizado a 
ella para el sostenimiento del hijo común, sobre el que consta un acta de reconocimiento 
paterno y cuyo nacimiento no se acredita con certificación literal del Registro Civil. Todo ello 
lleva a la convicción de que el matrimonio proyectado está siendo instrumentalizado para 
finalidades que no son las propias de la institución matrimonial. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, desestimar el recurso y confirmar el auto apelado. 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN (3ª) de 26 de mayo de 2009, sobre matrimonio celebrado en 
el extranjero. 

  
 

 Se deniega la inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la 
ausencia de consentimiento matrimonial 
 
 En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en 
trámite de recurso, por virtud del interpuesto por el interesado contra auto del Encargado del 
Registro Civil Consular de B. 
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H E C H O S 
 
 1. El 2 de mayo de 2007 Don B, de nacionalidad española, nacido en T.) el 9 de 
junio de 1977, presentó en el Consulado General de España en B. impreso de declaración de 
datos para la trascripción del matrimonio que había celebrado en L. (Colombia) el día 14 de 
abril de 2007, según la ley local, con la Sra. S., de nacionalidad colombiana, nacida en A., 
(Colombia) el 25 de febrero de 1984. Aportaba como documentación acreditativa de su 
pretensión: Certificado de matrimonio local; de la interesada, registro de nacimiento, pasaporte 
colombiano y certificado negativo de movimientos migratorios; y, propia, certificación de 
nacimiento, fe de vida y estado y pasaporte. 
 
 2. El 26 de junio de 2007 se celebraron las entrevistas en audiencia reservada.  
 
 3. El Ministerio Fiscal informó que procedía un acuerdo denegatorio y el 8 de 
agosto de 2007 el Encargado del Registro Civil Consular de B. dictó auto en el que acordaba 
no acceder a la solicitud de inscripción del matrimonio, por considerar que las inconsistencias 
de las audiencias reservadas habían puesto de manifiesto la ausencia de verdadero 
consentimiento. 
 
 4. Notificada la resolución, el interesado interpuso recurso ante la Dirección 
General de los Registros y del Notariado, alegando que antes de la boda vivió cinco meses y 
medio con ella en Colombia, que se antoja difícil valorar a partir de una entrevista si un 
matrimonio es o no de conveniencia y que el auto apelado no se fundamenta en motivaciones 
objetivas sino en apreciaciones subjetivas. 
 
 5. De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal y el Encargado 
del Registro Consular, estimando que no habían sido desvirtuados los razonamientos jurídicos 
que motivaron la decisión, confirmó la resolución apelada y ordenó la remisión del expediente a 
la Dirección General de los Registros y del Notariado. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y 
de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre 
de 1966, de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 
de diciembre de 1997, sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra 
los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 257 
y 354 del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de 
enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 5ª de 
junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre,  29-2ª y 5ª de diciembre de 
2006; 29-2ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo y 1-4ª de 
junio, 10-4ª, 11-1ª de septiembre, 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de diciembre de 2007. 
 
 II. El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro 
derecho por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º Cc). Para 
evitar, en la medida de lo posible, la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción 
en el Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero 
de 1995 y, más recientemente, la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos 
extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un 
matrimonio simulado con ciudadanos españoles.  
 
 III. Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos 
lleguen a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el 
expediente previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, 
reservada y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio para apreciar 
cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, Cc y 245 y 247 RRC), entre 
ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben 
adoptarse cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya 
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celebrado en la forma extranjera permitida por la lex loci. El Encargado debe comprobar si 
concurren los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. 
art. 65 Cc) y esta comprobación, si el matrimonio consta por "certificación expedida por 
autoridad o funcionario del país de celebración" (art. 256-3º RRC), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y "de las declaraciones complementarias oportunas" se llegue a 
la convicción de que no hay dudas "de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la ley 
española". Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, para 
permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro extranjero, 
establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento. 
 
 IV. Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por 
la doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan hechos objetivos, comprobados por las declaraciones 
de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de los que sea razonable 
deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 LEC) que el matrimonio es nulo por 
simulación.  
 
 V. En este caso concreto se pretende inscribir un matrimonio celebrado en 
Colombia el 14 de abril de 2007 entre un nacional español y una ciudadana colombiana y del 
trámite de audiencia reservada resultan determinados hechos objetivos de los que cabe 
deducir que el matrimonio no ha perseguido los fines propios de esta institución. Consta por las 
declaraciones de ambos que su primer contacto -por Internet- se produjo en enero de 2006, 
que no se habían visto cuando él viajó a Colombia el 6 de abril de 2007 con la documentación 
necesaria para contraer matrimonio y que, durante esa estancia, se conocieron personalmente, 
se casaron e iniciaron en el Registro Civil Consular el expediente para la inscripción del 
matrimonio. Precisamente el hecho de que los contrayentes no se hayan encontrado antes del 
matrimonio es uno de los factores que, según la resolución arriba citada del Consejo de la 
Unión Europea, permite presumir que un matrimonio es de complacencia. Refieren también 
que durante el año anterior al matrimonio han comunicado a diario por teléfono e Internet, pese 
a lo cual ninguno de ellos facilita el número de teléfono ni la dirección de correo electrónico del 
otro y se advierten contradicciones sobre datos relevantes. Así él indica que actualmente no 
trabaja, no tiene ingresos y le presta ayuda económica a ella según lo va necesitando, en tanto 
que ella señala que trabaja en un taller, que percibe 1.000 € mensuales y que siempre le envía 
la misma cantidad. Y sobre ella, que se define como ama de casa, él dice que en España será 
dependienta de tienda y ella que se dedicará a ayudar a su esposo en el hogar. A mayor 
abundamiento, la interesada, que ha solicitado visado con anterioridad, manifiesta que ha 
pensado que la inscripción del matrimonio le permitirá residir en España y, cuando se le 
pregunta si el enlace obedece a esa finalidad, contesta afirmativamente.   
 
 VI. De estos hechos es razonable deducir que el matrimonio es nulo por 
simulación. Así lo ha estimado el Encargado del Registro Civil Consular que, por su 
inmediación a los hechos, es quien más fácilmente ha podido apreciarlos y formar su 
convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos cronológicamente más 
próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por un expediente posterior, 
el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe prescindirse por razones de 
economía procesal (cfr. art. 354 RRC), si es que se estima que, además de la vía judicial, 
quedara abierto este camino ante la denegación adoptada en la calificación efectuada por la 
vía del artículo 256 del Reglamento. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, desestimar el recurso y confirmar el auto apelado. 
 
 
 
 
 
 



 386

RESOLUCIÓN (1ª) de 27 de mayo de 2009, sobre matrimonio celebrado en 
el extranjero. 

  
 

 Se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial. 
 
 En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitido a este Centro en trámite 
de recurso por virtud del entablado por los interesados, contra auto emitido por el Encargado del 
Registro Civil Consular de B. 
 

H E C H O S 
 
 1. Doña D. nacida en Colombia el 22 de octubre de 1974 presentó en el Consulado 
General de España en B. impreso de declaración de datos para la inscripción de su matrimonio 
celebrado en Colombia el 25 de noviembre de 2006 con Don J. nacido en España el 14 de junio de 
1964. Adjuntaban la siguiente documentación: Hoja declaratoria de datos para la inscripción de 
matrimonio, certificado de matrimonio local, certificado de nacimiento y certificado de estado civil 
del interesado y certificado de nacimiento de la interesada. 
 
 2. Se celebra el preceptivo trámite de audiencia con los interesados. El Ministerio 
Fiscal desestima la solicitud de los contrayentes. El Encargado del Registro Civil Consular dicta 
auto con fecha 7 de noviembre de 2007 denegando la inscripción del matrimonio. 
 
 3. Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección General 
de los Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la inscripción de matrimonio, aportando 
pruebas documentales como facturas de teléfono, billetes de avión, etc. 
 
 4. Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado  del Registro Civil  de Consular 
remitió lo actuado a la Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y 
de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre 
de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 257 
y 354 del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de 
enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 25-2ª de julio, 
1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre de 2006; 29-2ª de enero, 28-5ª de febrero, 
31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo, 1-4ª de junio, 10-4ª, 11-1ª de septiembre, 30-6ª de 
noviembre y 27-1ª y 2ª de diciembre de 2007. 

 
 II. El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro 
derecho por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º Cc). Para evitar 
en la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero de 
1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos extranjeros 
obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un matrimonio 
simulado con ciudadanos españoles.  
 
 III. Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos 
lleguen a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el 
expediente previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, 
reservada y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio para apreciar 
cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, Cc y 245 y 247 RRC), entre 
ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben 
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adoptarse cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya 
celebrado en la forma extranjera permitida por la lex loci. El Encargado debe comprobar si 
concurren los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. 
art. 65 Cc) y esta comprobación, si el matrimonio consta por "certificación expedida por 
autoridad o funcionario del país de celebración" (art. 256-3º RRC), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y "de las declaraciones complementarias oportunas" se llegue a 
la convicción de que no hay dudas "de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la ley 
española". Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, para 
permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro extranjero, 
establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento. 
 
 IV. Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por 
la doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por las 
declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las que sea 
razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 LEC) que el matrimonio es 
nulo por simulación.  
 
 V. En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en 
Colombia entre un español y una colombiana y del trámite de audiencia reservada practicada a 
los contrayentes, resultan determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el 
matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios de esta institución. Se conocieron 
físicamente pocos días antes de la boda. No acudieron familiares de ninguno de los dos a la 
boda. Comenzaron a contactar a través de Internet pero discrepan en el momento en que 
iniciaron su relación sentimental ya que él dice que fue inmediatamente y ella que fue poco a 
poco. También difieren en donde y como decidieron casarse, en como atenderán los gastos 
familiares, él dice que no lo han hablado pero que supone que mutuamente y ella dice que si lo 
han hablado. La interesada tiene dos hijos que viven con el padre pero el interesado dice que 
viven con sus abuelos. Él dice que no fuma y ella dice que ocasionalmente sí fuma, discrepan 
en gustos y aficiones. La interesada desconoce el número de teléfono, la dirección y los 
ingresos de él. Desconocen el uno del otro los estudios, los idiomas que hablan, etc. El 
interesado dice que envía dinero a la interesada cuando lo necesita y ella dice que depende 
económicamente de él y que le envía dinero semanalmente. La interesada manifiesta que la 
inscripción del matrimonio es el proceso para obtener la “visa”. Todo ello hace pensar que el 
matrimonio proyectado no tiene los fines propios de esta institución sino otros muy 
probablemente de carácter migratorio. 
 
 VI. De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria 
entender que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo han estimado el Encargado del 
Registro Consular, quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden 
apreciarlos y formar su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos 
cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por 
un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe 
prescindirse por razones de economía procesal (cfr. art. 354 RRC), si es que se estima que, 
además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación adoptada en la 
calificación efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.  
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, desestimar el recurso y confirmar el auto apelado. 
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RESOLUCIÓN (2ª) de 27 de mayo de 2009, sobre autorización de 
matrimonio civil. 

  
 

 Se deniega la autorización porque hay datos objetivos bastantes para deducir la 
ausencia de consentimiento matrimonial. 
 
 En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este 
Centro en trámite de recurso, por virtud del interpuesto por los interesados contra auto del Juez 
Encargado del Registro Civil de G. 
 

H E C H O S 
 
 1. Mediante escrito presentado en el Registro Civil de G. el 7 de mayo de 2007 
Don J., de doble nacionalidad española y cubana, nacido el 26 de abril de 1975 en H. (Cuba), y 
la Sra. Y., de nacionalidad cubana, nacida el 22 de septiembre de 1971 en G., iniciaban 
expediente en solicitud de autorización para contraer matrimonio civil. Acompañaban la 
siguiente documentación: Del promotor, DNI, certificaciones de nacimiento y de matrimonio con 
asiento marginal de divorcio, volante de empadronamiento y declaración jurada de estado civil; 
y de la promotora NIE., pasaporte cubano, certificación literal de nacimiento, fe de soltería, 
certificado médico, declaración jurada de residencia en Guanabacoa efectuada ante notario 
cubano, volante de empadronamiento y declaración jurada de estado civil. 
 
 2. Ratificada la solicitud por ambos, comparecieron como testigos dos amigos, que 
expresaron su convencimiento de que el matrimonio proyectado no incurría en ninguna 
prohibición legal, y ese mismo día, 7 de mayo de 2007, se celebraron las entrevistas en 
audiencia reservada.  
 
 3. El Ministerio Fiscal se opuso a la autorización, por entender que las 
contradicciones que había puesto de manifiesto la audiencia reservada evidenciaban la 
ausencia de verdadero consentimiento matrimonial, y el 28 de junio de 2007 el Juez 
Encargado, considerando que los hechos comprobados permitían deducir que se trataba de un 
matrimonio de conveniencia, dictó auto denegatorio. 
 
 4. Notificada la resolución al Ministerio Fiscal y a los interesados, éstos 
interpusieron recurso ante la Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que 
quieren legalizar su situación al efecto de tener descendencia y que la denegación se ha 
basado en las mínimas contradicciones en las que incurrieron, dentro de un amplio 
cuestionario, a causa de los nervios; y aportando como prueba volante de empadronamiento en 
el  mismo domicilio y documentación personal de ella y laboral de él.  
 
 5. De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal, que interesó 
la confirmación por sus propios fundamentos del auto apelado, y el Juez Encargado acordó, 
con informe favorable, la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del 
Notariado.  
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y 
de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre 
de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 y 74 
del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del 
Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 
2006; y las Resoluciones, entre otras, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 9-
1ª, 3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; y 25-1ª, 
3ª y 4ª de enero, 2-1ª, 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª, 30-4ª de mayo, 11-
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3ª y 4ª y 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciembre de 
2007. 
 
 II. En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite 
imprescindible la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe 
efectuar el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del 
impedimento de ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 
RRC). 
 
 III. La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos en cuanto 
que por él puede en ocasiones descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, 
que no desean en realidad ligarse con el vínculo matrimonial sino aprovecharse de la 
apariencia matrimonial para que el promotor extranjero obtenga las ventajas que el matrimonio 
puede proporcionar. Si, a través de este trámite o de otros medios objetivos, el Encargado llega 
a la convicción de que existe simulación, no debe autorizar un matrimonio nulo por falta de 
verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º Cc). 
 
 IV. Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son 
sobradamente conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi 
siempre necesario acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos 
hechos demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio 
humano, la ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 LEC). 
 
 V. En esta solicitud de autorización para la celebración de un matrimonio civil en 
España entre un ciudadano de doble nacionalidad cubana y española, adquirida por opción el 7 
de enero de 2000, y una nacional cubana resultan del trámite de audiencia un conjunto de 
hechos que llevan a la convicción de que el matrimonio que se pretende contraer persigue una 
finalidad distinta de la propia de esta institución. Coinciden en señalar que se conocen desde 
niños porque vivían en el mismo barrio de H. pero se advierten contradicciones en las 
declaraciones de ambos relativas a hechos relevantes de la relación aducida: si comenzaron a 
salir hace 6 ó 7 años (2001 ó 2000) o hace aproximadamente uno (mayo de 2006), durante una 
estancia de un mes de él en Cuba; si viven ellos dos solos o con una tercera persona; si 
cuando él no trabaja a veces salen a tomar vinos -ella- o a caminar con “el otro amigo” que 
comparte el piso con ellos -él-; o si han decidido casarse, como cualquier pareja que se quiere, 
porque llevan mucho tiempo saliendo -ella- o para tener legalizada su situación -él-. Y no se 
justifica fácilmente entre dos personas que manifiestan que comparten el día a día que 
discrepen sobre si ella trabaja o no fuera de casa. Todo ello lleva a la convicción de que el 
matrimonio proyectado está siendo instrumentalizado para finalidades que no son las propias 
de la institución matrimonial.  
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado. 
 
 
 
  
RESOLUCIÓN (3ª) de 27 de mayo de 2009, sobre autorización de 
matrimonio civil. 
 

   
Se deniega la autorización porque hay datos objetivos bastantes para deducir la 

ausencia de consentimiento matrimonial.  
 
 En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este 
Centro en trámite de recurso, por virtud del interpuesto por el interesado contra auto del Juez 
Encargado del Registro Civil de A. 
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H E C H O S 
 
 1. Mediante escrito presentado en el Registro Civil de A. el 4 de octubre de 2007 
Don M., de nacionalidad española, nacido el 7 de julio de 1976 en P. iniciaba expediente en 
solicitud de autorización para contraer matrimonio civil por poder con la Sra. J., de nacionalidad 
marroquí, nacida el 15 de noviembre de 1979 en F. (Marruecos). Acompañaba la siguiente 
documentación: Propia, DNI, pasaporte, certificación de nacimiento, fe de vida y estado y 
certificado de empadronamiento; y, de la interesada, pasaporte marroquí, atestado de soltería, 
partida de nacimiento, certificados administrativo de residencia en su población natal y del 
Consulado General de Marruecos en L. sobre inexistencia de edictos en ese país, acta 
testimonial de capacidad, certificado médico, documento privado de otorgamiento de poder a 
otra persona para contraer matrimonio en su nombre y DNI del apoderado. 
 
 2. Ratificada la solicitud por el promotor y por el apoderado de la interesada, 
comparecieron dos testigos que expresaron su convencimiento de que el matrimonio 
proyectado no incurría en ninguna prohibición legal. El 30 de enero de 2008 se celebraron las 
entrevistas en audiencia reservada, a la interesada en el Registro Civil Consular de N., con 
mediación de la traductora del Consulado, por no conocer la compareciente la lengua 
española.  
 
 3. El 25 de marzo de 2008 el Juez Encargado dictó auto denegatorio, por entender 
que el desconocimiento mutuo que había puesto de manifiesto la audiencia reservada 
evidenciaba la ausencia de verdadero consentimiento matrimonial.  
 
 4. Notificada la resolución al Ministerio Fiscal y al promotor, éste interpuso recurso 
ante la Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que en la audiencia 
reservada quedaron claramente demostrados su tácito deseo de convivencia matrimonial 
auténtica, su voluntad de formar una familia y que cada uno de ellos conoce los datos básicos 
del otro.  
  
 5. De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal, que interesó la 
confirmación por sus propios fundamentos del auto recurrido, y el Juez Encargado ordenó la 
remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado.  
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y 
de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre 
de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 y 74 
del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del 
Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 
2006; y las Resoluciones, entre otras, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 9-
1ª, 3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; y 25-1ª, 
3ª y 4ª de enero, 2-1ª, 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª, 30-4ª de mayo, 11-
3ª y 4ª y 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciembre de 
2007. 
 
 II. En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite 
imprescindible la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe 
efectuar el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del 
impedimento de ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 
RRC). 
 
 III. La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos en cuanto 
que por él puede en ocasiones descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, 
que no desean en realidad ligarse con el vínculo matrimonial sino aprovecharse de la 
apariencia matrimonial para que el promotor extranjero obtenga las ventajas que el matrimonio 
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puede proporcionar. Si, a través de este trámite o de otros medios objetivos, el Encargado llega 
a la convicción de que existe simulación, no debe autorizar un matrimonio nulo por falta de 
verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º Cc). 
 
 IV. Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son 
sobradamente conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi 
siempre necesario acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos 
hechos demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio 
humano, la ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 LEC). 
 
 V. En esta solicitud de autorización para la celebración por poder de un 
matrimonio civil en España entre un nacional español, marroquí de origen, y una ciudadana 
marroquí resultan del trámite de audiencia determinados hechos objetivos de los que cabe 
deducir que el matrimonio que se pretende contraer persigue una finalidad distinta de la propia 
de esta institución. Uno de los factores que, según la resolución arriba citada del Consejo de la 
Unión Europea, permite presumir que un matrimonio es de complacencia es la inexistencia de 
una lengua común que permita la comunicación y, en este caso, no consta que la haya. Él dice 
hablar francés, inglés y un poco de alemán y que ella sabe español y ”marroquí”; ella indica 
que él sabe muy poco chelkha  y que entre ellos hablan en español, idioma que ella ha 
aprendido en M., donde vive una hermana suya casada; y el acta de la audiencia practicada a 
la interesada en el Registro Civil Consular de N. refleja la circunstancia de que la 
compareciente no conoce la lengua española y hubo de ser asistida por la traductora del 
Consulado. Ambos señalan que se conocieron hace cuatro años en una boda celebrada en 
Marruecos, pero se advierten contradicciones en las declaraciones de ambos relativas a 
hechos relevantes de la relación aducida: si él ha viajado para verla en tres o en seis 
ocasiones, si han acordado o no el pago de una dote o si él le transfiere 300 ó 400 € cada tres 
meses -él- o le mandó 300 en 2007 y en enero de 2008 acaba de recibir 200 -ella-. Se advierte 
igualmente desconocimiento de datos personales y familiares relevantes que no se justifica 
fácilmente entre personas que refieren que han hablado por teléfono a diario durante cuatro 
años, tiempo que puede estimarse suficiente para un amplio conocimiento mutuo: sobre el 
domicilio de él ella únicamente sabe que está en T. y él ignora la fecha de nacimiento de ella y 
los nombres de sus hermanas y supone que su mejor amiga “será” la hermana que vive con 
ella en la casa paterna, de cuyo nombre tampoco se acuerda. A mayor abundamiento el 
Encargado del Registro Civil Consular de N., que practicó la audiencia reservada a la 
contrayente, informó que había apreciado en ella nulo conocimiento de la vida personal y social 
del interesado y respuestas confusas que denotaban la ausencia de una relación previa, 
concluyendo que no podía haber otra razón para este matrimonio que la migratoria.  
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, desestimar el recurso y confirmar el auto apelado. 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN (4ª) de 27 de mayo de 2009, sobre inscripción de 
nacimiento y opción a la nacionalidad española. 

  
 

 No es posible inscribir el nacimiento de un ciudadano cubano nacido en 1953 que 
ejercita la opción a la nacionalidad española prevista en el artículo 20.1b) del Código Civil 
porque no está acreditado que el padre fuese originariamente  español. 
 
 En las actuaciones sobre solicitud de inscripción de nacimiento y opción a la 
nacionalidad española remitidas a este Centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado, contra auto dictado por el encargado del Registro Civil consular de H. (Cuba). 
 

H E C H O S 
 

1. Mediante escrito presentado en el Registro Civil del Consulado General de España 
en H. el 23 de noviembre de 2007, el ciudadano cubano M. solicitaba la adquisición de la 
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nacionalidad española por opción por ser hijo de español de origen. Adjuntaba la siguiente 
documentación: Inscripción de nacimiento del solicitante, carné de identidad, inscripciones de 
nacimiento de los padres en el Registro Civil español, certificados negativos de inscripción del 
padre del interesado en los registros de extranjeros y de ciudadanía cubanos y certificado de 
matrimonio de los padres. 
 

2. El interesado suscribe acta de opción a la nacionalidad española fechada el 3 de 
marzo de 2008. 
 

3. El encargado del Registro Civil consular dicta auto el 3 de marzo de 2008 
denegando la solicitud de inscripción de nacimiento y el asiento registral de opción a la 
nacionalidad española por no quedar suficientemente probados los hechos a los que se refiere la 
declaración del peticionario, según lo establecido en los artículos 226 y 227 del Reglamento del 
Registro Civil. 
 

4. Notificada la resolución al interesado, presentó recurso ante la Dirección 
General de los Registros y del Notariado alegando ser hijo de padre y madre españoles. 
 

5. Trasladado el recurso al órgano en funciones de ministerio fiscal, éste considera 
la resolución recurrida ajustada a derecho. El encargado del Registro Civil consular se ratifica 
en su decisión y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado 
para la resolución del recurso. 

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
I. Vistos los artículos 20 del Código civil (Cc); 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro 

Civil (LRC); 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil (RRC); y las resoluciones, entre 
otras, 4-5ª, 10-3ª de febrero y 18-5ª de noviembre de 2004; 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de 
enero, 10-4ª de febrero, 20-5ª de junio de 2006; 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo,  17-4ª de abril y 
28-5ª de noviembre de 2007; 7-1ª y 29-4ª de febrero, 11-4ª de abril, 29-8ª de mayo, 16-6ª y17-1ª 
de julio, 15-2ª y 22-1ª de octubre y 4-7ª de 2008; 27-5ª de enero, 4-7ª y 8ª y 9-3ª de marzo, 7-3ª y 
4ª y 14-1ª de abril de 2009. 
 

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil español a 
un ciudadano cubano nacido en 1953 en virtud del ejercicio de la opción prevista por el artículo 
20.1b) Cc, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, conforme al cual tienen 
derecho a optar por la nacionalidad española “aquellas [personas] cuyo padre o madre hubiere 
sido originariamente español y nacido en España”. En este caso el derecho de opción se basa 
en que el padre del interesado, nacido en Las Palmas de Gran Canaria (España) en 1908, era 
español de origen. 
 

III. La pretensión no puede ser estimada porque no resulta acreditada la 
nacionalidad española originaria del progenitor, primer requisito que exige el citado precepto 
para que prospere el ejercicio del derecho de opción. En efecto, en la inscripción de nacimiento 
aportada consta que su padre, es decir, el abuelo del interesado, era natural de Cuba. La 
posibilidad de que prosperase la opción ejercitada precisaba que se hubiese acreditado (y no 
se ha hecho) que el abuelo era español y transmitió esta nacionalidad iure sanguinis al nacer 
su hijo (padre del peticionario). Sí consta en cambio la nacionalidad española de origen de la 
madre del interesado, si bien hay que tener en cuenta que, según la legislación vigente en el 
momento del nacimiento del mismo, la madre solamente transmitía la nacionalidad en defecto 
del padre. 
 
 Por tanto, al no quedar acreditado que el padre del solicitante hubiese adquirido 
de origen la nacionalidad española, no procede la opción basada en el artículo 20.1b) Cc.  
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, desestimar el recurso y confirmar el auto apelado. 
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RESOLUCIÓN (5ª) de 27 de mayo de 2009, sobre inscripción de 
nacimiento y opción a la nacionalidad española. 

  
 

 No es posible inscribir el nacimiento de un ciudadano cubano nacido en 1944 que 
ejercita la opción a la nacionalidad española prevista en el artículo 20.1b) del Código Civil 
porque no está acreditado que el padre fuese originariamente  español. 
 
 En las actuaciones sobre solicitud de inscripción de nacimiento y opción a la 
nacionalidad española remitidas a este Centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado, contra auto dictado por el encargado del Registro Civil consular de H. (Cuba). 
 

H E C H O S 
 

1. Mediante escrito presentado en el Registro Civil del Consulado General de España 
en H. el 5 de diciembre de 2007, el ciudadano cubano O. solicitaba la adquisición de la 
nacionalidad española por opción por ser hijo de español de origen. Adjuntaba la siguiente 
documentación: Inscripción de nacimiento del solicitante, carné de identidad, inscripción de 
nacimiento del padre en el Registro Civil español, certificado negativo de obtención de ciudadanía 
cubana del mismo y certificado de matrimonio de los padres. 
 

2. El interesado suscribe acta de opción a la nacionalidad española fechada el 14 de 
marzo de 2008. 
 

3. El encargado del Registro Civil consular dicta auto el 14 de marzo de 2008 
denegando la solicitud de inscripción de nacimiento y el asiento registral de opción a la 
nacionalidad española por no quedar suficientemente probados los hechos a los que se refiere la 
declaración del peticionario, según lo establecido en los artículos 226 y 227 del Reglamento del 
Registro Civil. 
 

4. Notificada la resolución al interesado, presentó recurso ante la Dirección 
General de los Registros y del Notariado alegando ser hijo y nieto de españoles. 
 

5. Trasladado el recurso al órgano en funciones de ministerio fiscal, éste considera 
la resolución recurrida ajustada a derecho. El encargado del Registro Civil consular se ratifica 
en su decisión y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado 
para la resolución del recurso. 

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
I. Vistos los artículos 20 del Código civil (Cc); 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro 

Civil (LRC); 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil (RRC); y las resoluciones, entre 
otras, 4-5ª, 10-3ª de febrero y 18-5ª de noviembre de 2004; 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de 
enero, 10-4ª de febrero, 20-5ª de junio de 2006; 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo,  17-4ª de abril y 
28-5ª de noviembre de 2007; 7-1ª y 29-4ª de febrero, 11-4ª de abril, 29-8ª de mayo, 16-6ª y17-1ª 
de julio, 15-2ª y 22-1ª de octubre y 4-7ª de 2008; 27-5ª de enero, 4-7ª y 8ª y 9-3ª de marzo, 7-3ª y 
4ª y 14-1ª de abril de 2009. 
 

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil español a 
un ciudadano cubano nacido en 1944 en virtud del ejercicio de la opción prevista por el artículo 
20.1b) Cc, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, conforme al cual tienen 
derecho a optar por la nacionalidad española “aquellas [personas] cuyo padre o madre hubiere 
sido originariamente español y nacido en España”. En este caso el derecho de opción se basa 
en que el padre del interesado, nacido en España en 1905, era español de origen. 
 
 III. La pretensión no puede ser estimada porque no resulta acreditada la 
nacionalidad española originaria del progenitor, primer requisito que exige el citado precepto 
para que prospere el ejercicio del derecho de opción. En efecto, en la inscripción de nacimiento 
aportada consta que su padre, es decir, el abuelo del interesado, era natural de Cuba. La 
posibilidad de que prosperase la opción ejercitada precisaba que se hubiese acreditado que el 
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abuelo era español y transmitió esta nacionalidad iure sanguinis al nacer su hijo (padre del 
peticionario). Por tanto, al no quedar acreditado que el padre del solicitante hubiese adquirido 
de origen la nacionalidad española, no procede la opción basada en el artículo 20.1b) Cc.  
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, desestimar el recurso y confirmar el auto apelado. 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN (6ª) de 27 de mayo de 2009, sobre  inscripción de 
nacimiento y recuperación de la nacionalidad española. 

 
 

 No es posible inscribir el nacimiento en 1930 de una ciudadana cubana que 
pretende al propio tiempo la recuperación de la nacionalidad española porque no resulta 
suficientemente acreditada la filiación española de la solicitante. 
 
 En las actuaciones sobre solicitud de inscripción de nacimiento y recuperación de la 
nacionalidad española remitidas a este Centro en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra auto dictado por el encargado del Registro Civil consular de H. (Cuba). 
 

H E C H O S 
 

1. Mediante escrito presentado en el Registro Civil del Consulado General de España 
en H. el 27 de agosto de 2003, la ciudadana cubana J. solicitaba la inscripción de su nacimiento y 
la recuperación de la nacionalidad española por ser hija de español de origen que ostentaba dicha 
nacionalidad en el momento del nacimiento de la promotora. Adjuntaba la siguiente 
documentación: Inscripción de nacimiento cubana de la solicitante, carné de identidad, inscripción 
de nacimiento del padre en el Registro Civil español, certificado negativo de obtención de la 
ciudadanía cubana del mismo y declaración jurada notarial. 

 
2. La interesada suscribe acta de opción a la nacionalidad española fechada el 14 de 

marzo de 2007. 
 
3. El consulado requiere a la solicitante para aporte certificación de nacimiento local 

en la que conste la identidad del padre como J., dado que en la aportada al expediente la 
interesada figura como hija de R. 

 
4. El encargado del Registro Civil consular dicta auto el 12 de marzo de 2008 

denegando la solicitud de inscripción de nacimiento y el asiento registral de opción a la 
nacionalidad española por no quedar suficientemente probados los hechos a los que se refiere la 
declaración de la peticionaria, según lo establecido en los artículos 226 y 227 del Reglamento del 
Registro Civil. 

 
5. Notificada la resolución a la interesada, presentó recurso ante la Dirección 

General de los Registros y del Notariado alegando que los nombres de José R. y R. 
corresponden a la misma persona, no habiendo sido posible subsanar el error en la inscripción 
de nacimiento de la promotora dentro del plazo concedido al efecto. 

 
6. Trasladado el recurso al órgano en funciones de ministerio fiscal, éste considera 

la resolución recurrida ajustada a derecho. El encargado del Registro Civil consular se ratifica 
en su decisión y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado 
para la resolución del recurso. 

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
I. Vistos los artículos 26 del Código civil (Cc); 15, 16 y 23 de la Ley del Registro 

Civil (LRC); 66, 68 y 85 del Reglamento del Registro Civil (RRC); y las resoluciones, entre 
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otras, 17-1ª de junio de 2003, 21-1ª de abril de 2004, 24-1ª de mayo de 2005,  9-2ª de febrero 
de 2006, 29-1ª de junio de 2007, 11-3ª de abril de 2008 y 19-6ª de febrero de 2009. 

 
II. La interesada, nacida en Cuba en 1930, instó la recuperación de la nacionalidad 

española por ser hija de padre español de origen nacido en España. Por medio del consulado 
se le requirió para que aportase certificación literal de la inscripción de nacimiento en la que 
constase subsanada la mención de identidad de su padre, que debía ser J. y no R., como 
realmente consta, en evidente disparidad con la inscripción registral española aportada. El 
requerimiento no fue atendido en los términos demandados y el encargado del Registro Civil 
consular dictó auto denegando la solicitud al no quedar acreditada la concurrencia de los 
requisitos necesarios. Este auto constituye el objeto del presente recurso. 

 
 III. Las alegaciones realizadas por la promotora no justifican ni relevan del deber 

de acreditar suficientemente aquellos hechos que sirven de fundamento a su petición por 
medio de los documentos requeridos. Existe, como se ha dicho, disparidad en cuanto al 
nombre del padre que, al no haber sido subsanada formalmente, impide que pueda dictarse 
una resolución favorable respecto del recurso presentado. Lo que se entiende sin perjuicio de 
que, si la interesada obtiene y presenta los documentos requeridos y subsanados en lo 
indicado, pueda solicitar nuevamente la inscripción (cfr. art. 226 RRC). 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, desestimar el recurso y confirmar el auto apelado. 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN (1ª) de 28 de mayo de 2009, sobre matrimonio celebrado en 
el extranjero. 

   
 

 Se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial. 
 
 En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitido a este Centro en trámite 
de recurso por virtud del entablado por los interesados, contra auto emitido por el Encargado del 
Registro Civil Consular de B. 
 

H E C H O S 
 
 1. Doña L. nacida en Colombia el 25 de septiembre de 1972 presentó en el 
Consulado General de España en B. impreso de declaración de datos para la inscripción de su 
matrimonio celebrado en Colombia el 28 de septiembre de 2006 con Don D. nacido en España el 
6 de agosto de 1974. Adjuntaban la siguiente documentación: Hoja declaratoria de datos para la 
inscripción de matrimonio, certificado de matrimonio local, certificado de nacimiento y certificado de 
estado civil del interesado y certificado de nacimiento de la interesada. 
 
 2. Se celebra el preceptivo trámite de audiencia con los interesados. El Ministerio 
Fiscal desestima la solicitud de los contrayentes. El Encargado del Registro Civil Consular dicta 
auto con fecha 4 de octubre de 2007 denegando la inscripción del matrimonio. 
 
 3. Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección General 
de los Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la inscripción de matrimonio, aportando 
pruebas documentales como fotografías, correos electrónicos, etc. 
 
 4. Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil de Consular 
remitió lo actuado a la Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución. 
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FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y 
de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre 
de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 257 
y 354 del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de 
enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 25-2ª de julio, 
1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre de 2006; 29-2ª de enero, 28-5ª de febrero, 
31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo, 1-4ª de junio, 10-4ª, 11-1ª de septiembre, 30-6ª de 
noviembre y 27-1ª y 2ª de diciembre de 2007. 

 
 II. El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro 
derecho por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º Cc). Para evitar 
en la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero de 
1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos extranjeros 
obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un matrimonio 
simulado con ciudadanos españoles.  
 
 III. Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos 
lleguen a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el 
expediente previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, 
reservada y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio para apreciar 
cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, Cc y 245 y 247 RRC), entre 
ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben 
adoptarse cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya 
celebrado en la forma extranjera permitida por la lex loci. El Encargado debe comprobar si 
concurren los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. 
art. 65 Cc) y esta comprobación, si el matrimonio consta por "certificación expedida por 
autoridad o funcionario del país de celebración" (art. 256-3º RRC), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y "de las declaraciones complementarias oportunas" se llegue a 
la convicción de que no hay dudas "de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la ley 
española". Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, para 
permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro extranjero, 
establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento. 
 
 IV. Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por 
la doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por las 
declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las que sea 
razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 LEC) que el matrimonio es 
nulo por simulación.  
 
 V. En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en 
Colombia entre un español y una colombiana y del trámite de audiencia reservada practicada a 
los contrayentes, resultan determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el 
matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios de esta institución. La interesada no 
sabe o se equivoca en la fecha de nacimiento del interesado. El interesado no sabe o se 
equivoca en el lugar de nacimiento de ella, así como en su estado civil ya que dice que es 
divorciada cuando es soltera. El interesado manifiesta que hace dos años que se conocen y 
que lo hicieron por Internet, sin embargo la interesada declara que no recuerda desde cuando 
se conocen. También discrepan en el momento en que decidieron contraer matrimonio pues él 
dice que en septiembre, rectificando luego a julio y ella dice que en mayo. Difieren en los 
regalos que se hicieron mutuamente. La interesada no contesta a muchas preguntas por 
ejemplo las referentes a donde piensan fijar su residencia, si disponen o no de vivienda, si el 
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interesado tiene o no hijos de otras relaciones, si conoce o no a sus suegros, etc. Discrepan en 
gustos, aficiones y enfermedades y tratamientos médicos que tiene cada uno. Desconocen los 
números de teléfono, la interesada no sabe en que empresa trabaja él y los ingresos que tiene. 
Por su parte el interesado afirma que ella trabaja de relaciones públicas, aunque en la 
actualidad no trabaja, mientras que ella no contesta sobre este tema.  Todo ello hace pensar 
que el matrimonio proyectado no tiene los fines propios de esta institución sino otros muy 
probablemente de carácter migratorio. 
 
 VI. De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria 
entender que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo han estimado el Encargado del 
Registro Consular, quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden 
apreciarlos y formar su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos 
cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por 
un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe 
prescindirse por razones de economía procesal (cfr. art. 354 RRC), si es que se estima que, 
además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación adoptada en la 
calificación efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.  
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, desestimar el recurso y confirmar el auto apelado. 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN (2ª) de 28 de mayo de 2009, sobre  autorización de 
matrimonio civil. 

 
 
                   Se deniega la autorización porque hay datos objetivos bastantes para deducir la 
ausencia de consentimiento matrimonial.  
 
 En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este 
Centro en trámite de recurso, por virtud del interpuesto por los interesados contra auto de la 
Juez Encargada del Registro Civil de S. 
 

H E C H O S 
 
 1. Mediante escrito recibido por correo ordinario en el Registro Civil de S. el 17 de 
agosto de 2007 Doña R., de nacionalidad española, nacida el 13 de marzo de 1974 en dicha 
población, y el Sr. A., de nacionalidad marroquí, nacido el 27 de septiembre de 1981 en T. 
(Marruecos), iniciaban expediente en solicitud de autorización para contraer matrimonio civil. 
Acompañaban la siguiente documentación: Del promotor, certificado de soltería, certificado de 
permanencia en el centro penitenciario de T. como H., nacido en C. (Marruecos) el 27 de 
septiembre de 1985; declaración jurada de estado civil y pasaporte marroquí; y de la 
promotora, certificación de nacimiento, certificado de permanencia en el centro penitenciario de 
T., DNI, volante de empadronamiento en Z. y declaración jurada de estado civil. 
 
 2. El 12 de septiembre de 2007 ambos ratificaron la solicitud y el promotor aportó 
certificación de nacimiento, que se le devolvió a fin de que fuera debidamente legalizada y 
traducida y que, cumplido el requerimiento, se incorporó al expediente el 30 de octubre de 
2007. El 30 de noviembre de 2007 se celebraron las entrevistas en audiencia reservada.  
 
 3. El Ministerio Fiscal, considerando que no había quedado acreditada la 
existencia de verdadero consentimiento matrimonial, informó que no procedía autorizar el 
matrimonio y el 19 de diciembre de 2007 la Juez Encargada, dictó auto denegatorio, por 
apreciar que no concurrían los requisitos legales necesarios para la validez del matrimonio.  
 
 4. Notificada la resolución al Ministerio Fiscal y a los interesados, éstos 
interpusieron recurso ante la Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que 
su internamiento en distintos módulos no les permite encontrarse tantas veces como 
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desearían, que se han tomado por contradicciones los puntos de vista personales 
respondiendo a preguntas susceptibles de apreciación subjetiva o de ser interpretadas en 
sentido amplio, que tienen intención de formar una familia, incluyendo a los hijos de ella, que es 
viuda; y que sería absurdo pensar que ella ha arrostrado la ruptura drástica y definitiva con 
toda su familia por un matrimonio simulado.  
 
 5. De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal, que interesó 
la confirmación por sus propios fundamentos del auto recurrido, y la Juez Encargada informó 
que estimaba que debía mantenerse la resolución apelada y ordenó la remisión del expediente 
a la Dirección General de los Registros y del Notariado.  
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y 
de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre 
de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 y 74 
del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del 
Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 
2006; y las Resoluciones, entre otras, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 9-
1ª, 3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; y 25-1ª, 
3ª y 4ª de enero, 2-1ª, 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª, 30-4ª de mayo, 11-
3ª y 4ª y 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciembre de 
2007. 
 
 II. En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite 
imprescindible la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe 
efectuar el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del 
impedimento de ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 
RRC). 
 
 III. La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos en cuanto 
que por él puede en ocasiones descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, 
que no desean en realidad ligarse con el vínculo matrimonial sino aprovecharse de la 
apariencia matrimonial para que el promotor extranjero obtenga las ventajas que el matrimonio 
puede proporcionar. Si, a través de este trámite o de otros medios objetivos, el Encargado llega 
a la convicción de que existe simulación, no debe autorizar un matrimonio nulo por falta de 
verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º Cc). 
 
 IV. Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son 
sobradamente conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi 
siempre necesario acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos 
hechos demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio 
humano, la ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 LEC). 
 
 V. En esta solicitud de autorización para la celebración de un matrimonio civil en 
España entre una ciudadana española y un nacional marroquí resultan del trámite de audiencia 
determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio que se pretende 
contraer persigue una finalidad distinta de la propia de esta institución. Manifiestan que se 
conocieron en prisión -están en módulos contiguos-, añadiendo él que al poco tiempo ya 
iniciaron la relación y ella que no recuerda cuando la iniciaron. Se advierten contradicciones en 
las declaraciones de ambos relativas a aspectos importantes de la relación aducida: si su 
primer encuentro fue hace once meses o hace más de un año, quien propuso a quien el 
matrimonio, si parte de la familia de ella se muestra conforme con la boda y parte disconforme -
él- o si al principio no estaban de acuerdo pero ahora lo han entendido -ella- o si él conoce 
únicamente al hermano de ella que está internado en el mismo establecimiento o también a los 
que van a comunicar con ella. Es particularmente significativo que, mediando un proyecto de 
vida en común, ella indique que a él le queda por cumplir la mitad de la condena -dos años y 
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medio (hasta mayo de 2010)- y él señale que termina de cumplirla en julio de 2009. Se aprecia 
igualmente desconocimiento de datos personales relevantes, refiriendo él que llegó a A. en 
barco, que allí trabajó tres años en un taller y que después estuvo en M. otros dos años e 
indicando ella que no sabe ni cuando ni como vino y que no ha llegado a tener domicilio en 
España. Y consta por manifestación propia que el interesado vino porque en Marruecos estaba 
en busca y captura, que nunca ha tenido permiso de residencia ni de trabajo y que, una vez en 
libertad, piensa ir a vivir a M. Todo ello lleva a la convicción de que el matrimonio proyectado 
no persigue la finalidad que le es propia sino que está siendo instrumentalizado para eludir la 
expulsión de España del ciudadano extranjero, una vez cumplida la pena de prisión. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, desestimar el recurso y confirmar el auto apelado. 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN (1ª) de 29 de mayo de 2009, sobre matrimonio celebrado en 
el extranjero. 

   
 
                   Se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial. 
 
 En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitido a este Centro en trámite 
de recurso por virtud del entablado por los interesados, contra auto emitido por el Encargado del 
Registro Civil Consular de B. 
 

H E C H O S 
 
 1. Don R. nacido en España el 16 de agosto de 1985 presentó en el Consulado 
General de España en B. impreso de declaración de datos para la inscripción de su matrimonio 
celebrado en Colombia el 25 de noviembre de 2006 con Doña M. nacida en Colombia el 2 de julio 
de 1984. Adjuntaban la siguiente documentación: Hoja declaratoria de datos para la inscripción de 
matrimonio, certificado de matrimonio local, certificado de nacimiento y certificado de estado civil 
del interesado y certificado de nacimiento de la interesada. 
 
 2. Se celebra el preceptivo trámite de audiencia con los interesados. El Ministerio 
Fiscal desestima la solicitud de los contrayentes. El Encargado del Registro Civil Consular dicta 
auto con fecha 22 de enero de 2008 denegando la inscripción del matrimonio. 
 
 3. Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección General 
de los Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la inscripción de matrimonio, aportando 
pruebas documentales como fotografías. 
 
 4. Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado  del Registro Civil  de Consular 
remitió lo actuado a la Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y 
de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre 
de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 257 
y 354 del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de 
enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 25-2ª de julio, 
1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre de 2006; 29-2ª de enero, 28-5ª de febrero, 
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31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo, 1-4ª de junio, 10-4ª, 11-1ª de septiembre, 30-6ª de 
noviembre y 27-1ª y 2ª de diciembre de 2007. 

 
 II. El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro 
derecho por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º Cc). Para evitar 
en la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero de 
1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos extranjeros 
obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un matrimonio 
simulado con ciudadanos españoles.  
 
 III. Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos 
lleguen a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el 
expediente previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, 
reservada y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio para apreciar 
cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, Cc y 245 y 247 RRC), entre 
ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben 
adoptarse cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya 
celebrado en la forma extranjera permitida por la lex loci. El Encargado debe comprobar si 
concurren los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. 
art. 65 Cc) y esta comprobación, si el matrimonio consta por "certificación expedida por 
autoridad o funcionario del país de celebración" (art. 256-3º RRC), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y "de las declaraciones complementarias oportunas" se llegue a 
la convicción de que no hay dudas "de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la ley 
española". Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, para 
permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro extranjero, 
establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento. 
 
 IV. Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por 
la doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por las 
declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las que sea 
razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 LEC) que el matrimonio es 
nulo por simulación.  
 
 V. En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en 
Colombia entre un español y una colombiana y del trámite de audiencia reservada practicada a 
los contrayentes, resultan determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el 
matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios de esta institución. El interesado no 
contesta a la pregunta sobre la fecha en que se celebró el matrimonio. Discrepan en donde, 
cuando y como decidieron contraer matrimonio. También difieren en gustos, aficiones, en la 
emisora de radio que escuchan, sobre si han convivido o no antes del matrimonio, 
enfermedades y tratamientos, etc. El interesado manifiesta que ni sus hermanos ni los de ella 
trabajan, sin  embargo ella declara que ella tiene una hermana que es niñera, otra que cuida 
niños y la mayor que tiene un trabajo independiente. El interesado afirma que trabajó en C. y 
que ahora es instalador de mamparas y ella dice que él trabaja en la C. No saben decir que 
cosas tiene en común, también difieren en si el interesado le envía dinero a la interesada ya 
que él dice que le envía dinero concretamente mil euros y ella dice que no le envía dinero. La 
interesada declara que sabe que la inscripción de este matrimonio en el Registro español, le 
permite residir en España, manifestando que es su intención contraer matrimonio con estos 
fines, “después que sea para estar con su esposo”. Todo ello hace pensar que el matrimonio 
proyectado no tiene los fines propios de esta institución sino otros muy probablemente de 
carácter migratorio. 
 
 VI. De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria 
entender que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo han estimado el Encargado del 
Registro Consular, quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden 
apreciarlos y formar su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos 
cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por 
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un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe 
prescindirse por razones de economía procesal (cfr. art. 354 RRC), si es que se estima que, 
además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación adoptada en la 
calificación efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.  
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, desestimar el recurso y confirmar el auto apelado. 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN (2ª) de 29 de mayo de 2009, sobre inscripción de 
matrimonio. 

    
 
                   Se estima el recurso porque por que no hay datos objetivos bastantes para deducir 
la ausencia de consentimiento matrimonial. 
 
 En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en 
trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado contra auto del Encargado del 
Registro Civil Consular en H. 
 

H E C H O S 
 
 1. Con fecha 22 de febrero de 2008, Don J. nacido en España el 3 de marzo de 
1973, presentó en el Consulado español en H. impreso de declaración de datos para la 
inscripción de su matrimonio celebrado  en Cuba el 15 de febrero de 2008 con Doña M., nacida 
en Cuba el 27 de enero de 1989 y de nacionalidad cubana. Adjuntan como documentación: 
Certificado de nacimiento y certificado de estado civil del interesado y certificado de nacimiento, 
certificado de estado civil de la interesada. 
 
 2. Ratificados los interesados, se celebra la entrevista en audiencia reservada con 
los interesados. El Ministerio Fiscal se opone a la inscripción de matrimonio. Con fecha 18 de 
marzo de 2008 el Encargado del Registro Civil Consular dicta auto denegando la inscripción del 
matrimonio, al no existir consentimiento real por parte de los cónyuges. 
 
 3. Notificados los interesados, el interesado interpone recurso ante la Dirección 
General de los Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio 
adjuntando pruebas documentales como fotografías. 
 
 4. De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal que se ratifica 
en todos los extremos del informe emitido previo en su día y previo al acuerdo que se recurre. 
El Encargado del Registro Civil Consular confirma la resolución apelada y ordena la remisión 
del expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y 
de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre 
de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 65, 73, 74 
del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 23 y 73 de la ley del Registro Civil; 54, 
85, 245, 246, 247, 256, 257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción del 9 de 
enero de 1995; la Instrucción de 31 de enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, de 31-1ª 
y 5ª de mayo, 23-2ª de junio, 25-1ª de julio, 5-2ª de septiembre, 30-2ª de octubre, 11 de 
noviembre y 28-5ª de diciembre de 2006; 29-3ª y 4ª de enero, 28-1ª y 2ª de febrero, 25-7ª de 
abril, 31-2ª de mayo, 1-2ª y 3ª de junio 11-2ª, 5ª y 6ª de septiembre, 26-5ª de noviembre, 28-5ª 
de diciembre de 2007; 11-1ª  y 31-1ª y 4ª de enero de 2008. 
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 II. En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite 
imprescindible la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe 
efectuar el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del 
impedimento de ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 
RRC). 
 
 III. La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos en cuanto 
que por él puede en ocasiones descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, 
que no desean en realidad ligarse con el vínculo matrimonial sino aprovecharse de la 
apariencia matrimonial para obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el 
extranjero. Si, a través de este trámite o de otros medios objetivos, el Encargado llega a la 
convicción de que existe simulación, no debe autorizar un matrimonio nulo por falta de 
verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º Cc). 
 
 IV. Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son 
sobradamente conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi 
siempre necesario acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos 
hechos demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio 
humano, la ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 LEC). 
 

V. En el caso actual los hechos comprobados  por medio de las audiencias 
reservadas no tienen entidad suficiente como para deducir que no ha concurrido un verdadero 
consentimiento matrimonial. Si se comparan las declaraciones de uno y otro contrayente no se 
advierten contradicciones sino coincidencias en las respuestas dadas a las preguntas que se le 
formularon, lo que no proporciona elementos de juicio necesarios para deducir una utilización 
fraudulenta del matrimonio. Así coinciden en como y donde se conocieron, etc. Por otra parte 
presentan numerosas pruebas de su relación. Por tanto, aunque como informa el Encargado 
del Registro es posible la falta de intención de contraer matrimonio a los fines propios de dicha 
institución, lo cierto es que no existen elementos de juicio para afirmarlo con suficiente grado 
de certeza. 

  
 VI. Si se tiene en cuenta la presunción general de buena fe y que el ius nubendi, 
como derecho fundamental de la persona, no debe ser coartado, postergado o denegado más 
que cuando exista una certeza racional absoluta de obstáculo legal que vicie de nulidad al 
matrimonio pretendido, ha de ser preferible, aún en caso de duda, no poner trabas a la 
celebración o a la inscripción del enlace. Como expresó en un supuesto similar la Resolución 
de 9-2ª de octubre de 1993, “ante tal opción de autorizar (aquí inscribir) un matrimonio que 
eventualmente sea declarado nulo o de coartar el ius connubii, este Centro Directivo ha elegido 
la primera alternativa”. Siempre quedará a salvo la posibilidad de que el Ministerio Fiscal inste 
judicialmente  la nulidad del matrimonio (cfr. Art. 74 Cc.) en un juicio declarativo ordinario en el 
que con toda amplitud podrán enjuiciarse las circunstancias del caso concreto”.  
 
Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria: 
 1º.  Estimar el recurso  
 2º. Ordenar que se inscriba en el Registro Civil Consular el matrimonio celebrado 
en Cuba el 15 de febrero de 2008 entre Don J. y Doña M.  
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RESOLUCIÓN (3ª) de 29 de mayo de 2009, sobre  matrimonio celebrado en 
el extranjero. 

 
 

 No es inscribible el matrimonio celebrado en La India por quien luego se hizo 
español, porque no hay certificación del Registro Indio y porque en el expediente del art. 257 
del Reglamento no se ha acreditado la celebración en forma del matrimonio. 
 
 En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en 
trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados contra auto del Juez Encargado del 
Registro Civil Central. 
 

H E C H O S 
 
 1. En fecha 15 de marzo de 2004, Don M., nacido en Pakistán  el  22 de mayo de 
1934, de nacionalidad española y Doña B. nacida el 14 de agosto de 1938 en India, de 
nacionalidad hindú, presentaron ante el Registro Civil de C. hoja de declaración de datos para la 
inscripción de su matrimonio celebrado, por el rito hindú, el 4 de octubre de 1964, en India. 
Aportaban como documentación acreditativa de su pretensión: Certificado de nacimiento del 
interesado, certificado de nacimiento de la interesada, certificado de matrimonio y certificado de 
empadronamiento. 
 
 2. Ratificados los interesados, comparecen dos testigos que manifiestan que les 
consta que los interesados contrajeron matrimonio en India por el rito hindú el 4 de octubre de 
1964. El Ministerio Fiscal no se opone a la inscripción del matrimonio. 
 
 3. Recibida toda la documentación en el Registro Civil Central, el Juez Encargado 
dicta auto con fecha 2 de junio de 2004 denegando la inscripción de matrimonio, ya que se 
aporta un documento indio que consiste en una declaración jurada efectuada en el año 2004 
por parte de los promotores en el que manifiestan que están casados y viven como pareja 
desde 1964, pero no precisan circunstancias de celebración tales como lugar, fecha, hora, 
autoridad ante la que se celebró, etc. 
 
 4. Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección General 
de los Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio. 
 
 5. De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal que interesa la 
confirmación del auto recurrido. El Juez Encargado ordena  la remisión del expediente a la 
Dirección General de los Registros y del Notariado. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 9 y 65 del Código civil; 23, 35 y 73 de la Ley del Registro 
Civil; 85 y 256 del Reglamento del Registro Civil, y las Resoluciones de 4-2ª de junio de 2001; 
9-2ª  y 24-2ª de mayo de 2002; 13-3ª de octubre de 2003; 17-2ª de febrero, 31-5ª de mayo y 2-
2ª de noviembre de 2004; 16-2ª de noviembre de 2005; 7-1ª de febrero y 13-1ª de noviembre 
de 2006; y 30-2ª de enero de 2007. 
 
 II. En el presente caso, el interesado, de nacionalidad española adquirida por 
residencia, en 1999, pakistaní de origen, solicita la inscripción en el Registro Civil español de 
su matrimonio celebrado en India el 14 de agosto de 1995, inscripción que es denegada por el 
Juez Encargado por estimar que no está suficientemente probada la celebración del acto cuya 
inscripción se solicita ni acreditados determinados datos de los que la inscripción hace fe. 
 
 III. Los hechos que afectan a españoles, aunque hayan acaecido antes de adquirir 
la nacionalidad española, son inscribibles en el Registro Civil español competente (cfr. arts. 15 
LRC y 66 RCC), siempre, claro es, que se cumplan los requisitos en cada caso exigidos. Por 
esta razón ha de examinarse la cuestión sobre si cumple estas exigencias el matrimonio de los 
promotores celebrado, según se dice, en La India en 1995. 
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 IV. La competencia para decidir la inscripción corresponde al Registro Civil 
Central, por estar el promotor domiciliado en España. (cfr. art. 68,II RRC) y la vía registral para 
obtener el asiento ha de consistir bien en la certificación del Registro extranjero, expedida por 
autoridad o funcionario del país de celebración (cfr. arts. 23 LRC y 85 y 256-3º RRC), bien en el 
expediente al que se refiere el artículo 257 del Reglamento “en el que se acreditará 
debidamente la celebración en forma del matrimonio y la inexistencia de impedimentos”. 
 
 V. En el caso actual sólo se aporta un documento indio que consiste en una 
declaración jurada efectuada en el año 2004 por parte de los promotores del expediente en el 
que manifiestan que están casados y viven como pareja desde 1964, pero no precisan 
circunstancias de celebración como hora y lugar de celebración del enlace (cfr. art. 35 LRC) ni 
los datos de quien autorizó el matrimonio. Por todo ello no es susceptible de inscripción, ni 
tampoco de la anotación prevista en el artículo 271 del Reglamento o, a través de un 
expediente con valor de presunción (cfr. art. 38-2º LRC) de la regulada por los artículos 335, 
339 y 340 del propio Reglamento. Lo anterior no ha de impedir que, si llegan a suministrarse 
más pruebas, sea factible reiterar el expediente y obtener, bien la inscripción, bien la anotación 
del matrimonio.  
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, desestimar el recurso y confirmar el acuerdo impugnado. 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN (4ª) de 29 de mayo de 2009, sobre recurso fuera de plazo. 

   
 

 No cabe admitir el recurso interpuesto pasados 30 días naturales desde la 
notificación del auto. 
 

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en 
trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado contra auto de la Juez Encargada del 
Registro Civil de M. 
 

H E C H O S 
 
 1. Mediante comparecencia en el Registro Civil de M. el 6 de septiembre de 2004, 
Don. V., nacido el 4 de abril de 1942 en G. y Doña. R., nacida el 12 de noviembre de 1975 en E. 
(Nigeria), de nacionalidad nigeriana, iniciaban expediente en solicitud de autorización para contraer 
matrimonio civil. Adjuntaban los siguientes documentos: DNI del contrayente y pasaporte de la 
contrayente, y declaración jurada de estado civil de ambos. 
 
 2. Ratificados los interesados, se procedió a la práctica de la audiencia reservada a 
los contrayentes. Comparecieron dos testigos que manifestaron su convencimiento de que el 
matrimonio proyectado no incurría en prohibición legal alguna.  
 
 3. El Ministerio Fiscal interesó que se requiriese a los promotores para que aportasen 
certificados legalizados en España, se realizasen audiencias reservadas con interprete jurado si 
fuera necesario, y que el promotor presentase certificado de matrimonio anterior. Los promotores 
presentaron declaración legal de edad, de que es ciudadana nigeriana, volante de inscripción 
padronal y demanda de disolución del matrimonio anterior, correspondiente a la interesada, y 
certificado de nacimiento, de matrimonio anterior y de defunción del cónyuge anterior, 
correspondiente al interesado. No se pudo notificar a los interesados la celebración de la audiencia 
reservada. El 19 de noviembre de 2004, compareció la promotora, celebrándose la audiencia 
reservada. El promotor no compareció.   
 
 4. La Juez Encargada dictó auto con fecha 19 de noviembre de 2004, denegando 
la autorización para la celebración del matrimonio civil, ya que la interesada dijo querer casarse 
para cuidar de su pareja, lo cual indicaba una clara y notoria ausencia de “affectio maritales”, 
requisito si ne qua non para acceder a la unión matrimonial. Se indica que contra dicha 
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resolución cabe interponer recurso de apelación ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado.  

 
 5. Notificada la resolución al Ministerio Fiscal y a los interesados, con fecha 13 de 
diciembre de 2004,  éstos solicitaron la devolución de la documentación presentada, con fecha 
3 de enero de 2005. Con fecha 26 de enero de 2005 interpusieron recurso ante la Dirección 
General de los Registros y del Notariado, solicitando que se declarase nula la resolución en 
base a que no se había celebrado la audiencia reservada con el promotor, y en la resolución 
recurrida solo se mencionaba que contra la misma cabe recurso de apelación, sin plazo.  
 
 6. De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal que informó 
que no se había realizado el acta de audiencia reservada al promotor por culpa del mismo, al 
no haber sido encontrado en su domicilio, y el recurso se había presentado fuera del plazo 
establecido. El Juez Encargado del Registro Civil ordena la remisión del expediente a la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, informando que el recurso se había 
presentado fuera del plazo establecido.  
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

I. Vistos los artículos 29 de la Ley del Registro Civil; 68, 342, 343 y 355 del 
Reglamento del Registro Civil, y las Resoluciones, entre otras, de 10 de marzo, 8 de abril,  10-
4ª  y 18-3ª de junio, 17-1ª de julio, 3-3ª y  18-2ª de septiembre de 2003, 20-3ª de febrero de 
2004 y 23-1ª de marzo de 2006. 

 
 II. El recurrente solicitó autorización para contraer matrimonio con R. de 
nacionalidad nigeriana, denegando éste dicha autorización mediante auto que se notificó a los 
interesados con fecha 13 de diciembre de 2004, siendo impugnado mediante escrito de recurso 
de fecha 25 de enero de 2005. Este recurso no puede admitirse porque fue presentado una vez 
transcurrido el plazo legalmente otorgado, ya que la notificación que se hizo fue correcta, 
aunque el interesado no se encontraba en su domicilio en el momento de la notificación. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, desestimar el recurso interpuesto  y confirmar el auto apelado. 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN (5ª) de 29 de mayo de 2009, sobre autorización de 
matrimonio civil. 

  
 
                   Se deniega la autorización porque hay datos objetivos bastantes para deducir la 
ausencia de consentimiento matrimonial.  
 
 En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este 
Centro en trámite de recurso, por virtud del interpuesto por los promotores contra auto del Juez 
Encargado del Registro Civil de S.  
 

H E C H O S 
 
 1. Mediante escrito presentado en el Registro Civil de S. el 11 de enero de 2008, 
el Sr. S., de nacionalidad venezolana, nacido el 4 de febrero de 1975 en L. (Venezuela), y Don 
J., de nacionalidad española, nacido el 21 de julio de 1964 en V., iniciaban expediente en 
solicitud de autorización para contraer matrimonio civil. Acompañaban la siguiente 
documentación: Del promotor extranjero, certificado de empadronamiento, pasaporte 
venezolano, certificado del Consulado de Venezuela en las I. sobre inexistencia de edictos en 
ese país, acta de nacimiento, constancia de residencia en S. (Venezuela); acta de 
manifestaciones de testigos ante notario venezolano sobre estado civil y cédula de identidad 
venezolana; y, del promotor español, certificado de empadronamiento, DNI y certificaciones de 
nacimiento y de matrimonio con asientos marginales de separación y de divorcio.  
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                    2. Ratificada la solicitud por ambos, ese mismo día, 11 de enero de 2008, se 
celebraron las entrevistas en audiencia reservada, comparecieron como testigos dos amigas de 
los promotores, que expresaron su convencimiento de que el matrimonio proyectado no 
incurría en prohibición legal alguna; y se dispuso la publicación de edictos.  
 
 3. El Ministerio Fiscal, considerando que se trataba de un matrimonio de 
conveniencia, se opuso a la autorización y el 1 de febrero de 2008 el Juez Encargado dictó 
auto denegatorio, por haber llegado a la conclusión, a la vista del resultado de la audiencia 
reservada, de que no había auténtico consentimiento matrimonial.  
 

4. Notificada la resolución al Ministerio Fiscal y a los interesados, éstos 
interpusieron recurso mediante representante ante la Dirección General de los Registros y del 
Notariado, alegando que mantuvieron una relación habitual en la red y por teléfono, que su 
conocimiento recíproco es como el de cualquier pareja y que el recurso es prueba de su 
voluntad inequívoca de contraer matrimonio; y presentando, como prueba documental, una 
carta de invitación, certificación de empadronamiento en el mismo domicilio del municipio de B., 
cuenta bancaria indistinta y fotografías. 
 

5. De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal que, ratificando en todos 
los extremos el informe emitido con carácter previo al auto impugnado y atendiendo a los 
propios razonamientos jurídicos de éste, interesó la desestimación del recurso y el Juez 
Encargado del Registro Civil ordenó la remisión del expediente a la Dirección General de los 
Registros y del Notariado.  
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y 
de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre 
de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 y 74 
del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del 
Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 
2006; y las Resoluciones, entre otras, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 9-
1ª, 3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; y 25-1ª, 
3ª y 4ª de enero, 2-1ª, 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª, 30-4ª de mayo, 11-
3ª y 4ª y 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciembre de 
2007. 
 
 II. En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite 
imprescindible la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe 
efectuar el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del 
impedimento de ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 
RRC). 
 
 III. La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos en cuanto 
que por él puede en ocasiones descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, 
que no desean en realidad ligarse con el vínculo matrimonial sino aprovecharse de la 
apariencia matrimonial para que el promotor extranjero obtenga las ventajas que el matrimonio 
puede proporcionar. Si, a través de este trámite o de otros medios objetivos, el Encargado llega 
a la convicción de que existe simulación, no debe autorizar un matrimonio nulo por falta de 
verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º Cc). 
 
 IV. Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son 
sobradamente conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi 
siempre necesario acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos 
hechos demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio 
humano, la ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 LE C). 
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 V. En esta solicitud de autorización para la celebración de un matrimonio civil en 
España entre un nacional español y un ciudadano venezolano resultan del trámite de audiencia 
determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio que se pretende 
contraer persigue una finalidad distinta de la propia de esta institución. Consta por sus 
declaraciones que contactaron por Internet seis meses antes de iniciar este expediente, que 
seis meses antes de iniciar este expediente tomaron la decisión de casarse y que se 
conocieron personalmente cuando el promotor extranjero viajó a España con toda la 
documentación precisa para la celebración del matrimonio. Se aprecia mutuo desconocimiento 
de aficiones relevantes y hábitos notorios que no se justifica fácilmente entre dos personas, 
ambas sin obligaciones laborales, que manifiestan que comparten el día a día. La alegación de 
que comunicaron regularmente en la red y por teléfono durante los seis meses que precedieron 
al encuentro no se acredita y la documental del periodo posterior es mayoritariamente 
preconstituida. No consta que mantengan una verdadera relación y consta, por afirmación de 
ambos, que el Sr. Z. no está trabajando actualmente y piensa trabajar una vez casados. Todo 
ello lleva a la convicción de que el matrimonio proyectado no persigue la finalidad que le es 
propia sino que está siendo instrumentalizado para regularizar la estancia en España del 
promotor extranjero. 
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, desestimar el recurso y confirmar el auto apelado. 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN (6ª) de 29 de mayo de 2009, sobre  matrimonio celebrado en 
el extranjero. Interposición de recurso por medio de representante.   
 

 
                   No se admite el recurso en tanto no se acredite de forma auténtica la 
representación alegada por el Letrado que actúa en nombre de la interesada o bien el citado 
recurso sea ratificado por ésta última. 
 
 En el expediente sobre inscripción de matrimonio remitido a este Centro en trámite 
de recurso, por virtud del interpuesto por la interesada contra auto del Encargado del Registro 
Civil Consular de B. 
 

H E C H O S 
 
 1. El 16 de mayo de 2007 el Sr. W., de nacionalidad colombiana, nacido en A. 
(Colombia) el 2 de marzo de 1986, presentó en el Consulado General de España en B. impreso de 
declaración de datos para la trascripción del matrimonio que había celebrado por poder en B. 
(Colombia) el día 2 de mayo de 2007, según la ley local, con Doña E., de nacionalidad española, 
nacida en M. el 18 de junio de 1973. Aportaba como documentación acreditativa de su 
pretensión: Certificado de matrimonio local; propia, registro de nacimiento, pasaporte 
colombiano y certificado negativo de movimientos migratorios; y, de la promotora, 
certificaciones de nacimiento y de matrimonio con asientos marginales de separación y de 
divorcio, sentencia de divorcio, pasaporte y DNI. 
 
 2. EL 14 de agosto de 2007, se celebró la entrevista en audiencia reservada con el 
promotor y la interesada fue oída en el Registro Civil de S. el 20 de septiembre de 2007. 
 
 3. El Ministerio Fiscal informó que procedía un acuerdo denegatorio y el 26 de 
febrero de 2008 el Encargado del Registro Civil Consular de B. dictó auto en el que acordaba 
no acceder a la solicitud de inscripción del matrimonio. 
 
 4. Notificada la resolución a ambos, la interesada, representada por letrado, 
interpuso recurso ante la Dirección General de los Registros y del Notariado, solicitando que 
fuera anulada por falta de motivación. 
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 5. De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal y el Encargado 
del Registro Civil Consular, estimando que no habían sido desvirtuados los razonamientos 
jurídicos que motivaron la decisión, confirmó la resolución apelada y ordenó la remisión del 
expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado. 
 

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
 I. Vistos los artículos 25 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 24, 26 y 95 de la Ley de 
Registro Civil y 16 y 348 del Reglamento de Registro Civil, y las Resoluciones de 18-1ª de 
marzo de 1994, 7 de marzo de 1996, 27-1ª de febrero, 16 de mayo y 11 de julio de 1997, 23-1ª 
de junio de 1998, 11 de noviembre de 1999, 14-2ª de septiembre de 2004, 23-1ª de mayo y 4-
4ª de noviembre de 2005; 27-3ª de noviembre de 2006; y 15-4ª de febrero de 2007. 
 
 II. La admisibilidad del presente recurso requerirá la acreditación fehaciente de la 
representación alegada por el Letrado que suscribe el escrito de interposición, o bien la 
ratificación de este último por parte de la promotora. En efecto, los procuradores y abogados 
pueden asistir a los interesados en los expedientes gubernativos con el carácter de apoderados 
o como auxiliares. En este caso el abogado actuante lo hace en el primero de los conceptos, 
pero no acredita la representación que ejerce. No puede, por tanto, darse trámite al recurso 
entablado por una tercera persona, aunque sea un Letrado que dice actuar en representación 
del interesado, cuyo poder no consta auténticamente (cfr. art. 1280-5º Cc).  
 
 Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, de acuerdo con lo anteriormente expuesto, entiende que no procede admitir el 
recurso en tanto no se acredite de forma auténtica la representación alegada por el Letrado 
que actúa en nombre de la interesada o bien el citado recurso sea ratificado por ésta última. 
  
 
  
 
  
 
  
 
  
 
  
 
  
 
  
 
  
 
  
 
  
 
  
 
  
 
  
 
  
 
  
 




